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Primera sección. O BR A  CO M PLET A  que contiene el derecho vigente, y solo lo que rige formando un Código administrativo, en las ramos fundamental, principal de í n í c e d r ” "!’ Fomento, de Gracia y Justicia y el Diplomático con im
l ^  v e l Í T   ̂  ̂ lOG P L IE G O S ; su importe i66rea-a n ó n l i í r i n '  f " '  ' '  P^l^íicará, por el precio de 25 rs. ,vn., en el mes de julio, un pendice, en e que se renovaran ó explicarán las variaciones introducidas en el derecho vigente durante el ano, por un método mas sencillo y claro que el que se ex- fidad ñor Permitirá encontrar la ley vigente con íacilidad y segu-maigenes de las páginas de la obra, de los apéndices, ni en ninguna parte. d irá ?n ”r T “ "^/ a“ " ^ Vov el A3281 que termina la obra se

cosa f e n  L  Z  r T  lu e en donde dice tala p Sa cio n ^  se confieren a tal corporación las atribuciones d e ...  ahora no tieneDesde el apéndice núm. 2 en adelante, cuando rijan artículos de los apéndices anteriores al que se publique, se dirá: el art. tal ó'de tal á cual rigen los del apén- dice numero tantos. i> ‘S E  h a l l a  EN  V EN TA  LA  O RRA  en la Administración establecida en Barcelona, calle la Fuente de San Miguel, núm. i . ° ,  piso 3.®, y en la librería deLos señores suscritores que no hayan anticipado el importe de los'pliegos 103 á 166 que se reparten hoy á los que lo han hecho, sírvanse verificarlo sino quie- ren esperimentar retardo en recibirlos.Del propio modo, los que quieran recibir con puntualidad los apéndices anuales, deberán anticipar el importe en el mes de julio en que se repartirán á los que lo hayan verificado en dicha época.
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—  2305 —hubiere servido para cometer el crimen ó delito que se le imputa, así como cualesquiera pruebas de convicción, serán entregados al Estado reclamante si la Autoridad competente del Estado requerido hubiere ordenado su entrega, aun en el caso en que la extradición, después de haber sido concedida, no pudiera verilearse por muerte 6 fuga del reo.Esta entrega comprenderá también lodos los objetos de igual naturaleza que hubiere ocultado ó depositado en el país en que se hubiere refugiado y que se encontraren allí d e^u es.Quedan sin embargo reservados los derechos de tercero sobre los mencionados objetos, que deben serles devueltos sin gastos luego que el proceso criminal ó correccional haya terminado. (Id . art. 13.)A ri. 35814. Los gastos de arresto, dem a- nutencion y de trasporte del individuo cuya extradición liubiere sido concedida, así como los de consignación y de trasporte de los objetos que en virtud del artículo anterior deban ser devueltos 6 remitidos, serán de cuenta de los dos Estados dentro de los limites de sus respectivos territorios.Los gastos de trasporte ú otros en el territorio de los Estados intermedios serán de cuenta del Estado reclamante.En caso de que se juzgue preferible el trasporte por m ar, el individuo reclamado será conducido al puerto que designe el Agente diplomático d consular acreditado por el G o bierno reclamante, á expensas del cual será embarcado. (Id. nrt U .)A rt. 3.'>8i5. Queda formalmente estipulado que la extradición por via de tránsito por los territorios respectivos de los Estados contratantes será concedida á la simple presentación, en original ó en copia auténtica , de uno de los autos de procedimiento mencionados, según los casos, en el art. 35810, cuando sea pedida por uno de los Estados contratantes en favor de un Estado extranjero, ó por un Estado extranjero en favor de uno de dichos Estados, ligados ambos con el Estado requerido por un tratado que comprenda la infracción que motiva la demanda de extradición, y cuando esta no se halle prohibida por ios artículos 35803 y 358ü4 (Id. art. 15.)Art. 35816. Cuando en la instrucción de una causa criminal no política uno de los dos Gobiernos juzgare necesario oir testigos domiciliados en el otro Estado , se enviará al efecto por la via diplomática un exhorto, que se cumplimentará observando las leyes del país en que hayan de ser oídos ios testigos.

Los Gobiernos respectivos renuncian á to-' da reclamación que tenga por objeto la devolución de ios gastos que ocasione el cumplimiento del exhorto. (Id . art. 16.)Art. 35817. Cuando en asunto criminal no político pareciera necesaria al Gobierno español 6 al Gobierno belga la notificación de un auto de procedimiento, ó de una sentencia á un belga ó a un español, el documento remitido diplomáticamente será notificado en persona á excitación del Ministerio público del lugar de la residencia por medio de un Oficial competente; y el original que acredite la notificación, revestido del visto, será devuelto por el mismo conducto al Gobierno reclamante. (Id . art. 17.)Art 35818. Si en una causa criminal no política fuese necesaria la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del país en que aquel resida la exhortará á acceder á la invitación que se le haga, y en este caso se le abonarán los gastos de viaje y de estancia seguii las tarifas y reglamen'os vigentes en el país en que haya de tener lugar la comparecencia. Las personas que residan en E s paña ó en Bélgica llamadas como testigos ante los Tribunales de uno úotro país no podrán ser procesadas ni detenidas por hechos 
6 condenas criminales anteriores, ni bajo pretexto de complicidad de los hechos objeto del proceso en que figuren como testigos.Cuando en una causa criminal no política, instruida en uno de los dos países, se considerase útil la presentación de pruebas de convicción é documentos judiciales, se dirigirá la petición por la via diplomática, y se la dará curso, á menos que consideraciones particulares lio se opongan á ello, y con obligación de devolver tos documentos.Los Gobiernos contratantes renuncian á cualquiera reclamación de gastos que resulten dentro de ios limites de sus territorios respectivos del envió y devolución de lasprue- basde convicción y documentos. (Id. artículo 18.)Art. 35819. Los dos Gobiernos se comprometen á notificarse recíprocamente Jas sentencias de condena recaídas sobre los crímenes y delitos de toda especie que hayan sido pronunciadas por los Tribunales de uno de los dos Estados contra los súbditos deJ otro. Esta notificación se llevará a efecto enviando por la via diplomática la sentencia pronunciada en definitiva al Gobierno del país á que pertenezca-el condenado para que se deposite en ios Archivos del Tribunal á quien corresponda.Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto las instrucciones necesarias á las A u -1 i5



—  2306 —toriílades competentes. (Id. artículo 19.)Art. 35Ü21 . El presente Convenio no empezará á regir sino 10 dias después de su publicación en la forma prevista por las leyes de los dos países.Queda ajustado por cinco años, á contar desde el dia del canje de las ratificaciones. En el caso de que seis meses antes de espirar diclio período no haya manifestado ninguno de los dos Gobiernos su intención de nacer cesar sus efectos, permanecerá obligatorio por otros cinco años, y así sucesivamente de cinco en cinco años. (Id. art. 20.)Art. 35821. El presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones canjeadas en Bruselas en el término de seis semanas, ó antes si fuese posible.En fe de lo cual los dos Plenipotenciarios lo han firmado por duplicado original, y han puesto en él sus sellos respectivos.Hecho por duplicado original en Bruselas el 17 de junio de 1870.( L .  S . ) —  ( Firm ado.) —  Eduardo Asque- rino,( L . S .)  — (F irm ad o.)— Jules VanderSti- clielen.Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones canjeadas en Bruselas el dia 28 de julio de 1870.Capítulo II,
Convenio celebrado entre España i{ Sajonia

para la reciproca extradición de malhe
chores.Art. 35825. Los Gobiernos español y sajón se comprometen por el presente convenio á entregarse recíprocamente á petición de la otra parte, con excepción de sus nacionales, todos los individuos que se hayan refugiado de España ó de una posesión española en Sa - jonia, ó de Sajonía en España 6 en una posesión española, y que estén encausados ó sentenciados por los tribunales del país donde hayan cometido, sea como autores ó como cómplices, uno de los crímenes ó delitos enumerados en el art. 35826.La demanda de extradición no podrá hacerse mas que por la via diplomática. (C o n venio 20 enero 1866, art 1 "). Art 35 ’s26. Los crímenes ó delitos por los que la extradición deberá concederse recíprocamente s o n :1.® Parricidio, asesinato, envenenamiento, homicidio voluntario, infanticidio, violación, atentado contra el pudor consumado ó intentado con violencias ó am enazas, así como cualquier atentado cometido ó intentado con

tra personas incapaces de defenderse 6 que hayan perdido el conocimiento, 6 contra menores que no hayan cumplido 12 años.2.0 E l incendio voluntario.3.0 L a  participación en una cuadrilla que tenga por objeto el salteamiento y el robo, la sustracción fraudulenta si se ha cometido en un camino público 6 de noche, ó en una casa habitada, 6 si ,se ha recurrido á la violencia , á las amenazas y á las arm as, al escalam iento, á la fractura interior ó exteiior, 6 en fin, si aquel á quien se le imputa es un criado 6 un dependiente asalariado.4.0 E l fraude y toda ciase de estafa.5.0 Lo fabricación, introducción y emisión de moneda falsa, comprendiendo la fabricación , introducción, alteración y emisión del papel moneda, falsificación de los punzones que sirven para contrastar el oro y la plata, la falsificación del sello del Estado y de los timbres nacionales.6.  “ E l falso testimonio prestado en causa criminal, el soborno de testigos si se trata de actos ó documentos oficiales ó comerciales, falsificación de escrituras públicas ó privadas ó de comercio, á excepción de las falsificaciones que no se castigan mas que con una multa é pena de prisión.7 . ® Las sustracciones cometidas por depositarios públicos que distraen de su objeto los valores que por razón de su cargo se hallen en su poder.8.  ® La quiebra fraudulenta. (Id. art. 2.®)Art, 35827 La extradición no se concederá por crímenes y delitos políticos , ni por ningún otro crimen no especificado en el artículo anterior. (Id. art. 3.«)Art. 35828. Los objetos robados que se encuentren en poder del individuo reclamado ó que se puedan recoger si el ladrón los ha depositado en el país donde se ha refugiado, asi como todos aquellos que puedan servir para la comprobación del delito, serán entregados al tiempo de efectuarse la extradición,
6 después de ella si hasta entonces no fuesen habidos. 'Id. art. 4.®)Art. 35829. Los documentos que deberán ser presentados en apoyo d é la  demanda de extradición son el auto definitivo de condena ó el auto de prisión expedido en la forma prescrita por la legislación del Gobierno reclamante, así como cualquier otro documento que tenga por lo menos la misma fuerza que este auto, é indicando al mismo tiempo la naturaleza de la gravedad del hecho que se persigue, así como la disposición penal aplicable al caso, (Id art. 5 ®)Art. 35830. Si el individuo redamado no fuese súbdito del país reclamante, la extradi-



—  2307 -don podrá diferirse hasta que el Gobierno á quien aquel pertenezca haya sido invitado á indicar los motivos que pueda hacer valer para oponerse á ella.En lodo caso el Gobierno á quien se dirija  la demanda de extradición quedará en plena liberTad de dar al asunto el curso que crea mas conveniente, y entregar el delincuente para que sea juzgado, ya á su propio país, ya al país donde cometió el delito. (Id. artículo Ó.'')Art. 35831- Si el individuo reclamado estuviera encausado ó sentenciado por los tribunales del país donde se refugió por crímenes ó delitos cometidos en el mismo país, no podrá ser entregado si no después de haber sido absueUü ó de haber sufrido la pena que se le Ijubicre impuesto. (Id. ari. 7.")Art 3583"2. La extradición no podrá tener liigar si con arreglo á la legislación del país donde el raalheclior esté refugiado ha prescrito la pena ó la acción criminal. (Id. artículo 8Art. 35833. L a extradición no se podrá diferir porque impida al individuo reclamado cum plirlas obligaciones que tenga contraídas con particulares, los cuales quedarán en libertad de hacer valer sus derechos ante la autoridad competente. (Id. ari. 9.®}Art. 35834. Los gastos de arresto, de manutención y de trasporte del individuo cuya extradición haya sido concedida serán de cuenta de cada uno de los dos Estados en los limites de sus territorios respectivos. Los gastos de manutención y de trasporte en territorio de los estados intermedios serán de cuenta del Estado reclamante. (Id. art. 10.)Art 35835. En el caso en que el Gobierno reclamante no haya dispuesto del individuo redamado en las cuatro semanas que sigan al aviso de la legación competente de que se encuentra a su disposición, podrá negarse la extradición y el culpable ser puesto en libertad. lid. art. 11.)Art. 35836. Cuando en la instrucción de una causa criminal uno de los dos Gobiernos juzgue necesario oir las declaraciones de testigos domiciliados en el territorio del otro, se expedirá un exhorto á este último por la via diidomálica, y se le dará curso con arreglo á las leyes del país donde los testigos sean invitados á comparecer. (Id. art. 12.)Art. 35837. Si en una causa criminal fuese necesaria la comparecencia personal de un testigo en el otro Estado, el Gobierno del, país á que dicho testigo pertenezca deberá invitarle á que acceda á la citación que se le baga, y en caso de consentimiento se le abonaran los gastos de viaje y estancia con ar

reglo á las tarifas y reglamentos vigentes ea el país donde deba ser oído. (Id. art, 13.)Art. 35)838. Las altas partes contratantes han declarado al mismo tiempo que el emplea de la lengua francesa de que se han servido de común acuerdo en el presente convenio no puede ni debe en ningún caso perjudicar el derecho que tienen respectivamente de servirse de su propio idioma en el texto de las estipulaciones internacionales. (Id, art. 14.)Art. 35839. E l presente convenio empezará á regir diez dias después de haber sido publicado en la forma prescrita por la legislación de los dos países, y seguirá en vigor durante cinco años.Si seis meses antes de terminar este plazo ninguno de los dos Gobiernos ha declarado que quiterc renunciar á él, continuará vigente el convenio durante otros cinco años. Será ratificado, y las ratificaciones canjeadas en el término de 45 dias, ó antes si fuere posible.En fe délo cual, etc. Hecho en B erlin á 20  de enero del año de 1866.— Hecho en Dresde á 8 de enero del año de 1866, etc.Este convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones canjeadas en Dresde el 15 de abril del presente año de 1866, no habiéndose podido verificar el canje dentro del plazo marcado por circunstancias imprevistas. Capítulo III .
Convenio celebrado entre España y los P a íses Bajos para la reciproca extradición

de maÚicckores.Art, 35843. Los Gobiernos de España y (le los Paises-Bajos se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente, con excepción de sus nacionales, todos ios individuos condenados, acusados ó contra los cuales se hubiere dictado auto motivado de prisión por las autoridades competentes de aquel de los dos países contra las leyes del cual se liubiereu cometido uno ó varios de los crímenes ó delitos mencionados en el artículo siguiente :1.a demanda de extradición no podrá hacerse mas que por la via diplomática.Se comprenden en el reino de ios Paises- Bajos, en cuanto á la aplicación de este convenio, l)ajo !a denominación de nacionales los extranjeros que según las leyes del reino son asimilados á los nacionales, así como los extranjeros que se han establecido en el país y después de haberse casado con una mujer del



—  2308 —mismo tienen uno ovarios hijos de este matrimonio nacidos en dicho país.El mismo privilegio se concederá á España en los casos en que lo reclame , justificando que los acusados reúnen las condiciones enunciadas en este párrafo. (Convenio 5 noviembre 1860.1Art 35844. Los crímenes y delitos por los cuales podrá concederse recíprocamente la extradición, son :1 . ® Parricidio, asesinato, envenenamiento, infanticidio, homicidio voluntario, violación ó estupro.2 .  ° Incendio.3 ° Falsedad cometida en instrumentos públicos ó de comercio y en escrituras privadas, comprendiendo en esto la imitación ó falsificación, de billetes de Banco, de papel moneda y de efectos públicos.4 . ® Fabricación de moneda fa lsa , alteración de la moneda y emisión hecha á sabiendas de moneda falsa.5 . '* Falso testimonio._ 6 °  Robo, cuando ha sido acompañado de circunstancias agravantes ; estafa, concusión, soborno de funcionarios públicos, sustracción ó malversación cometidas por depositarios ú otros empleados públicos que manejen fondos.7.0 Quiebra fraudulenta. (Id . art. 2 .° )Art. 35845. Los crímenes 6 delitos políticos no pueden ser objeto de la extradición estipulada por el présente convenio.El individuo cuya extradición iiubiere sido concedida no podra en ningún caso ser perseguido ü castigado por crímenes ó delitos políticos anteriores , ni por ningún hecho que tenga relación con semejante crimen ó delito ni tampoco por crímenes ó delitos comunes no comprendidos en el art. 35844. (Id . art. 3 ° )  Art. 35816. Los objetos que se hallaren en poder del individuo reclamado ó que se pudieren recojer si el encausado los hubiere depositado en el pais en que se ha refugiarlo, así como todos los demás objetos rjue puedan servir para la comprobación del delito serán entregados al Gobierno reclamante al tiempo de efectuarse la extradición ó después si há lugar á ello, siempre que la autoridad com petente del Estado requerido hubiere ordenado la entrega. ( Id . art. 4 “ )Art. 3 58 Í7. La demanda de extradición no será concedida sino en vista de la presentación del original ó del testimonio ó certificación de la sentencia 6 del auto definitivo de condena ó de la acusación fiscal en que se pide una pena aflictiva ( ou de mise en accusation ) ,  ¿  del auto motivado de prisión ( ou de l ‘ ordonnance de poursuite avec mandat d 'a rre t) , 6 de cualquier otro documento de

igual valor expedido con arreglo á la legislación del país que hace la demanda, y declarando el crimen 6 delito y la disposición penal que le es aplicable. La demanda de extradición irá además acompañada á ser posible de las señas del individuo reclamado. (Id. art. 5 o )Art 35818. Si el individuo reclamado no fuese súbdito del Estado reclamante, si no de un tercer Estado, la extradición podrá suspenderse hasta que el Gobierno de que dependa dicho individuo haya sido puesto en el caso de hacer saber las razones que pueda tener para oponerse á la extradición.Sin embargo, el Gobierno á quien se dirija la redamación quedará libre de negar la extradición ó de entregar el individuo reclamado. ya sea al Gobierno de su propio país ya al del país en que haya cometido el crimen ó delito. (Id. art 6 .®)Art. 35849 Cuando el individuo reclamado se halle encausado ó condenado por los • tribunales del país en que se ha refugiado por crímenes 6 delitos cometidos en este país, la extradición será diferida hasta que haya sido declarado libre ó absuello 6 haya cumplido su condena. ( Id. art. 7.®)Art. 35850. L a extradición no podrá concederse si hubiere trascurrido el término de la prescripción de la pena ó de la acción criminal, con arreglo á las leyes del país donde el individuo reclamado se hubiese refugiado.( Id art. 8 °)_ Art 35851. No habrá lugar á la extradición cuando la, demanda fuere motivada por el mismo crimen ó delito por el cual el individuo reclamado sufra ó ha sufrido ya su pena, 6 del que ha quedado libre 6 absuello en el ^ais á quien se pidiere la extradición.Si el individuo se halla detenido por deudas en virtud de una condena anterior á la demanda de extradición, esta se diferirá hasta que sea puesto en libertad, ild . art. 9.®)_ Art. 35852 Los individuos cuya extradición hubiere sido concedida serán conducidos al puerto que designe el agente diplomático que ha hecho la reclamación.Los gastos ocasionados por el arresto, la detención, la manutención y el trasporte de los individuos cuya extradición hubiere sido concedida hasta el momento de su entrega, serán (le cuenta del Gobierno en cuyo territorio se hubieren refugiado.Por el contrario desde el momento en que hubieren sido embarcados, los gastos de trasporte y de manutención serán de cuenta del Gobierno reclamante. í ld .  art, 10.)Art 35853. Cuando en la instrucción de una causa criminal uno de los dos Gobierno^
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—  2300 -juzgase necesario el exámen de testigos do- niiciliados en el otro Estado, se remitirá un exhorto al efecto por la via diiJlomáiica, al que se dará curso, observando las leves del país en que los testigos tuesen invitados á comparecer.Los Gobiernos respectivos renuncian por una y otra parle á cualquiera reclamación que tenga por objeto la restitución de los gastos que resulten de ello.Todo exhorto que tenga por objeto pedir el exámen de testigos deberá ir acompañado de una traducción francesa. (Id . art. 11.)Art. 35854. S i en una causa criminal es necesaria la comparecencia personal de un testigo en el otro país, su Gobierno le exhortará á acceder á la invilacion que se le haga; y si consintiese, seltf abonarán los gastos de viaje y de estancia según las tarifas y reglamentos vigentes en el país en (jue haya de tener lugar la comparecencia. (Id. art. 12.)Art. 35855. Cuando en una causa criminal se juzgase útil ó necesario el careo de reos detenidos en el otro Estado ó bien la comunicación de pruebas instrumentales ó de documentos que se hallasen en poder de las autoridades del otro país, se hará la reclamación por la via diplomática y se le dará curso en tanto que no haya consideraciones especiales que se opongan á ello y con obligación (le restituir los reos y las pruebas.Los Gobiernos respectivos renuncian por ambas partes á cualquiera reclamación de gastos que resultaren del trasporte y de la restitución dentro de los límites de sus respectivos territorios , de los reos que han de ser careados, así como del envió y devolución de las pruebas y documentos. (Id. art. 13.)Art. 35856. Las altas partes contratantes han declarado al mismo tiempo que el empleo de la lengua francesa de que se han servido de común acuerdo en el presente convenio no puede ni debe en caso alguno perjudicar el derecho que respectivamente tienen de servirse de su propio idioma en el texto de las estipulaciones internacionales. [Id. art. U .|Art 35857. El presente convenio no empezará á regir sino 20 dias después de su publicación en la forma prevista por las leyes de los dos países.Continuará en vigor hasta seis meses después de declaración contraria por parle de uno de los dos Gobiernos.Será ratificado y las ratificaciones serán canjeadas tan pronto como sea posible.Én fe de lo cual, etc.Este convenio ha sido debidamente ratificado y las ratificaciones canjeadas en el Haya el’ 20 de enero del presente ano 1866.«

Capítulo IVConvento celebrado entre Eupaña é Italia 
para la reciproca extradición de malhe
chores.Art. 35861. El Gobierno español y el Gobierno italiano se comprometen á entregarse reciprocamente los individuos q u e , habiendo sido condenados, 6 siendo perseguidos por las autoridades competentes de uno de los dos Estados contratantes por cualquiera de_ los crímenes 6 delitos numerados en el artículo 35862, se hubiesen refugiado en el territorio del otro. {Convenio 3 junio 1868, artículo i .° )Art. 35862. La extradición deberá ser concedida por las siguientes infracciones de las leyes penales.1 . » Parricidio, infanticidio, asesinato, envenenamiento, homicidio.2 . ® Lesiones y heridas voluntarias que hayan ocasionado la muerte.3 . " Bigam ia, rapio, violación, aborto procurado, prostitución ó corrupción de menores por sus padres ó por otra persona encargada de su custodia, y cualquier abuso deslioneslo con persona de uno ú otro sexo cuando se use con ella de fuerza <5 intimidación, (5fuan- do se halle privada de razón ó de sentido. (5 cuando la edad de la persona ofendida independientemente de estas circunstancias sea elemento ‘ constitulivo ó agravante de la infracción.4.0 Sustracción, ocultación ó eliminación de un niño, sustitución de un niño por otro, ó suposición de un niño á una mujer que no haya parido.í).® Incendio. -6.0 Daño causado voluntariamente en Tos caminos de hierro y en los telégrafos,7.0 Asociación de malhechores, delitos contra la propiedad acompañados de liom ici- dio, heridas, lesiones, amenazas y otras violencias contra las personas, y los hurtos que según las leyes respectivas sean castigados con la privación de la libertad por mas de cinco años.8.0 Falsificación ó alteración de monedas, introducción (í emisión fraudulenta de moneda falsa. Falsificación de rentas ó de obligaciones sobre el Estado, de billetes de Banco ó de cualquiera otra clase de efectos públicos, inlroouccion y uso de esos mismos títulos falsificados.Falsificación de reales disposiciones, de sellos, punzones, timbres y marcas del Estado ó
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2 3 1 0  -de las administraciones públicas, y uso de esos objetos falsificados.Falsedad en escritura pública o auténtica, privada, de comercio y de banca, y uso de documentos falsos,9.0 Falso testimonio y falsa declaración de peritos, soborno de testigos ó de pdritos, calum nia, siempre que haya tenido lugar por delitos comprendidos en el presente convenio.10, Sustracciones cometidas por empleados ó depositarios públicos.H .  Bancarrota fraudulenta.12. Hechos de baratería.13. Sedición á bordo de un buque, en el caso de que los individuos que forman parte de su tripulación se hayan apoderado de dicho lm(|iie por fraude ó violencia, ó le hayan entregado á los piratas,14. Abuso de confianza (apropiación indebida), estafa y fraude.Por estas infracciones se concederá la extradición si el valor del objeto robado excede de 1,000 francos.15. La extradición será también concedida por toda clase de complicidad 6 participación en las infracciones que quedan mencionadas, y por las tentativas de las m ismas, las cuales ronstituyen delincuencia, con tal que en este último caso la pena que haya de im ponerse llegue al menos á tres años de prisión,'- [Id- í*rt. 2. “)Art. 35863. La extradición no se concederá por los crímenes ó delitos políticos.E l individuo que sea entregado por otra infracción de las leyes penales, no‘ podrá en ningún caso ser juzgado ó condenado por un crimen ó delito político cometido anteriormente á la extradición, ni por ningún otro hecho que tenga conexión con este crimen ó delito.wVsimismo no podrá ser ningún individuo perseguido ó condenado por infracciones anteriores ó posteriores á la que motivó la extradición : sin embargo, habrá lugar á la persecución en aquel caso cuando el procesado después de absuelto ó condenado por sentencia ejecutoria en la causa que dió lugar á la extradición permaneciese voluntariamente en el pais durante tres meses, ó ausentándose regresare al mismo. ( Id art. 3 .° )Art. 35864. La extradición no podrá tener lugar si, después de hechos imputados, las diligencias ó la condena, llega a verificarse la prescripción de la acción ó de la pena, según Jas leyes del país en el cual el acusado ó reo se haya refugiado. ( Id . art. 4 .° )Art. 35865. En ningún caso ni por ningún motivo podrán ser obligadas las partes contratantes á entregar sus respectivos súbditos.

Cuando según las leyes vigentes del Estado á que pertenezca el culpable tenga lugar la persecución por infracción cometida en el otro Estado, el Gobierno de este último deberá comunicar las informaciones y los autos y cualquier otro documento ó aclaración requerida para el proceso, y entregará ios objetos que constituyan el delito. ( I d . artículo 5 .“  )Art. 35866. Cuando el procesado ó el reo sea extranjero en los dos Estados contratantes, e! Gobierno que deba conceder la extradición informará al del país á que pertenezca el individuo reclamado de la demanda que le haya sido dirigida; y si este último Gobierno reclama á su vez al acusado para que lejuz- guen sus Tribunales, aquel á quien hayal sido dirigida la demanda do extradición podrá á su arbitrio entregarle al Estado cuyo territorio se había cometido el crimen ó delito, ó aquel á que pertenezca' dicho individuo.Si el procesado ó reo cuya extradición se pide, en conformidad con el presente Convenio, por una de las dos partes contratantes fuese también redamado por otro ú otros Gobiernos por crímenes ó delitos cometidos potei mismo individuo en los territorios respectivos, este último será entregado ál Goliierno cuya demanda tenga la fecha mas antigua. ( Id. art. 6 .®)Art. 35867. Si el individuo reclamado se halla perseguido ó condenado en el país en que esté refugiado por un crimen 6 delito cometido en ese mismo país, su extradición podrá ser diferida hasta que haya sido absiielto en virtud de una sentencia definitiva ó sufrido su pena. ( Id. art. 7.®)Art 3-ij868. La extradición se suspenderá porque impida el cumplimiento de obligaciones que el individuo reclamado hulñese contraído con personas particulares, las cuales podrán hacer valer su derecho ante la autoridad competente. (Id . art. 8 .®)Art. 35S69. La extradición será concedida en virtud de la demanda dirigida- por nno de los dos Gobiernos al otro por la via diplomática, y en virtud de presentación de una sentencia condenatoria ó de cabeza de proceso de un mandamiento de prisión 6 de cualquiera otro auto que tenga la misma fuerza que este mandamiento, indicándose igualmente en el la naturaleza y la gravedad ue los hechos perseguidos, así como la disposición penal aplicable á esos hechos. Estos documentos serán expedidos originales ó en copia certificada, bien por un Tribunal ó bien por cualquiera otra autoridad competente del país que reclame la extradición.Se facilitarán al mismo tiempo, si fuere po-



—  2311 —sible, las señas personales* del individuo reclamado, ó cualquiera otra indicación que sirva para identificar su persona. { Id . artículo 9.®)Art. 35870. En los casos urgentes, y sobre todo cuando se tema la fuga, cada uno de los dos Gobiernos, apoyiindose en una sentencia condenatoria 6 de acusación, ó un man- daniienio de prisión, podrá por medio mas rápido y aun por telégrafo pedir y obtener la prisión del acusado ó del condenado, con la condición de presentar lo mas pronto posible el documento cuya existencia se ha supuesto. (Id . art. 10.)A ft. 35871. Los objetos sustraídos ó que se encontraren en poder del procesado ó reo, los instrumentos y útiles de que se haya valido para cometer el crimen ó delito, así como cualquiera otra prueba de convicción, serán entregados al mismo tiempo que el individuo detenido. También tendrá lugar aquella entrega ó remesa aun en el caso de que, concedida la extradición , no llegue esta á efectuarse por muerte ó fuga del culpable.L a remesa de objetos será extensiva á^to- dos las de igual naturaleza que el _ procesado hubiese ocultado é conducido a! pais donde se refugió, y que fuesen descubiertos con posterioridad. Se reservan sin embargo los derechos de tercero sobre los objetos arriba dichos , los cuales deberán serle devueltos sin gasto alguno después de terminado el proceso. ( Id . art. 11.)Art. 35872. Los gastos de arresto, manutención y traslación del individuo cuya extradición sea concedida, así como los de consignación y trasporte de los objelos que deben ser devueltos ó remitidos en los términos del artículo precedente, serán sufragados por cada Estado dentro de los límites de sus respectivos territorios. En caso de que se juzgue preferible el trasporte por m ar, el individuo reclamado será conducido al puerto que designe el Gobierno demandante, á cuya costa serán los gastos de embarque. (Id . art 12 )Art 35873. Si para el esclarecimiento de un crimen ó delito cometido en España ó sus posesiones, ó en Italia , fuere necesario oir testigos ó verificar cualquiera otro acto legal de análoga naturaleza por parle de uno délos dos Estados en territorio del otro, las autoridades competentes accederán á los exhortes y peticiones que se les dirijan , devolviéndoles legalmente evacuadas con arreglo á las leyes del país en que la aclaración se intente.Esto no obstante, la obligación de acceder á los exhortos y á esta clase de reclamaciones cesará en el caso en que el procedimiento sea intentado contra un súbdito del Gobierno á

quien se reclama, cuando el hecho que se le imputa no es punible según las leyes del pais á quien se reclama el esclarecimiento. (Idem art. 13.)Art. 35874.. S i en una causa criminal se creyere necesaria la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno de quien este dependa explorará su voluntad de acceder á la invitación que al efecto hubiere dirigido el otro Gobierno.Si los testigos requeridos consienten en partir, recibirán los pasaportes necesarios, y los Gobiernos respectivos se entenderán entre sí para lijar la indemnización q u e, según la distancia y el tiempo de la permanencia, habrá de darles el Gobierno reclamante, así como la suma que deberá anticipárseles.En ningún caso podrán ser los testigos detenidos ni molestados durante su estancia forzosa en el lugar donde hayan de ser oidos ni durante su viaje de ida y vuelta por un hecho anterior á la demanda de comparecencia.Si un testigo durante el viaje 6 la permanencia comete un crimen ó delito, especialmente el de falso testimonio, los dos Gobiernos se reservan el determinar en cada caso si deberá quedar á disposición de las autoridades competentes en e! lugar donde el crimen ó delito liaya sido cometido, ó si deberá enviársele á disposición de las autoridades judiciales de su domicilio. (Id . art. 14 )Art 35875. Si en algún proceso instruido en uno de los dos Estados contratantes fuere necesario proceder al careo del procesado con delincuentes detenidos en el otro Estado ó adquirir pruebas de convicción ó documentos judiciales (¡ue este posea , se dirigirá la súplica por la via diplomática.Siempre que no lo impidan consideraciones especiales, deberá accederse á la demanda con la condición de que en el mas breve plazo posible sean devueltos á su país originario los individuos y los documentos reclamados.Los gastos de conducción de un Estado á otro de los individuos y de ios objetos arriba expresados, lo mismo que los que se ocasionen del cumplimiento de las formalidades estipuladas en el art. 35873, serán sufragados por el Gobierno que dirigió la demanda. (Id. art. 15.).A r t .  35876. Los dos Gobiernos se comprometen á notificarse recíprocamente las sentencias recaídas sobre los crímenes y delitos de toda especie que hayan sido pronunciadas por los Tribunales de uno de los dos Estados contra los individuos del otro.Esta notificación se llevará á efecto enviando por la via diplomática la sentencia pronunciada en definitiva al Gobierno de quien

À



f
—  2312dependa el procesado para que se deposite en los archivos del Tribunal á quien corresponda. Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto tas instrucciones necesarias á las autoridades compete.tiles. {Id. art. 16.)Art. 35877. E l presente convenio queda ajustado por cinco años, á partir desde el dia en que se verifique el canje de las ratificaciones. En el caso de que seis meses antes de espirar dicho período no haya manifestado ninguno de los dos Gobiernos su propósito de hacer cesar sus efectos, permanecerá obligatorio por otros cinco años, y así sucesivamente de cinco en cinco años. (Id. artículo i 7.)Art. 35878. E l presente convenio será ratificado, y las ratificaciones canjeadas en Madrid en ei término de tres meses, ó antes si fuere posi bl e. — 5  de junio de 

1868 y  ratificado a l iS d e  enero de 1869.)Capítulo V,
Convenio celebrado entre España y  Pnrtu- 

f/al onrn la reciproca extradición de mal- 
hechores.Art. 35881. El Gobierno español y el Gobierno portugués se obligan por el presente Convenio á la recíproca entrega, con la única excepción de sus propios súbditos, de todos los individuos que se hayan refugiado de E spaña y sus provincias de Ultramar en Portug a l, sus islas adyacentes y provincias ultramarinas, y'de los refugiados de Portugal, de sus islas adyacentes y provincias ultramarinas en España y sus dominios de Ultramar, que como autores ó cómplices de cualquiera de los crímenes expresiidos en el art. 35883 se hallen acusados ó condenados por los Tribu nales de la nación donde el crimen ó delito dieba ser castigado.La extradición se verificará en virtud de reclamación de los Gobiernos y por la via diplomática. (Convenio 28 junio 1 86 7, artículo 1 ®)Art. 358.S2. Cuando el reo 6 acusado sea extranjero en los dos Estados contratantes, el Gobierno que deba conceder la extradición informará al del país á que pertenezca el individuo reclamado de la demanda que le haya sido dirigida; y si este último Gobierno reclama á su vez al culpable para que le juzguen sus Tribunales, aquel á quien haya .«i- do dirigida la demanda de extradición podrá á su arbitrio entregarle al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito ó á aquel á  que pertenezca dicho individuo.S i el reo 6 acusado cuya extradición se p¡-

de en conformidad con el presente Convenio por una de las dos partes contratantes fuese igualmente reclamado por otro ú otros Gobiernos por delitos cometidos por el mismo individuo en los términos respectivos, será entregado al Gobierno cuya demanda tenga la fecha mus antigua. (Id. art. 2.®)Art. 35883. La extradición deberá efectuarse cuando se trate de individuos . acusados ó condenados como autores ó cómplices de los crímenes y delitos siguientes:1 . ® Homicidio voluntario, infanticidio, envenenamiento.2 . ® Lesiones corporales graves, aborto.3 .  “ Violación, estupro, rapto violento ó cualquier abuso deshonesto con persona de uno ú otro sexo, cuando se use con ellas de fuerza ó intimidación, ó cuando se halle privada de razón ó de sentido, ó cuando su edad diere al abuso el carácter de delito grave según las legislaciones respectivas, aunque no concurra ninguna otra de aquellas circunstancias.A,® E l robo, el hurto, encarcelación privada, detención arbitraria.o.". Incendio voluntai'io, daño en los cam inos de hierro de que resulte 6 pueda resultar peligro para la vida de los pasajeros, daño en los telégrafos.6 .® Sustracción y ocultación de menores; parto supuesto, usurpación del estado civil, bigamia.7.0 Peculado y concusión, prevaricación, malversación de caudales públicos, cohecho, soborno y corrupción.8 .  ® Falsificación, comprendiéndose en ella la venta de documentos de crédito falsos, la fabricación y expendicion de monedas falsas, el uso y la fabricación de instrumentos destinados á hacer dicha moneda, ó títulos déla Deuda ó billetes de Bancos ú cualquier papel que circule como moneda, la fabricación ó falsificación de cuños oficiales destinados á marcar objetos de oro ó plata y á hacer sellos de correos, y la falsificación de estos y de cualesquiera otros timbres y sellos del Estado, falsificación de cualquier documento púlilico ó privado que por su naturaleza cause ó pueda venir á causar perjuicio, falso tes-- timoiiio9 . “ Soborno de testigos, estafa, quiebra fraudulenta, baratería, tráfico de esclavos.10. Además de las infracciones mencionadas, dará derecho á la extradición el delito frustrado con relación á las mismas.No se concederá, sin embargo, la extradición en ningún caso cuando el delito consumado ó frustrado solo merezca pena correccional, según los principios generales de la



—  2313legislación penal vigente en cualquiera de los dos países. ( I d . arl. 3.°)Art. 35884. Para que pueda concederse la  extradición es indispensable la presenla- ciüu de testimonio de la sentencia condenatoria ó de! auto motivado de prisión expedido por el Tribunal competente, y extendido según las leyes del país cuyo Gobierno reclama la extradición, y acompañada de la declaración de las circunstancias del crimen ó delito , añadiéndose si fuese posible las_ señas personales del reclamado y todas las indicaciones á propósito para reconocer su identidad. (Id. arl. 4 .°)Art. 35885. Los objetos sustraídos 6 que se encontraren en poder del reo ó acusado, los instrumentos y útiles de que se hubiese valido para cometer el delito, asi como cualquiera otra prueba de convicción, serán entregados al mismo tiempo que el individuo detenido.También tendrá lugar aquella entrega ó remesa aun en el caso de que, concedida la extradición, no llegase esta á efectuarse por muerte ó fuga del culpableLa remesa de objetos será extensiva a W - dos los de igual naturaleza que el procesado hubiere ocultado ó conducido al país donde se refugió v que fuesen descubiertos con posterioridad. Se reservan sin embargo los derechos de tercero sobre los objetos arriba dichos, los cuales deberán serle devueltos sin gasto alguno después de terminado el proceso. (Id. arl. 5 «)Art. 35886. Los desertores de los cuerpos del ejército y de la armada de España y Portugal serán recíprocamente entregados siempre que uno de los dos Gobiernos entable ante el otro por la via diplomática la reclamación competente, acompañada de copia de la sentencia del Consejo de-Guerra.Las disposiciones del presente artículo son aplicables exclusivamente á los súbditos de la. nación reclamante. (Id  art. 6.®)Art. 35887. Los gastos de captura y custodia , manutención y conducción hasta la frontera de los individuos á cuya extradición se acceda serán de cuenta deí Gobierno en cuyo territorio se halle refugiado el reo. (Id. •art. 7 .°)Art 35888, Los individuos reclamados que estén encausados á consecuencia de crímenes cometidos en el país donde se hayan refugiado no serán entregados sino después de juzgados definitivamente; y e n e !  caso de ser condenados, después de cumplida la pena que se les haya impuesto.Los que hayan sido condenados por crímenes perpetrados en el país donde se han re-

fugiado solo serán entregados después de cumplida la condena. (Id . art- 8.®)Art. 35889. Los individuos entregados en virtud del presente Convenio no podrán ser procesados, por ningún crimen anterior distinto del que haya motivado la extradición, á no ser que el crimen esté comprendido en el art. 35883 y haya sido perpetrado con posterioridad á la celebración de este Convenio. ( Id. art. 9.°1A rt. 35890. En ningún caso se concederá la extradición por crímenes ó delitos políticos, ó por hechos que tengan conexión con dichos crímenes ó delitos.Los individuos cuya extradición haya sido concedida como reos de algunos de los crímenes ó delitos comunes expresados en el artículo 35«83, no podrán en caso alguno ser juzgados ni castigados por crímenes é delitos políticos ó por hechos que tengan conexión con estos, anteriores á la extradición. (Id. art. 10 )Art. 35891. L a  extradición no se suspenderá porque impida el cumplimiento de obligaciones que el individuo reclamado hubiese contraído con personas particulares, las cuales podrán hacer valer su derecho ante la autoridad competente. ( Id . art. 11.1A rl. 35892. En los casos urgentes, y sobre todo cuando se tema la fuga, cada uno de tos dos Gobiernos, apoyándose en una sentencia condenatoria ó en el auto de prisión expedido contra el reo, ó en cualquier otro documento que tenga al menos la misma fuerza que dicho auto, podrá por el medio mas rápido, y aun por telégrafo, pedir y oh,Lener la prisión del condenado ó del acusado, con la condición de presentar lo mas pronto posible el documento cuya existencia se ha supuesto. I Id. art. 12.)Art. 35893. La extradición no será de modo alguno concedida cuando, según la legislación del país donde se haya refugiado el reo, haya prescrito la pena ó acción criminal. ( Id . art. 1 3 )Art, 35894. Cuando en la prosecución de alguna causa criminal iniciada en uno de los dos países se estime necesaria la declaración de testigos residentes en el otro, se dirigirá con este objeto por la via diplomática un interrogatorio á que se dará curso, observándose las leyes de la nación donde hayan de prestar su declaración los testigos.Los dos Gobiernos renuncian á cualquier reclamación que tengan por objeto la devolución de los gastos procedentesdel cumplimiento del interrogatorio. ( I d . art. 14.)Art. 35895. Si en una causa criminal se creyere necesario la comparecencia personal



—  2 3 U  -de un testigo, el Gobierno de quien este d e penda explorará su voluntad de acceder á la invitación que al efecto hubiese dirigido el otro Gobierno.Silos testigosrequeridos consienten en par tir, recibirán los pasaportes necesarios, y los Gobiernos respectivos se entenderán entre si para fijar la indemnización que, según la distancia y el tiempo de la permanencia habrá de darles el Gobierno reclamante, así como la suma que deberá anticipárseles.En ningún caso podrán ser ¡os testigos detenidos ni molestados durante su estancia en el lugar donde liayan de ser oidos, ni durante su viaje de ida y vuelta, por un hecho anterior á la demanda de comparecencia. ( Id . art. 15.)Art. 35896. S ie n  algún proceso instruido en uno de los dos Estados contratantes fuese necesario proceder al careo del procesado con delincuentes detenidos en el otro Estado, ó adquirir pruebas de convicción ó documentos judiciales que este posea, se dirigirá la súplica por la via diplomática.Siempre que no lo impidan circunstancias especiales, deberá accederse á la demanda, con la condición de que en el mas breve plazo posible serán devueltos á su país originario los individuos y los documentos reclamados. Los gastos de conducción de un Estado á otro de Tos individuos y de los objetos arriba expresados serán sufragados por et Gobierno que dirigió la demanda. ( Id . a r l l6 )Art. 35897. Los dos Gobiernos se comprometen á notificarse las sentencias recaídas sobre los crímenes y delitos de toda especie que hayan sido pronunciadas por los Tribunales de uno de los dos Estados contra los individuos del otro.Esta notificación se llevará á efecto en - viando por la via diplomática la sentencia pronunciada en definitiva al Gobierno de quien dependa el procesado para que se deposite en los archivos del Ttibunal á quien corresponda.Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto las instrucciones necesarias á las autoridades competentes. (Id . art. I ”?.)Art. 3o»98. Queda sin efecto el Convenio para la recínroca entrega de criminales y desertores celebrado en 8 de marzo de 1823. (Id . art. 18.)Art. 35899 El presente Convenio estará vigente por espacio de cinco años, á contar desde el dia en que se canjeen las ratificaciones, y trascurrido este plazo continuará subsistiendo mientras uno de los dos Gobiernos no declare con seis meses de anticipación que desiste de su cumplimimiento.

Será, ratificado, y la s  ratificaciones se canjearán en Lisboa en el mas breve plazo posible. En fe de lo que los plenipotenciarios respectivos han firmado los precedentes artículos escritos en las lenguas española y portuguesa, y ios han sellado con el sello de sus armas.Hecho por duplicado en Lisboa á 25 de Ju nio lie 1867.— ( L  S .) — Firmado — El Conde de Buñuelos. —  ( L .  S .) —Firm ado.— Luis Augusto Robelio de Silva .ARTÍCULOS ADICIONALES.Art. 35900. E n los casos de simple deserción de soldados portugueses, será suficiente para legitimar la reclamación la sentencia ó decisión de los consejos de disciplina. (Convenio 27 mayo 1868, art. 1. “ )Art. 35901. Además de los desertores de los cuerpos del ejército y de la armada de España y de Portugal, serán entregados recíprocamente los prófugos del alistamiento m ilitar de los dos países.Las reclamaciones de que trata este artí- se harán por las autoridades superiores )is provincias, y vendrán siempre acompañados de los documentos comprobantes de la identidad, sorteo y evasión de los prófugos.Los presentes artículos adicionales tendrán la misma fuerza y vigor que tendrían si estuviesen insertos palabra por palabra en el Convenio de 25 de junio de 1867, y serán ratificados al mismo tiempo En fe de lo cual los infrascritos plenipotenciarios de S . M. Católica y de S . M. F idelísima, en virtud de sus píenos poderes, los firmaron y sellaron con el sello de sus armas.Hecho por duplicado en Lisboa á 27 de mayo de 1868.—  ( L . S .) — Firmado. —  E! Conde de Buñuelos.— ( L . S  )— Firm ado.—  .L u is  Augusto Rebello da S ilva .— Radicado  
en 14 de enero de 1868.Capítulo VI.
Convenio celebrado entre España y  Wur~ 

temberfi para la reciproca extradición d i 
malhechores.Art. 35902. Los Gobiernos de España y de Wurtemberg se obligan por e! presente convenio á entregarse recíprocamente todos los individuos, con escepcion de sus propios súbditos, que por los delitos enumerados en el art. 35903 hayan sido encausados ó sentenciados por los Tribunales del Estado en cuyo territorio se hubiese cometido el delito,



—  2315 —V (lue de España ó sus provincias de Ultramar se hayan refugiado eu Wurtemherg ó de Wurtemberg en España ó sus ^Ultram ar. (Convenio l i  de mayo de lo b 4 ,Árt' 35903. Eos delitos por los cuales será recíprocamente concedida la extradición,E l asesinato, el parricidio, el envenenamiento, el homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro violento, el atentado contra el pudor consumado d intentado con violencia 6 en persona cuya edad diese á este abuso el carácter de delito grave según las legislaciones respectivas.2.0 El incendio voluntario.3.0 La asociación para uri robo, robo, robo con armas, con escalamiento, fractura u horadamienlo interior 6 extenor: la sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado; y en general, todo robo o sustracción, siempre que la naturaleza de estos delitos les haca respectivamente aplicable una pena aílic- tiva por la legislación del país en que el reose hubiere refugiado. . ,4.0 La.estafa, en el supuesto mencionado al fin del párrafo anterior. .5 o L a fabricación, introducción 6 expcndi- cion de moneda falsa ó de instrumentos para fabricarla; la falsificación ó alteración del pa-- peí moneda: la emisión ó introducción del papel moneda falsificado ó alterado; la lalsi- ficacionde los punzones y sellos con los cuales se contrastan el oro y .la plata; la talsiu- cacion de los sellos del Estado y de toda clase * del papel sellado, aunque estas falsificaciones se hayan ejecutado fuera del país que reclama la extradición.6 .» El falso testimonio y el soborno de testigos, bajo eb supuesto mencionado a! fin del párrafo tercero7.0 L a  falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de comercio, en obligaciones del Estado y otros valores, en el mismo supuesto que se acaba de mencionar. ,  , j  •.s o l a  sustracción efeclu.ada por depositarios constituidos por autoridad pública de valores que por razón de su cargo estuviesen ení  o La quiebra fraudulenta. [ Id. art. 2.o}A rl. 35904. La extradición no tendrá lugar por crímenes ó delitos políticos. ( Id. artículo 3.0) . , .Art. 35905. L a extracción podrá ser negada si desde la perpetración del delito desde las últimas diligencias judiciales o desde la sentencia hubiese lrascurrido,el término de prescripción para la acción criminal ó la aplica-

cion de la correspondiente pena con arreglo á las leyes del país en que el reo se haya rclu -giado. ( !d . art. 4.®) ,Art. 35906. Si el individuo cuya extradición se reclama estuviese encausado ó senleii- ciado por algún delito perpetrado en el país donde se encuentra refugiado, podra suspenderse la extradición hasta que haya sido juzgado óhavacumplido su condena. Si el delincuente se hallase arrestado por deudas u otras obligaciones de derecho civil, no se venhea- rá la extradición sino después de levantadoel arresto (Id . art. 5 .°) ‘ .\rl 35907 S i el encausado 6 sontenciado no fuese súbdito del Estado redamante podrá diferirse en su caso la extradición hasta tanto que el Gobierno del Estado a que perteneciere el individuo reclamado haya sido invitado á hacer valer sus eventuales objeciones contra la misma. En todo caso el Gobierno á quien se dirija la reclamación qiied.ira libre de darle curso del modo que le parezca adecuado y do entregar al reo para que sea juzgado á su propio Gobierno ó a del país en que sc ie  hubiere perpetrado el delito. (Id.urt 0 • •Art. 35908. T d ía demanda de extradicióndeberá hacerse por la via diplomatica, y no será atendida sino en vista del correspondiente auto de prisión ó de otro documento de igual valor en justicia extendido en debida forma con arreglo á las leyes del Estado reclamante, Y declarando la naturaleza y gravedad del delito, así como la pena que le seaaplicable: acompañarán también,^á ser posible, las señas del reo. (Id. art. /.")Art. 35909. Todos los efectos robados que se encuentren en poder del individuo reclamado y todos los que sirvan para la comprobación del delito, serán entregados al misino tiempo que el delincuente. Serán igualmente entregados lodoseslos efectos si el deInicuen- le los hubiese escondido 6 deposipido en el pais donde se haya refugiado y se odescubrieren en lo sucesivo. 1 Id. art._ »  }Art. 35910. Los gastos que ocasionen el arresto , la custodia , la manutención de los individuos reclamados y su traslación hasta la frontera del Estado á quien corresponda la entrega, serán sufragados por este. En cambio serán de cuenta del Estado que reclame la entrega, los gastos de conducción por los países intermedios. (Id . art. 9 .")Art. 3 á 9 i i .  Si en el espacio de cuatro meses para los individuos qne se refugien á las provincias europeas de Espuna óen\\urtem - berg y dentro de seis para los refugiados en las provincias españolas de Ultramar, á contar desde el día en que dichos individuos sean



—  2316puestos ¿  disposición del Gobierno reclamante , este no se hubiera iiecho cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y negarse su e x tradición. (Id . art. 10.)Art. 459)2 . Resérvanse las altas partes contratantes determinar de común acuerdo las formalidades que se hayan de observar para la entrega de los reos, los puntos convenientes para esta en ambos países, y mas circunstanciadamente las otras medidas conducentes á la ejecución del presente convenio. ( Id. art. 11,)Art. 35913. Cuando para la instrucción de una causa criminal el Gobierno de uno de los dos Estados juzgue necesario oir las declaraciones de testigos domiciliados en el otro, ó emprender cualquiera diligencia análoga, se verificará este acto en vista de un exhorto remitido por la via diplomática y con arreglo á las leyes del Estado á cuyas autoridades el exliono se dirija Los dos Gobiernos renuncian al abono de los gastos que ocasione el cumplimiento de semejantes exhortes. {Idem iirt. 12.)A n . 35914. Si en una causa criminal se necesitase la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca le invitará á presentarse ante el tribunal que reclama su presencia, y si consintiese el testigo , se le abonarán los gastos de viaje y estancia conforme á las tarifas y reglamentos del país en que hubiese de prestar su declaración. (Id . art. 13 )Art. 35915. El presente convenio empezará á regir diez dias después de verificada su publicación, con arreglo á las leyes de cada uno de los dos Estados. Será valedero por el término de cinco años, contados desde el dia del canje de las ratificaciones, y continuará en vigor por otros cinco años mas, y así sucesivamente , si con un año de anticipación no declarase uno de los dos Gobiernos al otro renunciar al mismo convenio. (Id . art. 14.)Art. 359 6 . El presente convenio será ratificado, y las ralificacinnes serán canjeadas en Francfort sobre el Main dentro de tres meses ó antes si posible fuese.En fe de lo cual, etc. (Ratificado por S .  M. el Rey de Wurtemíierg el 4 de mayo del presente a ñ o , y por S .  W. la Reina el 21 del mismo. Capítulo V II,
Convenio celebrado entre España y  el Gran 

Ducado de Oldemhurgo para la reciproca 
extradición de malhechores.Art. 35921. Los Gobiernos de España y

de Oldemhurgo se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente todos los individuos, con excepción de sus piopios súbditos, que por los delitos enumerados en el art. 35932 , hayan sido encausados, contra quienes se hubiese dictado auto motivado de prisión ó sentenciados por los tribunales que son competentes con arreglo á las leyes del país que solicite la extradición, y que de 01- demburgo se hayan refugiado en España ó sus provincias de Ultram ar, ó de España y sus provinciaa de Ultramar en Oldemhurgo. (Convenio 3 junio 1864, art. l.<>)Art. 35922. La extradición será concedida por los crímenes y delitos enumerados á continuación :1 . *’ El hom icidio, el infanticidio y el aborto.2 . “  El incendio.3 . °  L a violación y el abuso deshonesto con persona de uno ú otro sexo , cuapdo se use con ella de fuerza ó intimidación , ó cuando se halle privada de razón ó de sentido, 6 cuando su edad diere al abuso el carácter de delito grave según las legislaciones respectivas, aunque no concurra ninguna otra de dichas circunstancias.4 . °  El robo, el hurto cometido por criado ó dependiente asalariado, y la sustracción efectuada por depositarios instituidos por autoridad pública de efectos, que por razón de su cargo se hallasen bajo su custodia.5 . ® La estafa.6 . ® La fabricación, introducción 6 expen- dicion de moneda fa lsa , de papel moneda y de billetes de Banco ó do instrumentos para •  fabricarlos; la falsificación ó alteración del papel moneda; la emisión ó introducción de papel moneda falsificado ó alterado ; la falsificación de los punzones ó sellos con los cuales se contrastan el oro y la plata; Ja falsificación de los sellos del Estado y de toda clase de papel sellado.7.0 E l falso testimonio y la presentación de testigos falsos en juicio.8.0 La falsedad cometida en instrumentos públicos 6 privados y en los de comercio.9.0 La quiebra fraudulenta y el alzamiento de bienes en perjuicio de los acreedores.10. El cohecho ó soborno de empleados del Estado y de jurados, comprendiéndose bajo la denominación de este delito, tanto el hecho del soborno, como el del sobornante. Se reputa empleado todo el que desempeña un cargo público, aunque no sea de nombramiento del Gobierno, ni reciba sueldo del Estado.Para que la extradición se conceda por alguno de los motivos expresados anteriormente, no es necesario que el delito se haya con-



—  2317 —sumado; procederá también por el conato de ejecución ó la tentativa de delito. No solo pueden ser redamados el autor y el cómplice, sino también el encubridor del delito, pero esto solo Qpando haya sido penado ya dos ó mas veces por el encubrimiento.Cualesquiera que sean el delito y la especie de responsabilidad del culpable, la extradición tendrá lugar únicamente en el caso de que la acción punible exija la__aplicacion de una pena que no baje de dos años de prisión con arreglo á las leyes del Estado del cual se reclama la entrega. (Id . art. 2.")Art. 35923. Las disposiciones del presente convenio no podrán aplicarse á individuos que fueren culpables de cualquier delito político.La extradición de tales individuos no podrá verificarse sino para la averiguación y el castigo de los crímenes y delitos comunes enunciados an el art. 35922. (Id. art. 3.®)Art 3 5 9 2 Í La extradición no tendrá lugar cuando hubiese trascurrido el término de prescripción de la instancia 6 de la pena con arreglo á las leyes del país del cual se solicita la entrega. (Id. art. 4 .°)Art. 35925. Cuando el individuo reclamado estuviese perseguido por un crimen 6 delito cometido contra las leyes del país del cual se solicita la extradición, deberá diferirse su entrega hasta tanto que haya cumplido su condena. Lo mismo se observará cuando al reciliirse la demanda de extradición, el individuo reclamado se hallase preso en virtud de sentencia por deudas anteriores á la comisión del delito. (Id art. 5.®)Art. 35926. Cuando el sentenciado ó encausado, cuya extradición se rcchim a, no fuese súbdito del Estado reclamante, sino de otro tercer Estado, el país del cual se solicita la entrega tendrá derecho de no acceder á la demanda hasta que el Gobierno á que perteneciere el individuo haya sido consultado y puesto en situación de dar á conocer las razones que pudiera tener para oponerse á la extradición.En todo caso el Gobierno, de! cual se solicita esta, quedará libre de negarla dando á conocer los motivos al Estado que la reclama. íld . art. 6 .®) . .Art. 35927. 1.a extradición deberá solicitarse por la via diplomática, y solo será concedida en vista del origina! ó de la copia legalizada de la sentencia, 6 de un documento relativo á la condenación ó al estado del proceso ó del auto preliminar de prisión, comunicado en la forma prescrita por la legislación del Gobierno reclamante, que exprese el crimen ó delito de que se trata y la pena que le sea aplicable. (Id. art. 7.®)

Art. 35928. Todos los efectos robados quese encuentren en poder del individuo reclamado, y lodos ios que sirvan para la comprobación del delito, serán entregados al mismo tiempo que el delincuente. Serán igualmente entregados todos estos efectos, si el delincuente los hubiese escondido ó depositado en el país donde se haya refugiado, y se hallaren ó descubriesen en lo sucesivo. (Id. art. 8 .®)Art 35929. Los gastos del arresto, de la manutención y del trasporte del individuo cuya extradición haya sido concedida, serán sufragados por ambos Estados dentro de los límites de sus respectivos territorios. Los gastos de la manutención y trasporte por el de los países intermedios, serán de cuenta del Estado que reclama la entrega.En el caso que se prefiera el trasporte por agua, el individuo reclamado será trasladado al puerto que el agente diplomático ó consular acreditado por el Gobierno que solicita la extradición designe E l embarque será de cuenta del mismo Gobierno.Si en una causa criminal se creyese útil ó necesaria la confrontación de criminales que se hallen presos en el otro Estado, ó también la comunicación de objetos ó documentos que pudiesen servir de prueba y estuviesen en poder de las autoridades del otro país, se presentará la demanda oportuna por la via diplomática, á la cual se accederá en el caso que ninguna consideración particular se oponga á ello, y obligándose á devolver los criminales y los objetos de prueba.Ambos Gobiernos renuncian recíprocamente al abono de los gastos ocasionados por el trasporte y devolución de ios criminales confrontados en los limites de sus respectivos territorios, asi como por el envío y devolución de las pruebas y documentos. (Id. artículo 9.®)Art. 35930. Si en el espacio de cuatro meses para los individuos que se refugien á las provincias europeas de España ó eii 01- demburgo, y dentro de seis meses para los refugiados en las provincias españolas de U ltramar, á contar desde el dia en que dichos individuos sean puestos á disposición del Gobierno reclamante, este no se hubiere hecho cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y negarse su extradición. [Id. art. iO .)Art. 35931. Resérvense las altas partes contratantes determinar de común acuerdo las formalidades que se hayiin de observar para la entrega de los reos, los puntos convenientes para esta en ambos países, y mas circunstanciadamente las otras medidas conducentes á la ejecución, del presente convenio, (Id. art. i l . )



—  2318A rt. 35932. Cuando para la instrucción de una causa criminal uno de los dos Gobiernos creyese necesario oir las declaraciones de testigos domiciliados en el otro , se dirigirá con este objeto un exliorto por la via diplomática. arque se accederá con arreglo á las leyes del pais qu.e haya invitado á los testigos á presentarse.Ambos Gobiernos renuncian reciprocamente á toda redamación respecto del abono de los gastos que este ocasione.Todo cxborlo parala comparecencia de testigos deberá ir acompañado de una traducción en francés. ( Id . art. 12.)Art. 35933. Si en una causa criminal se creyese necesaria 6 se desease la comparecencia personal de un testigo, su Gobierno le manifestará que acepte la invitación que se le dirija , y en el caso de que consienta, se le abonarán poi el Gobierno del país en que hubiere de ser oido, y con arreglo á las tarifas y reglamentos del mismo, los gastos de viaje y estancia. (Id. art. 13.)Art. 35934. Las altas partes contratantes declaran que en caso de duda sobre la interpretación del presente convenio, cada Gobierno se atendrá al texto redactado en su propio idioma. [Id. art. 14.)A rt, 35935. E l presente convenio empezará á regir diez dias después de su publicación hecho con arreglo á las formas legales de ambos países y continuará en vigor durante cinco años.Si seis meses antes de concluir este plazo uno de ambos Gobiernos no expresase al otro el deseo de renunciar al convenio, con- tinará este en vigor por otros cinco años mas, y así sucesivamente de cinco en cinco años.Será ratificado, y las ratificaciones serán canjeadas dentro de tres meses, <5 antes si posible fuese.'En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado este convenio y le han sellado con el sello de sus armas.Hecho en Fracfort s/m á 3 de junio de 1864.— ( L . S . ) .— Firmado.Capítulo V III.
Convenio celebrado entre España y Prusia

para la reríproca extradición de crimi
nales.A rt. 35941. Los Gobiernos de España y de Prusia se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente á petición de la otra parte, con excepción do sus nacionales, todos los individuos que de Prusia se

refugien en España ó una posesión española, ó de España ó una posesión española que se refugien en Prusia , perseguidos ó condenados por los tribunales del país donde liubie- ren cometido, como autores o cómplices uno de los crímenes y delitos enumerados en el articulo 35942.No podrá hacerse la demanda de extradición sino por la via diplomática. (Convenio 25 marzo 1860, arl. 1,®)Art. 35942. Los crímenes ó delitos por los cuales la extradición será recíprocamente concedida son :1.0 Parricidio, asesinato, envenenamiento, hom icidio, infanticidio, violación ó estupro, atentado contra el pudor consumado ó intentado con violencia, así como cualquier atentado cometido ó intentado sin violencia contra menores, en cuanto las leyes del Estado que pida la extradición asimilen este crimen al atentado cometido ó intentado con violencia contra mayores.2.0 Incendio voluntario.3.0 Participación en una cuadrilla que tenga por objeto el salteamiento y el robo, robo en via pública ó do noche en casa habitada , sustracción ejecutada con violencia, con escalamiento ó fractura interior 6 exterior, y en fin toda sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado.4.0 E l fraude ó engaño , y toda clase de estafa.5.0 La fabricación, introducción y espedi- cion de moneda falsa, así como la fabricación, introducción , alltracion y emisión de papel moneda, falsificación de los punzones con que se contrastan el oro y la plata , falsificación de los sellos del Estado y de los timbres nacionales para toda clase de papel.6.0 Falso testimonio cuando se preste en causa criminal, soborno do testigos en actos y documentos públicos ó comerciales, la falsedad cometida en instrumentos públicos 6 privados y en los de comercio, esceptuando las falsedades que no se castigan con penas aflictivas 6 infamantes.7.0 Sustracción cometida por depositarios públicos que distraen de su objeto los valores que por razón de su cargo se hallen en su poder.8.0 bancarrota fraudulenta. (Id. art. 2 .o)Art. 35943. No se verificará la extradición por crímenes y delitos políticos, ni por cualquier otro crimen no e.sp8CÍíicado en el artículo anterior. (Id. art. 3.o)Art. 35944. Los efectos robados que se encuentren en poder de la persona reclamada, ó que se puedan adquirir por haberlos esta depositado en el pais en que se haya refu-



—  2319 —giado, así como todos los que puedan contribuir á la comprobación del delito, serán entregados al tiempo de verificarse la extradición ó después de e lla , si hasta entonces no fueren habidos. (Id. art. 4.«)Art. 35945. Los documentos que del)en presentarse en apoyo de la demanda de estra- dicion son la sentencia condenatoria ó el auto de prisión expedido en la forma prescrita por la legislación del Gobierno reclamante, ó cualquier otro documento que tenga al m enos la misma fuerza que dicho auto, y exprese igualmente la clase de gravedad del hecho que se persigue y la disposición penal que le sea aplicable. (íd. art. 5.®)Art. 35946. S i el individuo reclamado no fuese súbdito del Estado reclamante, la e x tradición podrá suspenderse hasta que el gobierno de aquel haya sido exhortado á m anifestar los motivos que pudiese alegar para oponerse á la extradición.En lodo caso quedará al arbitrio del gobierno que recibe la demanda de su extradición dar al asunto el curso que juzgue mas conveniente, y entregar al delincuente, para que sea juzgado, ya á su propio país, ya al país en donde cometió el delito. (Id, art. 6 .°) Art. 35947. S i la persona reclamada estuviese encausada 6 sentenciada por los T ri- bunuies del país donde se refugió por crím enes ó delitos en di cometidos, no será entre-' gada hasta después de haber sido ¡ibsuelta ó de haber sufrido la pena que le hubiese sido impuesta. (Id. art. 7 .“ )Art. 35948. No se accederá en caso alguno á la extradición cuando haya prescrito la pena ó la acción criminal, con arreglo á la legislación del país donde se haya refugiado el delincuente. (Id. art. 8 .°)Art. 35949. L a extradición no se suspenderá porque impida el cumplimiento de obligaciones que el individuo redamado hubiese conlraidoá favor de personas particulares, las cuales podrán hacer valer sus derechos ante la autoridad competente. (Id. art. 9.°J Art. 35950. Los reos cuya extradición se conceda serán conducidos al puerto que designe el agente diplomático que ha presentado la demanda de entrega.Los gastos que originan el arresto, prisión, custodia, manutención y conducción de los individuos cuya extradición se conceda dentro de los límites del territorio donde se hallen refugiados, asi como la manutención y custodia de ellos en el puerto hasta e! momento de su entrega, serán de cuenta del Gobierno, en cuyo país se halle refugiado el delincuente.La coaduccion v mantenimiento de este

desde el momento de su embarque serán de cuenta del Estado reclamante. (Id. art. 10.)Art. 35951. S i el Gobierno reclamante no hubiese dispuesto d é la  persona reclamada en el período de cuatro meses, contados desde el aviso de la legación respectiva de que se halla el reo á su disposición, la extradición podrá ser negada y el delincuente puesto en libertad. (Id. art. 11.)Art- 35952. Cuando para la instrucción de una causa criminal cualquiera de los dos gobiernos juzgase necesario oir las declaraciones de testigos domiciliados en el otro Estado, se expedirá al efecto un exhorto que será trasmitido por la via diplomática. Este exhorto se cumplirá con arreglo á las leyes del país donde los testigos serán llamados á declarar (Id. art. 12.)Art. 35953. Si en una causa criminal fuese necesaria la comparecencia personal de un testigo en el otro Estado, el Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca le invitará á prestarse á cumplir la citación que se le hac e ; y si el testigo consintiese, se le abonarán los gastos de viaje y permanencia con arreglo á las tarifas y reglamentos vigentes en el país en que deba ser oido. (Id. art. l3 .)Art. 35954. Las altas partes contratantes declaran asimismo que el empleo de la lengua francesa de que se han servido de común acuerdo en el presente convenio, no puede ni debe en caso alguno alterar el derecho que tienen respectivamente de servirse de su propio idioma en el testo de las estipulaciones internacionales (Id. art 14.)Art. 35955. E l presente convenio empezará á regir diez dias después de su publicación en la forma prescrita en la legislación de ambos paises, y continuará en vigor durante cinco años. Si seis meses antes de espirar este término ninguno de los dos Gobiernos hubiese declarado que renunciaba á ól, continuará vigente el convenio durante otros cinco años, y así sucesivamente de cinco en cinco años.Será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en el espacio de cuarenta y cinco dias 6 antes si fuese posible. [Id. art. 15.)'En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han firmado y puesto en ól el sello de sus armas. Firmado en Hcrlin el 5 de enero de 1860, ratificado en 13 de enero y 9 de febrero, cangeadas las ratificaciones en 25 de marzo.»



—  2320 —Capítulo IX.
Convenio celebrado entre España y  Hanno- 

ver para la reciproca extradición de mal
hechores.A rt. 35960. Convenio para la recíproca extradición de malhechores entre los Gobiernos de España y Hannover, firmado en Aran- juez á 13 de mayo de 1863, y ratificado porS . W. en 19 de junio del mismo año. Es exactamente igual en todos sus artículos al celebrado entre España y Prusia, esto es, el cap. V III de esta Sección, menos en lo s iguiente :
Párrafo 6 .® del art. 2.® Dice el tratado de Hannover. « El falso testimonio prestado en «causa criminal; el falso testimonio y el ju -  «ramento falso en causa c iv il; el soborno de «testigos; la falsificación de escrituras píibti- "cas 6 privadas.»Art. 2 .'  A  este artículo, se le añade uri piirrafo que dice a s í : «Los Gobiernos renun- «cian á toda reclamación que tenga por obje- «to la restitución de los gastos que ocasione «la ejecución del exhorto.»En los demás artículos no hay diferencia alguna, 6 cuando mas, no lo hay sustancial.Capítulo X.

Convenio celebrado entre España y  Francia 
para la reciproca extradición de malhe
chores.

Art. 35981. E l Gobierno español y el Gobierno francés se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente (con la única escepcion de sus respectivos súbditos) todos los individuos refugiados de España y sus provincias de Ultramar, en Francia y en sus colonias, ó de Francia y sus colonias en España y en dichas provincias de Ultramar, acusados d condenados como autores ó cómplices de cualquiera de los crímenes que á continuación se enumeran (art 35982j pollos tribunales del país donde se hubiere cometido ei crimen. Se efectuará esta estradi- cion en virtud de la instancia que uno de los dos Gobiernos dirija al otro por ia via diplomática. (Convenio 26 agosto 1850, art 1.®) Art. 35982. Los delitos por los cuales la extradición deberá recíprocamente concederse son :1.® El asesinato, el envenenamienlo, el parricidio, el infanticidio, el aborto, el homicidio, la violación y ios atentados contra el

pudor consumados, ó intentados con violencia , ó aquellos que hayan sido consumados ó intentados sin violencia contra una persona de uno ú otro sexo menor de once años.2.0 El incendio voluntario.3.® La sustracción fraudulenta cometida en via pública, ó de noche en casa habitada; la sustracción que sea ejecutada con violencia, con escalamiento ó con horadamiento ó fractura interior ó exterior; y en fin cualquiera sustracción imputada á criado ó dependiente asalariado.-í.® La fabricación, introducción y expen- dicion de moneda fa lsa ; la fabricación de los punzones ó sellos con que se contrastan ei oro y la plata, y la falsificación de los sellos del Estado y de toda clase de papel sellado.5 . ® La falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de comercio; la falsificación de efectos públicos de cualquiera ciase, y la de los billetes de banco ; ei uso de estos documentos falsificados, esceptuán- dose siempre las falsedades cometidas en certificados, pasaportes y otros documentos cuando no se castigan con penas aflictivas ó infamantes.6 .  ® El falso testimonio y el soborno de testigos.7 . ® L a sustracción cometida por depositarios constituidos por autoridad pública délos valores que por razón de su cargo se hallasen en su poder, y la efectuada por cajeros de establecimientos públicos y casas de comercio cuando sean castigados con penas aflictivas ó infamantes.8 .  ® La quiebra fraudulenta. (Id . art. 2.®) (Véase el art. 35994.)Art. 35983. Los documentos en que han de fundarse las demandas de esiradicion son:1 . ® El auto de prisión expedido contra el reo, ó cualquier otro documento que tenga al menos la misma fuerza que dicho auto, y exprese igualmente la naturaleza y gravedad de los hechos denunciados y la disposición pcn.il que les sea aplicable.2 . ® Las señas personales del encausado á fin de facilitar su busca y arresto.Art, 35984. Todos los efectos que se h a llen en poder de un procesado en el acto do su arresto, se entregarán ai tiempo de h a -' cerse la extradición y esta entrega no se limitará á los efectos robados, sino que comprenderá todos los que puedan servir á la comprobación del delito. (Id . art. 4 °JArt. 35985. Si el individuo cuya estradi- cion se decretare, estuviese judicialmente perseguido en el país donde se refugió, por crímenes ó delitos cometidos en é l, no será entregado hasta después que sufra la pena á



—  2321 —que se le condene por razón de estos delitos.( Id art. 5.Art, 35986. Se esceptuan del presente convenio los crímenes y delitos políticos. El individuo cuya estnidicion esté concedida, no podrá en caso alguno ser perseguido 6 castigado por ningún delito político anterior á la estradicion. ( Jd. art. 6.°)Art. 35987. El individuo entregado en virtud de este convenio no podrá ser juzgado por delito anterior á la estradicion, distinto del que la hubiese motivado, sino en el caso de ser dicho delito de los comprendidos en este convenio, y obteniéndose prèviamente en la forma prescrita para aquella por el artículo 35983 la anuencia del Gobierno que la haya concedido. [Id . art. 7,")Art. 35988. No tendrá en ningún caso lugar la estradicion del delincuente cuando haya prescrito la pena ó la acción criminal con prreglo á la legislación del país donde se halle refugiado el reo. (Id . art. 8,'-')A ri. 35990. L a estradicion no se suspenderá porque impida el cumplimiento de obligaciones que el individuo .reclamado hubiese contraidp á favor de personas particu lares, las cuaíes podrán hacer valer su derecho ante la autoridad competente. (Id . 10.)Art 35991. Los gastos que origine el arresto, prisión, custodia, manutención, traslación y conducción á la frontera de los individuos cuya estradicion se concediese, serán de cuenta del Gobierno en cuyo país se hallase refugiado el delincuente. (Id . H .)Art. 35992. El convenio concluido el 29 de setiembre de 1765 quedará nulo y de ningún valor, y dejará de ser obligatorio un m es, dia por dia, después del cange de las ratificaciones del presente convenio. (Id , art. 12.)Art. 35093. Queda ajustado por cinco aiios el presente convenio, y continuará en vigor durante otros cinco anos, con tal que seis meses antes de espirar el primer término, ninguno de los dos Golúernos hubiese declarado que renunciaba á él, y así sucesivamente de cinco en cinco años.Será ratificado y cangeadas las ratificaciones en el espacio de cuatro meses, ó antes si fuese posible.En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios han firmado e! presente convenio por duplicado, y han puesto en él el sello de sus armas en híadrid á 26 dn agosto de 1850, Firmado etc. ( Id . art 13.)Art. 35994. ( Grac. y  J ü s t .) «Con fecha 16 de junio próximo pasado el S r . Ministro de Estado dirigió á este .Ministerio la siguiente real órden :

Exem o. S r .:  En la Gaceta de' este dia se ha publicado la ampliación que en abril de 1859 se hizo al convenio de extradición celebrado eiitie España y Francia con fecha 26 de agosto de 1850, declarando ambos Gobiernos, que además de los delitos especificados en el art 2 “  de dicho convenio, ( art. 35982 ) consideran como causas de extradición la lenlaliva de asesinato manilestada por un principio de ejecución y frustada por causas independientes de hivohinlad del agresor.Y  enterada S . M. la Reina ( Q . D . G .)  se haservido mandar se trascriba á V ........ para suiiileligeiicia y debido cumplimiento por los tribunales del fuero ordinario.»— De real orden, etc. Madrid 6 de julio de 1863.Art. 35995. i Ghac. y J üST.1 « l ’ orel Ministerio de Estado so trascribe ó este de Gracia y Justicia una comunicación del embajador de S . M, en P arís, refiriéndose á otra del cónsul de España en l'erpiñan, en la que se hace presente que por indicación de ks^ autoridades adininistrativas ó judiciales de España, se procede á la detención provisional de reos refugiados en el vecino imperio de Francia, trascurriendo á veces mucho tiempo entre la captura de aquellos y la interposiciim de la demanda de extradición, lo cual ocasiona gastos de estancia y manutención de los presos, y redunda además en perjuicio de la pronta administración de justicia.En su virtud, y deseando la Reina (que Dios guarde) que en lo sucesivo se eviten los males de que se hace mérito en la citada comunicación, se ha servido mandar que siempre que lo s‘ tribunales y Jueces pidan ó reclamen la detención de un reo refugiado en Francia, remita» al mismo tiempo, si es posible, ó en el término mas breve y perentorio á este Ministerio los docninentos correspondientes para que inmediatamente pueda entablarse la.competente demanda de extradición. De real órden etc Madrid 6 de marzo de 1866.— El Subsecretario, Antonio R o mero Orliz. Capítulo XT.
Convenio eelebrndo entre España y el Gran 

Ducado de Badén para la reciproca e x 
tradición de malhechores.Art 36001. El Gobierno español y el Gobierno hádense, se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente, á excepción de sus propios subditos, á todos los individuos que, encausados ó sentenciados con motivo de alguno de los delitos enumerados en el art. 35002 por los tribunales del
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—  2322 —país, donde haya sido cometido el delito, se refugien del Gran Ducado de Badén á España y sus provincias de Ultramar, ó de España y sus provincias de Ultramar al Gran Ducado de Badén. (Convenio iSm arzo 1861.)Art. 36002 Los delitos por los cuales la extradición será recíprocamente concedida son;1 . *’  E l parricidio, el asesinato, el envenenamiento, el homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro violento, el abuso deshonesto consumado ó intentado con violencia, 6 también sin ella en una persona cuya edad diese á este abuso el carácter de delito grave, según las legislaciones respectivas.2 . " El incendio voluntario.3 . ° L a asociación para un robo con armas, ó un simple robo, el robo con arm as, el robo con violencia, con escalamiento ó con hora- damientoófractura esterior 6 interior; la sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado, siempre que la naturaleza del delito le haga respectivamente aplicable una pena aflictiva por la legislación del país en que el reo se hubiere refugiado.i .o  La estafa, en el supuesto que al fin del párrafo anterior se expresa.5 . “ La fabricación, introducción ó espen- dicion de moneda falsa o de instrumentos que sirven para fabricarla; la falsificación ó alteración del papel-moneda, y emisión é introducción del papel-moneda falsificado ó alterado ; la falsificación de los punzones ó sellos con los cuales se contrastan el oro y la p ia la ; la faisificadon de los sellos del Estado y de toda clasede papel sellado, aunque estas falsificaciones se hayan ejecutado fuera del país que reclama la extradición.6.  ° El falso testimonio y el soborno de testigos, en el supuesto expresado al fin del párrafo tercero. ̂7 ,“ La falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de comercio, en el mismo supuesto que se 'acaba de mencionar.8.0 L a sustracción efectuada por depositarios constituidos por autoridad pública, de valores que por razón de su cargo estuviesen en su poder.9.0 La quiebra fraudulenta. [Id. art. 2 .o) Art. 36 03. Aunque la extradición no deberá verificarse sino para la averiguación y castigo de los delitos comunes enumerados en el art. 36002, no obstará á la extradición el haberse hecho el refugiado reo de un delito político, siempre que al mismo tiempo haya cometido uno de aquellos delitos comunes. Pero en tal caso, solo podrá ser encausado y castigado por este último delito, y no por otro cualquiera delito no comprendido en la ante

rior enumeración. (Id. artículo 3 .“) •Art. 36004-. L a extradición podrá ser negada si desde la perpetración del delito, desde las últimas diligencias judiciales, ó desde la sentencia hubiese trascurrido el término de prescripción para Inacción criminal ó ia aplicación de la correspondiente pena, con arreglo á las leyes del país en que el reo se haya refugiado {Id . art. .4.®)Art. 36005. S i el individuo cuya extradición se reclama estuviese encausado ó sentenciado por algún delito grave perpetrado en el pais donde se encuentra refugiado, podrá suspenderse la extradición hasta que baya sido juzgado ó baya cumplido su condena. Si el delincuente se hallase arrestado por deudas ú otras obligaciones de derecho civil, no se verificará la extradición sino después de levantado el arresto. (Id. art. 5.")Art 36Ü06. S i el encausado o sentenciado no fuese súbdito del Estado reclamante, podrá diferirse en su caso la extradición hasta tanto que el tiobierno del Estado á que perteneciere el individuo reclamado baya sido invitado á hacer valer sus eventuales objeciones contra la misma.En todo caso, el Gobierno á quien se dirija la reclamación quedará libre de darle curso del modo que le p;irezca adecuado, y de entregar al reo para que sea juzgado á su propio Gobierno 6 al del país en que se haya perpetrado el delito, (Id. art. 6 .°)Art. 3CÜ07 Toda demanda de extradición deberá hacerse por la via diplomática, y no será atendida sino en vista dei correspondiente auto de prisión ó de otro cualquier documento de igual valor en justicia, estendido en debida forma con arreglo á las leyes del Estado reclamante, y declarando la naturaleza y gravedad del delito, así como la pena que le sea aplicable. Acompañarán tam bién, á ser posible, las señas de! reo. (Id. art 7.®)A rt. 36008. Todos los efectos robados que se encuentren en poder d-sl individuo reclamado, y todos los que sirvan para la comprobación del delito, serán entregados al mismo tiempo que e! delincuente. Serán ignaimente entregados todos estos efectos si el delincuente los hubiere escondido ó depositarlo en el país donde se haya refugiado, y se liallaren 
6 descubrieren en lo sucesivo. (Id. art. 8.®)Art. 36009. Los gastos que ocasionen el arresto, la custodia , la manutención de los individuos reclamados y su traslación hasta la frontera del Estado á” quien corresponda la entrega serán sufragados por este. En cambio serán de cuenta del Estado que reclame la entrega los gastos de conducción por los países intermedios. (Id . art. 9 .“ )



—  2323 —Art. 36010. Si en el espacio de cuatro meses para ios individuos que se refugien á las provincias europeas de España ó en el Gran Ducado de Badén, y dentro de seis meses para los refugiados eñ las provincias españolas de Ultramar, á contar desde el dia en que dichos individuos sean puestos á disposición del Gobierno reclámame, este no se hubiera hecho cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y neuarse su estradicion- (Id . art. iO.)Art. 3(3011 llesérvanse las altas parles contratantes determinar de común acuerdo las foriniilidades que se hayan de observar para la entrega de los reos, los puntos convenientes para esta en ambos países, y mas circuns- lantiadamenle las otras medidas conducentes á la ejecución del presente convenio. [ Id . artículo 11.)Art 3 60 12 . Cuando para la instrucción de una causa criminal el Gobierno de uno de los dos Estados juzgue necesario oir las declaraciones de lesligos domiciliados en e! otro, ó emprender cnaiquiera diligencia análoga, se venticará osle acto en vista de uii exhorto remitido por la via diplomática , y con arreglo á las leyes del Estado á cuyas autoridades el exhortó se dirija, Los dos Gobiernos renuncian al abono de los gastos que ocasione el cumplimiento do semejantes exhortes, ( h l . 12.)A rt. 36013. Si' en una causa criminal se necesitase la comparecencia personal de un testigo, el Gühierno del país á que dicho testigo pertenezca le invitará á presentarse ante el tribunal que reclama su presencia; y si consintiese el testigo, se le abonarán los gastos de viaje y estancia conforme á las tarifas y reglamentos dcl país en que hubiese de prestar su declaración. (Id . art 13.)Art 3 6 0 U . El presente convenio empezará á regir diez dias después de verificada su publicación , con arreglo á las leyes de cada uno de los dos Estados. Será valedero por el término de cinco años, contados desde el dia del canje de las ratificaciones, y continuará en vigor por otros cinco años mas, y así sucesivamente, si con un año de anticipación no declarase uno de los dos Gobiernos al otro renunciar al mismo convenio. (Id . art lá .)A rl. 36015. El presente convenio será ratificado, y las ratificaciones serán canjeadas en Viena dentro de tres meses ó antes si po- sihlc fuese. (Id. art. 16.)En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios han firmado este convenio, y le han sellado con el sello de sus armas.» Eirmado en Viena á 24 de diciembre de 1860; ratificado en 1.® y 20 de febrero; canjeadas'las ratificaciones en 15 do marzo de 1861.

Capítulo X II .
Convenio celebrado entre España y el Gran 

Ducado de Hessepara la reciproca extra
dición de malhechores.Art. 36020. Este tratado, de 6 de agosto de 1862 es análogo al del cap. X I  de esta Sección. Capítulo X III.

Convenio celebrado entre Espaiia y  A u s
tria para la reciproca extradición de 
malhechoresArt. 360.41. Los Gobiernos de España y de Austria se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente. en virtud de reclamación dirigida por una de las altas partes contratantes á la otra y con la única escepcion de sus propios súbditos , á lodos los individuos que se hayan refugiado en E spaña y sus provincias de Ultramar á los Estados austríacos ó de los Estados austríacos á España y sus provincias de Ultramar, y se liallen encausados ú sentenciados por uno de los delitos graves enumerados en el ar. 361)42.L a cuestión de nacionalidad del individuo cuya extradición sea redamada se decidirá con arreglo á las leyes del Estado á quien esta reclamación se dirigiese.Art. 36042. Los delitos graves por los cuales la extradición será concedida son:1 . ® El parricidio, el asesinato, el envenenamiento, el homicidio, el infanticidio, el aborto, la violación ó estupro, el abuso deshonesto consumado ó intentado sin violencia en una persona cuya edad diese á semejante abuso el carácter de delito grave , conforme á la legislación del Estado que reclamase la extradición ; la amenaza de un alentado contra las personas o su propiedad, y el encierro ó detención ilegal de personas, cuando esta amenaza y este encierro ó detención constituyan un delito grave según las leyes del mismo Estado.2 . “  La profanación del culto.3 . °  El incendio voluntario.4 . ° El robo considerado como delito grave en la legislación dcl Estado reclamante, la asociación para un robo de igual naturaleza, el robo con violencia, el robo con escalamiento, lioradamienlo d fractura esterior ó interior, la estorsion de documentos, la sustracción cometida por criado 6 dependiente asalariado.5.0 L a  estafa.



—  23'24 —6 . °  La fabricación , introducción y e x -  pendicion de moneda falsa ó de instrumentos que sirven para fabricarla , la falsificación ó alteración del papel moneda, y la emisión ó introducción de papel moneda, falsificado ó alterado; la falsificación dn los punzones 6 sellos con ios cuales se contrastan el oro y la plata ; la falsificion de los sellos dei Estado y de toda clase de papel se liado , aunque estas falsificaciones se liavan efectuado fuera del país que reclama la e s- tradicion.7 . 'J El falso testimonio y la  sobornación de testigos sobre delito gra v e , la falsedad cometida en instrumentos públicos d privados y en los de comercio, esceptudndose las falsedades á las que la legislación del Estado redamante no diese el carácter de delito grave.S.o U s  sustracciones que cometieren depositarios , constituidos por autoridad públic a , de valores que por razón de su cargo so hallasen en su poder.0 ." La quiebra fraudulenta. (Id, art. 2 .")Art. 3G0Í3. Aunque la extradición no se cqnceilerá sino por los delitos comunes especificados por el artículo anterior; y de ningún modo por delitos polílicos, no obstará á la entrega de los reos de delitos comunes e! que lo sean igualmente de delitos políticos; pero en este raso solo podrán ser encausados y castigados por los primeros. (Id. art. 3.<>)Art. 3 0 Ü Ü . Cuando el individuo reclama-, do esté encausado al mismo tiempo poralgim delito gravo, perpetrado en el país á cuyo gobierno se pidiere la extradición, podrá este sppemlerla basta el resultado de la instrucción y en caso de ser condenado el individuo, hasta (|ue el mismo individuo haya cumplido su condona. (Id. art. <4.»)Art. 360-45. La extradición podrá ser negada si desde la perpetración del delito, desde el encaitsamiento ó la sentencia condenatoria hulúcrc trascurrido el término de la prescripción de la acción judicial, ó de la pena con arreglo á las leyes del país donde el reo se hubiese refugiado. (Id. art. 5.")Art, 3G()í6, Si el individuo reclamado no luese subdito del Estado reclamante, la extradición podrá suspenderse hasta que el Gobierno de aquel haya sido puesto en el caso de alegar las razones que pueda tener para oponerse á la misma extradición.Sin embargo, el Gobierno á quien se dirija  la reclamación quedará libre de negar la extradición 6 de entregar al individuo reclamado, ya sea al Gobierno de su propio país, 
ó al del país en que se haya cometido el delito grave. (Id. art. 6 .<>)

.-Vrt. 3 6 0 Í7 . La demanda de extradición sehará siempre por la via diplomática , y será acompañada de una copia legalizada de !a sentencia dada por el juzgado competente 6 del auto de prisión, 6 de otro cualquier documento de igual valor, expedido con arreglo á la legislación del Estado redamante, y declarando el delito por el cual se redam a la extradiccion, así como la disposición penal que le es !iplii'.able.Acompañarán lamliien , á ser posible, las señas del reo para facilitar su arresto y acreditar la identidad de su persona. (Id . a rtículo 7.'’ )Art. 36048. Todos los papeles v ios efectos robados qiie se encuentren eií poder del individuo reclamado, y todos los que sirvan para la comprobación del delito, serán entregados, juntamente con el reo, así como, si fuere posible, los autos libiadosal tiempo de su arresto por las autoridades dei Estado á quien se hiciese la redamación.Serán entregados también todos estos papeles y efectos si el reo los hubiese escondido ó depositado en el país donde esté refugiado, y fuesen luillados ó descubiertos en lo'sucesivo. (Id. art. 8-»)Art, 3G049. En ((aso de no verificarsela extradición por ser el encausado ó sentenciado súbdito del Estado á quien esta se pidiere, los papeles y efectos indicados en el artículo anterior se'rán de\ue!ios á sus dueños tan pronto como no sean necesarios para la instrucción de la causa. (Id. art. 9 «)Art 36050. Cada uno d élo s dos Gobiernos contratantes dará curso á las redam aciones que le dirija el otro en asuntos de ju sticia criminal y que tengan por objeto, orala audiencia de testigos j'esidenles en el territorio del Estado al (¡iie se hiciere la reclamación, ora un reconocimiento judicial, óra un informe de p(4ritos ó la comprobación de los hechos, cuando los tribunales del Estado reclamante juzguen necesarias estas diligencias para la instrucción de un proceso. Dictará asimismo las disposiciones oportunas, á fin de que el juzgado en cuyo término hayan de practicarse semejantes diligencias tome las correspondientes declaraciones 6 informes - con arreglo á las indicaciones que el G o bierno reclamante suministrase por la via diplomática.L a reclamación irá, por consiguiente, siempre acompañada de un exhorto del tribunal competente, en el cual esplicitamente se declare la diligencia judicial reclamada.to s  documentos judiciales que en virtud de la misma reclamación seesticndan, serán remitidos en original al Gobierno que la lü -



- *  23-25cíese, y en ningún caso quedará este obligado al pago de los gastos originados, asi por la expedición de documentos, como por las diligencias judiciales que hubiese pedido. (Id.a r t .'lO .)  , . . ,Art. 36051. S i para la instrucción de una causa criminal se juzgase necesaria la com parecencia personal de un testigo domiciliado en el otro Estado, el Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca, le exhortará á que se presente ante el juzgado que reclamase su presencia; y si consintiese el testigo, se le abonarán los gastos de viaje y estancia con arreglo á las tarifas y reglamentos vigentes cii el país donde haya de prestar su declaración. (Id. art. 11.)Art. 36052. C-uando en una causa crim inal instruida en uno de los dos estados contratantes se hallare implicado un súbdito de! otro, y que en seguimiento de esta causa se estimare necesario carear dicho súbdito con un indiviiluo va examinado por los tribunales del primero, el Gobierno á quien se dirigicre la reclamación dará curso á la correspondiente citación, á fin de que el careo pueda verificarse en el territorio del Estado reclamante. con condición sin embargo de que después de concluido este acto sea entregado otra vez á su Gobierno el individuo citado ¡lara ser juzgado por los Iritiunales de su país. ( Id. art. 12.)A rt. 30 -53. Los gastos ocasionados por el arresto, detención, custodia y manutención de los individuos cuya extradición estuviese acordada, y los gastos de su conducción al punto donde se verifique la entrega serán sufragados por aquel délos dos estados en c u y o ' te-ritorio diclios individuos liayan sido aprehendidos. (Id . art. 13.)Art. 3 60 5Í. Los Gobiernos coniratantcs renuncian á cualquiera redamación de gastos resultantes asi de la conducción y restitución á sus respectivos países de los reos que han (le ser careados, como del envió y devolución de Í()S objetos que consliluyán las pruebas del delito V de los documentos referentes á las mismas providencias. ( Id. art. l  i  )Art 36055. Si en el trascurso de tres meses. contados desde el aviso que diese la autoridad competente de hallarse los reos á disposición del Gobierno reclamante, y en el trascurso de seis meses con respecto á los reos existentes en las provincias ultramarinas de España el mismo Gobierno no hubiese hedió las diligencias necesarias para encar- carse de ellos, su cstrndicion podrá ser negada Y decretada su soltura. .Para el careo y entrega de ms reos designan de coman acuerdo los Gobiernos y con

tratantes, á saber: el de S  M , Católica los puertos (le Barcelona y Valencia ; el de S . M. Imperial y R eal Apostólica el puerto de Trieste.« (Id . art. 15.)
(Firmadom Viena á 17 de abril da 1B61; 

raíilirado por Austria en de mayo y por 
S . M . en 5 de julio.Capítulo XIV.
Convenio celebrado entre España y  Bnviera 

pura la recíproca extradición de malhe
chores.Art 36061. Los Goltiernos de España y dei,Baviera se obligan por el presente convenio á entregarse recíprocamente, y con la única cscepcion de sus propios súbditos, á todos los imlividiios que por los delitos graves ó los menos graves enumerados cu el art, 36(t62 liayan sido encausados ó sentendados por los tribunales do! Estado en cuyo lerritoriq se Imbiese cometido el delito, y que de Baviera se hayan refugiado á España y sus provincias de Ultram ar, ó de España y sus provincias de Ultramar ó Baviera. ( Convenio 4 setiembre 1860.)Art. 36062. Los delitos graves ó los menos graves por los cuales la extradición será recíprocamente concedida, son ;1 . '̂  El parricidü, el asesinato, el envenenamiento, el homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro violento, el atentado contra el pudor consumado ó iiiteii'ado con violencia, ó aquellos que hayan sido consumados ó intentados sin violencia en una persona menor de doce años, ó cuyas circunstancias diesen á semejante atentado el carácter de delito grave. .2 . " El mal trato de obra á un ministro de ia religión cuando se baile ejerciendo las funciones'de su ministerio.8 ,® El incendio voluntario.4 . ® E l robo en cuadrilla, el robo en vía pública ó de noche en casa babililada, la sustracción que sea ejecutada con violencia, escalamiento ú  lioradamiento ó fractura exterior ó interior, el robo con fuerza en despoblado, y en fin, luda sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado.5 . ® La estafa.6 » La fabricación, introducción y expen- dicion de moneda falsa ó de los instrumentos que sirven para fabricarla, la falsificiicion ó alteración del papel-moneda, y la emisión ó introducción en el reino de papel-moneda falsificado ó alterado, la falsificación de los punzones ó sellos en que se contrastan el oro y la plata, la falsificación de sellos del Estado y



—  2 3 2 6  —de toda clase de papel sellado, aunque se h a- mentos acompañarán,r r — «AUMvjuo »jv iniya ejecutado fuera del país que reclama la extradición.7 . '» E l falso testimonio y el soborno de testigos sobre delito grave, la falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en los de comercio, esceptuándose las falsedades, que no se castigan con penas aflictivas.8 .  “ La sustracción que cometan depositarios constituidos por autoridad pública, de valores que por razón de su cargo se hallasen en su poder.9 “  La bancarrota fraudulenta. ( Id. artículo 2 .°)Art. 36063. Por delitos políticos, graves ó menos graves, no se verificará la extradición. (Id . art. 3.0)Art. 36064. La extradición podrá ser negada si desde la perpetración del delito grave 6 menos grave, imputado á un individuo durante la causa ó desde la sentencia, hubiese trascurrido el término de prescripción correspondiente á la acción judicial con arreglo á las leyes del país donde se hallare refugiado el reo. ( Id. art. 4 .“)Art. 36065. S i el individuo cuya extradición se reclama, estuviese encausado é sentenciado por algún delito grave 6 menos grave, 6 arrestado por deudas ú otras obligaciones de derecho civil en el país donde se halla refugiado, no se verificará su extradición .sino después de haber quedado nbsuelto ó cumplida su condena, ó habérsele en su caso levantado el arresto. í ld . art. 5 ,“).árt. 36(i66 Si el encausado ó sentenciado no fuese súbdito de aquel délos dos Estados contratantes que le reclama, podrá aplazarse su extradición hasta que eventualmente haya sido consultado su Gobierno é invitado á producir las razones que crea poder alegar para oponerse á dicha extradición. 'En tal caso quedará á discreción del Gobierno á quienes se dirija la reclamación el dar curso á la proposición que mas conveniente le parezca, y entregar al reo para que se le juzgue, ya sea al país de su n a turaleza, ó al país en que el delito grave ómenos grave haya sido cometido. (Id artículo 6.») 'Art. 36067. L a demanda de extradición habrá siempre de hacerse por la via diplomática, y no se le dará curso sino en vista _de un auto de prisión 6 de otro documento de igual valor en ju sticia, estendido con arreglo á las formas legales del Estado que reclama la extradición, y declarando al mismo tiempo la naturaleza y gravedad del delito, así como la pena que le sea aplicada. A estos docu-

. . . .  , SI posible fuese, lassenas del individuo reclamado. ( I d . a it í-  culo. 7 .°)Art 36068. Todos los efectos robados que se hallaren en poder del individuo cuya extradición ha.va de hacerse, y todos los que puedan servir para la comprobación del delito serán entregados al tiempo de verificarse la misma estradicion.Serán entregados también todos estos efectos si el reo los hubiese escondido 6 depositado eii el país donde se hubiere refugiado y fueren hallados ó descubiertos en lo sucesivo. (Id. art. 8 .®)Art. 36069. Los gastos que ocasionen el arresto, detención y manutención de los individuos cuya extradición está acordada, así como su traslación hasta el punto donde se verifique su entrega, serán sufragados por el Gobierno del país donde aquellos individuos se hayan refugiado. (Id . art. 9.°)Art. 3607ü. Cuando, á contar desde el dia en que el refugiado haya sido puesto á disposición de! Gobierno reclamante, trascurriese un espacio de tres meses respecto de los individuos refugiados en las provincias europeas de España y en Baviera, y uno de seis meses respecto de los refugiados en las provincias ultramarinas de España, sin haber hecho el mismo Gobierno diligencias para encargarse de dichos individuos, podrá negarse su extradición y disponer su soltura. (Id . artículo lO.)Art, 36071. Resérvanse las altas partes contratiintes fijar Je  común acuerdo y según la naturaleza de ios casos las formalidades que se han de observar para la entrega de los reos, y determinar además los puntos de su territorio donde haya de verificarse dicha entrega, así como las otras medidas accesorias que parezcan necesarias para la completa y puntual ejecución del presente convenio. ( Id. art. 11.)Art. 36072. Cuando en una causa criminal aparezca necesaria para la aclaración de los hechos la audiencia de testigos 6 cualquier procedimiento análogo, daráse curso por la autoridad competente de uno de los dos Estados y con arreglo á sus leyes al' exhorto que por la via diplomática le remita al efecto la autoridad competente del otro Estado.Semejante procedimiento no podrá sin embargo reclamarse si la instrucción de la causa fuese dirigida contra un súbdito del Estado quien la redamación se hace, y que aun no liM sido arrestado por el Gobierno reclamante, ó si el hecho por el cual aquel se hallase encausado no fuese punible con arreglo



—  2327 —á las leyes del Estado á quien la  audiencia detestigos se pide. . , „Los Gobiernos respectivos renuncian a cualquiera reclamación que tenga por objeto el abono délos gastosa que dé margen el cumplimiento de semejantes exorlos. ( la . articulo 12.) ■ ■ 1 •Art. 36073. S i en una casa criminal \ i- niese á ser necesaria la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno de! país a que diclio testigo pertenezca le invitara a pre sentarse ante el tribunal que reclame su presencia; y si el testigo consintiese, se le abonarán los gastos de viaje y de estancia con arreglo á las tarifas y reglamentos vigentes en ei país donde haya de prestar su declaración. ( Id, art. 13.)Art. 3607 i .  El presente convenio em pep- rá á regir diez dias después de su publicación en la forma prevenida por las leyes de am bos Estados. . , -Será obligatorio por espacio de cinco anos á contar desde el dia de su ratifiracion, y continuará en vigor por otros cinco anos mas, y así sucesivamente de cinco en cinco airos si una de las partes contratantes no anuncia á la otra, un año antes de concluir este plazo la cesión del mismo convenio- Será rectificado y se canjearán las ratificaciones dentro de dos meses, ó antes si posible fuere, (Id . art, 14.) , • .En fède lo cual los respectivos plenipotenciarios lian firmado el presente convenio por duplicado en lengua española y lengua alemana y le lian sellado con el sello de sus arm as.» Firmado en Vicna á 28 de ju n o  de 1S60 ; ratificado en 22 de julio y 20 de agosto ; canjeadas las ratificaciones en 4 de setiembre,
Sección de los tratados de amistad, comercio y navegación.( La legislación comprendida en esta sección, es la vigente hoy, 5 de noviembre de i8 7 Ó , esto es, hasta la publicación d é la G o - 
cü a  de dicha fecha.)TÍTULO  I.TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION ENTRE BSr.AÑA É ITALIA.Art 36301. Habrá entre todos los Estados de las dos altas parles contratantes p le-

na y entera libertad de comercio y de navegación. ,  ,Los súbditos de uno y otro país gozarán en ios respectivos territorios de los misinos derechos, privilegios, libertades, favores, inmunidades y exenciones en materia de comercio y de navegación de que gozan ó gozarán los súbditos nacionales, con las reservas especificadas en los respectivos artículos de este Tratado. (Tratado 22 febrero de 1870, art. 1.° )Art. 36302. Los buque españoles que entren ó salgan de los puertos de Italia en lastre é con carga, y recíprocamente los buques italianos que entren ó salgan de los puertos de.España ó de sus provincias de Ultramar en lastre ó con carga, lauto por mar como por rios y canales, sea cual'fuere el puerto de su procedencia ó destino, hallarán un trato perfectamente conforme al que se concediese á los buques nacionales, y no podrán estar sujetos, tanto á la entrada como durante la permanencia en el puerto y á su salida de é l, á derechos de faro, de tonelada, de fanales, de pilotaje, de señales, de muelles, de puerto, de peaje, de cuarentena, de expedición, de fondeadero, de catarata, de canales, de remolque, de salvamento, de depósito, de patente de navegación, y'por fm d ningún derecho ó carga de cualquier denominación y naturaleza á que pueda sujetarse un liuque, sean estos derechos cobrados y establecidos en nombre y en provecho del Goliierno, ó en el de funcionarios públicos ó de cualquiera corporación ó establecimiento, diferentes o mayores de los derechos á que en la actualidad están ó estarán en lo sucesivo sujetos los buques nacionales. ( Id. art 2 .")Art. 36303. Se considerarán como italianos en España y como españoles en Italia los buques que naveguen bajo las respectivas banderas, y que vayan provistos de los papeles de bordo y de los demás documentos que prevengan las leyes de cada uno de los dos p.úses para justificar la nacionalidad de los buijucs del comercio. (Id . art. 3 .° )Art. 36304. Quedarán enteramente exentos del pago de derechos de tonelada y de expedición :
i . °  Los buques que, habiendo entrado en lastre en un puerto ó rada, salgan del m ismo puerto ó rada en lastre.3 Los buques que habiendo entrado con carga en un puerto, sea voluntariamente, sea de arribada forzosa, salieren de! mismo puerto sin haber verificado en él Operación alguna de comercio. No se considera, en caso de arribada forzosa, como operación de comercio el desembarque 6 el reembarque de las m er-



cancías por causa de reparación del buque ; el trasbordo de uno á otro buque en caso de quedar inúiil para navegar; los gastos necesarios a las vituallas de la tripulación , y la venta de las mercaderías averiadas cuando lo numere permitido la Administración de Aduanas. (Id . art. 4 .")Art. 363 5 Para todo lo que se refiere á la colocación de los buques, á la car?a y descarga de los mismos en los puertos radas ensenadas y bahías, y generalmente para todas las formalidades y disposiciones de cualquier clase á que estén sujetos los buques de comercio , sus tripulaciones y cargas, queda ajustado que no se concederá á ios buques nacionales ningún [irivilegio ó favor que no sea ipialm ente acordado á los buques del otro Astado; siendo la expresa voluntad de las partes contratantes que, también bajo este respecto , sus buques sean tratados 'baio la mas perfecta igualdad. (Id, art. S .« )Art. 36306. Los buques de guerra de caria uno de los dos Estados tendrán derecho en los puertos del otro Estado al trato concedido a los de la nación mas favorecida ( Id art. 0 ’')   ̂ ■Art. 36307. Las producciones dcl suelo v (le la industria y los objetos de cualquier clase y naturaleza que se importaren en los puertos de Italia en buques españoles, y recíprocamente las producciones del suelo y de la in dustria y ios objetos de cualquier clase y naturaleza que se importaren en los puertos de la Península española y  sus islas ailvacentes en buques italianos, sea cual fuere su orie’cn V el lugar de su procedencia, no pagarán di- lerentes ó m.iyores derechos de entrada ni podran estar sujetos á otra carga ó formalidad que SI fuesen importados en bandera nacional Sin  em bargo, hasta l . °  de Enero de 1872 las mercancíag comprendidas en la lUsposi - Clon 3.a del Arancel español, anejo al pre sente TrjUado, (véase el art, 27533) pagarán en España como medida de transición cuando se conduzcan en buques italianos, elnequeño recargo gradual (ijado por dicha disposición b! se Legase á rebajar ó suprimir este recargo «ntes de la citada época en favor del pabellón de una tercera Potencia , la bandera italiana tendrá derecho_á la misma rebuja ó supresión Las producciones del suelo y de la industria y los objetos de cualquiera dase y naturaleza que puedan iegahnente ser exportados ó reexportados de los puertos de una de las parles contratantes en buques nacionales podrán serio igualmente en buques del otro Estado , sin que para ello deban pagar diferentes ó mayores derechos, 6 puedan sujetarse á otras cargas é formalidades que las que les

—  23-28correspondería si la exportación d reexportación de los mismos objetos se verificase en buques nacionales. (Id . art. 7.< )̂Art, 36308. Las mercancías que se introduzcan en ios puertos españólese italianos en buques de uno y otro Estado podrán detenerse en depósito, expedirse de tránsito ó ser reexportadas con sujeción á las reglas generales establecidas en el respectivo país sobre la materia , no estando obligadas al pago de derecho alguno de depósito, de almacenaje, de veriticacion, de vigilancia ú otra carga cualquiera de esta naturaleza, diferente ó mayor que las que se impongan á las mercancías que se introduzcan en buquesnacionales. Id. 8 .«)Art. 36309. Los olijetos de cualquier dase procedentes de uno de los dos Estados ó destinados á é l, que puedan transitar por el territorio del otro con arreglo á las disposiciones generales vigentes en el rni.smo, quedarán exentos de todo derecho de tránsito._ E l trato concedido á la nación mas favorecida queda recíprocamente garantido al comercio de cada uno de io.s dos Estados para todo cuanto se refiera al tránsito.El trato de las armas v municiones de guerra se sujetará cxdu.Hvamcnte á las leves y reglamentos del Estado en que se imoorten (Id . art 9.0) ^Art 36310. Queda ajustado que los buques de cada una de las parles contratantes que entren en los puertos de la otra, á fin de “ ‘•'i'*’’ parte tan solo de su cargamento podran, con sujeción á las leves y reglamentos de! país, guardar á bordo el resto de la carga destinada á otro puerto de! mismo Estado ó de otro cualquiera y reexiiorlarlo, sin que delian por ello pagar diferentes 6 mayores derechos dolos que en el mismo caso hayan de satisfacer los buques nacionales. Así mismo dichos liuques serán facultados para cominzar su carga en un puerto, continuándola ó completánilola en otro fi otros puertos del mismo E stado, sin estar sujetos a! pago de derechos diferentes ó mayores de los que corresponden á los biK|ues nacionales.Queda entendido que cuanto precede no es aphcalile a! comercio ni á la navegación de cabotaje, que cada una de las partes contratantes reserva para sí y según sus propias leyes. I Id. art. 10.)Art. 36311. Ambas partes contratantes acuerdan que no podrá ninguna de ellas imponer al comercio y á la navegación de la otra ningún nuevo ó mavor derecho ningún impedimento ó restricción que no se aplique en Igualdad de condiciones, y en el mismo tiempo y medida al comercio v á la navegación de todas las demás naciones.



Ningún favor, privilegio ¿inm unidad podrá dispensarse por una de las parles contratantes á los súbdilos de otro Estado cualquiera ;\ asimismo ninguna ventaja ó reducción de ílercclio, tanto con respecto á la importación como á la exportación, podrá concederse al comercio ó á la navegación de cualquier otro Estado, sin que igual ventaja ó reducción sea inmediatamente y de pleno derecho aplicada á los súbditos, al comercio y á la navegación de la otra parte. (Id. ari. 11.)Art. 3631'2. En el despacho de las mercancías (id vníorem, y en todas las cuestiones que se susciten entre los interesados y las Administraciones de Aduanas, cada uno de ios dos países obrará con arreglo á sus propias leyes; ei^ la inteligencia, sin embargo, de que el trato que el uno aplique á las mercancías importadas bajo la bandera del otro no será menos favorable que el que aplique á la bandera nacional ó á la de la nación mas favorecida (Id. art. 12 )Art 36313. Los súlulitos de cada uno de los dos Estados gozarán en el territorio del otro de los mismos derechos correspondientes á los nacionales en chanto se refiere á la  propiedad de las marcas de iábricii ó de co mercio, y á los dibujos ó modelos industriales ó do fábrica de cualquier clase. ¡Id. artículo 13-1Art 36311. Los viajeros de comercio españoles que transiten por Italia por cuenta de una casa española ó establecida en España, Y recíprocamente los viajeros de comercio italianos que transiten por España por cuenta (le una casa italiana ó establecida en Italia, serán tratados en cuanto se refiere á la patente respectiva del mismo modo que los nacionales. <1(1. art. 14. t Art. 36315. Los objetos que paguen derecho de entrada, que sirvan de muestra y liu hieran sido introducidos por viajeros comisionados de alguna casa de comercio española en Italia , 6 en España por viajeros com isionados de alguna casa de comercio italiana, se admitirán en los dos Estados temporal .y gratuitam ente, mediante el cumplimiento de las formalidades de Aduanas necesarias para asegurar su reexportación ó su reinlrociiiccion en clase de depdsito, con arreglo á las Ordenanzas de cada país. (Id . art. 15.1Art. 35316. Las estipulaciones del presente Tratado no son aplicables á las provincias españolas de Ultramar á causa de regirse por leyes especiales; pero los italianos disfrutarán en ellas las mismas ventajas en materia de comercio v de navegación que se conceden á los súbditos de la nación mas favorecida. (Id. art. 16.)

—  2320 —Art. 36317. E l presente Tratado seguir^ en vigor hasta el 1 ® de enero de 1876, y continuará vigente, espirado dicho termino, mientras no hayan trascurrido 12 meses desde el aviso que una de las partes deberá dar á la otra de su deseo de hacer cesar sus efectos, reservándose cada una de dichas partes la facultad de hacer á  la otra igual declaración al espirar los cinco años y en cualquier tiempo ulterior. (Id. art. 17.1 Art. 36318 El presente Tratado será ratificado por las partes contratantes, y canjeadas sus ratificaciones en ílladrid en el mas breve plazo posible.En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado por duplicado en los dos idiom as. poniendo en él el sello de sus armas.Fecho en Madrid á 22 de febrero de 1870. (L . S .)— ,Firmado.) — Práxedes Mateo Sa- gasla.’  (L . S .) —(Firm ado.) - M . Cerruti.Art. 36319 El Arancel de Aduanas de España promulgado por decreto de 12 de ju lio (le 1 8 6 9 , del que se agrega un ejemplar al presente tratado (esto es, el título I I ,  tratado segundo, sección de impuestos indirectos, tercera parte), será considerado como parle integrante del mismo, y tendrá igual fuerza y valor que este.Queda entendido que las tarifas convencionales actualmente en vigor en Italia 6 (¡uese establezcan en adelante, se considerarán como si estuviesen reproducidas en este Tratado.Fecha wí n t r o .(L . S . ) —(Firmado.— Práxedes Mateo Sa- g a sta .íL  S  )— (Firmado )— M . Cerruti. (Articulo adicional.Art, 36320. D ECLA Tl .ACION.Para disipar toda duda sobre la interpretación de algunos puntos del Tratado de comercio y de navegación firmado en Madrid el 22 de febrero de 1870 entre España ¿Ita lia , los dichos Plenipotenciarios convienen en la siguiente declaración:l . °  El sentido del art. 11 de dicho Tratado, esto es, el art. 36311, debe interpretarse de modo que las cláusulas eventuales expresadas en ¿1 no deban debilitar las fijas y determinadas del arlínilo adicional; y por lo lanío, por parte de Italia no se podrá elevar en perjuicio de España por toda la duración del Tratado derecho alguno de sus tarifas convencionales, y por parle de España no se podrá tampoco elevar en perjuicio de Italia du-



—  2330raiite igual periodo derecho alguno de los Aranceles Aduaneros actualmente en vigor.—° La omisión de un artículo especial concerniente a la pesca debe interpretarse en el sentido de que, á falta de pactos especiale s , cada uno de los dos países se reserva para la pesca nacional los favores diferenciales hasta ahora existentes ó que puedan csta- hlecerse en adelante.3 o L a omisión de un artículo especial sobre la medición de la cabida de los buques respectivos, por lo referente á la exacción de los derechos marítimos, se dehe interpretar en el sentido de que ese arqueo se hará en cada uno de los dos Estados según el méto- 00 y bajo las bases que estén en vigorMadrid 4. de abril de 1870. ■(L. S .) — (Firmado.)— Pra.xedes Mateo Sa- gasta.(L. S .)— (Firmado.)— M . Cerruti.
Segundo articulo adicional.Art. 36321. Los Plenipotenciarios de am- nas partes contratantes declaran, en nombre ae sus Gobiernos respectivos, que estos se obligan á hacer cesarlos efectos del Tratado oe comercio y de navegación, celebrado entre España é Italia el dia 22 de febrero último antes dé la espiración del plazo fijado para su duración en el art. 17 del mismo, un aiio oespiies que una de las dos partes contratantes lo haya denunciado é haya pedido su revision. El presente artículo adicional se considerará como parte integrante del referido tratado, y se ratificará a! mismo tiempo que este En fe de lo cual lo firman y sellan en Madrid á 30 do junio de 1870.(L . S .j— (Firmado.) Práxedes Mateo S a - gasta.(L, S . l — Firmado ) M. Cerruti.E l anterior Tratado con sus anejos, ha sido debidamente ratificado, en conformidad á la ley fecha 23 de junio de 1870, y el canje de las ratificaciones ha tenido lugar en esta capital el dia 10 de setiembre de 1870.TÍTU LO  II.DISPOSICIONES SOBRE VARIOS TRATADOS DE COMERCIO Y NAVEGACION.Art. 36325. (Estado.) Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S . A . el Regente del Remo para proceder á la ratificación de los tratados de comercio y navegación celebrados con B é lic a  en 12 de febiero último, ccn Italia en 22 del mismo, con Austria en 24 de marzo próximo pasado, así como del conclui

do con Persia, en 9 de febrero del corriente ano, del ajustado con la república de Liberiay declaración lirmada en 27 de agosto último por los plenipotenciarios de España y S u iz a , á fin de asegurar mutuamente á estos dos países los beneficios dispensados á los mas favorecidos en tratados de comercio , con tal de que se consigne en los tratados celebrados con Austr ia  Bélgica é Italia la facultad de que cualquiera de las dos altas parles contratantes podran denunciar ó pedir la revisión del tratado antes de espirar su plazo, en cuvo caso cesarán sus efectos un año después de haberse presentado la denuncia ó formulado la petición de revisión.De acuerdo de las Córtes, etc.Por tanto;T todos los Tribunales, Justicias,Jetes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares j  eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.Dado en Madrid á 23 de junio de 1870 — Francisco S e r r a n o .-E l Ministro de Estado, Práxedes Mateo Sagasta.TÍTULO  III.DECLARACION ENTRE ESPAÑA Y SUIZA PARA ASEGURARÁ AMBOS PAÍSES LOS BENEFICIOS CONCEDIDOS Á LAS NACIONES MAS FAVORECIDAS EN MATERIA DE a d u a n a s  y  d e  COMERCIO, FIRMADA ENMa d r id  e l  27 d e  a g o st o  d e l  año  ÚLTIMO 1869.36341. El infrascrito Ministro de Estado de España, en vista de las seguridades que le ha dado e lS r. D . Pablo Chanuy, Cónsul general de la Confederación suiza en .Madrid, de que los ciudadanos españoles, sus efectos y mercancías serán tratados en el territorio suizo en materia de Aduanas y de comercio bajo el mismo pié que los de las naciones mas favorecidas, declara por la presente, en virud de los plenos poderes que le ‘ ha conferido S .  A . el Regente del Reino que ios ciudadanos suizos, sus efectos y las m̂ er candas procedentes de Suiza destinadas al consumo de España v enviados de tránsito )or dicho Estado serán tratados, en cuanto á as formalidades y derechos de importación de exportación, de tránsito, de consumos y en general en. cuanto á todas las leyes fiscales, al igual de los de las naciones mas favorecidas, tanto respecto de las concesiones he-



—  2331 -chas hasta el dia, como respecto de las que se hagan en lo sucesivo.La presente declaración entrará en vigor después que sea ratificada por ambas partes, y seguirá siendo obligatoria por un plazo de diez años, y después hasta que una de las altas partes conirataiiles haya notillcadq oli- cialmente á la otra, con uu año de anticipación su intención de hacer cesar sus efectos.En fe de lo cual, el infrascrito firma y sella la presente declaración en Madrid á 27 de agosto de 1869. —  ( L .  S . ) —  Firmado. —  Manuel Silvela.
Traducción de la declaración suiza.E l infrascrito Cónsul general de la Confederación suiza en Madrid, en vista da las se- guridadesque le hadadoel Exemo. Sr. D. Manuel Silvela, Ministro de Estado de España, de que les ciudiidanos suizos, sus efectos y mercancías serán tratados _en todo el territorio d é la  Monarquía española, en materia de Aduanas y de comercio, bajo el mismo piá que los d'e las naciones mas favorecidas, declara por la presente, en virtud de los plenos poderes que le ha conferido el Consejo federal de la Confederación suiza, que los ciudadanos españoles, sus efectos y las mercancías procedentes de España destinadas al consumo de Suiza ó enviados de tránsito por este Estado serán tratados , en cuanto á las formalidades y derechos de importación , de exportación y de tránsito, de consumos, y en general en cuanto á todas las leyes fiscales, al igual de las naciones mas favorecidas, bien se trate de concesiones hechas hasta el dia, l)ien respecto de las que se hagan en lo sucesivo.L a presente declara(don entrará en vigor tan luego como sea ratificada por ambas partes, y seguirá siendo obligatoria por un plazo de diez años, y después hasta que una de las altas partes contratantes haya notificado oficialmente á la  otra, con un año de anticipación , su intención de hacer cesar sus efectos. . -En fe de lo cual; en infrascrito firma y sella la presente declaración en Madrid á 27 . de agosto de 1 8 6 9 .— ¡L. S .)  — Firmado.—  Pablo Ciiapuy.Autorizado debidamente el Gobierno por ley de fecha 23 del próximo pasado junio, iart, 35325) para procederá la ratificación y canje de las anteriores declaraciones, ha tenido lugar este acto en la forma acostumbrada en esta capital el dia 28 del expresado mes de junio.

TÍTU LO  IV.TR\T.\DO DE AMISTAD, DE COMERCIO Y üE NAVEGACION ENTRE ESPAÑA Y LAS ISLAS HAWAIIANAS, FIRMADO EN LONDRES E L 29 DK OCTUBRE DE 1863.Art. 36351. S . M. la Reina de las E sp a- ñas por una parte, y S  .M el Rey de las islas Ilawaiianas por otra, queriendo facilitar el establecimiento de relaciones comerciales entre España y las islas llaw aiiauas, y favorecer su desarrollo por medio de un Tratado de amistad, de comercio y navegación a fin de asegurar á los dos países venlnjas iguales y recíprocas, han nombrado al electo por sus Plenipotenciarios, á saber.S . M la Reina de las E'^nañas á D. .luán Tomás Comyn . Caballero Gran Cruz de la Real orden de Isabel la Católica, Comendador de número de la Real y distinguida de Cárlos 111, Gran Cruz d é la  de Felipe el Magnánimo de llesse, de la de Cristo de Portugal, e tc ., Gran Oficial de la Legión de Honor de Francia, Comendador de las Ordenes de la Concepción de Villaviciosa de Portugm y del Aguila Roja de Prusia, ele , su Genlil- hombre de Cámara, Consejero extraordinario que ha sido y su actual Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la córte de S . M. Británica; y S . M. el Rey de las islas Ilawaiianas á Sir Jonb Bowring Kiiigbt- Bachelor de la Gran Bretaña.Los cuales, después de haberse comunicado sus respectivos poderes, y de haberlos hallado en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes :Art. 36352. Habrá paz perpélua y amistad constante entre el reino de España y el de las islas Haw aiianas, y entre los ciudadanos de ambos países, sin excepción de personas y de lugares. ( Id. art. í .° )Art. 36353. Habrá entre España y las islas Hawaiianas libertad recíproca de comercio y de navegación, l.os españoles eii las islas Hawaiianas, y los súbdidos liawaiianos en España, podrán entrar libremente y con toda seguridad con sus buques y cargamentos, como los mismos nacionales, en todos los lugares, puertos y rios que estén abiertos ó lo fuesen en lo sucesivo al comercio e x tranjero, sujetándose á las precauciones de policía adoptadas para con los súbditos de las naciones mas favorecidas. ( Id. art. 1 ®)Art. 36354. Los ciudadanos de cada una de las dos partes contratantes podrán, como los nacionales en los territorios respectivos, viajar, ó residir ó comerciar por mayor ó me-



ñor, alquilar ú ocupar las casas, almacenes 
y  tiendas que necesiten; efectuar trasportes de mercancías y de dinero, y recibir consignaciones; podrán asimismo ser admitidos como fiadores en la Aduana cuando baga mas de nn año que se bailen establecidos en la localidad, y que los bienes raíces ó muebles que posean presenten suficientes garantías. Tanto los unos como los otros gozarán de una absoluta igualdad, y podrán en todas sus compras v on todas sus ventas establecer y fijar el precio do los efectos, mercancías y toda clase de objetos, así importados como nacionales, bien sea que los vendan para el interior ó que los destinen á la exportación.( Id . arl. 3.")Art, 36355 Gozarán de la misma libertad para liaccr sus negocios, presentar en la Aduana sus propias declaraciones ó hacerse suplir por quien juzguen á propósito, apodera los, {actores, agentes, consignatarios ó intérpretes, ya sea en la compra ó cu la venta de sus respectivos bienes, efectos ó mercancías, ya en la carga, descarga ó expedición de sus buí|uesTendrán asimismo el derecho ile ejercer todas las fiim-iones que les sean encomendadas por sus propios compatriotas, por extranjeros ó por nacionales en calidad de apoderados, factores, agentes, consignatarios ó in térpretes.Se conformarán para todos estos actos con las leyes y reglamentos del país, y no estarán sujetos bajo ningún concepto á otras cargas, restricciones, tasas ó impuestos que á los que se liallen sometidos los nacionales, salvas las prec.mciones de policía empleada con las naciones mas favorecidas. Queda además convenido especiiilmentc que todas las ventaja s , de cualquier naturaleza que sean, concedidas actualmente por las leyes y decretos, vigentes en las islas Ilawaiianas ó que lo sean en lo sucesivo á los inmigrantes extranjeros, serán garantidas á los españoles establecidos ó i[ue se establecieren en ciiabjuier punto del territorio bawaiiano, y lo mismo se entenderá respecto de los súbditos lia - waiianos en España (Id . art. 3 .°)A,rí. 36356. Los súbditos respectivos g o zarán en arabos Estados de la mas constante y completa protección para sus personas .y propiedades. En ronsecuencia tendrán libre y fácil acceso á los Tribunales de justicia para la reclamación y defensa de sus derechos en toda instancia y en todo.? los grados de jurisdicción establecidos por las leyes. Tendrán la libertad de emplear en cuabjuiera dreuns- tancia los Abogados, Procuradores ó agentes de todas clases que conceptúen á propósito

—  233 para gestionar en su nombre. En resúmen, gozarán en este concepto de los mismos derechos y privilegios que se conceden á los nacionales, y estarán sometidos á las mismas condiciones. ( Id . art. 4,o)Art. 36357. Los españoles en las islas Sandwich y los hawaiianos en España estarán exentos de todo servicio en los ejércitos de m.ir y tierra y en las guardias y milicias nacionales, y no se hallarán sometidos por sus propiedades-muebles ó inmuebles á otras cargas, restricciones, tasas ó impuestos que aquellos á que estén sujetos los mismos nacionales. ( id. art. 5 .“)Art. 36358. Los ciudadanos de uno y otro Estado no-podrán respeclivainenle quedar sujetos á embargo alguno ni á ser detenidos con sus buques, tripulaciones, cargamento ó efectos de comercio para ninguna expedición militar ni para ningún otro uso particular ó público sin que el Gobierno ó la Autoridad local convengan prèviamente con los interesados en una justa indemnización al efecto, y en la que podrá pedirse por los daños y perjuicios que, no siendo puramente fortuitos, provengan del servicio á que se hubiesen obligado voluntariamente. ( íd . art. 6 . ”)Art. 3G359. Los ciudadanos de las dos partes contr.itantes tendrán el derecho en los territorios respectivos de poseer liienes de toda especie y de disponer de ellos del modo de ios nacionales, Los españoles gozarán en el territorio hawaiiano dei derecho de recoger y trasmitir las lierencias abiiitrstaio ó lestainenta- rías al igual de los b nvaiianos, según las leyes del país y sin hallarse sujetos en razón de su calidad de extranjeros á ninguna exacción ó impuesto que no se exija á los nacionales.Recíprocamente los súbditos hawaiianos gozarán en España del derecho de recoger y 'trasmitir las herencias abiniestalo ó testamentarías al igual de los españoles, según las leyes que rijan en el país, y sin estar sujetos en su calidad de extranjeros á ninguna exacción 6 impuesto que no se exija á los nacionales La misma reciprocidad existirá entre los ciudadanos de los dos países para las donaciones intervivos.Al efectuar la exportación de los bienes recogidos ó adquirido.s por cuabjuier título que sea de los españoles en las islas Ha- waiianas ó por los hawaiianos en España, no se exigirá sobre estos bienes ningún derecho de detracción ó de emigración ni otra carga á la que los nacionales no se hallen sujetos. ( Id . art. 7,")A rt.'3 63 60 . Serán considerados como b u ques españoles en las islas Ilawaiianas y



—  2333 -como buques hawaiianos en España lodos los que naveguen bajo su pabellón respectivo, y que sean portadores de los papeles del buque y de los documentos exigidos por las leves de su propio país para la justificación de la nacionalidad de los buques de comercio. (Id . art. 8.")Art. 36301. Los buques españoles que en ■ traren en lastre ó cargados en los puertos ba- waiianos, ó muo saliesen y recíprocamente; los buques hawaiianos que enlraren cn  ̂lastre ó con carga en los puertos de España, d que salieren, ya fuese por mar, por rios ó canales, sea cual fuere el punto de partida o el de su destino, no estarán sujetos ni á la entrada ni á la salida ni al paso á derechos de tonelajes de puerto, de vahzo, de pilotaje, de anclaje, de remolque, de fanal, de esclusa, de Cíiiiales, de cuarentena, de salvamento, de depósito, de patente, de corretaje, de navegación, de peaje; en resúmen, de los derechos ó cargas, de cualquier naturaleza ó denominación que fuesen, que pesasen sobre los cascos de los buques, percibidos o esta blecidos en nombre ó en beneficio del Gobierno, de funcionarios públicos, de Municipalidades ú otros establecimientos, excepto los que están actualmente ó puedan ser en lo sucesivo impuestos á los buques nacionales. (Id . ftrt OArt. 36362 En lo concerniente á la colocación de los buques, su carga ó descarga enlos puertos, radas, abras, dársenas, y generalmente para todas las formalidades y disposiciones á que puedan hallarse sometidos ios buques de comercio, sus tripulaciones y cargamentos, se ha convenido que no se concederá á los buques nacionales ningún pri- vilecio ni favor que no se haga extensivo á los ìlei otro Estado; siendo la voluntad de las dos parles contratantes que también en este concepto sus buques sean tratados conuna perfecta igualdad. (Id. art. 10.)36363. Los buques de una de las dos parles contratantes que entraren de arribada forzosa en los puertos de la otra no satisfarán ni por el buque ni por el cargamento mas que los derechos á que se hallen sujetos los buques nacionales en semejantes casos, con tai que se justifique legalmente la necesidad de la arribada; que los buques no verifiquen ninguna operación com ercial, y que no permanezcan en el puerto mas tiempo que el que exija el motivo por el que se efectuó la arribada. Id. ari. 11.)A ri. 36364. Los buques de guerra y los buques balleneros españoles tendrán libre entrada en los puertos hawaiianos abiertos; podrán permanecer, hacer reparaciones y reno-

var los víveres, y podrán asimismo ir de un puerto á otro de bis islas Iluwaiianas para procurar víveres frescos.En todos los.puertos abiertos en la actualidad, ó en todos los que io fueren en ¡o sucesivo á los buques extranjeros, los buques de guerra y los buques balleneros españoles estarán sometidos á las mismas reglas im puestas actualmente 6 que en lo sucesivo lo sean, y gozarán bajo todos conceptos d élo s mismos derechos, privilegios é iuiiimiidadcs concedidos ó que se concedieren á ios m ismos buques y barcos balleneros hawaiianos ó á los de la nación mas favorecida. (Idem, art. 12.)Art, 36365. Los objetos de todas clases importados en uno de Jos dos Estados bajo la bandera del otro, cualesquiera que sean su origen y procedencia, no pagarán oíros ni ma- yoros derechos de entrada, y no estarán sujetos á otros gravámenes que á ios (|ue les corresponderían si fuesen importados hajo la bandera de la nación mas favorecida. (Idem, art. 13.)Art. 30366. Los buques españoles en las islas Hawaiianas y los buques liawaiianosen España podrán descarganiiia parte desús cargamentos en el puerto de llegada, y dirigirse luego con el resto de su cargamento á otros puertos dcl mismo Estado que se bailen abiertos al comercio exterior, ya sea para concluir de descargar sus cargamentos, ya para completar su cargamento de retorno, no satisfaciendo en cada puerto otros ni mayores derechos que los (|ue paguen los buques nacionales en circunstancias análogas.En lo concerniente al tráfico de cabotaje, los buques de ambos países serán tratados de una parle y otra bajo el mismo pió que los buques de las naciones mas favorecidas. (Id. art. 14.)Art. 36367. Durante el tiempo fijado por las leyes délos dos países resjiectivymcnlo para el depósito de las mercancías no se exigirán otros derechos que los de guarda y almacenaje sobre los objetos importados de uno de los dos países al otro en tanto que se efectúe su tránsito, su reexportación ó su venta para el consumo.Dichos objetos en ningim caso pagarán mayores derechos ni estarán sujetos á otras formalidades que si hubiesen sido importados bajo pabellón nacional ó proviniesen del país mas favorecido. [Id. art. 15.)Art. 36368- Las mercancías embarcadas á bordo de los buques españoles ó hawiianos, ó que pertenezcan dios ciudajasos respectivos, podrán ser trasbordadas en los puertos de los dos países á bordo de un buque desti-



—  2334nado á un puerto nacional ó extranjero según los reglamentos de Aduanas del país ; y las mercancías trasbordadas en este concepto, para ser admitidas en otro punto estarán exentas de todá clase de derechos de Aduanas V depósito. (Id. art, 16.)A ft. 36369. Los objetos de todas clases procedentes de España ó expedidos para España. gozarán á su paso por el territorio de las islas Ilaw iianas, en tránsito directo ó por reexportación, del trato aplicado en semejantes casos á los objetos procedentes del país mas favorecido ó destinados á 61.Recíprocamente, los objelosde todas clases procedentes de las islas llaw aiianas 6 expedidos para este país obtendrán á su paso por el territorio español el trato aplicable en las mismas circunstancias á los objetos procedentes del país mas favorecido ó destinados á él (Id. art. 17.)A ri. 36370. Ni una ni otra de las partes conlralaiites impondrá sobre las mercancías procedentes del terrilorio, de la industria ó de lós depósitos de la otra parte otros ni ma- vores derechos de importación ó de exporta- . cioii ipic los que se impongan á las mismas mercancías procedentes de cualquier otro E stado extranjero.No se impondrán sobre las mercanciaa.ex- portadas de un país al otro otros ni mayores derechos que si fuesen exportadas con destino ú cualquier otro país extranjero.No habrá restricción ni prohibición de im portación ó de exportación alguna en el co mercio recíproco de las partes, contratantes que no se haga extensiva á todas las demás naciones (Id . art. 18.)Art. 36371. Podrán establecerse Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares de cada uno de los dos países en el otro para la protección del comercio ; estos Agentes no entrarán en el desempeño de sus funciones ni en el goce de sus derechos, privilegios é inmunidades que puedan corres- ponderies Ínterin no hayan obtenido la autorización del Cobierno territorial. Este conservará por otra parte el derecho de determinar la residencia v donde le convenga admitir á los Cónsules bien entendido que en esta materia los dos Gobiernos no se pondrán respectivamente. ninguna restricción que no sea común en su paisà todas las naciones. (Id. 19).Art. 36372. Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares de España en las islas llaw aiianas gozarán de todos los privilegios, inmunidades y m enciones que gocen los Agentes de la nación mas favorecida de la misma clase y en las mismas condiciones.

Lo mismo se entenderá en España para los Cónsules generales, Cónsules, Visecónsu- les y Agentes consulares de las islas llaw aiia- nas. (Id . art. 20.)Art. 36373. L a deserción de ios marineros embarcados en los buques de la una y otra parte contratantes será castigada severamente en los territorios respectivos.^ Por lo tanto los Cónsules de España podrán hacer detener y enviar á bordo á España los marineros desertores de los buques españoles en les puertos délas islas Ravvaiianas. Al efecto se dirigirán á las Autoridades locales competentes, y iustilicarán por medio de la exhibición original ó en copia debidameiUe cer- lilicada de los registros di’l buque ó del rol de la tripulación ó de otros documentos oficiales que los individuos que reclaman formaban parte de dicha tripulación. _ Lii vista de esta petición justificada no podrá negarse la entrega.Se les concederá toda la ayuda y asistencia necesarias para buscar y detener á los mencionados desertores, que serán arrestados en las prisiones del país, á petición y á costil de los Cónsules, hasta que estos Agentes hallen una ocasión para hacerles marchar. Si no obstante esta ocasión no se presentase en el término de dos meses, á contar desde el dia del arresto, los desertores serán puestos en Hliertad.Se debe entender que los marineros subditos hawaiianos estarán exceptuados de la presente disposición y tratados conforme á las leyes de su país.‘ Si el desertor hubiese cometido algún delito en el territorio liawaiiano, su entrega se diferirá hasta tanto que el Tribunal competente haya dictado la sentencia y esta se haya llevado á efecto.Los Cónsules hawaiianos Lendrán_exacta- mente los misinos derechos en España, y está convenido formalmente entre las dos partes contratantes que cualquier favor ó ventaja  concedida ó que se concediese en lo sucesivo por una de ellas al otro Estado pura detención de los desertores se harán extensivas á la otra parte, como si el referido lavor ó ventaja hubiesen sido expresamente estipulados en el presente Tratado. (Id . art. 21.)Art 3637-4. Todas las operaciones relativas al salvamento de los buques españoles náufragos ó zozolirados en las costas de las islas Hawaiianas serán dirigidas por los Agentes consulares de España, y recíprocamente los Agentes consulares de las islas llaw aiia- iias dirigirán las operaciones relativas al salvamento de los buques de su nación naufragados ó zozobrados en las costas de España.

-



—  2 3 3 5  —No obstante, si las partes interesadas se bailasen en el sitio del siniestro, 6 si los Capitanes están provistos de poderes suficientes se les encomendará la administración de los naufragios.La intervención de las Autoridades locales tendrá lugar únicamente para conservar el ór- den, garantir los intereses de los salvadores que no pertenezcan á la tripulación náufraga y asegurar la ejecución de las disposiciones que deban observarse para la entrada y salida de las mercancías salvadas.En ausencia, y hasta la llegada de los Agentes consulares, las Autoridades locales deberán tomar por lo demás todas las medidas necesarias para la protección de los individuos y la conservación de los efectos salvados del naufragio.Las’ mercaderías salvadas no estarán jamás sujetas á ningún derecho de Aduanas ni otro alguno , á menos que no sean admitidas al consumo interior. (Id . ari. 22.)A r i . 36375. Los buques, mercaderías ó efectos pertenecientes á los ciudadanos respectivos que hubiesen sido apresados por piratas ó que fuesen conducidos ó hallados en los puertos de la una ó de la otra parte contratante serán devueltos á sus propietarios pagando, si liá lugar, los gastos de su recuperación que se determinarán por los Tribunales competentes cuando el derecho de propiedad se pi'iiehe ante los Tribunales, y en vista de la reclamación que deberá hacerse en el término de 18 meses por los interesados, por sus apoderados 6 por los agentes de los Gobiernos respectivos. [Id . art. 23.)Ari. 36376. Si por una serio de circunstancias desgraciadas ocurriesen entre las partes contratantes cuestiones que pudiesen dar margen á una interrupción de las relaciones de amistad entre ellas, y que después de haber agotado los medios de una discusión amistosa y conciliadora no se hubiese alcanzado completamente el fin á que mutuamente aspirasen, el arbitraje de una tercera Potencia igualmente amiga de ambas partes será invocado de común acuerdo para evitar por este medio una ruptura definitiva. [Id. art. 24.)Art. 36377. Los hawaiianos disfrutarán en las posesiones españolas de Ultramar las ventajas que se concedan en ellas á los súbditos de la nación mas favorecida, y se aplicarán nn las mismas las estipulaciones de este Tratado en todo cuanto noeslé en abierta oposición con la legislación especial porque se rigen. (Id. art. 2 5 .)Art. 36378. Los buques que naveguen con bandera española recibirán en tiempo de guerra dentro de los puertos y aguas de las

islas Hawaiianas toda la protección que sea posible, menos el uso de la fuerza m aterial; y S .  M . la Reina de las Espanas se compromete á respetar en tiempo de guerra la neutralidad de las islas Hawaiianas, y á emplear sus buenos oficios cerca de las otras Potencias que tengan Tratados con ellas para inducirlas á adoptar igual conducta respecto de las mismas islas. (Id . art. 26.)_ Art. 36379. E l presente Tratado estará vigente durante diez años, que principiarán á contarse seis meses después del canje de las ratificaciones. Si un año antes de espirar este plazo ninguna de las parles contratantes anuncia por medio de una declaración oficial su intención de hacer cesar sus efectos, el Tratado quedará aun vigente por espacio de un año, y asi sucesivamqnle de año en a n o  ( Id. art. 27.)Art. 36380. E l presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en Léiidres im el término de año y medio, 6 antes si fuese posible.En í’e de, lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lian firmado y estampado su sello respectivo.Hecho en Lóndres por duplicado original eldia 29 de octubredcl año de gracia de 1863. — L. S .—  Firmado Juan T . Coinyn.— L .S .  — Firmado, John Bowring.Este Tratado ha sido debidamente ratificado en conformidad á la ley de 20 de junio de 186.4, y el canje de las ratificaciones ha tenido lugar en Londres el dia 11 del corriente mes (mayo de 1870) no habiendo podido verificarse este acto dentro del plazo marcado en el mismo Tratado por circunstancias imprevistas.
T ÍT U L O  V .TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION ENTRE ESPAÑA y  LA CONFEDERACION DEL a ALEMANIA DEL NORTE Y LA UNIONADUANERA Y COMERCIAL ALEMANA.Art. 36381. Habrá entre todos los E stados de las dos Altas parles contratantes plena y entera libertad de comercio y navegación. Los súbditos de cada una de ellas gozarán en el territorio de la oirá de los m ismos derechos, privilegios, favores, inmunidades y exenciones de que gozan actualmente y gozarán en adelante en inuleria de comercio y de navegación los súbditos de la nación mas favorecida. (Tratado 20 mayo 1868.)Art. 36382. Los súbditos de cada una de las dos partes contratantes tendrán reciproca-



2 3 3 0  —mente en ios Estados y dominios de !a otra la misma facultad que los nacionales para entrar con sus buques y cargas en todos los puertos y rios que estén ó fueren abiertos á la navegación de todas las naciones; para viajar, residir y comerciar, tanto al por m ayor como al por menor ; para alquilar ó poseer casas, almacenes y tiendas; para efectuar trasportes de mercancías ó de valores por mar ó por tierra ; para recibir consignaciones, tanto del interior como del exterior, todo sin pagar mas dereclios que los que se perciban ó pudieren percibirse de ios nacionales ; podrán comprar ó vender, sea directamente, sea por medio de una persona de su elección ; íijar los precios de los bienes, efectos, mercancías ú otros objetos, tanto de im -
SoPtacion como nacionales, sea que los ven an en e! interior, sea que los exporten al extranjero, conformándose sin embargo á las leyes y reglamentos del país ; podrán ocuparse de sus negocios, presentar declaraciones en las aduanas, tanto en su propio nombre, como haciéndose sustituir por una persona cualquiera según lo juzguen conveniente, y sin pagar otra retribución que la convenida con dicha persona, podrán, en fin, hacer valer y deícmder sus derechos ante los jueces y Tribunales, sirviéndose para ello de abogados, sustitutos ó agentes elegidos por ellos mismos. (Id. art 2.0).¿Irt. 36383. En lo concerniente á !a adquisición y posesión de bienes inmuebles de todas clase s, así como á la disposición de esos inmuebles y al pago de los impuestos, contribuciones é derechos por esa disposición, los súbditos (le cada una de las partes contratantes gozarán en el territorio de la otra de los derechos concedidos á los nacionales. (Id. art. 3.0)Art. 3038 i .  Los súbditos de cada una de las dos parles contratantes gozarán en el territorio de la otra, así con respecto á sus personas como á sus propiedades, de los m ismos derechos, excepto los políticos, y de jos mismos privilegios que se conceden ó concedieren á los nacionales, con sujeción sin embargo á las leyes del país, y en ningún caso podrán imponérseles contribuciones, cargas é impuestos diferentes ó mayores que los que pesen sobre los nacionales. (Id . art. i .'')Art 36385. Los súbditos de cada una de las partes contratantes estarán libres en el territorio de la otra parte de toda clase de servicio personal en el ejército, en la marina y en la milicia nacional, de todo impuesto de guerra, empréstito forzoso, requisición y contribución militar de cualquier género. Sus propiedades no podrán ser secuestradas, ni

sus buques, cargas, mercancías ó efectos se detenidos para un uso público cualquiera, sin que se les haya concedido prèviamente una indemnización que se fijará sobre bases ju a - tas y equilativas éntrelas partes interesadas.( Id. art.' 5.®)Art. 36386. Los súbditos de cada una de las partes contratantes gozarán en el territorio déla otra de ios misinos derechos correspondientes á los nacionales, en cuanto se rc- liere á la propiedad de las marcas de fábrica, de las etiquetas de las mercancías, ó de los dibujos é modelos industriales. (Id . artículo 6.®)Art. 36387. Los buques de una de las partos contratantes que entren en ios puertos de la otra ó salgan de ellos en lastre ó con carga, sea cual fuere el punto de su -proce- denci.a ó destino, hallarán un trato perfectamente conforme en todos conceptos al que se concediese á los b'K]ues nacionales.Tanto á su entrada como durante su permanencia en el puerto y á su salida de él, no pagarán otros ni mayores derechos de faro, de tonelada, de pilotaje, de piiei’to, de remolque, de sanidad, ú otra clase de impuestos bajo cualquiera denominación , que pesen sobre e! casco del buque, ya se percibim en nomlire ó en provecho del Estado, dcfaiicio- norios. públicos, de municipalidades ó corporaciones cualesquiera, que aquellos queen la actualidad ó en lo sucesivo pagaren los buques nacionales. (Id. art. 7.®)Art. 36388. Se consideran como buques españoles ó alemanes los reconocidos como españoles según las leyes españolas, y como de los Estados confederados según las leyes federales. (Id. art. 8.®)Art. 36389. Para todo lo que se refiere á la colocación de los buques, a la carga y descarga de los mismos en los puertos, radas, ensenadas y bahías, y generalmente para todas las fon'nalidiules y disposiciones de cualquier clase á que estén sujetos los buques de comercio, sus tripulaciones y cargas, queda convenido que no se concederá á los buques nacionales de una de las partes contratantes ningún privilegio ó favor que no lo sea igualmente á los luKiues de la otra ; siendo la voluntad de las parles contratantes que también bajo este concepto sus buques sean tratados., bajo el pié de la mas perfecta igualdad. (Id. art. 9.°)Art. 36390 Los buques de guerra de las dos parles contratantes serán tratados en los respectivos puertos como los de la nación mas favorecida. (Id. art. 10.)Art. 36391. Las producciones del suelo y de la industria y los objetos de cualquier c ía -



—  2 3 3 7  —se V naturaleza iitiportados en los puertos españoles en buques alemanes , y recíprocamente las producciones del suelo y de la industria V los objetos de cualquier clase y na- turaleza'imporlados en los puertos alemanes en buques españoles, sea cual fuere su origen V el lugar de su procedencia , no pagará diferentes ó mayores derechos de entrada, ni podrán estar sujetos á otra carga 6 formalidad que si fueren importados bajo la bandera de la nación mas favorecida. Las procedencias del suelo y de la industria y los ob- itítos de cualquier clase ó naturaleza que puedan legalmente ser exportados ó reexportados de los puertos de una de las partes contratantes en buques de cualquiera otra nación podrán serlo igualmente en buques de la  otra parte contratante, sin que para ello deban pagar diferentes 6 mayores derechos ó puedan sujetarse á otras cargas ó formalidades que si la exportación ó la reexportación de los mismos objetos se verificase en buques de la nación mas favorecida. (Id. articulo ' i  )Art. 36392. Las mercancías que se importan en buques de una ú otra parte contratantes en los puertos españoles ó alemanes, podrán colocarse en depósitos ó ser destinadas para el tránsito ó para la reexportación, todo con sujeción á las leyes generales establecidas en el respectivo país sobre la materia , no estando obligadas al pago de derecho alguno de depósito, de almacenaje, de confrontación, de vigilancia ú otra carga cualquiera diferente ó mayor que las que se im pongan á las mercancías que se introduzcan en buques nacionales. Queda entendido, sin embargo, que cuando las mercancías sean declaradas para el consumo, satisfarán los derechos de aduana que les correspondan , según la bandera del buque en que hayan sido importadas y conformo á los reglamentos de aduanas vigentes (Id art. 12.)Art 36393. L as mercancías de todas clases procedentes del territorio de una de las partes contratantes ó destinadas á él, quedarán exentas en ei territorio de la otra de todo derecho de tránsito, sujetándose sin embargo á las leyes vigentes.El trato de la nación mas favorecida queda recíprocamente garantido á cada una de las parles contratantes para lodo cuanto so refiera al tránsito. íld . arl. i3 .)Art 3 63 9Í. Interin que el cabotaje esté reservado por las leyes de una de las partes contrauntes exclusivamente á los biniues nacionales, no podrá hacerse por los buques, e otra parte Sin embargo, los bu.jues de cada una de las partes contratantes, que entrenen

uno de los puertos déla  otra y que no quieran dejar en él mas que una parte tan solo de la carga, podrán, con sujeción á las leyes y reglamentos del país respectivo, guardar á bordo la parle de la misma destinada á otro puerto, ya sea del mismo país ó ya de otro cualquiera, y reexporjarla sin estar oldipdos á pagar diferentes ó mayores derechos de los que en igual caso deberian satisfacerse por los buques nacionales. Se entiende también que dichos buques podrán comenzar su carga en un puerto continuándola ó completándola en otro ú otros puertos del misme país, sin estar sujetos a! pago de derechos diferentes ó mayores de los que correspondan ái los buques nacionales. (Id. art. 14.)Art. 36395. Las partes contratantes convienen en que cuahjuiera favor ó privilegio acerca de la importación, exportación 6 navegación que una de ellas haya concedido ó llegue á conceder en lo sucesivo á una tercera potencia, se hará extensivo inmediatamente y de pleno derecho á la otra. Además, ninguna de las partes contratantes impondrá á la otra prohibición alguna de importación ó de exportación que no se aplique á la vez á todas las demás naciones. (Id. art. 15.)Art. 36396. Antes que se verifique el despacho de las mercancías por avalúo, deberán presentar los interesados á la aduana del otro país, bien sean las facturas originales^de precios, que servirán de base para el avalúo, ó bien una declaración por escrito en que se haga constar el valor de las mercancías importadas.Si los empleados de la aduana juzgasen in suficiente el valor indicado en las facturas 6 en las declaraciones, ó si este valor no se les hubiese declarado por escrito, notificarán á tos interesados, por escrito su avalúo : entonces, si hay acuerdo entre los empleados y los interesados, se lijarán los derechos con arreglo al valor en que se haya convenido mùtuamente i si no Imlñese habido acuerdo, se hará el adeudo con arreglo á los valores indicados en las facturas ó en las declaraciones, á no ser que los empleados prefieran adquirir el género pagamlo el precio declarado por ellos'á los interesados, aumentado en la proporción fijada al efecto para los importadores á los productos de la nación mas favorecida. En este caso los empleados verificarán el pago dentro de los i 5 dias siguientes á la declaración, y abonarán los derechos con arreglo al valor fijado por ellos y rehusado por los importadores, siendo de su cuenta la pórtida ó la ganancia que resalte de la venta de las mercancías. (Id . art. 16 )Art. 36397. L as estipulaciones del preseni l ?



—  2338te tratado no son aplicables á las provincias españolas de Ultramar, á causa de regirse por leves especiales; pero los alemanes disfrutarán en ellas respecto á su comercio y navegación, á los derechos de navegación y de aduanas, tanto á la entrada como á la salida, y al despacho de los buques ó mercancías, de los mismos derechos, privilegios é inmunidades, favores y exenciones que se conceden 6 se concedan á la nación mas favorecida.Las producciones alemanas no quedarán sujetas en dichas provincias á otros derechos, cargas ni formalidades que las de la nación mas favorecida. ( Id . art, 17.)Art. 36398 El presente tratado seguirá en vigor hasta el 1." de enero de 1878. En caso de que ninguna de las partes contratantes hubiese notificado doce meses antes del fin del plazo mencionado su intención de hacer cesar sus efectos, el tratado continuará en vigor hasta que pase un año, á contar desde el dia en que una ú.otra de las partes contratantes lo haya denunciado. ( I d . artículo 18.) ^Art. 36399. El presente tratado será ratificado y canjeadas sus ratificaciones en Madrid en el plazo de tres meses, ó antes si es posible.En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios lo han firmado, poniendo en él el sello de sus armas.Fecho por du[ilica(!o en Madrid á 30 de marzo de 1868 —  ( L .  S .) — Firmado —  Lorenzo Arrazóla.— ( L . S .)  —  Firmado —  Canitz.
Articulo adicional.Art. 36400. Las partes contratantes han convenido en que Ínterin las mercancías que circulan en el territorio de la Confederación de la Alemania del Norte estén obligados al pasar por el Gran Ducado de Meckiembun^o Schw erin, á pagar derechos de tránsito, las estipulaciones del párrafo primero del artículo 36393’ no serán aplicables á dicho Gran D ucado.En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos han firmado el presente artículo adicional y han puesto en él sus sellos.Fecho en Madrid el 30 de marzo de 1868. / í‘‘’ “ Firm ado.—  Lorenzo Arrazóla. —  ( L .  S . ) — Firm ado.—  Canitz.

Acta adiciojial a l tratado anterior.Reales de-s^disp^one^*^^  ̂ ^

1 ." Que se igualarán en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas con los buques españoles para la exacción de los derechos de navegación y puerto los de todas las naciones que concedan igual beneficio en sus respectivos territorios y en sus posesiones de Ultramar á los buques de la marina española procedentes de aquellas islas, así co m o d e la  Península é islas adyacentes Y  2.0 Que se podrá hacer extensivo á Cuba, Puerto-Rico y F ilip in as, con sujeción á las leyes y reglas por que se gobiernan y administran dichas provincias, el tratado de comercio y de navegación concluido entre E s paña y la Confederación de la Alemania del Norte y los miembros de la Union aduanera y comercial alemana que no forman parle de esta Confederación, firmado en Madrid el 3u de marzo último ; y teniendo en cuenta que la Confederación de' la Alemania del Norte y la Union aduanera y comercial alemana acep'- tan estas concesiones, con la obligación de conceder por su parte á España una perfecta reciprocidad en sus posesiones continentales y en las que puedan llegar á tener en Ultramar, y con la condición, expresada en el segundo de los mencionados decretos, de sujetarse á las leyes y reglas porque se gobiernan y administran diclias provincias e'spaño- lns_ de Ultramar, el Gobierno de S .  M. la Reina de ias Espaíias se obliga á igualar con los buques espaiíoles en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas los de los Estados alemanes comprendidos en el citado tratado de comercio de 30 de marzo último, en cuanto al pago de los derechos de navegación y puerto, y á hacer extensivas á las islas referidas las demás estipulaciones del mencionado tratado con la condición indicada.En fe de lo cual, los infrascritos han extendido la presente acta por duplicado y la han firmado y sellado con sus sellos.Fecha en Madrid á 2-4 de junio de 1868.El primer Secretario de Estado de S .  M . Católica. —  (L . S .)  —  Firmado. —  El Marqués de Roncali.E! enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de !u Confederación de Ja Alemania del Norte. —  ( L . S .)  —  F ir m a d o .^  Canitz.» *'T ÍT U L O  V i.TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y N A VEGACION CELEBRADO ENTRE E.SPAÑAY CHINA.Art. 36411. Continuará existiendo constante paz y amistad entre S .  M . la Reina de



—  2 3 3 9  —las Espanas y S . M. el Emperador de la China, cuyos respeciivos súbditos gozarán también en los dominios de tas altas partes contratantes de la mas completa y decidida protección respecto de sus personas v propiedades. (Tratado Ley U  mayo 1JÍ66 art. 1.®)Art. 3Üil2_. S .  Rl. la Reina de las Rspa- nas podrá , si lo tuviere por conveniente nombrar un agente diplomático cerca de la córte de Pékin, y S , M . el Emperador de la Cliina podrá del mismo modo, si lo juzga oportuno , nombrar un agente diplomático cerca d éla  córte de Madrid.Los agentes diplomáticos de España y de Ciiina gozarán reciprocamente en el lugar de su residencia de los privilegios ó inmunidades que les concede el deredio de gentes: sus personas, fam ilias, casas y correspondencia serán inviolables.No se les pondrá ningún obstáculo para escojer ni para emplear á sus dependientes, correos, intérpretes, criados, etc.Los gastos de cualquier dase que tuvieren que hacer las misiones diplomáticas serán por cuenta de los Gobiernos respectivos.Las autoridades chinas darán al agente diplomático de España todas las facilidades necesarias para abiuilar un terreno ó una casa conveniente en la capital cuando deha establecer allí su residencia. (Id. art. 2,")Art. 31)413. Queda convenido además que no se pondrá  ̂obsiárulo ni dificultad al representante de S . M . Católica ni á las personas de su comitiva en sus viajes, v que podrán dirigirse á donde gusten.E l mencionado representante tendrá entera libertad de enviar y de recibir su correspondencia , comunicándose al efecto con el punto de la costa que elija, v sus cartas y efectos serán sagrados é inviolables. Para su trasmisión podrá emplear correos especiales que obtendrán la misma protección y las mismas facilidades para liacer su viaje que las personas empleadas por el Gobierno Im perial en llevar despacho , v en general disfrutará de los mismos priviiegios'concedidos á los funcionarios de igual categoría con arreglo á la práctica sancionada por las naciones .occidentales. Id. art. 3 O)Art En lodos los puertos de China abiertos al comercio podrá establecer S .  iM. Católica Cónsules para tratar de los negocios comerciales y velar para la observancia de lodos los artículos del Traíado.Los Cónsules y los encargados de los Consulados gozarán los honores de Intendentes (le distrito ó Tan-tai, y los vice-cónsiiles, agentes consulares é Intérpretes traductores

los de P refecto, y gozarán de las mismas atribuciones que los funcionarios consulares de las demás naciones. Tendrán acceso en las residencias oficiales de aquellas autoridades, comunicándose personalmente ó por escrito, bajo el pié de perfecta igualdad.Dichos funcionarios deberán ser empleados del Gobierno español, pagados por él mismo, y no comerciantes.Eli ios puertos de poca importancia mercantil para España, el Gobierno español podrá encargar de su Consulado al Cónsul de otra nación, con tal que noseacom ercianíe. (Id. art. 4.°)Art. 3G415 Queda convenidoque los'buques mercantes españoles podrán frecueit- bir los pncriqs siguientes : Uin-chuang, lie n -T s in , C lii-I'ii, ü liaiig-hav, Ning-po , Tu-chau, Km uy, Tainari-lu y 'l'am-sui en la isla (le Eorm osa; Cantón, Sua-lan, Ctiiun- c.han en la isla de lla iiia ii; Chen-chiang, Hang-kao y Cliu-cliiaiig en el rio Yanglse- K iang, y Kaiikin.Los súliilitos españoles podrán comerciar en los rilados puertos con las personas que gusten, y entrar y salir con sus mercaderías. También les será pennilido construir y alquilar rasas y terrenos y edificar hospitales, iglesias y cementerios, ('id. art. o .“ )Art. 3 6 Í1 6 . liiailcam lo la Religión cristiana la práctica de la virtud y enseñando al hombre á no hacer á otro lo que no quiera que le hagan á el, las personas que la enseñen ó profesen tendrán derecho á la protección de las autoridades chinas, y no se les perseguirá , ni se les pondrá enlorperiiniento alguno , siempre que sigan su misión pacíficamente y no falten á las leyes. (Id. art. G.«)_ Art. 3(3417. Será permitido á todo comerciante español, que después de desembariiar mercaderías en alguno de los puertos abiertos liubiese pagado lo.s correspondientes derec h o s , así como también á cualquiera otro súbdito español, e! viajar por el inferior de China con tal que vayan provistos de pasaporte, el cual será expedido por el Cónsul y refrendado por las autoridades locales. El portador de un pasaporte deberá presentarlo en los puntos por donde pase, cuando por él se le pregunte; y estando en regla su pasaporte, nadie podrá impedirle que Hete embarcaciones ó contrate personas que conduzcan su equipaje y mercancías Si un viajero fuese encontrado sin pasapople, ó si cometiese alguna infracción cotiira las leyes, será entre- gad() al Cónsul mas inmediato para que le castigue, no pudiendn emplearse con él por las autoridades chinas otra medida de repre-



~  “2340 -No necesiiarán pasaportes las. personas que recorran las cercanías de cualquiera de los puertos abiertos al comercio, dentro de la distancia de lOO lis (50 kildmelros) y del plazo de cinco dias.Las estipulaciones de este articulo no se refieren á las tripulaciones de los buques, porque respecto de estas los Cónsules y  las autoridades locales establecerán las reglas convenientes.Para cualquiera de los puntos que se hallen en rebelión contra el Gobierno no se d a rán nasaportes hasta que haya completa paz en el país. ( Id. art. 7 .° )Art 36418 Cuando algún súbdito español quiera construir ú abrir casas-almacenes, iglesias, hospitales ó cementerios en los puertos ó en otros puntos, el contrato de compra (5 alquiler de esas propiedades se hará bajo las condiciones mas generalmente usadas por el pueblo chino, con equidad y sin pago de impuesto alguno por cualquiera de las partes. Debe tenerse entendido que solo en los puertos abiertos al comercio se permitirá el establecimiento de almacenes. ( id . art. 8 .°)Art. 36419. El Gobierno chino no se opondrá de modo alguno á que los súbditos españoles empleen á los súbditos chinos en cualquier ocupación lícita. Del mismo modo podrán los chinos tomar á su servicio á los súbditos españoles. (Id . art. 9.®)Art. 3 6 Í2 0 . Las autoridades imperiales permitirán que los súbditos chinos que deseen ir á trabajar á las posesiones españolas de U ltramar celebren contratos al efecto con los súbditos cspiuioles y se embarquen solos 6 con sus familias en cualquiera de los puertos abiertos de C h in a , y las autoridades locales establecerán los reglamentos necesarios en cada puerto, de acuerdo con los Representantes de S .  M . Católica, para la protección de los mencionados trabajadores.No podrán admitirse los desertores ni los que hayan sido cogidos contra su voluntad ; si llegase tal caso, la autoridad local oficiará al Cónsul español para que los devuelva. (Id. art. 10.)Art. 36421. Los súbditos españoles podrán fletar las embarcaciones que deseen para el trasporte de carga ó pasajeros, y el precio de estos lletamentos se determinará únicamente por las partes sin intervención del Gobierno chino.El número de las embarcaciones no podrá ser limitado, ni tampoco se permitirá á quien quiera que sea hacer el monopolio de ellas ó de los trabajadores ó cxilis que se empleen en cargar mercancías.Cuando se descubra que se introduce con

trabando en alguna de las embarcaciones, los culpables serán castigados con arreglo á la ley. (Id . art. 11.)Art. 36422. Todas las diferencias que se susciten entre súbditos españoles, ya sean sobre derechos personales, ya versen sobre derechos relativos á la propiedad, se someterán á la jurisdicción de los Cónsules españoles.Todas las controversias que ocurrieren en China entre súbditos de España y súbditos de otra nación extranjera serán arregladas según los tratados que existan entre España y dichas naciones, sin ninguna intervención de las autoridades chinas. Pero si en estas controversias se hallasen envueltos súbditos chin o s, la autoridad local, tomará parte en los procedimientos judiciales como en los casos para los cuales se providencia en los artículos 36423 y 36424. (Id  art. 12 )Art. 36423. Todo súbdito chino que fu ere culpable de cualquier acto criminal cometido contra algún súbdito español será reducido á prisión y castigado por las autoridades chinas con arreglo á las leyes de Clii- i ia , precediendo la denuncia del Cónsul español.El súbdito español que cometiere algún delito en China será juzgado por el Cónsul ó por cualquier otro funcionario español público autorizado al efecto según las leyes de España, precediendo la denuncia de las autoridades chinas.En caso de ocurrir delitos graves, tales como homicidio, robo con heridas de consideración, atentado contra la v id a , incendio premeditado, etc., el reo, después de instruida la correspondiente sum aria, será remitido á Manila para que allí se le aplique el castigo segiin las leyes de España. (Id. art. -13).Art. 36424. Todo súbdito español queha- ya sufrido ofensa de un chino deberá exponer su queja al Cónsul, quien se informará fJehidamente de la cuestión y empleará todos sus esfuerzos para terminarla amigablemente. Del mismo mcuo, cuando un súbdito clii- no tuviese que quejarse de un español, el Cónsul no desatenderá su queja y hará todo lo posible para restablecer la armonía entre las dos parles Si la cuestión fuese, sin 'enl>- go , de tal naturaleza que no pudiese terminarse de ese modo, el Cónsul pedirá entonces á las autoridades chinas que le auxilie en la averiguación dcl caso para decidirla con equidad de común acuerdo. (Id. art. 1 i .)Art. 3642o. Las autoridades chinas deberán prestar la mas completa protección á’ las personasy propiedades de los súbditos espa- iioies, siempre que estos corran peligro de sufrir algún insulto ó perjuicio.



2 3 .UEn ios casos de robo 6 incendio, las autoridades locales tomarán inmediatamente las medidas necesarias para recuperar la propiedad robada , para que termine el desorden, y para que los criminales sean aprebendidos 
y  castigados con arreglo á la le y . (Id .ari. 15.)Art. 36426. Si un buque mercante espa- fiol fuese robado por piratas ó ladrones eii las aguas de China, las nuloridades chinas deberán emplear la mayor actividad para prenderlos y castigarlos y para recuperar la propiedad robada, que se restituirá á quien pertenezca por medio del Cónsul.Si la autoridad cliina á quien corresponda no pudiese prender á los culpables y devolver la propiedad robada, será castigada según las leyes de China; pero no estará obligada á indemnizar la pórdida. (id. art. 16.)Art. 3 6 Í2 7 . Si naufragase algún Ituque español en las costas de China, ó se viere obligado á refugiarse en cualquiera de los puertos del Imperio, las autoridades chinas, tan luego como reciban la noticia del suceso, tomarán las providencias necesarias para socorrerle y protegerle, acogiendo amigablemente á la tripulación y prestándole, sí fuese preciso, los medios de Irasporlnrse al Consulado mas próximo. (Id. art. 17.)Art. 3 6Í2 S. Todo súbdito cliiiio culpable de algún delito, que en cualquiera de los puertos de China busque asilo en la lialiitacion u ¡1 bordo de un buque de algún súbdito es- panol, lójos de ser acogido y ocultado, será entregado á las autoridades chinas después que estas lo reclamen al Cónsul español establecido _cn aquel puerto De la misma manera, si alguno ó algunos marineros españoles se desertasen de su buque y se refugiasen en alguna embarcación ó casa china, la autoridad local, tan pronto como haya recibido la reclamación de! agente de S . Al. (Católica al efecto, tomará las medidas necesarias para descubrir al prófugo, y después de arrestado lo entregará al dicho agente del Cobierno español, (Id. art. 18.)Art, 36429. Si algim súbdito chino se negase á pagar una deuda contraída con un español ó se ocultase con ánimo de defraudarle, las nuloridades chinas emplearán todos sus esfuenos para prenderle y le obligarán á pagar. Las autoridades españolas procederán del mismo modo con el súbdito español que deje de pagar una deuda á cualquier súl)dilo chino; pero los Gobiernos respectivos de ninguna manera estarán obligados á indemnizar al acreedor. (Id. art 19.)Art. 36i30- Todo liiiqnc mercante español que mida mas de 150 toneladas pagará los derechos de toneladas á razón de cuatro ma-

I cesde plata por cada una de ellas. Midiendo I 150 toneladas ó menos, pagará á razón de ' un maz.El Superintendente de la Aduana deberá expedir mi certificado de los derechos de tonelada que hayan sido satisfechos.Para los efectos de este artículo se entenderá que las toneladas deben ser d é la  misma medida que las inglesas. (Id. art. 20.) ̂ Art. 36131. Los súbditos españoles pagarán por todas las mercancías (|ue importen ó exporten los derechos que marque el arancel adoptado para las otras naciones, y en ningún caso se les exigirá derechos mas elevados que los pagados por los súbditos de otra cualquier nación extranjera.Art. 361H2. Corresponderá el pago de los derechos de importación en el acto 'del desembarque de las mercancías, y de las de exportación en el delembaniue de las mismas. (Id. art. 2 i.)Art. 36433. Cada una de las Altas Partes contratantes podrá al cabo de 10 años pedir la reyi.sion del arancel ó de los artículos comerciales de este Tratado, entendiéndose que no haciéndose esta petición dentro de seis meses, contados después de los primeros 10 años, continuará en vigor el mi.smo arancel durante otros 10 años, contados sobre ios 10 primeros, y así de 10 en lO . (Id. art. 23 ) Art. 36434 Todo comerciante español que conduzca á un puerto mercancías compradas en un mercado del interior dcl país, ó trasporte á mi mercado del interior mercancías procedentes de un puerto, tiene op ion á librarlas de todo derecho de tránsito pagando un solo impuesto satisfecho segiin se prescribe en el art. 7,® del Convenio comercial adoptado por las otras naciones.El importe de este impuesto será una m itad de la suma á que ascienden los derechos de la tarifa, excepto en el caso de que sean mercancías exentas de derechos y que están sujetas á un impuesto de tránsito de dos y medio por 100 advalorcm, según se estipula en el art. 2.® del Convenio comercial adoptado por las demás naciones.E l pago de estos derechos de tránsito no alterará en modo alguno los derechos del arancel sobre importación y exportación de mercancías, los cuales continuarán satisfaciéndose separadamente y por completo. (Id. art. 24 )A rl. 36535. Todo buque español que sea despachado en uno de los puertos abiertos de China para otro de los mismos ú llong-Kong ó Mamo tiene derecho a un certificado de la aduana que le exceptúe del nuevo pago de derechos de tonelada durante un período da
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234 2  —cuatro meses, eontatlos desde la fecha de su despacho (Id. art. 2o.)Art. 30436. Todo capitan de buque español tiene la facultad de salir sin abrir sus escotillas dentro de 43 horas, contadas desde la llegada de su buque á cualquiera de los puertos de China, pero no mas tarde, y en ese caso no tendrá que pagar derecho de tonelada.Estará sin embargo obligado á dar parte de su llegada para que se verifique el correspondiente registro asi que entre en el puerto, bajo la pena de mulla cuando no lo haga en el espacio de dos dias. E l buque estará sujeto por lo lauto ¡ü pago de derecho de tonelada 48 horas después de su llegada al puerto, y ni entonces ni á la  salida se le exigirá otro im piustode cualquiera clase que sea. (Id. artículo 26.)-4rt, 3 6 i3 7 , Estarán libres del pago de derecho de tonelada todas las embarcaciones empleadas por súbditos españoles en la conducción de pasajeros, equipajes, correspondencia, provisiones ó cualquiera otra carga exenta de derechos entre los puertos abiertos de China. Todas las embarcaciones cargadas que conduzcan mercancías sujetas á derechos pagarán el de tonelada cada cuatro meses á razón de un maz por tonelada. (Id art. 72.)Art. 3 6 Í3 8 . Los Cónsules y los Superiii- tendcniesde las Aduanas deberán ponerse de acuerdo, cuando sea preciso, sobre la construcción de faros y [¡i colocación de bovas ó barcos-farolas. (Id, art. 28.)A lt . 3 6Í3 9. I.os derechos se pagarán á los banqueros autorizados por el Gobierno chino para cohrarios, en plata saicí ó en moneda extranjera , que se Lomará al mismo cambio que de otros comcreiantes, y nuuca á tipo mas alto. ( Id. art. 29 )Art. 36440. Para asegurar la uniformidad de pesos y medidas y evitar confusiones, el Superintendente de las Aduanas entregará al Cónsul en caria uno de los puertos abiertos marcas ó patrones conformes á los que se han dado por el departamento de las rentas públicas á la Aduana de Cantón. ( Id , arti-- culo 30,1 IArt. 3 0 4 4 !. Todo buque español, al aproximarse á cualquiera de los puertos abiertos tendrá la facultad de tomar un práctico que le facilite la -entrada é igualmente lo podrá tomar para la salida, cuando así le convenga y baya satisfeclio en el puerto todos los derechos debidos. (Id. art. 31.)•Art. 36442. Todas las veces que nn buque mercante español llegue á cualquirira de los puertos abiertos de China, el Superinten- xleute de la Aduana le mandará uno ó mas

guardas que podrán quedarse en su embarcación ó pasar á bordo del buque según mejor les convenga. Estos guardas reciljirán de' la Aduana su manutención y todo lo demás (¡ue necesiten, y no podrán aceptar propina alguna del Capitán del buque ó del Consignatario bajo una pena proporcional á la cuantía de lo que aceptaron. (Id . art. 32.)Art. 36443. Veinticuatro horas después de la llegada de un buque mercante español á cualquiera de los puertos abiertos, los papeles del mismo , los conocimientos y demás documentos quedarán entregados al Cónsul, el cual deberá también, dentro de 24 horas, comunicar al Director de la Aduana el nombre del buque, el número de sus toneladas y la carga que conduzca.Si por negligencia ó por cualquier otro motiva, 48 horas después de la llegada del buque no se hubiere cumplido i un lo estipulado quedará sujeto elCapitau á la mulla de 50 taeles por cada dia mas de dem ora, no excediendo sin embargo el total de la pena de 200 taeles.E l Capitán del buque es res[ionsable de !a exactitud del manifiesto, en el cual deberá declarar la carga minuciosamente y con toda verdad, bajo la pena de multa de 500 taeles en el casi> en que el manifiesto resulte in- exaciü. No incurrirá sin embargo en la multa cuando en el espacio de 24 horas después de la entrega del manifiesto á los empleados de la Aduana quiera corregir algún error que haya descubierto en él.Art. 36441 El Director de la Aduana permitirá que el buque descargue así que haya recibido del Cónsul la nota formada en los términos debidos. S i el capitán del liuque llegase á descargar sin el debido permiso, será multado en 500 taeles y se confiscarán los objetos que hubiesen sido descargados, [hl. art. 34.)Art. 36-445. Todo negociante español que tenga carga que embarcar ó desembarcar deberá obtener al efecto un permiso especia! del .Superintendente de la Aduano, sin el que todas las mercancías ümliarc.ulas o desembarcadas iiuedarán sujetas á confiscación. (Id art. 35.) ^Art. 36446 No se podrán trasbordar mercancías de un buque á otro sin licencia especial, bajo pena de confiscación de todas las mercancías trasbordadas. ( Id . art. 30.)Art. 30447. Guando el buque haya satisfechô  en el puerto todos los derechos debidos, el Superintendente de la Aduana le expedirá un certificado, y el Cónsul le devolverá los papeles para que pueda proseguir su viaje. ( Id . art. 37.)



—  23*43 —Art. 3 6 Í4 8 . Cuando hubiese duda acerca de las mercancías que según el arancel adeuden los derechos ud valorem, y el negociante español no pudiese ponerse de acuerdo con el empleado de la Aduana respecto del valor de tales mercancías, cada una de las partes llamará á dos ó tres negociantes para que las vean, y el precio mas alto que cualquiera de ellos ofrezca para comprarlas será su valor.{ Id . art. 38.)Art. 364-49. Los derechos se pagarán con arreglo al peso de cada mercancía después de deducida la tara. Si entre el negociante espa-, iiol y el empleado de la Aduana hubiese dudas al fijar la tara, cada una de las partes escogerá cierto número de cajas ó de fardos de entre cada ciento de los ile la mercancía en cuestión, se verá cual es el peso bruto de esos bultos, fijando después la tara de cada uno de ellos, y la tara media que resulte será la adoptada para todos.Si ocurriese cualquiera otra duda ó desavenencia no indicada aquí, el comerciante español podrá apelar ante un Cónsul, quien comunicará la cuestión alSuperintendcnte de la Aduana, y este hará por terminarla am igablemente.La apelación, sin-embargo, solo podrá ser admitida cuando se presente dentro del plazo de “24 horas, y en este caso hasta que se resuelva la duda no se podrá hacer en los libros de la Aduana asiento alguno relativo á las mercancías de que se trate. [Id . artículo 39.)Art. 3 6 i5 0 . Las mercancías averiadas obtendrán una reducción de derechos proporcional á su deterioro En el caso de suscitarse dudas se resolverán como se ha estipulado en el art. 36418, relativo á las mercancías que pagan derechos ad valorem. /Id. art. 40.)Art. 36451 Todo negociante español que ' después de importar mercancías en alguno de los puertos abiertos y de satisfacerlos correspondientes derechos las quisiera reexportar podrá pedir permiso al Administrador do lá Aduana, el cual para evitar fraude mandará examinar por sus empleados si l.is derechos que se han pagado por dichas mercancías, según conste en los libros de la Aduana, están conformes con lo que se pida, y s í los efectos conservan las marcas originales. S i en dicho examen descúbrela Aduana algún fraude,las mercancías podrán ser confiscadas por el G o bierno chino.Haliiendo cumplido con este requisito, el comerciante español al reexportar mercaderías extranjeras para un puerto extranjero ó para otro de china tendrá derecho á un cer- ,

tificado de los derechos de impbrtacion que haya pagado.__ Cuando se reexporte en el término de un año un produelo chino á un país extranjero, el comerciante español tendrá derecho á un certificado del importe del impuesto correspondiente al comercio de cabotaje satisfecho por dicho artículo.Estos certificados se admitirán en la Aduana dsl puerto en donde se hayan expedido en pago de derechos de importación ó exportación.Los granos extranjeros que hayan sido traídos á alguno de los 'puertos de China por un buque español podrán ser reexportados sindi- ficultad cuando no se haya desembarcado parte alguna de ellos. ( Id. art. 41.)Art. 36452. Las autoridades chinas adoptarán en rodos los puertos las medidas que ju z guen mas convenientes para evitar el fraude ó contrabando. (Id . art. 42.)Art. 36453 Los buques mercantes españoles solo podrán frecuentar aquellos puertos de China que se han declarado en este Tratado abiertos al comercio. Les está prohibido, por lo tanto entrar en otros puertos, así como hacer comercio clandestino en las costas de China ó del Yang-lse K ia n g , y el que violare esta disposición quedará sujeto á ser confiscado por el Gobierno chino con toda la carga que tenga á bordo. (Id. art. 43.)Art. 36454. Es lícito á los buques españoles llevar efectos chinos por ia costa de uno á otro puerto abierto al comercio, pagando los derechos de arancel en el punto de embarque, y los de cabotaje (cuyo importe será la mitad de los derechos del^arance!) en el puerto donde se verifique la descarga.Cuando un comerciante español reexportase dentro del término de un año con dirección á un puerto de la costa efectos chinos procedentes de otro puerto de la misma, tendrá derecho á un certificado del importe del derecho de cabotaje (que es la mitad del señalado en el arancel), y no se le exigirá ningún derecho de exportación al embarque; pero al descargar los dichos efectos en el puerto ií donde se dirija deberá satisfacer de nuevo la mitad del impuesto señalado en el arancel. (Id. art. 44.)Art. 36455. Si se encontrase algún buque mercante español haciendo contrabando, toda la carga, sea cual fuere su valor y naturaleza, quedará sujeta á ser confiscada por las autoridades chinas, las cuales podrán mandar salir del puerto al buque después que haya saldado todas sus cuentas y prohibirle que continúe negociando ild. art. 45.)Art. 36156. E l producto de las multas y



—  2 3 M  —confiscaciones impuestas por las infracciones de este Tratado á los súbditos españoles pertenecerá al Gobierno chino. (Id . art, 46.)Art, 36457. Los buques mercantes chinos, sin limitación de número podrán ir á comerciar á las islas Filipinas y serán tratados como los de la nación mas favorecida. Si la Es-
Íiaña concede en adelante nuevas ventajas á os comerciantes deotranacion, los negociantes .chinos gozarán de ellas como los de la nación mas favorecida. (Id. art. 47.)Art. 36Í58. Todos los buques de guerra .españoles que vengan con intenciones am istosas, ó que vayan en perser ucion de piratas, tendrán plena libertad de visitar cualquiera de los puertos de los dominios del Emperador de la China y de hacer aguada en ellos ó comprar provisiones, para lo que se les prestará toda clase de au xilios, así como para hacer •reparaciones cuando sea preciso.Los Comandantes de los buques deberán tratar con las Autoridades chinas en términos de igualdad y cortesia. (Id. art. 48.)Art. 36459. Ningún comerciante ni buque español podrá llevar á los rebeldes ó piratas clase alguna de provisiones, armas ó municiones.En caso Je  contravención serán confiscados el liuqiie y la carga, y el culpable será entregado al Gobierno español para que sea castigado con todo el rigor de la ley. (Id. artículo 49.)Art, 36460. Serán extensivas al Gobierno español y á sus súbditos todas las ventajas é inmunidades que concede en la actualid^ad ó conceda en adelante el Gobierno cliino á cualquiera otra nación, sea esta la que fuere, debiendo ser tratada la España en todos conceptos cómo la mas amiga y favorecida en el Celeste Imperio (Id art 5Ó.)Art 36461. La correspondoncia oficial enviada por los Agentes diplomáticos y consulares españoles á las autoriades chinas se escribirá en español ó irá acompañada de una traducción en chino.Del mismo modo el presente Tratado será escrito en español y en chino confrontando debidamente los dos textos, y servirá de regla á cada nación la versión escrita en su propio ¡(liorna,Las fórmulas de la correspondencia oficial entre las autoridades españolas y cliinas se regularán por las gerarquías y posiciones respectivas, teniendo por base la mas completa reciprocidad Entre los altos funcionarios españoles y los altos funcionarios chinos, en la capital 6 en cualquiera otro lu g a r , estas correspondencias tendrán la forma, de ofieño ó comunicación (cliaujuei); entre los funciona

rios españoles subalternos y las primeras autoridades de provincia se usará respecto de aquellas la forma de exposición (sheu-cheu), y respecto de estas la de declaración (chau- shing), y los otros empleados subalternos de ambas naciones deberán escribirse en términos de perfecta igualdad.Los. negociantes, y en general todos los individuos que no estén revestidos de carácter oficia], oliservarán con las autoridades chinas la forma de representación (ping-clieu.)Cuando algún súbdito español tenga que ^acudir á la autoridad china dei disLriio, de- ^berá primeramente llevar su solicitud al C()n- sul, quien sino encuenti’a en ello inconveniente la hará entregar, y en caso contrario mandará esciiibirla en otros términos ó relm- sará trasmitirla Igualmente cuando un súbdito chino haya de acudir al Cónsul de España, solo podrá iiacerlo por conducto de la autoridad china, que procederá en la misma forma. ¡Id . art. 51.)Art. 36462. Las ratificaciones del presente Tratado por parle de S . M. la Reina de las Españas y de S . ñl. el Emperador de la China se canjearáu en Tie-Tsin ó Shang-hay en el plazo de un año, contado desde la fecha en que se firma.Canjeadas las ratificaciones, el Gobierno chino dará conocimiento del Tratado á las autoridades superiores de todas las provincias para que lo pongan en completa ejecución. (Id. art. 52.)En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos firmaron y  sellaron el presente Tra-tado por cuadruphtado en Tien-Tsin á J O  de octubre de — L . S .  Firmado: Simbaldode M a s .^ L .  S . Firm ado: Tchungho.— Sliie- joan.Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y el canje de las ratificaciones se ha verificado en la forma acostumbrada.T Í T U L O  Y H .TRATADO DE RECONOCIMIENTO, PAZY AMISTAD CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE SAN SALVADOR.Art. 30471. S . ¡\1. Católica reconoíie, como nación libre , soberana é, independiente á la República del Salvador, compuesta de' todas las provincias mencionadas en sn Constitución vigente y de los demás territorios que legítimamente le pertenecen ó en adelante le pertenecieren ; y usando de la facultad que le compete con arreglo al decreto de las Córtes generales del reino de 4 de diciembre de 1836, renuncia en toda forma

•Sv



—  2 3 4 5  —V para siempre, por si y_ sus sucesores, la soberanía, derechos y acciones que le corres- l'oiidian sobre el territorio de la mencionada Uepública. (Tratado 15 iunio 18G6 art. 1.®) Art. 36472. Aunque felizmente no mediaron hostilidades entre españoles y guatemaltecos al tiempo de declararse la independen cía del antiguo reino de Guatemala, ni ve- rificádose expulsión, prisión ni confinamiento de ninguno de los súbditos respectivos ; sin embargo, como medio de precaución, las partes contratantes estipulan y prometen solemnemente que habrá una amnistía general y completa para todos los españoles y sal- Wdoreños, sin excepción alguna, que puedan hallarse expulses, ausentes, desterrados, ocultos, 6 que por acaso estuvieren presos ó confinados sin conocimiento de los respectivos Gobiernos-Y se estipula que esta’ amnislía ha de darse por la alta interposición de S . M Católica en prueba del deseo que le anima de que se cimenten sobre principios de justicia y mutua benevolencia la amistad, la paz y la unión que de hecho lian existido siempre entre los súbditos re.'pectivos. (Id. art. 2 .°]Art. 36473. S . >1- Católica y la República del Salvador convienen en que los súbditos V ciudadanos de ambos países conserven expéditos y libres sus derechos para reclamar y obtener justicia y plena satisfacción por las deudas bona fide contraídas entre sí, así como también en que no se oponga por parle de la autoridad pública ningún obstáculo eñ los derechos que puedan alegar por razón de matrimonio, herencia por testamento ó abinlestato, ó cualquiera otro de los títulos de adquisición reconocidos por las leyes del país en que baya lugar á la reclamación. (Id art. 3-°)Art. 36474. Aunque la República del Salvador ha reconocido voluntaria y expontá- neameiite como deuda de la Nación la parle que le correspondió de la deuda perteneciente á la antigua Capitania general y Reino de Guatem ala,\lespues de repartido su importe entre las cinco repúblicas que comprendía la federación de Centro Am érica, esto no obstante, y en atención á que es posible que algunos de los acreedores residentes fuera de la República del Salvador no hayan tónido noticia de las leves en cuya virtud quedó reconocida diclia 'deuda , ni hayan podido por consiguiente presentar sus reclamaciones respectivas se les concede para que usen de su derecho el término de cuatro años, contados desde el dia en que se publique en la capital de dicha República, el canje de las ratificaciones del presente tratado ; y estas re-

claraaciones, presentadas dentro del plazo prefijado, serán recibidas, liquidadas y sa- tisfeclias con arreglo á las leyes á que se ha hecho referencia. (Id. art, 4.®.)Art. 36475. La República del Salvador declara que aunque por punto general en su territorio no han tenido lugar secuestros ni confiscaciones de propiedades á súbditos españoles, sin embargo , para todo evento se compromete solemnemente, del mismo modo que lo hace S . M . Católica, á que lodos los bienes muebles é inmuebles, alhajas, dinero ú otros efectos de cualquiera especie, que hubieren sido secuestrados ó confiscados á súbditos de uno ú otro Estado durante la guerra sostenida en América ó después de ella, y se hallasen todavía en poder del Gobierno en cuyo nombre se hizo el secuestro li la confiscación, serán inmediatamente resliliiidos á sus antiguos dueños ú ásus lierederos ó legítimos representantes, sin que ninguno de ellos tenga nunca acción para redamar cosa alguna por razón de los productos que dichos bienes hayan podido ó debido rendir durante el secuestro ó la confiscación.No se podrán reclamar desperfectos ni mejoras causados en tales bienes povel^ tiempo ó por el acaso ; pero se abonarán al Gobierno respectivo las mejoras procedentes de obra liu- m aiia, así como dicho Gobierno deberá abonar los desperfectos que provengan de tal obra. Y estos abonos recíprocos se liarán de buena fe y sin contienda ju d ic ia l, á juicio amigalde de péritos ó de arbitradores nombrados por las parles y terceros que ellos elijan en caso de discordiaA los acreedores cuyos bienes hayan sido enajenados de cualquier modo se les dará la indemnización competente, ó en papel de la clase mas privilegiada, cuyo interés empezará á correr al cumplir el año de canjeadas las ratificaciones del presente tratado, ó en tierras del Estado.Si la indemnización tuviere lugar en papel, se dará al interesado por el Gobierno respectivo un documento de crédito contra el Estado, que devengará interés desde la época que se fija en el párrafo anterior, aunque el documento fuese expedido con posterioridad á dicha ratificación ; y si se verificase en tierras públicas después del año siguiente al canje de las ratificaciones, se añadirá al valor de las tierras que se den en indemnización de los bienes perdidos la cantidad mas de tierras que se calcule equivalente al rédito de has primitivas , si se hubieren estas entregado dentro del año siguiente al referido canje ; en términos que la indemnización sea efectiva y completa cuando se realice.



—  2346 —Para ja indemnización se atenderá al valor íjue teman los bienes conflscados al tiempo de secuestro ó confisco; procediéndose en todo de buena fe y de un modo amigable y conciliador. ( Id . art. 5 ,0)Art. 3647Ü. Cualquiera que sea el punto donde se hallen establecidos los españoles 6 salvadoreños que en virtud de lo estipulado en el articulo anterior tengan quehacer alguna reclamación, deberán presentarla precisamente dentro de cuatro años, contados desde el día en que se publique en la capital del balvador el canje de ¡as ratificaciones del pT-e- sente tratado, acompañando una relación sucinta de ios lieclios, apoyada en documento ehaciente , que justifiquen la legitimidad de la demanda ; y pasados dichos cuatro años no se admilirán nuevas redamaciones de es- ta clase ha o pretexto alguno. ( 1,1. art. 6 °)Art. 364/7. Los súbditos españoles, en el Salvando!' y os ciudadanos salvadoreños en Lspana podrán ejercer libremente sus oficios y profesiones, poseer, comprar v vender por mayor y menor toda especie de bienes y propiedades, muebles é inm uebles, extraer del país sus valores íntegramente. disponer de ellos en vida o por muerte, y suceder en los mismos por testamento ó abintestato, todo con arreglo a las leyes del país, en los m ismos términos y bajo de iguales condiciones y adeudos que usan ó usaren los de la nación mas favorecida. (Id. art. 7.o)Art. 36478. Los súbditos españoles no estarán sujetos en el Salvador, ni los ciudadanos salvadoreños en E sp añ a, al servicio uel ejercilo, armada ó milicia nacional E s tarán igualmente exentos de toda carga ó contribución e.Ktraordinaria ó prcstamo°for- zoso; y en los impuestos ordinarios que sa- tislagan por razón de su industria, comercio O propiedades, serán tratados como los súb- flitos de la nación mas favorecida lid an í culo 8 .“) ' ■A rt. 36479. En tanto que S .  M . Católica 
y  la República del Salvador no ajusten uii tratado de comercio y navegación, las altas partes contratantes se obligan recíprocamente á considerar á los súbditos y ciudadanos de ambos EsUidos para el adeudo de los derechos por las producciones naturales é industriales electos y mercaderías que importaren 6 e x portaren de los territorios respectivos, así como para el pago de los derechos de puerto en tos mismos términos que los de la nación mas favorecida.Toda exención y todo favor ó privilegio que en materias de comercio, aduanas ó navegación conceda uno de ios dos Estados contratantes á cualquiera nación, se hará de he-

cho extensiva á los súbditos y ciudadanos del otro Estado, y estas ventajas se disfrutarán gratuitamente si la concesión hubiese sido gratuita, ó en otro caso con las mismas condiciones con que se hubiese estipulado 6 por medio de una compensación acordada por mutuo convenio. (Id. art. 9.o) y la República aei balvador nombrarán según lo tuvieran por conveniente, agentes diplomáticos y co n - suiare.s el uno cu los dominios del otro • y acreditados y reconocidos que sean tales agentes diplomáticos y consulares por el Gobierno cerca del cual residan, ó en cuyo territo- no ejerzan sus funciones, disfrutarán de las > ranquicias, privilegios c inmunidades deque hallen en posesión los de igual ciase de la nación mas favorecida, y de las que se estipularen en el tratado de comercio que ha de ce ebrarse entre las partes contratantes. (Id. art fO .)  'Paseando S . W. Católica y la República del Salvador conservar la paz v buena armonía que felizmente acaban de cimentar por el presente tratado, declaran solemne y formalmente:Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la buena armonía que debe continuar remando en lo venidero entre las partes contratantes, por falta de inteligencia en ios artículos aqm convenidos ó por otro motivo cualquiera de agravio ó queja, ninguna délas par es puede autorizar actos de represalia ú nosiiiidad por mar ó tierra sin haber presentado antes á Ja otra una memoria justificativa de los motivos en que funde la injuria ó agravio, denegándose la correspondiente sa-tistaccion, / Id. art 12.)Art 36482. Kl presente tratado, según se halla extendido en 12 artículos, será ratificano, y los instrumentos de ratificación secan- jw ran en esta córte dentro del término de un ano, o antes si fuere posible.En fe de lo cual, ios infrascritos Plenipo- tenciarios de S . AL Católica y de la República del balvador lo hemos firmado y sellado nuestros respectivos sellos. (Id. art. 12.) Hecho eii‘ 5Iudrid á 24 de junio de 1865 etcétera.El presente tratado ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones canjeadas en esta córte el dia 15 de junio de 1866
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T ÍT U L O  V IH .TRATADO in t e r n a c io n a l  TARA MEJORAR LA SCERTE DE LOS MILITARES HERIDOS EN CAMPAÑA.Art. 36485. (Es t a d o .) S u Majestad la Reina de España, su alteza Real el gran Duque de Badén, S . M . el Rey de los Belgas,S . M. el Rey de Dinamarca, S . M . el Emperador de los franceses, S . A . R . e lG ran D u - quede Hesse, S . M , el Rey de Italia. S .  M .{>1 Rey de los Paises-Bajos, S .  M. el Rey de Portugal y de los Algarhes, S . M . el Rey de P ru sia , la Confederación Suiza y S ._ M. el Rey de Wurlcmberg, igualmente animados del deseo de mitigar, en cuanto de ellos dependa, los males inseparables de la guerra, de suprimir los rigores inútiles, y de mejorar la  suerte de los militares heridos en los campos de batalla , lian resuello celebrar un convenio al efecto y han nombrado por sus plenipotenciarios, á saber:S  'M . la Reina de España;A l Sr. D . José Heriberto Üarcia de Que- vedo, su Geiililliomlire de Cámara con ejercicio, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador de número de la Orden de C á r lo s lll , Caballero ile primera clase de la Real y militar Orden de San Fernando, OQ - cial de la Legión de l lo n *  de Francia , su Ministro residente cerca de la Confederación Suiza.S . A . R . el Gran Duque de Badén ; ,Al Sr. Roberto W olz, Caballero de la Orden del León de Zaehringen, Doctor de Medicina, Consejero Médico en la Dirección de asuntos Módicos, v al S r . Aldolfo Steine, Caballero de la Orden de León de Zaelirin- gen . Médico m ayor:S .  M . el Rey de los B elgas: ,Al Sr. Augusto Visschers, üticial de la Orden de Leopoldo, individuo del Consejo de de minas.S .  M. el Rey de Dinamarca;Al S r  Cárlos Emilio le n g e r. Comendador de la Orden de Dambrog. condecorado con la Cruz de plata de la misma Orden, (,ran Cruz de la Orden de Lepoldo de Bélgica etc ., su Consejero de Estado.S  M el Emperador de los franceses:Al Sr Jorge Cárlos Jagerschmidi. Oficial de la Orden Imperial déla Legión de Honor, Oficial de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Caballero de la Orden del Aguila roja de Prusia de tercera clase, e tc ., etc ., Subirector en el Ministerio de Negocios extranjeros;

\1 Sr Enrique Eugenio Séguineau, de Préval, (iaballero de la Orden Imperial, de la Legión de Honor, condecorado con l<x Orden den Imperial del Medjidié de cuarta clase, Caballero de la Orden de San Mauricio y San L á za ro d e lta lia ,e tc ., etc ., Subintendente militar de primera clase ;Y al S r . Marlin Francisco Boudier, Oficial do la Orden Imperial de la Legion de Honor, condecorado con la Orden Imperial del Medjidié de cuarta clase, condecorado con lam e- dalla del Valor militar de Italia, e t c , , etc ., Médico principal de segunda clase.S . A . R . el gran Duque de lle s s e :Al Sr. Cárlos Augusto Brodruck, Caballero de la Orden de Felipe el Magnánimo, de la Orden de San Miguel de Baviera , Oficial de la Real Orden del Salvador, e t c . , Comandante (le Estado Mayor.S . M, el Rey de Italia:Al Sr. JuanCapello, Caballero d é la  Orden de San Mauricio y San Lázaro, su Cónsul general eu S u iza ; ,Y al S r . Félix Baroffís. Caballero de la Orden de San Mauricio y San Lázaro, Médico de division.S .  M. el Rey de los Paises-Bajos:Al S r . Bernardo Ortiunus Teodoro Enrique Westemberg; Oficial de su Orden, de la Corona de E n cin a, Caballero de la Orden de Cárlos III  de España, de la Corona de Prusia, de Adolfo de Nassau , Doctor en Derecho, Subsecretario de la legación en rran c- forf. , , , , ,S . M . el Rey de Portugal y de los A l-garb es: , r. l nA l S r . José Antonio M arques, Caballero de la Orden de Cristo, de Nuestra Seiiora de la Concepcion de Villaviciosa, de San Benito de A vis, de Leopoldo de Bélgica, etc-, Doctor en Medicina y Cirujía, Cirujano de Brigada, Subjefe del departamento de Sanidad en el Ministerio de la Guerra.S . M . el Rey de Prusia. _A l S r . Cárlos Alberto de Kam pt. Caballero de la Orden del Aguila roja de segunda clase, etc. e tc ., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de la Confederation Suiza. Consejero interino de Legación : . „  . ,Al Sr. Godofredo Federico Iruncisco Loe- íller. Caballero de la Orden del Aguila roja de tercera clase, etc. e tc .. Doctor en Medicina, Médico general del cuarto cuerpo de ̂ al Sr Jorge Hermann Julio K ilter. Caballero de la Orden de la Corona de tercera clase, etc. etc ., Consejero interino en el Ministerio de la Guerra.



—  2348 —La Confederación Su iza:Al Sr. Guillermo Enrique D ufour, Gran Oficia! de la Orden Imperial de la Legión de Honor, General en Jefe del ejército federal, miembro del Consejo de los Estados:Al S r . Gustavo Moynier, Presidente del comité inteniacional de socorros para los militares heridos y de la sociedad ginebrina de utilidad pública;Y  al S r . Samuel Lehmamj, Coronel federal, médico mayor del ejército federal, miembro del Consejo nacional:S .  M. el Rey de W urtem berg:Al S r . Cristóbal Uírico flahu. Caballero de la Orden de San Mauricio y San Lázaro, etc .. Doctor en filosofía y Teología, miembro de la Dirección central y Real para los establecimientos de beneficencia.Los cuales, después de haber canjeado sus poderes, hallados en buena y debida forma, han convenida en los artículos siguientes:1 . « Las ambulancias y los hospitales m ilitares serán reconocidos neutrales, y como tales protegidos y respetados por los beligerantes mientras haya en ellos enfermos ó he ridos.La neutralidad cesará si estas ambulancias ú hospitales estuviesen guardados por una fuerza m ilitar.2 . ® E l personal de los hospitales y de las ambulancias, incluso la intendencia, los servicios de .sanidad, de administración, de trasporte do heridos, así como los Capellanes, participará del beneficio de la neutralidad cuando ejerza sus funciones y mientras haya heridos que recoger ó socorrer.3 . “  Las personas designadas en el artículo anterior podrán aun después de la ocupación por el enemigo, continuar ejerciendo sus funciones en el hospital ó ambulancia en q u esir- van ó retirarse para incorporarse al cuerpo á que pertenezcan,En este caso cuando estas personas cesen en sus funcione.s, serán entregadas á los puestos avanzados del enemigo, quedando la entrega al cuidado del ejército de ocupa- don.4 . ® Como el material de los hospitales militares queda sujeto á las leyes de guerra, las personas agregadas á estos liospitales no podrán al retirarse llevar consigo mas que los objetos que sean de su propiedad particular.En las mismas circunstancias, por el contrario, la ambulancia conservará su material 5.0 Los Irahitantes del país que presten socorro á ios heridos serán respetados y permanecerán libres.Los generales de las potencias beligerantes

tendrán la misión de advertir á los habitantes del llamamiento hecho á su humanidad y de la neutralidad que resultará de ello.Todo herido recogido y cuidado en una casa la servirá de salva-guardia. El habitante que hubiere recogido heridos en su casa estará dispensado del alojamiento de tropas, así como de una parte de las contribuciones de guerra que se impusieren.6 .® Los militares heridos ó enfermos serán recogidos y cuidados, sea cual fuere la nación á que pertenezcan. Los comandantes en jefe tendrán la facultad de entregar inm ediatamente á las avanzadas enemigas los m ilitares heridos durante el combate cuando las circunstancias lo permitan y con el consentimiento de las dos partes.Serán enviados á su país los que después de curados fueren reconocidos inútiles para el servicio.También podrán ser enviados los demás á condición de no volver á tomar las armas mientras dure la guerra._ Las evacuaciones, con el personal que las dirija, serán protegidas por una neutralidad absoluta.7.0 Se adoptará una bandera distintiva y uniforme para los hospitales, las ambulancias y evacuaciones, que en todo caso irá acompañada de la bandera nacional.También se admitirá un brazal para el personal considerado neutral; pero la entrega de este distintivo será dé la competencia de las autoridades militares.L a bandera y el brazal llevarán cruz roja en fondo blanco.8.0 Los comandantes en jefe de los ejércitos beligerantes fijarán los detalles de ejecución del presente convenio , según las instrucciones de sus respectivos gobiernos y conforme á los principios generales enunciados en el mismo.9.0 Las altas partes contratantes han acordado comunicar el presente convenio á los gobiernos que no han podido enviar plenipotenciarios á la conferencia internacional de Ginebra, invitándoles á adherirse á él, para lo cual queda abierto el protócolo.10. El presente convenio será ratificado y las ratificaciones serán cangeadas en Berna en el espacio de cuatro meses ó antes si fuere posible.En fe de lo que los plenipotenciarios respectivos lo han firmado y han puesto en él el sello de sus armas.Hecho en Ginebra el dia 22 del mes de agosto del año 1 8 6 i.(L . S . l — Firmado.—  J ,  Heriberto García de Quevedo,



—  234 9(L . S O — Fifm ado.— D r. Robert Volz.(L . S  }— Firm ado.— Steinez.(L . S .) — Firmado.— Vinchers.(L . S .) — Firmado.— Fenger.(L . S .) — Firm ado.— Ch. Jagersehmidt.(L . S .) —Firmado.— L . de Préval.(L . S .)— Firmado.— Boudier,(L . S .)— Firmado.— Brodnick.(l . S .)— Firm ado.— Capello.(L . S .)— Firmado.— T . Baroffio.(L. S .j— Firmado.— Westemberg.(L . S .) — Firmado.— JoséAntonio Marqués. (L . S .) — Firm ado.— De Kamptz.(L . S .) — Firmado.— Loefiler.(L . S  )— Firm ado.— Ritler.(L . S .j— Firmado.— G enerale. H . Dufour.

(L . S .)— Firmado. G . Moynier.(L . S .)— Firmado.— Dr. Lehman.(L . S .)— Firmado.— Dr. Haliu.E l presente Convenio ha sido debidamente ratificado por los Estados que tomaron parte en él, menos por llesse Gran Ducal, Portugal y Wurtemberg, que por circuntancias especiales no han llenado aun esta formalidad, y el cange de las ratificaciones respectivas ha tenido lugar oportunamente en Berna , ha • liándose por lo tanto ya en vigor el citado Convenio, al cual se han adherido hasta ahora en conformidad al art. 9.® la Gran Bretaña, Grecia, Mecklenburgo, Schwverin y Suecia y Noruega.
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CONTINUACION
de la segunda parte que se suspendió.

Materias atrasadas del Ramo de GoberaacioD.(En la página 758 dejamos aplazado para mas adelante el tratar tie la Sección del ejer
cicio del Derecho electoral, y lioy le ha llegado el turno de colocarla. Déla a q u í:SeccioQ del ejereicio del Derecho electoral.( La legislación comprendida en esta Sección es la vigente h o y , 7 de noviembre de 1870, esto e s , hasta la publicación de la Gaceía de dicha fecha , salvo lo que se determina en el art. 37191.)T ÍT U L O  I.C a p ít u lo  I .

De los electores.Art. 37001. Son electores todos los españoles que se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles, y los hijos de estos que sean mayores de edad con arreglo á la legislación de Castilla. (L ey  20 de agosto 1870, art. 1Art. 37002. Exceptúanse únicamente;1 ® Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejercicio de derechos políticos.2 .“  Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminalmente, si contra

ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren subrogado con fianza en los casos en que sea admisible con arreglo á derecho.3 . °  Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, mientras no hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitación con arreglo á las leyes.4 . '' Los que careciendo de medios de subsistencia reciben esta en establecimientos benéficos, ó ios que se hallen empadronados como mendigos y autorizados por los municipios para implorar la caridad pública. (Id . ari. 2 .") C apítulo  II.
De los elegibles.Art. 37003. Son elegibles para Senadores :Todos los electores, mayores do 40 años, que reúnan alguna de las condiciones siguientes :Ser é haber sido Presidente del Congreso, Diputado electo eii tres elecciones generales, 6 una vez para Córtes Constituyentes ;Ministro de la Corona:Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremo.?, oel Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas de! Reino :Capitan genera! de ejército ó Almirante;Teniente general ó Vicealmiranie :Embajador;Consejero de Estado:Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo de la Guerra



2352y del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino 6 Ministro Plenipotenciario durante dos a ñ o s:Arzobispo ú Obispo :Rector de Universidad de laclase de Catedráticos.Catedrático de término con dos años de ejercicio ;Presidente ó Director de las Academias Española, de la Historia, de Nobles A rte s , de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y políticas y de Ciencias médicas :Inspector general de los cuerpos de Ingenieros civiles:Diputado provincial cuatro veces:Alcalde dos veces en pueblos de mas de30,000 alm as:ílaliarse comprendido en la lista de los 50 mayores contribuyentes por contribución territorial, y los 20 mayores por subsidio industrial y comercial de cada provincia. (Idem art. 3.0)Art. 37004. Son elegibles para Diputados á Córtes todos ios electores. (Id. art. 4.°)Art 37005. Son elegibles para Diputados provinciales los que llenando las coiidiciones á que se refiere el artículo anterior, se hallen comprendidos en las disposiciones del art. de la ley de Diputaciones provinciales, esto es, el art. 28522. (Id. art. 5.«)Art, 37006. Son elegibles para Concejales todos los electores vecinos de la localidad que reúnan las condiciones que exige el art. 39 de la ley m unicipal, esto e s , el art. 37439. (Jd. art. 6.0) C apítulo  III.
De las incapacidades.Art, 37007. No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que se refieren los cuatro artículos anteriores, los que desempeñen ó hayan desempeñado tres meses antes do las elecciones cargo ó comisión de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de autoridad, en la provincia, distrito 6 localidad donde estas se verifiquen. (Id art. 1.°)Art. 37008. Tampoco podrán ser elegidos para ninguno .de los cargos á que se refiere el artículo anterior:1.0 Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios públicos que se paguen con fondos del Estado, provinciales y municipales, ni los administradores de dichas obras y servicios.2.0 Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.

3.0 Los deudores al Estado que lo sean por cualquier clase de contrato.4.0 Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, los fiadores y mancomunados en ambos casos, los que reciban sueldo de la provincia y todos los demás comprendidos en los casos 1,0, 2 .0 , 3.0, 4 .o y 5 .o del artículo 22 de la ley provincial, esto es, el artículo 38522.En cualquier tiempo en que, después de la elección, un electo adquiera alguna de las cualidades expresadas, la incapacidad que cada una de ellas lleva consigo producirá su efecto, y  aquel en quien se halle perderá in mediatamente el cargo. (Id. art. 8.o)Art, 37009. No podrán ser elegidos Concejales los que, con relación al inunicipiu, se hallen en los casos en que se encuentran respecto á la provincia los comprendidos en el artículo anterior, y demás que se mencionan en el 39 de la ley municipal, esto es, el artículo 37439. (Id. art. 9 .“)Art. 370 IO. Para los cargos de Diputados á Córtes y Diputado provincial no se computarán á los candidatos electos los votos que obtengan en las localidades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de elección popular el cargo que desempeñen. (Id. art. 10.)Capítulo  IV.
De las incompatibilidades.Art. 37011. E l cargo de Senador es incompatible con todo empleo activo que no esté comprendido en las categorías que marca el art. 62 de la Constitución, esto es, el art. 62. (Id. art. 14.)Art. 37012 E! cargo de Diputado es incompatible con el ejercicio de destinos públicos, aunque sean en comisión y sin sueldo, siempre que lo tengan señalado en el presupuesto del Estado ó de la Casa Re«l.Las excepciones, los límites y electos de este principio se determinarán en una ley especial, cuyo proyecto presentará la comisión de las Córtes que lia entendido en esta ley. (Id . art. 12.)' Art. 37013. Los cargos de Senador, D iputado á Córtes, Diputado provincial y C o n -' cejal son incompatibles entre sí. (Id. art. 13.)Art. 37014. El Senador ó Diputado á Cortes que acepten del Gobierno ó de la Casa Real empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, se entiende que renuncian sus respectivos cargos, y no podrán ser reelegidos hasta las próximas elecciones generales.Los Senadores ó Diputados que fuesen ele-



—  2 3 5 3  —gidos por dos ó mas provincias ó distritos, optarán, en término de ocho dias, á contar desde ia constitución de su respectivo Cuerpo Colegklador, por la que deseen representar. Para ros que fueren elegidos con posterioridad se entenderá el plazo de los ocho dias desde la aprobación del acta. (Id. art. 14.)Art. 37015. Los cargos de Diputado provincial y Concejal son también incompatibles con lodo destino retribuido por el Gobierno ó por la (¿asa R eal, y con los de Notario público y Juez municipal de sus respectivos distritos ó colegios electorales.Es igualmente incompatible el cargo de Concejal con todo empleo retribuido de fondos provinciales 6 municipales. (Id. art. 15.)

Donde _afios y empadronado comovecino en la calle de____n.®_________ cuarto_________inscrito como elector en censo electoral, fò lio___ ___ se hallael libro del conel núm ero______________ y no constaque con posterioridad se haya incapacitado.

Capítulo  V.
Disposiciones generales para las elecciones 

comprendidas en esta ley.Art. 370 IC . E l derecho electoral y su ejercicio por el sufragio universal comprende las elecciones municipales, de Diputados provinciales, Diputados á Cortes y de compromisarios para las de Senadores. Las de Senadores se harán por los compromisarios en la forma que se determina en el cap. V I , tít. I I ,  de esta Sección. (Id. art. 16.)Art. 370’17. Para acreditar este derecho y poder ejercitarlo se entregará por los Alcaldes á cada elector una cédula talonaria, arreglada al modelo núm. 1 ,° , que comprenderá dos talones, No podrá hacerse uso del segundo de ellos sino en los casos que se mencionan en el art. 37034. (Id . art. 17.)M o d e l o  n ú m . l . oDERECHO ELECTORAL.Siuii._ _ _ _  (Sello CQ seco de la provincia.)D on de_______  anos,se halla empadronado como vecino en la callede , ... , n .“ _________ cuarto_____é inscrito con el núm. , en el libro del censo electoral, cuyo derecho puede ejercitaren el colegio (ó s e c c io n )d e _________________ __en las elecciones municipales, de Diputados provinciales, Diputados á Córles y compromisarios para Senadores.
(Fecha.)El  Al c a l u e , E l  Se c r e t a r io ,DERECHO ELECTORAL.Núm. en seco de la provincia.Don de _ anos,se llalla empadronado como vecino en la callede n .“ , _______c u a rto ________é inscrito con el núm. en el libro delcenso electoral, cuyo derecho puede ejercitaren el colegio (ó sección) de . _______en las elecciones municipales, de Diputados provinciales, Diputados á Cúrtes y compromisarios para Senadores.

(Fecha.)El  Alc a ld e , El S ec r e t a r io , ^U 8



—  2 3 5 4  —Art, 37018. Las cédulas de que habla el articulo anterior se cortarán de los libros talonarios que con este objeto tendrán los Ayuntamientos, habiendo en cada municipio 'tantos como colegios 6 secciones abrace su ju risdicción. Estos libros se renovarán en toáas las elecciones, incluyendo en ellos á todos los electores que tengan acreditado su derecho en el del censo electoral, y no se hayan incapacitado después. (Id . art. 18.J Art. 37019. En cada Ayuntamiento habrá además del libro d libros talonarios, otro especial que se llamará de censo electoral, en el cual se inscribirán por órden alfabético y numeración correlativa los que ton arreglo á •. esta ley gocen del derecho electoral. Las hoja s de este libro estarán numeradas, selhidas y rubricadas por el Secretario del Ayuntamiento, con el V.o 13,'- del Alcalde y la' firma de diez electores sacados á la suerte de los Vocales asociados de la Junta municipal, si saben firmar (Id . art, 19.)Art. 37020. El libro de censo electoral se formará con arreglo á las listas electorales rectificadas, y ultimadas en la forma y modo que previenen los arts. 37022 al 37030. En este libro no podrán introducirse enmiendas, adiciones ni raspaduras, debiendo constar en apéndice las incapacidades que ocurran en el tiempo que media de.sde la formación del l i bro hasta la víspera de verificarse la elección, y también los errores que en su redacción se hayan cometido. (Id , art. 20.)Art. 37021. De este libro se sacarán tres copias autorizadas, en las cuales constará el número de electores y de cédulas entregadas, cuyas copias se remitirán, á mas tardar, 15 dias antes de la elección, una al Alcalde de la cabeza del distrito electoral para Diputados <t Córtes; otra al do la cabezade distrito electoral para Diputados provinciales, y la tercera á la Diputación provincial. Id . articulo 21,)Art. 37022. Los Ayuntamientos formarán con arreglo al padrón’de vecindad, las listas electorales que han de preceder al libro de censo electoral y que se fijarán al público durante los 15 dias primeros del octavo mes de cpda ano econémicn en que debe hallarse u ltimado el padrón de vecindad, según lo dispuesto en los arts. 19 v 20 de la lev municipal, esto es, los arts.’ 37359 y 373A0i^jára que los interesailos tengan conocim .i^to de ellas y puedan hacer las redainacione's’ de jndusion é de exclusion que juzgueií^'opor- funas. ' JTrascurrido este plazo, no se admitirán reclamaciones do ningún género. ("RL^art. 22.), 
% Art 37023, Las incapacidades -marcadas

en el art. 37002 se expresarán y justificarán en el padrón de vecindad; en las listas que de él se saquen para formar el libro de censo electoral no se comprenderán los in *p a cita - dos. (Id . art, 23.) ^Art. 3 7 0 2 Í. Cada vecino tiene derecho á que durante todos los dias del año, sin excepción, se le pongan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento el padrón de vecindad y Ja s  listas electorales para reclamar su inclusion como elector, si hubiese sido excluido por omisión ó indebidamente incapacitado. También podrá exigir la exhibición del libro de censo electoral para los efectos oportunos ( Id. art. 24.)Art. 37025. Tienen también derecho los vecinos á que por los Ayuntamientos se les admitan las pruebas de su capacidad electoral, pudiendo alzarse ante las Diputaciones provinciales del fallo que aquellos dictaren. ( Id . art.;25.)Art. 37026. Las reclamaciones se harán ante el Ayuntamiento en la primera quincena del octavo mes de cada año económico, debiendo resolver sobre ellas por mayoría de votos en lo que reste del citado raes, conforme á lo dispuesto en el art. 19 de la ley municipal, esto es, el art. 37359.Las comisiones provinciales, oyendo á los interesados, resolverán, en ios primeros quince dias del siguiente, las reclamaciones que ante ellas preséntenlos que se creyeren agraviados por los acuerdos de los Avunta- mienlos. (Id . art 26.)Art, 37027. Todo vecino podrá reclamar igualmente la inclusion ó exclusion de electores ante el Ayuntamiento de su municipio, y aducir las pruebas para apoyar su reclamación, pudiendo del mismo modo alzarse de las providencias que sobre ellas recaigan ante las comisiones provinciales. El Alcalde dará recibo de las solicitudes que se le entreguen (Jd . art. 27.)Art, 37028. Así los Tribunales de justicia y demás autoridades judiciales ó administrativa.?, como los curas párrocos, expedirán gratis, y en papel de oficio, cualquiera clase de documentos que necesite el cleclor ó vecino para acreditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. TSstos documentos se pedirán por medio de solici-i tud, expresando ci objeto con que se [dden, y no serán admitidos en ningún Tribimal ni oficina sino para acreditar erdcrcchn 6 incapacidad de los clertnres.Los que con otro fin se vaiieren de ellos, serán coiisidcrados como defraudadores de la renta delpipcl scllano. i Id , r.rt. 28 )Art, 37ü:’9, Los Juzgados remitirán á los



-  2355Alcaldes del pueblo de la vecindad dé los procesados testimonio de los autos de prisión que dicten ó de las sentencias ejecutorias que priven ó suspendan del ejercicio del dereclio electoral, pora que se baga constaren el padrón de vecindad la correspondiente nota. (Id. art. 29.)Art. 37030. Durante los primeros quince dias del décimo mes de cada año econdmico se publicarán en todos los municipios de E spaña las listas electorales ultimadas, con la designación de los colegios y secciones á que correspondan los electores. ( Id . art. 30.)Art. 37031. Las cédulas talonarias se entregarán á domicilio en el transcurso del mes citado en el articulo anterior, bajo la responsabilidad de los Alcaldes.En el caso de nuevas elecciones y de renovación de los libros talonarios con arreglo á lo dispuesto en el artículo 37018 , las cédulas se repartirán á los electores diez dias antes de verificarsela elección.E l elector que sin motivo legal fuere excluido de las listas, ó á quien se negare indebidamente la entrega de la cédula talonaria, podrá entablar contra el Alcalde la acción criminal ipic le corresponda con arreglo á las disposidones penales de esta ley (Id. art. 31.)Art. 37032. Ningún elector podrá votar mas que enei colegio electoral ó sección que designe su cédula talonaria.Cuando un elector baya cambiado de domicilio después de empadronado y de hallarse inscrito en las listas electorales ultimadas, volará precisamente en el colegio d sección á que perlcnecia cuando se le rccono- cid su derecho, y no podrá hacerlo en el de su nuevo domicilio. (Id. art. 32.)Art. 37033. En el primer d ia dccleccion, antes de constituirse la mesa provisional, remitirá el Alcalde del distrito municipal á los colegios y sus secciones los libros talonarios de los electores que correspondan á sus respectivas demarcaciones, y nota certificada de las incajiacidades en que hayan incurrido los electores con postenoridad á' su inclusion en fil libro de cen-^o elfcloral, acompañando los comprobantes, (id art. 33.)Art. 3 7 0 3 Í. Guando por omisión d por injusta donegarioM de Jos Alcaldes, no Iiul)iese siilo rnlresada al doctor la cédula á que tenia derecho , d cuando una vez entregada la hubioso perdido , podrá reclamar del presidente de la m e s a , idoniificando prèviamente su per.sona, la entrega de! segundo talon de que Imilla el arlícnlo 37U17 debiendo en este caso votar en el ai to ron la fdrmula «voto con cédula duplicada.»

L a mesa lo hará constar en la lista de vo-« lanles. ( Id. art. 34.)Art. 87035 Los electores del ejército y armada en servicio activo no podrán votar en las elecciones provinciales ni m unicipales.En las de Diputados á Cortes y compromisarios para las de Senadores votarán en el punto donde se hallen el día de la elección, siempre que lleven dos meses de residencia continua. (Id. art. 35.)Art. 37036. Los electores de que habla el artículo anterior acreditarán su derecho por medio de una cédula de filiación talonaria , firmada por ei Jefe  del distrito militar y dcl cuerpo á que pertenezcan.Los Jefes de jo s  cuerpos remitirán con ocho dias de antelación al Alcalde del pueblo en que tesidan y hayan de volar sus subordinados relación numerada y por órden alfabético de tos mismos, y el libro talonario que corresponda á las cédulas que les baya entregado. (Id. art. 36.)Art. 37037. En la parte exterior de cada local en que se vcriliquen las elecciones se fijará dos dias antes de que empiecen, una lista certificada de los electores que coires- ponden al colegio ó sección, la que permanecerá expuesta al público hasta que hayan terminado (Id .a rt. 37.)A rt. 37038. Las mesas electorales se colocarán de modo que los electores puedan ver el acto de entregar las papeletas, y su introducción en la nina. ( I d . art. 38.)Art. 37039. Los Presidentes délas mismas cuidarán de (]iie tanto el salón en que se verifican las elecciones, cuanto las avenidas que conduzcan al local, estén siempre despejados, de manera que los votantes puedan enlrar y salir fácilmente (Id. art. 39.)• Art. 37040. Los Presidentes tendrán á su disposición los agentes municipales que consideren necesarios para conservar el orden y hacer respetar su autoridad. (Id . art. 40 )Art. 3 7 0 4 '. Todo elector de un distrito tendrá entrada en todos los colegios y secciones en que el distrito estuviere dividido, y podrá hacer en cuiilquicrn las protestas y re-- clamaciones que crea fundadas. (Id . artículo 4 ! )Art. 37042 Los votos se podrán emitir así en papeletas impresas romo manuscritas, pero en papel prccisafncnle en Illanco. (Id . art. 42.)Art. 37043. Nadie podrá entrar en f l  local de clecriones con palo, bastón ni arma alguna, á excepción de los electores que por impedimento físico necesiten apoyarse en bastón ó muleta, los cuales no podrán perma-*



-  2 3 5 6  —necer en el local mas que el tiempo preciso para emitir su voto. El elector que infringiere este precepto y advertido no se sometieceá las órdenes del Presidente será expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella elección.Las autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del colegio el bastón y demás insignias de sum ando. ( Id . art. 43.)
T ÍT U L O  II.DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.C a p ít u l o  I .

De las elecciones municipales.Art. 37044. Las elecciones de Ayuntamiento se verificarán en las épocas marcadas en la ley municipal para su renovación.En los casos de disolución ó suspencion do los Ayuntamientos por quien corresponda, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus in dividuos por muerte ó incapacidad, la renovación se hará precisamente por los electores y por los mismos trámites de su nombramiento, teniendo, no obstante, en cuenta, respecto á renovaciones parciales, lo dispuesto en los arts. 43 v 44 de la ley municipal, esto es, los arts. 37443 y 37444. (Id . art. 44.)Art, 37045. La designación de los colegios electorales se hará por los Ayuntamientos, procurando á los electores la mayor facilidad en la emisión délos votos. En las poblaciones que no pasen de 5,000 vecinos no podrá exceder el número de colegios al do Alcaldes que correspondan á su Ayuntamiento.En las qne pasen de este número, podrá el Ayuntamiento dividir los colegios en tantas secciones cuantas sean necesarias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre i¡uc el número no exceda al de Alcaldes de barrio.Cuando los distritos municipales correspondan á varios grupos de población rural, los colegios electorales se dividirán en tantas secciones cuantos sean ios‘grupos de población rural que tengan Alcaldes de barrio. (Id. art 45.)Art. 37046 La division de los distritos municipales en colegiós, y en su caso en secciones, la practicarán los Ayuntamientos en la época marcada en el articulo 36 y siguientes de la ley municipal, esto e s , el artículo 37436 y siguientes, anunciándola al público en la forma y por el término que la misma prescribe. E l Ayuntamiento acimilirá to

das las reclamaciones que se hagan contra esta division, y las remitirá con su informe á la comisión provincial en todo el resto de! mes, para que las resuelva en conformidad á lo dispuesto en la 4.^ del artículo 37 de la citada ley m unicipal, esto e s ,  el artículo 37437.Si no hubiese reclamaciones, se anunciará como definitiva la división del distrito en colegios ó secciones acordada por el Ayuntam iento; y si existieran dichasreclamaciones, se hará el mismo anuncio tan pronto como la comisión provincial comunique sus resoluciones ó iraiiscurael plazo citado en el articulo anterior sin resolverlas, en cuyo caso se anunciará la division practicadaporelAyunlamien- to. (Id. art. 46.)Art. 37047. Hecha la division en la forma prescrita en los artículos anteriores, no podrá alterarse ni modificarse sino por justa causa y con la aprobación de la comisión provincial y del Gobernador. La nueva division se hará por los mismos trámites, y no será válida para las próximas elecciones, y  no estuviese aprobada y publicada quince dias antes, por lo menos, de aquel en quede- ba celebrarse la elección. L a alteración no se liará en ningún caso para las elecciones parciales ni extraordinarias. (Id. art. 47 )Art. 37048. El número de Concejales que corresponda á cada Ayuntamiento será proporcional al de habitantes de! distrito municipal, y nunca bajará de la relación que se establece en la escala dclartíciilo34 de laley municipal, esto es, art. 37434. ild. art. 48 )Al t. 37049. Las elecciones ordinarias comenzarán en la época yen eldiam arcado en la ley municipal, y con arreglo á las ba.se.< fijadas para la renovación de los Ayuntamientos.Para las que deban celebr.arse en el concepto de parciales ó extraordinarias por disolución de los Ayuntamientos ó por muerto ó incapacidad de sus individuos en los casos en que deban reemplazarse con arre.-’ lo la ley municipal, se lijará la feclia de l a  elección por la comisión provincial. (Id . artículo 4 9 .)  _Art. 37050. Los colegios ó secciones electorales se abrirán a! público á las nueve de la mañana del dia fijado para la elección. (Id. art. 50.)Art. 37051 A cada colegio ó sección con currirá á la citada hora el Alcalde ó Ilcgi dor á quien corresponda por órden, y á fal ta de estos, el Alcalde de barrio que deba presidir la mesa interina.El Ayuntamiento hará la designación de ios Presidentes dos dias antes del fijado para la



elección, y la publicará en la parle exterior del local, (lil. art. 51.) .Art. 37052. A cada colegio <5 scccioii se llevaiánor la autoridad que deba presidir y V se colocará sóbrela mesa el libro lalouario ilei censo electoral que le corresponda y una lista por órden alfabético y numerico de los electores del mismo con dos casillas en blanco para estampar en ellas la palabra voto.L a primera casilla servirá para anotar a votación de la mesa, y la segunda para la de los candidatos. Habrá laminen un ejemplar decstaley y uiia urna para depositarlas iiapületas de votación. (,ld. art. 52.)Ari 37Ü53. A la hora señalada para cp- menzar la elección, el Presidente ocupara su puesto é invitará á los dos mas ancianos y a los dos inúsjóvones de los electores presentes, entre los (jiie sepan leer y escribir, a tomar asiento en la mesa para ejercer las Uni- riones de Secretarios esmitadorcs interinos.Si Imbitíso rerlamacioncs sobre la edad que declaren tener estos Secretarios _ se estará á lo que resulte, del libro talonario del censo electoral. (Id. ari. 53.).A lt . 37U5Í-. Después de .haber lomado asiento los Secretarios inleriiios, el Presidente aiuinciará en alta voz: Se prorede á 
la volarinn de la mesa defiuUivu. Esta se eompiuidrá de im Presidente y cuatro Secre- i'**'’ Pi'l*'delas y por inayoría de vnto.s. (Id. art. 51 )Art. 37U55. í ío s c  admitirá á votar apersona alguna (jue no presente su cédula talonaria. ó á (|uien no se le dé por duplicado, en aqne! momento, en los casos de extravio (í denegación de entrega, según lo dispuesto en el art. 3 7 0 3 L -(ld . art. 5o.)Art. 37D5Ü. i.a  pa¡ie.lela de votación con- Icndi-ií el mimbre, del elector del mismo colegio ó sección á quien se designe para Presidente,, y separadaincnle, bajo el epígrafe de 
Secreiàrìos, los nombres de otros dos electores, lanibien del mismo colegio ó sección, paio Secretarios escrutadores. No podrán ser elegidos para estos cargos los electores que iio'scinm leer v escribir {h\. art. 56.)Art. 37057. Los electores se irán acercando uno á uno á la mesa, y presentando sus respectivas cédulas talonarias al Presidente, le eutve"arán la papeleta doblada, con su volo • aiiuel la introducirá en la urna, diciendo’ Volo delelerlor Fulano de Tul.i a cédula talonaria será sellada en el anverso V devuelta al elector después de haber anotadb nn Secretario en la lista mimerada la palabrat'oíó. Si hubiere votado con cédula du- nücada, se anotará asi en la lista para hacer imposible la votación del mismo clcclor con

2 35 7  —la primera, 61a de otro á su nombre.¿ i  ocurriese alguna duda sobre la personalidad del elector, ó sóbrela legitimidad de su cédula se identificará en el primer caso con el testimonio de los electores presentes, y en el segundo se cotejará la cédula con el talón. Cuando lioso identificase la personalidad del elector, 6 resultase falsa la cédula, no se le permitirá volar, y la mésalo hará constar así en el acta, tomando las disposiciones convenientes para que el pretendido elector sea remitido inmediatamente á los Tribunales de justicia. (Id. ari. 57.)Art 37058- A las tres en punto de la tarde prohibirá el Presidente, en nombre de la ley. la entrada en el local de la elección cerrando las puertas del misino si lo considerase preciso.Goiilimiará después la votación para recibir los votos de los cleclores prosentes, y luego que liubiese votado el último, nn S e cretario escrutador preguntará tres veces en voz a lia : ¿U uíj aljjun cledor iireseiileniic no 
haija votada? No' habiendo i|uie.n reclame_6 votando los que falten, el {’residente, dirá: 
Queda cerrada ¡a votación ; no volviéndose después á admitir voto alguno, y permitiéndose de nuevo la entrada en el local, fld . articulo 58.1 ,Art 37050. Cerrada de esta manera la votación , un Secretario escmlador leerá en alia voz los nombres de los electores que hayan tomado parle en la elección, y publicará su número: en seguida el Presidente, aliricn- do laiirna, dirá:\Scvrt ¿proceder al escru-. 
linio, (id. art. 59.) , ,Art 3700Ü. Este se verifirará sacando el Presidente las papeletas de la urna una á 'lina, desdoblándolas, leyéndolas en voz baja y entregándolas después á uno de los Secretarios para que á su vez las lea en alta voz y las deposito sobre la mesa por el érden cu que vayan saliendo.Los otros Secretarios escrutadores llevarán simuUáneamciUe nota de la votación para Presidente y Secretarios, cuyas tres notas se coiifroiilarán, y en caso de duda se cote a -  rái) con las papeletas que se liuyan ido coio- cando sobre la mesa. , , ,Todo elector tiene derecho a leer por si o a pedir que se vuelvan á leer, contar y confrontar las papeletas con las notas que hayan llevado los Secretarios escrutadores. (Id . articulo GO.)A lt 370G1. Das papeletas cuya validez ofreciere duda, se dejarán aparte conlmuan- do el cscniliuio basta terminarlo. La mesa examinará después las dudosas, y decidirá sobre ellas por mayoría con arreglo a lo que



—  235 8  —■dispone éi artículo siguiente. (Id. art. 61 )Art. 37062. En las papeletas en que se hubiese omitido la distinción de Presidente y Secretarios, se entenderá nombrado para el primer cargo el primero que se halle inscrito , y para Secretarios los dos siguientes. Eu las que contuvieren mas nombres, se tendrán por valederos los tres primeros para los cargos indicados por su órden, y por nulos los demás. Las ilegibles se tendrán por nulas. Y sobre las faltas de ortografía, leves diferencias de nombres y apellidos, inversión de estos ó supresión de alguno, la mesa decidirá en sentido favorable, cuando no haya elector alguno del colegio ó sección con quien pueda equivocarse el nombre del contenido en la papeleta, consignando en el acta los hechos, sus resoluciones, y las protestas que se hicieren, uniendo en este caso al expediente las papeletas que hubiesen sido objeto de cuestión. (Id . art. 62.)Art. 37063. Cuando se encontraren dobla- dasjuntamente dos ó mas papeletas, si contuviesen los mismos nombres y por el mismo drden se contarán como una sola ; pero si hubiese entre ellas alguna diferencia esencial que afectase á lo s cargos, se anularán todas, consignándose así en el acta. Las papeletas solo se apreciarán para confrontar el número de votantes. (Id. art. 63.)Art. 37064. No se admitirá ninguna reclamación ni protesta sobre la edad ó la incapacidad del elector, ni en el acto de votar ni en el del escrutinio. Todos los electores que se liailen inscritos eu el libro del censo electoral. y cuya incapacidad no se haya declarado en los .apéndices que se mencionan en el art. 37020 pueden ejercitar su derecho y computárseles sus votos. (Id. art. 64.)Art. 37065. Terminada la lectura de las papeletas, dictadas las resoluciones sobre los casos dudosos y admitidas las protestas á que dieren lugar, se procederá al recuento de ios votos después de haber preguntado el P residente por tres veces consecutivas en alta voz; 
¿H a y alyuna protesta que hacer contra el 
escrutinio? íld . art, 65.)A rt. 37066. No habiéndose hecho ninguna protesta, i') resueltas las que se hagan en la forma que determina el art. 37083, cada Secretario escrutador verificará el recuento de los votos obtenidos por los candidatos; y si resultase conformidad, se extenderá a n a lis ta de los que hubiesen obtenido votos por órden de mayor á menor, sin omitir ninguno. E n el caso de que no haya conformidad entre los votos anotados, se procederá á nueva revisión y recuento de las papeletas, atenién- tlose á lo  que de estas resulte. (Id. art. 66.)

Art. 37067. De esta lista se dará lectura en alta voz por uno de los Secretarios escrutadores, y concluida, el que haya presidido la mesa proclamará Presidente del colegio ó sección electoral al elector que para este cargo hubiese obtenido mayor número de votos, y Secretarios á los cuatro que para este cargo hubiesen también obtenido mayor número de sufragios ( Id. art. 67.)Art. 3*068. Despues de proclamados los elegidos por el Presidente de la mesa interina, se recontarán públicamente las papeletas y se quemarán <ic[o continuo, excepto aquellas sobre que se hubiese hecho alguna re clamación, las cuales se unirán al expediente. ( I d . art, 68.)Art. 37069. Si el Presidente ó alguno de los Secretarios escrutadores elegidos no se hallasen presentes al concluir el escrutinio en el local de la elección, se les avisará á domicilio por el Presidente de la mesa interin a ; y si no se presentasen en el término de una hora, se entenderá que renuncian, y se tendrán como elegidos los que para el cargo respectivo sigan en la votación inmediata en número si se hallasen en el local. Si ninguno de ellos se presentase media hora después, serán reemplazados ios que falten por el Presidente ó Secretario de la mesa interina, cada uno en sus cargos respectivos, sorteándose para cubrir el número de los que no se hayan presentado de la clase de Secretarios, los que hubiesen desempeñado la interina. (Id . art. 69.)_ Art. 37070. El Presidentedela mesa interina dará posesión de sus cargos al Presidente y Secretarios elegidos, declarando constituido el colegio ó sección electoral.E n .aqu el mismo dia, los Secretarios d éla mésa interina redactarán y firmarán el acta de la elección de la definitiva, con arreglo al modelo núm. 2.« que depositarán en la S e cretaría del Ayuntamiento antes de tas once de la mañana del (lia siguiente, donde podrán examinarla los electores. (Id . art 70.).MODELO NÚM . 2.«
Acta de la Junta pr^aratnria para'eler.cion 

de Presidente y Secretarios escrutadores, 
en las eleccion-s de Concejales , Diputa
dos provinciales, Dipiitudos ü Cortes y  
compromisarios para Senadores.Provincia de........  Distrito municipal d e ... .Colegio ó Sección electoral d e ...En la ciudad, villa ó pueblo d e . . . . ,  á . . . .  del raes d e .. . .  año d e . . . . ,  reunidos los electores del Colegio ó Sección en el local desig-



—  235 9  —nado con anterioridad, el S r . Alcalde (ó el que en su lugar presida) D . N . N . , siendo las nueve de la mafiana, anunció que iba á procederse á la votación para la m esa, y que al efecto se asociaba á los cuatro electores D. N . N .,  D . N . N . ,  D . N . N . y D . N . N ., que se hallaban en el salón, que resultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jó venes de los presentes. Acto continuo se procedió á la elección de Presidente y de cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo el Presidente interino y depositando en la urna las papeletas de lodos ios electores que se presentaron hasta las tres de la  tarde. Cumplido lo dispuesto en los arts. 37058 y 37059, se procedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente: P a ra  Presidente.D . N . N ..................................... ''’otos.D . N N ..................................... Idem.etc. etc.
P a ra  Secreíartos.D . N . N .............................................'Votos.D . N . N ........................................ Idem.6tC etc»( E l número de votos se expresará en letra y en guarismos por órden de mayor á me-Y^estando presentes D . N . N .,  D . N . N ., D . N . N . ,  D N. N . y D . N .N . ,  que resultaron con mayor número de votos , quedaron proclamados, el primero Presidente y loscua- tro últimos Secretarios escrutadores.( S i hubiese empate entre algunos, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. También se expresarán las dudas ó protestas Y las resoluciones de la mesa.)( S i  alguno ó algunos de los nombrados no se hallan presente al publicarse el escrutinio, se practicará lo que dispone el ari. 37069, y se expresará su resultado en esta acta, manifestando en su caso quienes quedaron proclamados para Presidente y Secretarios.)Quemadas las papeletas en presencia de los electores, el Presidente de la mesa interina les dió posesión de su cargos, y ocupando sus ppeslos respectivos los elegidos ( ó á ios que por su ausencia les corresponda, según la ley) quedó constituida la mesa definitiva, extendiéndose esta acta por la mesa interina, que se depositará en la Secretaria del Ayuntamiento, según se_previene en el párrafo segundo del art. 37070El Alcalde ó Regidor, Presidente,N. N .E l Secretario, El Secretario,N . N . N N . _E l Secretario, El Secretario,N . N . N . N .

Art. 37071. Constituidos al dia siguiente, á las nueve de la mañana, en el colegio ó sección electoral el Presidente y Secretarios escrutadores elegidos, se declarará por el primero en alta voz « que se empieza la votación 
pura concejales.» (Id . art. 71.)Art. 37o72. El procedimiento de esta elección se arreglará'á los mismos trámites establecidos para la elección de la mesa en los arts. 37052 al 37059. (Id. art. 72 )Art. 37073. Las papeletas contendrán tantos nombres como Concejales corresponda elegir al colegio, y los que excediesen dees- te número serán nulos.En las sesiones se votará el mismo numero que corresponda al colegio de que dependan. (Id . art. 73 )Art. 37074. A las cuatro en punto de la tarde se procederá al escrutinio en la misma forma prescrita en loá arts, del 37059 ai 37068. (Id . art. 74.) ^Art. 37075. Acto continuo el Presidente y Secretarios redactarán el acta parcial conforme a! modelo núm. 3.® Esta acta se rem itirá antes de las ocho de la maiiana del día siguiente á la Secretaria del distrito municipal Y de ella expedirá el Secretario, con elY .°R ,®  del Alcalde, la correspondiente certificación, que entregará al Presidente de la mesa.A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan tomado parteen la elección, la cual se sacará de la numerada en que h a yan ido anotando los votos. (Id . art. 7j .)M O DELO NÚM . 3 .°

Prim er actaparcial de elección.Provincia d e . . . .  Distrito municipal d e .... Colegio ó Sección d e ... .  (donde hubiese mas de uno.) _ , ,  ,  ,En la ciudíid, villa ó pueblo d e . . . . ,  a . . .  • del mes de.........año de............. constituido el Colegio ó Sección de........ .. siendo su PresidenteD N N . vSecretarios escrutadores U. N . IS ., d '. N . N . ,D .  N . N . y D . N . N . ,  declaró el Presidente á las nueve de la mañana abierto el Colegio ó Sección, y que comenzaba la votación para Concejales. Los electores fueron uno á uno acercándose á la mesa, y presentando sus cédulas talonarias , entregaron las piinelelas al Presidente, que las depositó en la urna á la vista de los volantes, cuyo nombres constaban en la lista numerada sacada del libro del censo electoral y en la que se anotaban sus votos.Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, sacando el Presidente las papeletas de la urna, que entregó á un Secretario,



—  23G0 —y que este leyó en alta voz. Confrontadas las notas de los Secretarios entre sí y con la lista de los votantes y papeletas sacadas de la urna, cuyo número es de [tantos), anunció el Presidente el siguiente resultado:
Para Concejales.D . N N ........................................ Votos.D . N . N .........................................Idem.etc. ele.(Como en los demás modelos, se colocarán los nombres por órden del número de votos de mayor á menor. El número de votos se expresará en letra y guarismo.)[Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, así como las resoliic.iones de la mesa,)( Este modelo se aplicará á las elecciones de Diputados provinciales y Diputados cá Cór- tes, con las variantes que exigen sus respectivos procedimientos.)Quemadas á presencia dcl público todas las papeletas, después i!e recontadas por los Secretarios y de cerciorados de su conformidad con las notas que llcvalian y la lista de los votantes, se dio por terminado el acto de la elección de este d ia , ordenándose la fiiacimi de la lista nominal de los electores que liabian concurrido á votar y el resúrnen de ¡os votos que hubiese obtenido cada candidato, en la parle exterior del Cole^ îo y antes de las nueve do la mañana del inmediato dia. En fe de lo cual, firmamos la presento acta, que sere- mitii'á á la Secretaria del AyuntamieiUo antes de las ocho del dia de mañana, para i|ue tenga cumplido efecto lo prevenido en el artículo 37075,(S i fuesen elecciones para Diputados provinciales á Diputados á Córtes, se extenderán por la mesa las certificaciones literales y resúmenes y se comunicarán á (|uien corresponda según lo determinado en el art. 37116.)E l Presidente,N. N.El Secretario escrutador, El secret. escrutador, N . N . N . xN.ElSecretario escrutador, El Secret. escrutador, N .N  N . N.[E l acta para la elección de compromisarios para Senadores se extenderá por separado y se ajustará al presente modelo, teniemlo presente lo que se dispone en el art 37138.)(E n el acta parcial del último dia de elección se extenderá el acta general del colegio ó sección, uniendo á ella los resultados de los escrutinios anteriores, y en las poblaciones que hubiese mas de un colegio se nombrará por mayoría de votos un comisionado que asista como representante al escrutinio gene-

ral del distrito municipal, teniendo además presentes las disposiciones de los artículos 3*079 y 37080 para los colegios que se hubieran dividido en secciones.)Art. 37076. E l Presidente y Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de que se fijen, antes de las nueve de la mañana del dia siguiente, en la parte exterior del colegio electoral ó sección las listas con los nombres de los electores que hayan tomado parte en la votación y la de los candidatos con los votos que hubiesen obtenido, por órden de mayor á menor. (Idem, art. 76.)Art, 37077. A las nueve de la mañana del lila siguiente se volverá á abrir el colegio electoral sin necesidad de anuiuyo, y ocupando la mesa el Presidente y Secretarios escrutadores continuará la votación comenzada en el dia anterior.Si en el primero ó segundo dia de votación para Concejales hubiesen emitido sus sufragios todos ios electores, se dara por terminada la votación. (Id . art. 11.)Art. 37078. Concluida la votación, y redactada su acta parcial en los lórminos referidos en el art. 37075, se piibli‘’arán las listas de los votantes y de los que hubieren obtenido votos, y se extenderá el acta general del colegio ó sección, uniendo á ella fos re- .sultados de ios escrutinios anterinres con todos losincidetijes de la elección. En esleac- lo se observará todo lo prevenido para las pardales. / Id. art. 78.)Art. 37079. .Al dia siguiente de concluida la elección, en los colegios que se liiiliiesen dividido en secciones, se reunirán las mesas de estas á la del colegio para practicar el escrutinio general del mismo. El Presidente de la mesa del colegio presidirá esta junta. Del escrutinio que practique se levantará la cor- respdiidiente acta, que firmarán lodos los concurrentes, y sé observará en su redacción lo prevenido para las generales de ios colegios. (Id  art. 79.)Art, 37080 En las poblaciones en que haya mas de dos colegios electorales, cada iiie- ScT elegirá á pluralidad de votos, al terminar la votación del último dia, un Secretario escrutador (jue asista como comisionado al es-' cnilinio general del <lislrilo municipal.Si en el distrito municipal liubiese únicamente uno ó dos colegios sin secciones, serán comi.rionados, en el primer caso, ios cuatro Secretarios escrutadores que hubo de mesa, y en e! segundo, dos porcada colegio, elegidos en la forma prevenida en el párrafo anterior.En los colegios que se hubiesen dividido



—  2301en secciones se nombrarán el comisionado 6 comisionados que correspondan por kis ju n - 
Ut< de escrutinio del colegio y sección 6 secciones de que habla el artículo anterior, y después de hacer el escrutinio. ( I d . artículo 80.)Art 87081. El escrutinio general de distrito se hará en todos los pueblos el segundo domingo del undécimo mes del ano económico, á las diez en punto de la raanana, en las Casas Consistoriales, donde se reunirán todos los comisionados de ios colegios, con asistencia del .Ayuntamiento, presidido porel.Alcal- de primero. Ni este n ie l  Ayuntamiento tendrán voto en este acto. ( Id. art. 81.)Art 37082. Constituida de esta manera la jiiiila general de escrutinio bajo la Presidencia líel Alcalde primero, se nombrarán por mavoría de votos entre los comisiDii idos cuando'el m'imero de estos llegare por lo menos á cinco, cuatro Secretarios escrnladores ([ue hagan la comprobación de las actas y recuento de votos.En los pueblos en que por haber menos do cinco colegios, no llegase á este número el de los c.omi.-ionados, se elegirán del mismo modo (los de estos por ellos mismos y otros dos de los Concejales y de entre ellos, para que los laiairo proced.m en calidad de Seere- laiios á la cüinprob.iciüii y recuento de los voto.s. Los dos S.ierelarios de nombramiento del Aymit.imiento tmidrán en este caso voto con la junta. (Id. url 82.)Art. 37083 La junta de escrutinio, después de babor hecho los Secretarios la con- l'roiitacion de las actas y el recuento de los votos, examinará todas las red miaciones de los electores contra la legíliini representación (le los Presidentes ó Secretarios de los colegios y secciones electorales, validez'le la elección ó autenticidad ó exaclitml de las actas.De estas reclamaciones, de los motivos que para apreciarlas ó desecharlas haya tenido la junta (le escrutinio, de las resoluciones que sobre ellas hubiese adoptado y de las protestas á que diesen lugar, se hará c.xpresa mención en el acta. Id art 83.)Art. 37081. Serán proclamados Concejales *de cada colegio electoral los que resulten con mavoría relativa de votos hasta completar el número de los que correspond i elegír._ En el caso (le empate entre los electos, decidini la suerte los que lian de qned ir de Concejales. Hecha la proclamación de Coucej.des electos por cada colegio, se hará h  de jo s  que com ponen el municipio ó .-Vyuntamiento del pueblo (Id. art 8 i . lArt. 37085. Se extenderá un acta del escrutinio con arreglo al modelo núm. í  " ,  en

la que se hará mención de las reclamaciones que se hubiesen hecho por los electores, resoluciones que se hubiesen adoptado, y de las protestas que hubiere habido, autorizándolas todos los presentes. Estancia searciiivaráen la Secretaría del Ayuntamiento. ( I d . artículo 8 5 . )
M O DELO NÚ.M. -4."

A cta de escrutinio general déla  elección de 
Ayuntamientos.Provincia d e ... .  Distrito municipal d e ....En la ciudad, villa ó pueblo d e . . . . ,  á .. . ,del mes de.. . ,  ano do........  siéndolas diez dela mañana, se reunieron en la Casa Coiisis- tori.il del .Áyuniamienln del distrito municipal, bajo la presidencia del Alcalde primero y asistencia del Ayunliiinicnto , los Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de los votos emitidos en la elección de tos d ía s ... .  Acto conlínvio, el señor Alcalde [’residente declaró constituida la .lunla de escrutinio general, y colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por los Presideutes de los colegios, y examinadas (\ resuellas lod\s las reclamaciones, si las Inihiere. contra la legal representación de los Presidentes y Secretarios y contra la auleiilicidad de las actas), se procedió al nomliramienio do los cuatro Se.crctarios escrutadores (iiie debían verificar lu comprobación d(j las acias y el recuento y resumen de los votos, llesuliaron elegidos por in ivoría D. N . N '., D- N- N .,  D , N . N y D . N N.Verilicado ili( ho resúnien general por los Secretarios, dió el resultado siguiente;1). N , N ......................................Votos.D . N . N ......................................Id'-m,D . N . N . . . . . Idem.D . N . N ..................................... liin ii.Siendo el número total de los electores del distrito municipíU de (ta n to s) , resulli que h m  tomado parte en la elección (tantos.)(Todas las dudas y ri'.clainacioties que se susciten sobre el escrutinio se expresarán en este lugar, así como las resoluciones de la Junta de escrutinio, en la cu.il no tienen voto los Concejales.)El señor Alcalde primero Presidente proclamó por haber obtenido mayoría relativa para el cargo de Concejal por tal colegio á I). N . N -, etc ., etc.Y hibiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan ni público en los sitios de costumbre durante la segundi ([uincena del undécimo mes del año económico, se ex-



-  2362 —tendió este acta, que se archivari en la S e cretaría del Ayuntamiento.E l Alcalde Presidente,N . N .E l Secretario escrutador, ElSecret. escrutador, N . N . N . N .E l Secretarioescrutador, ElSecret. escrutador, N. N . N . N .(Las actas de escrutinio general de los distritos electorales en las elecciones para Diputados provinciales y Diputados á Cortes se ajustarán al anterior modelo, teniendo además presentes para su redacción los arts. 37118 ai 37128.)Art. 37086. Los nombres de los elegidos se expondrán al público en los sitios de cos- tunibre durante la segunda quincena del u n décimo mes económico.En este término los electores podrán hacer por escrito ante el Ayuntamiento las reclamaciones que tengan por conveniente sobre la nulidad de la elección ó incapacidad legal de los elegidos, (Id. art. 86.)Art. 37087. El primer dia del duodécimo mes econ()iriico se reunirá el Ayuntamiento en sesión pública extraordinaria con los comisionados de la junta general de escrutinio, y con_ citación de los elegidos contra cuya capacidad se hubiese reclamado. Los com isionados resolverán definitivamente todas las protestas sobre nulidad de la elección, y en unión con el Ayuntamiento, las que se refieran á la incapacidad ó excusas legales de los elegidos, oyendo antes sus defensas.De esta sesión se levantará acta, en la que se expresen ios fundamentos de las resoluciones que adopten los comisionados de la junta de escrutinio sobre las protestas de nulidad de la elección y las que acuerden con el Ayuntamiento respecto á las de incapacidad ó excusas de los elegidos, con lo que estos hayan expuesto en su defensa. A i-sta acta se unirán las reclamaciones y se archivarán con el acta de elección. (Id. ,art. 87.)_ Art. 37088. Las resoluciones que se nien- cionan en el artículo anterior serán ejecutorias, si notificadas á los interesados á presencia de los testigos no luciesen nueva redamación para ante la comisión provincial dentro de los tres dias siguientes al de la notificación. (Id art. 88 )Art. 37089. S i se hubiesen h ech o, los Ayuntamientos remitirán inmediatamente, bajo su responsabilidad, los oportunos expedientes á la comisión provincial, con el acta de la sesión extraordinariii. Esta comisión resolverá de una manera definitiva todas las reclamaciones, declarando la validez ó nulidad de las elecciones ó la capacidad, incapacidad

ó excusas de los elegidos. Estas resoluciones deben dictarse por la comisión provincial antes del dia 20 de! duodécimo mes del ano económico, en que quedarán terminados todos estos expedientes, para cuyo efecto tomarán los Presidentes de la comisión las disposiciones que crean mas oportunas.Pasado este dia, devolverán todos los expedientes á los respectivos Ayuntamientos; v en los que no hubiese resuello, se llevará á efecto lo acordado sobre las protestas de la elección, incapacidades ó excusas de los elegidos, por los comisionados de la junta de escrutinio y Ayuntamiento en la sesión extraordinaria á que se refiere el art, 37087. ( I d . art. 89.)Art. 37090. Las declaraciones de nulidad de la elección con sus fundamentos, acordadas por la comisión provincia!, se publicarán en el Uoletin oficial de la provincia. ( Id. artículo 90.)Art. 3 7 0 9 !. Cuando se anulase una elección por vicios cometidos en la de ¡a mesa, la comisión provincia] encargará la Presidencia de la mesa interina al Alcalde del pueblo de la cabeza del partido ju d ic ia l; y si hubiese ocurrido en el distrito del pueblo cabeza de partido, se encargará la Presidencia al Alcalde del pueblo inmediato.Las nuevas elecciones deberán estar celebradas para fines del duodécimo mes económico, á cuyo efecto la comisión provincial pondrá en conocimiento del Ayuntamiento respectivo su actierdo de nulidad, ordenándole que proceda á nueva elección. ( I d . artículo 91.)Art. 37092. Si por cualquier motivo no se hubiese nombrado el nuevo Ayuntamiento para el primer dia del primer mes del año económico, seguirá el del ano anterior hasta que la elección se verifique y haya tomado posesión el nuevamente nombrado, [Id. artículo 92.)
C a pítu lo  II .

De las elecciones para Diputados 
provinciales.Art 37093. Las elecciones de Diputados provinciales serán unipersonales y por distritos, Estos distritos electorales estarán preci- pm ente coinprendidos dentro de los partidos judiciales existentes ó que en lo sucesivo se establezcan (Id  art. 93.)Art. _3709i. El Gobierno, oyendo á las Diputaciones provinciales, según dispone el art. 16 de la ley provincial, esto es, el artí-



—  2 3 6 3  —culo 38576, har¿l la division de la provincia en distritos para esta clase de elecciones : una vea hecha, no podrí alterarse sino por medio do una ley. (Id. art. 9 i.)Art. 37095. La division de la provincia en distritos electorales, el número de Diputados que le corresponda elegir y el modo y forma de hacer su distribución, se ajustarán á lo prescrito en los arts. 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la ley provincial, esto es, los artículos .38516, 38517, 38518, 38519, 38520 y 38521. (Id. art. 95.)Art. 37096. Además de las bases establecidas para la demarcación de los distritos electorales en los citados artículos de la ley provincial, se tendrá imiy en cuenta la d istancia respectiva de los pueblos que los fo rman con el de la cabeza de distrito, procurando en lo posible, para los que constituyan su circunferencia, un radio próximamente igual, no pudiendo interponerse á menor distancia pueblos que pertenezcan á otros distritos. (Id . art. 96.)Art. 37097. Será cabeza de distrito electoral el de la cabeza de partido judicial en los que la tengan comprendida dentro de su demarcación. Rn los demás que se establezcan dentro del mismo partido lo será el mas céntrico de su demarcación. (Id . art. 97.)Art. 37098. Las elecciones ordinarias para Diputados provinciales empezarán en la primera quincena del tercer mes del ano económico, el dia que se fije por e! Gobierno. Este dia será el mismo para todas la provincias y distritos, y dichas elecciones se harán en los mismos colegios y secciones establecidas para las municipales. (Id . artículo 9 8 .)Art, 37099. En ios casos de renuncias ó vacantes extraordinarias que por cualquer causa ocurran y deban reemplazarse según el articulo 35 de la ley provincial, esto es, el art. 38535 , se procederá á hacer elecciones parciales, ingresando el elegido ó elegidos en el lugar del que se reemplace ó reemplacen. (Id. art. 99.1Art. 37i 00. L a convocatoria paralas elecciones ordinarias y extraordinarias qne deban verificarse con arreglo alas leyes, corresponde hacerla al Gobernador de la provincia, quien la ¡iminclará en los cinco dias siguientes á la órden ó a! acuerdo en que so funden, debiéndose verilicnr en un plazo que no buje de diez dias, ni exceda de, veinte, conforme al citado artículo 35de la lev provincial, esto es, el art. 38535. (Id. art. ’lUO.)■ Art. 37101 - Los Ayuntamientos, con ocho (Has de anticipación aí designado para la elección, acordarán y publicarán el local en que

haya de verificarse en cada colegio o sección. (Id. art. 101.)Art. 37102. R! nombramiento de mesa interina, el de la definitiva y todos los demás procedimientos hasta verificarse el escrutinio, se ajustarán á lo establecido para las elecciones de Concejales en los artículos 37050 al 37059. ( Id . art. 102.).\rt. 37103. Los demás trámites hasta la proclamación del Diputado en la junta de segundo escrutinio , serán iguales á los establecidos en los artículos 37178 al 37128 para la elección de Diputados áC órtes. (Id. artículo 103.)Art. 3 7 1 0 Í. En los distritos electorales en que no se halle comprendido el pueblo cabeza de partido judicial, presidirá, pero sin voto, la junta de segundo escrutinio el A lcalde de! pueblo cabeza de distrito. (Id. artículo 105.)A rt. 37105. Los Diputados electos presentarán sus actas en la Secretaría de la Diputación provincial ocho dias antes del designado para la apertura de sus sesiones, constituyéndose en este dia ile! modo que prescribe el art. 26 de la referida ley provincial, esto es, el art. 38526 (Id, art. 105.)Art. 3710G. El resultado de las elecciones ordinarias y extraordinarias de Diputados provinciales con los resúmenes de los votos que hayan obtenido lodos los candidatos, se publicará en el Bolelin oficial de la provincia. (Id. art. 106 )A m  37107. E l Gobernador, ocho d iasan tes, por lo menos, del señalado para la apertura de la DipuUicion provincial, remitirá á la Secretaría de esta las actas de las juntas de escrutinio de los distritos electorales y demás documentos que haya recibido referentes á las elecciones. (Id . art. 107.)
C-APÍTUbO III .

De las elecciones ¡jenerales para Diputados 
á Corles.A ri. 37108. Las elecciones para Diputados ó Córtes serán unipersonales y por distritos. Cada provincia se dividirá en tantos distritos electorales cuantos sean los Diputados que deba elegir según su población. (Id . artículo I08.)Art. 37109. La demarcación délos distritos será objeto de una ley, y no podrá variarse sino por medio de otra. (Id. ari. 109.)Art. 37110 Los distritos electorales se arreglarán al número de 40,000 alm as, á que corresponde un Diputado como mínimum, se-



2304 -gun dispone el art. 05 tie la Constitución, esto es, art. 65.Será cabeza de distrito electoral el pueblo ijue sea capital del partido judicial mas céntrico de la demarcación. [Id. art. 110.)Art. 37111, Para fijar esta demarcación de los distritos electorales, se tendrá en cuenta la distancia de los pueblos que lu formen con el de la cabeza de distrito, procurando en lo posible, para todos los puntos de su circunferencia, iin ràdio próximamente igual, y no pudiéndose interponer á menos distancia de esto ràdio pueblos que formen parte de otros distritos (Id. art 111.)Art. 37112 S i calculado cl número de Diputados (]iie deba dar cada provincia por la l)ase de 40,00(1 almas resultase una fracción que subiese á 2 0,000, la provincia en que esto suceda nombrará mi Diputado mas , y se dividir.! en tantos distritos electorales como Diputados le correspondan, teniendo en cuenta la referida fracción. (Id. art. t l2 .)Art. 3711.3, Las elecciones para Diputados ií Cértes se liarán en los mismos colegios electorales y sus secciones establecidns para las elecciones de los municipios ICrniiezarán •m lodos los colegios el dia seùaiailo por d  (íobienio en el decreto de convocatoria.'( Id art. 113 )Art 37111, Los Ayuntamientos fijarán y publicarán con odio días de aiiticipiicion al rlesigiiado para hacer lu elección, el local en que haya de tener lii.gur en cada colegio v sus socciones. (Id art. i l i )Art, 371 lo . LI nomhrainionto de la mesa interina, cl de la definitiva y todos los demás proceilimienlos hasta la redaction del acta, se ajustarán á lo estalilecido para las elecciones de Concejales en ios arts. 37052 al 3 70 7 1. (Id. art. ) 15.).'\rl. 37i IG . Del acta do elección de cada día se sacarán inmediatamente dos cerlifica- ciones literales, que autorizarán los Secretarios de la mesa con el V .'’ 11,° del Presidente, y remitirán, la una al Gohemador civil <le la provincia por cl correo mas inmediato, y la otra ai Alcalde de la cabeza del distrito electoral en pliegos cerrados y sellados con el sello (Id miiiilcipio, en cuya cubierta certificarán también su contenido dos de los Setre- .J.arios con el V ,“ Il.odel Presidente delam es.i. También comunicarán los Presidentes de mesa al .Ministro de la Gobernación y al Gobernador de la provincia por el medio mas rápido, al terminar el escrutinio del dia, un extracto de su resultado, expresando el n ú mero do votantes y de los votos obtenidos por cada candid.Uo, por órdeii de mayor á monor.

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan tomado parle en la elección, la  cual se sacará de la numerada en que hayan sido anotados los votos. ¡Id. art. 1 16.)Art 37117. Si alguno de ¡os candidatos que tiuhiesen obtenido votos en la elección del (lia, ó (malquier elector en su nombre, requiriese cerlilicadon del número y lista de jos electores votantes y resúmen devotos, se le dará sin demora por la mesa. ( Id. artículo f 17.)A rt. 3 7 1 i8  A los tres dias de concluida la elección en los colegios electorales, se ins-' talará en el pueblo cabeza de distrito la junta de escrutinio del mismo, compuesta de un Secretario comisionarlo por cada colegio electoral, el que será elegido por la mesa después de concluida la votación dd último dia. Íjus mesas de las secciones se reunirán con la dei colegio de que depciulaii para bitcer la elección ríe este comi.siomuio. (Id. art, 1 ig .)Art. 37119- Los Secrétanos comisionados llevarán á la junla de escrutinio de! dislrjto copias literales certificadas de las actas de los tres dias de elección de sus colegios y secciones y do los documentos que se liavaii ¡ire- senladü. I Id. art, 119)Art, 3 7 1 .0 . E l Juez de piimera instancia d d  jincijlo cabeza de disliiio presidirá, pero sin voto, 'la junta de escrutinio del mismo. (Id. art, 1 20.)Art. 37121. Constituida la mesa á las diez de la in-.uunh en el local destinado al efecto, se eirqiezará el esci'iilinio con la lectura de los arts. 37118 y 37119 referentes al acto. En seguida se presentarán por el Alcalde de la cabeza do distrito las certificaciones de la.s actas de ios colegios electorales que se le h u biesen remitido con arreglo al art, 371 'G , y las (jiie trajesen los comisionados, deducidas de las misma'5 actas.Unos y otros documentos serán cscrupuio- snineiiln cotifronlados por cuatro Secretarios escrijtadorns elegidos en el acto por los co- mismnado.s de la junta de escrutinio.El Pi'esidenfe, con los cuatro Secretirios, hará el rpcueiilo y resúineii de los votos obtenidos por cada candidato. (Id art. i 2 l .)Art. 37122. Si no se presentasen en la ca- bcz;i de distrito alguno ó algunos de los comisionados de los colngios electorales á lu hora de las diez de la mañana marcada en el artículo anterior para constituir la junta, se hará, no olisiante, el recuento y resúmen de los votos por las certificaciones'que hubiesen remitido sus colegios al Alcalde de la cabeza de distrito. (Id . art. 122.)Art. 37123. La junta de escrutinio no podrá anular ningún acia ni voto; sus atribu-



—  2 3 6 5  —dones se limitan á efectuar, sin discusión, el recuento de los votos emitidos en los colegios y secciones electorales, ateniéndose estrictamente A los que resulten computados por sus respectivas mesas. Si sobre el recuento ocurriese a l^ n a  cuestión, la decidirá la junta de escrutinio por mayoría de votos. (Id . artículo 123 )Art, 37124. S i respecto el número de votos y de votantes no apareciese conformidad entre las certificaciones presentadas por el Alcalde de la cabeza de distrito y las de los comisionados de los colegios, se estará al resultado de las que estos hubiesen presentado,Y se pasará el tanto de culpa á los tribunales para que procedan en justicia á lo que bu- iDiere lugar. (Id. art. 124.)Art. 37125. Concluido el escrutinio con el recuento y resúmen délos votos, el Presidente proclamará Diputado por el distrito electoral al candidato que hubiese obtenido ma- vor número de votos. ( Id. art. 125.)Art. 37126, Del acta del escrutinio del distrito se remitirá una copia literal, firmada por el Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores al Gobernador civil de la  provincia. ( Id. art. 126.)Art. 37127. Rl acta de este escrutinio se archivará en la Secretaría del .Ayuntamiento d éla cabeza de distrito con las certificaciones de las actas de los colegios y secciones que se hubiesen remitido al Alcalde del mismo y las que hubieren presentado los comisionados de los colegios. De dicha acta se remitirá inmediatamente al Diputado proclamado, una certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de la cabeza de distrito con el V.® B .“ del Alcalde. En ella se hará constar el número de votantes que han tomado parte en la elección del distrito; los votos obtenidos por los candidatos; las protestas y sus resoluciones que se liiibiesen hecho y tomado en los colegios, y su proclamación. Esta certificación le servirá de credencial para presentarse en el Congreso de los Diputados,( Id. art. I 27.)Art. 38128. Terminadas todas las operaciones de esta junta dcescrufinio, el Presidente la declarará disuelta. (Id.  art. 128.)Art. 37126. El Gobierno, 10 dias antes, por lo menos, del señalado para la apertura de las Córtes, remitirá á la Secretaría del Congreso las certificaciones délas actas generales y parciales de escrutinio de los colegiosV juntas (le distrito y demás documentos referentes á la elección que le hubiesen rem itido los Gobernadores de las provincias. (Id . (art. 129.)

C a i-ítu lo  IV.
De las elecciones parciales de Diputados á 

Cortes.Art. 3'/130. Habrá lugar á las elecciones parciales para Diputados á Córtes en los casos siguientes ;1 .  ® Cuando el Diputado renuncie su cargo expresamente.2 . “ Cuando se liaya hecho incompatible con arregio á las disposiciones de esta ley.3 . "  Cuando ocurra su muerte.4.0 Cuando el Congreso declare la nulidad " de una elección.Y  5.0 En las vacantes ((ue dejen las elecciones múltiples.Se entiende que renuncia al cargo, el Diputado electo que no presente su credencial en el Congreso á los 30 dins de haber sido proclamado. Se exceptúa el caso de imposibilidad alegada oportunamente (Id . art. 130.)Al t. 37131. El Gobierno mandará proceder á elecciones parciales pof medio de decreto, que publicará dentro de los 10 dias de ocurrir la vacante, convocando á los colegios para que se haga la elección á los 20 dias de la fecha de la convocatoria. ( Id. art. 131.)Art. 37132. Las elecciones parciales se liarán por los mismos trámites y procedimientos que las generales. ( Id. art. 132.)C.a pítu i.o V.
De la elección de compromisarios para 

Senadores.Art. 37133. Cada distrito municipal elegirá por sus electores, al tenor de esta ley, un número de compromisarios igual á la sexta parte del de Concejales que deban componer el Ayuntamiento.Los distritos municipales donde el número de Concejales no llegue á seis, elegirán, sin embargo, un compromisario.Solo serán elegibles para este cargo los electores del distrito que sepan leer y escribir. ( Id . art. 133 )Art. 37134. La elección ile compromisarios para Senadores se verificará al mismo tiempo que la de Diputados á Córtes, cuando ambos Cuerpos Colegisladores hayan sido di- snellos, é cuando se proceda á la renovación parcial del Senado habiendo sido disuelto el Congreso. ( Id. art. 134.)Art. 37135, La primera elección de compromisarios pura constituir el Senado, al tenor de la Constitución y de esta ley, y las



—  2366 -(jue deban celebrarse cuando aquel haya sido disuelto'siii haberlo sido el Congreso, se verificarán el dia que se designe en el decreto de convocatoria. lid . art. 135.)Art. 37136. En los dos casos del artículo anterior, la convocatoria del Senado se hará dentro del período que marca el art. 72 de la Constitución, esto es, el art. 72. (Id . artículo 136 )Art. 37137. Cuando las elecciones de compromisarios para Senadores se verifiquen al mismo tiempo que las de Diputados á Cortes, habrá en la mesa dos urnas de distinto co- ,  lor, rotuladas una con la palabra Diputados 
y  otra con la de Comprotnisaríos.Todas las operaciones de esta doble elección se ajustarán al procedimiento establecido para las elecciones de Concejales en los artículos del 37052 ai 37068, precediendo el escrutinio de Diputados al de compromisarias.( Id art. 137 )Art. 37138. De esta elección se levantará la correspondiente acta para que se archive en la Secretaría dei distrito m u nicipal, sacándose de ella copia literal, firmada- por el Presidente y los cuatro Secretarios, que se remitirá á la Diputación provincia! en pliego certificado. ( Id. art. 138.)C a p ít u l o  \T.

De las elecciones generales para Senadores.Art 37139. Los compromisarios elegidos en la forma determinada por los artículos anteriores, se presentarán en la capital de la provincia cuatro (lias después do celebrarse el escrutinio general de distritos para Diputados á Córtes, con las certificaciones respectivas de su nombramiento, expedidas por el Secretario do Avuntamiento del distrito municipal con el V.o B .o del Alcalde. (Id . art. 139 )Art. 371 íO De las certificaciones de los compromisarios se lomará nota en la Secretaría de la Diputación provincial, marcando en ellas el dia de su presentación. •( Id. artículo 140.)Art 37141. La junta general para nom- Iimmiento de Senaííores, compuesta de h* Diputación provincial y de los compromisarios elegidos por los distritos mnnicipaies, se celebrará en el sitio mas á propósito dél a  'capital de la provincia ai sexto dia de verificado el escrutinio general de distrito para Diputado á Córtes. ( I d.  art. 141.)Art.  37142. Reunidos en este dia sus Vocales á las diez de la mafiana en el local designado, se procederá, bajo la presidencia del Vice-presidente de la  Diputación provincial, •

prèvia lectura del decreto de convocatoria y de la lista de compromisarios que hubieran presentado sus certificaciones, al nombramiento, por dicho Vice-presidente, entre los compromisarios presentes, de cuatro Secretarios interinos, recayendo el nombramiento en los dos mas ancianos y en los dos mas jóvenes, estándose á lo que resulte de sus cédulas electorales y demás documentos justificativos, si hubiere reclamación respecto de la edad (Id.  art. 142.)Art. 37143. Constituida de esta manerala mesa interina, se procederá á la elección de la  definitiva, que se compondrá de un Presidente, que será siempre el Vicepresidente de la Diputación provincial, ó el que haga sus veces, yde cuatro Secretarios elegidos en votación secreta por papeletas y á pluralidad de votos entre los mismos compromisarios presentes^ ( I d .  art. 143 JArt. 37144. No se procederá á la elecció n  déla mesa definitiva, ni á ningún otro acto posterior, ínterin no se hallen presentes para tomar acuerdo la mitad mas uno de los que tienen el derecho de votar en esta elección.En el caso de que no se haya reunido el nfimero necesario, el Presidente y Secretarios de la junta interina dirigirán ei oportuno aviso, por medio del Boletín o/ieial de la provincia, á todos los Ayuntamientos de los pueblos cuyos compromisarios no se hubieran presentado en la primera reunion, marcándoles el período de 10 dias para que lo veri- fii]uen, con apercibimiento deque no haciéndolo en ei dia señalado se consiJerará que aprueban en un todo cuanto en la junta electoral se determine. (Id.  art. 144.)Art. 37145 Los Ayuntamientos de los pueblos á que se refiere el artículo anterior cuidarán, Ijajo su ruspons:il)iliiiad, de poner en conocimitmto de los compromisarios morosos el aviso de la mesa interina de la .lau ta electoral provisional, dando cuenta al Presidente de esta junta de haberlo verificado en tiempo hábil. (M , art. 145.)Art. 371-Í6. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto de que haya mitad mas uno para tomar acuerdos, antes de pasar al nombramiento de la racsadefiniliva, se procederá por la interina al examen y revision de todas las ccrlifiyaciones de nomliramiento de compromisarios, las cuales irán examinando y confrontando con las actas délos distritos de que habla ei art. 37139, y emitiendo su dictámen sobre ellas.Este Síii'á votado sin disemnon, causando acuerdo el voto de la mayoría, sin perjuicio de lo que resuelva después el Senado.



2367 -Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán á los interesados haciendo constar en ellas, bajo la firma de un Secretario, sihan sido 6 no aprobadas.La elección de los cuatro Secretarios de la mesa definitiva se verificará llevando cada elector manuscrita 6 impresa, cii papel precisamente blanco, una papeleta, que también podrá escribir en el local de la elección, donde baga constar de una manera clara y distinta los nombres y apellidos de dos compromisarios entre los presentes.Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un S e cretario las palabras votó para Secretarios, en la lista de votantes para este acto» después que el elector haya votado, entregando la papeleta de votación al Presidente para que la deposite en la urna. (Id . art. 1-46.)Art. 3 7 147. No se suspenderá cl acto de la elección de la mesa definitiva basta que todos los electores presentes hayan emitido sus votos, para lo cual antes de que el Presidente declare cerrada la votación,uno de los Secretarios preguntará : ¿ Falta algún elector 
para volar?Un Secretario escrutador leerá depues en alta voz los nombres délos electores que han tomado parte ; contará y declarará su número al terminar la lectura’  y en seguida el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede 
al escrutinio. (Id. art. 47.)Art.  ̂ 37148. É lescnilinioy los incidentesá Cjue dé lugar se ajustarán á las disposiciones de los artículos del 37(160 al .37067. (Id. 48.)Art 37140. Termiii.ido el escrutinio con el recuento y rosúinen de los votos, el Presidente proclamará Secretarios a , los cuatro compromisarios que hubiesen obtenido mayor mirUíTo de votos, y dará posesión de los cargos á los elegidos, declarando constituida definitivameiile la Junta electoral provincial para la elección de Senadores. (Id. art. 149.)-4rt 37150. L1 Presidente v Secretarios escrutadores interinos redactarán y firmarán el acta de_ la junta preparatoria :'esta acta será depositada en el ai'diivo dc la Dipuí,a- cion [irovincial. (Id. art, 150.)Art. .37151. Reunida la .liinla eloetoral á las diez de h  mañana del sigiiienle dia , el Presidente declarará que emiiiezit la vota- 
don para Smatlures (Id. árt, 151.)A ri. 37152. Dará priiiripio votrmilo primero los cuatro Secretarios escrutadores, después los Diputados y compromisarios indistintamente, y por último el l ’resiilcnlc de la junta. (Id. art. 1 5L)

Art. 37153. La votación se hará por papeletas blancas, impresas ó manuscritas, que el Presidente depositará en la urna á presencia del elector, después de haber examinado su certificación de nombramiento, ijue, sellada segunda vez, le devolverá. Un secrela- rario anotará el voto en la correspondiente casilla de las listas de electores con las palabras , votó para Senadores.Los Diputados provinciales y el Presidente votarán con el carácter de ta les, sin presentar ninguna clase de documento , y los Secretarios anotarán sus votos con la fórmula ; votó el Diputailo pj'ovincial D . F . ,  
y votó el S r . Presidente. (Id ari. to 3 .)A ri. 37154. Las papeletas de votación contendrán solo el nombre y apellido ó título de los Senadores que haya que elegir, contándose por el órden en que estén escritos, y teniendo por no escritos los que excedan del número marcado para cada elección. ¡Id. articulo 154.)Art. 37155. Esta votación no podrá suspenderse, y cuando todos los electores h u bieren ejercitado su derecho, para lo cual un Secretario preguntará en alta voz: ¿Falta  
algún señor Diputado provincial ó compro
misario (¡ue votar? el Presidente declarara, 
cerrada la votación, y se procederá al escrutinio. (Id. art. 155.)Art. 37156. Este acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en los artículos 37060 al 37067. (Id. art. 156.)Art. 37157. En el caso de que ninguno délos candidatos haya reunido lam itiul mas uno délos votos,se procederá á segunda votación : pero en este caso los electores no podrán optar sino entre los que hayan obtenido mayor número de votos, basta el duplo de los que deban elegirse.Si resultase empate entre dos ó mas elegidos, decidirá la suerte. (Id art. 157.)Art. 37153. Terminadas estas operaciones el Presidente proclamará Senadores á los (¡ue hayan sido elegidos por mayoría absoluta de votos, y se cxlcrlderá por los Secretarios escrutadores la correspondiente ai ta de lodo lo ocurrido, según el modelo núm. 5 ."  Esta se arebivará eri la Secretaria de la Diputación provincial. ( M . art. 158.1WOftRLO NÚM. 5."

Acta de elección de Senadores.Provincia de........En la ciudad ó villa de.........á . . .  . del mesd e ... .  año de.. reunidos á las diez de la mañana en la capital de la provincia los s e -



— 2'lÜ8 —. ñores compromisarios para nombramiento de Senadores con los Diputados provinciales, en el local designado, balo la presidencia del V icepresidente de la Diputación provincial y constituida la Junta electoral con arreglo á las prescripciones de la ley, se procedió al nombramiento de la mesa interina , que revisó y examinó las certificaciones presentadas por los compromisarios, que fueron aprobadas, y después á la definitiva, por hallarse presentes el número de compromisarios que la ley exige para tomar acuerdo. Verificada la elección, que dió principio votando primero los cuatro Secretarios escrutadores, después los Diputados provinciales y compromisarios indistintamente, y por último, el Presidente, se procedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente;
Para Senadores.D . N . N ......................................Votos.D . N . iN......................................Idem.D . N . N ......................................Idem._ D . N . N ........................................Idem.Siendo el número total de electores de la provincia entre compromisarios y Diputados provinciales (tantos), resulta que han lomado parte en la elección (tantos.)(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expresarán en este lugar, así como las resoluciones que sobre ellas dictase la mesa.)Habiendo reunido los candidatos mas de la mitad de los votos emitidos (no habiéndolos reunido alguno ó algunos, se procederá á segunda elección en los términos que prescribe el art 37157, el señor Presidente proclamó Senadores por la provincia d e . . . .  á D , N . N , D. N_. N . ,  D .N .  N . y D, N .N . .  que han sido elegidos por mayoría absoluta de votos.Y  en cumplimiento de la ley , firmamos este acta, sacando de ella las correspondientes copias para el señor Ministro de la Gobernación y señores Senadores nombrados, que les servirán de título para presentarse en la S e cretaría del Senado, quedando esta original en el archivo de la Diputación provincial. Una certificación de este acta con toda la documentación se remitirá al Senado dentro del término de ocho dins, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 37159, de todo lo cual certificamos.E l Presidente, Vicepr. d elaD ip u t. provincial, N . NE l Secretario escrutador, El Secret, escrutador, N . N . N . N .ElSecretarioescrutador, E iSecrct escrutador, N . N . N N.(Las actas de nombramiento de mesa interina y definitiva, con toda hi documentación

que se hubiera presentado, so archivarán en la Secretaría de la Diputación provincial.)_ Art. 37159. Una copia de esta, acta expedida por el Presidente y Secretarios, se remitirá al Ministerio de la Gobernación, y otra copia se entregará á cada uno de los Senadores electos para que les sirva de título de su nombramiento y que presentarán enla Secretaría del Senado. Una certificación de! acta original, con toda su documentación, será remitida al Senado dentro del término de ocho dias. (Id. art. 159.)Art. 37160. Terminadas las operaciones de que hablan los artículos anteriores, el Presidente de la Junta electora! la declarará d i- suelta. (Id. art. 160.)
Capítulo Vil.

De las elecciones parciales para Senadores.Art. 37161. La renovación parcial de! Senado se hará por cuartas partes cada vez que se verifiquen elecciones generales de Diputados á Córtes; y al efecto al dia siguiente de constituido el Senado, se procederá de la m.i- nera mas solenme. en sesión pública, al sorteo, por provincias y entre sus Senadores, del número que del uno al cuatro toque á cada Senador. (Id. art. 161.)Art, 37162. En*la primera renovación parcial del Senado dejarán de ser Senadores todos aquellos que hubieran obtenido el número uno en el sorteo de que habla el artículo anterior, dentro del cupo relativo á cada provincia; en la segunda renovación los de! número d o s, v así sucesivamente hasta que hayan dejado de ser Senadores lodos los que lo eran al tiempo de verificarse el sorteo; en cuyo caso, de no haber disolución total dcl Senado, la renovación se irá haciendo por el turno que viene establecido. (Id. art. 162.)Art. 37163. Habiendo disolución total del Senado, se deberá establecer el referido turno en la sesión siguiente á la de su constitución, en la forma establecida en el art. 37161 (Id. art. 163.)Art. 37164. Las vacantes naturales por muerte, renuncia, etc., no harán necesariaia reelección de Senadores antes del período ordinario de renovación parcial. Cuando llegue el dia marcado para cubrir las vacantes procedentes déla renovación parcial, so llenarán en cada provincia todas las demás hasta llc- nm' el cupo de los cuatro, tomando cada elegido el número correlativo que correspondiera á su antecesor para el turno de renovación. (Id. art. 164.)



—  23G9 —Art. 37165. El Senado pondrá en conocimiento del Gobierno, á fin de que lo comunique á las Dipuiaciones provinciales, el resultado del sorteo y las vacantes que ocurran para que las tengan en cuenta en las épocas de renovaciones parciales. (Id. art. 165.)
TITU LO  III.DE L.\ SANCION PENAL.Capítulo I.

De las falsedades.Art. 37166. Toda falsedad cometida en cualquiera de los actos relativos á las elecciones de Concejales, de Diputados provinciales, de Diputados á Córtes, de compromisarios para Senadores y de Senadores, de cualquiera de los modos Enarcados en el artículo 314 del Código penal, esto es, el artículo 31314, será castigada con la pena de prisión mayor, multa de 500 á 5 ,000 peseta s , é inhabilitación temporal para cargos piiblicos y derechos políticos. ( Id . artículo 166.)Art. 37167. Cometen el delito de falsedad ;1 . v Los funcionarios q m  con el fin de dar ó quitar el derecho electoral alteren las listas electorales, el libro del censo electoral, el talonario 6 las cédulas sacadas de este,2 . “ Los que entregaren á los electores cédulas falsas.3 . ° Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un candidato para cualquiera de los cargos que son objeto de la elección.4 . ® El que á sabiendas y con manifiesta mala fe altere la hora en que deben comenzar las elecciones en cada dia.5 . ° Los que estando incluidos en el padrón, lista electoral, libro talonario y provistos de la correspondiente cédula, voten sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en cualquiera de los casos del artículo 37002.6 . * El que siendo elector vote dos ó mas veces en la misma o distinta mesa en una elección, ó una sola vez tomando el nombre de otro para votar, usando de cédula ajena, aunque tenga el mismo nombre.7 . “  El Presidente y Secretarios que admitan á votar dos ó mas veces á un mismo elector en la propia elección, y los que la adm itan, aunque solo sea una vez, sabiendo que se halla incapacitado para ejercer el derecho electoral

8 . ® E l que alformarse el padrón de vecindad se suponga con mas ó menos edad de la que realmente tenga, ya para adquirir el derecho electoral, ó ya para obtener las ventajas de la edad, siempre que después tome parte en la elección y se aproveche de la preferencia que para ser Secretario escrutador interino se concede á ia edad9 . '* El encargado de formar el padrón y de extender las cédulas que desfigure maliciosamente el nombre ó apellido de algún vecino con el fin de piivarle del derecho electoral10. E l elector que con el propósito de ser nombrado Secretario escrutador interino falte á la verdad cuando al ser preguntado por el Presidente al constituirse la mesa se supusiere con distinta edad de ia que realmente teng a , aun cuando aquella resulte consignada en el padrón, libro talonario ó cédula.11. Los Jefes militares ó de Marina que provean maliciosamente de cédula declaratoria del derecho electoral á alguno de sus subordinados que no le tenga.12. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que no esté previsto en los números anteriores, y que se refiera á procedimientos ó actos electorales. ( Id . artículo 167.) Capítulo II ,
De las coacciones..Art. 37168. Toda amenaza ó coacción directas cometidas con ocasión de las elecciones municipales, de Diputados provinciales, de Diputados á Córtes, de compromisarios para Senadores, serán castigadas con la pena de prisión menor, multa de 250 á 2 ,500 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos políticos. ( Id. art. 108 )Art. 37169. Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas:l .o  Las Autoridades civil, militar ó eclesiástica ó cualquiera otra clase de funcionarios públicos que obliguen á los electores que de ellos dependan, ó que de cualquier modo les estén subordinados, haciendo uso de medios ilícitos á dar ó negar su voto á candidato determinado.í .o  Los que con dicterios ó cualquiera otro género de demostraciones violentas intenten coarlar la libertad de los electores.S i lo.s dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opiniones ó creencias religiosas atribuidas á los candidatos ó electores, la pena se impondrá siempre en el grado medio al máximo ; y la cualidad de eclesiástico en U 9



—  2 3 7 0  -el ofensor ù ofendido será además reputada como circunstancia agravante.é.« Conduciendo por medio de agentes 6 dependientes de la Autoridad c iv il , militar ó eclesiástica á los electores para que emitan sus votos. (Id. ai't. 169.)Art. 37170. Toda amenaza 6 coacción indirectas, cometidas con ocasión de las elecciones á que se refiere el art. 37168, serán castigados con la pena de prisión correccional, multa de 250 á 2 .5 00  pesetas c irilmbi- litacion temporal para derechos políticos. (Id. art. 170.)Art. 37171. Cometen los delitos de amenazad coacción indirectas;1 . " Los que rccornienden con dádivas ó promesas á candidatos determinados corno los únicos que pueden ó deben ser elegidos.2 . “  Los que con dádivas ó promesas combatan la elección de candidatos determinados.3 . ° Los funcionarios públicos que promuevan expedientes gubernativos de denuncias, atrasos de cuentas. Propios, Montes, P ósitos ó cualquiera otro ramo de la Adminis tracion, desde la convocatoria hasta que se haya terminado la elección.4..° Todo funcionario, desde Ministro de la Corona inclusive, que Inga nombramientos ó separaciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Administración, ya correspondan al Kstado, á la Provincia ó al Municipio., en el periodo de.sde la convocatoria hasta después de terminada la elección, siempre que tales actos no están fundados en causa legítima, y afecten de alguna manera á la sección, colegio, distrito, partido judicial ó provincia en donde U  elección se verifique.5 .  “ Los que valiéndose de persona reputada como criminal, solicitaren por su co n ducto á algún elector para obtener su voto en favor ó en contra de candidato deferminado, y el que se prestara á hacer la intimación.6.  “ Los que por medio del soborno intenten adquirir vutos en su favor ó en el de otro candidato, y el elector que reciba dinero, dádivas 6 remuneración de cualquiera clase por votar ó negar su voto á candidato ó candidatos determinados. |Id art. 171.)Capítulo III.
De las faltas en el r.u-nplimi‘‘ntn de sus de

beres par funcionarios de todas clases 
que i ’iterñenen en las elecciones y  sus 
actos preparatorios.Art. 37172. Toda falta de cumplimiento |

de las obligaciones impuestas por esta ley á los funcionarios públicos en las elecciones de cualquiera clase que en la misma se expresan y eii los actos i|ue con ellas tengan relación, será castigada con la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2,5Ü0 pesetas, é iriliabiÍita‘'.ion temporal para derechos políticos. Id art. 172.)Art. 3 7 173. Comete esta falta :1 . '’ El que Se niegue á entregar á un elector comprendido en las listas electorales, libro de censo electoral y talonario, la cédula legítima que acredite el derecho á votar2 . '» El Presidente de mesa electoral que deje  de nombrar Secretarios para la mesa interina á los electores de mayor ó menor edad á quienes corresponda con arreglo á lo s  artículos 37(J5{ y 37U54.3 . “ El Presidente de mesa electoral que claramente negase ó impidiese á cualquiera elector usar d- los derechos concedidos en los arts, 37U44 y 3W 60.4 . ° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutaciores, comisionados para asistir á los escm iinios, Concejales, Diputados provinciales, Diputados á Cortes, compromisarios para elección de Senadores, ó Senadores á quienes hubiesen sido elegidos para cualquiera de estos caicos, según la ley, ó los que indebiilamente proclamen á otros.5 .  " Los ,(uncionarios públicos que alteren los plazos ó términos señalados para la formación V rectificación de las lisias para las elecciones y para los escrutinios.6 ® Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en los sitios de costumbre yen las é|>ocas marcadas en esta ley las listas electorales, y los Presidentes de mesa y Secretarios escrutadores que dejen de hacer lo m ismo con la lista de los electores que hubiesen tomado parte cada dia en la elección y con el resultado de los escrutinios verificados y votos obti-.iiidos por los candidatos.7 ** Los que no provean á los candidatos ó electores que los representen, ya lo soliciten verbalmeiite ó por escrito, de la oportuna certifi'-acion que contenga el número de los que liubiesen votado en cada dia ó del resultado de los escrutinios. ó que dilatasen hacerlo por mas de 24 horas.8 . « Los comisionados ó compromisarios que sin causa legitima dejasen de presentarse con los documentos de que deberán ir provistos, en las juntas de escruiinio 6 de elección para Senadores en el dia, á la hora y en el local destinado y señalado de antemano al efecto.9 . ® Los que estando encargados de rem itir su credencial de Diputado provincial, á



-  2371Curtes ó Senadora los candidatos que hubiesen sido electos y prodatnados, dejasen de hacerlo oportimainente, y los Presidentes de la mesa y Secretarios escrutadores que no proveyesen de Lodos los documentos oponu- nos á los cumisiomidos nombrados para asistir á los escrutinios, y ú ios compromisarios electos pura coiiairrirá la junta electoral de provincia.10. Kl Presidente o •Secretario escrutador que después de halier tomado posesión de su cargo lo abandone, <) se niegue sin motivo justo á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.11. El Presidente d Secretarios escrutadores que se nieguen á consignar en el acta las dudas, reclamaciones y protestas motivadas, ya se hayan liccho de palabra ó por escrito.
V¿. El Presidente y Secretarios que no extiendan y autoricen en debid<aforma, con arreglo á ¡os modelos amyo.s á esta ley, en el término en ella marcado, el número de listas resúmenes de votos, actas y certilic,aciones de actas prevenidas en la misma para cada caso, ó que no las remitan á su oportuno destino en el plazo, por el conducto y con todos (os requisitos prevenidos en ios respectivos artículos de esta ley.El Alcalde ó Autoridad que se negase á recibir del [’residente ó Secretario que se los entregue, el acta rt actas originale; y los demás documentos qne deban serie entregados; á expedir el oforlunn y suficiente recibo á favor de quien se les hubiese entregado ; á depositar en el archivo 6 á remitir en su caso dichas actas y «locnmentos á su respectivo destino en el plazo, por el conducto y con los requisitos que esta ley estalilecc ; á publicar con la deliida anIicipaV.ion el local 

ó locales suficientemente «ipaces para hacer la elección en las sec.cicnes y colegios, ó á proveer á las mesas electorales del papel Illanco, de oficio y todos los demás útiles indis- pensahles para hacer la elección y para extender y rem itirlas oportunas actas, suscer- tificariones y demás documentos en la forma estali'ecida.14. El Presidente y Secretarios que admitan á volar al que no presente cédula legitima 6 que no figure en el libro talonario y lista dei colegio ó sección en que pretenda emitir su voto, y ios quo no admitan el voto de quien figure en dichos libro y lista, aunque no presente cédula, siempre que en aquel exista el duplicado de esta y la pida.15. Los que quebrantasen tos sellos ó rompiesen los sobres de los pliegos cerrados á que se refieren los arts- 3 7 Í1 G y 3 7 1 1 7

antes del monicnlo en que deban abrirse ; y los que estando encargados de la conservación y custodia de dichos pliegos los presen- Uiren qiie.liiMiitados en sus sellos ó colossus sobres sin designar amor ciei to del hecho.16. El Alcalde ó fiincionnrio público do cualquier categoría que se negase ó retaidase admitir ó dar curso a reclamaciones electorales de cualquier índole, ó que rehusare proveer en el acto al que presente la reclamación de un recibo expresivo de su entrega aunque no_ lo solicite.17. El eclesiástico que no provea al individuo que las reclame de las partidas sacramentales (|ue necesite para acrediiar su derecho electoral d la carencia dui mismo en quien figure como elector. ( Id. art. 173.)
C.4PÍTÜI.0 IV .

De las arbitrariedades, abusos y desórde
nes cometidos con motivo de las eleccio
nes.Art, 37174. Toda arbitrariedad, abuso y desdrden no previstos en los anteriores capítulos, cometidos en toda clase de elecciones objeto de esta ley, serán castigados con la pena de arresto mayor, mulla de 2UÜ á 2 ,U00 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos políticos (Id . ari. 174.)Art. 37175. Cometen las arbitrariedades, abusos y desórdenes 4 que se refiere el articulo anterior:1 . “ Los funcionarios públicos que hagan salir de su domicilio ó permanecer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio público, á un elector contra su voluntad en los dias de elecciones, ó !e impidan con cualquiera otra vejación el ejercicio de su derecho electoral.2 . «» E l que encerrare o detuviere á otro, privándole de su libertad por menos de fres dias, con el objeto de que no pueda Lomar parle en la elecciones, ya emitiendo su voto, ó ya influyendo legítimamente en ellas3 . “  Los que causaren tumulto ó turbaren el órden en los colegios, secciones ó juntas electorales para impedir á cualquier elector el ejercicio de su derecho. (Id art. 175.)Art. 37176. .Serán castigados con la multa de 25ü á 2 500 pesetas 6 inhabilitación temporal para derechos políticos :1 Los que penetraren en un colegio, sección ó junta electoral con arma, palo ó bastón. En todo caso deberán ser expulsados del local en el acto y perderán el derecho de volar en aquella elección.2.® El que sin ser elector entre en un co-



—  2 3 7 2  —legio, sección ó junta electoral y no salga de estos sitios tan luego como se le prevenga por el Presidente. (Id. art. 176.)C apítulo  V.
Disposiciones comunes á este titulo.Art. 37177. Para los efectos de esta ley se reputarán funcionarios públicos, no solo los de nombramiento del Gobierno, sino también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Presidente de mesa, Secretarios escrutadores, comisionados para las juntas de escrutinio, compromisarios para Senadores, y cualquiera otro que desempeñe un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido.En los delitos á ijue se reíiere esta ley, cometidos por funcionarios públicos, se impondrá siempre la pena señalada en sus grados medio al máximo. ( Id. art 177.)Art. 37178. La acción para acusar por los delitos previstos en esta ley será popular y podrá ejercitarse basta dos meses después de haber sido aprobada ó anulada el acta definitivamente por el Ayuntamiento 6 Diputación provincial, si la elección fuere para Concejales ó Diputados provinciales, y por el Congreso ó por el Senado, si hubiere sido para Diputados 6 Senadores,El acusador no se obligará á prestar otra fianza que ia de estar á derecho y sostener su acción, hasta que recaiga sentencia ejecutoria, y todas las actuaciones se esLenuerán de oficio, y en papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro en su d ia por el acusador (5 acusado que hubiesen sido condenados. (Id. art. 178.).\rl. 37179. Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación provincial, »el Congreso ó el Senado, al tratar de las actas cuya aprobación les corresponda, acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, se procederá á la formación de la oportuna causa de oficio por el Trit)imal competente. |!d . art. 179.)Art. 37180. Los Tril)unales procederán desde luego contra los presuntos reos de delitos electorales, ya por (juerella, 6 bien por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, sin esperar á (¡ue por i|uien corresponda se resuelva sobre la legalidad de la elección. Será Obligación en aquellos facilitar á la corporación que deba entender en la aprobación de un acta, siempre que lo pida por conduelo del Gobierno á de sus de egados, los informes, testimonios de su resultancia y demás noticias que estimase convenientes sobre hechos que puedan afectar á la validez ó nulidad de la elección. Pero si al suministrar es

tas noticias la causa se hallare en sumario, los Tribunales harán la oportuna advertencia de las que deban tener el carácter de reservadas. (Id. art, 180.)Art. 37182. Aquellas causas en que ejecutoriamente se exima de responsabilidad, por obediencia debida, á los acusados de conformidad al art. 30 de la Constitución, esto es, el art. 3 0 , se remitirán necesariamente al Tribunal que corresponda, para proceder contra el que liiibiere sido debidamente obedecido ; y si este iiubiere sido Ministro, la remisión se liará al Congreso de los Diputados, pura lo que corresponda con arreglo á las leyes.Art 37183. Los Tribunales no podrán rehusar la práctica de las informaciones relativas á los liecbos electorales, en cualquier tiempo que se pidan, antes de que haya prescrito la acción para a cu sar, conforme á lo dispuesto en el art. 37178, procediendo breve y sumariamente. Si no lo hicieren, incurrirán en la pena estalrlecida en el art. 370 del Código penal, esto es, el art. 3137Ü. (Id. art. 183.)Art. 3 7 I8 Í . La conservación del órden, y lá represión inmediata de las faltas que se cometan en las juntas electorales y de escrutinio corresponden á sus Presidentes, á quienes las Autoridades y sus agentes, que tendrán libre entrada en los colegios, secciones y juntas, prestarán los auxilios necesarios. (Idem art, i 8 í .)Art. 37185. Cuando dentro de un colegio, sección ó junta de escrutinio ó elecloraí se cometiere algún delito de los penados en esta ley, el Presidente detendrá y pondrá á los presuntos reos á disposición de la Autoridad judicial competente, para la instrucción de la oportuna cansa, fid . art 185.)Art. 37186. Los delitos no comprendidos expresamente en las disposiciones de esta ley, se castigarán con arreglo ú lo dispuesto en el Código penal. (Id. art, 186.)ARTÍCULOS ADICIONALES.Art. 37187. L a lista de ios 50 mayores contribuyentes por contriliucion territorial, y 20 por la de subsidio industrial y de comercio de cada provincia, á que se refiere ci articulo 37003, se formará en cada una de ellas por los Administradores económicos de la.s mismas en la^primera quincena del octavo mes de cada año económico, por lo que resulte de los reparlimienios y matrículas vigentes, acumulándose en una sola suma las cuotas que se satisfagan en pueblos diversos de la misma provincia, y se publicarán en todos



-  2373 -los números del Boletín oficial de la provincia que salgan de la segunda quincena del propio mes, con expresión de los pueblos en que se coiiirilmye, y cantidad que en cada uno de ellos se satisface. (Id. art. l.°)_Art 37188. Durante la segunda quincena del referido octavo mes se admitirán por las comisiones provinciales cuantas reclamaciones documentadas se presenten sobre inclusión o exclusión de dicha lis ta ; y las mismas resolverán acerca de ellas lo que proceda en los ocho primeros dias del noveno mes económico. publicándose necesariamente sus resoluciones en los dos primeros números que se impriman del Boletín oficial siguientes al expresado período. 'Id. art. 2 .'*J Art. 37189. Las comisiones provinciales procederán á formar, en vista del resultado de todo, la lista definitiva de los mayores contribuyentes en los dias que fallen hasta el 15 del referido mes, debiendo publicarse como tal en los cuatro Boletines oficiales s iguientes á dicho dia. (Id. art.ARTÍCULOS TRANSITORIOS.Art. 37190. Para el caso de que al procederse á la primera elección de Senadores no se hubiesen podido formar las listas de mayores contribuyentes en los plazos marcados en los artículos adicionales de esta ley, se autoriza al Goliierno para que por esta vez fije los que fueren indispensables á obtener el m ismo resultado, i^ld. art. l . ° )Art. 37191. Se autoriza al Gobierno para que, en cuanto sea absolutamente indispensable, pueda ampliar, respecto de las islas Canarias, los plazos señalados en la presente ley para las elecciones de Diputados provinciales', Diputados á Córles y Senadores. ( Id . art.DISPOSICIONES TRANSITORIAS.Art. 37192. L as disposiciones de esta ley, referentes á las elecciones de Senadores y D iputados á Córtes, no serán apticaliles hasta que se publique la de demarcación de distritos electorales que debe formar parle de esta ley.Tampoco serán aplicables, aun después de publicada la de demarcación de distritos, á las vacantes de Diputados á Córles que ocurran hasta la  terminación de las Constituyentes. (Id. art. l .° )Art. 37193. Se autoriza al Gobierno para que disponga que se verifiquen las elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en la época que ¿l mismo designe y con

arreglo á esta ley y las de organización provincial y municipal, adoptando las disposiciones necesarias para armonizar dichas operaciones electorales con los períodos extraordinarios en que han de llevarse á efecto, pero sin alterar la duración de los términos ni las garantías que diclias leyes establecen. (Idem art. 2 .0)
(En la página 758 dejamos aplazado eltra- lar la Sección de Administración local, y hoy va á continuación.)SeccioD de AdministracloD local.

TR.^TADO PRIM ERO.L E Y  M U N IC IP A L .( La legislación compremlida en esta sección es la vigente hoy 9 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la 
Gaceta de dicha fecha, salvo lo que se determ ina en el art. 38186.)TÍTU LO  1.DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.C a p ít u lo  I .

Üe los términos mtinicipaies y  sus 
alleraciones.Art. 37301. E s  Municipio la asociación legal de todas las personas que residen en un término municipal.Su- representación legal corresponde al Ayuntamiento. (Ley 2 0 agosto 1S70, art l . ° )Art. 373u2. Es término municipal el territorio á que se extiende la acción administrativa de un Ayuntamiento.Son circunstancias precisas en todo término municipal : ,1.» Que no baje de 2,000 el numero de sus habitantes residentes.2.0 Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propordonado á su población.3 o Que pueda sufragar los gastos niiinici- pa es ob igalorios con los recursos que las leyes autoricen.Subsistirán, sin embargo, los actuales términos municipales que tengan Ayuntamiento aun cuando no reúnan las circunstancias anteriores. { Id . art. 2 .®)



2 3 7 4  -Art; 37303. Loslcrniiiiüsmunicip¿\les pue* ■tien ser alterados;1. " Por aa;i'egicion total á uno ó varios términos colindantes.2 . °  Por segregación de parte de un término, bien sea para constituir por sí ó con otra ú  otras porciones Municipio independiente, ó bien [lara aí’regarse á uno ó á  varios de los términos cniindantes. (Id . art. 3.®)Art 373ÜÍ. Pi'ocede la supresión de un Municipio y su agregación á otro ó á varios do los colindantes:1.0 Cuando por carencia de recursos ú otros motivos fund.ulos lo acuerden los Ayuntamientos y la m lyoria de los vecinos de los M unicipios interesados.2.0 Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones se conliuulin tos cascos de los puel)!os y no sea fácil determinar sus verda dero.s límites. ÍM . art. i.®)Art. :t7335. Procede la segregación de parte de un término para agregarse á otros existentes cu linio lo acuerde la mayoría de ios Vecinos de la porción (jueiiaya de segregarse. y pueda tener efecto sin perjiidicap los intereses legítimos del resto dcl Municipio ni hacerle p’'r'ler las condiciones expresadas en el art. 37302.La segregación de parte de nn término para Constituir lino 6 v.irios Municipios inile- pendienies por sí ú en unión de otra ú otras porciones de otros téniiiiios coliiid.uites, puede luciirse m ’diante acuerdo de la mayoría de los intiTiisados y sin p-njndicar intereses legítimos de otros pueblos, siemare i|iie los nuevos términos ijiie li lyaii de foriiiarse reu- nan las l■,onllil'.iones expresadas en el artículo 37302 (Id . art. 5 0)Art 373 6 Rn cuatgniHra de los casos de agrenarioii. segregación, los interesados sc- fiaiaritn las nuevas dmn ircaciones de terrenos y procLicarán la división do bienes, aprovechamientos,usos públicos y créditos, sin perjuicio de los derechos de proniedni y serví duml)res))úld¡cis y privadas existen les. ((d.ü').Art. 37307. Las Diputaciones provinciales i’esolve.rán los expedientes sobre creación, segregación y supresión de Municipios y términos.Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adoptados de conformidad con las interesados..En caso de disidencia ia aprobación será objeto da una ley. (Id . art. 7,o).Art 37308 Todo término m iinicipil forma [lai'Lc de un p irtido ju  lieial y de una provincia de la nación y no podrá pertenecer li ijo ningún concepto á disiintus jurisdicciones de un mismo orden. (Id . art. 8 .")

Art. 37309. Para hacer pasar un término' municipal de uno á otro partido se oirá á los Ayuntiunientos del pueblo y de las cabezas de partido, á la Diputación y al Gobernador y al Ministerio de Gracia y .lusticia.La resolución del expediente corresponde al Minl.sterio de la Gobernación, con audiencia del Consejo de Estado. ( Id . art. 9.®)
C.VPÍTÜLO II .

De loe habUaiiles de los términos 
municipales.Art. 35330. Los habitantes de un término municipal se dividen en residentes y transeúntes.Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados. ( L l  art. 10.)Art 37331. Es vecino todo español em ancipado que reside li ibitualineiite en un término municipal y se halla inscrito con tal carácter en el padrón did puflito.Es doiniciliailo loilo español que sin estar einmeipado reside habitualmente en el término, formando parte de ia casa ó fam ilia de un vecino.Es transeúnte todo el que, no eslaiido com- prcndi.lo en los párrafos anteriores, se e n cuentra en el término accidentalmente, tld. art. I I .).Art. 37331. 'i'odo español ha de constar empadronado como vecino ó domiciliado en aigiin Municipio.El que tuviere residencia alternativa en varios optará por la vecindad en uno de ellos.Nadie puede ser vecino de m is de un pueblo; si alguno so lulliire inscrito en el padrón lio dos ó niis pueblos, se estimará como v.ílidi la vecindad nlliin im-’ iUe declarada, qiied m lo desde entonces anuladas las anteriores, (lil. art, 12.)Art 37333, I,a cualidad do vecino es declarada de oficio ó á iiisianr.i.i de parle por el Ayant imieiUo respectivo, (Id. art 13.)Art, 3 73 3Í. El Ayniiiamiento declarará de oficio, vecino á todo español emancipado que en la época de fomrirse ó reitilicarse el padrón lleve dos años di¡ residencia fija en el término municipal,T  unbic.n hará igual declaración respecto á los qu'i en Lis niiunis épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia lija en el término, aun cuando no hay in completado los (los años, (Id art U .)A lt 37-135. El Ayuntamiento, en c u a lquier época del aTio, declarará vecino á todo el que lo solicite, »ia que por ello quede



2375 —exento de satisfacer las cargas municipales que le correspondan hasta aquella fecha en el pueblo lie su anterior residencia.El solicitante ha de probar que lleva en el lí^rmino una residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo menos. (Id. art. 15.) Capítulo III .
Del empadronamiento.A Jt. 37356. Es obligación de los Ayuntamientos formar el padrón de lodos los habitantes existentes en su término , con expre sion de su calidad de vecinos, domiciliados ó transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia y di-más circunsiaiicias, que la estadística exija V el Gobierno determine.Art. 3 7 3 5 7 .'Cada cinco años se hará un nuevo empadronamiento, el cual será rectificado lodos los años intermedios con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, y las eliminaciones por incapacidad leg a l, defunción ó traslación de vecindad ocurridas durcinté el año.Los vecinos que cambien de domicilio, los padre-s ó tutores de los que se incapaciten y los herederos y testamentarios de los finados, están obligados á.dar al AyunUuniento la de claracion correspondiente para que tenga efecto la eliminación (Id arl. 17.'Art. 37358. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su rectificación anual, el Ayiin tamieiilo formará dos listas en extracto: una que exprese las alteraciones ocurridas durante el año. y olea comprensiva de todos los habitantes que resulten en el distrito ai ultimarse la operación.Estas listas se publicarán iiiinedialamente. (Id art. 18 )Art. 373.59. El empadronamiento y las redificaciones se verificarán en e! mes de di ciembre, v estarán, asi como las listas, á disposición de cuaiiios qui-ran ex.iiriinarlus en la Secretaría del Ayuntamiento los dias y lio ras úiiles.En los 1 odias siguientes, el Ayunt.imienlo recibirá las reclam iciones que cualquier r e sidente en el término hiciere contra el eni- padronainienlo ó sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro de actas el acuerdo que tome respectó á c.ida interesado, á ijiiien lo comunicará por escrito inmediata mente. ,Id.10 )Art. 3736d. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos procede el recurso de alzadapara ante la comisión provincial.El recurso será entablado ante el Alcalde

dentro de los tres dias siguí en tes á la notificación escrita del acuerdo.El Alcaide remitirá sin dilación alguna el expediente á la comisión provincial.La.Gom ision. en término de un mes, resolverá cjecufiviunente en vista de las razones alegadas por los inleresadosy el Ayuntamiento y comunicará á este su fallo circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana siguiente las rectificaciones á qiie hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón y se publicarán las lisias rectificadas. (Id . artículo 2A n . 37361. El padrón es un instrumento solemne, público y fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos. (Id . art. 21.)Art. 37362. Los Ayuntamientos rem itirán todos los años á la Diputación provincial en el último mes de cada año económico tiu resúmen del número de vecinos domiciliados, y transeúntes, clasificado en la forma que para el censo de población determine el Gobierno.( Id. art. 22.) Capítulo V I.
D ehxileree .lm ii délas obligañones de los

hubilontes etilos términos m unicipales.Art. 37383. Todo el que recurra á la A u toridad municipal tiene derecho á exigir de la  misma un resguardo en el cual se haga^ coiisl.ir la demanda o la ijueja y la fecha y la llora en que hubieren sido producidas. (Id. art. 23.)Art. 3 738Í Todos los habitantes de un término municipal tienen acción y derecho para reclamar contra los acuerdos de los Avuntamientos, así como pira denunciar y piirsegiiir iTiininatmente á los Alcaldes, R e -  L’i lores V Vocales de la asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma que esta ley prescribe. (Id arl.Art 37385. Todos los vecinos tienen participación en los aprovechamientos comunales y en los derechos y beneficios concedidos al pueblo, asi como están sujetos á_ las cargas de lodo género que para los servicios municipales y provinci.iles se impongan, en la forma y proporción que esta ley determinal,os vecinos adipiieren el pleno dominio de la parte que en los aprovechamientos comunes les hava sido adjudicada ; pero no entrarán en su disfrute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo de.l art. 375Í0  sino en cuanto acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obligaciones con el presupuesto municipal. ()<' 2 5 )Art. 37386. Para cuando se refiere á la



—  2376Administración económica municipal y á los derechos y obligaciones que de ella emanan respeto á los residentes, tendrán la consideración de propietarios por las fincas (que labren, ocupen ó administren, los siguientes;1 . ® Los administradores^apoderados ó encargados de los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, ya sea que por cuenta y en nombre de estos se hallen al trente de algún establecimiento agrícola, industrial ó mercantil, abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y recaudación de rentas.2 . ® Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas, residan ó no en el distrito los propietarios ó administradores3 ® Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren arrendadas á una sola persona, y su dueño, administrador ó encargado no residiere en el distrito. (Id. a rt2 6 .)Art. 37407. Los extranjeros gozarán de los derechos que les correspondan por los tratados ó por la ley especial de extranjería. (Id. art. 27.)
TÍTU LO  II.DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DELOS MUNICIPIOS.
(^PÍTULO I .

De los Ayuntamientos y  de las Juntas 
municipales.Art. 37408. En todo término habrá un Ayuntamiento y una Junta municipal. ( Id art. 28.)Art. 37409. E l gobierno interior de cada término municipal será encomendado á un Ayuntamiento, compuesto de Concejales, divididos en tres categorías :

Alcalde.Tenientes.Regidores.E l Ayuntamiento será elegido por los residentes en el término que tengan derecho electoral según las leyes , y en la forma que las mismas determinen. (Id*, art. 29 }Art. 37410. Corresponde á la Junta m unicipal la aprobación de los presupuestos de gastos y de ingresos, y el establecimiento y creación de arbitrios en el tiempo y forma que esta ley ordena. (Id. art. 30.)Art. 37411. L a Junta municipal estará compuesta:1 . ® De todos los Concejales que debe tener el Ayuntamiento.2 . ® De una asamblea de Vocales asociados en número igual al triplo del dé Concejales.Esta asamblea será designada en la forma que expresa el cap. III  de este título segundo. (Id . art. 31.)Art. 37412. La revision y censura de las cuentas municipales corresponde á la asamblea de Vocales asociados d éla  Junta municipal. (Id. art. 32.)
C a p ít u l o  II .

De la organización de los Ayuntamientos.Art. 37433. E l censo de población determina el número de Concejales correspondiente á cada Municipio y su division en categorías : el número de Alcaldes y Tenientes determina el de los distritos en que se divide cada término, y el número ije residentes en cada uno de estos distritos determina el número de barrios, de colegios electorales y de secciones de cada colegio, todo conformed los siguientes artículos. (Id. art. 33.)A rt. 37434. E l número de Concejales, distritos y colegios se ajustará á la siguiente escala :
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quedará comprendido en un solo distrito.Todo arrabal separado del casco de la población , asi como cualquiera otra parte del término municipal apartado del mismo casco, ha de constituir barrio , sea la que fuere su población.En cada barrio habrá un Alcalde de! m ism o, elegido por el Ayuntamiento de entre los vecinos que tengan su residencia fija en la demarcación.En los pueblos á que se refiere el capítulo II  del titulo tercero de este tratado, desempeñará las funciones de Alcalde de barrio el Presidente de la Junta que debe elegirse en conformidad á los artículos 37596,37597 y 37598y nOpodrán ser removidos sino por las causas que se expresan en esta ley para los Alcaldes y Tenientes. ( I d . art 3 5 )Art. 37436. Los términos municipales se dividirán en tantos colegios electorales como el Ayuntamiento crea conveniente, con tal que no sean menos que el número de alcaldes y Tenientes, y que un mismo colegio no forme parte de diferentes distritos.- El Ayuntamiento podrá dividir los colegios en tantas secciones como sean necesarias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el número no exceda del de Alcaldes de barrio.Los grupos de población rural que, según esta ley, deben formar barrios constituirán siempre sección. (Id . art. 36.)Art 37437. L a primera division del término en distritos, barrios, colegios y secciones, sellará en conformidad á las siguientes reglas :1 . ® E l Ayuntamientoacordarála division y la hará publicar en el Boletín oficial de la provincia y por medio de los periódicos locales 6 por edictos en su defecto.2 . ® Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la publicación del acuerdo, las reclamaciones que contra este creyeren oportunas.3 . ® S i no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será ejecutivo, finalizado el plazo antedicho : si las hubiere, el Ayuntamiento las examinará y remitirá informadas, juntamente con la copia certificada del acuerdo de division á la comisión provincial, dentro de ios i5  días siguientes á la espiración del plazo.4 . ® L a comisión provincial, examinados los antecedentes y reclamaciones, resolverá lo que proceda en cuanto á los puntos á que estas se contraigan, y comunicará su acuerdo dentro de un mes desde que le fuere remitido el expediente. ( Id . art. 37.)



—  2 3 7 8  —Art. 37438. Hecha la división de un término municipal conforme ála s  prescripciones de esta ley, no podrá alterarse hasta pasados dos anos, por lo menos, y solo en el caso de (jiie por el trascurso del tiempo no corresponda á las condiciones y circunstancias anteriormente expresadas, y nunca en los tres meses que precedan á cualesquiera elecciones ordinarias.El expediente de variación dará principio por iniciativa del Ayuntamiento, y seguirá los mismos trámites expresados en el artículo anterior, (id . art 38.)Art 3743í>. Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo que, estando en .pleno goce de sus derechos civiles, lleven cuatro años por lo monos de residencia fija en el término municipal.No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, después de una ausencia mas ó menos prolmígada, hayan vuelto á obtener la declaración de vecindad, si están en el pleno goce de sus derechos civiles.En ningitn caso puede» ser Concejales:■t." I.os Senadores, Diputados provinciales 
6 á Cortes.2 . “ Lo.? Jueces municipales, Notarios y otras p(>r.<on.ts que ilesempeñeii cargos públicos declarados incompatibles con eí de Concejal por leyes especiales.3 . " Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun cuando havaii renunciado el sueldo.4.0 I.os que directa ó indirectamente tengan parle eii servicios, contratas ó suministros dentro (lo! término municipal por cuanta de su Ayuntamiento, de la provincia ó del Estado.5 ." Los deudores como segundos contribuyentes á los fondos municipales, provincia- les ó generales contra ([uienes se baya expedido apremio.G.o Los que tengan contienda administra- tiva ií jiiiii) ial pendiente con el Ayuntamiento rj con los estalilecimientos que se hallen bajo su dependiencia ó administración.Para el desempeño de los cargos de A lcalde (5 Síndico se necesita saber leer y es- cnliir.Pueden excusarse de ser Concejales.-1 . " Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.2 . " Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cértes, Diputados de provincia y Concejales liasia dos años después de haber cesado en sus respectivos cargosLos Concejales cesarán en sus cargos si dejaren de tener las condiciones que marca esta ley. (Id, art. 39.)

Art, 37-440. Cada colegio nombrará el número de Concejales que le corresponda pro* porcionalmente al de sus electores.Las secciones de cada colegio votarán el mismo número de Concejales señalado á este (Id. art. 40 )Art. 37441. Las elecciones municipales se harán en ia primera (juincena del undécimo mes del año econémico. (Id. art 41.)Art. 37442. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en dos años, saliendo en cada renovación los Concejales mas antiguos.En los casos de renovación ordinaria 6 extraordinaria la elección de los Concejales se hará por los mismos colegios electorales que hubieren hecho la de los salientes. (Id  art. 42.)Art. 37443. Se procederá á la (deccion parciíil cuando medio año antes, por lo m enos de las elecciones ordinarias ocurran vacantes qne asciendan á la tercera parte del número total de Concejales.Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y ascendieren al númern indicado, serán cubiertas interinamente basta la primera elección ordinaria por los (lue la comisión provincial designe de entre ¡osi[U(;en épocas anteriores hayan [lertenecido por elección al AyimtariiieiUo (Id. art, 43 )Art. 3 7Í44. Los Ayuntamientos darán cuenta délas antedichas’vacantes á la comisión provincial, la cual, en el preriso término de 10 (lias, mandará proceder á la elección dentro de un plazo que no baje de 15 dias ni ext eda de 20, contados desde que el acuerdo sea eomunicado al Ayuntamiento respectivo. (Id art. 4 í  )Art. 37445. Para los efectos de esta ley, en cuanto ai turno de salida, serán conside- lados los electos, en caso de vacantes, como los Concejales á (luieiics reemplacen (Id. artículo 45Art 37446. I.as vacantes de Alcaldes á Tenientes serán cubiertas por los Cüucej;iles que hayan sido elegidos por mayor número de votos 6 superiores en edad en caso de empate, si ociirriiTon dcnlro del medio año i[ue preceda á las elecciones ordinarias, y en otro caso, por elección en la forma qne disponen los arts, 371-48 y siguientes. En la primera elección gcne.ral é parcial, y después de completo el Ayiiíitainienfo, se procederá á cubrir ia vacanti) en la forma que dispone el arlí- culo 3 7 4 i8 . 1(1. art. 46 )_.-\rt. 374 Ì-7 El primer dia del año económ ico, después de hecha la elección ordinaria , cesarán en sus cargos los Concejales salientes y tomaián posesión los electos.



—  237 9  —E l Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá á este acto para recibir á los nuevos Concejales é instalarlos en sus caraos, y se retirará en sei;uida con los demás Concejales salientes (Id. art i l . )Art. 37443- Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia interina del Concejal que hubiera obtenido mayor número de votos, piocederá á la elección de Alcalde. (Id. art. 48 )Art. 37-U9. La votación se bara por medio de papeletas, que los .Concejales, llam ados por orden de votos, irán depositando mío á uno en la urna destinada al efecto. (Id . art 40.) ,Art. 37150. Terminada la votación, el Presidente sacará de la u níalas papeletas una á una, leyendo en voz alta su coiitcniilo, que el Secretario del AvuntamieiiLo anotará en el acta. Todos los Concejales tienen derecho para examinar y reconocer en el acto las papeletas. , ,Quedará ele|;ido el que obtenga mayoría absoluta del número total de Concejales En caso de einp.ilc se reiietirú la yuliicioii y si hubiere suiíundo empate, decidirá la sucri' ( Id , art 5u.)Art. 37451. Proclamado por el Presidente interino el resuliailo de la votación, el cieyidb pasará á ocupar l.i preshlcneia y reciliirá las insip:iiins de su carato. En sepuida, por el mismo órden y uno por uno, se procederá á la elección dii los Tenientes.Terminada la elección de los Teiiifiiiles, e! Ayuntamiento nombrará uno ó dos Conceja les. que con c! nombre y carácter de Procir raU'ovesSíndicos, representen á la corporación cátodos los juicios que deb.a sostener en de í'ensa de los'iutcroses del Miiniciido, y censuren y revisen todas las cuentas y presupuestos locales Id act. 51.)Art. 37452. ilf-idias estas clecnones y dada posesión por el .Mcable de los caraos de Tenientes v do Síndicos á los Concejiiles electos el Ayiiniainiciito señalará los dias v boras’ en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que no serán menos de nna pi.r se mini... con la cual se dará por lermin.ida la sección inaiiiiiiral (Id . art 52.)Art 37353 En el mismo día se reunirán en iunU el Alcalde y los Tenienies, y prore der'áti á la formación de la lista de los Alcaldes de barrio, de !ii cual pasarán cojda inmediatamente á cada uno de los Concejales. ¡Id . art. 53.1 , . , .Art. 37454. En la segunda sesión ri Ayuntamiento procederá á la elección de los Alcaldes de barrio, la cual se hará individn,límente por papeletas, en que cada Concejal escri-

birá una de las palabras s i  ó no. Caso de ser desechados algunos nombres, el Alcalde y los Tcnieiiies se reunirán en jinda el mismo dia para proponer nuevos candidatos, á cuya elección defiiiiliva se procederá en la inmediata tercera sesión.Los elegidos desempeñarán el cargo de A lcaldes de'barrio hasta que en la próxima renovación de Ayunlainiüiilos se les nombren sucesores. ( Id. arl. 54.)Art. 3745bv En esta segunda sesión lijam el Avuiilaiiiieiito el númerode comisiones por manenles en que h.i de dividirse, confiando á cada una lodos los negocios generales de uno o mas ramos de los i|ue la ley pone á sn cargo, y delemiinanrlo el número de individuos de qu.* han de componerse.Tomado el acuenlü, se procederá inmediá- taine.iile á la elección de perdonas en votación secreta V por papeletas, (|ueiinndo elegidos los (|uii oh uvicren mayor número de votos, y dei'.iditíiidü la suerte en caso de empale.( Id. art. 55.)Art. 37450 En el trascurso del año podrá nombrar el Ayiinlamienio, cuaiaio lo e stime por coiiveriiciii«., c.omisinnes especiales, que serán elegidas como las permanentes; pero cesarán conctúiiio que sen su (•ncargoCuando un Alcaide, ó Teniente o Síndico fuese cteclo para nii i comisión, será su P residente. Id. art. 'lO.l.Al t. 37457, Los Coi-ic.p'jiiles. los individuos, de la asamblea de Vocales asociados y los \l.-alde,s de. h.irrio son reelcgibics ,D'juritn de serlo si innirricren en alguno de los casos de incompatibilidad (Id. artículo 57 1Art 37458. L;u investidura de Alcalde, Teniente, ó Síndico y los cai'gos de Concejales, (le Vocales de la asamblea de asociados y de Alc.ildes de barrio son gratuitos, obligatorios y honorilicos.Los .Qcaldüs, Tenientes y Regidores no tendrán, eonio tales, tratamiento alguno especial.l'in tus capitales de provincia de primera clase pueden los Avnnianiiciilos conceder cierta suma al Alcalde para gastos de representación.El Alcalde, los T-mienles y los Alcaldes de lianio usarán romo'símbolo de su Auiori- (lad, las iiisigiii.is (pie el reglamento determine. (Id. art. 58.)C a p ít u l o  H i p e  la orffani:,arion di- In Junta municipal.Art. 37400. La Junta municipal se compone del ^Ayuntamiento y de la .asamblea de



2380Vocales asociados en número triple que el de Concejales, designados de entre los contribuyentes del distrito.En los pueblos menores de 800 habitantes serán asociados para este efecto todos los vecinos contribuyentes. (Id. arl. 59.)Art. 37500. Pueden ser designados para este objeto todos los vecinos que hayan de contribuir por repartimiento á sufragar las cargas municipales, y donde no hubiere re partimiento los que paguen contribución directa al Estado.Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan capacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la  sazón, sus asociados, y sus parientes dentro del cuarto grado, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.’ En los pueblos que no excedan de 2,000 iiabitantes la exclusión por parentesco se limitará al segundo grado. íld . art. 60.)Art. 375Ó L L a designación se hará por sorteo éntrelos contribuyentes repartidos en secciones, en conformidad á las reglas s iguientes :1 . ® E l número de secciones será determinado en una de las cuatro primeras sesiones del año por cada Ayuntamiento, en conformidad al vecindario del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que el de la tercera parte de los Concejales.2 . ® Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados cuya profesión 6 industria tenga entre sí mas analogía con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el pago de las contribuciones directas, de suerte que los individuos de una misma clase contributiva no formen parle de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan por mas de un concepto 6 acumulen dos ó mas industrias, ingresarán en una sección á su elección.3 .  ̂ En las poblaciones donde no se pueda hacer distinción de clases por ser uniforme el concepto contributivo de sus habitantes, ó no tener ramos industriales cuya importancia exija la formación de una sección especial, el repartimiento de estas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones formadas según la regla anterior resultare tan numerosa que comprenda |ior si sola el cuarto de los Vocales asociados de la Junta municipal.i . *  A cada sección se designará el número (le Vocales ó asociados que corresponda en proporción al importe de las contribuciones que paguen todos sus individuos. ( Id . artículo 61.)Art. 37502. E l Ayuntamiento, antes de fi-

nalizar el primer mes de cada año económico, publicará el resultado de la formación de secciones, contra el cual puede reclamar cuah- quiera interesado en el término de ocho dias para ante la comisión provincial.Esta comisión resolverá necesariamente dentro de los quince dias siguientes , y su acuerdo será ejecutivo en los dos años sucesivos. (Id. art. 62.)Art 37503. Ultimada así la formación de secciones, el Ayuntamiento, en sesión pública, anunciada con dos días de anticipación en la forma ordinaria, y una hora antes en el mismo dia á toque de campana, procederá al sorteo de los Vocales asociados entre las secciones, y hará inmediatamente publicar el resultado.La Junta deberá quedar definitivamente constituida dentro del segundo mes del año económico.Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el respectivo año económico. (Id. art. 63 )Art. 3750<i. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en término de ocho dias las excusas y oposiciones, procediendo á nuevo sorteo. si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso de alzada para ante la comisión provincial. (Id. art. 64.)Art. 37505. Siempre que ocurra una vacante en el número de Vocales Asociados, se procederá á nuevo sorteo con las formalidades del art. 375ü3. á fin de que siempre esté completo el número de individuos de la asamblea de Vocales. (Id. art. 65.)
TITU LO  III.DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.Capítulo 1.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.Art 37536. Los Ayuntamientos son corporaciones económico-administrativas, y solo
Ímedeii ejercer aquellas funciones que por las eyes les están cometidas.S u  tratamiento es el impersonal ( Id . articulo 66.)Art. 37537. Es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos (arís. 39 y 99, párrafo primero de la Constitución), esto es, los arts. 39 y 99, y en particular cuanto tenga relación con los objetos siguientes :t.® Establecimiento y creación de servicios



municipales referentes al arreglo y onmlo óe la via pública, comodiilad & higiene del vecindario, fomento de sús intereses materiales V m orales, y seguridad de las personas y oropiedades, ú saber ; , i‘ I Apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase de vías de comunicación. ̂ II . Empedrado, alumbrado y alcantarillado, n i .  Surtido de aguas.IV . Paseos y arbolados.V . Estabiecimicntos balnearios, lavaderos, casas de mercado y matadero.V I. Ferias y mercados.V IL  Instituciones de beneficencia é instrucción y servicios sanitarios.VIH . Edificios municipales, y en general todo género de obras púlilicas necesarias para el cumplimiento de los servicios.IX.. Vigilancia y guardería.2 .“  Püiicia urbaria y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen órüen y vigilancia de los servicios municipales establecidos; cuidado de la via pública en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo.3,0 Administración m unicipal, (pie comprende el aprovechamiento, cuidado y con- ■̂ ervBcion de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes a! Municipio y establecimientos que de él dependan, y la determinación, repartimiento, recaudación, inversión y cuenta de todos los arbitrios é impuesto.s necesarios para la realización de los servicios municipales. (Id. art. 67.) ,  , ,Ari 37538. Es obligación de .os Ayuntamientos procurar por si 6 coa los asociados, en los términos que mas adelante se expresará, el exacto cumplimiento, con arreglo a los recursos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, según la presente ley, están cometidos á su acción y vigilancia, y en particular de los siguientes :1.0 Conservación y arreglo de la vía publica. ,2 o Policía urbana y rural.3.0 Policía de seguridad.4 o Instrucción primaria.5 o Administración, custodia y conservación de todas las fincas, bienes y derechosdel pueblo. , ,  .En los asuntos que no sean de su exclusiva competencia, están igualmente obligados á auxiliar la acción de las Autoridades generales y locales para el cumplimiento de aquella parte de las leyes que so refiera a los habitamos del término municipal é deba cum plirse dentro del mismo, á cuyo efecto procederán en conformidad á lo que determinen las mismas leyes y los reglamentos dictados para su ejecución.

2381 -Art. 37539. Para el cumplimiento de las obligaciones de los Ayuntamienlos corresponden á estos muy especialmente las atribuciones siguientes:1 . ** Formación de las Ordenanzas municipales de policía urbana y rural.2.  “ Mombrainiento de sus empleados y agentes en todos los ramos.3 . a Establecimimiento de prestacionesper- sonales.4 . » Asociación con otros Ayuntamientos.(Id . art, 69.) , , .Art. 37540. Es atribución de los Ayuntamienlos arreglar para cada año el modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bienes corriunales del pueblo, con sujeción á las siguientes reglas:1 “ Cuando los bienes comunales no sepresten á ser utilizados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en pública licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, prévias las tasaciones necesarias y la división en lotes si á ello hubiere lugar. , , ,  ,2  * Si los liienes fueren susceptibles do utilización general, el Ayunlamieiilo veiifica- rá la distribución de los productos oiilre todos los vecinos, formando al efecto divisiones o lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de las tres bases s iguientes :Por familias ó vecinos.Por personas ó habitantes.Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere. . ,  .3 ,a La dislrilnicion per vecinos se liara con estricta igualdad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el número deindividuos de que' conste su fam ilia, ó que vivan en su compañía y bajo su depemleiicia. ,La distribución por personas se liara adjudicando á cada vecino la paite que le corresponda en proporción al número de habilan- ! tes residentes de que conste su casa o ta- ' m illa . ,L a distribución por la cuota de repartimiento se verificará entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada uno la parte (lu cen  proporción á la cuota repartida !c corresponda. En este caso se adjudicará dios vecinos pobres exceptuados del pago una porción que no exceda de la que corresponda al contribuyente por cuota mas baja.i  a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del pueblo asi lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar la subasta entre vecinos de los aprovechamientos comunales ropiamentc dichos, ó fijar el precio que ca-



—  2 3 8 2  —da uno ha de satisfacer por el lote quo le lia- ya sido adjudicado. ( Id art. 70.)Art. 375Í 1, Las Ordenanzas inuuiripales de poliriii urbana y rural i¡ue los A v m ih - mi<-i)tos acuerden para el réjíimen de sus respectivos distritos no serán ejecutivas sin la aprobación del Oolv-rnador, de acuerdo con la comisión provincial.Kn caso de discordia, si el Ayuntamiento insiste en su acuerdo, la aprobación en los puntos á que aiiuella se reliera corresponde al (¡obierno, prèvia consulta ai Conscio de Rstado._ Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones qne los Ayuntamientos formaren para su ejecución, se contravendrá á las leves generales de! país. ( Id art. 71.)Art. 3 75 Í2. I.as penas que por infracción de las Ordeiianzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos solo pueden ser inuítas que no excedan de 50 pesetas en las capitales de provincia, 25 en las de portillo y pueblos de 4,000 habitantes, y 15 en los reslari- fes, con el resarcimiento del daño causado é indemnización de gastos y arresto de un dia por duro en caso de insolvencia Para la exacción de estas multas se procederá en conformidad á lo dispuesto en los artículos 33(i9G, reglas primera, segunda v tercera, 38097 y 38099. El.luez m únicipil desempeñará las funciones que en el art 38099 se encomiendan á los Tribunales do partido.Contra la imposición gubernativa puede ei multado reclamar conforme al art. 38098.( Id. art. 72.)Art. 3 7 5 Í3 . Es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el nombramiento y separación de todos los empicados y dependientes pagados de los fondos municipales y que sean necesarios para la realización de los servidos que están á su cargo.Los funcionarios destinados á servicios profesionales, tendrán la capacidad y conili ciones que en las leyes relativas á aquellos se determine (Id. art. 73.)Art. 3 7 5 U , La prestación personal se concede como auxilio para fomentar las obras públicas municipales de toda especie; los Ayuntamientos tienen facultad para imponerla á todos los habitantes mayores de 1(3 y menores de 50 años, cxceplua’ndo los acogidos en los establecimientos de caridad, los militares en activo servicio v los imposiliíli- tados para el trabajo._ E I  número de días no excederá de 20 ai año ni de JO  consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que tengan los jornales en cada localidad.Fuera de los casos de tfhras públicas que

en este artículo se expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio personal de ninguna clase, incuri'iendo en respuiisabilidad el A lcalde ó Teniente que así lo hiciere. (Id . articulo 74 .1Art. 375ÍO . Los Ayunfarnicntos pueden formar entre sí y con los inined atos asociaciones y comunidades para la construcción y conservación de cam inos, guardería ruraf, aprovechamientos vecinales y otros objetos de su exclusivo interés. Estas comunidades se regirán por una Junta compuesta de un delegado por cada Ayuntamietilo, presidida por un Vocal que la Junta elija.La Junta lormará las cuentas y presupuesto s , que serán •sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto de aprobación de todas 6 de alguna, á la comisión provincial. (Id. art 75.)Art. 3 7 5 ÍG . Los Ayuntamientos pueden representar acerca de los negocios de su competencia á la Diputación provincial, al Gobernador, al Gobierno y á las Córtes Fuera del caso en que representen en queja  del Alcalde, del Gobernador ó de la Diputación , habrán de hacerlo por conducto del primero, y del segundo además cuando se dirijan al Gobierno.Si en el término de ocho dias no dieren curso esas Autoridades á las representaciones de los Ayuntamientos, podrán estos repetirlas eii queja directamente á los poderes públicos (Id. art. 76.)Art, 37547. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son iumediameiife ejecutivos, salvos los recursos que esta ley lieiermina. (Id, art. 77.)Art. 37548. Los Ayuntamientos establecerán las reglas para el disfrute y aprovechamiento de los montes municipales; y sometido el acuerdo á la comisión provincial, regirá en lo sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. Esta solo será necesaria cuando se trate de modificar ó alterar el régimen anterior, ó cuando se formularen protestas por infracción de las reglas establecidas. En este caso, si el acuerdo fuere anulado, el Alcalde y los Concejales son personalmente responsa- bles por los perjuicios que su ejecución haya irrogado. ^Id. art. 78.)Art 375i9- Necesitan la aprobación de la comisión provincial para ser ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo siguiente:1 Deforma y supresión de establecimientos municipales de Beneficencia c Instrucción.2.® Podas y cortas en los montes municipales (Id. art 79 )Art. 37550. Las enagenaciones y perm u-



—  2383 —tas de los bienes numicipnles se acomodarán á ías reglas siguientes :1 . a Los terrenos sobrantes de la via pública y concedidos'al dominio particular, y los efectos inútiles pueden ser vendidos exclusivamente por el .lyiintainienlo.2 .  ̂ Los contratos relativos d los edificios municipales, inútiles para e! servicio á que estaban destinados, y crádilos particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobación de la comisión provincial.3 ® Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo informe de la comisión provincial, para todos los contratos relativos á los demás bienes inmuebles del .Municipio, derechos reales y títulos de la Deuda pública. (Id. artículo 80-1Art. 37D51. Es igualmente necfsaria la autorización de la comisión provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos menores de 4,0(>0 babilantes.E! acuerdo del Ayuntamienlo ha de ser tomado, en lodo caso prèvio dictamen conforme de dos Letrados.No se necesita autorización ni dictámende Letrados para utilizar los interdictos de retener ó recobrar, y los de ol)ra nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos en que el Ayuntamiento fuese demandado. (Id. art. 8 i )Art. 37552. Siem|ire que por cualquiera de los casos enumerados en los artículos anteriores sea preciso obtener la aprobación de la comisión provincial ó del Gobierno, el A lcalde cuidará de remitir ios antecedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho dias, contados desde la fecha del acuerdo. (Id. artículo 82.)Art. 37553. Los Ayuntamientos, en todos los asijntos que según esta ley no les compelen exclusivamente y en i[ue obren por delegación. se acomodarán á lo mandado por las leyes y disposiciones de! Gobierno que á ellos se refieran. ( Id. art. 83.)Art. 37551. Los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra las providencias administrativas de los Ayunlairiicnlos y A lcaldes en los asuntos de su competencia.Los interesados pueden utilizar para.su derecho los recursos esfablecidos cu los artículos 380i> y 38048 ,ld . art. 84.)Capítu lo  II .
De la admmistracinn de ¡os pueblos agre

gados á un término mvniripitLArt. 37595. Los pueblos, que formando con otros término municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, montes d cuales

quiera derechos que les sean peculiares, conservarán sobre ellos su adiniiiislracion particular. (1(1. art 85.)Art. 3759G. Para dicha administración nombrarán una Junta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó cuatro Vocales, elegidos directamente uno y otros por los vecinos del pueblo y de entre ellos mi.smos.Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 6n 0‘ mas vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario. ( Id. art, 86.)Arf. 37597. La elección de Presidente y Vocales indicados se hará con arreglo á la ley electoral; pero en un solo dia y sin que trascurran mas de ocho desdela posesión del Ayuntamiento de! término, el cual cuidará de la ejecuriiin, (Id . art. 87.)Art. 37598. Elegidos ios tres á cinco individuos para la Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien haya ol)lonido mas votos, y si hubiera empate decidirá la suerte.( Id . art. 88.)Art. 37599. Serán tachas para la ele'ccion de individuos de la Ju n ta , con relación al pueblo respectivo, las mismas que establece esta ley para los cargos municipales. (Id . art. 89.)Art. 37600. El Ayuntamienlo del término respectivo inspeccionará la administración particular á que se refiere este capítulo, bien por su iniciativa, ó ya á solicitud de dos ó mas vecinos del pueblo interesado. (Id 90.)Art 37601. La administración y la inspección expresadas, así como los deberes y las obligaciones de la Junta y de sus Vocales se arreglarán á las prescripciones de la presente ley en lodo lo que no se hailadelerm i- nado en este capítulo. ( Id . art 91.)C apítulo  III.
De las sesiones y del modo de funcionar los 

Ayuntamientos.Art 37632. Las sesiones del \yuntamien- to serán públicas. Solo serán secretas cuando así lo acordare- la mayoría de los asistentes, por serlos asuntos que en ellas hayan de tratarse relativos al órden púldico, régimen interior de la corporación, ó por afectar al decoro de esta 6 de cualquiera de sus miembros.Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nulidad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor.Estarán constantemente anunciados en los sitios de costumbre los dias y -boras en que deban celebrárselas sesiones ordinarias, (id . art 92.1



—  2 3 8 4A ri. 37633. Los Alcaldes, Tenieiiles y R egidores están obligados á concurrir puntualmente á todas .las sesiones ordinarias y e.^- traordinarias, no impidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su caso.La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una multa, con arreglo á la siguiente escala ;En los pueblos de mas de30.000 habitantes..............................5 pesetas.Idem de mas de 15,000. . . 4Idem de mas de 8 ,0 00 . . . 2En los demás.....................................1Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Ju n ta  municipal y de la asamblea de asociados ; pero las multas serán por cantidad cuádruple respecto á la primera, y doble de esta respecto á la segunda. ( Id. 93.)Art, 3763-4. Los Alcaldes, Tenientes y R e gidores tienen todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.Son igualmente responsables por los acuerdos que autoricen con su voto, sin que por iiinmm concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo (Id. art. 94 )Art. 37B35. La presidencia del .Ayuntamiento corresponde al Alcalde. En su defecto, presidirán los Tenientes, y á falta de todos, el Regidor decano y los demás, por el érden que se determina en el art. 37446.El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las sesiones del Ayuntamiento. (Id . art. 95.)Art. 37636. E l Alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre que se lo prevenga el Gobernador, la comisión provincial, ó lo redam e la tercera parte de los Concejales. (Id. art. 96.)Art. 37637. En toda convocatoria para sesión extraordinaria se expresarán ios asuntos que hayan de tratarse en ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse do ningún otro en la misma sesión.Las convocatorias se harán con un dia de anticipación por lo menos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y quedarán sujetos los acuerdos á ratiílcacion en la sesión inmediata. (Id art. 97.}.Art. 37638. Toda sesión con carácter de ordinaria , fuera de los dias señalados , conforme al art. 3745¿, así como cualquiera extraordinaria no convocada por el Alcalde en la forma y con las circunstancias que previenen los artículos anteriores ó en que se tratare de un asunto no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos también los acuerdos en ella tomados. (Idem art. 98.)

Art. 37639. Para que haya sesión se re quiere la presencia de la mayoría del total de Concejales que según esta ley del)a tener el Ayuntamiento.Si en la primera reunión no hubiere número suficiente para acordar, se hará nueva citación para dos dias después, expresando la causa, y los que concurran pueden tomar acuerdo, cualquiera que sea su número. (Idem art. 99.)Art. 376 íO . Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayuntamiento, será primero discutido y luego votado.Se entiende acordado lo que votaren la mitad mas uno de los Concejales presentes en sesión. /En caso de empate se repetirá la votación en la sesión próxima ú en la misma si el asunto tuviere el carácter de urgente á juicio de los asistentes ; y si aquel se reprodujere, el voto del que presida será decisivo. S i el Gobernador de la provincia presidiere a cc identalmente, decidirá el voto de aquel Concejal á quien según esta ley correspondiera la presidencia. (Id art lOÓ.)Art. 37641. Las votaciones serán nominales cuando no se trate de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á personas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo c a -- so serán secretas, debiendo salir de ía sesión, mientras se discuta y vote el asunto, el Concejal interesado. (Id. arl. 101.)Art. 37642. De cada sesión se extenderá por el Secretario del Ayuntamiento un acta en (juc han de constar los nombres del Presidente y demás Concejales presentes; lo.s asuntos que se trataren, y lo resuelto sobre ellos; el resultado de las votaciones, y la lis ta de las nominales cuando las hubiese.Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías y sus fundamentos.El acta será firmada por los Concejales que concurrieron á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta de ella, y por el Secretario.El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento será firmada por todos los que á ella concurran, expresando los que no saben firmar. i Id . art. 102.)A rl 37643. El libro de actas del Ayuntamiento es un instrumento público y solemne; ningún acuerdo que no conste explícita y terminantemente en el acta á que se refiere tendrá valor alguno.Este libro estará extendido en papel dcl sello correspondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y el sello del Ayuntamiento. (Id . art. 103-)A rl. 37644. A fin de cada mes en las ca-



—  2 3 8 5  —pítales de provincia y de partido y pueblos que tengan mas de 4,000 habitantes, y de cada trimestre en los demás, se formará por el Secretario un extracto de ios acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante el m ismo ; y aprobado por la corporación, se remitirá al Gobernador de la provincia para su inserción en el Boletin oficial. (Id, art. 104.)Art. 37645. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y sesiones de la Junta m unicipal y á las de la asamblea de Vocales asociados. Se llevarán sus actas en libros separados de las del Ayuntamiento y con análogas formalidades, precauciones y requisitos, salvo lo en contrario dispuesto por esta ley. (Id. art. lo 5 .)Art. 37646. Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les im ponen. (Id. art. 106.)Capítulo IV.
De las fundones administrativas de los A l

caldes, Tenientes, Síndicos, Reyidore^ y
Alcaldes de barrio.Art. 37687. El Alcalde presidente de la corporación municipal lleva su nombre y representación en todos los asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.Gomo .lefe de la administración municipal es el encargado de la pul)licacion y de la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, á cuyo efecto dictará los bandos' y las disposiciones convenientes, y procederá en forma legal y con imposición de las penas señaladas en el art. 37542.Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de policía urbana y rural están bajo su autoridad y m ando, y puede, m ediante justa causa probada, siempre con audiencia del interesado, castigarlos con suspension de empleo, ó de sueído, ó de empleo y sueldo á la par, hasta por 30 dias, y proponer su destitución al Ayuntamiento. (Id . art. 107.)Art. 37688. Donde solo hubiera un T eniente, el Alcalde y el Teniente tendrán cada uno á su c.argo uno de los distritos en que se haya dividido el término municipal.Donde hubiera mas de un Teniente , los distritos se dividirán solo entre los Tenientes. (Id. art. 108.) 'A rj. 37689. Los Tenientes ejercerán cada uno en su distrito las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección de este’.

como jefe superior de la administración municipal.Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes, y ejercen la parte de funciones administrativas que estos les deleguen. (Id. art. 109.)Art. 37690. E l Alcalde y los Tenientes necesitan licencia del Ayuntamiento para ausentarse de su término por mas de ocho dias.En ningún caso dejarán de dar aviso prèvio al que haya de reemplazarlos, y además lo comunicarán por escrito a! Ayutitamiento cuando la ausencia exceda de dos dias.Esto mismo tendrá lugar respecto al A lcalde cuando por asunto urgente tuviera precision de ausentarse antes de poder obtener la licencia del Ayuntamiento.Para estos casos puede el Alcalde autorizar la ausencia de los Tenientes.L a licencia concedida y e! nombre del que ha de reemplazar al ausente serán comunicados al Gobernador en la fecha de aquella. (Id. art. l i o .)Art. 3 7 6 9 '. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del de su cargo por mas de 24 horas sin licencia del Teniente Alcalde de su distrito, quien designará persona que los reemplace durante su ausencia, y dará además cuenta al Alcalde y al Ayuntamiento (Id. art. 111.)Art. 37692. I.os Tenientes reemplazarán al Alcalde en todas sus atribuciones,')' los Regidores á los Tenientes, por el órden establecido en el art. 37446, en casos de ausencias, eqfermedSles ó vacantes interinas. (Id. art. 112.)Art. 37693. No pueden los Concejales, sin licencia dei Ayuntamiento, ausentarse en dia de sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por mas tiempo que el que medie entre dos ordinarias.Solo se concederá licencia á la par á la cuarta parte del número total de Concejales. (Id. art. 113.)Art. 3769-4. I.os Concejales desempeñarán sus funciones dentro del término municipal á que pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados por nadie á salir de é!. (Id. art. H -4.)C a p ít u l o  V .
De los Secretarios de Ayuntamiento.Art. 37735. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado de sus fondos.E l nombramiento corresponde exclusivamente a! mismo Ayuntamiento, prèvio amiti-

150



2 3 8 6  —cío de la vacante en el Boletín oficial de la provincia. (Id. art. 115.}Art. 37736. Para ser Secretario se necesita ser español, mayor de edad, estar en el pleno goce de los derechos civiles y politicos, y poseer los conocimientos de la instrucción primaria.No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinamente:1 . “  Los Concejales del mismo Ayuntamiento.2 . °  Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempeñen las funciones propias de estos cargos.3 . ® Los empleados activos de todas clases.
i . °  Los particulares ó facultativos que tengan contratos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento 6 común de vecinos.5.0 Los que directa 6 indirectamente tengan parteen servicios, contratas, ó suministros dentro del distrito municipal por cuenta de este, de la provincia 6 del Estado.El cargo de Secretario e s , sin embargo, compatible con cualquiera otro cargo municipal y con sueldo por pension, retiro ó ju bilación, cuando el total de los haberes no exceda de 1 ,250 pesetas al año.6 . ® Los que tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con el Ayuntamiento, 

6 con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia ó su administración.7 . ° Los deudores á fondos municipales como segundos contribuyentes. ( Id . H 6.)Art. 37737. Los Ayuntamientos pueden suspender 6 destituir libremente á los Secretarios.E l acuerdo será tomado por la mitad mas uno del número total de Concejales que según la ley deben componer el Ayuntamiento, y comunicado al Gobernador y Diputación provincial con incercion literal del acta. (Id . art. 117 )Art. 37738. Las obligaciones de los Secretarios de Ayuntamiento son :1 Asistir sin voz ni voto á todas las se siones del cuerpo municipal para darle cuenta de la correspondencia y de los expedientes en la  forma y drden que el Presidente se lo prevenga.2 . “ Redactar el acta de cada sesión; leerla a] principio de la siguiente, y aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas, como previene el artículo 37642, y estampando la suya entera en el lugar correspondiente.3 . ® Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolución del Ayuntamiento.

4 . “ Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución del Ayuntamiento.5 . ® Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones del cuerpo municipal y de las comisiones, en su caso.6 .  *̂  Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y extender las minutas de los acuerdos del Alcalde, cuando no hubiere Secretario especial al efecto.7 . ® Certificar de todos los actos oficiales del cuerpo municipal y del Alcalde, donde no hubiere Secretario especial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.Estas sin embargo, para ser valederas, requieren el V.® B .°  del Alcalde.8.  ® Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, de que es Jefe.9 . “ A u xiliará las Juntas periciales, sin retribución especial, en la confección de amilla- ramientos y repartos.10. Cu#alquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto de su empleo. ( Id . art, 118.)Art. 37739. Donde no hubiere Archivo será cargo del Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. Formará inventario de todos los papeles y documentos, y lo adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como del inventario, remitirá copia con el V.® B.® del Alcalde á la Diputación provincia!. ( Id. art. 119.)Art. 37740. En los Ayuntamientos en que no hubiere Contador será cargo del Secretario llevar los »•egistros de entradas y salidas de caudales, autorizarlos libramientos y tomar razón délas cartas de pago. (Id . art. 120.)Art. 37741. Los Ayuntamieotos pueden imponer á sus Secretarios las correcciones disciplinarias que tengan por conveniente, dentro de sus facultades, por las fallas 6 abusos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar á encausamiento crim inal. (Id. art. 121 )Art. 37742. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos de mas de 25,000 habitantes, el Alcalde liene facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será determinado por la Junta m u - , nicipal. (Id. arl. 122.)A rt. 37743. Los Secretarios de Alcaldía, donde ios hubiere, quedarán , en cuanto á responsabilidad, igualados á los del respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes en la partédeatribuciones. (Id. 123.)Art. 37744. E l Secretario del A y u n t a - , miento lo será de la Junta municipal y de la asamblea de Vocales. (Id. art. 124.)
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TITU LO  IV .DE LA HACIENDA MUNICIPAL.Capítulo I .

De los presupuestos municipales.Art. 37785. Son aplicables á la Hacienda municipal las disposiciones de la ley de Contabilidad general del Estado (arts. 15701 y siguientes) en cuanto no se opongan á la presente.E l año económico municipal será el mismo que rija para ios presupuestos y cuentas generales de la nación. (Id. art. 12o.)Art. 37786. Los Ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier concepto hayan de liacerse y los ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto, constituirá de su seno una de las comisiones permanentes de que habla el art. 37455. (Id. art 126 )Art. 37787. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán precisamente tas partidas necesarias, según los recursosdel-Municipio, para atender y llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo primero, art. 37538 ; los servicios establecidos de entre los que según el art. 37537 sean de ia competencia de los Ayuntamientos; los gastos que en virtud del párrafo segundo del citado art. 37538 expresan clara y lerniinantemenle las leyes como obligatorios, y además los siguientes:1 . » Personal y material de las dependencias y oficinas.2 . " Pensiones, censos y cargas de Justicia que pesen sobre los fondos municipales, asi como las deudas reconocidas y liquidadas y réditos y consecuencias de contratos.3 . « Fomento del arbolado.4.0 Medios preventivos y de socorro contra incendios y de salvamento en las poblaciones marítimas.5.0 Suscricion al Boleiin oficialáe la provincia en todos los Ayuntamientos y á la G a - 
celade Madrid  en las cabezas de partido y pueblos que excedan de 2,000 habitantes.6.0 Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.7.0 Una partida para imprevistos y calamidades públicas, que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.8.0 Las impresiones, anuncios y demás necesarios para la publicidad de los actos municipales.El valor de los aprovechamientos comunales enajenados ó distribuidos entre los veci

nos, será incluido en los presupuestos municipales de ingresos, y figurarán como data en tos de gastos el valor de los lotes adjudicados ó repartidos por título lucrativo. (Id. artículo 127.1Art. 37788. Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales serán cubiertos con ingresos independientes de los generales del Estado, tuyo repartimiento y recaudación se verificarán con arreglo á lo dispuesto en la presentejey. (Id . art. 128 )Art. 37789. Los ingresos serán :1.0 Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á los establecimientos de beneficencia, instrucción y otros análogos que de él dependan.2 o Arbitrios é impuestos municipales sobre determinados servicios, obras é industrias, así como los aprovechamientos de policía urbana y rural, y multas é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de policía.3 . ® Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacendados, en proporción álo s medios ó facultades de cada uno para cubrir los servicios municipales en la totalidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores recursos.4 . ® Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder cuando, por circunstancias e's- peciales de ia localidad, la recaudación ó distribución del repartimiento ofreciere dificultades graves ó no pudiese cubrir la totalidad de los gastos presupuestos. (Id . art. 129 )Art. 37790. Para el cumplimiento del caso 2 .°  art, 37789 se observarán las reglas siguientes:1 . ® Solo será autorizado el establecimiento de arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino por personas é clases determinadas, siempre que los interesados no le hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así como sobre industrias que se ejerzan en la via pública ó en terrenos y propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos servicios sino en lo que sea necesario para la salubridad pública.2 . » En conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los objetos s iguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos privados.Alcanturillado.



—  238 8Establecimienlos balnearios en aguas públicas.Guardia rural.Establecimientos de enseñanza secundaría, superior ó especial.Licencias para construcción de edificios.Mataderos.Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados y paseos.Alquiler de pesas y medidas.Almotacenía ó repeso.Enterramientos en los cementerios m unicipales.Coches de plaza y de servicios funerarios y carros de trasporte en el interior de las poblaciones.Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento o documentos que existan en sus arcliivos.Parte que concedan las leyes en la expedición de documentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de navegación y lióte de los ríos y aprovechamiento de aguas.Y los demás análogos.3 .“ En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los servicios siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso comunal.Alambrado púlilico.Aceras y empedrados.Vigilancia pública.Beneficencia.Instrucción pública elemental.Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que diere lugar.Y  otros de igual naturaleza.•i.® Por excepción se autoriza la creación de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea en establecimientos o puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulaiiies, traginerOs, d por los mismos cosecheros 6 fabricantes; sobre ca fé s , fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda clase de espectáculos públicos y sobre juegos permitidos y rifas, en la parle (]ue las leyes concedan á los Ayuntamientos.o.'* Los derechos de mataderos se acumularán á ios de consumos (cuando los hubier e ) , y no podrán en junto exceder del 25 por 100, de conformidad con el párrafo se gundo. regla 1.« del art. 37792. Donde no hubiere sobre carnes derechos de consumo, solo se impondrá por derechos do matanza una cantidad que jamás exceda del 10 por 100 del valor de la res.6 .® Los arbitrios expresados en la regla 4.a de este artículo, salvo los relativos á

casas de baños, espectáculos públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de existir los impuestos de consumos; pero los establecimientos enumerados pueden ser en todo caso o^eto de un arbitrio especial por razón de vigilancia, que no exceda del 5 por 100 de la cuota con que contribuyan al Estado.7 . “ Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la vía pública no existirán cumulativamente con el repartimiento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este conducto correspondan á los industriales pueden ser recargadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó uso de la via.8 .  ® Las cuotas que se impongan á las industrias mencionadas en esta ley, que se h a llen incluidas en las tarifas de la contribución industrial correspondiente a! Estado, no excederán del 2ü por tOO de la cantidad señalada en estas.Y  9 El pago de mullas é indemnizaciones se hará en un papel especial que la Tla- -cienda enjitirá para el caso y entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, por razón de sello, un derecho que no exceda de! 10 por 100 de su valor nominal.Art. 37791. Para el cumplimiento del caso 3.0 del art. 37789, se observarán las reglas que á continuación se expresan ;1. -"' El repartimiento general será extensivo á las personas siguientes, por todas las utilidades que tengan en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:1.0 A los vecinos del distrito municipal.2.0 A  los propietarios forasteros que según el art. 3738(^ tengan consideración de vecinos.3.0 A  ios que según el mismo artículo tengan el concepto y consideración de propietarios.4.^  A los colonos, arrendatarios o aparceros de fincas rústicas que no residan en-cl distrito.Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de capitales, sueldos 6 rentas públicas serán imputadas á sus poseedores eii el pueblo donde residan.Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de solemnidad, los acogidos en los establecimientos de beneficencia y las clases de tropa de tierra y mar.2 . ** Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente so procederá con arreglo á las siguientes b a se s:1.® A los propietarios de fincas urbanas se les valuará como utilidad imponible e! importe de las rentas que por este concepto perciban ó las que pudieran percibir, atendidas la naturaleza y las condiciones de las fin-



—  2 3 8 9  —cas, si están ocupadas por ellos mismos 6 por otros que no paguen renta2 .*  A  los propietarios que labren tincas rústicas, ó en su caso á los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les imputará una su ma igual á la vez y media el importe de la renta que produzca la finca ó que pudiere producir* según ios tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.3 a Cuando los propietarios de las lincas, va sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que segur, las leves anteriores debiera ascender.4 . ® A los que perciban sueldos , pensiones, censos ó intereses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará como utilidad liquida el importe de estas sumas5 . » A los comerciantes, industriales y demás comprendidos en las tarifas de la contribución industrial se les valuará la utilidad imponible en proporción á la cuota que por este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco ni excediendo de 20 veces el importe de la misma cuota , con arreglo á las escalas que según la naturaleza de cada in dustria determine el Gobierno.6 .  ® Los jornaleros à braceros, y en general, todos los que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de la tercera parle de la suma á que, según costumbre de cada localidad pueda alcanzar por término medio su lialier durante el año.7 .  » Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún vecino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el arl. 37786 V regla 3.® de este, teniendo en cuenta los signos exteriores de riqueza, tales como el valor del mueblaje, alquiler de la casa, número de criados y otros análogos.8 .  '  De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso el im porte de la contribución directa que pagueal Estado. . . ,  , ,-, j  j  •3.® La determinación de la utilidad imponible se verificará por los mismos contribu- vcnles reunidos en secciones, en la forma que el’ capílulo U I , titulo II  de este tratadodispone. ,  ,  , .Cada sección formará una relación que comi.renda las utilidades de todos sus individuos procurando e.specificar en lo posible la naturaleza y número de los objetos que lasprodiizcam sección, desi"nados por el sorteo, procediendo como Síndicos V reunidos con el Ayuntamiento, exam inarán V comprobarán estas relaciones, rçsol- viendo'las reclamaciones á qu£ dieren lugar

y fijando la cantidad total imponible.La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, bien sea por el tanto por 100 proporcional á la utilidad total valuada, 6 por categorías fijas.o.® Los Síndicos de cada sección venlica- rán y comunicarán el repartimiento álo s in dividuos de la misma. E l Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este repartimiento diere lugar.6 ® Todas las operaciones de evaluación y repartimiento serán publicadas en la forma ordinaria y se comunicarán además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo interesado que lo solicitare.7 . ® Contraías decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación se establece recurso de agravios para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse dentro de los 15 dias siguientes á la publicación. y no obstará para el pago de la cuota repartida Ínterin no recaiga resolución definitiva.Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las operaciones de cada sección, habrán de fundarse en hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo las pruebas necesarias para su justificación.8 .  ® E l repartimiento comprenderá un tanto de aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total para gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.Quedan exentos del pago de este aumento los contribuyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trimestres, semestres ó anualidades en las Depositarías de las respectivas Municipalidades, y se les abonará en el segundo y tercer caso el tanto por lOO anual que se fije por razón del anticipo.9 .  ® Los propietarios y ios colonos, arrendatarios, apaceros 6 inquilinos arreglarán por medio de contratos particulares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuota repartida á estos por razón de las fincas y la forma y tiempo de indemnizarse entre si de esta cuota. , .A  falta de contrato pueden los inquilinos retener, al hacer el pago de la renta, el im porte total, y los colonos, arrendatarios o aparceros los dos dos tercios de la cuota. (Id.Art 37792. Para el cumplimiento del caso i . °  del art. 37789 se observarán las reglassiguientes: . , . ,1 ® Ei Ayuntamiento y asociados reunidos en Ju n ta , determinarán las especies que han de ser objeto del impuesto de consumos, así como las tarifas por que se ha de regir su exacción y la forma en que esta haya de hacerse.



Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por lOü del precio medio del artículo en la localidad respectiva, según su clase2.a El acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos á que según la presente ley hubiere lugar.De este acuerdo se pasará al Gobierno, por conducto del Gobernador, una copia autorizada, á fin de que pueda tener efecto la inspección ordenada por e! párrafo quinto del art. 99 de la Gonstitucion , esto e s , el artículo 993 “ Los impuestos de consumos solo se- ráipautorizados sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada pueblo quedando absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, circulación y venta sean cuales fueren los nombres con se intentara establecerlos, como derecho de piso ó tránsito, venta ó alcabala ú otro semejante4.a En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, los artículos extranjeros, una Voz nacionalizados por el pago de los derechos arancelarios, pueden ser objeto del im puesto municipal de consumos, dentro de las prescripciones de esta ley v sobre el valor que tengan en la plaza, deducido el importe de aquellos derechos arancelarios. (Id. 132.)_ Art. 37793. Se concede recursos de agravios á todos los interesados para ante la D iputación provincial cuando las cuotas sena- ladas á los arbitrios 6 impuestos de toda clase no guarden relación con la importancia del servicio, industria ú objeto á que se apliquen, 6 con los demás establecidos en el pueblo.Estos recursos y cualesquiera otros oue puedan intentarse serán formulados ante el Alcalde respectivo, el cu al, bajo su personal responsiDilidad , queda obligado á remitir 1.a instancia por conducto del (Jobernador de la provincia en término de ocho dias con los informes que crea necesarios, (Id. art. 133.)Art. 3 779Í Terminado e! año económ ico, quedan anulados los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.Durante el período de ampliación se terminarán las operaciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y pago de los servicios realizados durante el ano. Las resultas que quedaren después de este periodo serán objeto de un presupuesto adicional, prévias las consiguientes liquidaciones, que se terminarán dentro del mes s iguiente. (Id. art. 134.)Art. 37795. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deuda ó

—  2 3 9 0  —para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupuesto ordinario, sean insuhcientes los recursos consignados en este , los Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario en la misma forma y por el procedimiento determinado para los ordinarios^ (Id. art. 135.)Art. 37796. Las deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas con prenda 6 hipoteca, no serán exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.Cuando algún pueblo fuese condenado aí pagode una cantidad, el .Ayuntamiento, en el termino de 10 dias después de ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro, de modo que pueda consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesan.is para el pago del capital y rédito estipulado. (Id. art, 136.)Art. 37797. Si los recursos de que puede disponer el pueblo no fueren suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayunta - miento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no se conformaren con los medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el ex ■ pediente á la comisión provincial, á fin do que, oyendo á los interesados, dispon'^a lo conveniente para que tengan efecto los pagos sm perjuicio de la competencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y prelacion de los créditos. (Id. art. 137.)Art. 37798. No pueden ser aplicados al pago y cumplimiento de servicios ú obligaciones permanentes los recursos procedentes de arbitrios de carácter eventual y transitorio (Id . art, 138.)Art. 37799._ El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, adicional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, prèvia censura del sindico, quedará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de_15 dias desde a fecba en que se haga el anuncio en la forma ordinaria. (Id. l3 9 .)Art. 37800. El Ayuntamiento y los aso- ciadqs, reunidos en ju nta municipal, fijarán definitivamente el presupuesto y acordarán los arbitriosá propuesta de aquel. (Id. 140.)Art 37801. Lp Junta municipal se reu nirá, prèvia citación personal y anuncio, en los plazos y forma señalados en el art. 37503.(Id . art. 141.)Art. 37802. Para formar acuerdo es necesario el voto de la mayoría absoluta del total de Vocales que componen la Ju n ta . Si iio se reúne este número en la primera sesión,



sc procederá á nueva convocatoria para ocho dias después, y en ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.Én los pueblos menores de 800 habitantes formará acuerdo el voto de la mitad mas uno de los concurrentes, si estos llegan á la cuarta parte, por lo menos, del numero total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta. En caso de no reunirse este numero, se procederá con arreglo á lo dispuesto en el párrafo anterior. (Id . art. 142.)Art 37803. Los acuerdos de la Junta son apelables para ante la comisión provincial cuando por ellos se infringiere alguna de las dispositioues de esta ley, salvo lo en contrario ordenado por la misma ; pero solo en la parte por lo cual se hubiese cometido la in fracción. (Id . art. 143.)Art. 37804. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación de la Junta municipal y sin periuido de los ulteriores recursos á que según esta ley hubiere lugar, los presupuestos formados para atender á medidas sanitarias de absoluta uraencia en las calamidades publicas y obras de carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pesetas oO céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto ordinario. (Id. art. 144.)Art. 37805. Para hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios de-apremio en primeros y segundos contribuyentes dictados en favor del Estado, esto es, el lilu- tulo I I I ,  tratado primero, sección de bucioncs, tercera parle, desde el art 12281 y siguientes. (Id. art 145.)Art. 37831. Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales y provinciales se cubrirán con ingresos independientes de los generales del Estado, y su repartimiento y recaudación se verificarán con arreglo a lo dispuesto en la presente ley. (L ey  23 febrero 1870, art. 1 .«)( Este art. v algunos de los que siguen son iguales en todo 6 en gran parte á algunos de los que proceden de la ley Municipal, publicada posteriormente. Aunque sea repetición, los colocamos nuevamente porque en distintos parajes de este trafado y de otros se hacen cta s  de los expresados arts., y de esle modo se entenderán mejor unas y otras leyes.)
Art. 37832. Los ingresos serán;i  o Rentas v productos procedentes de bienes 'derechos ó capitales que por cualquier ron’ceoto pertenezcan al Municipio ó á la n r o S i a ,  ó á los establecimientos de Benefi- w ncia, Instrucción y otros análogos que deaauellas dependan. . .^2 o Arbitrios ó impuestos municipales sobre determinados servicios, obras ¿industrias

2391 —  . .así como los aprovechamientos de policía urbana Y rural, y multas é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de policía, , , j3 o Un reparlimienlo general entre lodos los vecinos y hacendados, en razón de los medios ó facultades de cada uno, para cubrir los servicios municipales en la totalidad o en la parte á que no alcancen los anteriores rscursos4.0 Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder, de producción nacional, cuando por circunstancias especiales de la localidad, la recaudación ó distribución del repartimiento ofreciese dificultades graves, o no pudiese cubrir la totalidad de los gastos presupuestos. í Id . art. 2 .®) ■ ,   ̂ ,Art. 37833, Solo será autorizado el establecimiento de arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados por los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectuó por el común de vednos, sino por personas o clases determinadas, siempre que los interesados no le hayan adquirido anteriormente por titulo oneroso, así como industrias que se ejerzan en la via pública ó en terrenos y pro-- piedades de! pueblo ; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos servicios, sino en lo que sea necesario para la salubridad pública. (Id art. 3.®) , ,  , , , ,.Art. 37834. En conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los obje-'tos siguientes; . . ,Aprovechamiento y abastecimiento deaguaspara usos privados.Alcantarillado. ,Establecimientos balnearios en aguas publicas.Guardia rural. ,  .Establecimiento de enseñanza secundaria, superior ó especial. .Licencias para construcción de eóilicios.Mataderos. ‘ , ,Puestos públicos y sillas en plazas, calles,ferias, mercados y paseos.Alquiler de pesas y medidas.Almotacenía ó repeso.Enterramiento en los cementerios m uni-*̂ *'’coches de plaza y deservicios funerarios. Carros de trasporte en el interior de las poblaciones. . . j 1Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento 6 documentos que existan ensus archivos. , , , •Parle que concedan las leyes en la expedición de documentos de vigilancia, licencias



2 3 9 2  —de caza y pesca, y de navegación y floledelos rios y aprovechamiento de aguas.Y  ios demás análogos. ( Id . art. 4 «)Art. 37835. En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los servicios siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso comunal,.Alumbrado público.Aceras y empedrados.Vigilancia pública.Beneficencia.Instrucción púldica elemental.Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á (|ue diere lugar.Y  otros de igual naturaleza. ( Id . art. 5.®)Art. 37836. Por excepción se autoriza lacreación de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas 6 fermentadas, bien sea en establecimientos 6 puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, iragineros, ó por los mismos cosecheros ó fabricantes; sóbrelos cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos del mismo carácter; sobre xasa s de baños; sobre toda clase de espectáculos públicos, y sobre ju egos permitidos y rifas en la parte que las leyes concedan á los Ayuntamientos. ( Id . art. e .")A rt. 37837. Los arbitrios expresados en el artículo anterior, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos públicos, juegos y rifa s , no serán autorizados en caso de existir los impuestos de consum os; pero los establecimientos enumerados pueden ser en todo caso_ objeto de un arbitrio especial por razón de vigilancia que no exceda del 5 por 100 de la cuota con que contribuyan al Estado. ( Id. art. 7 .0)Art. 37838. Los arbitrios sodre industrias que se ejerzan en Iq via pública no existirán cumulativamente con el repartimiento genera l, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este concepto correspondan á los industriales pueden ser recargadas con un 5  por 100 por razón de arriendo 6 uso de la via. (Id . art. 8 .®)Art, 37839. Las cuotas que se impongan á las industrias mencionadas en esta ley, que se hallen incluidas en las tarifas de la contribución industrial correspondiente al E stado, no excederá del 25 por lOO de la cantidad señalada en estas. (Id. art 9.»)A rt. 37840. E l pago de multas é indemnizaciones tendrá lugar en un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso, entregándolo á los Ayuntamientos que lo soliciten y cobrando sobre él por razón de sello un derecho que no exceda del 10 por lOO de su valor. (Id. art. 10.)

Art. 37841. E l repartimiento general comprenderá á todos los vecinos del distrito municipal , siendo para el efecto considerados como tales los hacendados forasteros con casa abierta, y labor ó industria por su cuenta.Tanto unos como otros contribuirán solamente por lo que-corresponda á las utilidades que tengan en el pueblo, sea cual fuere su naturaleza. A los hacendados forasteros sin casa abierta en el distrito no se les impondrá sino con relación á las dos terceras partes de estas utilidades.Las que procedan de pensiones, intereses de capitales, sueldos 6 rentas públicas, serán imputadas á sus poseedores en el pueblo donde residan.Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de solemnidad, los acogidos de los establecimientos de beneficencia y las clases de tropa de tierra y mar. ( Id . art. 11.)Art. 37842. Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente se procederá con arreglo á las siguientes bases:1.® A los propietarios, empleados y rentistas que perciban rentas, sueldos, pensiones, censos ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les valuará como utilidad l í quida el importe de estas sumas. ̂2.® A los colonos ó arrendatarios de fincas rústicas se les imputará una suma igual á la mitad de la renta que paguen. A los que labren sus propias se les impondrá en razón á vez y media el importe de la renta que aquellas pudieran producir según los tipos medios del pueblo.3 . ® A los comerciantes, industriales y demás comprendidos en las tarifas de la contribución industrial se les valuará la utilidad imponible en proporción á la cuota que por este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco ni excediendo de veinte veces el importe de la misma cuota, con arreglo á las escalas que, según la naturaleza de cada industria, determine el Gobierno.4 . ® Los jornaleros 6 braceros, y en general todos los que vivan de un salario eventual, contribujrán en razón de la tercera parte de la suma á que, según costumbre de ca- da localidad, pueda alcanzar por término medio su haber durante el año.5 . ® Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el arl. 37841 [ teniendo en cuenta los signos exteriores de riqueza, tales como el valor del mueblaje, alquiler de la casa, número de criados y otros análogos.6 ® De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso el im -



—  2 3 9 3  -porte (le la  (.onlribucion directa que pague al Fstado. . . , , . . .Art. 37843. L a  determinación de la uiili- dad imponible se verificará por los mismos contribuyentes, reunidos por secciones en la forma que en esta ley se dispone.Cada sección formará una relación que comprenda las utilidades de todos sus individuos, procurando especificar en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las produzcan. (Id art. 13.)Art. 37844. Los individuos de cada sección designados por el sorteo, procediendo como síndicos y reunidos con el Ayunlamien- 10, examinarán y comprobarán estas relaciones, resolviendo las reclamaciones á que dieren lusar, y fijando la cantidad total imponible. L a Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, bien sea por el tanto por lOO proporcional á la utilidad total valuada, ó por categorías fijas. (Id . art. 14.)A rt. 37845. Los síndicos de cada sección verificarán y comunicarán el repartimiento á los individuos de la misma. E l Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este repartimiento diere lugar. (Id . art. 15.)Art. 37846. Todas las operaciones de evaluación y repartimiento serán publicadas en la forma ordinaria, comunicándolas además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo interesado que lo solicitare. ( I d . art. 16.)Art. 37847. Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación, se establece recurso de agravios para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse dentro de los quince dias siguientes á la publicación, y no obstará para el pago de la cuota repartida ínterin no recaiga resolución definitiva.Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las operaciones de cada sección, habrán de fundarse en hechos concretos precisos y determinados, aduciendo las pruebas necesarias para su justificación. (Id.art. 17.) . . ,Art. 37848. E l repartimiento comprenderá un tanto de aumento que no exceda del 6 por lOO de la cuota total para gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas; quedando exentos del pago de este aumento los contribuyentes que satisfagan anlicipadamen- le  sus cuotas por trimestres , semestres ó anualidades en las Depositarías de las respectivas .Municipalidades, y abonándoles en el segundo y tercer caso el tanto por 100 anual que se fije por razón del anticipo (Id.art. 18.) . ,Art 37849. E l Ayuntamiento y asociados re u n io s  en junta determinarán las especies

que han de ser objeto del impuesto de consumos. así como las tarifas por que se hade regir su exacción, y forma en que esta haya de tener lugar.Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 100 del precio medio del artículo en la localidad respectiva. (Id. art. 19.)Art. 37850. E l acuerdo del Ayuntamiento y asociados será ejecutivo , sin perjuicio de los recursos á que según la presente Ies hubiere lugar.De este acuerdo se pasará al Gobierno, por conduelo del Gobernador, una copia autorizada á fin de que pueda tener efecto la inspe<:- cion ordenada por el párrafo quinto del artículo 99 de la Constitución, esto es, el artículo 99 (Id art. 20.)Art 37851. Los impuestos de consumos solo serán autorizados sobre los frutos y bp- bidas que se consuman en cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás cualquiera otro impuesto que embarace el tráfico, circulación y venta, sean cuales fueren los nombres con que se estableciese, como derechos de piso ó tránsito, venta 6 alcabala 6 otra semejante. (Id . artículo 21.)Art. 37852. Se concede recurso de agravios á todos los interesados para ante la Diputación proi'incial, cuando las cuotas señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase, no guarden relación con la importancia del servicio, industria ú objeto á que se apliquen , ó con los demás establecidos en el pueblo.Estos recursos y cualesquiera otros que puedan tener lugar serán formulados ante el Alcalde respectivo, el c u a l, bajo su personal responsabilidad, queda obligado á remitir la instancia por conducto del Gobernador de la provincia en término de ocho dias con los informes que crea necesarios. (Id. articulo 22.) . .Art 37853. Las Diputaciones provinciales repartirán entre todos los Ayuntamientos la parte queá cada uno corresponda en el presupuesto ae la provincia, según el importe de lo que por contribuciones directas paguen al Tesoro. Esa cuota será incluida en el presupuesto de cada pueblo , y su importe integro ingresará en las Depositarías provinciales en las épocas de recaudación ordinaria, ó antes, si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.Art 37854. Además de los recursos Administrativos esUiblecidos porla presente ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para denunciar y perse,guir criminalmente á ios



—  2 3 9 4Alcaldes, concejales y asociados, siempre que en el esíableciiniento, (lisLribucion y recaudación de los arbitrios é impuestos se hayan hecho culpables de fraude 6 de exacciones ilegales, y muy especialmente en los casos siguientes :1 . °  S i cualquiera de los concejales y asociados en el año en que lo son pagan una cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, comparado con el año anterior al desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total repartible, á menos que probare haber sufrido en su riqueza disminución que justifique aquella baja.2 . °  Cuando el producto total de los repartimientos y arbitrios distribuidos excediesen de la cantidad presupuesta y 6 por 100 de recargo autorizado por el art 37848.,3 .“  Cuando las cuotas determinadas para los arbitrios fuesen superiores á lo que la ley permite.4 .“  Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase de impuesto no comprendido en la presente ley.Los Tribunales de ju sticia, una vez probado el hecho y sin perjuicio délo dispuesto en el Código penal, harán las declaraciones siguientes ;Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en lo que exceda de la cantidad autorizada y devolución de las recaudadas, con multa igual al sobrante mancomunada- mente impuesta á los concejales y asociados culpables.Cuarto caso. Anulación del arbitrio ó impuesto y devolución de las 'cantidades recaudadas, con multa igual á su importe exigida en la forma expresada en el caso anterior. (Id. art. 24.)Art. 37855. La Junta de asociados, queen Union del Ayuntamiento arregla y decide, según esta ley, todo lo relativo al establecimiento y distribución de arbitrios municipales, se compone de vocales en triple número que el de concejales designados de entre los contribuyentes del distrito.En los pueblos menores de 800 habitantes serán asociados para este efecto todos los vecinos contribuyentes. (Id. art. 25.)Art. 37856. Pueden ser designados para este objeto todos los vecinos que hayan de contribuir por repartimiento á sufragar las cargas municipales, y donde no hubiere repartimiento los que paguen contribución directa al Estado.Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan capacidad para ser concejales: los

que lo sean en la actualidad, y sus asociados y parientes dentro del cuarto grado, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.En los pueblos que no excedan de 2,000 habitantes la exclusión por parentesco se l i mitará al segundo grado. (Id. art. 26.)A rt. 37857. La designación se hará por sorteo entre los contribuyentes repartidos en secciones en conformidad á las reglas siguientes :1 . * El número de secciones será determ i-, nado por el Ayuntamiento en conformidad al vecindario del pueblo y á la cuantía y clases de riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que el de la tercera parte de concejales2 .  ® Ingresarán en cada sección los vecinos y hacendados cuya profesión ó industria tenga entre sí mas analogía con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el pago de las contribuciones directas, de suerte que los individuos de una misma clase contributiva no formen parte de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan por mas de un concepto 6 acumulen dos ó mas industrias in gresarán en una sola sección, á su elección.3 .  “ En las poblaciones donde la especiali- zacion de clases no sea practicable , por ser uniforme el concepto coiitributivo de sus habitantes ó no tener ramos industriales cuya importancia exija la formación de una sección, el repartimiento de estas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.Esto misino se verificará cuando alguna de las secciones formadas en conformidad á la regla anterior resultare demasiado numerosa.4 .  ® A cada sección se designará el número de vocales ó asociados que corresponda en proporción al importe de las contribuciones que paguen todos sus individuos (Id . artículo 2 8 .)A rt. 37858 E l Ayuntamiento publicará el resultado de la formación de secciones, contra el cual puede reclamar cualquier interesado para ante la Diputación en término de ocho dias. í ld . art. 28.)Art. 378 '9 . Ultimada la formación d» secciones, el Ayuntamiento, en sesión pública anunciada con dos dias de anticipación en la forma ordinaria, y una hora antes en el mismo dia á toque de campana, procederá al sorteo de los asociados entre las secciones, haciendo inmediatamente publicar el resultado. (Id. art, 29.)Art. 37860, Si por el sorteo fuese elegido un hacendado forastero, será representado



_  —Bor üuien en debida forma obtenga autonza- £  S  ello. En igual forma serán representadas las mujeres L a autorización puede constai en documento privado, garantizado ñor dos vecinos del pueblo.^ Los menores é incapacitados serán representado? por sus tutores o curadores. .Art. 3 7 8 6 !. E l Ayuntamiento admitiiirá y resolverá en término de ocho dws las excu- L s  y oposiciones, procediendo, á ntievo -  * teo si hubiere lugar, sin perjuicio del recurso de alzada para ante la Diputación provin-^*^ArP^3786^ El Ayuntamiento y asociadosreunidos en junta general mente e! presupuesto y acordaran los a.b trios á propuesta de aquel. (Id. articulo^"”Árt 37863. La junta tendrá lugar . prèvia citación PC>-3onal y anuncio en los plazos yforma señalada en el ari. 378o8. ( I d . arti"'‘Ar?.^3786l. P a n  formar acuerdo es necesario el voto de la mayoría abso u a de to- tal de vocales que componen la junta, bi no S  reúne este nùmero en la primera sesión, se procederá á nueva convocatoria para ocho dias después^ y en ella formará acuerdo la mavoría délos concurrentes. , , ,En los pueblos menores de 800 habitantes formará acuerdo el voto de la mitad mas uno de los concurrentes, si estos llegan a '^ cuarta Darle por lo menos del numero total de vecinos ( ue tengan derecho a componer la Junta E li caso de no reunirse este numero, se procederá con arreglo á lo dispuesto enei párrafo anterior. (Id. art. 3 i  ) ̂ Art 37865. Los acuerdos de la .tunta, salvo lo en contrario dispuesto por esta ley, son anelables para ante la Diputación ^ovm cial cuando por ellos se infringiere alguna de sus disposiciones, pero solo en la parle por la cual se liubiese cometido la infracción. (Id.^"^Ar^  ̂37866 Para hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios de apremio en primeros y segundos contriluiyenles dictados en favor del Estado . esto es. segnn s Telerm ina en el Ut. IH , Tratado primero, sección de contribuciones, tercera parle. [Id,*^Ar^^3^867. Los Ayuntamientos que hayan pagado las cuotas que les fueron seiinladas üo el repartimiento del impuesto personal dispondrán desde luego de los recargos miinici- 
l l l s  sobre tas contribuciones tem tonal y de^'^Lof^Ayuntamientos que estén en descubierto del todo ó parte de dicho impuesto, lo

cubrirán con los intereses 6 cupones de ja s  inscripciones y bonos del Tesoro ; en su defecto con los recargos municipales de las indicadas contribuciones, y en ultimo término con los arbitrios 6 medios que, acordados por la municipalidad y triple número de contribuyentes, hayan obtenido la aprobación d éla Diputación provincia!.. Esta aprobación se entenderá otorgada si en el término de quince días no se hubiere denegado. .Las Diputaciones provinciales continuarán percibiendo los recargos provinciales sobre las contribuciones territorial y de subsidio.Estas disposiciones regirán desde luego y hasta fin del presente año económico, desde cuya fecha se estará á lo quese estabezcaen elpresupuesto de ingresos pendiente hoy de la aprobación de las Córtes. (Id. disposicióntransitoria.) , ^Art. 37868. Las disposiciones de esta ley formarán parte integrante de las orgánicas municipal y provincial en los capítulos cor ■ respondientes. (Id id.) ^Art, 3786'.). E i Ministro de la gobernación dictará los reglamentos necesarios para el cumplimiento y ejecución de esta ley. (iii- _ disposición general.) . .Art. 37879. El Exemo. Sr Ministro de Hacienda, con fecha 10 del a ctu a l, me c o munica la siguiente orden de b . A .:«Exemo. S r .: He dado cuenta i  S .  A . el Regente del Reino de las irregularidades que han cometido algunos Municipios al esUb'e- cersu  presninieslo de ingresos con la lev de 23 de febrero (arts, anteriores.) E sta, al designar el repartimiento general como lino de los medios á que con preferencia debían acudir las Municipalidades para constituir su presupuesto, no solo no podía proponerse que este recurso pesara principal- mcnie sobre los hacendados, gravando sin medida ni limite la propiedad te m to ria l, ya recargada en Españíi con un Aderable para los gastos generales sino que antes bien se proponía evitar que sobre la propiedad tenjtorial F-s;jr«n '„as gravámenes que los volados por las Córtes. El esmero con que la ley determina en sus arti - culos 12 V siguientes las bases por las que debe apreciarse la utilidad imponible de cada vecino prueba que el repartimienio a que aspiraban las Córtes debe ser ante todo un re-, curso equitativo que la propiedad pueda soportar sin peligro, un gravámen limitado que ni remotamente se aproxime á l.is sumas con (¡ue los propietarios contnbuven al sosicm - mieiito de la nación. Si no hay igualdad ni semejanza entre las obligaciones del Estado y las que por punto general sostienen los



2396Ayuntamientos, tampoco debe haber paridad ni aproximación entre los impuestos que para cubrir sus cargas acuerden las Municipalidades y los establecidos por el Estado. Preciso es porlo tanto que los recursos concedidos á los Ayuntamientos guarden siempre una proporción racional con los que utiliza el E stado, V esta relación es aun mas necesaria ciiand(7los impuestos afectan á la propiedad, riqueza gravada desde hace muchos años basta donde lo permiten sus condiciones y las circunstancias generales del país. Limites fijos tenias los recargos municipales á que, con ventaja de los cuerpos populares, reemplazan ahora los medios establecidos por la ley de 23 de febrero; y esta misma ley, precisando en su art. tO (art. 37840), la cantidad que como arbitrio pueden los Ayuntamientos imponer á ciertas industrias, señala determinadamente una medida para los impuestos municipales, y exige que las cuotas designadas á tales industrias no excedan del 25 por 100 de la cantidad por que aquellas figuren en las tarifas de la contribución industrial.A perar de estos datos y de las muchas consideraciones que el estado de la propiedad debia sugerir á los Ayuntamientos, algunos de estos, pocos por fortuna, han prescindido de aquellos preceptos legales, convirtiendo el repartimiento en una derrama que afecta principal ó únicamente á los propietarios. La ju n ta municipal en algunos pueblos ha limitado sus trabajos á la fácil tarea de examinar las listas de contribuyentes para imponer á cada uno de ellos sumas iguales ó mayores que las exigidas por el Estado ; resultando de estos acuerdos que la propiedad en dichas localidades sufre un gravamen insoportable, con el cual se complica hasta un extremo angustioso la crisis producida porla escasez de estos últimos años. A estas consideraciones, que se desprenden de la ley de 23 de Febrero, se une la disposición 5.® del art. 99 de la Constitución, ( esto es, el art. 99 ) el cual ha previsto el caso presente en el que la Hacienda municipal viene á destruir el sistema tributario del Estado. En su consecuencia,S . A . el Regente, en vista de tales hechos, nada conformes con el espíritu y con las disposiciones de la ley, y contrarios en un todo ii[ sistema de Hacienda adoptado por las Cór- tes Constituyentes, se ha servido resolver, á propuesta dei Consejo de Ministros, que la cuota liquida con que los hacendados Contribuyan al repartimiento en los pueblos que establezcan ese recurso no exceda nunca del 25 por 100 de la suma que paguen por igual concepto al Estado, debiendo en su conse

cuencia las corporaciones populares tenerlo así presente al hacer ó al aprobar el repartimiento personal, y correspondiendo en su caso al Gobernador velar por el exacto cum plimiento de esta disposición.Y  como quiera que el cumplimiento de esta disposición compete exclusivamente al Ministerio de Gobernación, lo pongo en conocimiento de V. E . á fm de que se sirva dictar al efecto las oportunas órdenes.»Lo que he resuelto comunicar á V . S .  para que cumpla fielmente las preinsertas disposiciones de S . A .;  debiendo V . S .  exigir que también las acaten las Juntas municipales, los Ayuntamientos y las Diputaciones al entender del repartimiento general en las d iversas instancias que la ley establece.Dios guarde á V. S .  muchos anos. Madrid 12 de Setiembre de 1870.—  Rivero.—  Señor Gobernador de la provincia de.........Art. 3788-1. Ne pueden ser objeto del im puesto local de consumos los arts. que se destinen como primeras materias á la fabricación, [ludiendo serlo únicamente tos que se consuman en las necesidades ordinarias d éla vida en cada localidad. ( 0 .1 8  agosto 1870.)Art. S 'IS S I . L a Comisión de presupuestos de cada Ayuntamiento redactará con la debida anticipación el proyecto de presupuestos para cada año económico. (Reglam . 20 abril 1 8 7 0 ,art. i.<>)Art. 37882. A este proyecto acompañará una nota 6 Memoria explicativa de las diferencias que existan entro el mismo y el presupuesto del año anterior. E n ella se harán constar también los cálculos que han servido de base á la designación de los ingresos, exponiéndose las razones que se hubieren tenido presentes para admitir e n e i modo y forma quese establezca cada clase de recursos. (Id . art. 2.«)Art. 37883. Siempre que la Comisión de presupuestos proponga el impuesto de consumos, justificará en la Memoria la imposibilidad de cubrir los gastos del Municipio con los recursos autorizados en los párrafos primero, segundo y tercero del art. 2 .”  de la ley, esto es, e! art. 3‘̂ 832, ó que no siendo suficientes los recursos á que se refieren los párrafos primero y segundo ofrece graves dificultades establecer el repartimiento general. ( Id . artículo 3 '*)Art. 37884. El proyecto pasará á la  censura del sindico encargado de leparle económ ica. (Id . art. 4.0)Art. 37885. E l proyecto se someterá después á la aprobación del Ayuntamiento; si este le altera, se dejará consignado en la M emoria explicativa el proyecto de la Comisión,



á fiD Je  que pueJaser a p re m Jo e n su  J i a  por la .luuta municipal. ( I J .  art. 5.«)Art 37886. Aprobado el presupuesto, se expondrá al público en la Secretaría de Ayuntamiento por espacio de quinte días, lo cual se anunciará prèviamente por edictos y pre- yones, y eu el Bolstin olienti de la provincia si se trata de la capital de la misma. (Id.ftrt 6 tir t' 37887. Espirado el plazo del artículo arterior se convocará la .limla municipal compuesta del Avuntamienlo y asociados, la cual fijará definitivamente el presupuesto. [Id. artículo 7 .“) . . ,..Art. 37888. En la formación d é la s  secciones que determina el ari. 13 de l_a ley, esto es, al art. 378A3, los Ayuntamientos observarán las s^uienles reglas ; _■ l .n  Formarán una sola sección los individuos que contribuyan por razón do cullivo y ganadería , ya sean propietarios, ya colonos. . •2 ® L a propiedad urbana formara secciónaparte en las poblaciones donde su importancia lo requiera á juicio de! Ayuntamiento ; en las demás iiuedará comprendida en la sección anterior,3 « Las secciones que se formen de los que paguen contribución imlnstrial contendrán, con la posible separación, los contnbu- venles por razón de comercio, industria fabril, artes y oficios y profesiones, _1 .“ Los comerciantes, almacenistas y especuladores por mayor formarán secciones independientes de los que se dediquen á la venia por menor de los mismos objetos, agrupando separadamente á unos y otros donde el número de vecinos lo permita, según lo prescrito en la regla anterior. ^5 a l.rualmente se procurara que las ta-bricas artefactos y grandes establecimientos formen secciones separadas de los talleres y establecimientos menores de confección é industria manuales , , ,6 En las poblaciones donde los diversos ramos industriales y mercantiles, aun(iue de escasa importancia, permitan sin embargo la fonn icion de una sección , el Ayuntamiento convocará á todos los interesados, y los que de ellos asistan decidirán en votación ordi- n-iri'i s illa  de formarse la sección ó se hade proceder al repartimiento por calles barrios 
6 parroquias, según previene la re_gja 3.» del art «7 de la lev, esto es. el art. 3/857.7 a Cuando esto último baya de tener lu gar ’cuidará el Ayuntamiento de que las secciones queden comprendidas en ios barrios municipales que existan, , procurando dentro de estos la mayor subdivisión posible:

_  2 3 9 7  —En ningún caso el número de secciones e.xcederá ilcl total de Concejales que, según la ley, tenga el municipio. (Id. art. 8.°)Art. 37889. Los Ayuntamientos reclama- rári á las Administraciones económicas los datos necesarios para la formación y división de secciones. 'Id . art. 9-°)Art. 37890. Formadas las secciones, el Avuntamiento, teniendo presente lo prescrito eñ el art. 27 de la le y . esto e s , el artículo 37857, V especialmente en su base -i.« , señalará el número de asociados que corresponde á cada sección. (Id. art 10.)Art, 37891. Ultimada por ni Ayuntamiento la formación de secciones y la distribución de asociados, se expondrán las listas al público en la Secretaria del Ayuntamiento, insertándose también en el Bnleiiii ojiciiil cuando se trate de la capital de la provincia. Esto se hará constar uniendo al expediente un número del Boletín en que hubiese tenido lu- . gar la publicación, y asimismo por iiiedio de un acta autorizada por el juez municipal, su secretario v tres testigos. [LL arl. 11.)Art. 37892. Las reclamaciones contra ia formación de secciones y señalamiento de asociados se alegaran ante el .Mcalde ê n los ocho dias siguientes á la piiblicacion de las listas. Al reclamante se te entregará, si lo solicita, un recibo en que conste la fecha y objeto de la reclamación. (Id. art. 12.)Art. 37893. Terminado el plazo de los ocho días, «se reunirá el Ayuntamiento y decidirá acerca de las rcdamae.iones inter|mes- tas, comunicando su resolución á cada interesado en el dia siguiente al del acui rdo respectivo : si su resolución alterase la formación de secciones ú el señahimieiito de asociados, se publicará el nuevo acuerdo' en la forma prescrita en el arl. 37891 (Id. articulo 13.) , , .Art 3 789L Los ¡nlercs.ados, en el termino de ocho dias, podrán apelar del acuerdo del Avtinlamiento á la Diputación provincial. En ifu a l término podrá t:imbicn acudir ante la m?sma cualquier contribuyente que no hubiese reclamado conlra In división de secciones y señalamiento de asociados, y se crea perjudicado por la rectificación que autoriza por el artículo anterior. (Id. art. U  )Art. 37895, Terminadas estas operaciones, el Ayuntamiento verificará el sorteo de asociados'en la forma que establece_el artículo 20 de la ley, esto es, el art. 37859.En las poblaciones donde por el excesivo número de individuos de cada sección sea difícil verificar en un solo acto el sorteo de todas, el Ayuntamiento podrá acordar que se lleve á cabo en locales separados, delegando



—  2398 —al efecto en los Alcaldes y regidores las facultades necesarias para presidir y dirigir la Operación en cada distrito. (Id. art. 15.)Art. 37896. E l resultado del sorteo se anunciará por edictos, comunicándolo además por cédula á los elegidos. (Id. art. 16.)Art. 27897. Las excusas y excepciones se alegarán ante el Ayuntamiento dentro de los ocho dias siguientes á la publicación de los edictos. La resolución que recaiga se comunicará á los interesados, que podrán apelar en otro plazo igual ante la Diputación provincial. (Id. art. 17.)Art. 37898. Los individuos designados
Íior la suerte, en union con el Ayuntamiento ormarán la Junta municipal durante el respectivo año económico. (Id. art. 18.)Art. 37899. En los presupuestos provinciales y municipales se consignará siempre como primer ingreso las rentas y productos á que hace referencia el párrafo primero del art. 2.0 de la ley, esto es, el art. 37832.En la recaudación é inversion de estos recursos se observará lo prescrito en las disposiciones vigentes relativas á cada ramo. (Id. art. 19.)Art. 37900. Si no fuesen suficientes los ingresos á que se refiere el artículo anterior para cubrir los gastos del Municipio ó la provincia, se podrá acudir á ios otros ingresos que la ley autoriza.Llegado este caso, las Diputaciones provinciales harán con la debida anticipación el reparto prevenido en el art. 23 de la ley, esto es, el art 37853, á fin de que los Ayuntamientos puedan incluir en sus respectivos presupuestos la parle con que han de contribuir á los gastos de la provincia. ( Id . artículo sO.lArt. 37901. El producto de los arbitrios que autorizan los arts. 4 .«  y 6 .°  de la ley, esta es. los arts. 37834 y  37835, formará parte del presupuesto m unicipal, y se destinará indistintamente á todas las obligaciones del Municipio. ¡Id, art. 21 )Art. 37902. Los arbitrios relativos á servicios se impondrán únicamente sobre los costeados por los fondos del Municipio, y no sol)re los pertenecientes á empresas particulares. (Id. art. 22.)Art. 37903. Los arbitrios impuestos sobre . servicios se plantearán por medio de tarifas que determinen el uso y el precio de los actos 6 aprovechamientos á que se refieran. De este modo en las aguas se expresará el precio en arriendo de la unidad de medidas que consuma ó utilice cada interesado ; en los establecimientos de instrucción el importe de las matrículas ó la cantidad que satisfaga cada

alum no; en los mataderos el precio que haya de abonarse por cada cabeza en vivo, y así en ios demás casos. I Id . art. 23 )Art. 37904. Los arbitrios solo podrán exigirse de las personas que utilicen los servicios á que estén afectos, y no de los demás vecinos. (Id. art. 24.)Art. 37905. Solo será obligatorio el uso de aquellos servicios que, como los mataderos, alcantarillado, cementerios y otros análogos tengan por objeto la higiene y la salubridad del pueblo. (Id. art. 25 )Art. 37906. Los arbitrios de portazgos, pontazgos y barcajes solo podrán imponerse cuando los medios de comunicación por cuyo aprovechamiento se exijan pertenezcan exclusivamente al pueblo ó provincia que los imponga. Esta disposición, sin embargo, no perjudica á los derechos qire sobre portazgos, pontazgos y barcajes posean los Ayuntamientos. (Id. art. 26.)A rt. 37907. Los arbitrios impuestos sobre bebidas fermentadas, sobre cafes, posadas, etcétera, á que se refiere el art 6 « de la ley, esto es, el art. 37836, se recaudarán expidiendo licencias ó patentes.Una Comisión de contribuyentes por estos conceptos, elegida por aquellos, propondrá las tarifas correspondientes, las cuales aceptará 6 modificará el Ayuntamiento. Este designará préviamente el número de individuos que han de componer la Comisión y el modo y forma de elegirles. (Id. art. 27.)Art. 37908. Luego que se establezcan los arbitrios designados en el articulo anterior no podrá ninguna persona ejercer los actos ni abrir los establecimientos en que aquellos se fundan, sin justificar el pago de la patente ó licencia.Será obligatorio la exhibición del docu- mento que lo acredite, siempre que se pida por los encargados de ejercer la vigilancia en este ramo.Los casinos, círculos y otros establecimientos análogos de reunión pública están sujetos áesfe precepto. (Id . art 28.)Art. 37909. No podrán exigirse arbitrios sobre los establecimienlos balnearios enaguas
Eúblicas y otros servicios análogos que esta- lezcan los particulares, si bien quedarán siempre sujetos á la inspección general que al Ayuntamiento corresponde por razón de higiene, policía y ornato. (Id . art. 29.)Art. 37910 _ El establecimiento de la guardia imral autoriza á los Ayuntamientos para cubrir su coste, ya recargando las cuotas que á los propietarios rurales correspondan en el repartimiento general, ya estableciendo una cuota nueva si este no hubiese tenido lu-



2 3 9 0  —g a f. Para fijar las nuevas cuotas en el último caso se oirá á una Comisión compuesta de propietarios rurales jf elegida por tos mismos.El Ayuntamiento designará el número de indi- vividuos de que ha de componerse esta Comisión y el modo y forma de elegirla.La facultad que concede la ley de crear arbitrios para establecerla guardia rural no im pide el que los propietarios puedan asociarse libremente para hacer el mismo servicio, quedando no obstante sujetos en este punto á los reglamentos y ordenanzas del ramo. (Id . art. 30.) , ,  ,A r t .3 7 9 M .L o s  Ayuntamientos pedirán anualmente á la Administración económica de la provincia e! papel de multas é indemnizaciones que conceptúen necesario para todo el año. Al fin del mismo devolverá dicha Administración las existencias que resulten sobrantes. ( Id art. 31.)Art 37912. Los Ayuntamientos distribuirán á todas las personas que, según el art. 11 de la ley. esto es, el arl. 37841, están sujetas al pago del repartimiento general un estado según el modelo adjunto, en el cual cada interesado, por sí y bajo su responsabilidad, determinará, llenando los huecos, las utilidades imponibles de que por término medio disfrute. Lo mismo en estos estados que en la relación de que habla el art. 37909 se expresará la utilidad m edia,ya por los productos anuales, ya por el valor en venta de los bienes. (Id . art. 3 2 )Art. 37913. Dentro de los ocho dias s iguientes se recogerán los estados para entregarlos á las Secciones de que habla el M pi- tulo II de este reglamento, esto es, el artículo 37888 V siguientes.Los contribuyentes que no sepan leer m escribir podrán presentar sus estados de declaración en la Secretaria del Ayuntamiento para que á su presencia, y por las personas que designen, se llenen las casillas correspondientes.S i algún interesado no devuelve, cuando se le reclame, el estado con la declaración correspondiente, ni solicita que se extienda esta á su nombre, la Sección, ateniéndose á los datos que posea, fijará por sí la riqueza imponible, quedando el interesado sin derecho en tal caso á reclamar de agravio por este concepto. ! Id. art 33.) .Art. 37914. Los estados de declaración se pasarán á las Secciones, las cuales se convocarán ocho días antes por pregones y edictos, y por anuncios inserios en el Boletín oficial si se trata de la capital de la provincia, expresando el dia, hora y sitio de la reunión. (Id . art. 34.)

Art. 37915. Las Secciones, conformándose ó rectificando los estados de declaración, fijarán á cada contribuyente la utilidad imponible, ateniéndose al hacerlo á lo prescrito en el art 12 de la ley, esto es, el art. 37842. Tomarán asimismo la relación que exige el art. 13 de la misma, esto es, el arl. 37843. ( Id . art. 35.)Art. 37916. Terminadas estas operaciones la municipalidad expondrá^ al público por el término de ocho dias el resúmen d éla riqueza imponible.Cualquier vecino ó residente puede denunciar en este plazo las ocultaciones que se hayan cometido. La ocultación será castigada con una multa equivalente al duplo de la cantidad que resultarla defraudada, cuyo importe se distribuirá por mitad entre el fondo m unicipal y el denunciador. E l denunciador estará obligado á ofrecer las pruebas de la denuncia, sin cuyo requisito no tendrá derecho á la participación en la multa que se imponga al ejecutor. ( I d . art. 16.)Art. 37917 Los Ayuntamientos redam arán á las Administraciones económicas de la provincia una lista que comprenda los nombres de los que en sus cajas hayan presentado facturas para cobrar los intereses de los títulos de la Deuda 'pública y el importe de los intereses abonados.Estos dalos se tendrán en cuenta para la imposición de las respectivas cuotas, á no ser que los interesados jusliliqueii haber cobrado los intereses de los títulos por cuenta de otra persona. En este caso el Alcalde pasará comunicación al del Ayuntamiento donde resida el propietario de los títulos para que se le incluya en el repartimiento de aquel distrito municipal- (Id. art. 37 )Art. 37918. Los Dáñeos y Sociedades pagarán en proporción á las utilidades que tuvieran justificadas por los balanctS ó inventarios, pudiendo también servir de .base para fijar la utilidad imponible el capital social señalado á las mismas.Las sucursales se considerarán como compañías distintas para los electos del repartimiento, de tal modo que cada centro contribuya en el punto donde se halle establecido, y solo por el capital con que funcione.I.as Sociedades de explotación de minas, de industrias y artefactos y de fincas contribuirán en el punto donde radiquen sus establecimientos.Las utilidades procedentes de estas compañías no son imputables á los socios ó accionistas para el pago del repartimiento. (Id. art 38.)Art. 37919. A los hacendados torasleros



-  2400 -sin casa abierla, se darà conocimiento de las cuotas que les corres|iondan por medio del Alcalde del punto donde residan, entregándose, además, un duplicado á sus colonos ó arrendatarios.Para cobrar las cuotas cuando los hacendados no tengan casa abierta en la localidad se acudirá á los administradores ó apoderados, y en su defecto á los colonos ó arrendatarios, reservándose á estos el derecho de reclam ará los propietarios el importe ó deducirlo al hacerles el pago de la renta. S i el colono no se prestase á satisfacer la cuota con estas condiciones , podrá el Ayuntamiento proceder contra la finca. (Id. art 39.)Art. 37920. Para la aplicación de la base S ." ,  art. 12 de la ley, esto es, el articulo 37842, se Qjan las siguientes escalas:
Tarifandm. i.®, clase 1.  ̂ de 16 á 20 veces la cuota.2 . ® de 12 á 16 id. id.3 . » de 11 á 15 id. id.4 . ® de 10 á 14 id. id.5 . ® de 8 á 12 id . id.6 . ® de C à i o  id. id.7 . ® de 5 á  9 id. id.
Tarifasnúms. 2.® y 3 ,° . . .  de 16 á 2 0  id. id.Exceptúanse los Bancos y Sociedades, que pagarán con sujeción á lo prescrito en este reglamento.

Tarifa especial de profesiones del orden 
civil.Madrid.......................de 17 á 20 veces la  cuota.Poblaciones.de 1.® clase. . . . . 16 ii 19 id. id.2 .® id .. . . . . 15 á 18 id. id .3.® id .. . . . . 14 á 17 id. id.4.® id .. . . . . 13 á 16 id. id.5.® id .. . . . . 12 á 15 id. id.6 .® id .. . . . . 11 á U id. id.7.® id .. . . . . 10 á 13 id. id.8 .® id .. . . . . 8 á 12 id. id.

Del orden judicia l.Madrid.......................de 16 á 20 veces la  cuota.1.  ® clase2 . ® id.1.  ® clase2 .  ® id .,3 . ® id.En las demás pobls. 8 á 12 Sin base de pobln.. . 8 á l G  De patentes......................5 á l 0

: Audicnc. 12 á 18 id. id.
■Juzgados. lO á  16 id . id.id.id.id. id.id,id.

L as Juntas de Ayuntamientos aplicarán las escalas anteriores dentro de los límites se- fialados, según las circunstancias especiales de cada localidad , industria y contribuyente.Están exentos del pago de este repartimiento:1 . ® Los abogados y procuradores que. en virtud de nombramiento* especial de oficio, entiendan por turno en los asuntos civiles de pobres y en las cansas crim inales; pero sin que esta exención exceda respecto de los abogados:En Madrid de 90.En Barcelona, Granada, Sevilla v Valencia de 60.En la Coruña, Valladolid y Zaragoza de 40.En Burgos de 30.En Albacete de 20.En Cáceres y Mallorca de 15.Y en Oviedo y Santa Cruz de Tenerife de 10.En cuanto á los procuradores, no excederá el número de las exenciones de la tercera parte respectivamente fijada á los abogados.En el máximum de exención, concedido en el párrafo anterior,se comprenden los abogados y procuradores que entiendan en los pleitos y cansas de los Tribunales superiores de los Tribunales de partido existentes en las poblaciones mencionadas.Los Regentes de las Audiencias cuidarán de que todos los años se remitan á la administración económica listas de ¡os abogados y procuradores á quienes alcance la exención,En cada Juzgado de primera instancia de poblaciones donde no existan Audiencias territoriales, se consideran exentos dos abogados y un procurador.También se considerarán exentos;En las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza dos relatores y dos escribanos de Cám ara; y en las Audiencias de Albacete, Burgos, Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, Mallorca y Oviedo un relator y un escribano de Cámara.En los Tribunales de partido donde no haya escribanos dedicados exclusivamente al despacho de causas criminales, sino (jue estas se despachen indistintamente todos por ellos, alcanzará la exención á un solo escribano de este Juzgado.S i en estos no hubiese mas que un escribano que intervenga en las causas criminales , se les rebajará una cuarta parte de la cuota.2.  ® Los cosecheros de vino y aceite, y lo.s



2401propietarios y labradores de los demás frutos de la tierra por las ventas que hagan ai por mayor en los depósitos establecidos en el punto de producción, y también por las que verifiquen en las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos á que lleven sus cosechas; pero quedando sujetos al impuesto si las ventas las ejecutan en almacén ó establecimiento permanente íuera del punto de producción.Los mismos cosecheros, propietarios y labradores por las ventas que hagan al por menor en un solo local de los edificios en que tengan coiistituido's los depósitos de sus cosechas.Cuando estos depósitos sean de cosechas de vino y aceite, y se hallen en despoblado por cuya causa no pueda hacerse en ellos la venta al por menor á que se refiere el párrafo precedente, disfrutará de exención el local alJierto al público dentro de la población para dicho objeto, siempre que no tenga otro para la venta al por mayor.3 .°  Los criadores de ganado de todas clases, considerándose como tales los que en número proporcionado tengan roses de vientre, y no los que compran para engordar ó beneficiar.4.0 Los labradores por los demás ganados por que paguen la contribución territorial, siempre que consten detalladamente en .los amillaramientos ó en los datos estadísticos en que se funde el impuesto.5.0 Los cosecheros de vino que queman solamente el orujo ó 32 litros (2 arrobas) de vino de su propia cosecha para la fabricación del aguardiente.6.0 Los propietarios de montes por el beneficio y carboneo de las leñas y maderas de construcción de los montes que'les pertenezcan, siempre que las vendan dentro del término municipal de la producción.('.liando el territorio en que se hallen enclavados los montes carezca de vias de comunicación se am plianila exención; y prèvio el oportuno expediente, instruido en la Administración económica de la provincia y consultado á la I>ireo.cioii general de contribuciones, se concederá permiso al dueño ó dueños para llevarlas maderas ó las leñas á otro mercado , siempre que lo verifiquen los m ismos dueños.
1.0 Los eslahlocimientos de enseñanza costeados por el Kstado ó por los fondos comunes de las provincias ó pueblos y por fundaciones piadosas.8.*̂  Los liospitales, casas de beneficencia y demás establecimientos piadosos ]ior las corridas de loros, novillos, bailes de máscara

y otros espectáculos públicas; pero sin alcanzar la exención á cualquiera empresario con quien dichos establecimientos contraten ó arrienden la ejecución de ellos.9 . ° Las sociedades de seguros mutuos cu yas operaciones se reduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente de los daños sufridos por una parte de ellos sin opcion á beneficios.10. La's Cajas de ahorros y Montes de piedad establecidos con real aprobación, cuyos capitales y acumulación de beneficios se emplean exclusivamente en préstamos solire alhajas ú otros efectos. Pero si dichos estable- míenlos son por acciones entre las cuales se reparten los beneficios, ó se emplean los capitales en otros objetos de especulación, serán considerados como sociedades anónimas, y pagarán oomo tales sociedades según previene este reglamento.11. Los carros y carretas de bueyes destinados á usos de agricultura, siempre que se limiten al acarreo de mieses ó de cosechas propias.12. A’ por último, las industrias, profesiones, artes y oficios que se ejerzan dentro de las plazas de Ceuta, Alhucemas, Melilla, Pe- ñon de la Gomera y Chafarinas. (Id . artículo 40.)A rí, 37921. L a ju n ta  municipal, teniendo en cuenta lo prescrito en el art. 12 de la ley, esto es, el art. 37842, resolverá las reclamaciones que se hubieren presentado, y fijará la cantidad que cada sección debe pagar teniendo en cuenta para ello las utilidades valuadas de lodos sus individuos y ia suma total reparlilile. ( Art. 14 de la ley, esto es, el art. 37844.) I Id. art. 41.)Art. 37952. Los síndicos de cada sección fijarán la cantidad que á cada conlribuyente corresponda { Art. 15 de la ley, esto es, el art. 378 Í5 )  exponiendo al público el resultado por el término de ocho dias, en los cuatíes podrán los interesados apekir al Ayuntamiento. (h l, art. 42.)Art. 37923. Los gastos generales que origine la formación del repartimiento se abonarán de los fondos del Municipio. Los causados á instancia de parte lo serán según lo' prescrito en el cap. 111 de este reglamento, esto es, el art. 37899 y siguientes. (Id. artículo 43.)Art. 37924, Solo en los casos previstos en el párrafo cuarto dol art. 2.® de lii ley, esto es, el art. 37832, podrá acordarse el establecimiento de los consumos. Este acuerdo se adoptará por la Junta municipal en sesión pública.Art. 3792o. L a Junta municipal, al aclop-
151



—  2402 —tar el expresado acuerdo, designará también los artículos que hayan de ser objeto del im puesto ; fijará las tarifas, y determinará la forma 6 formas de percepción, cuidando particularmente de que, conforme á lo dispuesto en el art 21 de la ley, esto es, el art. 37851, no se perjudiciue por tal concepto al tráfico ni se ponga onstáculo á la libre circulación. (Id . art. 4 5 )Art. 37926. El Ayuntamiento remitirá al Gobierno quince dias antes de aquel en que debe empezar á regir el acuerdo á que se refieren los dos artículos anteriores copia literal del mismo, expresando la fecha en que ha de empezar á cobrarse el impuesto y los precios medios que habrán de servir para la formación de las tarifas, lo cual se hará constar per c-ertificacion de los precios corrientes en el mercado en cada trimestre del año anterior. (Id . art. 46.)A rt. 37927. Cuando el Gobernador considere infringida la  ley por el acuerdo, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Gobierno, á fin de que pueda tener efecto la inspección ordenada por el párrafo quinto del art. 99 de la Constitución, (a rt. 99) (Idem art. 47 )Art. 37928. L as reclamaciones de los particulares acerca de la ilegalidad de los acuerdos se presentarán al Gobernador á fin de que si lo cree oportuno proceda según previene el artículo anterior. (Id . art. 48.)Art. 37929. S i la Junta municipal acordare exigir el impuesto de consumos por encabezamiento con los fabricantes, cosecheros ó expendedores, quedarán, no obstante, sujetos al pago según las tarifas Señaladas los mercaderes ambulantes y tragineros. Quedarán asimismo s'ijetos á él los particulares por las especies que introduzcan en el pueblo para su consumo. Esto.se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 21 de la ley, esto es, el arl. 37851. (Id . art. 49.)Art. 37930 Determinada la forma en que ha de exigirse el impuesto de con|umos, corresponde al Ayuntamiento dictar las instrucciones necesarias para su aplicación. De estas instrucciones se pasará copia autorizada al Gobernador de la provincia quince dias antes de que empiecen á regir. ( Idem, art. 50.)Art. 37931. Los recursos de agravios á apelaciones que los particulares interpongan en vfrtud lie lo prescrito en los arts. 378^7, 37902, 37908, 37911 y 37915 se presentarán ante el Alcalde, que los remitirá á la Diputación provincial en el preciso término de ocho dias, informados previamente por la Junta (i los síndicos, según el caso, los cua

les expresarán con toda puntualidad la exactitud ó inexactitud de los hechos en que se apoya la redamación. ( I d . art. 51.)“Art. 37932. La Diputación provincial resolverá de plano la reclamación si por las manifestaciones del interesado y los informes de la Junta ó los síndicos puede apreciar cumplidamente la justicia de aquella ; en otro caso mandará practicar las diligencias que crea oportunas. Las que hayan de tener lugar en el pueblo mismo serán sometidas al juez de paz. La exhibición de documentos tendrá lugar ante la Diputación provincial. [ Id . articulo 52.)Art 37933. Terminadas las pruebas y comunicadas á los interesados, la Diputación en vista pública, cu la cual podrán los reclamantes hacer las observaciones que crean oportunas, resolverá definitivamente confirmando, revocando ó modificando el acuerdo apelado.L a decisión deberá dictarse dentro de un mes, á contar desde la  fecha en que la reclamación se hubiere recibido en la Diputación provincial. ( Id. art. 53.)Art. 37934. Los gastos que se causen en virtud de lás reclamaciones que la ley autoriza se abonarán, en todo ó en parte, de los fondos municipales si se revoca el acuerdo apelado; por los particulares si se desestima la reclamación, y por los síndicos y concejales si revocado eí acuerdo se declaradlos mismos rcspensables de tal abono.La Diputación provincial, al resolver las reclamaciones, expresará quién debe satisfacer tales gastos. (Id . art. 54.) ■»Sin perjuicio de lo prescrito en la disposición transitoria de la ley, (art. 37867) los Ayuntamientos establecerán y regularizarán su situación económica conforme á lo dispuesto en la misma y en el presente reglamento, debiendo verificarlo desde el 1.® de julio de 1870. (Id . art. 1,® adicional)Art. 37935. Para conseguir esto los Ayun- tamientos”procederán desde luego á las operaciones preliminares que las otadas disposiciones exigen, y á la determinación de los recursos que deban figurar en el presupuesto del próximo año económico. (Id. art. 2 ®id.JArt. 37936. En cumplimiento de lo prescrito en la primera de las disposiciones transitorias de la l? y , esto es, el art 37867, ios Ayuntamientos que se hallen solventes en el pago de los cupos del impuesto personal, tanto por los tres trimestres del año económico de 1868-1869, como por los del actual ejercicio, dispondrán desde luego de los recargos municipales sobre las contribuciones territorial é industrial.



—  2 4 0 3  —Respecto de las municipalidades que no hayan llegado á cubrir en todo ó en parte el impuesto, procederá la Administración económica á compensar lo que por este concepto adeuden:1.0 Con el importe de los intereses que deban percibir las municipalidades de las inscripciones inlrasferibles y ' de los bonos del Tesoro que posean ó á que tengan derecho.2 o Con los recargos municipales de las contribuciones territorial é industrial.3.0 Con los bonos del Tesoro que al Ayuntamiento correspondan si los dos conceptos indicados no bastasen á producir la compen- • sacion.Una ley especial fijará el modo de reponer los Ayuntamientos el importe de los bonos enagenados por este concepto. (Id. art. 3 .“ id.)Art. 37937. Si después de ejecutada dicha compensación resultasen todavía débitos á favor del Tesoro por. el impuesto personal, serán satisfechos, por los Ayuntamientos con el producto de los arbitrios ó medios que se establezcan en la forma prevenida en la ley. (Id . art. .4.° id.)Art. 37938. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para que las dependencias de la Administración económica entreguen el importe de los recargos á los Ayuntamientos que se hallen en el caso previsto por el párrafo primero del artículo 3 .°  d&los adicionales, esto es. el artículo 3793 i ,  y también para que se verifique la compensación ordenada en las disposiciones anteriores.El mismo departamento cuidará de que las Administraciones económicas faciliten á los Ayuntamientos los datos que en este reglamento se mencionan, f Id. arl. 5.® id.)Arl. 37939. Al publicar el rci'.lamento para la aplicación de la ley de 23 ¿e febrero último sobre ingresos municipales y provinciales, (esto es, los artículos anteriores) cúmpleme dirigir á V . S  las instrucciones necesarias á fin de que, comprendiendo con toda exactitud el espíritu de esta importante y trascendental reforma económica, procure allanar cualquier obstáculo que á sn plantea- miimlo se ofrezca.La nueva ley, inspirada en el art. 99 de la Constitución vigente, (esto es, el art. 99) á la vez que reconoce la autonomía de los pueblos y provincias en cuanto se refiere á los ingresos de sns presupuestos, determina la manera y el carácter con que V. S . debe intervenir en tales asuntos á fin de que el Gobierno pueda en raso necesario, adoptar ó proponer á las Córíes las medidas necesarias para evitar que las Corporaciones locales

traspasen el círculo de sus atribuciones en perjuicio de los intereses generales y permanentes del país.E l primer deber de V. S . en este punto es respetar la integridad de las facnltades reconocidas á las Diputaciones y Ayuntamientos, y al propio tiempo vigilar la exacta y puntual observancia de la ley por los medios que ella misma determina y por los que establecen las de Organización municipal y provincial. Al efecto cuidará V . S . muyespeci:^. mente de que los Ayuntamientos le comuniquen según está prevenido, todas las disposiciones que adopten en lo relativo al impuesto de consumos, remitiéndole copia, así de los acuerdos lomados para establecerlo, comode las instrucciones dictadas para percibirlo. ‘Tanto en estos casos, como en aquellos en que los particulares entablen alguna reclamación sobre esta materia, examinará V . S . con sumo esmero si ¡os Ayuntamientos, al lijar la forma en que deba cobrarse tal impuesto, han observado lo prescrito en el art, 21 de la ley ; (esto es, el art. 378 5f ) si han gravado artículos de los exceptuados, y s í las circunstancias del Municipio autorizan el establecimiento de un impuesto que solo han admitido las Córles Constituyentes como S u premo y siempre transitorio recursoEn el caso de observar V . S .  alguna ilegalidad, dará inmediatamente cuenta al Gobierno á fin Je  que se adopten las medidas oportunas.Pero no es esta la única función que en tal materia corresponde á la autoridad. A ella cumple también allanar los obstáculos que embaracen la libre iniciativa de las Corporaciones populares, y excitarlas asimismo áque regularicen su siluacion económica. Poreste concepto debe V. S . ,  en primer término,cuidar de que la Diputación provincial fije el presupuesto que ha de regir en el próximo año económico, y señale á cada pueblo la cantidad con que lia de contribuii' á los gastos de la provincia. Igualmente liará que los A yun- lamicntos i’jecuten las operaciones prclimi- liares del presupuesto formando las secciones, distrilniveiido los asociados, constituyendo la .Tunta municipal, y fijando por último, los ingresos con que deben cubrir sus atenciones en el inmediato año económico. V . S . procuraráá todo trance que desde i . “ de julio próximo quede regularizada la situación económica de los pueblos y provincias, evitando el conllido que siirgiria si la incuria ó la resistencia de aquellos prolongase el penoso estado en queselmllan á pesar detener medios legales para mejorarlo.A V. S . ,  como inmediato representante del



% mGobierno en esa provincia, corresponde pro- cuiar que se entre en una marcha libre y desembara'iada, ayudando á plantear el nuevo sistema, haciendo comprender su espíritu , excitándola actividad de las Corporaciones locales, y procuiando vencer toda dificultad que se presente hasta conseguir la de- fniiiiva aplicación de la reforma Si V . S .  hallase insuficiente su autoridad, dé cuenta in mediata al Gobierno, el cu a l, ya resolviendo por sí, ya proponiendo á las Cortes las oportunas medidas legislativas, hará cesar toda clase de inconvenientes.A l cumplir las anteriores prescripciones debe considerar V. S .  que en este iiminenlo se necesita extraordinaria solicitud por parte de la autoridad para conseguir el patriótico fin que el Gobierno se propone. Cuando Je  la tu tela oficial que ahogaba la iniciativa de las Corporaciones locales se ha pasado á un régimen del todo distinto, es posible que no se comprenda el nuevo sistema en toda su pureza, y que los precedentes históricos extravien la acción de las Corporaciones populares, exigiendo una inspección mayor por parte del Kstado. Pero tal situación ha de ser transitoria ; de dia_én d ia , las Coi'poraciones locales han de comprender el medio do emplear sus facultades, de regularizar su situación y de entrar en un periodo normal, quedando la inspección del Gobierno corno suprema garantía á que, solo por excepción, será preciso recurrir.Estas indicaciones bastan á delcmiinar el carácter enn (pie V . S .  debe intervenir en tan graves asuntos para rem over, con arreglo ú ia ley, los obstáculos que á su ejecución se opongan, Y para evitar cuahjuier.conlliclo que puitierá nacer de su mala interprelacioii. Esfuércese V . S .  por convencerá las Corporaciones populares de que el acertado régimen económico, establecido por la nueva ley, es la sólida base sobro, que lia d(̂  asentarse la libre acción de Ayuntamientos y Diputaciones en la gestión de.'sus propios intereses. Demuéstreles. eii lili, que solo aplicando estos principios puede Imidarse la legítima y pro- , verbosa descentralización administrativa que la Coiistitiicinn consigna en sus preceptos, que la Sabiduría de las Córtes va á eslablecer en tas leyes,orgánicas, y que es el objeto ¿  que se encaminan los constantes esfuerzo.? riel G diirM'no. — Madrid 2o de abril de 1 870.-^  Iliv e ro .— S r . Gobernador do la provincia de.........Art. 37940. ( G o b .) «La ley 23 de febrero iillimo, el reglamento de 20 de abril si- g u iu ite y  la circular de la misma fecha, (esto e s ,  las disposiciones anteriores), deberian

bastar para (|ue todos conociesen bien el pensamiento de las Córtes y el criterio del Gobierno en cuanto se refiere á ingresos municipales. Sin embargo, este Ministerio ha visto con sorpresa que muchos Ayuntamientos no comprenden bien el espíritu de tales disposiciones. Urge, pues, derramar nueva luz sobre asunto de tan vital interés; y el G o bierno, encargado de velar por la acertada aplicación de los preceptos legales, está en el deber de dirigir instrucciones á los delegados del poder, y consejos á las corporaciones populares para evitar inteligencias erróncaj o torebias interpretaciones de una disposidoh cuya puntual observancia es el único medio de dar vida propia ú los Municipios sin rom- per'la armonía de sus relaciones con la A d ministración central.La ley de 23 de febrero tiene por principal objeto senuliir á las corporaciones municipales el orden en que han de crear sus ingresos y las limitaciones con que han de establecer los impuestos para no aparecer nunca en contradicción con el sistema rentístico del E stado.A este fin preceptúa que los Ayuntamientos, para cubrir las atenciones de cada localidad, recurran ante todo á las rentas y productos de sus bienes, ya sean fincas, ya inscripciones de la Deuda, ya establecimientos públicos.En segundo lugar autoriza los impuestos especiales llamados, arbitrios, sobre ciertos servicios municipales que no sean gratuitos ni necesarios para lodos los vecinos, y también sobre oliras públicas, así como sobre industrias determinadas.Si las rentas y los arbitrios no baslason á cubrir las atenciones del Municipio, permite la ley, como tercer recurso, un repartimiento general entre todos los vecinos, en proporción de la riqueza territorial, industrial ó mercari- tii de caria u n o ; medio el mas justo, el mas equitativo y el mas edecuado también para la educación y adelanto de los pueblos.l ’or último, previendo las dificultades iiue en algunos puntos pudiera ofrecer In distribución de tal impuesto, la ley señala otro cuya aplicación solo debe tener lugar en casos extremos, cuando ia insufidenria del reparto sea notoria, ó insuperables los obstáciiias opuestos á su realización.S i en algún caso concurrieren tales c ir cunstancias, permite la ley establecer un gra- vámeii sobre ei consumo de los artículos de , comer, beber y arder; pero con la precisa condición de que no embarace en manera ninguna el tráfico, ni la venta, ni la circulación de las mercancías. En suma : la ley quie-



re aue esie impucslo sea el último recurso ámie apelen los Ayuntamientos, y que en mn- ¿un caso se recaude por medio de puertas de fielatos ó de aforos, ni estableciendo la venta exclusiva de los artículos a que se re-^'^Ta! es el órdeii fijado en la ley para la creación Hle ingresos municipales, y tales las prevenciones que lian de tenerse presentes al examinar los acuerdos de cada Ayuntamiento con arreglo ú los arts 99 de la U n slilu cio n , {esto es, el ari. 99). 20 de la ey de 23 de febrero, [esto es, el a r i .3<850,) y 4< deire- dam entode 29 de abril úlluno, (esto es, elart. 37927.) . ,No es menos necesario observar puntualmente los preceptos legales respecto al establecimiento V percepción de cada ingreso en particular ; y este es el principal objeto de las presentes instrucciones, , , . . ,Ante todo, para que los Avuntaimentos puedan determinar con exactitud la suma-a line liavan de ascender sus ingresos, es menester que las Diputaciones, en cumplimiento del art. 23 de la ley. ( esto es, el articulo 37853,) señalen prèviamente a cada pueblo la porción con que lia de contribuir al sostenimiento de las cargas provinciales, tomando como tipo para el rep.irto la cuota que pague al Tesoro por contribuciones directas. De modo que en la misma proporcionen que se distribuya éntrelos pueblos la suma total á que asciendan las contribuciones directas de la provincia, se deberii señalar también la cuota con que cada Ayuntamiento haya de contribuir á la totalidad de los gastos provinciales.No necesito encarecer á V . S . la  necesidad de dar inmediato cumplimiento á esta parte de mis instrucciones. La proximidad de un nuevo ejercicio económico, que ha de formar vpoca eii la vida de los Ayuiilamienlos, y á cuyo principio hade preceder la formación de los presupuestos provinciales y muiiicipaíe.s, exi‘'’e que esta operación preliminar se lleve á cabo sin demora, sin excusa y sin eiilorpe- ciinienlo de ninguna especie.
i —  Benlas de loi pueblos.Conocida por cada Ayuntamiento la cantidad iiecpsaria, tanto para sus propias atenciones como para las provinciales en la parte que le hava correspondido, aplicar!! á cubrirlas, en primer lugar ( según lo establecido en los arts 2 .°  (le la lev y 19 del reglamento) [esto es los arts. 37832 v 37899,' las rentas do sus bienes, títulos de la Deuda y efectos públicos de cual(|ufor especie, así como los dc-

2405 —reclios pertenecientes al pueblo y los productos de los establecimientos municipales, considerando como parte de este primer ingreso los cicditos liquidados i  su favor y pagaderos en el año. '2.0— .Arhftrios,Como en muchos pueblos estos ingresos naturales no bastan á cubrir los gastos, se debe recurrir en tal caso al sistema que la ley establece para crear arbitrios locales.Tienen á su disposición los Ayuntamientos en priin-r término, gran número de servicios públicos que, cuando se costean de fondos inunicipiiies, pueden ser objeto de arbitrios productivos. Pero estos arbitrios nunca se han de establecer sobre ciertas cosas de uso común, como empedrados, alumbrado, aguas para beber, lavar ó abrevaf ganados, vigilancia, beneficencia, instrucción elemental y lim pieza pública. o -O 0£\E l art. 4 .”  de la ley (esto es, el art. 3 (83 4 ) enumera varios servicios locales cuya naturaleza se presta al establecimiento de lubi- trios'que nunca deberán conlundirse, como á veces sucede, con el impuesto de consumos. , ,  , ,  ,El de matadero es un arbitrio de los autorizados por la ley ( art 2 ." , párnilo segundo) (esto es, el art. 37832) cuando se establece un tanto por cada res viva que liaya de sacrificarse en el sitio destinado al electo; pero es un verdadero impuesto de consumos ( comprendido en el párrafo cuarto del mismo art 2 °¡ cuando se fija una cantidad por cada libra ó arroba de las carnes vivas ó muer- tas que so comsuman en el pueblo.Las abonos agrícolas producto de la lim pieza y formados en muladares ú otros depósitos análogos pertenecientes al Ayuntainien- to, pueden también servir de base á un arbitrio de cierta importancia. , ,  . . .El uso de los lavaderos y establecimientos de baños construidos por cuenta del Municipio el aprovediamicnio de aguas para mover molinos y otros artefactos, ó jiara riegos y demás usos privados, también ofrecen materia de arbitrios á los pueblos. En igual caso se hallan diferentes .obras y servicios que los mismos Avuniamientos pueden llevar á ciilio para comodidad, solaz ó provecho de los habitantes, va creando praderas artilicialos, ' ya disponiendo lugares de recreo, ya estableciendo 'ferias y mercados. ,La variedad de las aficiones Y necesidades de cada pueblo, bien estudiada por el Ayuntamiento, ha do ser la guia mas segura para establecer arbitrios verdaderamente productivos.



—  2406 —La ley en su art. 6 .°  (esto es, el artículo 37836) los autoriza también, aunque por excepción y con ciertas limitaciones, sobre las tiendas y puestos fijos ó ambulantes de bebidas espirituosas 6 fermentadas, sobre los cafés, fondas, botillerías, posadas hospederías y otros establecimientos de esta naturaleza ; pero limitando tal impuesto, cuando exista el de consumos, á un 5 por 100 de la cuota que los industriales paguen el Estado (como previene el art. l . ° )  (esto es, el art. 37837.) Tampoco los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la via pública pueden coexistir con el repartimiento, según el art. 8 " , (e sto es, el art. 37838) el cual, sin embargo, autoriza para este caso un recargo de 5 por i  00 en la cuota, como arriendo ó uso de via pública. De suerte que este arbitrio municipal, ruando grava la venta de bebidas, no puede coexistir con los consumos, y al establecerlos ha de reducirse al 5 por lo o  sobre la cuota que el industrial pague al Tesoro. De igual modo el arbitrio sobre industrias que se ejerzan en la via pública es in compatible con el repartimiento, y al acordar este recurso se debe reducir el arbitrio á un recargo de 5 por 100 sobre la cuota señalada por tal concepto. En todo caso, cuando la venta de bebidas espirituosas sea objeto de arbitrios municipales, se ha de hacer la recaudación por medio de licencias ó patentes (a rt. 27 del reglamento), ( esto es, el articulo 37907) y las cuotas no podrán exceder de la cuarta parte de lo que pague al Estado la industria gravada ( art. 9 ,“ de la ley,) (esto es, el art. 37839.)_ Conviene tener muy presente que este arbitrio especial no es lo mismo que el impuesto de consumos, con el cual nunca puede confundirse. El uno grava las industrias que en las poblaciones se establecen para venta de bebidcis y para hospedajes ó para recreo, y el otro grava directamente los artículos que áentro de la localidad se consumen. El arbitrio se impone sobre la renta y se recauda del industrial por medio de patentes ó licencias, mientras el impuesto de consumos, que nunca ha de embarazar la venta, se establece sobre los artículos consumidos, y se puede re caudar, ya del mismo consumidor, ya de los proveedores 6 abastecedores, por encabezamiento 6 por otro sistema análogo.3 ." — Repartimiento.Si_el producto de los arbitrios no bastase aun á cubrir el presupuesto municipal de gastos. puede el Ayuntamiento, con la Junta de asociados, proceder á las operaciones del repartimiento general entre los vecinos y hacen- |

dados, comprendiendo en él á los forasteros con casa abierta (art. I I  de la ley, esto es, el art. 37841.)Los minuciosos pormenores que acerca del repartimiento dan los arts. i 2 á 18 de la ley (esto es, arts. 3 78i2  á 378í8i y 32 á 43 del reglamento, [esto es, art. 379Í2 á 37923) excusan prolijas explicaciones cobre este particular.Deben tener en cuenta, sin embargo, los Ayuntamientos que, vencidas las primeras dificultados que naturalmente han de encontrar para la distribución y recaudación de este impuesto, ninguno hay tan seguro en sus resultados, tan equitativo en su aplicación, tan justo en su esencia ni tan legítimo en su forma, porque es el mas ajustado al precepto constitucional de que lodo español coniribuya á la s  cargas públicas en proporción á sus haberes, y es además aquel cuya recaudación cuesta menos y hace mas difíciles los fraudes.Así lo comprenderán bien pronto los M unicipios; los cuales, cuando las circunstancias de la localidad impidan el establecimiento de este eficaz recurso, deberán justificar plenamente las causas que á su planteamiento se opongan. 4 ."— Consumos.Aunque la ley (art. 2 ." , párrafo 4 ") (esto es, el art, 37832) autoriza, en último extremo como recurso extraordinario, la creación de un impuesto sobre los artículos de comer, beber y arder, no deben darse al olvido un solo instante las limitaciones que pone á su establecimiento.En primer lugar ha de tener V . S .  muy presente inculcándolo también en el ánimo de los Ayuntamientos, que estos no pueden acudir en ningún caso á los consiimos sino cuando las rentas de sus bienes no alcancen á cubrir los gastos, y cuando hayan agotado además los arbitrios municipales y demostrado claramente la insuficiente ó imposibilidad del repartimiento. Comenzar creando impuestos de consumos, como algunas corporaciones han hecho con manifiesta infracción del artículo 2."  de la ley, ( esto es, el artículo 37832) es un abuso de tal naturaleza, que para evitarlo bastará la menor indicación ae V . S .  Pero en el caso nada probable de que sus advertencias sean desatendidas, dé cuenta inmediatamente á este ministerio para que pueda adoptar la resolución oportuna.También cuidará V S .  con especial esmero deque, una vez acordado legalmenle aquel impuesto, no ofrezca la forma de su recaudación el menor obstáculo ni embarazo al libre



—  2-Ì07 —tráfico ni á la circulación de las mercancías.L a creación de puertas, de fielatos ó de aforos á la entrada délas poblaciones; la -venta exclusiva de ciertos artículos de primera necesidad; el pngode derechos de importación exibidos sobre los géneros extranjeros ó coloniales que se introduzcan en la localidad, bien para el comercio, bien para la fabricación ó bien para el consumo mismo, son medidas contrarias al espíritu déla ley ( art. 21,) (esto es, el art. 35851)y opueslasá la letra del reglamento (art. 45). (esto es, el art. 37925.)Con arreglo al art. 20 de la primera (a rtículo 378501 y al 46 del segundo { articulo 37926), las corporaciones municipales deben remitir al Gobierno., por conducto de V S  . copia de los acuerdos que adopten con la Junta de asociados para establecer el impuesto de consumos; Y este documento, cuya remisión ha de verificarse quince días antes de que los mencionados acuerdos comiencen a regir, deberá expresar con toda claridad las razones legales que para adoptarlos se hayan tenido presentes.Si los Ayuntamientos no llenasen con puntualidad tan precisa obligación, debe V . S . exigirles inexorablemente su cumplimiento por todos los medios jegales y coercitivos de que dispone; de modo que no se verifique la exacción de semejante impuesto sin que tenga V . S . conocimiento de ello con la anticipación señalada.También cuidará de remitir inmediatamente al Gobierno las copias de estos acuerdos, en cumplimiento del mismo art. 20 de la ley, para que pueda ejercerse la inspección establecida por al 99 de la Constitución (esto es, el art. 99.)Finalmente, conviene hacer entender a los Avuntamientos que si realizan ó intentan la "cobranza de cualquier impuesto no establecido con sujeción á las prescripciones de la ley pueden dar lugar á que los Tribunales de iusticia en vista de los artículos 15 de la Conslitúrion v 320 del Código penal, califiquen de exención ilegal semejante acto y • procedan criminalmente, dando ocasión á conflictos peligrosos para las corporaciones y á responsabilidad no menos grave para susindividuos. .  . -Eficaz por extremo para evitar este daño nuede ser la inspección que ortlena el articulo 99 de la Constitución, el cual impone al Gobierno el deber de examinar atentamente el uso que hacen de sus propias facultades los Ayuntamientos y Diputaciones, sobre todo en materia de impuestos locales.Sirvan á V . S .  estas indicaciones de reglas de conducta; y cuide particularmente de que

las corporaciones populares se ajusten á ellas con todo esmero, teniendo muy presente que contra las extralimitaciones de la ley en esta materia existen siempre, como remedio seguro, la escrupulosa inspección que deben ejercer las autoridades para conocerlas,^ y las ámplias facultades de que dispone el Gobierno para repararlas.Madrid 8 de junio de 1870. — Rivero —Sr. Gobernador de la provincia d e ...Ca p ít u lo  II .
De la recaudación, dislribiicJon // cuenta de 

los fondos municipales.Art.’ 37986 L a recaudación y administración de los fondos municipales está á cargo de los respectivos Ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y delegados. (Ley 20 agosto 1870, art. 1-46.) .Art. 37987. La distribución é inversion de fondos se acordará mensualmenle por el Ayuntamiento con sujeción á los presupuestos. (Id. art. 147.)Art. 37988. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.La intervención estará á cargo del Contador, donde le hubiere, y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegido por el A yuntamiento. (Id. art. 148.)Art. 37989, Los Ayunlamientos nomliran y separan libremente á los depositarios y agentes para la recaudación de todas las rentas y arbitrios del Municipio.A las mismas corporaciones corresponde también señalar la retribución que aquellos empleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban prestar.Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encargarse de la custodia de fondos, el cargo de depositario será declarado concejil y obligatorio; pero iio llevará aneja la prestación de fianzas, y los gastos que origi-- nare serán de cuenta de! Municipio. (Id. artículo 149.) , , , .Art. 37990 Los agentes déla  recaudación municipal son responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo este en todo caso civilmente para el Municipio , caso de negligencia ú omisión probada , sin perjuicio de los derechos que contra aquellos se puedan ejercitar. (Id. art. 150.) .Art. 3799L Todos los fondos municipales ingresarán precisamente en la Laja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves custodiarán el de- posilario, el ordenador y el interventor (Id. art. 151.) .Art 37992. E l contador ó el concejal in-



—  2408 -terventor, auxiliados, si fuere necesario, por el secretario y demás dependientes del Ayuntamiento, formarán las cuentas de cada ejercicio en las épocas correspondientes, y con los documentos justificativos serán sometidas al Ayuntamiento, previa censura del síndico. (Id. art. 152.)Art- 37993. Fijadas definitivamente las cuentas por el Ayuntamiento, serán pasadas, con el dictamen del síndico y los documentos justificativos, para su exáineii á la asamblea de Vocales asociados de la Junta municipal.Esta en el primer dia íitil del segundo tri mestre del año económico , se reunirá en la Casa de Ayuntamiento, liajo la presidencia del A lcalde, y asistiendo el Secretario; y nomlirará una comisión de su seno para que, examinando las cuentas, emita su dictamen en término que no exceda de quince dias.Durante los quince dias que precedan á, la reunion estarán las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier vecino puede examinarlas y formular por escrito sus observaciones , que serán comunicadas á la Junta. (Id. art. 153.)Art. 3799-i. Las sesiones que la Junta dedique á la discusión del diclámen de la comisión st'ráii presididas por un Vocal que la misma elija.Los Concejales pueden asistir con voz consultiva. (Id , nrt. 154.)Art. 37995 Examinadas y discutidas las cuentas y practicadas cuantas diligencias é informaciones crea necesarias la Ju n t a , se reunirá esta á puerta cerrada y sin asistencia de los Concejales, para acordar y votar por mayorí.i absoluta su dictámen definitivo.Éste dictámen irá suscrito por todos los concurrentes, sea cual fuere su opinion particular, que pueden no obstante salvar por medio de un voto escrito; el cu al, original, quedará unido al expediente, haciéndose constar así en el acta. (id. art. 155.)Art. 37996. Las cuentas quedan definiti- vainente aprobadas si obtienen el voto do la mayoría absoluta del total de Vocales que componen la asamblea.En otro cas-o, y en el do protestas por infracción de ley ó malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, el cual hará por escrito las observaciones que estime oportunas; y unidas al original, devolverá el expediente á la asam blea; la cual con su informe, adoptado con arreglo á lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pasará todos los documentos para su aprobación definitiva ála  comisión provincial dentro délos 15 dias siguientes al voto de la asamblea. (Id. art 156.)Art. 37997. Los Ayuntamientos publica

rán al principio de cada trimestre un estado de la recaudación é inversión de sus fondos durante el anterior.. En las obras públicas que se hagan por administración se publicará semanalmente nota de los gastos causados, especificando el pormenor de los jornales, materiales, vendedores, contratistas, sitio de la obra y demás circunstancias análogas.En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los dias y horas útiles, á cualquier vecino, y con especialidad á los Vocales de la asamblea de asociados, las cuentas y documentos originales,- de las cuales el Ayuntamiento permitirá sacar apuntes y copias.Las cuentas cuya data exceda de 62,500 pesetas, serán impresas en extracto que comprenda el dictámen de la Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pondrán en venta ai público. (Id. art. 157.)Art, 37998 Los Ayuiitairtieiitos remitirán á las comisiones provinciales una copia in tegra, certificada por c! Secretario, con el V .'^ B ."  del Alcalde, de los presupuestos y cuentas- definitivamente aprobadas, con las actas literales de la Junta municipal (Idem  art. 158.) TÍTUÍ.O  V.■RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUENACEN DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTA-JIIENTOS. C a p ít u l o  I .
UecAirsos contra los aruerdos de los 

Ayuníamienlos.Art. 38039. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art 3 76 87 , el Alcalde está obligado á suspender por sí y á instancia de cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuerdos dcl Ayuntamiento en-cualquiera d é lo s  dos casos siguientes;1 y  Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras especiales, no sean de la com -- petencia del Ayuntamiento.2 “ Por delincuencia. •La suspensión en uno ú otro caso será razonada, con expresión concreta y precisa de laá disposiciones legales en que se funde. ¡Id . art. IÖ9.).Art. 38040. El Alcalde suspenderá también la ejecución de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, cuando de ella hubiere de resultar per-



— 2409juicio en los derechos civiles de un tercero.L a suspension en este caso se acordará so* Inrnente cuando el interesado lo solicitare, redamando al mismo tiempo contra el acuerdo. (Id. art. 160.).\.rt. 38041. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados en asuntos déla  competencia del Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú otras especiales.En este caso, se concede recurso de alzada para ante la comisión provincial á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo.Este recurso será entablado en la forma que dispone el art. 37793. (Id. art 161,) Art, 3804'2. Los que .se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante demanda ante el Juez d Trilninal competente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyesEl Juez 6 Trihunal qué entienda en el asunto puede suspender por primera providencia, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere sido según lo dispuesto en el art. 38040, cuando á su juicio proceda y convenga, á fin de evitar un perjuicio grave 6 irreparable.Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 dias después de notificado el acuerdo ó comunicada la suspension en su caso, pasado el cual sin haberlo verificado (|ueda esta suspension levantada de dcrecbo y consentido el acuerdo. (Id. art. 162.)Art. 38043. Suspendido ó apelado algún acuerdo en virtud de lo dispuesto en los artículos 38039, 38010 y 38041, remitirá el Alcalde los antecedentes al Gobernador de la provincia en el término de ocho dias para los fines á que haya lugar.Si la suspension hubiese tenido electo mediante el caso 2 .°  del art. 38039, pasará los antecedentes dentro del mismo plazo de ocho dias al .luezó Tribunal. (Id. art. 163.)Art. 38044. Suspendido el acuerdo, pasará el Gobernador en el término de ocho dias el expediente á la comisión provincial, convocándola á sesión extraordinaria si fuere preciso.Cuando el acuerdo se refiera a asuntos (|ue por esta ley, la provincial íi otras especiales, no estén sometidos á las corporaciones locales, la comisión provincial, dejando

subsistente la suspension del acuerdo, remitirá el expediente al Gobierno para su ulterior resolución.S i el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dispuesto en el art 38041, la co misión resolverá sobre el fondo del mismo, confirmándole si á ello hubiese lugar, ó revocándole en la parte que excediese de las atribuciones del Ayuntamiento.La resolución en todo caso será fundada, con expresión de las disposiciones legales á ella referentes. (Id . art. 164.J ■ Art. 38045. Los acuerdos asf aprobados por la comisión provincial son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que procedan y de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar. (Id . art. 165.)Art. 38046. S i el Gobernador de la provincia entiende que el asunto es de ios reservados al conocimiento del Gobierno, y la comisión confirma el acuerdo del Ayuntd- miento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la suspension, pasando el expediente al Gobierno, según se dispone en el art. 38044.[ Id . art. 166.)Art. 38047. Cuando el Gobierno crea que la suspension no procede, la levantará inine- dialamente, y sin otro nrocedimieuto, revocando el acuerdo del Gobernador.En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado,'oido cuyo parecer, resolverá lo que proceda.También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores dilaciones.La resolución será siempre motivada, y se .publicará en la Gacela y en el B oklin  oficial de la provincia. S i el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se publicará el (lictámen de este Cuerpo al mismo tiempo y en la misma forma que la resolución del Gobierno. (Id. art. 167.)Art. 38048. Contra la resolución del Gobierno procede el-rcciirso contencioso-admi- nistrativo, y en la forma y ante los Tribunales que las leyes determinen. ( Id. art. 168.)Art. 38049. Los'funcionarios mencionados en los artículos anteriores, y los Vocales (le los Ayuntamientos y de las comisiones provinciales son personalmente responsables de los daños y perjuicios indebidamente orir. ginados por la ejecución é suspension de los acuerdos de aquellas corporaciones.Esta responsabilidad será siempre declarada por la Autoridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto el expediente, y se hará efectiva por los Trilmnales ordinarios en la forma que las leyes determinen. (Id. artículo 169.)



2410 —
C a p ít u l o  II .

Dependencia y responsabilidad de los Con
cejales y de sus agentes.Art. 38090. Los Ayuntamientos, los A lcaldes y los Regidores, en todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é independientemente, están bajo la autoridad y dirección administrativa de la comisión y del Gobernador de la provincia, según los casos.E l Ministro de la Gobernación es el Jefe superior de los Ayuntamientos y el único autorizado para trasmitirles las disposiciones que deban ejecutar en cuanto no se refieran á las atribuciones exclusivas de estas corporaciones. (Id. art. 170.)Art. 38091 Los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsabilidad:

i  Por infracción manifiesta de ley en sus actos o acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les competan 6 abusando de las propias.2.® Por desobediencia y desacato á sus superiores gerárijuicos.3.0 Por negligencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios quo están bajo su custodia. (Id. articulo 171.)_ Art. 38092. La responsabilidad será exi- gible á los Concejales ante la Atlminislradon ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la acción ú omisión que la  motive, y solo será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte en ella. (Id. art. i l i . )Art. 38093- Cuando el A lcalde, los T enientes ó los Concejales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú omisiones punibles administrativamente, incurrirán, según los casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, multa ó suspensión. (Id. artículo 173.)Art. 38094. Procede la amonestación en los casos de error, emisión ó negligencia leves, no*mediando reincidencia y siendo de fácil reparación el daño causado.Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en falta reprendida y en los de exlralimitacion de poder y abuso de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no sean irreparables 6 graves.Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones generales, con arreglo á las mismas, lo determinen, y en los casos de reincidencia en feltas castigadas con apercibimiento, y de extraümitacion, abuso de autoridad, negligencia 6 desobediencia graves, que no exijan la suspensión ni produzcan

responsabilidad criminal. (Id. art. 174.)Art. 38095. E l máximum de la cuota de las multas que los Gobernadores y las com isiones de provincias pueden imponer á los Alcaldes y Regidores por las faltas en que respectivamente incurriesen, y según lo prescrito en la presente ley, será proporcional al número de Concejales de cada pueblo, en la forma siguiente:
Número do Concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 17,50 pesetas. 7 ,50 pest10 á 16 37,50 2017 á 24 125 5025 á 32 175 7533 á 40 250 10041 á 5 0 375 125
Art. 38096. Para la imposición y exacción de multas se observarán precisamente las reglas siguientes:1 .®^No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y mntivada.2 . ® La providencia se comunicará por escrito al multado: del pago se le expedirá el competente recibo.3 . ® Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello correspondiente.4 . ® Las multas serán precisamente pagadas del peculio particular de los multados.5 . ® Las multas serán extensivas á todos los Concejales que, según esta ley, sean responsables por el acto ó acuerdo que las motive. lid . art, \ 76.)Art. 38097. Para el pago de toda multa se concederá un plazo proporcionado á la cuantía de la multa, y que no baje de diez dias ni exceda de 20. pasado el cual procede el apremio contra los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total de la m ulta, sin que exceda en ningijn caso del duplo de la misma. (Id. art. 177.)Art. 38ü98. Contra la imposición gubernativa de la multa puede el interesado reclamar por la via administrativa para ante el Gobierno, que la resolverá por sí 6 con a u diencia del Consejo de Estado, y sin perjuicio en todo caso de la reclamación contenciosa ante el Tribunal Supremo, según que la multa hubiese sido impuesta por eí Gobernador ó por la comisión provincial.En c.aso de ser esta declarada improcedente, serán impuestas las costas y daños causados por su exacción á la autoridad que la o r-



—  2- i l i  —denó, sin que sirva de excusa la obediencia en los casos de infracción clara y terminante de «na ley. (Id. art. 178.)38099. En ningún caso se expedirán comisionados de ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales.Cuando ocurra el caso previsto en el artículo anterior y los multados dejasen de satisfacer la multa , no obstante el apremio, el Gobernador oficiará al Juez de primera instancia del partido, expresando la causa que lia motivado la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de e sta , y_requiriendo su Autoridad para hacerla efectiva.El Juez procederá á la exacción por los trámites de la via de apremio. (Id. art. I79-.)Art, 3810'). Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser suspendidos por el Gobernador de la provincia, oida la comisión provincial, cuando cometiesen extralirnitacion grave con carácter político, acompañada de cualquiera de las circunstancias siguientes:i  ® Haber dado publicidad al acto.2 . ® Excitar a otros Ayuntamientos á cometerla.3 . ® Producir alteración del orden público.También tendrá efecto la suspensión, perode acuerdo entre el Gobernador y la comisión, cuando los Alcaldes y Concejales incurriesen en desobediencia grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y multados.Si el Gobernador y la comisión no estuviesen de acuerdo para la suspensión, se elevará el expediente original al Gobierno para que lo resuelve en la forma que dispone el art. 38102, lid . art. 180.)Art. 38101. La suspensión gubernativa del Alcalde ó Concejales no excederá de cincuenta dias.Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la formación de causa, volverán los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.Los que les hubiesen reemplazado serán considerados como culpables de usurpación de atribuciones, si ocho dias después de espirado aquel plazo y de requeridos para cesar por los Concejales propietarios, continuaran desempeñando funciones municipales. (Id. art. 181.)Art. 38102. Si el Gobierno entiende que la suspensión no es procedente, revocará por sí, y dentro de 15 dias, el acuerdo Je l  Gobernador ó de la com isión: en caso contrario . pasará el expediente al Consejo de Estado, oido el cual, y en un plazo que no exceda de <40 dias, dictará la resolución definitiva.Declarada improcedente la suspensión, se

rán los Concejales inmediatamente repuestos en sus cargos.S i hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará pasar los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.Este, prévias las actuaciones en derecho necesarias, decretará la sustitución, sin perjuicio de las demás penas á que hubiere lu gar. cuando apareciese que los Concejales se han hecho culpables de alguna de las infracciones determinadas en el art. 38100.En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publicado en la Gaceía de .Madrid yen el Boleiin oficial de la provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.Una vez publicado el decreto raamtando pasar los antecedentes á los Tribunales de justicia, los Concejales suspensos no volverán al ejercicio de sus cltrgos en tanto que no recaiga sentencia absolutori.í, ejecutiva y ejecutoriada. (Id art. 182.)Art. 38103. Los Alcaldes y Regidores no pueden ser destituidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del Juez ó Tribunal competente .Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de primera instancia en el partido á que corresponda el distrito municipal de que aquellos formen parte. (Id. art. 183 )Art. 38104. Decretará el Juez la suspension délos Concejales procesados cuando apareciesen motivos racionales para creer que han cometido delito que el Código penal castigue con suspensión de cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en conocimiento de la comisión provincial y del Gobernador de la provincia. (Id - art. 184.)Art. 38105. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento por suspension legal de sus vocales, serán cubiertas en la forma que dispone el art 37443. (Id. art. 1 85 )Art. 38106. Los Alcaldes y Regidore^que por sentencia ejecutoriada fuesen absiiellos volverán á ocupar sus cargos si durante el procedimiento no les hubiese correspondido cesar, mediante lo dispuesto en el artículo 37442, teniendo efecto respecto á ellos lo dispuesto en el art. 38101. (Id art 186.)Art. 38107. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados par;\ ejercer este cargo durante seis años á lóm enos. (Id. art. 187.)Art. 38108. Los alcaldes de barrio están relativamente á los Ayuntamientos , en la misma dependencia jerárquica que los Alcaldes y Tenientes repecto á los Gobernadores.Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente título en cnanto á la responsabilidad , salvas las modificaciones siguientes:



—  2 4 1 2  —1 El máximum de las mullas que se les impongan será el menor de las fijadas para los Concejales2 .  ̂ Pura la suspension basta la órden del Alcalde; pero para la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamiento.La suspension no excederá del plazo de dos sesiones ordinarias del Ayuntamiento.3 .  ̂ La absolución no les da derecho, pero s ilo s  rehabilita, para ser repuestos de su cargo. (Id ' art, 188.)Art, 38109. Todos los agentes del Ayuntamiento por él nombrados y /pagados están sujetos á su obediencia, y son responsables guuernalivamenle ante el .m ism o, coit sujeción á esta ley, y jiiJiciahnenle ante los Tribunales, por ios delitos y faltas que cometieren. (Jd. art. 189.)Art. 38110. Además de los recursos ad- mininistrativos establecidos por la presente ley, cuabjuier yecino ó hacendado del pueblo tiene acción unte los Tribunales de justicia 1>'ra denunciar y  perseguir criminalmente á los/Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que estos en el establecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se huyan hecho culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los casos siguientes.I ° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento , impuesto ó licencia , comparada con el año anterior a! desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total repartible, á menos de probar que han sufrido en su riqueza dism inución bastante á justificar ai|uella baja.2.® Cuando el producto total de los repartimientos y arbitrios distribuidos excediese la cantidad presupuesta y 6 por 1Û0 de recargo, autorizado por la regla 8 .®, art. 37791.3"* Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fuesen superiores á lo que la ley permite.
■ i.° Cuando establecieren y recaudaren cualqiiierá cluse de impuestos no comprendidos en Iti presente ley.Los Tribunales de justicia, una vez prob.a- do el hecho, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Códico penal, harán las aclaraciones s i guientes;Primer caso."Imposición de doble cuota á los culpables.Segundo y tercer caso. Anulación del re- partimienlo'en lo que exceda á la cantidad autorizada y devolución de las recaudadas, con mulla igual al sobrante , mancomunada- mente impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio im puesto y devolución de las cantidades recaudadas, con multa igual á su importe, exigida en la forma expresada en el caso anterior. (Id. art. Í90-) T ÍT U L O  V I .GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.C a p ít u l o  ú n ic o .Art, 381-41. E l Alcalde es el representante del Gobierno; y en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gobernador de la provincia, conforme aquellas determinen, así en loque se refiere á la pu biicacion y ejecución de las leyes y disposiciones generales del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación provincial, como en lo tocante al órden público y á las demás funciones que en tal concepto se le confieran.Si el Alcalde requerido por el Gobernador se negare 4 cumplir alguna de las obligaciones á que el presente artículo se refiere , ú omitiese hacerlo en el .plazo bastante, el Gobernador puede cometer, su ejecución al Juez de paz del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos absolulamcnle precisos, y no en-, vuelve facultad alguna para intervenir en ninguno de los actos del Avuiilamiento. (Id. art. 191.)Art, 381-42. En todo lo relativo al gobierno politico del distrito municipal, la autoridad , deberes y responsabilidad del Alcalde son'independientes del Ayuntamiento respectivo. ( Id , art. 192 )Art 38143. Los Tenientes de Alcalde en sus secciones respectivas obran siempre por delegación y bajo la dirección del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los m ismos términos que aquel lo es en el distrito municipal (Id. art. 193.)Art- 38144. Los Alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejercerán las funciones de gobierno político que con arreglo á las leyes les delegasen los Tenientes de Alcalde, conformándose con las disposiciones del Alcalde y del Gobernador de la provincia. (Id , artículo 194.)Art. 38145. Por las faltas que'enel desempeño de sus funciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y multados, los Alcaldes por el Gobernador de la



—  2 4 1 3  —provincia, los Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente, en los términos que so previenen en los arts. 38094, 38095, 38096 y 38097. (Id. art. 194.)
DISPOSICIONES ADICIONALES.

Art. 38176. 1.® Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores relativas al régimen municipal.2 ® El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los reglamentos necesarios para su ejecución.3.® En atención il la organización especial de las Provincias Vascongadas, reconocida por la ley de 25 de Octubre de 1839, esto es, el art. 38701, el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones torales, resolverá las dificultades que ocurran sobre la ejecución de esta lev.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 38178. 1.® En la primera renovación que se verifique, en coiitbrmiilad al artículo 37442, serán designados por la suerte los Concejales que deban salir.Si el número total fuese impar, saldrá primero el número mayor, y continuará después como en aquel artículo se determina.á.® Desde la ejecución Je  la presente ley el Ayuntamiento de Madrid se regirá según íhs disposiciones de la m ism a; y en virtud de las circunstancias extraordinarias por que ba atravesado, todos sus actos, disposiciones Y acuerdos desde el dia 29 de setiembre 'de 1868 quedan aprobados, con la  precisa Obligación de presentar la cuenta de recaudación 6 inversión de caudales.Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á lodos los demás Ayuntamientos de la Península que se liayan encontrado en igualdad de circunstancias que el de Madrid.3 .a  Se autoriza al Gobierno de S . A . para proceder á la elección total de los Ayuntamientos con arreglo á esta ley, y para dictar b s  disposiciones que al efecto sean necesa-Art. 38186. Vengo en decretar lo s i-guante^. Gobernación procederá inmediatamente á disponer las elecciones do Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, en conformidad á las disposiciones transitorias 2.® de la ley electoral, 3.« de la municipal y2.® y3.® de la provincial, (a r lí-

culos 37192, 38178 y 38820.)2.0 Hasta (jue las corporaciones populares se hallen constituidas con arreglo á las nuevas leyes promulgadas en ‘iO  del corriente (disposiciones anteriores) quedan en vigor los decretos de 21 de Octubre 1868, elevados á leyes por las Córles Constituyentes.3 También continuará rigiendo la ley de 23 de Febrero último sobr.e ingresos municipales, así como el reglamento de 20 Abril y las disposiciones dictadas por el Ministro de la Gobernación para su cumplimiento. (D is posiciones de este tratado.)Dado en Madrid á 29 de Agosto de 1870. — Francisco Serrano.— E l Ministro de la G o bernación.— ííicolás Maria Rivci'O.Art. 38191. En el iinprorogable término de 15 dias, contados desde la publicación de! presente decreto, formará cada Ayuntamiento las listas electorales de su Muiúinpio, toman- 'do por base los últimos empadronamréntos con las rectificaciones necesarias. (D . 17 de setiembre 1870, art. I.®)Art. 38192. Estas listas quedarán expuestas al público desde el dia 4 basta el 19 de octubre de 1870, en cuyo término podrán presentar los interesados las reclamaciones que consideren procedentes, ( I d . artículo 2 .0)Art. 38193. El Ayuntamiento resolverá dichas reclamaciones antes del dia 4 de noviembre 1870, y de su acuerdo podrá apelarse á la  Diputación provincial, la cual decidirá antes del 19 dei mismo mes. (Id . artículo 3.0)Art. 38195. Las listas ultimadas quedarán expuestas al público, con 15 dias, cuando menos de anticipación á los en que se verifiquen las elecciones municipales y provinciales. En el primer dia de elección y ahtes de constituirse la mesa provisional, remitirán los Alcaldes á los colegios y secciones copia certificada do las listas ultimadas en la parte correspondiente á sus respectivas demarcaciones, con las notas y comprobantes de que habla el art. 33 de hil'cv electoral, esto es, el art. 27033. [Id . art. 5.°)Art. 38196. Ultimadas laslistas, los Ayuntamientos repartirán á domicilio las papeletas que acrediten el derecho electoral.S i algún elector no recibiese la suya cuatro dias antes de verificarse las elecciones, tendrán derecho á reclamarla éii la Secretaría del Ayuntamiento, pudinmlo. además hacer uso de ia acción criminal determinada por el art. 31 de la ley electoral, esto es, el artículo 27033 en ios casos que el mismo previene. (Id . ari. O 0)Art, 38197. La division délas provincias



—  n u  —en distritos para las próximas elecciones de Diputados provinciales se publicará en lá Ga
ceta por el Ministerio de la Gobernación antes del 1 de octudre de 1870. (Id . arli-culo 7.®) , . j-  j  1Art. 38198. En los ocho primeros días del mismo mes, los Ayuntamientos practicarán y publicarán en el Boletín oficial de la provincia, y por medio de los periódicos locales ó por edictos en su defecto, la division del respectivo término municipal en secciones y colegios; teniendo en cuenta al verificarse este trabajo la division de distritos electorales en aquellos pueblos que deban formar mas de uno, según lo establecido en el art. 19 d éla  ley provincial de 20agosto último, esto es, el art. 38519. (Id. art. 8.®) Art. 3^199. Los vecinos y domiciliados de cada término municipal podrán entablar basta el .8 de Noviembre de 1870, las reclamaciones que crean oportunas contra la division á que se refiere el artículo anterior. (Id.art. 9.®) . . ,Art. 38200. E l Ayuntamiento examinará dichas reclamaciones, y con su informe las remitirá á la Diputación provincial, acompañando copia certificada del acuerdo relativo á la division antes del dia U  de Noviembre de 1870. ( Id . art. 10.) . .Art 38201. La Diputación provincia!, examinados los antecedentes y reclamaciones, resolverá lo que proceda sobre los puntos á que estas se contraigan, y comunicará su acuerdo antes del dia24 deDiciembrede 1870. ( Id . art. 11.) , ,Art. 38202. Inmediatamente después de recibir los Ayuntamientos el acuerdo á que se refiere el artículo anterior, publicaran en , la forma y sitios acostumbrados la division : de colegios y secciones. (Id, art. 12.) 'Art. 38.203. Los Ayuntamientos, con ocho dias de anticipación al designado para las elecciones, acordarán y publicarán el local donde liayan de verificarse en cada colegio ó sección. (Id art. 13 )■ Art. 38201. Los Gobernadores, oyendo á las Diputaciones provinciales y en vista de los datos de población correspondientes a cada localidad, pnlilicarán antes del 1̂.® deU c- tubre un estado expresivo de los Concejales y Alcaldes que á cada Ayuntamiento corres- ponil.m, según el art. 21 de la ley m unicipal sancionada por las Córtes“ GotislUuycnles, esto es, el art. 37381. (Id. art. 14-)Art- 38205. La’S elecciones de Diputados proviiii'.iales se verificarán en los dias 7 , 8 ,9 Y 10 de Enero de 1 8 7 !, y las de Loiiceja- le/en  los di.is 2 l ,  22, ¿3 y 'f.l del mismo , mes. Los Gobernadores civiles harán las con- :

vocatorias oportunas con la  anticipación que previene el art. 100 de la ley electoral, esto es, el art. 37100. (Id . art. l5 .j  Art. 38206. En la constitución de las mesas, asi como en la votación y escrutinio, se observarán las formalidades y términos prevenidos por los arts. 50 al 92, 102 y l'i3  de la ley electoral, esto es, del 37050 al 37092, y 37102 y 37103. (Id . art. 16 J Art. 38207. Los escrutinios generales de distritos en las elecciones municipales, se verificarán el domingo siguiente á la elección. El término que fija el art. 37086 empezará contarse desde el escrutinio genera!, y la sesión extraordinaria á que se refiere el 37087 se verificará al dia siguiente de espirar el término anterior. ( Id. art. 17.(Art. 38208, Las atribuciones que las leyes electoral, municipal y provincial, sancionadas por las Córtes Constituyentes, esto es, las secciones del ejercicio del Derecho electoral y de Administración local tratados primero y segundo, conceden á la Comisión provincial en materia«de elecciones, se ejercerán por las citadas Diputaciones provinciales. ( Id . art. 18.)Art. 38209. Los plazos señalados en este decreto empezarán á contarse en Canarias un mes después del designado para los pueblos de la Península, verificándose en aquellas Islas las elecciones provinciales los dias 9 ,1 0 ,  11 y 12 de Febrero, y las municipales el 23, 2 i ,  25 y 26 del mismo mes. ( I J .  art. 19.)
Art. 38210. Sección 1 — Administración 

local.Vista la consulta hecha por el Gobernador de la provincia de Sevilla sobre si deben renovarse las cédulas electorales para las próximas elecciones municipales :Considerando que el art. 17 de la ley electoral, al prescribir la entrega á cada elector de una cédula talonaria, no tiene mas objeto que el de facilitar á cadir uno de aquellos el medio irrecusable de acreditar en el momento de la votación su respectivo derecho : Considerando que la renovación de los libros de donde se cortan las indicadas cédulas, dispuesta en el art, 18 de la precitada, ley y para toda clase de elecciones, no tierte tamiioco otro fm que el de que figuren en los mismos libros las personas que vayan adquiriendo el derecho electoral y se excluyan las que le pierdan, realizando asi en períodos determinados la alza y baja de electores: Considerando que debiendo efectuarse la elección de Diputados provinciales en los días



-  2415 -7 ,8 ,  9 y 10 de Enero próximo, y la  de Concejales en 2 1 , 22, 23 y 24 del mismo mes. según el decreto de 17 de Setiembre próximo pasado, no hay razón ni términos hábiles para que se haga respecto á las últimas la renovación de libros talonarios aludida, y por consiguiente nueva expendicion de cédulas; toda vez que, formado y relificadq el censo electoral para las primeras, escasísimas alteraciones habria que hacer en tan corto plazo;S . A . ol RegentedelReino, de conformidad con la autorización concedida por la segunda disposición transitoria de la ley indicada, ha tenido á bien recordar que la renovación de libros talonarios, y la consiguiente expendicion de cédulas de que habla el art. 18 de la mism a, no tengan efecto paralas próximas elecciones municipales, acreditando su derecho los electores por las pa pélelas 6 cédulas que según lo prevenido en el art 6.® del decreto de 17 de Setiembre último, (esto e s ,e l art. 38196) ' se expidan para las de Diputados provinciales, y que pueden utilizarse en ambas operaciones sin que sean obstáculo para la segunda los sellos 6 señales que indiquen haberse empleado en la primera.Lo que de érden de S .  A . se publica para que llegue mejor á conocimiento del público y de todos los funcionarios administrativos, cuidando al efecto V . S .  de que esta resolución se inserte inmediatamente en el Boletín 
ofiriíil de esa provincia. Dios guarde á V S . muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1870. —  Rivero.— S r . Gobernador de la provincia de........

TRATADO SEGUJÍDO.L E Y  P R O V IN C IA L .( La legislación comprendida en este Tratado es la vigente hoy, 13 noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la Gaceta de dicha fecha, salvo lo que se determina en el art. 38186.) TÍTULO  I.DE LAS PROVINCIAS, Sü TERRITORIO Y HABITANTES.Art. 38Í01. El lerrilorio de la Nación española en. la Península é islas adyacentes, se divide para su administración y régimen en provincias, según lo determine la ley de d ivision territorial.

Por ahora, y mientras otra cosa no se disponga por ley especial, continuarán siendo capitales de provincia los pueblos que en la actualidad lo sean. (Ley 20 agosto 1870, art. 1.®)A rt. 38402. L a provincia se compone d e , todos los términos municipales comprendidos dentro de sus limites. |ld. art. 2 .®)Art. 38403. No se hará alteración de ninguna clase en ios límites de una provincia, sino con audiencia y conformidad de los Ayuntamientos y Diputaciones interesadas, y del Consejo de Estado.A falta de conformidad de algunas de estas Corporaciones y del Gobierno, la alteración será objeto de una ley.En ningún caso se harán alteraciones, sino en virtud de una ley, cuando se trate de provincias exentas en todo ó en parte del régimen general de la Nación. (Id. art. 3 .°)Art. 38404. Son aplicabies á los habitantes de las provincias las disposiciones "contenidas en el título I de la ley municipal, esto es, del Tratado primero de esta Sección en lo relativo á su condición y derechos. ( Id . artículo 4 .0) T ÍT U LO  II.DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PROVINCIAS.C a pítu lo  I.
Autoridades provinciales.Art. 38445. Las autoridades administrativas de las provincias so n :1.0 El Gobernador.2.0 L a  Dipulacion provincial.3.0 La Comisión provincial. .(Id. art. 5.o)Art. 3 8 i4 6 . E l Gobernador de la provin •cia es nombrado y separado por el Gobierno, así como todos los empleados que, Itajo las órdenes de aquel, hayan de cumplir las funciones que no estén reservadas á la Diputación y Comisión provincial. (Id. art. 6.o)Art. 3¡<447. La Dipulacion provincial se compone de los Diputados elegidos por los vecinos de cada provincia, con aiTcglo á esta ley y á lo que disponga la electoral, esto es, la sección del ejercicio del derecho electoral de esta parte.Habrá 25 Diputados en las provincias que no excedan de 150,000 habitantes y uno mas por cada 10,000 almas hasta 300,000. Las provincias que cuenten 300,000 lial)ilahtes tendrán 40 Diputados y uno mas por cada25,000 hasta 5 0 0 ,cOO. Ultim am ente, las



2 4 1 0  —provincias cuyo número de habitantes llegue á 500,000, tendrán 48 Diputados y uno mas por cada 50,000 almas.Cuando en alguna provincia resultare un excedente de las dos terceras partes del n ú mero de habitantes que correspondan á cada Diputado, se eligirá uno mas. (Id. art. 7 .°) Art. 38448. L a Comisión provincial se compone de cinco vocales elegidos de su seno por la Diputación provincial. (Id. art. 8/’) Art. 38449. Vengo en decfetar lo siguiente:

1 .“ Se aprueba la adjunta division de'las provincias en distritos para las próximas elecciones provinciales.2.0 Constituidas que sean las nuevas Diputaciones, se procederá á rectificar dicha division según establece la segunda disposición transitoria de la ley provincial de 20 de agosto de 1870, (esto es, el art. 38820.)Dado en Madrid á 29 setiembre de 1870. ^ F r a n c is c o  Serrano. — E l Ministro de la Gobernación, Nicolás Maria Rivero.



—  2417 —DIVISION DE LAS PROVINCIASEN DISTRITOS PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PROVINCIALES.E sta d o  {¡eneral de los distritos en que debe dividirse cada provincia, según su población.

O ; i ;*3 : « • • A : 2  • i  ¿ i£.S.C A :s *o  : ín * ^  ;
■IJ 4> • : « i ■o •PROFISCIiS. l ic.

5 o I I tí “ g ,« ie O'Si - S J 2  SíAlbacete.......................... 206,099 30 6,869 6.099 1 31Alicante............................... 390,565 43 9,082 15,565 i 44Almería........................... 315,450 40 7,886 15,450 1 41Ávila............................................ 168,773 26' 6,491 8,773 1 27Badajoz........................... 408,735 44 9,175 3,735 » 44Barcelona............................ 726,267 52 14,525 26,267 1 53Biirgos............................................ 337,132 41 8,222 12,132 1 42Cáceres........................................... 293,672 39 7,530 3,672 » 39Cádiz.............................................. 391,305 43 9,100 16,305 1 44Castellón.............................. 267,134 36 7,417 7,134 1 37Ciudad-Real.......................................... 247,991 34 7,293 7,990 1 35Córdoba..................................... 3 58 ,6p7 42 8,539 8,657 1 43Coruna................................. 557,311 49 11,394 7,311 » 49Cuenca................................. 229,514 32 7,172 9,514 1 33Gerona.................................. 311,158 40 7,778 11,158 1 4tGranada.................................... 441,404 45 9,808 16,404 1 46Guadalajara................. 204,626 30 6,820 4,626 1 31Huelva................................... 176,626 27 6.541 6,626 1 28Huesca....................................... 263,320 36 7,311 3,320 1 36Ja é n ........................................ 362,466 42 8,630 12,466 1 43León............................................ 340,244 41 8,786 15,244 1 42Lórida.................................... 314,531 40 7,863 14,531 1 41Logroño................................ 175,111 27 6,485 5,111 1 28Lugo................................................................ 432,516 45 9,611 7.516 1 46Madrid.................................. 489,^32 47 10,411 14,332 1 48Málaga.................................. 446,659 45 9,925 21,659 1 46Múrela.................................. 382,812 43 8,891 7,812 1 44Orense........................................ 369,138 42 8,789 19,138 1 43Oviedo............................................. 540,586 48 1 1 ,“262 40,586 1 49Falencia.............................................. 185,955 28 6,651 5,955 1 29Pontevedra....................................... 440,259 45 9,783 15,259 1 46Salam anca................................................... 262,383 36 7,288 2,383 » 36Santander................................. 219,966 31 7,095 9,966 1 32Segovia.......................................................... 146,292 25 5,851 a » 25Sevilla.................................................. 473.920 46 10,302 23,920 1 47S ó r ia ......................................... 149,549 25 5,941 » 1 25Tarragona................................ 321.886 40 8,045 21,880 1 41Teruel................................................... 23l,'i76 33 7,190 7,276 1 3 iToledo............................................. 323,782 40 8,094 23,782 1 41Valencia............................................... 017,977 50 12,359 17,977 1 51Valladolid............................ 246,981 34 7,264 6,981 1 35Zamora...................................................... 248,502 34 7,308 8,502 1 35Zaragoza.................................................. 390,551 43 9,082 15,551 1 44Baleares........................................................ 269,818 36 7,494 9,818 1 37Canarias........................................................ 237,036 33 7,182 7,036 1152 34



—  2418 —Capítu lo  II .
Funciones p i  Gobernador, y  plantilla de los 

Gobiernos de provincia.Art. 38471. Corresponde al Gobernador de la  provincia, como jefe superior de la Administración :I lo dispuesto enel art. 38642, las sesiones de la comisión provincial.2.® Autorizar sus actas.3.0 Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.4.0 Llevar el nombre y representación de la provincia en lodos los asuntos judiciales, in- lorme.s correspondencia y comunicaciones de todo genero.5.0 Inspeccionar las dependencias de la provincia y Ayuntamientos comprobando el estado de sus cajas, archivos y cuentas v cuidando (le que sean cumplidas asi las leyes y disposiciones generales como los acuerdos de la Diputación y comisión.C .o  Suspenderla ejecución de los acuerdos cuando proceda ségun esta ley. (Lev 20 de agosto 1870, art. 9 .“)Art. 3 8 4 7 J. El Gobernador tiene la presidencia de la Diputación provincial, sin voto cuando asista á sus sesiones. '_ Puede dirigir á la Diputación las excitaciones que le parezcan oportunas, sobre las cuales está obligada á tomar acuerdo. A su vez dará las explicaciones que la  Diputación 
le pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á su intervención en la  administración provincial. (Id . art. 10.)Art. 38473. A l Gobernador corresponde muy especialmente cuidar del órden público en el territorio de la provincia, á cuyo fin las autoridades militares le prestarán su au- silio cuando aquel lo reclamare. (Id artículo I I .)Art. 38474. E l Gobernador en sus actos como representante y delegado del Gobierno se acomodará á lo que establezcan las leyes' y a los reglamentos y disposiciones que este dmtare en virtud desús facultades. (Id  articulo 12.) ^Art. 38475. En ausencia é imposibilidad deJ Gobernador, será reemplazado en todas sus funciones por el Secretario del Gobierno de ia provincia, excepto en la presidencia de la Diputación y comisión provincial. Si la ausencia fuese de la capital, mas no de la provincia, continuará el Gobernador desempeñando su cargo desde el punto que se halle,

sin perjuicio de lo cual los jefes adminislra- tnvos y el Secretario despacharán los asuntos de mera tramitación, entendiéndose directamente con el Gobierno en los ca»os urgentes {Id . art. 13.)Art. 38476. Los subgobernadores de Menorca y de la Gran Canaria se considerarán delegados de los respectivos Gobernadores en lo que se refiere á la administración municipal y á las elecciones de Diputados á C(5r- tes y Senadores. En tocios los demás ramos tendrán las mismas atribuciones que correspondan á los Gobernadores de provincia, en— tencliéndose directamente con el Gobierno y poniéndolo al propio tiempo en conocimiento del Gobernador respectivo. (Id . art 14 )_ Art. 38477. E l cargo de Gobernador es incompatible con el ejercicio de cualquiera mando militar, ó con todo otro cargo provincial ó municipal de cualquiera especie. (Id. art. 15 )Art. 38478. Como Regente del Reino, y de conformidad con lo propuesto por el M inisterio de la Gobernación,Vengo en decretar lo siguiente :1 .“ La plantilla de Gobiernos de provincia constará del personal siguiente ; un Gobernador para Madrid , con el haber anua] de15.000 pesetas; 48 Gobernadores, con oid e10.000 cada uno; dos Subgobernadores para la Gran Canaria y Mahon, con e! de 6,0()0 ; un ,lefe de Administración de segunda ’clase’ Secretario del Gobierno de Madrid, con el dé 8 ,7 5 0 ; un Jefe de ííegociado de primera clase para la Sección de Orden público en el mismo Gobierno; con el de 6 ,0 0 0 ; siete J e fes de Negociado de primera clase, Secretarios para los Gobiernos de Barcelona, Cádiz Coruña, Granada, M álaga, Sevilla y Valencia! co n ci de 6,000 cadauno ; ocho Jefes de Negociado de Segunda clase, Secretarios para jos Gobiernos de Alicante, Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Zaragoza cone! de 5 ,0 00 ; 33 jefes de negociado de .tercera d ase. Secretario para los Gobiernos de A la v a , Albacete , Alm ería, A vila, Badajoz, Baleares, Cáceres, Canarias’ C astellón , Ciudad-Real, Cuenca, Gerona’ Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca! Jaén , I.eon, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra , Orense, Falencia, Pontevedra, Salam anca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona Teruel, Vizcaya y Zamora, con el de 4 ,0 0 0 ;16 Oficiales de Administración deprim erà clase, con el de 3 ,5 0 0 ; 36 Oficiales de Administración de segunda clase, con el de 3 ,o O O ; 50 Oficiales de Administración de tercera clase, con el de 2,500 ; 40 Oficiales de Administración de cuarta ciase, con el de



2419 —2 ,0 00 , y 50 Oficiales subalternos de primera clase de Administración, con el de 1,500.2.0 Los Oficiales de Administración y los subalternos se distribuirán entre todas las provincias en la forma que determina el adjunto estado.3 .°  Se asignan 10,000 pesetas para el pa-
go de Escribientes en el Gobierno de Madrid y 12,250 para porteros y ordenanzas., 4.0 En las demás provincias habrá un portero con el sueldo de 900 pesetas ias de primera clase y de 825 para jas de seguním y tercera. Dado en Madrid e t c ... (D . 9 octubre 1870.)



—  2420 —Estado dislribalivo de los oficiales de Administración círil con destino á Gobiernos de proTincia.OFICIALES BE ADMIfiISTRACION. OFICULESSUDALTÉRNOS. I
P R O V IN C IA S. SUELDO. SUELDO. SUELDO. SUELDO. SUELDO. T O T A L.3 500

pesetas. 
\.‘  clase.

3.000
pesetas. 2.* clase. 2.500

pesetas. 3.* clase" 2.000
pesetas.4.* clase.

1.500
pesetas. 1.* clase.

Alava. . . . . . » 1 í » 1 3A lb a c e te ................................. fi 1 J 1 3A lic a n t e ................................ 1 » i 1 4Almería...................................... 0 1 i 0 i 3A v i l a ........................................ » 1 1 1 i 4B ad aio z-,................................. » i í 1 1 iB a le a r e s ................................ » » 1 i 3Barcelona................................ í I 1 5Burgos........................................ 1 }> 1 1 1 4Cáceres ................................. 1) 1 i 1 i 4C á d iz ........................................ 1 )) i 2 1 5C a n a r ia s ................................ B » i 1 1 3C a ste lló n ................................ » I 1 0 3Ciudad Real . .  . , )) 1 1 1 1 4Córdoba ................................ . 1 0 i I 1 1 4 •Coruna' ................................ 1 » 1 2 1 5Cuenca ................................ > 1 I 0 1 1 3Gerona........................................ y> 1 1 0 1 ! 3G r a n a d a ................................. 1 J> 1 2 1 ; 5Guadalajara . . . . > 1 1 1 1 { 4Guipúzcoa................................. 1 i 1 3Huelva....................................... » 1 1 » 1 3H u e s c a ................................ * 1 1 i • 1 4J a é n ........................................ » 1 1 » 1 3L e ó n ........................................ » I i 1 1 4Lórida......................................... » 1 1 1 1 1 4Logroño ................................ » 1 1 i 1 4L u g o ......................................... B 1 1 » 1 3Madrid........................................ 3 i 2 2 2 10M álaga............................... , \ » 1 2 1 5M urcia........................................ 1 1 I 1 4N a v a r r a ................................ » I 1 0 i 3Orense. . . . . . J» 1 1 1 OO vielo . •................................. ji 1 1 1 i 1 
l

4F a le n c ia ................................. » 1 1 » 3Pontevedra . . . . B 1 1 0 11 3Salamanca................................ » 1. 1 0 3Santander................................. » 1 111 1 i 4S e g o v i a ................................Sevilla......................................... a1 i.0 »2 11 35S o r i a ......................................... u i i 0 1 3Tarragona................................. D i  ■ 11 i í1 43Teruel........................................ 7* 1 0Toledo......................................... 1 u \ I 1 4V a le n c ia ................................. 1 0 1 2 i 5Valladolid. . . .  . . 1 01
i

i1♦i
1 1111

4V i z c a y a .................................Z a m o r a ................................. »0 1 4Zaragoza ,  . . . . SÜBGOBlEBNOS. 1 » 1 4Gran Canaria. .  . . 0 1 1 2Mahon......................................... 0 i 1 2
T o t a l  .  .  .  . 16 36 50 40 50 * 1 9 í
Madrid 9 de octubre de 1870. — Aprobado.— Rivero.

L



—  .2421 —
C a p ít u l o  II I .

Organización y  modo de funcionar de la 
Diputación provincial.Art. 38516. L a divicion.de las provincias (ili distritos electorales se hará por el Gobierno, oyendo á las respectivas Diputaciones; y una vez hecha, no podnl ser alterada sino por medio de una ley. (Id. art. tC .)Art. 38517. Se'dividirá cada provincia en tantos distritos electores como Diputados provinciales tenga que elegir; procurando, hasta donde sea posible, que la formación de estos distritos se haga con pueblos pertenecientes á un mismo partido judicial. ( Idem art. 1/ )Art. 38518. L a población total de la provincia será repartida, entre todos los distritos con la posible igualdad, tomando como tipo medio el que resulte en cada provincia, según el número de Diputados que á la misma corresponda.Si no fuere posible hacer esta división con e.'tactitud, bastará para formar distrito un número de liabiiantes igual á las d d  tipo medio que resulte de la provincia. ( Id. artículo 18 )Art. 38519. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al que corresponda un distrito serán divididos en dos ó m a s , agregando á cada uno, si fuere necesario,los pueblos mas inmediatos en número suficiente ; pero en ningún caso será segregado parle de un pueblo para formar otro distrito fuera de su término. (Id . art. 19.)Art. 38520. Cada distrito nombrará un solo Diputado. (Id . art, 20.)Art. 38521. La división de la provincia en distritos y la designación de los pueblos_cabe- zas.de cada uno que la Diputación provincial pro'ponga, será publicada en el Bolclin ofi

cial ua mes antes de elevar las propuestas al Gobierno. Durante este tiempo serán recibidas por el Gobernador de la provincia las reclamaciones y observaciones que con motivo de la división lucieren los Ayuntamientos y vecinos, las cuales, juntamente con el proyecto de la Diputación, serán pasados al Gobierno dentro de los ocho dias siguientes á la espiración del plazo. (Id. art. 21.)Art. 38522. I ’ueden ser Diputados provinciales todos los que teniendo aptitud para serlo á Córtes, reúnan las circunstancias expresadas en cualquiera de los párrafos siguientes : , , .1 o Ser naturales del distrito por que fueren elegidos, ú de la  población de que forme

parte, y llevar cuatro años consecutivos de vecindad en la provincia.2 . °  Llevar los mismos cuatro años consecutivos de vecindad en el distrito ó en la población de que forme parte.3 . ® Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de la provincia.En ningún caso pueden serlo :1.0 Los Senadores, Diputados á Cortes y Concejales.2 . “ Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.3 . “ Los empleados activos dei Estado, de la provincia ó de alguno de sus Municipios.4 . « Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contratos ó suministros dentro de la provincia por cuenta de esta, del Estado o de los Ayuntamientos.5.0 Los que desempeñen cargos públicos que por las leyes especiales estén declarados incompatibles con el de Diputado provincial.6.0 Los que tengan contienda administrativa ó judicial pendiente con la Diputación ó con los establecimientos sujetos á la dependencia y administración de esta.Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este derecho para los cargos de Concejales en el art 39 de la ley municipal, esto es, el art. 37439. (Id. art. 22.)Art. 38523. La elección de Diputados provinciales tendrá lugar en la priinera quincena del tercer raes del año económico. (Id . artículo 23.)A rt. 38524. Los colegios y secciones electorales serán los mismos que sirvan para las elecciones municipales. (Id. art. 24.)Art. 38525. Los Diputados electos presentarán sus actas en la Secrelaríu de la Diputación ocho dias antes del en que deba celebrarse la apertura de las sesiones En este dia, sin necesidad de prèvia convocatoria, se reunirán los Diputados que hayan presentado sus acta s , l)ajo la presidencia del Gobernador, y procederán á la constitución interina de la Diputación (id. art. 25.)A rt. 3852Ü. La Diputación provincial se constituye interinamente ocupando la Presidencia el Vocal de mas edad y haciendo de Secretarios, los dos mas jóvenes de entre los presentes. 1 Id . art. 26.)Art. 38527. Constituida la Diputación interinamente, y en la misma sesión, elegirá dos comisiones de tres Vocales cada una ; la primera examinará las actas presentadas y que fueren presentando los inlercsadps ; la segunda examinará las actas de los Vocales que forman la primera. Ambas comisiones presentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputación, la cual en su vista procederá sin interrupción á resolver en definitiva to -



—  :2422 —das las redamaciones y protestas á que las operaciones electorales hubieren dado lugar. (Id. art, 27.)Art. 38528. Aprobadas las actas que no contuvieren protestas que afecten á la validez de la elección, procederá la Diputación á constituirse definitivamente, eligiendo de su seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios para todas las sesiones que hayan de celebrarse hasta la renovación.Los Diputados que para la constitución definitiva no luiliieren presentado sus actas, se entenderá que renuncian el cargo. L a Diputación declarará la vacante, procediéndose á elección parcial en la forma y tiempo que la ley determina. (Id. art. 28.)Art. 38529. S i la Diputación acordare la anulación de algún acta, declarará la vacante y se procederá á nueva elección en la misma forma, sin perjuicio de los recursos á que hubiere lugar. (Id. art. 29.)Art. 38531. La Diputación provincial se reunirá necesariamente en la capital de la provincia todos los años el primer dia útil de los meses quinto y décimo del año económico. (Id. art. 31.)Art. 38532. L a primera sesión de cada período será abierta por el Goliernador, en nombre del Gobierno. (Id . art. 32.1Art. 38533. E l cargo de Diputado es gratuito, bonorífico, sujeto á responsabilidad, y no es reiiiinciable sino por justa causa, una vez aceptado.Su duración es de cuatro años, liaciéndose cada dos la renovación de la mitad de los que compongan la Diputación.La primera designación se hará por sorteo. Saldrá primero el número mayor, si el total no fuere susceptible de exacta division, y en las renovaciones sucesivas saldrán los mas antiguos, j ld . art. 33.)Art. 38d34 Las vacantes extraordinarias, que por cualquier concepto ocurran, cuando antes de la renovación general haya de verificarse alguna de las sesiones ordinarias de la Diputación, serán cubiertas por elección parcial, ingresando el elegido en el lugar que corresponda al Diputado saliente.Cuando la vacante ocurriere por suspension gubernativa ó ju d icia l, ó después del plazo arriba expresado ,  el Gobierno la proveerá interirtaraeiite en cualquiera de los que antes hayan desempeñado por elección el cargo de Diputado en el partido judicial á que corresponda el saliente E l nombrado continuará hasta que se resuelva definitivamente ja suspension del Diputado á quien reemplaza ó hasta la primera renovación, si en ella debiera aquel cesar por el turno establecido.

Art. 38o35. A la Diputación provincial corresponde admitir 6 desechar las renuncias y declarar las vacantes.E l Gobernador dispone las elecciones ordinarias y extraordinarias cuando, segnn las leyes, deban verificarse, y en la forma que las mismas determinen. Las elecciones .serán anunciadas en ¡os cinco dias siguientes al acuerdo en que se funden , y se verificarán dentro de un plazo que no baje de diez, dias ni exceda de 20, después de la convocación. (Id. art. 35.)Art. 38536. La Diputación fija en su primera sesión de cada periodo semestral el número de las que haya de celebrar durante el mismo. En caso de necesidad puede acordar próroga, con aquiescencia del Gobernador.Si durante la celebración de las 'sesiones sobrevinieren causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gobernador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediatamente cuenta al Gobierno. (Id. art 36 }Art, 38537. La Diputación sq reúne en sesión extraordinaria cuando prira asuntos determinados sea necesario, á juicio del Gobierno, del Gobernador ó de la comisión provincial. 'Id. art. 37.)Art. 38538. El Gobernador hace la convocación, citando por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales con ocho dias de antelación, y expresando el objeto, si se trata de sesión extraordinaria. L a reunión será anunciada con la misma antelación en el 
Boletín ofirinl de la provincia. (Id. art. 38.)Art. 38539. Cuando por fundados motivos, crea el Gobernador que de una reunión extraordinaria pueden sobrevenir alteraciones en el órden púlilico, suspenderá la convocación, dando cuenta al Gobierno y comunicándolo á la comisión provincial en el término de tercero dia.Dentro de los quince siguientes á la comunicación, el Gobierno resolverá lo que proceda, aproliando el acuerdo del Gobernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende levantada cuando, pasado un mes desde el acuerdo do convocatoria, no se hubiere c o municado á la comisión provincial resolución alguna superior en contrario.Los plazos'señalados en el párrafo anterior y los demás análogos, preceptuados' por esta ley, se entienden ampliados por quince dias mas, cuando se trate de las islas Baleares 6 Canarias. (Id. art. 39.)Art 3 8 5 Í0 . L as sesiones serán públicas y de ellas se insertará dia por dia un extracto en el Boletín oficial.Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza del asunto io exija y la Diputación



—  2423lo acuerde, á petición del Presidente, del Gobernador 6 de cinco vocales. En ningún caso dejarán de ser públicas las sesiones en que se trate así de cuentas, presupuestos y otros objetos relacionados con ellos, como de las actas de elecciones provinciales. (Id. artículo 4-0.)Art. 38541. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El Diputado que, sin causa de bidameiite justificada, dejare de cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada vez, siéndole además imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse lo pondrán en conocimiento de la comisión provincial, sin cuyo requisito incurrirán en las responsabilidades expresadas en el artículo anterior.Durante las sesiones, se -necesita para ausentarse obtener la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá concederla en cuanto sus electos no se opongan á lo dispuesto en el artículo que sigue. (Id. art. 41.)Art. 38542. Para deliberar, es necesaria la  presencia do la mayoría absoluta del número total de Diputados. (Id . art. 42.)Art, 38543. Para formar acuerdo, se necesita el voto de la mayoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por esta ley. En caso de empate se repetirá la votación al dia siguiente; y si hubiere segundo empate, será resuelto por el Presidente. (Id. art. 43.)Art. 38544. Son aplicables á las Diputaciones provinciales, en la parte posible, las disposiciones contenidas en los arts, 55, 56, 94, 98, lOO, 102, 103 y I06 de la ley municipal , esto e s , los arts, 37455, 3745G 37634, 37638, 37640, 37642, 37643 v 37646. (Id, art. 44.)Art 38545. La Diputación forma su reglamento para el despacho de los negocios, órden de las sesiones y modo de funcionar! [ Id . art. 45.) C apítulo  IV.
Competencia y atribuciones de la Diputa

ción provincial.Art. 38586. Es de la exclusiva competencia de las Diputaciones provinciales la gestion, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de las provincias, en cuanto, según esta ley'6|la municipal, no correspondan á los Ayuntamientos, y en particular lo que se refiere á los objetos siguientes :i . "  Establecimiento y conservación de ser-

Vicios que  ̂tengan por objeto la comodidad de los habitabtes de las provincias, y el fomento de sus intereses materiales y morales, tales como caminos, canales de navegación y de riego, y toda clase de obras públicas de interés provincial, estalilecimientos de Beneficencia 6 de Instrucción, concursos, exposiciones y otras instituciones de fomento, y demás objetos análogos.2.0 Administración de los fondos provinciales, ya sea para el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda clase de bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la pro’- vincia ó á establecimientos que de ella dependan, ya para la determirfbcioii, repartimiento, inversión y cuenta de los recursos necesarios para la realización de los servicios que están confiados á las Diputaciones.Estas corporaciones se acomodarán á lo mandado por las leyes y disposiciones dictadas para su ejecución, en todos los asuntos que según la presente no les competan exclusivamente, y en que obren por delegación.Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dispuesto en el art. 37543. También lo es el art. 37538, en cuanto se acomode á la naturaleza de los servicios encomendadosá estas corporaciones.Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos por las Diputaciones provinciales, se acomodarán á lo que disponga la ley de Instrucción pública, siempre que los estudios hechos en ellos hubiesen de tener valor académico en relación con las carreras para cuyo ejercicio sea necesario título oficial. ( Id art. 46.)Art 38587. Los acuerdos tomados por la Diputación provincial, en conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos establecidos en esta ley. (Id . art. 4 7 .X Art. 38588. Los acuerdos de la Diputación provincial serán comunicados en término de tercero din al Gobernador, el cual puede susperderlos, por sí ó á  instancia de cualquier residente en la provincia en los casos siguientes:
i Por recaer en asuntos qne, según esta ley 11 otras especiales, no sean de la competencia de la Diputación.2.0 Por delincuencia.La suspensión se comunicará á la comisión ' provinciifi dentro de los ocho dias siguientes á la notificación del acuerdo, pasaoo cuyo plazo, este es ejecutivo de derecho. El plazo empezará á correr desde la revisión del expediente, si el Gobernador lo reclamare por creer conveniente su exámen.La suspensión, en todo caso, será motiva-



—  2424 —da, con expresión concreta'y precisa de las disposiciones legales en que se funde. ( Id . art. 48.)Art. 38589. E l Gobernador suspenderá también la  ejecución de los .acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los derechos civiles de un tercero.L a suspension, en este caso, tendrá lugar solamente en cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo., E l Gobernador decretará la suspension, si procede, dentro de los tros dias siguientes á la petición, y la comunicará en el inmediato al interesado y á la comisión provincial. (Id . art. 49.)Art. 38590. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados en asuntos de la competencia de la Diputación, aun cuando por ellos y en su forma se infrinja alguna de las disposiciones do esta ley ó otras especíales.En este caso se concede recurso de alzada para ante el Gobierno á cualquiera, sea ó no residente de la provincia, que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. Este recurso será entablado en la forma que dispone el art. 37793. ( Id . art 50.)Art. 38591. Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de la Diputación, haya sido 6 no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante demanda ante el Juez ó T ribunal competente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.E l Juez o Tribunal que entienda en e! asunto puede suspender por primera providencia, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo «apelado, ñ  este no hubiere tenido lugar, según lo dispuesio en el art. 38040, cuando á su ju icio , proceda y convenga, para evitar un perjuicio grave 6 irreparable.Para interponer esta demanda se concede un plazo do 30 dias, que comenzará a contarse desde la fecha de la notificación del acuerdo ó desde la en (]ue sea comunicada la suspension en su caso; pasado el cual sin haberse interpuesto la demanda, queda l e vantada de derecho la suspension y consentido el acuerdo. (Id . art. o l .)Art. 38592. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de lo dispuesto en los artículos 38588, 38589, 38390 y 38591, el Gobernador, dentro de los ocho dias siguientes al en que se lo comunicara á la comisión provincial, remitirá ios antecedentes al Ministerio

de la Gobernación, en el primer caso, 6 al Juez ó Tribunal competente, en el segundo. (Id- árt. 52.)Art. 38593. Los ‘acuerdos suspendidos <5 apelados se comunicarán en término de ocho dias al Gobierno, el cual los resolverá en la forma preceptuada en el art. 38047 y dentro de los 40 dias, después de la remisión del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden aprobados y son ejecutivos de derecho.Estos plazos, y los demás relativos á la suspension de los acuerdos, quedarán reducidos á la cuarta parte, cuando se trate de asuntos que la comisión y el Gobernador estuviesen conformes en califlear de urgentes, (Id . art. 53.)Art. 38594. Son aplicables á estos acuerdos las disposiciones contenidas en los artículos 38048 y 38049. (Id. art. 54.)Art 38595. Los repartimientos de todo género que liaga la Diputación entre los pueblos de ¡a provincia para cubrir ios cupos generales señalados á esta y el necesario para los gastos provinciales, son ejecutivos, con apelación al Gobierno ( Id . art 55.)Art. 38596. Cuando para alguno de los objetos señalados en el párrafo primero del artículo 38586 quieran asociarse dos 6 m.as provincias, constituirán una Junta por medio de sus comisiones, cuyos acuerdos serán sometidos á las re.spectivas Diputaciones, y á falla de conformidad de una ó de todas, al Gobierno. (Id. art. 56.)C a p ít u l o  V .
Organización y modo de funcionar de la 

comisión provincial. ’Art, 38637. La Diputación provincial, en su primera sesión ordinaria de cada año, elegirá los individuos que hayan de formar la comisión provincial (Id . art. 57.)Art. 38638. La comisión se compone de cinco Diputados, entre los cuales no liabrá mas'de uno del mismo partido judicial.Los c.argos durarán dos años, haciéndose la renovación en la misma forma que en e! artículo 38534 se determina.Las vacantes extraordinarias antes de..la época señalada en el artículo anterior serán cubiertas en la primera sesión de la Diputación provincial. Los elegidos ocuparán, respecto al turno de salida, el lugar de los Vocales á quienes reemplazan.A 1.1 comisión provincial corresponde resolver acerca de las excusas alegadas por los nombrados. ( Id , art. 58.)



—  2 1 2 5  —Art. 38639. La comisioti provincial está siempre en funciones activas y reside en la de la provincia.bus Vocales disfrutan de una indemnización que acuerda la Diputación, y no excederá de 5 ,0 00 , 4 ,000 ó 3,000 pesetas, en las provincias de primera, segunda y tercera clase respectivamente.La Diputación acuerda también la  manera de distribuir esta indemnización entre los Vocales de la comisión, y puede reducir la parte que proporcioualmente hubieren de percibir los avecindados en la capital de la provincia. ( Id. art. 59.)Art. 38640. La comisión provincial se reunirá cuantas veces lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el órden que establezca en la primera sesión de cada mes. (Id . art. GO.)A rt. 38641. Es Presidente d éla  comisión el Gobernador, y Secretario el mismo que lo sea de la Diputación. iSingutio de los dos tiene voto en los acuerdos, salvo lo que respecto al Gobernador dispone el artículo siguiente.La comisión elige un Vicepresidente de su seno para reemplazar al Presidente cuando fuera necesario, i ld . art 61.)Art. 3864?. Para deliberar es necesaria la presencia de tres Vocales, y este mismo número de votos conforme hace acuerdo.En caso de no reunirse en una votación aquel número de votos conformes, se repetirá al dia siguiente, formando acuerdo la mayoría ; y si aun entonces resultare empate, decidirá'el voto del Presidente, (Id . artículo 62.)A rl. 38643. Es'obligatoria la asistencia á las sesiones, una vez aceptado el cargo.S i algún Vocal dejare de asistir á cuatro sesiones consecutivas sin licencia de la comisión, ni justa causa aceptada por esta, se eniemierá que renuncia su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad en que según el articulo 38541 pueda incurrir. (Id. art. 63.)Art 3h54.4. Las sesiones serán secretas cuando asi lo acuerde la mayoría de los asistentes por tratarse de preparación de expedientes. asuntos ilc mera tramitación ó relativos al orden público y régimen interior de la corporación, d por afectar al decoro de la misma ó de cualquiera de sus miembros.Serán públicas en todos los demás casos, sin que por ningún concepto puedan dejar .de serlo cuando se trate de apelaciones d revisión de acuerdos de los Ayuntamientos. Los interesados pueden, con permiso del Presidente, liacer á la comisión los observaciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trate de apelación o revision de acuerdos de los Ayuntamientos será anunciada con la debida antelación en el B u ldin  oficial de la provincia. En todo caso y siempre que no se trate de asuntos necesariamente reservados, los acuerdos se publicarán en la forma que dispone el art. 38540. p d -  art. 64 )Art, 38645. Son aplicables á estas sesiones las disposiciones citadas en el art. 38544, en cuanto sean compatibles con la organización y modo de funcionar de este cuerpo. (Id. art. 65.) C apítu lo  VI.
Competencia y  atribuciones de la comisión 

provincial.Art. 38646. A la comisión provincial corresponde vigilar la exacta ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial y la preparación de todos los asuntos de que esta haya de ocuparse. En su virtud dictará las disposiciones necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de omisión, negligencia ú oposición por parte de los encargados de la ejecución, y dando cuenta á la Diputación provincial délo que observe.Corresponde privativamente á la comisión la resolución do todas las incidencias de quintas, revision de los acuerdos de los Ayuntamientos y la resolución de las reclamaciones y protestas en las eleccione,s de Concejales, y de las incapacidades ó excusas de 'estos, en los casos y forma que la ley municipal, y la electoral determinen.Son aplicables á los acuerdos de la comisión provincial las disposiciones de los artículos 38588 y siguientes de esta ley referentes á los de la Diputación. (Id . art. Oil.)Art. 38647. En cada una de'las reuniones semestrales de la Diputación provincial la comisión presentará una memoria que exprese los asuntos deque aquellaliaya de ocuparse, con noticia de los negocios pendicnles y estado de las cuentas, fondos y administración provincial. ( Id. art. 67.)Art. 38648. La comisión provincial resuelve interinametitc los asuntos encomendados á la Diputación, cuando su urgencia no consintiere dilación y su importancia no ju s tificare la reunion extraordinaria de esta. La comisión dará cuenta de estos acuerdos en la primera,sesión de la Diputación, y esta puede revocar ó modificar los que por su naturaleza no causen estado, quedando en todo cgiso responsable la comisión por sus resultas. ( Id . art. 68.)



—  2 4 2 6  —Art. 38649. La comisión hace á la Diputación las propuestas de los empleados que esta haya de nombrar.Puede también suspenderles por justas causas, dando cuenta á la Diputación en su primera reunión. (Id . art. 69.)_ Art. 38650. La comisión dirige los litigios seguidos en nomlire de la provincia.Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es necesario el acuerdo de la Diputación provincial: para todos los demás casos es suficiente el de la comisión. ( Id artículo 70.) Capítulo  VIL
Empleados y ayentes de la administración 

provincial.Art. 38GS1. Las dependencias de la D iputación provincia! se componen: l . °  De la Secretaría.2.0 De la Contaduría.3.0 De la Depositaría.Al  ̂ frente de cada una de estas secciones nabra un Jefe , bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.Art. 38682. La Diputación provincial nombra y separa á los tres Jefes indicados en el articulo anterior.Nombra y separa también, á propuesta de lít comisión, a los demás empleados.I'ija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuerda e! reglamento de servicio ’interior á propuesta de la comisión.Art 38683 La Diputación provincial y la comisión pueden dar encargo á cualquiera de SUS VocciÍ6S o (Impendientes para eiirar visitas de inspección á los Ayuntamientos con el fin de enterarse del estado de sus servicios cuentas y archivos.En estas visitas no se dictará providencia alguna^ sobre ios asuntos municipales, y se limitarán ios delegados á informar á la D iputación ó comisión, las cuales podrán ado,p- tar k s  disposiciones que estimen convenientes dentro de su competencia.Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las disposiciones prevenidas en la lev electoral .Id . art. 73.) ^Art. 38684. K  Secretario tiene á su cargo la preparación y tramitación de los asuntos de que hayan de conocer la comisión y Diputación, la redacción de sus actas y acuerdos la correspondencia y el cuidado y conservación de su Archivo.Firm a con el Presidente los acuerdos y decretos de la comisión, autorizándoles con el sello de la provincia, cuya guarda le estará

encomendada, y cuida de que sean notificados á quien corresponda. (Id. art. 74.)Art. 3868o. El nombramiento de Contadores se hará por concurso entre los que reúnan ¡as circunstancias sig>.iientes:1 Ser  ó haber sido Contador con arreglo a esta ley en provim-ia de igual categoría.2.  “ Haber desempefiado durante'^dos años con las mismas condiciones igual destino en provincia de categoría inmediatamente inferior.3 . « Haber servido durante seis a ñ o s , y entre’ellos dos como oficial primero de Contaduría ú otro destino análogo, en la misma provincia ú otra de igual categoría.4 » Ser profesor mercantil. (Id. art. 75.) Art. 38686- El Contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y razón y la Intervención de fondos provinciales.En tal concepto registra las entradas y salidas (le fondos, autoriza con el vicepresidente los libramientos, hace los asientos necesarios en los libros que lleve al efecto y prepara los presupuestos y cuentas que han de ser sometidos a la Diputación. (Id*, art 76.)Art. 38687. El Depositario es el único encargado de !a custodia de los fondos provinciales, y prestará como tal jas fianzas que la Diputación exija.Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá doŝ  cajas : una general con tres llaves, que tendrán el Vicepresidente , Depositario y Contador, y otra diaria, donde, bajo la guarda exclusiva del Depositario, estarán los foi)- dos destinados á las atenciones de cada semana.El Depositario no hará pagos , ni recibirá cantidades, sino en virtud de un mandato autorizado por el Vicepresidente y Contador. (Id. art. 77.) Capítu lo  VIII.
Presupuestos y  cuentas provinciales.Art. 38738. Son aplicables á los presupuestos provinciales las disposiciones contenidas en los arts 125, 126, 128, 134, 135, 136, 138 y 145 de la ley municipal, esto es,* los artículos 3778.5, 37786, 37788, 37704 ' 37795, 37796. 37798 y 37805. ( Id . artículo 78 )Art. 38739 J .o s  presupuestos provinciales contendrán precisamente las partidas necesarias, según los recursos d éla provincia,para atender á los servicios siguientes :1 .“  Personal y material de sus oficinas y dependencias y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad é Instrucción. '



—  242 7  —2 . “ Conservación y administración de las fincas y edificios de la provincia.3 . ® Construcción, conservación y administración de sus obras públicas.4 . ® Inspección de los montes municipales.5 . ® Fomento y conservación del arbolado.6 . ® Suscricion á la Gaceta, Diario de las 
Cortes y Colección leaislativu.7 . ® Fondo de imprevistos y calamidades públicas.8 .  ® Anuncios, impresiones y otros gastos que se consideren necesarios ó convenientes.9.0 Todos los demás gastos que clara y lerminanlemente exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cumplidas por la provincia. í Id. art. 79.)Art. 387-iO La comisión formará el presupuesto en todo el noveno mes del año económico, y le presentará á la Diputación provincial en su reunión oidinaria del mes siguiente. Esta le examinará, nombrando al efecto, si lo tiene por conveniente, una comisión especial, y le aprobará ó le modificará en lodo ó en parte.Pura la aprobación del presupuesto se requiere el voto de la mayoría absoluta del total de Diputados.E l presupuesto definitivamente aprobado por la Diputación será ejecutivo y principiará á regir en el siguiente año económico.S i para entonces no estuviere aprobado el
firesupuesto, seguirá rigiendo el anterior en a parle necesaria. (,ld. art. 80.)Art. 3 8 7 Í1 . Para cul)rir los gastos con- , signados en los presupuestos provinciales, las Diputaciones utilizarán lo.s recursos que procedan asi de rentas y productos de, toda clase de bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos que de ella dependan, como los de las obras públicas, instituciones ó servicios costeados de sus fondos.S i estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por el resto un repartimiento entre los pueblos de la provincia, en proporción á lo que por contribuciones directas pague cada uno al Tesoro. ;Id . art. 81.)Art. 3 8 7 Í2 . Esta cuota será incluida'en el presupuesto de cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Depositarías provinciales en la época de recaudación ordinaria, 
6 antes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos. (Id . art. 82.)Art. 387i3 . Son aplicables á las comisiones en todo lo que se refiere á la recaudación, administración y custodia de los fondos provinciales las disposiciones contenidas en los arts, 146, U 7 ,  150, 151 y 157 de la ley municipal, esto es, los arts. 37986, 37987,

37990, 37991 y 37997.La Ordenación de pagos corresponde al Vicepresidente de la comisión, y la Intervención al Contador. (Id. art. 83.)Art. 38744. Las cuentas de cada ejercicio se formarán en las épocas correspondientes y serán sometidas á la comisión provincial con los documentos justificativos dentro de los dos meses siguientes al ejercicio de que procedan.Un extracto de ellas se insertará en el Bo
letín oßeial, y las originales quedarán e x puestas al público en la Secretaría hasta que la Diputación provincial so reúna para su aprobación. (Id. art. 84.)Art. 387-Í5. La Diputación procederá ai examen de las cuentas generales, trimestrales, notas y extractos á ijue el art. 38743 se refiere, y que habrán de s.''r también publicadas en el Boletín oficiul, nombrando al efecto una comisión especial, si lo cree necesarioLa Diputación puede pedir los documentos relacionados con las cuentas, y llamar á su seno para recibir su informe oral á cuantas personas hayan intervenido en las operaciones á que aquellas se refieran. (Id. art. 85.)Art. 38746. Las cuotas (luediiráii diTiiiiti- vamente aprobadas, con las reservas establecidas en el art. 156 de la ley municipal, esto es, el art. 37996, si obtuvieren el voto de la mayoría de los Vocales que componen la Diputación, no contando á los de la comisión, que no tendrán voto en este acto.Las cuentas pasarán al Tribunal de las del Reino por conducto del Gobierno para su revision total ó parcial en los casos siguientes:1 . ® Cuando no fueren aprobadas por mayoría bastante.2 . ® Cuando contra el fallo de la Diputación mediare reclamación ó protesta de alguno de los interesados en ellas, siendo considerados como tales lodos los Ayuntamientos de la provincia.La revision so limitará á la partida ó partidas respecto á las que hiiliiere mediado reclamación ó protestas. ¡Id. art. 86 )Art. 38717. El dictámen de la mayoría y los votos particulares, con un extracto de la discusión, serán impresos con las cuentas mismas, y se venderán ejemplares, repartiéndose además á todos los Diputados y Ayuntamientos de la provincia. (Id. art. 87.)
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DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOSDIPUTADOS Y AGENTES DE LA ADMINIS- • TRACION PROVINCIAL.Art. 38808. Las Diputaciones y comisiones provinciales obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por consiguiente sujetas á la responsabilidad administrativa que proceda en todos aquellos asuntos qu e, según esta ley d las sucesivas, no les competan exclusivamente , y ejercen sus atribuciones propias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspección que aj Gobierno se concede á fin de impedir las infracciones de esta ley, de la Constitución y de las demás generales del Estado.E l Ministro de la Gobernación es el único encargado de trasmitir á las Diputaciones y comisiones provinciales las leyes y las disposiciones de! Gobierno en la parte que deban ser ejecutadas por estas corporaciones. (Idem art. 88 1Art. 38809. L as Diputaciones provinciales incurren en responsabilidad :l . °  Por infracción manifiesta d é la  ley en sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les competan, ó abusando délas propias.2.0 Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proceden por delegación y bajo la dependencia de este.3.0 Por desacato ú la Autoridad.4.0 Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio en los intereses ó servicios que les están encomendados. (Id . art. 89.)Art. 38810. La responsabilidad se exigirá administrativa ó judicialm ente, en su caso, según la naturaleza del acto ú omisión.L a responsabilidad solo será exigida a los Diputados que hubieren incurrido en la om isión ü tomado parte directamente en el acto ó acuerdo que la motive. (Id. art. 90.)Art. 38811. La responsaliilidad administrativa comprende el apercibimiento, la multa y la suspensión.Es aplicable ú estas penas lo dispuesto en el art. 174 de la ley municipal, esto e s , el art. 38094. (Id- art 91.)Art. 38812. Para la imposición ó exacción dé las multas se tendrán presentes las siguientes reglas ;I . ” La declaración de la pena corresponde al Gobierno, de acuerdo con el Consejo de E stado y oyendo al interesado.2 ” Las multas no excederán de 500 pesetas.

TÍTULO III.
3 . ® Las multas serán satisfechas por los Diputados responsables según el art 38810.4 . ® Son aplicables á estas multas las disposiciones contenidas en los arts. 176, 177 y 178 de la ley municipal, esto es, los artículos 38096, 38097 y 38098.L a reclamación gubernativa contra la im posición de las m ultas, se entablará ante el Gobierno mismo, que la resolverá con audiencia del Consejo de Estado; contra la resolución del Gobierno podrá reclamarse ante el Tribunal Supremo de Justicia en la via contencioso-administrntiva. (Id. art. 92.)Art. 38813. Procede la suspension en los casos que expresa el art. 180 de la ley m unicipal, esto es, el art 38(00.Es aplicable á los expedientes de suspension de los Diputados provinciales lo dispuesto en el art.’ 182 de la ley municipal, esto es, el art 38102.En los casos de urgencia puede el Gobernador resolver por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia del Consejo de Estado.Trascurridos los plazos que en el citado articulo se expresan sin haberse resuello el expediente en ningiin sentido, volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus funciones, siendo á ellos apiicaiile el art. 181 de la ley municipal, (Art. 38101.)Los decretos serán en todo caso publicados en la Gaceta, con inserción de ios dictámenes del Consejo de Estado. (Id . artículo 93.)Art. 38814, Las diputaciones y comisiones provinciales no pueden ser disueltas, ni destituidos sus Vocales sino por sentencia ejecutoriada de los Tribunales.Los Vocales-de la comisión serán removidos de sus cargos por la Diputación, siempre que incurriesen en hechos que pudieran dar lugar á suspension administrativa ó judicial. (Id. art. 94.)Art. 38815. Los Diputados á quienes se exija responsabilidad civil ó criminal por acuerdo de las Diputaciones ó del Gobierno, quedarán suspensos en sus cargos hasta la sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto en el art. 186 de la ley municipal, esto es el art. 38100 (Id. art. O'i.)Art. 38816. Los Diputados destituidos no pueden' ser reelegidos hasta pasados seis años ■ por lo menos, y en el caso de que la sentencia no impusiere pena de inhaliilitacion por mayor tiempo. (Id. art. 90.)Art. 38818. Los empleados y agentes de la administración provincial nombrados por la Diputación provincial ó la comisión están sujetos á su obediencia, y son responsables ante ellas con arreglo á esta ley. (Id. art. 98.)
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1 Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores relativas al régimen de las provincias.2.=̂  El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los reglamentos necesarios para su ejecucióna.'* En atención á la organización especial de las Provincias Vascongadas, reconocida por la ley de 25 de Octubre de 1839, esto es, el art. 38881 el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones torales, resolverá las dificultades que ocurran sobre la ejecución de esta ley.Art. 38820. d is p o sic io n e s  t r a n s it o r ia s .1 . » Los Contadores y empleados que hayan obtenido sus destinos por oposición no podrán ser removidos ni separados sino por causa justificada en expediente que se instruya con su audiencia.2 . ® La división de las provincias en distritos para los efectos de esta ley se hará por el Gobierno, oyendo á las actuales Diputaciones, y sin perjuicio de reformarla después que hayan sido elegidas las primeras Diputaciones en conformidad á lo en ella dispuesto.3 . ® Se autoriza al Gobierno de S . A . para proceder á la elección total de las Diputa-- dones provinciales con arreglo á esta ley, y para dictar las disposiciones que al efecto sean necesarias. (Véase el art. 3818G y siguientes.)Art. 38821 Forman parte integrante de la ley provincial las disposiciones del capítulo I del título IV del tratado primero de esta sección, en la parte que le corresponden, (Ley 23 feb. 1870.) TÍTULO  IV .DE LOS FUEROS DE LA PROVINCIADE NAVARRA.C a p ít u l o  I .

Gobierno militar,Art. 38861. El mando puramente militar estará en Navarra como en las demás provincias de la Monarquía, á cargo de una autoridad superior nombrada por el Gobierno, y con las mismas atribuciones de los comandantes generales de las demás provincias, sin que minea pueda tomar el titulo de virey ni las atribuciones que estos han ejercido. (Ley 17 agosto 1847, art. l . ° )

A rt. 38819. DISPOSICIONES ADICIONALES.
Administración de Ju sticia .Art. 38862. La administración dejusticia seguirá en Navarra con arreglo á su legislación especial en los mismos términos queen la actualidad hasta que teniéndose en consideración las diversas leyes privativas de todas las provincias del reino, se formen los códigos generales que deban regir en la Monarquía. ( Id. art. 2 .°  )Art. 38863. L a parte orgánica y de procedimiento será en lodo conforme con lo establecido ó que se establezca para los demás tribunales de la nación, sujetándose á las variaciones que el Gobierno estime convenientes en lo sucesivo. Pero siempre deberá conservarse la audiencia en la capital de la provincia. ( Id, art. 3.®)Art. 38864. El Tribunal Supremo de Ju s ticia tendrá sobre los tribunales de Navarra, • y en los asuntos que en estos se ventilen, las mismas atribuciones y jurisdicción que ejerce sobre los demás del reino, según las leyes vigentes ó que en adelántese establezca. (Id. art. 4.®) C a p ít u l o  III .

Ayuntamientos.Art. 38865. Los ayuntamientos se elegirán y organizarán por las reglas generales que rigen ó se adopten en lo sucesivo para toda la nación. (Id. art. 5 .°)Art. 38866. Las atribuciones de los ayuntamientos relativos á la administración económica interior de los fondos, derechos y propiedades de los pueblos se ejercerán bajo la dependencia de la diputación provincial, coa arreglo á su legislación especial. (Id . artículo. 6.®)Art. 38867. En todas las demás atribuciones los avuntamientos estarán sujetos á la ley general. ( Id. art. 7.® )C a p ít u l o  IV .
Diputación provincial. 'Art. 38868. Habrá una diputación provincial que se compondrá de siete individuos nombrados por las cinco raerindades, esto e s , uno por cada una de las tres de menor población, y dos por las de Pamplona y E ste - lia que la tienen mayor, pudiendo hacerse en esto la variación consiguiente si se alterasen los partidos judiciales de la  provincia. (Id. 8.® )

C a p ít u l o  II.



—  2430 -Art. 38869. L a elección de vocales de la diputación deberá verificarse por las reglas generales conforme á las leyes vigentes d que se adopten para las demás provincias, sin retriliucion ni asignación alguna por el ejercicio de sus cargos. ( Id . art 9 .o)Art, 38870. La diputación provincial en cuanto á ia administración de productos de los propios, rentas, efectos decimales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las mismas facultades que ejercía el consejo de Navarra y la diputación del reino, y además las que siendo compatibles con estas tengan ó tuvieren las otras diputaciones provinciales de la Monarquía. (Id . art. 10.)A rt. 38871. La diputación provincial de Navarra será presidida por la autoridad superior política nombrada por el Gobierno. (Id . art. 1 1.)Art. 38872. L a vicepresidencia corresponderá al vocal decano. (Id . art. 12.)Capítulo V. 
Gobierno civil.Art, 38873. Habrá en Navarra una autoridad superior civil nombrada por el Gobierno, cuyas atribuciones serán las mismas que las de los gobernadores de las demás provincias, salvas las modificaciones expresadas en los artículos anteriores, y sin que pueda reunir mando alguno militar. ( I d.  art. 13.)Capítulo VI. 

Montes y pastos.A rt. 38874. No se hará novedad alguna en el goce y disfrute de montes y pastos de Andía y Urbasa, Hárdenas ni otros comunes, con arreglo, á lo establecido en las leyes de Navarra y privilegios de los pueblos. ( Idem, art. 14.)' Capítulo V IL
Servicio m ilitar.Art. 38875. Siendo obligación de lodos los españoles defender la patria con las a r omas en la mano cuando fueren llamados por la ley, Navarra, como todas las provincias del reino, está oblig da en los casos de quintas ó reemplazos ordinarios 6 extraordinarios del ejército á presentar el cupo de hombres que le corresponda, quedando al arbitrio de su diputación los medios de llenar este servicio. ( Id . art. 15.)

Capítulo V IH . 
Aduanas.Art, 38876. Permanecerán las aduanas en la frontera de los Pirineos, sujetándose á los aranceles generales que rijan en las demás aduanas de la Monarquía bajo las condiciones siguientes:Primera. Que de la contribución directa se separe á disposición de la Diputación provincial, 6 en su defecto de los productos de las aduanas, la cantidad necesaria para el pago de réditos de su deuda y demás atenciones que tenían consignadas sobre sus talilas, y un tanto por ciento anual para la amortización de capitales de dicha deuda, cuya cantidad será la que produjeron dichas tablas en el año común del de 1829 al 1833, arabos inclusive.Segunda. Sin perjuicio de lo que se’resuel- va acerca de la traslación de las aduanas á las costas y fronteras en las provincias Vascongadas, los puertos de San Sebastian y Pasages continuarán habilitados, como ya lo están provisionalmente, pura )u exportación de los productos nacionales é importación de los extranjeros, con sujeción á los aranceles que rijan.Tercera. Que los contra-registros se han de colocar á cuatro ó cinco Icíjuas de la frontera, dejando absolutamente libre al comercio interior sin necesidad de g u ia s , ni de practicar ningún registro en otra parte después de pasados aquellos, si esto fuese conforme con el sistema general de aduanas.( Id.  art. 16.) (Véase el artículo 26206 y siguientes.) Capítulo IX. 
Tabaco.Art. 38878. La renta del tabaco en Navarra se administrará por cuenta del Gobierno como en las demás provincias del reino, abonando á su diputación, 6 en su defecto reteniendo esta de la contribución directa, la cantidad de 87,537 rs. anuales con que está gravada para darle el destino correspondiente. (Id. art. 18.)

Papel sellado.Art. 38880. Continuará como basta aquí la exención de usar de papel sellado de que Navarra está en posesión. (Id. art. 2 2 .) .
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TÍTULO V.DE LÖS FUEROS DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.Art. 38881. Se confirman los fueros de las provincias Vascongadas, sin perjuicio de la unidad conslilucioual de la Monarquía.E l Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo permita, y oyendo á diclias provincias, propondrá á las Córles la modificación indispensable que en los mencionados fueros reclame él interés de las mismas, conciliado con el general de la nación y de la Constitución de la Monarquía, resolviendo entre tanto provisionalmente, y en la forma y sentido expresados, las dudas y dificultades que jiuedan ofrecerse, dando de ello cuenta á las Córles. (Ley 25 octubre 1839.)Art. 388s4. Conforme á lo prevenido en la ley de 25 de octubre de 1839, esto es, el art. 38881, se procederá desde luego á la formación del proyecto de ley que se deberá presentar á las próximas Córles para hacer en los fueros de las provincias Vascongadas las modificaciones queen dicha ley se previenen. ( R .  D . 4 julio 1844, art. 1.®)A rt. 38885. Para que las expresadas provincias puedan ser oidas, conforme á lo dispuesto en el art. 1.® de la citada ley, ( esto es, el art. 3888t), nombrará al efecto cada una de ellas dos comisionados, que deberán presentarse inmediatamente á mi Gobierno á exponer cuanto en el particular juzguen oportuno. ( Id. art, 2.®)Art. 3888Ü. Para el nombramiento de dichos comisionados se reunirán las juntas generales de la provincia de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa en la forma que lo han solido hacer anteriormente. (Id. art. 3.®)Art. 38887. Los Gobernadores de las expresadas provincias, presidirán las juntas generales, y no les permitirán ocuparse de otras cosas que las designadas en este real decreto y en las demás de costiimlire que no estén en oposición con él. ( Id . art 4.®)Art. 38888. Se nominarán asimismo en dichas juntas generales las diputaciones fonales en el modo y forma que ha solido hacerse. { Id . art. 5.®)Art. 38889. El ramo de protección y seguridad pública en las tres provincias Vas- Mngadas estará cometido exclusivamente á los gobernadores y á los alcaldes bajo su inspección v vigilancia. |Rs. Ds. 29 de octubre de I8 4 l’ , art, 2.® y  4 de julio de 1846. art. 9.«) . . . ,Art. 38890. L a organización judicial sc

nivelará en las tres provincias al resto de la Monarquía. En la de Álava se llevará defecto la división de partidos prevenida en órden de 7 de setiembre de este año; y para la de V izcaya se liará inmediatamente la demarcación de partidos judiciales. (Rs. D s. 29 de octubre de 1841, art. 7.® y 8 de julio de 1844, art. 8.®)Art, 38891. Las leyes, las disposiciones del Gobierno y las providencias de los tribunales se ejecutarán en las provincias Vascongadas sin ningun.a restricción, así como se verifica en las demás provincias del reino. (R . D . 29 de octubre de i 8 4 i , art. 8.®)Art. 28892. Las Aduanas se colocarán en las costas y fronteras con arreglo á lo que se determina en el art. 26206 y siguientes. (Id. art. 9.®)Art. 38893. Los ayuntamientos se organizarán con arreglo á las leyes y disposiciones generales de la Monarquía, esto es, conforme se determina en el Tratado primero de esta sección. (R . D . 29 de octubre de 1841, art. 3.®)Art. 3 88 9Í. Los ayuntamientos, ínterin se liace el arreglo definitivo de los fueros, tendrán las atribuciones que gozaban antes del decreto de 29 de octubre de 1841, en cuanto no se opongan á este real decreto, y exceptuando los de aquellos pueblos en que á petición suya se ha establecido ó estableciese la legislación común. ( R . D . 4 de julio de 1844.)Art. 38895. En los documentos otorgados en las provincias Vascongadas cuando se baga uso de ellos en las demás provincias del reino, debe reintegrarse el papel sellado. (R . D . 29 de abril de 1852.)
TRATADO TERCERO.D E L  S E R V IC IO  D E  B A G A JE S .( L a legislación comprendida en esta sección en la vigente hoy 14 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la G a 

cela de*Ílicha fecha.)TÍTU LO  I.DE L.\S OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y DERECHOS DE LOS RESTANTES.Art. 38901. Se declara el servicio de ba- ga jts , gasto obligatorio de las provincias. Las

i



—  2432 —diputaciones provinciales incluirán todos los años en sus respectivos presupuestos una cantidad alzada que sea suficiente en todos los casos para atender á este servicio. (Real órden 7 de marzo de 1860.)Art. 38903. (Go b .) «Por reales órdenes de 18 de agosto de 1857 y 7 de marzo de 186» se dictarort reglas para la contratación del servicio de bagajes por medio de subasta pública, las cuales vienen rigiendo desde entonces En ellas se establece que el tipo para la subasta ha de ser un tanto por caballería y legu a , y que este tipo se ha de conservar secreto hasta la celebración de dicho acto.Contra estas disposiciones redamó primero la diputación provincial de Santander y después algunas otras, alegando perjuicios para los fondos provinciales, y pidiendo la modificación de aqnellas.En vista del resultado del expediente general instruido con tal motivo, y considerando: primero que el método de subastar á tanto por legua y caballería ó carro ofrece los inconvenientes de prestarse á abusos y fraudes de que se han quejado varias Diputaciones; de ser embarazosas para los Alcaides y contratistas las muchas ritualidades que exige, y de producir cumplicaciones en la contabilidad provincial; y segundo, que dichos inconvenientes se evitan introduciendo el método de subastar por cantidades alzadas con ventaja para los fondos provinciales, la Reina (Ó- R- G .) lia tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:1 . '' El servicio de bagajes, declarado g a sto obligatorio de las provincias por las citadas reales órdenes y por la ley de 14 de octubre de 1863, se sacará siempre á pública subasta por una cantidad alzada.2 . ® Las Diputaciones provinciales fijarán el tipo de la subasta respecto del servicio de toda la provincia y además el tipo que corresponda á cada cantón, con presencia de los datos que arroje el último-quinquenio.3 . “ Fijados dichos tipos, los Gobernadores’ formarán los pliegos de condiciones para subastar en un solo acto todo el servicio de la provincia.4 .  ̂ Los pliegos contendrán las obligaciones, responsabilidades y derechos del rematante; expresándose entre los primeros la de facilitar á las clases militares y civiles qu-s tengan derecho á bagaje los que la autoridad local le reclame por medio de nota firmada por la m ism a, y en la que se expresarán el número y clase de caballerías ó carros, suge- tos que las solicitan, punto de que estos proceden, número y fechas de sus pasaportes ó pases, y autoridad por quien han sido expe

didos. Igualmente deberán expresar dichos pliegos de condiciones el tipo de la subasta, los plazos en que han de verificarse los pagos al rematante, y las demás circunstancias que los Gobernadores consideren convenientes en cada caso según las localidades.5 . “  Los anuncios de la «uliasta y pliegos de condiciones, se publicarán en \os Boletines 
oficiales de las respectivas provincias con 3U dias de anticipación al en que ha de tener lugar aquella, expresándose la forma en que se verificará con el modelo de las proposiciones escritas que hayan de presentarse y demás requisitos prevenidos en el real decreto de 27 de febrero de 1852, (esto es, los artículos 20801 y siguientes.)6 . “ La subasta para todo el servicio de la provincia se celebrará en la capital de la misma el dia 1 de mayo de cada año ante el Gobernador, con asistencia de los diputados provinciales, y del secretario del Gobierno de la provincia, quien redactará el acta correspondiente.7 . ® La adjudicación del remate se hará á favor de la proposición mas ventajosa, y el contrato se elevará á escritura pública dentro del término de diez dias , á contar desde el en que el Gobernador apruebe la subasta.8 ® Si por falta de licitadores ó por otra c a u ^  no hubiese remate, se anunciará nueva subasta, que se celebrará en la misma forma que la anterior, el dia 15 del propio mes, previos los oportunos anuncios.9 . “ Si tampoco en esta se obtuviere resultado, dispondrá el Gobernador que en cada punto de etapa se subasto el servicio correspondiente al mismo ante la autoridad local el dia 1." de junio sirviendo de tipo el señalad» por la Diputación al respectivo cantón Eii caso de no ofrecer resultado . se repetirá lu subasta el 10 de ju n io , anunciándose previamente.10. S i á pesar de todo en alguno de los cantones no se hubiere rematado el servicio, el Gobernador dispondrá su contratación sin las formalidades de subasta bajo el tipo y condiciones establecidas. S i en ningún cantón se hubiere obtenido rem ate, el Gobernador contratará el servicio para toda la provincia sin las indicadas formalidades de subasta.

11.....................................................................12. E l pago que.de fondos provinciales se baga á los rematantes ó contratistas será sin perjuicio de las cantidades que deberán satisfacerles los que usen de los bagajes, segtin las tarifas y disposiciones vigentes.13. Los Gobernadores darán cuenta á es-



—  2433 —te iMinisterio de! resultado de las subastas y contratos, manifestando las ventajas obteni»- das con relación á las anteriormente celebradas. De real órden etc. Madrid i7  de enero de 1SÜ5.14 |G ou.) « Vista la comunicación de la Diputación de esta provincia y el parecer emitido por V . E . respecto de las ventajas que ofreceril la mayor latitud de plazo en las subastas del servicio de bagajes........E l regente del Reino se ha servido autorizar hi celebración de las subasU\s por el término indicado de uno á tres años, incluyéndose por lo demás en el pliego de condiciones las expresadas en el art. 24 del reglamento de 20 de setiembre de 1865, y dejar en su consecuencia sin efecto la Real órden de 17 de enero del mismo año ; sirviendo esta resolución de regla general para todas las provincias del Reino.— De órden de S . A . etc.—  Madrid 22 de junio de 1869.15. Cuando el presupuesto del servicio llegue á 20,000 escudos, ó exceda de esta cantidad, se celebrará la sub.ista en la corte y en la capital de provincia respectiva, si esta no fuere la de Madrid, el mismo dia y á la misma hora. (Reglain. 20 set. 1865, Íirt. 20.)TÍTULO  II.DE LOS CUERPOS É INDIVIDUOS k  QUIENES DEBE SUMINISTRARSE BAGAJES. SU NÚMERO, PRECIO , PAGO SEGUN SUS CLASES , RELEVOS Y CASTIGOS.Art 38911. A cada compañía de infantería del ejército, se lo adminislrarán ocho bagajes entre mayores y menores, y al estado mayor década batallón seis mayores.— A los oficiales generales, destacamentos y partidas sueltas se deberáñ dar los bagajes que pidieren, por que, como en corto número, no habrá escasez de ellos.—  Los bagajes de carga mayores llevarán diez arrobas y los mencres seis, pagándose por los primeros sean de montar ó de carga, real y medio de vellón por legua, y por los segundos uno — Las galeras de seis muías se cargarán y pagajún como ocho bagajes mayores, las de cuatro cuino seis, y el cairo de dos como Ires. -  Se pagará en dinero de contado el importe de los lia- gajes.— Si en algún tránsito no pudiesen relevarse todos los bagajes, se relevarán escrupulosamente por la distancia que traigan andada.— Los alcaldes que inaliciosameiile ocultaren bagajes pagarán 45 rs. cada uno de los que resulten culpables por cada bagaje.— Por cada bagajero que se separe con su bagaje sin

permiso del comandante de la tropa se rebajarán dos de su clase y dando cuenta al alcalde se le castigará á proporción de la culpa que se le hallare.—  E l oficia! ó cualquiera otro individuo militar que pidiese á los pueblos mayor número de bagajes que los que corresponden será castigado con suspensión de empleo y otras penas, y lo mismo los que sin intervención de los alcaldes se introdujeren á sacar de las casas de los vecinos las caballerías para bagajes, (Ley 15, título 19 Novísima Recopilación.]Art. 38912. ( G u e r r a .) «Exemo, S r .: E l señor .Ministro de la Guerra dice con esta fe cha al capitan general de Castilla la Nueva lo siguiente ;Conformándose S . M . ( Q . D . G .)  con lo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina al informarla consulta que V . E . dirigió á este Ministerio en 20 de julio-último, reducida á averiguar si el pago de bagajes ha de considerarse por leguas de ocho mil v a ras o de seis mil seiscientas sesenta y seis y dos tercios vara en que en la actualidad se dividen, se ha servido resolver : Que hallándose adoptada en las vias públicas por disposición del Gobierno una nueva división longitudinal, no existiendo hoy legúas mas que de seis mil seiscientas sesenta y seis y dos tercios vara, y arreglándose á este tipo el pago de las postas, rija el mismo para el abono de bagajes de aquí en adelante. De Real órden, etc. Madrid 11 de setiembre de 1-846.«Art. 38913. «En la descomposición, desarreglo ó atasque de alguna semilla ó carro se ayudarán recíprocamente los criados y arrieros que estén mas inmediatos, obedeciendo sin réplica cuanto el conductor general ó particular les ordenare; y si no pudiese lograrse la hahilitacion del bagaje ó carro detenido se distribuirá la carga. (Ordenanzas del ejército. tratado l . °  tít. 9 .“ art. 22.)Art 38914. Corresponde á los jefes de la administración militar la facultad de lijar los casos en que haya de prestarse el servicio de bagajes, fijando su minierò en general.'y el particular que toque á cada pueblo, así como el dia, hora y punto de su reunión, por el intimo enlace que tienen estas cosas con la prontiliid y aun el secreto que exigen los movimientos militares en muchos casos, quedando á cargo y bajo la autoridad de los Gobernadores civiles todo lo.concerniente ai modo (le prestarse dicha conli'ibucion, las reglas á que d(‘bc sujetarse, y la solución de ias'du- Ja s  y redamaciones (|ue puedan suscitarse por privilegios, exoneración 6 cualquiera otra causa. (R . 0 . 25 de junio de 1835.)Art. 38915. Las autoridades militares ex- 
153



—  2434 —presarán en los pasaportes que concedan á cualquier número de tropa, individuo militar, ó conducción, el número de bagajes y trasportes absolutaraenté indispensable , sin que por pretesto alguno se esceda de este, indicándolo así en el mismo pasaporte, á fin de que el real servicio y el alivio de los pueblos se condlien del modo que conviene ai bien ' del Estado. (K, 0 . 24 mayo 1815.)Art. 38921. Se considera al cuerpo de Guardias civiles con iguales derechos que los demás del ejército respecto del auxilio de bagajes para las diferentes clases y sus familias, siempre que por convenir al servicio ó por causas dependientes de sus reglamentos tengan que trasladarse de un punto á otro ; pero con la restricción de que por ningún concepto tendrán opcion á este beneficio cuando lo verifiquen por conveniencia propia y á solicitud de los interesados, con cuyo objeto deberá hacerse constar esta circunstancia en la órden que se dé al efecto; y en el caso de reconcentración de puestos y líneas para operar, queda igualmente sujeto dicho cuerpo á las prevenciones generales para el ejército, y reales ordenes y disposiciones que estén vigentes é que en lo sucesivo se dictaren.Se recomienda muy eficazmente á los jefes y oficiales del referido instituto celen con el mayor cuidado é interés que no se abuse de esta concesión, exigiéndoles la responsabilidad en caso contrario. (R. O . 3 enero 1866.)Art, 38922. Se facilitarán bagajes á los oficiales del cuerpo de Estado mayor del ejército comisionados en los trabajos de campo para la formación del manual y mapa itinerario militar, previniendo á los Gobernadores de las provincias hagan entender á los Alcaldes de los pueblos la obligación en que están de prestar con la regularidad que el servicio exige, los auxilios de bagajes bajo su mas estrecha responsabilidad. (R . 0 . de 2 de enero de 186 Í.)Art 38923. Cuando caiga enfermo algún preso que deba ser conducido de un pueblo á otro del Reino, será inmediatamente reconocido por un facultativo, el cual declarará bajo  su responsabilidad por escrito si hay peligro en que el interesado continúe su viaje, en cuyo caso debe suspenderse su traslación hasta que á juicio del mismo facultativo, pueda realizarse sin inconveniente. Cuando por circunstancias espemalcs no pueda detenerse la coiuiuccion de iin reo ó preso enfermo, y el estado en que se baile permita que sea llevado en caballerfas, se le facilitará bagaje procurándole la posible comodidad. En'to'do caso deberá darse conocimiento á la autoridad que hubiese dispuesto la traslación del pre

so, y los Alcaldes y demás funcionarios á quienes corresponda quedarán responsables de su custodia y de facilitarle los auxilios que la humanidad exige. ( R .  0 .  25 feb 1859.)Art. 38924. (GUEfiRiV.) «1.^ Cuando se trate de marchas de cuerpos ó partidas del ejército se fijará en los pasaportes por la autoridad superior militar el solo número de bagajes que fuese indispensable, y las oficinas con este conocimiento al darles los auxilios de marcha, les aumentarán la cantidad necesaria que por cuenta de sus haberes se les facilitan para atender al pago de bagajes, lo cual se expresará en los enunciarlos documentos á fin de que los pueblos sepan que deben satisfacerlos en el acto de despedirlos, exigiéndose al jefe de la fuerza la mas estrecha responsabilidad sino se realizase el pago.2 '* Si fuesen individuos sueltos, ya pertenezcan al ejército ó bien á la clase de licenciados y por enfermedad ú otro motivo, se les declarase bagajes en los pasaparles en cuyas concesiones se observará la mayor restricción se anotarán en ellos ó en las licencias absolutas ó de retiro que el individué sale socorrido y que los bagajes que se le suministren debe satisfacerlos en el acto, para lo cual y según las circunstancias particulares de cada individuo serán atendidos para las marchas con las cantidades que se consideren {W'ecisas, ya por la administración militar ó por los cuerpos.3.® y última. En el caso deque precédala marcha de haberse quedado enfermos en los pueblos del tránsito, los alcaldes reclamarán ai hacerlo de los demás au.xilios que les hubiesen facilitado, la cantidad que les entreguen para que puedan satisfacer los bagajes hasta el primer punto en que haya autoridad militar de distrito öde provincia, en donde ya estas acordarán lo demás que corresponda, según queda indicado. De órden etc. Madrid 17junio 1841.Art. 38925. El gasto de los bagajes suministrados para enfermos pobres debe abonarse por los fondos provinciales. ( R . 0 .  30 de octubre 1864.)
TR,4TAI)0 CUARTO.D E L  S E R V IC IO  DE A L O JA M IE N T O S .( L a  legislación comprendida en este tratado, es la vigente hoy, 15 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la Ga

cela de dicha fecha.)
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TITULO I.DE LA MANEKA DE PRESTAR EL SERVICIO DI? ALOJAMIENTO.Art 38941. «En el alojamiento debe entenderse la obligación de proveerse una cama para cada dos soldados, compuesta de jergón (5 colchón^ cabezal, manta y dos sábanas, y para los sargentos colchen precisamente, luz, sai, aceite, vinagre y leña ó lugar á la lumbre para guisar.» (Ordenanzas del ejército Irat. 5 .o tit. .4.0 art. 2 .“ I Art. 38942. El alojamiento se practicará con la formalidad de acudir el cabo 6 comisario ai alcalde del pueblo con el despacho de! comisario pidiendo las boletas que necesiten, y tomadas las repartan á los oliciales . y soldados, y cada uno se vaya á la casa que se le señalare sin permitir la menor tropelía, ni obligar que se les admita no llevando boleta; y que no se haga por el comisario ni cabo el repartimiento enviando los soldados á_su arbitrio á la s  casas que quieran, ni los oficiales se introduzcan en las que meior les parecieren. (Ley 10, lít. 19. lib .O .oN ov Kecop.).4rt 38913. Con motivo de una exposición del capitán general de Aragón se dictaron las Eigiiientcs disposiciones :1.'' Oue los oficiales que se hallen de guarnición permanente en los pueblos solo disfruten tres dias de alojamiento.2 , ® Que los que inarctien de tránsito con sus cuerpos se les aloje por algunos dias mas 

A no ser que por circunstancias particulares se prolongue demasiado la permanencia de las tropas, en cuyo caso se pondrá de acuerdo la autoridad militar con la civil para fijar la duración, puesto que no es posible dictar reglas generales sobre este punto.3 . " Que á los oficiales que transiten por los pueblos en comisión del real servicio ó que se separen de los cuerjiós de resultas’de licndas recientes recibidas en campaña selas disposiciones anteriores.'í.^ Que á los que viajan por motivos de interés particular no se les dé alojamiento siempre que no venga expresada esta circunstancia en el pasaporte, como se lialla mandadoS.«  Por último, ha resu eltos. M. qile todas estas disposiciones se cnliendan para los casos ordmai'ios y comunes, pues en los extraordinarios queda en su liiorza y vigor el íirt. 3.®, tíf. 14, tratado G .“ de las ordenanzas genjjrales del ejército. (It. 0 . 1.® junio u6 \83o.

Art. 38944. (Gu e r r a .) «He dado cuentaá la Keina de la comunicación de V. E . de 23 de jumo últim o, consultando acerca de la conveniencia de que en todos los pueblos se presten á las tropas los auxilios necesarios: enterada.S. M. y teniendo en consideración que los puntos de etapa en las marchas ordinarias de la.s tropas lian sido fijados en Real orden de 9 de diciembre de 1SG5, dictada de acuerdo con el Ministerio de la Gobernación por lo cual no pueden ser variados por las’ autoridades militares sin que preceda el ason- timieiUo de las civiles; ba tenido á bien re- solverqiieen los casos extraordinarios en que fuere indispensable hacer alguna alteración en la ruta que se. señale á cualquiera partida destacamento ó cuerpo que deba verificar una marcha, la autoridad militar del distrito lo llaga presente al Gobernador civil de la provincia para que prevenga anticipadamente al alcalde <[iie facilite el alojamiento y demás auxilios necesarios.» —  De Real órden etc ( R . 0 .  23 junio 1868.)TÍTU LO  II.DE LAS PERSONAS QUE ESTÁN OBLIGADAS A PRESTAR EL SERVICIO DE ALOJAMIENTOS, Y DE LOS QUE PUEDEN EXIMIRSE DE ÉL.A rt. 38945. (G on.) «Los señores diputados secretarios de las Córles me dicen con fecha 17 dcl corriente lo que sigue:Las Córtes han lomado en consideración lina solicitud del ayuntamiento de Mérida á lin de que se declare que en el servicio de alojamientos no debe liaber exención alguna, desde que jurada la Cdnstitucion están oliligados todos los españoles á concurrir á las cargas públicas según sus facultades. En su vista, examinadas las reales órdenes de 15 de abril de 1816, de 13 de febrero de 1817, de 10 de noviembre del mismo y la de 21 de enero de 1819, han tenido á bien resolver, que si en un Gobierno absoluto se liabiañ reducido las exenciones de alojamientos á solos los obispos y párrocos, después que se ha proclamado un Gobierno nacional debe desaparecer tamliien esta exención sin dar entrada á la de los militares retirados, que es de lo que se queja el ayuntamiento de M éri- da. De acuerdo de las Cói'tes lo comunicamos á V. E . para que poiiiémloio en conocimiento de 8 . .M. se sirva disponer su cumplimiento.Y habiendo dado cuenta, etc. Madrid 19 de marzo 1837.» (Véanse los arts. siguientes.)



— “2430Art, 389 i6 . Gozarán de la esce[)cion del servido de alojamiento los aforados de Guerra y Marina en activo servicio, los retirados que no disfruten otro sueldo ó haber que el retiro, y los que además son granjeros con casa abierta solo se les conceptúa exentos por, lo respectivo á su casa habitación. (R. 0 .Í 2  marzo 1850.)Art. 389Í7. Los administradores piinci- pales de correos, y de estafetas y los carteros distribuidores no están exentos de alojamientos, pero sí sus casas.En su consecuencia los administradores y carteros contratarán para los alojados que les correspondan, con arreglo á su clase, un hospedaje, el cual deberán satisfacer de su cuenta. ( R .  0 . 21 mayo 1846.)Art. 38948- No estarán exentos de alojamiento los españoles que desempeñan consulados y vicc-consuladüs de otras naciones.( R . 0 . I8 julio 1841.)Art. 38949. (Go b .) Administración local. 
— Negociado I.** -  «En vista de lo expuesto á este Ministerio por el de Gracia y Ju s ticia sobre la exención de alojamientos á favor de los registradores de la propiedad respecto do la parte de casa en que tienen establecida su oficina, la Reina (Q. D . G .) , teniendo presente lo resuelto por las Córtes en sus decretos de 17 de marzo y 9 de octubre de 1937, (esto es, el arl. 389.45) que excluyen toda excepción de este gravamen, y deseando conciliar los intereses del servicio con la igualdad necesaria en el repartimiento-de las cargas del Estado, ha tenido á bien resolver; primero, que las casas en que habitan los registradores de la propiedad y tienen á la vez establecida su oficina con entera in dependencia, no están exentas de la expresada carga, debiendo las autoridades locales limitar el número y clase de alojados al que permitan las demás piezas destinadas al uso doméstico de dichos funcionarios; y segundo, que cuando sus oficinas no se hallen colocadas con la conveniente separación y aislamiento del rosto de la casa habitada por los mismos, tengan obligación de proporcionar á su costa hospedaje correspondiente á los alojados que se les distribuyan. De real orden etcétera. .M.idrid 16 de febrero de 1 8 6 4 .—  Benavides. —  Sr. Gobernador de la provincia de........ »

Tlí.\TADO QUIKTO.D E  L O S B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  D E  L A S P R O V IN C IA S .(La legislación comprendida en este Tratado es la vigente ho y, 15 de noviembre de 1870, esto e s , hasta la publicación de la 
Geceta de dicha fecha.)Art, 38962. Se establecerá en cada capital de provincia un Diario ó Boielin periódico, en que se inserten todas las órdenes, disposiciones y prevenciones que tengan que hacerse á las justicias y ayuntamientos deios pueblos por cualquiera autoridad , en el cual bajo el epígrafe de nríiciUo de oficio, se han (le insertar, ocupando el primer lu g a r , las órdenes y circulares de cualquiera ramo que sean, con las prevenciones particulares que las autoridades delegadas en las provincias crean deber hacer en consecuencia de dichas órdenes, ó para facilitar su cumplimiento (R . 0 . 20 abril 1833, art. l,o)Art. 38963. A fm do que nunca pueda servir de excusa á las justicias y ayuntamientos (le los pueblos para faltar al cumplimien- to de las órdenes el no liaberlas recibido, iranmumerados lodos los Diarios ó Boletines’, y deberán los ayuntamientos reclamar del editor por el correo inmediato el número ó números que les hayan faltado; y si el editor no lo verificase, ó lo retardase, 'se  dirigirán en queja ai Jefe económico de Ja pronuncia ' para (|ne sea reconvenido el empresario y se remedie el defecto. De otro mono las jtisticias y ayuntamientos que nd hayan reclamado prontamente la falta, no (luedarán exentos de responsabilidad. (Id. art. 5.»)Art. 389(34. Estarán también obligados los editores del periódico á insertar en él gratuitamente cualquiera anuncio concerniente al real servido, raino ventas, arriendos, subastas, etc , que les remitan el Jefe económico y demás autoridades de la provincia. (Idem art. 8.)Art. 38965. A falta de órdenes ó de anuncios de las autoridades, tendrán los editores la facultad de insertaren su periódico los avisos particulares de la cap ita l, como ventas. »alquileres, pérdidas y toda clase de anuncios, y de dedicar alguna parte de él á la publicación de artículos sobre agricultura , artes, im liistria, comercio y literatura ; pero con sujeción á la legislación de imprenta. (Id. art. I I  ) ^Art. 38906. Los editores serán responsables de la exactitud y conformidad de sus



—  2-137 —impresos con el tenor de las copias autorizadas que se les trasmitan por las autoridades. Siendo declarado el Diario ó fínletm bajo este respecto papel oficial en la provincia respectiva,' podrán las autoridades hacer efectiva la responsabilidad de las justicias y ayuntamientos por la falta de cumplimiento de las drdenes ó disposiciones insertas en di; debiendo por lo mismo cuidar las autoridades provinciales de (jue los editores no retarden la inserción, lid . art. 12.)A rl. 38967. No se usará en los Boletines 
oficiales mas escudos que el de las armas nacionales. (R 0 . 9 octubre 1838.).\rt. 38968. Se observarán las reglas s iguientes :1 . " Todos los ministros prevendrán á sus subordinados en las provincias que los anuncios, circulares y demás disposiciones i]ue manden publicar en los Doldines ofcialss, sean remitidas al Gobernador respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores de ios mencionados periódicos.2 . a .....................................................................................3 .'' Los Gobernadores al pasar los documentos oficiales á la redacción del B old in , lo liarán por medio de una nnraeracion que manifieste el órden en que se deban insertar en el periódico, conservando en su secretaria un registro con la misma numeración.............................................................5.'* Los Gobernadores serán responsables de las consecuencias que pueda acarrear la tardanza indebida de cualquier anuncio perteneciente á otra autoridad, siempre que liu- biesc dependido de elfos, á no existir razones de conveniencia pt’iblíca que la justifiquen. De R  0 . etc.illndrid 6 de abril de 1839.Art. 38969. Además de las restantes disposiciones de este Tratado se observarán para las subastas las reglas siguientes: l.i» Desde 1 “ de enero de 1857, en que h; brán de comenzar los nuevos contratos, se publicarán semanalmcnle seis números del 

Bolelin oficiiil en las provincias de primera clase; cuatro números en las de segunda, y tres en las de tercera, sin perjuicio de ios extraordinarios que reclame el servicio y en su caso determinen los gobernadores.2.« Las dimensiones del Bnletin serán iguales en los de todas las provincias; constando de un pliego de papel conLíniio, tamaüo mar- quilla (“26 pulgadas de largo jior 17 y medio de aiiclio), dividido en cuatro planas, con cuatro columnas cada una, del anciio de nueve emes de parangona, de tipo dcl cuerpo 10,

conteniendo cada columna 96 lineas del m ismo cuerpo.3 .°  EÍ editor ó empresario dará gratis el ejemplar ó ejemplares que establezca prèviamente el pliego de condiciones y siempre los que se consideren necesarios al Ministerio de la Gobernación, Biblioteca nacional. Presidente y Fiscal de la Audiencia del territorio y Capitanía general del distrito .t'que pertenezca lu provincia ; y dentro de esta alGobernador civil.Comandante general.Diputado á Córtes.Diputados prov’nciales.Jefe de la guardia civil.Inspector de vigilancia.Comisionado de ventas de Bienes naciona- les.Jefes de Hacienda de la provincia.Vicaría eclesiástica de la diócesis.Ayuntamientos.Juzgados.Biblioteca provincial.Capitanes generales y Comandantes generales de los departamentos marítimos.El reparto y envío por el correo de estos ejemplares serán de cuenta y riesgo del editor, exceptuando solo los que deban remitirse á los ayuntamientos, que se dirigirán i  los respectivos pueblos por conduelo de la secretaría del gobierno civil.4.'» El eclitor conservará archivados 50 ejemplares de cada número, que facilitará á la mitad del precio corriente p a p  el público, al gobernador, Diputación provincial y oficinas de desamortización si lo reclamasen.B .’"* Para la inserción en el Boletin de las comunicaciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios que se liarán en todo caso por conducto y con beneplácito del gobernador se observará el órden siguiente, que por ningún concepto podrá ser alterado; sin perjuicio de lo que se determina en el art. 3899Ü.Del gobierno Je  la provincia.De la Diputación provincial.D é la  comandancia general.D élas oficinas de Hacienda.De los avuntamientos.De la audiencia ilei territorio.De los tribunales de partido y juzgados.Cuando las necesidades del servicio exigieren la publicación de Uvidines extraordinarios, prèvia siempre la autorización del go bernador civil, si estos no fueren sobre asuntos de gobierno, el importe de su publicación será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.O.-'’  Desde 1 .°d c  enero de 1857 la  publi-, cacion del Boletin o fd a l  se hará por cuenta

L



—  '2438 —de los fondos provinciales, pag.indose por trimestres adelantados, y cesando por tanto desde hi misma fecha de consignarse la partida correspondiente en los presupuestos municipales, toda vez que los pueblos han de contribuir al pago de este servicio en la forma que determinen las leyes para las demás cargas de interés provincial.7.® Para hacer proposiciones en las subastas de Soíe/mes será necesario: 1.® tener establecimiento tipográfico sulicientemente abastecido de prensas <5 máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios para la publicación, sin perjuicio de lo que se previene en el art. 3898G. 2,®, acreditar el depósito de16,000 rs, en las provincias de primera clase , de 12,000 en las de segunda y de 8,000 en las de tercera, cuya fianza permanecerá íntegra en la tesorería de la provincia todo el tiempo que durare el arrendamiento.Acompañarán al gobernador en el acto de la subasta tres diputados provinciales, á quienes oirá en las dudas 6 incidentes que ocurriesen en la misma. De R . 0 . etc. Madrid 8 de octubre de 1856. 'Art 38970. (Go b .)— «Vista una consulta elevada á este Ministerio por el Gobernador de la provincia de Córdoba sobre los requisitos necesarios para insertar en. los Boletines oficiales de las provincias las disposiciones, anuncios y circulares que emanen de las autoridades militares en las m ism as, y si es preciso que en todo caso se dirijan á las redacciones de aquellos periódicos por conducto del Gobernador y con el insertóse del mism o :Vista la Real órden de 8 de octubre de 1856 y lo que la misma dispone en el párrafo quinto;Considerando que por éste se prescribe que la inserción de órdenes, comunicaciones, circulares, edictos y anuncios se haga por conducto y con beneplácito del Gobernador de la provincia, y que por tanto esta disposición dejó sin vigor las R s . Ords. de 9 de agosto de 1839 y 31 de octubre de 1 8 i5  en la parte á que ella se refiere,La Reina (Q. D . G  ) se ha servido disponer que así expresamente se declare, y que en lo sucesivo todas las autoridades que deseen insertar sus decisiones, edictos y demás en los Boletines oficiales de las provincias, las dirijan por conducto de los Gobernadores. De Real órden lo digo á V. S . para los efectos consiguientes » ( R . O 31 agosto 1863.)Art. 38981. Para las subastas de los boletines oficiales se observarán, además de las restantes reglas de este tratado las siguientes.

• Podrán hacer proposiciones en las subastas de los Boletines oficiales las personas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que acrediten y garanticen, á satisfacción del Gobernador de la provincia, que- poseen todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio.2 . a Deberá consignarse en los pliegos de condiciones el tipo máximo sobre que deben' girar las proposiciones.3 . a Los licitadores expresarán en las mismas la cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio de que se trata.4 . ® Adjudicado el remate, remitirán los Gobernadores dé las provincias á este Ministerio copia de las actas de las subastas.5 . » Los Gobernadores adoptarán las medidas convenientes á fin de evitar cualquier abuso que pueda cometerse contra la inviolabilidad de los pliegos cerrados que se depositen en los buzones durante su permanencia en los mismos, y hasta el momento en niiese proceda,á su apertura. De real órnen etc.-Miidri di 1 de octubre 1859.Art. 38983. Se observarán las reglas s iguientes :1 La adjudicación del Boletín oficial del año próximo se ha de verificar el primer domingo del mes de noviembre de cada año.2 . “̂  Los pliegos cerrados de los que hagan proposiciones se han de dirigir al gobernador por e! correo, ó se han de depositar en una caja cerrada y con buzón que estará expuesta al público en la casa del Gobierno de la provincia en todo e! mes de octubre. (Id . artículo 2.0)3 . ® A las tres de la tarde del primer domingo de noviembre, el gobernador acompañado de los tres diputados provinciales que previene el art. 38969, delsecretario y del oficial interventor, abrirá públicamente los pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren en la caja. ( R .O .  3 set. 1846. art. 3.0)4 . ® E l secretario los leerá en voz clara é inteligible. Preguntará á los concurrentes si se han enterado de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere que se vuelva á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto. (Id . art. 4.o)5 .  ® Los pliegos de las proposiciones que hayan de hacerse han de ser uniformes en lodo menos en el precio que se ofrezca, y han de contenerlas condiciones que se expresan en este tratado. (Id . art, 5.°)Prim era. D . Ñ . ,  vecino d e ...  propone re-



—  2439 -dactar y publicar el Boletín oficial de k  provincia d e ...  los lunes, miércoles y viérnesde todo el año d e ... y reparljrlo por su cuenta y riesgo d los suscritores de la capital en los mismos dias, enviándole por el correo mas inmediato al de su publicación á los demás pueblos y suscritores.Segunda. Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de artículo de oficio, toáoslos anuncios, circulares y documentos que se le remitan anies de las tres de la tarde del dia anterior á la publicación, con las formalidades prevenidas en este tratado.Tercera. E l tamaño del Boletín ha de ser de á pliego de marquilla, núm. 3, tirado en buen papel, de letra llamada de lectura, y cada plana llevará dos columnas de 68 líneas cada una.Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna órden, reglamento, etc ., ni aun en letra glosilla, se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que no se interrumpa la inserción si el gobernador lo considera urgente. (Id . arl. 5®)Se darán Boletines extraordinarios cuando el Gobernador, considere que no puede demorarse la circulación de alguna órden. ( Id id.)Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el Gobernador á la redacción, se insertarán gratuitamente. (Id . id.)En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun cuando sea en suplemento, el índice (le todas las órdenes del mes anterior, y el dia último del año, uno general conforme al que se le pase por el Gobierno civil.Novena. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar . . . .  maravedís de vellón, pero nada por un ejemplar para la Biblioteca na
cional, otro para la provincial, dos para elgobierno civil y uno para cada diputado á Córtes de la provincia, mientras las (̂ lórtes estén reunidas, y demás que se mencionan en el art. 38969.Décima. Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de las suscriciones de los pueblos, según la nota de estos que le pasará el gobernador al precio indicado, entendiéndose directamente cou los alcaldeSj á quienes será de abono este gasto, cuya satisfacción no sufrirá demora en caso alguno.Undécima. Se obliga al proponenle á otorgar la correspondiente escritura de fianza á satisfacción del gobernador, por el importe de la mitad de las suscriciones de los ayuntamientos. • , jDuodécima. Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta del proponente._Décimatercia. Si se presentara otra u otras

proposiciones iguales en el precio de cada ejemplar del Boletín, se conforma el propo- nen'e en que la suerte decida la persona á quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual fuere hecha por el actual empresario del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.Fecha y firma del que haga las propuestas.6 . ® Inmediatamente después de leidos todos los pliegos de las propuestas declarará el gobernador la adjudicación de! Bo/eím.7 . « El Gobernador remitirá á este ministerio una relación de las personas que hayan hecho proposiciones, con expresión de los precios y de la adjudicación que haya declarado.
8 ^  ¥A gobernador hará insertar en los Bo

letines deí mes corriente esta real órden, para que se atengan á sus disposiciones los que soliciten la empresa.9 .“ (juedan además vigentes las reales disposiciones sobre Boletines oficiales de 20 de abril de 1833, i 5  de marzo de 1835, 12 de julio de 1837, 8 , 9 y 13 de oclubre de 1838, 5 y 6-de abril y 9 de agosto de 1839 y 5 de abril de 1841, (disposiciones de este tratado en la parte que rigen.) De R . O etc. M adrid 3 de setiembre de 1846.)Art. 38986. Se observarán también las reglas que siguenrd .a  Podrán hacer proposiciones en las subastas de los Boletines oficiales las personas que nu tengan establecimiento tipográfico abierto siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del Gobernador de la provincia que poseen todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio. (R . 0 . 11 oct. 18 '9.)2 “ Deberá consignarse en los pliegos decondiciones el tipo máximo sobre que deben girar las proposiciones. (Id .) , _3 • Los licitadores expresarán en las mismas la  cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio de que se trata.(Id .) . . , ,4.« Adjudicado el remate, remitirán los Gobernadores de las provincias al Ministerio de la Gobernación, copia de las actas de las subastas.5 A  Los Gobernadores adoptarán las m edidas convenientes á fin de evitar cualquier abuso que pueda cometerse contra la inviolabilidad de los pliegos cerrados que se depositen en los buzones durante su permanencia en los mismos, y hasta el momento en que se proceda á su apertura. ( R . O , l í  octubre 1859 )Art. 38987. Se mandó entre otras cosas
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—  2440 -que en los pliegos de subastas para los Bo
letines oficiales se comprenda la obligación de remitir un ejemplar de todos los números del Bohtin d la Dirección de agricultura, 
induslriay comercio. iR , 0 .1 9  marz. 1848.)Art, 38988. ( G o b .) Dispone que «los gobernadores remitan en fin de cada mes á este ministerio la colección' del Boletín ofi
cial de su provincia...» ( R . 0 .  21 de enero de 1849 )A rt. 38989 Los editores, además de la suscrieion obligatoria de los ayuntamientos, podrán admitir otras particulares y voluntarias ; pero para estas no estarán obligados á sujetarse a! precio de subasta. ( R . 0 .  20 de abril de 1833 )Art. 3899t). ( G o b .) «A  fin de evitar los perjuicios que suele producir la inserción tardía en los Boletines oficiales de las leyes y disposiciones del Gobierno, S  iM. la Reina ( Q . D . G .) ba tenido á bien dictar las prevenciones siguientes:1 . '* Los gobernadores de las provincias dispondrán que se inserte er) h%Bo¡etín'-s ó periódicos oficiales toda la parte oficial de la Ga
ceta ĉ ae comprende la primera sección-de la misma.2 . “ La inse-rcion se verificará, no por orden cronológico, sino por el de su importancia, dándose preferencia á las disposiciones que mas inmediatamente afecten á los pueblos y particulares.3 . “ Los documentos oficiales arriba mencionados que por su índole deban considerarse como urgentes, so insertarán en el primer número que se publique después de recibida la Gaceta en el gobierno de provincia d no ser qu» la urgencia sea tal que liag,i necesaria la publicación de un número extraordinario. Las disposiciones que afecten á los pueblos ó particulares se insertarán dentro de ios ocho dias, y todas las restantes no podrán demorarse mas de un mes.Si para el cumplimiento de lo que en este ¡mn lo se previene hubiese necesidad de publicar suplementos á los Boletines oficiales, los gobernadores dispondrán que así se verifique.Serán responsables los gobernadores de la falta de cumplimiento de estas disposiciones. De R , 0 . etc. Madrid 10 de agosto de 1857.»Art. 38991. Con el fin de proporcionar economía á la Biblioteca Nacional en el pago de porte de ios Ro/cí¿neso/?cia/cs de las provincias, de los cuales debe recibir un ejem plar conforme á la real órdende 3 de Setiembre de 1846, (esto es, el art. 38983) esta Dirección general ba acordado que en lo sucesivo se haga la remesa de las indicadas pu

blicaciones á dicho establecimiento por cuadernos que contengan todos los números de un m es; recomendairdo al propio tiempo á y . S . que se sirva atender en cuanto sea posible las reclamaciones que el Director de la Biblioteca directamente le dirija de los ejemplares que falten para completar las cólee- ciones.Lo digo á y. S . para'su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V  S . muchos aiios. Madrid 30 de Mayo de 1870.— El Director general, Manuel Merelo.— S r . Gobernador de la provincia de........
TR.4TAD0 SESTO.D E  L O S  P Ó S I T O S .(La legislación comprendida en este Tratado , es la vigente h o y , 15 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la 

Gaceta de dicha fecha; y en la parte relativa á lo que se roza con la ley m unicipal, solo empezará á regir desde el'dia en que dicha ley rija , con arreglo al art. 38186.)TÍTULO  I.FONDOS , REPARTIMIENTOS \  PRÉSTAMOS ;REINTRGRACIOiNES CON LAS CRECES PU-PILARES.Art, 39031. Los Ayuntamientos están facultados para seguir con los caudales de los pósitos, el sistema de administración que consideren mas productivo al fomento de los mismos, y acordar ejecutoriamente el movimiento de sus fondos en interés y convcniéncia del vecindario á quien sirve el establecimiento, puiliendo desde luego, sin licencias ni permisos en las épocas señaladas ó que consideren mas oportunas para proteger la agricultura de su término y socorrer ios apuros de los labradores pobres y necesitados con toda preferencia, repartir los granos y dinero de los pósitos, bajo las garantías y condicio'^ nes de reintegro establecidas por las disposiciones del ramo, así como podrán también convertir los granos á metálico, ó viceversa, por medio de compras, ventas y renuevos de semillas tanto dentro como fuera del distrito municipal, según mejor convenga, lo mismo que acordar en igual forma ejecutoria e! sistema de panadeo particular ó público de cargo del establecimiento. Estas operaciones se



— 2441¡ustificarán en las cuentas anuales, acompañando los expedientes respectivos que han dcliido instruirse por el ayuntamiento para realizarlas, á fm de que puedan censurarse los resultados y exigirse la responsabilidad por las faltas que se hayan cometido en la adminislrcicion. ( R . 0 . 28 enero 1862 , regla 8 .^)Art. 39032. A. los labradores y demás vecinos que demanden los servicios del pó-sito y á quienes el ayuntamiento acuerde repartirles sus caudales, no se les exigirá en los reintegros otro gravúmen ni recargo que el de las creces pupilares, según se hallan estalilecidas é imputadas por la real órden circular de 30 de octubre último, esto es, el art. 39033,siendo un deber inherente á la administración municipal asegurar los reintegros y atender al (iespaclio de los asuntos gubernativos para seguir los procedimientos de repartos, reintegraciones y ejecuciones hasta recobrar sus fondos, como lo verifica con los demás ramos que la están encomendados, esto es, segno se determina en el título II I , tratado primero, sección de contribuciones, tercera parte, desde el art. 12281 y siguientes, sin perjuicio de los esperas y moratorias que se determinan en este tratado. {Id. regla 9.®)Art. 39033. En todos los pósitos del reino se ajustará la imposición de las creces pupilares por los tipos y reglas siguientes, que son las que ordinariamente, fuera de circunstancias excepcionales, vienen rigiendo la institución desde antiguo, como los mas equità-, tivos y moderados para amparar las necesidades de la clase labradora, y sostener con aquellas los gastos de administración propios de estos establecimientos.En el grano se imputarán las creces :1.0 A razón de dos cuartillos por fanega, adoptílndose únicamente la división de la fanega en 48 cuartillos para simplificar las operaciones de contabilidad, y suprimiéndose por innecesaria y cmliarazosa la antigua subdivisión que se hacia además por celemines.2.0 Que el préstamo ó repartimiento de los pósitos se entienda que es para recaudarlo siempre con las creces en la próxima recolección de frutos de la localidad á quien sirve el establecimiento, sin consideración al tiempo de la saca.3.0 Que si el reintegro no se verifica dentro del plazo de tercero d‘ia al de la papeleta de notificación ó jirimer aviso administrativo que el avuntainieiito debe pasar al deudor, acusándole del descubierto en que está con la obra pin que le hizo el pósito, se carguen desde luego y sin apelación las creces que correspondan para la cosecha próxima , sin que

le releve de pagarlas, según está ya mandado, el que reintegre por su propia conveniencia antes de la recolección de /rulos del término municipal-4 .°  Que la liquidación se practique aglomerando al capital la crez vencida y no pagada en la cosecha en que debió verificarse para sacar la que corresponde en la inmediata ; cuya Operación se repetirá sucesivamente hasta la en que se deba realizar el reintegro, todo de conformidad con lo que está ya prevenido sobre el particular, á fin de evitar así y castigar de este modo la morosidad en los pagos, perjudicando los intereses del establecimiento.Y 5 ."  Que todo deudor al pósito puedo pagar indistintamente en granos ó en metálico, a su voluntad, valorándose aquellos por el ayuntamiento al precio medio que tuvieren en el mercado del pueblo ó en el mas próximo, el dia anterior al de fealizar la entrega.En el dinero se imputaran las creces : l.o  A ;razon del 6 por 100 al año, que rt interés legal, ó el medio por 100 mensual cuando no se retiene la cantidad el año por completo, contando el mes de la entrega y el de reintegro como cumplidos, auiuiue no estén mas que empezados, por ser esta la práctica natural de toda contabilidad en matei'ia de créditos con interés, á fin de no complicarla’ indefinidamente en las liquidaciones con el prorateo de (lias.Y 2 .°  Que en los repartimientos de dinero se fjiserven las mismas reglas establecidas para la liquidación y recandacioii de los granos, con la diferencia de (luc en los reintegros solo se cargará el interés del medio por • lüO  de cada mes que se baya retenido la cantidad cuando no completo un año ; en este caso se aglomera ya al capital el interés corrido del G por 10Ò para sacar el ipie corresponde al mes siguiente, continuando la liquidación como se practica con el grano ( Real órden 30 oct. 1 8 6 ', art. 6 .“ )Art. 39034. « Enterada esta Dirección (le la comunicación de V . S . ,  fecha 27 de julio próximo pasado sobre si procedr que el Ile -  gistrador de Ronda tome razón de 43 certificaciones que le ha remitido para ell() el a lcalde de Montejaque, referentes á obligaciones contraídas á favor del pósito de aquella localidad, y sobre quien delie pagar en su caso los derechos de inscripción, ha acordado manifestar á V. S . para su conocimiento y para que lo traslade al Registrador consultante, ¡lue este puede lomar razón de las certificaciones, debiendo exigir los dereclios de inscripción de la municipalidad que las lia remitido al Registro para aquel objeto. M a -



2442 —drid l.°d e a g o sto d e  1862.» ( R .  0 . 1 . ° agosto 1862.)Art. 39035. í G r a c , y  J u s t  ) Visto el expediente instruido con motivo de la duda suscitada sobre si las adjudicaciones de bienes inmuebles á favor de los pósitos deben ó no estar consignadas en escritura pública para que puedan ser inscritas en el registro de la propiedad ; la Reina (Q . D G .) , de acuerdo con lo informado por las secciones de Estado y Gracia y Justicia y de Gobernación y F o mento del Consejo de Estado, y con lo propuesto por V . I . ,  se ha servido declarar que las certificaciones expedidas por los secretarios de Ayuntamiento, referentes á actos y contratos sobre bienes inmuebles celebrados por los pósitos, pueden desde luego inscribirse en 'el registro de la propiedad, siempre que diciias certificaciones contengan la expresión suficiente para que la inscripción se verifique en debida fornía.—  Lo que de Real órden, etc. Madrid 18 de marzo de 1858.—  Roncali »Art. 39036. Todos los gastos que se o ri*  ginen en los pósitos cuyo capital no llegue á 500 fanegas de grano ó 20,000 rs, vn. en dinero, se satisfarán con cargo á las partidas consignadas en los presupuestos municipales para personal y material de oficinas ¿im presiones, ó bien del capítulo de imprevistos, mientras el Ayuntamiento consigna en 'presupuesto el crédito anual que considere preciso para subvencionar su pósito en este sentido y mejorar sus fondos hasta elevarle á la referida cuantía; de forma que la mitad del producto calculado por creces pueda soportar .los gastos todos del establecimiento. Para que Cn las cuentas de un pósito de mayor cuantía que la señalada'sean de abono las. partidas que figuran como gastos propios de su administración y contabilidad, se valorará el grano al precio medio que tenga en el mes en que se cierra la cuenta, según el certificado del Alcalde; y si caben los gastos dentro de la mitad del 'importe calculado por creces, según el cargo total de paneras y arca que arroje la cuenta, se estimarán admisibles at establecimiento: la cantidad en que excedan se satisfará de fondos municipales en la forma indicada. E l exceso será de abono cuando se hubiese autorizado el gasto á cargo de los fondos del pósito en virtud de una real órden especial que así lo declare. / Inst. 31 mayo 1864.)

VENTA DE FINCAS, CENSOS Y PAPEL DEL ESTADO.Art. 39041. Se procederá á la venta y enagenacion de todas las fincas rústicas y u rbanas que pertenezcan en propiedad á los pósitos por cualquier título que sea, prèvia tasación y con citación de los que fueron dueños de ellas ó sus herederos, escepluándose únicamente los edificios que están destinados á_paneras y oficinas del ramo. Se dará comisión á los ayuntamientos para que las publiquen en subasta.En los pueblos en que no baya proporción de compradores para dichas fincas á dinero, se publicará su enagenacion á censo redimible con el rédito moderado de un 2 por 100 de la cantidad en que se tasen, citando del propio modo á los anteriores poseedores de la finca ó sus herederos. Los compradores á censo contraerán la obligación de sostener la finca y repararla á su costa otorgándose á este 'fin la correspondiente escritura por el respectivo ayuntamiento. (R . 0 . 9 iu- n io l8 3 3 .) . ■'Art. 39042. Para estas enagenaciones se observará lo prescrito en el art. 37550. (Lev 21 agosto 1870, art. 80.)Art. 39043. Vistos los perjuicios que sufren los pósitos con la enagenacion de sus fincas y casas-paneras, en concepto de estar comprendidas en las leyes de desamortización, ó por no depurarse su .pertenencia, para que adopten la resolución que proceda á fin de repararlos, se encarga á los Jefes de las Administraciones económicas de las provincias que se opongan á la aprobación de los expedientes de remate de fincas que resulten ser pertenecientes á los pósitos ; puesto que estos tiros deben venderse con arreglo á s u  legislación especial, esto es, á las disposiciones de este título. ( R . 0 . 1.® abril 1862.)Art. 39044. (G o n .)  .........«La Reina (queDios guarde ) deseosa de facilitar la enagenacion de los censos que disfrutan ios pósitos, pero sin cambiar por ello los términos y forma prefijada para la venta de sus bienes,' ha tenido á bien mandar que se adopten las disposiciones siguientes:1.® Que se capitalicen los censos de que se trata para su enagenacion en subasta pública, al tipo del dos y medio por ciento á que se impusieron ó consignaron por regla general, en virtud de lo dispuesto en R . 0 . de 9 de junio de 1833, (esto es, el artículo 39031), admitiéndose proposiciones desde

TÍTULO II.



—  2443 —las dos terceras partes del tipo sefialado para la subasta. , . , , ,2 a Que esta sea doble con el intervalo de ocho dias de una á otra y se admitan proposiciones á plazos cuando no se presenten al contado, advirtiéndose que el dueño de la finca acensuada goza el derecho de preferencia por e) tanto, á cuyo efecto ha de ser citado para el dia del remate.3 . a Que si después de llenados los tramites de las dos subastas, anunciadas con la mavor publicidad posible, no hubiese licita- dores, se fije al tres por ciento el tipo de la capitalización del censo, siendo admisibles también las proposiciones por las dos terceras parles de su importe, y que bajo la responsabilidad del ayuntamiento se anuncien consecutivamente las subastas dobles por espacio de dos anos con ol intermedio de dos meses al de haberse cerrado la anterior sin resultado favorable. . ,  .4 . a Que si el censo escede de 60 reales anuos se publiquen en el Boletín oficial de la provincia las condiciones que sirven de base á la subasta, expresando en ellas con todü claridad la renta anual que paga la finca acensuada al pósito, el nombre ó título de la propiedad sobre la cual pesa dicha, carga, el principal que representa capitalizada al 2 y medio por 100 ó al 3 en el caso de la regla 3 .a , y la admisión de proposiciones á plazos', todo sin perjuicio del resultado que ofrezca la aprobación del remate, según se determina en el art. 37550.5 a Que como trámite indispensable de publicidad, en los expedientes que se instruyan con este motivo, se baga constar siempre que los edictos anunciando las subastas se pusieron de manifiesto en las Casas Consistoriales de los dos Ayuntamientos mas inmediatos y en el de la cabeza del partido judicial.6 .“ Que tanto para la instrucción de estos expedientes como para los de enagenacion de fincas y papel del Estado , es obligatorio para los Ayuntamientos iniciarlos gubernativamente desde luego, sin necesidad de esperar á verificarlo ¡i instancias del interés privado, debiendo hacerlo en papel del sello de oficio, de conformidad con lo dispuesto en la regla 17 de la real órden circular de 28 de eneio ùltimo y siendo de cargo del rematante los gastos de la escritura pública de adjudicación. Al propio tiempo ha dispuesto S .  M. que estas disposiciones se comuniquen á los Óobernadores de las provincias en .que haya pósitos.— De Real órden etc. Madrid 12 deabril de 1862. ■ j  ,Art. 3 9 0 i7 . En los expedientes de venta de bienes adjudicados por deudas i  los p6-

sitos, se tendrán presente , por via de instrucción, los dos extremos siguientes:1.® Que las subastas de fincas que se hayan adjudicado á los pósitos se hagan por el precio de adjudicación, ó sea por el líquido importe de la deuda que deba representar la finca entregada en pago.Podrá suceder que la deuda ascienda en muchos pasos á mayor suma de la que en venta produzca la  misma finca , siendo los deudores principales y fiadores insolventes •, pero en estos casos deberá establecerse la ejecución por el resto contra la Administración del Ayuntamieiilo que sin las debidas garantías ordenó el préstamo, según previene la ley ü.^', titulo 20, libro 7 .” d é la  Novísima Recopilación, que está ratificada por la regla 1.=̂  de la Re.al orden circular de 24 de junio de 1861 y otras posteriores. Has antes de entablar este último procedimiento deberá seguirse con la finca adjudicada el que establece la regla 1 .“ de la real órden de 27 de diciembre de 1829, ó sea la subasta anual por el tipo de adjudicación al pósito, si son fincas urbanas, y la bienal si son rústicas; sin perjuicio de los arrendamientos que de unas y otras deben hacerse, para que con su producto pueda reintegrarse el establecimiento de la deuda, si es posible, ó cuando menos de las creces ó réditos anuales que aquella producía estando en giro, basta que haya comprador ó se extinga con las rentas.Apurados estos medios sin resultado en dos ó mas años sin pasar de cuatro, debem entablarse entonces el procedimiento ejecutivo contra los que ordenaron el préstamo sin Insuficiente garantía, según la responsabilidad subsidiaria que impone ú las malas administraciones de la citada ley caso de haberse apurado antes la insolvencia de ios deudores principales, sus fiadores y los herederos de aquellos cuando recibieron bienes, por ser la deuda a! pósito preferente á todas las demás del causante, y gozar de la misma protección administrativa que disfrutan las rentas públicas y fondos destinados al servicio com unal. .2.® Que en el pliego de condiciones para las subastas de fincas y censos que se ena- genen, se ponga como regla general:«Que en las proposiciones a pagar el capi- íital en plazos para ser admisibles, no exce- «derán estos del tiemi»o de diez años, con la «condición expresa de abonar el rematante el «interés del 6 por 100 anual por el importe del «capiUil en plazos que retenga en su poder, «según está dispuesto que devenguen las «prestaciones en metálico de los fondos del «pósito retenidos á dinero; no celebrándose



— 244-i —«escritura de trasfercncia del pleno dominio «á favor del rematante hasta que se hayan «realizado toáoslos plazos con los intereses, «si bien se hará cargo y entrará en posesión «desde que se reciba la aprobación superior «del remate.» Dios guarde á V . S .  muchos años. Madrid 20 de junio de 1865.—  E l S u b secretario, .luán Valero y Soto.Art. 30051, (Hac ) Lii Reina (Q . D . G .) de ‘conformidad con lo informado por el Consejo de Estado, se ha servido disponer que no procede exceptuar de la prescripción establecida por las leyes los créditos de pósitos no recla mados en”tiempo hábil, como tampoco la ampliación de los términos que en las mismas se señalan. (R . 0 . 7 agosto 1862.)TÍTULO  III.RECLAMACIONES DE CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO.Art 39052. «La entrega á los pósitos de billetes del material del Tesoro, en equivalencia de! capital de las acciones del Banco español de San Fernando que el Gobierno les expropió por decreto de las Córles de 9 de novieml)re de 1837, está próxima á re a lizarse y la dirección de mi cargo considera oportuno entrar en la explicación de varios puntos ignorados y olvidados por los accionistas á ün de determinar después el procedimiento que lian de seguir los Ayuntamientos para la cobranza de estos billetes cuyo producto en venta servirá para aumentar el caudal de estos piadosos institutos.— Los pósitos de! reino que en 1763 tuvieron sobrantes de fondos sin empleo en su localidad, se interesaron por órden del Gobierno, en la creación del primer establecimiento general de crédito mercantil que so conoció en España con la denominación de Banco nacional de San C árlos, lomando acciones de á 2,ü00 reales en cantidad de 20.000,600. Pero la prosperidad de aquel establecimiento se paralizó con los acontecimientos que empezaron á conmover los Estados de Europa á coiise- ciiencia de la revolución francesa, y desde 1791 suspendió lodo reparto de intereses empleando sus capitales en auxiliar al Gobierno; quedando así de hecho extinguido y en situación de qnielira por los adelantos que hizo al Gobierno de S . M. U . Cárlos IV , con motivo de los trastornos que precedieron á la famosa guerra de !a independencia contra la Francia. Depurada la quiebra de aquel establecimiento mercantil, bajo la protección del Gobierno de S . M. i) . Fernando V I I , se abrió do nuevo y con el nombre de Banco

Español de San Fernando, reconociendo como era justo á las acciones de propios y pósitos que los pueblos conservaban en su poder el derecho, á tomar porte en sus operaciones Con este fin se mandó en 1829 a la s  direcciones suprimidas de propios y pósitos que recogiesen de los pueblos las antiguas acciones de San Cárlos, y en su representación legitima gestionar con el establecimiento la conversión de nuevas láminas; y que al propio tiempo se hiciesen cargo en lo’ sucesivo de cobrar del Banco los dividendos que este repartiera por acción para distribuirlos después por su conducto álos pueblos accionistas por medio de los apoderados que nombrasen al efecto. En su virtud quedaron reducidos á la quinta parle de su valor nom inal, y fueron convertidas las antiguas acciones de San Cárlos, en las nuevas de San Fernando á razón de 2,000 reales una divididas por quintas partes de 4 0 n r s .;  re sultando pertenecer entonces á 417 pósitos del reino, 1694 acciones y una quinta parte de otra importantes 3 ,388,400 reales de capital.Las Direcciones de propios y- pósitos cobraron del Banco desde 27 de octubre de 1829 los dividendos que en dicho año y sucesivos se repartieron, hasta que fueron suprimidos estos centros directivos por reales órdenes de 10 de agosto y 11 de noviembre de 1836 estando hoy refundidos estos ramos en la Dirección general de Administración local. (Hoy estos ramos dependen directamente del Ministerio de la (lobernacion.) E l Tesoro público se vino haciendo cargo con calidad de reintegro en su dia de los dividendos procedentes de aquel origen, según lo reclamaba el Gobierno en sus apuros y conflictos, á virtud de reales órdenes de aquellas Direcciones que cumplieron entregando las sumas que por aquel cunceplo de reintegro se pedían.De forma que los pósitos y propios accionistas nada cobraron de sus dividendos desde 1829 a! 37 en que por virtud de la ley de 9 de noviembre del último año se declararon las acciones propiedad del Estado á calidad de reintegro.Por tanto, pues, la dirección genera! de mi cargo está en el deber de liquidar bajo,los mismos tipos que se lomaron por base pata los capitales de las acciones expropiadas ¡os dividendos r. partidos por d  Banco de los cuales se vieron privados por el Goliierno los pueblos accionistas liasta íin de junio de 1851 en que ya por virtud de la ley (Je 3 de agosto de dicho año se consuma el reintegro por el Tesoro entregando como compensación de dichos capitales, billetes del material con ren-



_  2 i i 5  —ta del 3 p ’ 100 que corre desde I.® julio 1851.La liquidación de dividendos expropiados á las acciones de los pósitos, se halla abierta en esta dirección d consecuencia de la declaración que hizo la junta de la deuda pública por órden de 1 .“ de setiembre de 1860 y segiiifá el mismo curso de reintegro cuando se hayan reunido los datos y documentos ju stificativos indispensables para demostrar la cantidad que corresponde percibir á cada pósito accionista descontándole de su cargo particular las cantidades, que por razón de contingentes se les admitió en pago por el T esoro á cuenta de las certificaciones que en1.0 de julio de 1837 se les expidió por la comisión nombrada de tres Diputados á Córtes para liquidar á los positivos del reino : donde se hace constar el número de sus acciones y el importe de 'Sus dividendos que no habían percibido desde27 de octubre de 1829 á igual día del 36. La Hípiidacion de estos dividendos así como la que corresponde practicar por los 6 OOü.OOÜ que en 1836 levantó el fíobierno de los pósitos mandada tam bién liquidar y pagar al tipo del 94 por 100 en billetes del material de Tesoro con interés de 3 por 100 desde I .»  de julio de 1851 en que se verifica con estos billetes el reintegro del anticipo; serán olijeto, ambas liquidaciones de otra circular en que se determine la justificación que ha de presentar cada pueblo interesado en virtud de lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda e n lL  0 . de 15 de setiembre de 1855, que reconoció diclios créditos y los mando liquidar y reintegrar en aquella forma.Con esta aclaración ó reseña liistónca acerca del origen de estos créditos, ios pósitos acreedores del Estado sabrán el derecho de reintegro que tienen reconocido y liquidado en los términos que se circuló ñor órden de esta Dirección fecha 19 de julio de 1861, respecto del capital de las acciones, sin per.iui- cio del que también les corresponde liquidar por los dividendos de dichas acciones; y por el empréstito de los seis millones de reales levantado en 1836; de cuyas operaciones se dará conocimiento en su dia á los pueblos acreedores para su conformidad en las liquidaciones que están abiertas por los conceptos de propios y pósitos.Ahora solamente se trata de la c n lre p  de bil'ele^ deímuierial r/e/ Tesoro, que llevan el interés vencido del 3 por 100 anual, 
p a g a d o  á metálico desde l «julio 1 85 1,yqiie L  han de emitir á favor de cada pósito accionista en eijuivalencia y representación del capital de dichas acciones expropiadas, según se tiene dado conocimiento á los Gohernado-

res en la relación respectiva á cada provincia circulada por este centro directivo en la  órden antes citada de 19 de julio á fin de recoger su conformidad en esta liquidación. Las acciones de propios siguieron la misma suerte de expropiación y se liquidaron bajo los mismos tipos y bases que se ha practicado con las de los pósitos. Aquellas se pagaron ya á los pueblos en billetes de la citada clase, según las apoderaciones que dieron las diputaciones provinciales en virtud de la órden que circuló la ordenación general de pagos deeste Ministerio en 20 de junio de 1855. Pero por falta de conocimiento que tuvieron entonces los Ayuntamientos de esta liquidación y del apoderado que dehia cobrar á su nombre ó porque las diputaciones ó apoderados iiocum- plieron con la entrega, 6 no se recogieron estos valores pertenecientes al caudal de propios, e l resultado positiva es que la gran mayoría de pueblos, nada han recibido todavía, de lo que legítimamente les pertenece y están en el caso de gestionar ahora, los que se hallen en dicho estado, con el nombramiento de nuevos representantes, á fin de averiguar el paradero de estos billetes y de los intereses que se hayan realizado á metálico desde 1.« de junio de 1851, hasta la fecha del último semestre vencido y presentado al cobro, entablando al efecto las debidas reclamaciones contra quien proceda para que lleguen á su poder los billetes é intereses cobrados, y dejen las corporaciones actuales á cubierto la responsabilidad que pudiera caberlas por seguir adelante en el mismo abaiideno de las anteriores, sabido ya su derecho á reclamar estos caudales, que se hallan sin cobrar, ode-* tentados por otras manos.Para qu6 6Slo nüsino no sucouioso con el reintegro de los créditos á favor de los pósitos, esta dirección dictó la circular tantas veces citada de 19 julio , mandándose por la disposición 4.® que los Ayuntamientos prescindieran de agentes intermediarios para las reclamaciones de crédito contra el Estado, entendiéndose directamente con sus respectivos Gobernadores á quienes se comunicarían por este centro directivo cuantos documentos y noticias pudieren interesarles. Así se ha venido liaciendo con provecho y economía de gastos para los pueblos hasta tanto que la Dirección general de la deuda pública avisa á la de mi cargo que se halla el expediente de reintegro ó conversión de láminas en estado de expedir los billetes en eijuivalencia del crédi;o que pertenece á cada Ayuntamiento, á fin de que se manifieste la persona á cuyo nombre se ha de hacer la entrega conforme á las instrucciones vigentes.



—  2 M 6  —En su virtud, pues, se consulta por la referida Dirección de la Deuda, si la entrega de los billetes que ha de emitir ahora por lo's ca- j pítales liquidados á las acciones de pósitos, se han de recoger por los apoderados que nombraron las Diputaciones provinciales en 1855, ,á virtud de la circular de la Ordenación general de pagos de este Rlinisteiio ó por la persona que autorice este centro directivo en el sentido que resolvió la circular de 19 de julio de 1861 ya citada, y en el que determinaron las reales órdenes de 26 de mayo de 1862 y th  de abril de 1863, por las . cuales dispuso S .  M. que esla dirección llevase una inspección minuciosa sol)re todos los crédi os del Estado que cobrasen los pósitos, encargándola además la gestión directa y de oficio con la Dirección de la Deuda para la  entrega de láminas y para la conversión en títulos corrientes a! portador á fin de que se realizase el precepto constante de desamortizar toda clase de bienes que adquieran ó tengan los pósitos para reducirlos á metálico en la forma y tórminos que prescriben las reales órdenes circulares de 14 de setiembre de 1861 y 26 de mayo de 1862 antes citada,A consecuencia de todo lo expuesto, esta dirección ha tenido á bien resolver lo siguiente :Que los Ayuntamientos en razón délos fondos que administran por su ley orgánica, y en cumplimiento de las disposiciones vigentes, elijan bajo su responsabilidad el representante de sus derechos y apoderado de su confianza para recoger de la Dirección genera! de la Deuda pública las láminas ó billetes que se expidan á su favor ya sea por propios ó por pósitos, levantando al efeqto un acuerdo en el libro de actas de sesiones, donde se exprese el objeto del apoderamiento con todos los detalles acercado los créditos que se gestionen por arabos conceptos y acerca de la persona y del encargo que esla deba cumplir.S i se creyese oportuno para mayor seguridad y garantía limitar la duración del poder, ya para renovarlo cumplido que sea el tiempo; ó ya para nombrar otro representante con el fin de evidenciar y ajustar cuentas, podrán hacerlo los Ayuntamientos en todo tiempo por los mismos trámites del acuerdo en la forma prevenida, determinando detalladamente esta circunstancia la cual se considera conveniente aconsejar para que los Concejales no se liguen con una responsabilidad indefinida, por mas tiempo que el del ejercicio de sus cargos, dejando á su vez en libertad de acción á las sucesivas corporaciones para elegir apoderados ó representantes, si los primeros no cumplieron á su satisfacción

y confianza el encargo que aceptaron.2 . ® De este acuerdo se sacarán tres copias en papel del sello 9 ® y dos de ellas se remitirán por conduelo del Gobernador á la Dirección general de Administración local (boy el Rliiiislerio de la Gobernación directamente) y la otra se enviará por el Ayuntamiento al nombrado para que acuse su recibo y’ aceptación del cometido. Esta Dirección se encarga de pasar á la deuda un ejemplar, quedando el otro en su expediente respectivo.3 . « Los Ayuntamientos que tuviesen ya nombrado apoderado con arreglo á esla instrucción, será válido su nonibruniiento mientras no se reclilique ó altere por un nuevo acuerdo; y los Gobernadores que los tengan detenidos y sin curso, los enviarán á la dirección de mi cargo.Si notaren los Gobernadores alguua falta de expresión y detalles que pudicia entorpecer la marcha ó gestión del representante, dispondrán que los Ayuntamientos rectifiquen el poder con nuevo acuerdo, de conformidad con esla instrucción.Del acreditado celo de V . S . espera esta Dirección que publicará en breve la presenté circular en el Uuleiin oficial con la relación de los pósitos de esa provincia interesados en la entrega de las cantidades reconocidas y que se cobrarán por la ex|.ropiacioii de las acciones que tenian en el Danco Español de San Fernando, á fin de que los Ayuntamientos respectivos elijan cuanto antes los apoderados que en su nombre han de recojer de la Dirección general de la deuda los billetes del material del Tesoro en equivalencia de aquellos créditos, quedando V. S . en la obligación de dictar las instrucciones que considere oportunas para vigilar que el producto en venta de dichos billetes y ios intereses cobrados á metálico, ingresen en las arcas de ca^a pósito para los objetos propios para su instituto, de cuya operación ó resultado de cobranza dará V . S .  nota detallada y minuciosa á este centro directivo, según los dalos que recoja (le los Ayuntamientos interesados en esta l i-  quid¿iciou.» (C ir . 31 anero 1865.)TÍTULO  IV.DE LAS DEUDAS FALLIDAS.Art. 39061. Cuando resulte de! expediente, que el ayuntamiento debe instruir á cada deudor, la imposibilidad legal de reintegrarse el establecimiento del todo ó parle de una deuda, después (le apurados los medios del procedimiento administrativo para conseguirlo, según debe constar de las diligencias prac-



I
—  2447ticadas en é l , acordará el alcalde, ofendo siempre el dielámen de la juiUa de gobierno del pósito, si la tuviere nombrada, ó del regidor sindico en otro caso, que se cierre dicho expediente como de deuda fallida ó incobrable poi* insolvencia del deudor, del fiador, si lo liubiere, y de los individuos de las ju ntas ó ayuntamientos que acordaron el préstamo ó salida sin garantía, ó que dejaron abandonado su reintegro sin practicar en tiempo oportuno la debida gestión para su cobro; todo según el órden de responsabilidad que para estos casos está establecido por la ley 6.®, tít. 2O, libro 7.® de la Nov. R ec. (R. O- 29 junio 1861.)Art. 39Ü62. Acordado que sea por el ayuntamiento cerrar el expediente por. deuda fallida ó incobrable, se remitirá á la comisión provincial para los efectos del art. 37ó50. (Idem.)Art. 39063. Si por virtud del articulo anterior, se aprobare el fallido, se liará siempre con la calidad de por ahora y sin per

juicio de la mejor fortuna del deudor, para que no pierda el pósito su derecho preferente sobre todos los demás acreedores, áescepcion de la Hacienda pública ó el Fisco, según está establecido en la ley 7.®, tít. 2 0 , lib. 7.® de la Nov. R e c ., renovando las reclamaciones, cuando lo considere oportuno, mientras no se haya cerrado definitivamente el expediente. (Id .) T IT U L O  V .DE LAS ESPERAS Y MORATORIAS.Art. 39071. Toda espera ó moratoria en el pago de deudas á pósitos ha de concederse á instancia de parte, debiendo afianzar el deudor, fiador ó responsable con garantías se guras á satisfacción de la junta de gobierno del establecimiento y con aprobación del ayuntamiento, no solamente del cumplimiento de los nuevos plazos que se pidan, sino de! aumento de creces que hayan de acumularse por la parte de deuda no amortizada mientras se retrase el pago. ( R .  0 . 29 junio 1861 )Art, 39072. El ayuntamiento podrá, por causas justificativas y bajo su responsabilidad acordar la espera y mandar suspender los procedimientos hasta la cosecha inmediata, ó por dos años á lo mas, después de oido e! parecer de la junta de gobierno, ó del regidor sindico, (id .)Art. 39073. Cuando esceda la espera de dos años, deberá el Ayuntamiento someter siempre su acuerdo á la comisión provincial para los efectos del art. 37550. ( Itl.)

Art. 39074. Los expedientes de moratoria que se instruyan contendrán los documentos siguientes:1 . ® L a solicitud del deudor ó responsable con la documentación en que se apoye la petición de los plazos y las nuevas garantías de cumplimiento que ofrezca si las que habia no se estiman bastantes para cubrir los resultados de la espera.2 . “ Testimonio del secretario del ayuntamiento unido á continuación sobre el origen, concepto de la deuda, fecha del préstamo, creces acumuladas año por año basta la cosecha •mas próxima, como también del importe de las costas si las hubiese causadas, liquidando por consiguiente la suma total que bi^de entregarse en los nuevos plazos objeto de la moratoria. Constarán también en este testimoniólas garantías presentadas ó que se presenten de nuevo á su cumplimiento, expresando f!is creces que se devenguen al primer plazo, para sacar, después de realizado, lo que corresponda abonar por la parte de deuda que haya quedado por amortizar cada afio, ó de cosecha á cosecha.3 . ® E l informe de la junta 6 del regidor síndico sobre la validez de las garantías.4 . ® El acuerdo tomado por el ayuntamiento declarando categóricamente si concede ó ñola espera, y manda suspender los procedimientos con arreglo á sus facultades por el tiempo de uno ó dos años, dando informes sobre la concesión 6 negativa de moratoria á la comisión provincial, cuando esceda de estos plazos. ( R . 0 . 29de junio de 1861).TÍTU LO  YI.DE LOS PERDONES POR DEUDAS A PÓSITOS.Art. 39086. Los perdones por deudas á pósitos se declararán con arreglo á Jo que dispone en el art. 37550.Art. 39087. En cumplimiento de cuanto va está mandado por R . 0 .  de 9 de junio de 1833, se procederá á declarar desde luego extinguidas, y de derecho perdonadas, todas las deudas que tengan en su favor los pósitos del reino anteriores al l.® de junio de 1814, siempre que provengan de los préstamos ó repartimientos ordinarios y extraordinarios hechos á particulares, ó do menos cargos de cuentas en que no pueda hacerse efectiva la responsabilidad. ( R . 0 .  29 junio 1861.)Art. 39'-88. Los expedientes que se manden instruir con motivo de instancias de per- don por deudas á pósitos, contendrán:

J



—  2448 —1.0 La solicitud del interesado como cabeza del expediente.2.0 E l informe del ayuntamiento con asistencia de la Junta Municipal, siempre que no sean deudores al pósito ni unos ni otros, cuya circunstancia deberá expresarse al efecto. E l informe estará basado en la liquidación de la  deuda que se practique en la forma establecida, y en los datos y noticias que se adquieran acerca de la verdadera situación del deudor ó responsable. Estos documentos y noticias se unirán al expediente por testimonio ó certificación que pondrá el secretario del ayuntamiento con arreglo á lo que resulte de los libros de intervención ó protocolo que lleva la secretaría para la cuenta y razón de los fondos del establecimiento, aclarando los ex- ti'emos siguientes:Primero. La fecha en que se contrajo el débito con expresión del capital, del importe de las creces pupilares ó intereses acumulados al año hasta la cosecha próxima y del concepto por el cual se hizo el préstamo, esto es, si fué por repartimiento ordinario ó extraordinario.Segundo, La fianza ó garantía que al efecto se presentó y admitió para la entrega del grano ó ditiero,Tercero. S i la responsabilidad ó fianza que ha de servir para reintegrarse el establecimiento será bástanle á cubrir el total de la deuda por el capital y creces, ó qué parte de ella podrá quedar en descubierto, y también' si de realizarse el cobro de una sola vez ó plazo se causarla la completa ruina dcl deudor ó responsables.Cuarto Los procedimientos que se hubiesen entablado cada año para el cobro de la deuda, sus resultados y fundamentos para conceder, si el crédito está garantido, moratoria con las condiciones en que á juicio del ayuntamiento y á su satisfacción deliiera esta basarse; de forma que no se perjudique el estaljlccimienlo con una dilatada espera, ni se ocasione ia ruina del deudor por no facilitarle en lo posible el pago co a la  comodidad de los plazos. ¡11. 0 . 29 junio 1861.)Art. 39Ü89. En este estado el expediente se remitirá á la comisión provincial para los efectos dcl art. 37550. (Ley 21 agosto 1870, art. 80.) TÍTULO  V ILDE LAS CUENTAS DE LOS PÓSITOS.(Debiendo próximamente salir los reglamentos de ia ley municipal que, según tiene ofrecido el Gobierno, han de reformar por

completo la  manera de llevar los libros y rendir las cuentas los pósitos, reservamos para tratar esta materia en el primer apéndice, después de publicados dichos reglam entos.)(E n la página 665 dejamos aplazado el tratar de los Establecimientos de Beneficen
cia, y hoy les ha llegado el turno.)

TR.4TAD0 PKIMERO.D E  L O S  E S T A B L E C IM IE N T O S  B E N E F IC E N C IA . D E
(L a  legislación comprendida en este tratad o , es la vigente hoy' 16 de noviembre pe 1870, esto es, hasta la publicación de la 

Gaceta de.dicha fecha.)TÍTU LO  í .DE LAS CLASES, OB.IETO, SITUACION Y NÓv MEnO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA ,  Y  DE SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS.Capítulo  I .
De las clases y objeto de los establecimientos 

de benefcencia.Art. 39201. Los establecimientos de beneficencia son piiblicos y 'particulares. (R egíalo. 14 mayo 1852, art. 1.°)Art. 39202. Los establecimientos públicos se clasificarán en generales, provinciales y municipales. El Gobierno procederá á esta clasificación teniendo presentes la naturaleza de los servicios que presten, y la procedencia de sus fondos. (Ley 20 julio ' 849, art. 2.®) Art. 39203. Son establecimientos generales de beneficencia todos aquellos que exclusivamente se hallen destinados á salisfaeer necesidades permanentes, ó que reclaman una atención especial.A esta clase pertenecen los establecimientos de locos, sordo-m udos, ciegos, impedí-' dos y decrépitos. (Reglam. 14 mayo 1852, art. 2.«)Art. 3 9 2 0 Í. Son establecimientos provinciales de beneficencia todos aquellos que tienen por objeto el alivio de la liumanidad doliente en enfermedades com unes; la admisión de menesterosos incapaces de un trabajo personal que sea suficiente para proveer á



—  2449 —su subsistencia, el amparo y la educación, hasta el punto en que puedan vivir por sí propios, de los que carecen de la protección de su familia.A esta clase pertenecen los hospitales de enfermos, las casas de misericordia, las de maternidad y expósitos, las de huérfanos y desamparados. (Id. arl 3.®)-Art. 39205. Son establecimientos municipales de beneficencia los destinados á socorrer enfermedades accidentales, á conducir á los establecimientos generales ó provinciales ó los polires de sus respectivas pertenencias, y á proporcionar á los menesterosos en el hogar doméstico los alivios que reclamen sus dolencias ó un.i pobreza inculpable.A esta clase pertenecen las casas de refugio y hospitalidad pasajera, y la beneficencia domiciliaria. (Reglam. U  raayo1S52.)
Ca v ít u i.o II.

De la sitm rion y número de los establecí- 
míenlos de beneficencia.

Art. 39206. E l Goltierno señalará los puntos donde hayan de situarse los establecimientos generales.Su número será por ahora en todo el reino de seis casas de dementes, dos de ciegos, dos de sordo-mudos y diez y ocho de decrépitos im- posilulitados é impedidos. (Reglam. lá i^ a v o  1352, art. o.«)Art. 39200 T I  reglamento de 1 í  de mayo de '852 para la ejecución d é la  lev «eneral de Beneficencia, que con algunas alteraciones nge en la actualidad, (disposiciones de este Tratado), coloca bajo la protección inmediata del Estado los establecimientos de locos- sordo-mudos, c iego s, impedidos y decrépitos cuyo soslenimicnlo corre á cargo del presupuesto general de la nación.Hasta el dia la necesidad siempre creciente de introducir en los gastos públicos toda clase de economías lian impedido multiplicar aquellos asilos, que hoy se ven representados en el hospital de locos de Santa Isabel en I e- ga n és, incurables de Jesús Nazareno v del Cármen, Colegio de sordo-mudos, y él de ciegos de Santa Catalina de los DonadosSiendo la enagenacion mental una enfermedad no muy común en nuestro país con relación á otras que dependen de causas propias de ntieslro clima , de nuestra alimentación y. costumbres higiénicas, v de la gran diferencia de temperatura entre" unas y otras

provincias, creyóse que con 60 plazas para enfermos de ambos sexos babria las necesarias; pero insensiblemente el desarrollo de la demencia ba ido tan en progreso , que ya el manicomio de Leganés alberga sobre 200 infelices, á quienes el E stado, con mano caritativa y cariñosa, cuida y atiende sin omitir género alguno de gasto.Como este hospital no fuese bastante para acoger el excesi^'o número de plazas que demandan ingreso en é l , se dispuso en circulares á los Gobernadores, fecha 27 de junio y 15 de diciembre de 1864 , que excitaran el celo de las Diputaciones provinciales para que arbitraran un edificio con destino á dementes. La mayor parte de ellas han cumplido este liumaiiitario servicio. Alguna, con solicitud digna de todo encomio, ha construido de planta un hospital con todas las condiciones que su índole especial exige; y las que no lian hallado local se han servido de las casas de Valladolid, Zaragoza, Valencia v Toledo.En Madrid, donde la población procedente de provincias determina un aumento de estancias considerable en lodos los establecimientos que corren á cargo de la Beneficencia general; provincial y municipal, ha llegado el departamento de locos á tomar un incremento tan excesivo, que á mas del gasto que impone á la provincia, crea, graves apuros <á sus Autoridades por la falta de un lo cal á propósito para los asilados.A fin de evitar que la excesiva aglomeración de dementes en el hospital genera) de Madrid y en cualquier otro de los que corren por cuenta de la Beneticenria provincial y munici()al pudiera desarrollar entre estos desgraciados una enfermedad conlagiosa, es la voluntad de S . A . ef Regente que ínterin se pidan á las Cortes los fondos necesarios para ensanchar el de Leganés, y se esludien los medios de allegar recursos sin gravámen del Estado para construir el proyectó inanicomio- modeio, las Diputaciones establezcan en los hospitales, si no contaren con locales á propósito, un departamento para dementes de ambos sexos, ó bien que satisfagan los gastos dc'traslación de las provincias donde se encuentren sus naturales respectivos á los manicomios de Valladolid, Zaragoza, Valencia y Toledo, así como las estancias que en ellos devenguen , siempre que resulten ser pobres de solemnidad.De la propia manera S . A . el Regente ha dispuesto que por el Gobernador dc Madrid se oficie á ios de las provincias respecti\as, dándoles cuenta de la existencia de los locos que estén en el hospital general perlenecien-
154



—  2450 —tes á ellas, no solo para el pago de las estancias devengadas, sino para que dispongan en un período que no excederá de un mes su traslación á los puntos que por el Gobernador requerido se indiquen.De órden de S . A . lo manifiesto á V . S Madrid 27 de Julio de 1870.— Rivero.—S r. Gobernador de la provincia de........Art. 39210, Las diputaciones provinciales procurarán establecer, en el modo y forma que se determina en la ley provincial, esto es, el tratado segundo, sección de Administración local de esta parte en los puntos convenientes y en el número necesario, los establecimientos que se hallan á su cargo, bajo las reglas siguientes ;En cada capital de provincia se procurará que haya porlo menos un hospital de enfermos, una casa de misericordia, otra de huérfanos y desempatados, y otra de maternidad y expósitos.Se procurará que haya asimismo en cada provincia un Iiospital de enfermos, que se denominará de distrito. En la situación de estos hospitales subalternos se procurará que medie una distancia proporcionada entre unos y otros, considerándolas circunstancias ventajosas de las poblaciones que al efecto se designen, y el aprovechamiento dé edificios, fundaciones y esiablecimicntos existentes. (Reglamento 14 de mayo de 1852, art 6.o) Art, 39211. En todos los pueblos donde sea posible, habrá por lo menos un establecimiento dispuesto para recibir á los enfermos que por no ser socorridos en sus casas llamaren ásu s puertas. En cada uno d e e s - tos establecimientos municipales se tendrán preparados los medios necesarios para trasportar al hospital del distrito los enfermosdel pueblo que hayan de curarse en él, y cualquier otro menesteroso que por su clase haya de pasar á otros establecimientos, ya provinciales, ya generales.L a beneficencia domiciliaria se organizará desde luego en todos los pueblos que sea posible. (Reglamento U d e  mayo de 1852, artículo 7,0)Art. 3 9 á l2 . Fundado en estas consideraciones, y con el deseo de atender á una necesidad perentoria, he resuelto ; usando de las facultades que me competen, como individuo •del Gobierno Provisional, y con acuerdo del Consejo de Ministros, lo siguiente:1  ̂ Se legaliza la existencia de las antiguas asociaciones de señoras, prèvia la presentación y aprobación de los Reglamentos que no fueren autorizados por los Gobiernos que hasta hoy han existido.2.0 Los Gobernadores civiles de las pro-

vincias en que hubiesen existido las asociaciones aludidas, invitarán á las señoras que las formaron á constituirse de nuevo, ofreciéndoles todo el apoyo y protección del Gobierno Provisional para el ejercicio y práctica del objeto exclusivo de su institución.3 . “ Los Gobernadores de las provincias donde no hubiera» existido aquellas asociaciones, procuraran constituirlas, haciendo un llamamiento á los sentimientos caritativos d« las señoras de conocida virtud y filantropía, eii nombre de las clases desvalidas y menesterosas,4 . °  Los mismos Gobernadores procurarán establecer en las provincias encomendadas á su cuidado y dirección, asociaciones de hombres para igual objeto del ejercido de la beneficencia domiciliaria, tomando por báselas que se formaron durante la última invasión epidémica con la denominación de Amiaosda 
los pobres5.0 Ningunadeestasasociaciones podrá reconocer dependencia ni autoridad establecida en país extranjero.6.0 Se devolverán á la asociación de señoras, tan pronto como se italle constilúida y en disposición de dedicarse prácticamente al objeto de su creación, las sumas de metálico y efectos ufilizables, ocupados á las conferencias de San Vicente de P aul, para su aplicación y distribución, conforme á los Reglamentos por que se rige.Madrid 3 de noviembre de 1868.—  El Ministro de la Gobernación.—  Práxedes Mateo Sagasta.

C a p ít u l o  III.
Be las obli{¡aciones y derechos de los esta

blecimientos de beneficencia.A ri, 39213. Ningún establecimiento de beneficencia puede excusarse de recibir á pobre alguno ó menesteroso de ia clase á que se haya destinado.Esta Obligación se extiende á pobres ó menesterosos de distinta clase de las que forman el objeto especial de su instituto en los casos en que no hubiera en la población estableci*' miento destinado ú la dolencia ó necesidad que padezca el pobre, siempre que por circunstancias especiales no se prefiera ó convenga prestarle socorros domiciliarios. ( R c -  glam 14 mavo 1852, art. 8 -°)Art- 39214. Lo dispuesto en el artículo anterior supone siempre gestión personal del pobre ó doliente, ó por medio del julrroco.Los menesterosos á quienes involuntariamcn-



—  2451te la  autondad pública someíiere á cualquier género de reclusión, no corresponden álo s establecimientos de beneficencia, los cuales no deben tomar nunca el carácter de correccionales , ni disciplinarios. (Id. art. 9.®)Art. :-9 2 í5 . El Estado abonará los gastos de traslación de los pobres destinados á establecimientos generales desde el hospital provincial que los haya recogido, y este abono se hará por medio de consignaciones mensuales que se pedirán a! Tesoro con cargo al crédito que se señalc'en la ley de presupuestos jiara beneficencia, expidiendo el libramiento la dirección de contabilidad á favor del M inisterio de la Gobernación, para que este lo distribuya como reintegro entre los establecimientos provinciales que hayan ocurrido al gasto ; para justificarlo debidamente, se exigirán cuentas documentadas que acrediten la inversion. ( Id. art. 10.)Art. 392 i 6. Es obligación de toda casa ó establecimiento municipal, recibir y trasladar al hospital de distrito mas inmediiilo toda clase de pobi'cs ó menesterosos que se acogieron á él. íai provincia costeará las estancias y traslación a! establecimiento provincial correspondiente desde la entrada riel pobre en el hospital del distrito ( I d . art. 1 1.)Art 39217. La admisión de pobres incapaces de un trabajo suficiente para ganar su sul.isistenciu, que constituye el objeto de las casas de misericordia, y la educación de los huérfanos y descni parados, corresponde exclusivamente á lá provincia de donde sean naturales, á menos de haber tomado los primeros 0 sus padres si se trata de huérfanos y desamparados, vecindad en aquelbi donde reclaman el socorro déla  heiieficenria.No mediando esta circunstiuicia, la provincia á que pertenezcan abonará los giistos de traslación y las estancias ib-sdeeldia en que el ayuntamiento (|iic los hubiera acogido haga la competente reclam.icion á la Diputación provincial corro.spomiicnte.La excepción indicada no se entiende respecto do los expósitos que pa.san á las casas (le huérfanos y desamparados á la edad competente. ( Id. art. 12.)Art. 39218. Todos los esialilcfimienlos de heneficencia piieileii admitir pensiones y socorros en favor de porsmtas determinadas. Los convenios que al efecto se eeleliren, deberán ser aprobados jior el presidente de la corporación á que. se lialle .sometido el osta- iilecimicnto, dando después cuenta á la m ism a. ( I d . art. 13.)Art. 3 9 2 !9 . Los eslabieciniicntos generales de locos tendrán un departamento especial para aquellos cuyas familias pudiesen cos-

tcar sus estancias en los mismos, conforme dispongan sus reglamentos (Id . art. 14.)Art. 39220. Los establecimientos generales de ciegos y sordo-mudos podrán recibir y educar pacientes no pobres con la separación conveniente, y por el estipendio que autori- ricen sus reglamentos especiales. (Id . artículo 15.)Art. 39221. La tutela y curadoría de los individuos de ambos sexos (¡ue se crian en los establecimientos provinciales de exp(5siíos, aun de aquellos cuya crianza ó educación fuere costeada por personas particulares, corresponde á la Diputación provincial con arreglo á las leyes. ( Id. art. !G.)Art. 39222 Serán admitidas en la casa de maternidad todas las mujeres, que habiendo concebido ilegítimamente se hallen en In precisión de reclamar este socorro. (Id . artículo 17.)Art. 39223. No serán admitidas las m ujeres que se hallen en el caso del artículo anterior Itasla el sétimo mes dd su prenez, á menos que por causas justas y graves, á juicio del director, deban ser admitidas antes de dicho tiempo, (5 paguen una pension, 6 ganen el sustento con su propio trabajo. (Id . articuló 18.)Art. 39224. E l descubrimiento de alguna mujer en estas casas, no podrá servir de prueba legal contra ella. (Id . art 19.)Art. 39225. ( Gob ) Considerando que la índole de las casas de maternidad exige la reserva y el secreto como condición esencial para impedir que la publicidad de la desiionra de las acogidas sea causa de. criminales atentados, que ociirririan con liimentable frecuencia á no existir esta d,-ise de asilos : considerando que el establecimiento en los mismos de la enseñanza de malí unas qnebrantaria esta indispensable y rigorosa riiserva prescrita por todos los reglamentos de tas expresadas c a sas, y desnatiiralizamiii este servicio, impediría los benéficos resultados i|ue la moral y el interés público ro]iorian lio su institución : considerando que la rcdni-ciun del local de las casas de maternidad, iiuo soria consiguienle al planteamiento en las mi-iinas de la referida enseñanza, pcrjiidicaiia a-í mismo notablemente el servicio á que <li( lias casas están destinadas; y estimando, por último, en virtud (lelas anteriores cniisidí’raciones, que en el caso presente no son (‘onciliabtes, como í^ucra de desear, los iniorcses de la instrucción pública y los de la l)eiicfic.oncia; la reina ( Q . I). G ,) , de riiiil'iirmidad con el diclá- men de la junta general dti beneficencia, ha tenido á bien prohibir ipie la casa de maternidad de esa provincia sirva de escuela prác



tica para la cnsefianza Oe matronas ; siemio asimismo la voluntad de S .  M . que esta disposición se observe como regla genera! para tocias las casas de maternidad del reino, lí cuyo electo deberá publicarse en la Gftcc(a oíicial. De real órden etc. Madrid 12 agosto de 1864.—  Cánovas.Art. 39226. Ninguna persona pública ni privada podrá detener, exam inar, ni molestar en manera alguna á los que llevaren niños para entregarlos en las casas de expósitos, d en los establecimientos municipales, salvas las reglas de sanidad y policía. (Reglamento ■14 mayo 1852, art. 20.)Art. 39227. Si los individuos de las casas de expósitos ade^uirieren por herencia ó por otro cualquier título legitimo algunos bienes raiccs ó capitales, las Diputaciones provinciales cuidarán de que con sus productos se acuda á los gastos de la crianza y educación del pupilo ó menor, supliendo los fondos de beneficencia lo que faltare, y reservando para el interesado lo que sobrare. (Id . art, 21,)Art. 39228. Los niños expósitos ó abandonados que no fuesen reclamados por sus 1'inlres. y los huérfanos de padre y madre, podrán ser prohijados por personas honradas que tengan posibilidad de rnantení*rlos, todo á discreción de la Diputación provincial; pero este prohijamiento no producirá mas efecto que el que determinen las leyes. { Id art 22.)Art, 39229. Las Diputaciones provinciales cuidarán de que á los prohijados les sean guardados todos sus derechos; y caso de que por cualquier motivo la prohijación v iniese á no ser beneficiosa al prohijado, las Diputaciones ¡o volverán á tomar bajo su amparo. IId . art. 23.)Art. 39230. Antes de procederse á la e n trega de los que hubieren sido reclamados, los gastos que su crianza hubiere ocasionado á los establecimientos de beneficencia, serán resarcidos por ¡os padres en el todo ó en la parte que pudieren, á discreción délas Diputaciones ; y si estas juzgaren que los padres lio pueden pagar cosa alguna, les serán devueltos los hijos sin exigir nada. ( Id . artículo 24.)Art. 39231. Almenando alguno estuviere ya prohijado, será devuelto á sus padres que le reclamaren, los cuales, con la intervención de las Diputaciones, se concertarán antes con el prohijante sobre el modo y forma en que haya de ser este indemnizado de los gastos hechos en la crianza del preliijado. ( Id. artículo 25.)Art. 39232. Se suspenderá la entrega de los niños reclamados á los padres de mala conducta por todo el tiempo en que haya fun-

' dadas sospechas de que no les darán buena educación. (Id . art. 26.)A rt. 39233. A toda persona de uno y otro sexo que llegue á ganar mas de lo que e! establecimiento de beneficencia gastare en su manutención, se le reservará el excedente en un fondo de ahorros del modo que prescriben los reglamentos especiales. (Id . art. 27.)Art. 39234. Ninguna persona podrá ser detenida e n .lo s  establecimientos de beneficencia mas tiempo que el que necesite para su socorro y cuidado; pero deberá precederá su salida licencia por escrito del director del establecimiento, y la entrega de sus ahorros, si los tuviere. (Id. aft. 28.)Art. 39235. Así en tos negocios conten- cioso-admiiiistrativos como en los ordinarios, bien sean actores, bien demandados, los establecimientos de beneficencia litigarán como pobres. (L ey  20 junio 1849, art. 17.)Art. 39236. En cada tribunal de partido se nombrarán por las Diputaciones provinciales uno ó mas letrados, según exijan las atenciones del servicio, á cuyo cargo se confie indefensa gratuita de los derechos de los establecimientos que radiquen en el mismo. Se denominarán abogados de beneficencia, y les serán considerados como de doble abono para la carrera de la judicatura los anos que consagren al desempeño de este ministerio, gozando además de las franquicias y exenciones concedidas á los abogados de pobres.( R . D. 6 de julio de 1853, art. 16.)Los funcionarios dichos deberán ilustrar á las corporaciones á cuyo cargo estén los establecimientos de l)eneíicoiicia, en todosaque- ilos asuntos que por ofrecer dudas Jurídicas reclamen su dictamen. ( R . O 14 abril 1858-)Se exigirán en los solicitantes alguna do. las circunstancias siguientes:1.» Haber ejercido su profesión con estudio abierto por espacio de ocho años.2 ® Haber desempeñado en jiropiedad ó interinamente algún destino de la carrera judicial durante cuatro años en los juzgados de primera instancia, y dos en los superiores ó supremos.3 . ® Haber obtenido una cátedra de jurisprudencia ó derecho administrativo en cual-, quiera de las universidades del reino.4 .  “ Ser autor de una obra original de Derecho, declarada útil para la enseñanza y recomendada por el Consejo Real de instrucción pública, (hoy no existe dicho Consejo) ó haber hecho oposición á cátedras de la m isma facultad con ejercicios aprobados, siendo incluido en las propuestas.5 . a Haber ejercido los cargos de Diputado ó Consejero provincia!, ó el de alcalde.



— 2453Y 6 .® Haber pertenecido á juntas de beneficencia (hoy no existen estas juntas) 6 dirigido un estnbleciniiento de esta clase durante dos años. (H . 0 . 20 julio 1853.)Ha tenido á bien declarar S . M . cine los ahogados de beneficencia delien atender á la defensa de todos los asuntos que á ella correspondan, ya procedan de la provincial ó de la municipal, siempre que hayan de ventilarse en el tribunal del partido para que se les haya expedido el nombramiento. ( R .  O . 17 julio 1857.).^rt 39238 Los establecimientos de beneficencia, públicos ó particulares, no admitirán á pobres ó mendigos válidos. (L e y  20 junio 1819, art. 18.)TÍTU LO  II.DEL GOmERNO Y ADMINISTRACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.Art. 39240. La dirección superior de los establecimientos de beneficencia corresponde. ;il Golderno por conducto del Ministerio de la Cobernacion. (Reglam . U  mayo de 1852, art. 29.)Art 39214. ((ioB .) «Como individuo del fiobierno provisional y Ministro de la Gobernación, he venido e,n resolver:Queda suprimida la Junta general de heneficeticia y declarado cesantes lodos los empleados do sus oficinas y dependencias.2 ,y Quedan derogados los arts. 3.5, 36 y 37 del reglamento de 14 de mayo de 1852. para la ejecución de la ley de 20 de junio de 1849.3.0 Por el director general de beneficencia, sanidad y establecimientos penales, (hoy es el Ministerio de la Gobernación) se nombrará la persona que haya de hacerse cargo de todo lo perteneciente á la suprimida Junta general de heneficencia, con arreglo á inventarios debidamente autorizados.Madrid 4 de noviemlire de 1868.—R1 Jli-  nistro de la Gobernación , Práxedes Mateo Sagasta.»Art. 39247. ( G o b .) «Las Juntas provinciales de beneficencia que debieron su origen al espíritu centralizador dominante én la ad- mmistrnc.ion pasada, no están hoy en armo- nia respecto á su nombramiento y á sus atribuciones con k  ley orgánica provincial dada por el Gobierno con fecha 21 del próximo pasado mes de octubre.Consecuente con los principios proclamados en nuestra gloriosa revolución; deseoso de (jiie tanto la provincia como el municipio ten'^an toda la independencia y vida propia

que les corresponde ; y completando el sistema de administración iniciado en este ramo por decreto de 4 de noviembre, mientras se formula un plan definitivo como individuo del Gobierno provisional y Ministro de la  Gobernación.Vengo en resolver ;1.0 Quedan suprimidas las Juntas provinciales y municipales de beneficencia, y derogadas por tanto las leyes y reglamentos que á diclias Juntas se refieren2 . " Todas las funciones directivas y ad- ministraliviis que las expresadas Juntas des empeñaban, quedan refunvlidas en las que compelen á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, conforme á las leyes orgánicas provincial y inuiiiciiial, (esto es, los tratados primero y segundo, sección de Administración local de esta parte.)3 . « Quedan declarados cesantes todos los empleados en las oficinas y dependencias de diclias Juntas4 . “ Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos nombrarán, en uso de sus atribuciones, los empleados que juzguen necesarios para el despacho de los negocios de beneficencia.5.0 Los fondos, documentos y efectos de las Juntas provinciales y municipales de beneficencia, serán entregados con las formalidades correspondientes á las Diputaciones y Avuntamientos. —  Madrid l7  de diciembre 
\̂Q 1^68. — El Ministro de la (kbentacion, I'ráxedes Mateo Sagasta.*Art. 39271. Entre tanto que se verifica la decretada enajenación de los bienes inmuebles afectos á patronatos, memorias y obras pias, y con el olijeio de inventariar y comprobar los i|iie corresponden á la beneficencia, dándoles la debida aplicación en cum])limien- lo de la voluntad de los fundadores y conforme al, espíritu y á la letra de las disposiciones vigentes sobre la materia, la dirección general de beneficencia se hará cargo de cuantos valores procedentes de aquellas fundaciones existan liquidados ó para liquidar en la D i" recrioii general de la Deuda ó en la del le sero, InÚlensc ó no ocupados por Estado.Si algún establecimiento benéfico, ya sea público ó particular, viniere perciliiendo interés (le ai[UHllos valores, con los cuales atendiese á su sostenimiento, los reclamará y percibirá por ahora de! Ministerio de la Gobernación, sin perjuicio de aducir sus títulos y justificar su legítima inversión en el exámen é investigación de (jue, á los fines ya expresados, se liahrá de ocupar sin levantar rnano la sección de beneficencia de dicho ministerio. (D . 9 julio 1869, art. i.»)



—  2-154 —
f Ai't 3U272. Al efecto los Gobernadores de las provincias, con presencia de cuantos expedientes, inventarios, libros, escrituras de fundación y demás documentos existan en sus respectivas oficinas relativas á patronatos, memorias y demás fund;iciones piadosas de carácter real ó eclesiástico y de objeto benéfico en todo 6 en parte formarán y remitirán en el mas breve término al Ministerio de la Gobernación un estado comprensivo de los datos y noticias á que se refieren las Reales órdenes d e 2 0 de agosto de 1838, 4defebrero de 1839 y decreto del Regente del Reino de 29 de julio de I8 U .  (Id. art. 2 .")Art. 39273. Para investigar y hacer constar el número, clase, naturaleza y circunstancias de aquellas fundaciones que no resultasen comprobadas por los datos y documentos existentes en los archivos de sus ofi cillas los mismos Gobernadores abrirán una información, oyendo á las administraciones de Hacienda pública, á los comisionados de ventas de bienes del Estado, á las corporaciones populares que han debido hacerse cargo de los archivos de las juntas de beneficencia provincial y municipal, y redamando además cuantos informes, datos y noticias puedan suministrarles los patronos administradores ó mayordomos de aquellas fundaciones, los directores do establecimientos benéficos, cualesquiera que sea su nombre, y los notarios públicos (Id. art. 3 .°)Art. 39274. Al tenor de lo dispuesto sobre este particular en las R s. O rJs . y decretos de 20 de agosto y 30 de diciembre 1838, 4 de febrero de 1839, 29 de julio de 1841 y 19 de abi’il de 1848, y por lo que resulte de los dalos, noticias y antecedentes así reunidos y de los que existen en el Ministerio de la Gobernación, se procederá por su Sección de beneficencia.

i . °  A  clasificar estos, fijando la parte de sus bienes destinada á objetos benéficos.2.0 A determinar asimismo la cualidad general, provincial, municipal ó particular de los establecimientos á cuyo favor se hubiere hecho aquella aplicación.3.® A de¡ larar el carácter meramente familiar, oficial ó misto de los patronatos, determinando en su virtud las personas, corporaciones ó funcionarios que deban ejercerle, y e! sistema respectivo de administración, conforme á las disposiciones vigentes sobre la materia.4 o A confrontar los inventarios, comprobar los bienes de cada fundación correspondiente á 'la  beneficencia, examinar la inversión de sus rentas y proponer los medios de rectificar los errores, de corregir los abusos y

de reparar las fallas de administración y de inversión que advirtieren.5.® A proponer asimismo los medios de hacer efectiva la responsabilidad de los abusos que encontraren, asi como de recuperar los bienes detentados y los valores perdidos para la beneficencia por efecto de malversaciones de fondos ó de ilegales y fraudulentas enaje- ;iaciones 6 adjudicaciones que hayan podido mermar, ó consumir el sagrado patrimonio de los desgraciados y de los pobres.Y 6. “ A promover la enajenación de los bienes inmuebles que constituyan ese patrimonio y su conversión en renta del Estado, con arreglo á las leyes de desamortización. (Id . art 4.®)Art. 39275. Las investigaciones y demás trabajos á que se refieren las anteriores disposiciones con el especial objeto de conocer el verdadero patrimonio de ía beneficencia, recobrando su integridad en lo que proceda de patronatos, memorias y obras pias para aplicarle fielmente á los objetos que se propusieron los fundadores, se verificarán, sin perjuicio de la acción investigadora que venían ejerciendo las administraciones y empleados especiales de Hacienda y que se les recomienda de nuevo por el decreto de 1.® de marzo del presente ano, a! exclusivo intento de promover y facilitar la desamortización. A este efecto por el Ministerio de la Gobernación se pasarán al de Hacienda copias auiorizrdasde ios estados que vaya formando su sección de Beneficencia del patrimonio y dotación de estos en inmuebles, con la expresión y datos que alcanzare á virtud desús investigaciones. (Id . art 5.®)Art. 39276. Entre tanto que, verificadas las operaciones que se indican en los párrafos primero, segundoy tercero d elart.39274, no se determinen por el Gobierno las personas, corporaciones ó funcionaiios á quienes corresponden la gerencia y administración de tales bienes, el Ministro de Hacienda cuidará de que por la Dirección general de la Deuda se entreguen las inscripciones, títulos, recibos y valores por conversión de bienes ó liquidación de intereses procedentes de patronatos, memorias y obras pias á la persona autorizada por el Ministerio de la Gobernación: con el carácter de depositario general dei ram o ; cuidando en tanto este centro, bajo su responsabilidad, de la legítima inversión de las mismas rentas, para que ni un momento quede desatendido en punto alguno donde exista el servicio de la beneficencia, y de que s« depositen en el Banco de España aquellos títulos que desde luego no deba entregar á persona ó corporaciones con derecho reconocido



■ í recocerlos y adininislrailos cual proceda, n d .a r l  6.°) (Véase el art. 39281.)Art. 39278. Habiendo acudido á este Ministerio varios suielos con el carácter de apoderados de patronos familiares unos, de diputaciones provinciales y Ayuntaimentos constitucionales otros, redamando los intereses de los valores que á determinados establecimientos de beneficencia les esián liquidados ñor la Dirección general de Contabnidad, conforme á h  ley de de abril _c instrucción de 1.0 de julio de 1859, por virtud de conversiones é indemnizaciones de sus rentas y bienes enajenados, á fin de no d<y lugar ¿  torcidas interpretaciones acerca de lo dispues- t„ en loe arlieulos 4 » y 6̂ ” Je cha 9 del comente (art. 39271 y 3 Jz 7 6 ) ,Y con el objeto de obviar trámites y evitar dificultades para el cobro de esos intereses por parte de los establecimientos benéficos existentes á quienes aquellos valores estén debidamente adjudicados, y que por tanto los hayan hecho constar en sus inventarios, cuentas y presupuestos, en los cuales vengan aquellos intereses sonando como partidas de ineresos para el sostenimiento de los mismos establecimientos, ó para llenar las cargas y objeto de la fundación ; S . A . el regente del Reino lia venido en resolver que, sin perjuicio de la presentación de las fundaciones y de los títulos que justifiquen la propiedad y legítima posesión de aquellos valores por parte de los establecimientos, corporaciones ó patronos administradores en cuyo poder se encuentren. y sin perjuicio también de comprobar la adecuada aplicación y fiel inversión de aquellos mismos valores en la forma prevenida y para los fines á que se contrae el decreto antes citado, las Direcciones generales del Tesoro y de la Deuda pública tendrán desde esta fecha por otorgada la anuencia del Ministerio de la Gobernación á fm de hacer las entregas de aquellos intereses á los establecimientos á quienes se hallen debidamente adjudicadas las láminas é inscripciones que los havan producido, siempre que aquellas oficinas encuentren legítima la representación del establecimiento, corporación ó persona que le administre legalmenle por parte de aquella á la cual hubiesen de hacer la entrega -. bastando por ahora que remitan al Ministerio de la Gobernación las de la Deuda, ó del Tesoro en su caso, una relación circunstanciada de las entregas que hubieren verificado durante cada mes en aquella forma, cuya relación será expresiva de los intereses entregados de la clase de valores que les han producido, del establecimiento á quien estuvieren asignados y desde qué fecha, juntamente que de la cor-

2455 —poracion, patrono 6 persona á quien se liu* biese hecho la entrega y en qué concepto.—De órden de S . A , ,  etc,—  Madrid 21 de julio de 1869. -  Práxedes Mateo Sagasta.— beñor Ministro de Hacienda. ^ ,Art, 39280. (Gon.) El Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, con fe cha 20 de julio últim o, ha recurrido á este Ministerio en solicitud de que respecto a los patronatos que administra se le excluya de las disposiciones del decreto de fecha 9 del mismo raes, esto es, los artículos anteriores.La expresada solicitud es manifiestamente contraria á los buenos principios de administración, porque tiende á negar el derecho de alta inspección y supremo protectorado que siempre ha ejercido el Gobierno, y el deber cuyo cumplimiento se ha recordado tarnbien mas de una vez á los patronos y administradores de establecimientos de beneficencia y de fundaciones de carácter benéfico. •Que de este carácter participan las memorias y patronatos, cuyos objetos son dotar doncellas pobres para contraer matrimonio ó ingresar en religión, dar limosnas para socorro de familias menesterosas ó para determinados establecimientos, nadie mas lo hadesconocido hasta hoy que el Cabildo de Se-Y  que los patronos y administradores de tales memorias tienen y han tenido siempre las obligaciones de cumplir los objetos de ellas de formar presupuestos, rendir cuentas con justificación, y de satisfacer al protectorado ya el 2, ya el l O ó e U  por loO de sus rentas anuales, no necesitaba declararlo el decreto d e9 de julio; estaba declarado y mandado y reencargado por la Ley de Beneficencia de 23 de enero de 1822; por la Real cédula de -i de abril de 1829 para los patronatos de Andalucía; por la órden de la Regencia de 27 de agosto de 1 8 i1 , por la de 7 enero de 1842; por la de 25 de mm.o de 1846; por la de 17 de setiembre de 1850; por la de 12 de marzo de 1856, y por otras vanas disposiciones legales sobre la materia. De modo que el espresado decreto de 9 de julio intimo. contra el que se reclama y de cuyas disposiciones pretende el cabildo que se le declare exento, no ha innovado nada, no ha hecho otra cosa que recordar aquellas mismas disposiciones, deplorar su falla de cumplimiento, que ha dado márgen á que se cometan abusos dignos de severa corrección, y adoptar medidas para que sea de hoy mas ineludible el cumplimiento de los deberes que pe^an sobre los patronos y administradores de las memorias, patronatos y obraspias. Pero ese decreto, como ni aquellas otras



prescripciones legales, las facultades y atribu —  2456, no niegan ni merman y atribuciones que por las fundaciones respectivas tengan los patronos; facultades y atribuciones queá su vez no pueden negar ni mermar las de alta inspección y supremo protectorado que corresponden al Gobierno, y que este ejerce por medio dees- te Ministerio.En tal conformidad, S .  A . el Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar la pretensión del cabildo catedral de Sevilla , y disponer que se pubüiiue esta resolución en la G a 
ceta pan  conocimiento de cuantos patronos, administradores de memorias y obraspias se encuentren en igual caso y pudieran intentar la misma reclamación.— Áladrid 23 de acosto de 18G9.— Sagasta.Art 39281. (Gos.) «La investigación .y el exámen de fundaciones bencticas para conocer el estado de sus bienes y la inversión de sus rentas, al tenor de lo dispuesto por los mismos fundadores, deber es del supremo protectorado, para cuyo exacto cumplimiento se dictaron por este Ministerio la orden de •10 de junio y los decretos de 9 de julio y 1." de diciembre del abo anterior, vienen ofreciendo los mas halagüeños resultados en provecho de la beneficencia, en bien del Estado y en honra de la administración pública. La Sección de patronatos, primero por sus delegados especiales, y después por medio de sus adininistrado''es provinciales eficazmente auxiliados en su constante acción por los Gobernadores (le las provincias, ha logrado sacar del oscurecimiento y del abandono en que yacian centonare' de patronatos y de pías memorias , y restaurar no poco.s de ios infinitos Institutos benéficos, testimonios irrefragables de los sentimientos humanitarios que en todos tiempos han enaltecido'el carácter español.Llenado en parte el objeto de aquellas disposiciones, y‘ siendo de todo punto indispensable regularizar la acción y los derechos de los patronos, y continuar la inspección y vigilancia sobre los administradores para que la inversión de las rentas sea conforme al espíritu , ya que no siempre pueda serio á la letra de las fundaciones; y á fin de obviar desde luego los inconvenientes que producir pudiera la suspensión de entregas de valores recomendada á la Dirección general de la Deuda pública por la órden y decreto antes citados, hasta que ios patronos y administradores fundacionales justificasen ante este Ministerio e! cumplimiento délo preceptuado en la R . 0 .  de 23 de enero de 18Í8 ( esto es el art. 39282) S .  A . el Regente del Reinóse ha servido disponer .-

1 Que la suspensión á que se refieren aquellas disposiciones quede alzada desde hoy para las fundaciones benéficas cuvos créditos y patronos se determinan en la relación que acompaña á esta órden.2 . " Que este alzamiento virtual se hará extensivo y realizable para las restantes fundaciones á medida que sus patronos administradores vayan justificando los extremos requeridos al intento por el decreto de 9 de julio de 18G9, en consonancia con lo que dispone la R  O, de 23 de enero'de 1848, á cuyo efecto la Dirección general de beneficén- cm remitirá á la de la Deuda y mandará publicar en ja Gaceta relaciones detalladas y análogas á la de que se hace mérito en el articulo anterior.3 . “ Q u eá este proposito la Dirección general de lâ  Deuda pública remita al Ministerio de la Gobernación todos los documentos que allí hubieren presentado los patronos, administradores , mayordomos y protectores de patronatos y pías memorias para cumplir con lo prevenido en la citada R . O de 23 de enero de 1 8 í8 , á fin deque por la Dirección general de beneficencia se pueda dar mas pronto cumplimiento á lo que se determina en las anteriores disposiciones, ladeando así todo inconveniente, y salvando el principio de vigilancia y de inspección, base cardinal del protector,uIo.-D e órden de S . A . lo pnn'm en conocimiento de V. E . para los efectos consiguientes. Dios, etc. Madrid 7 de febrero de 1870.—Rivero.Art. 39282. ( G dü.) Al elevar á este Ministerio las respectivas instancias solicitando la entrega de créditos liquidados pertenecientes á patronatos y obras p ia s , dejan de llenarse lo,s requisitos que determina la Real orden de 17 de enero de 1841 , y á fin de disminuir en lo posible los trámites que entorpecen el pronto despacho de este importante ramo de la Administración, es la voluntad de S . M . se maniliesle á V . S , para que lo haga publicar en el liuletin oficial de la provincia, que á dichas instancias lian de unirse los documentos que justifiquen plenamente que el patrono ó administrador de la pía memoria, de cualquiera clase ó condición que sea, no es deudor á los establecimientos*, de beneficencia ni ha faltado ai cumplimiento délo prevenido por el fundador.— De Real órden, etc. Madrid 23 de enero de 1848.Art. 39280. Al crearse en este Ministerio a Sección de Patronatos , refundida hov en la de lleneficencia, se nombraron Adm inistradores provinciales para aquellas fund.icio- iies que carecieran de patrono, bien por negligencia, bien por destitución legal de las



— 2457 —|iersonas á quienes este cargo correspondiese. F'i remuneración de tan importante servicio, se Íes señaló el 4 por i  00 de las rentas que administraran, premio que, si en comparación del trabajo es exiguo, lo parece mucho mas cuando se considera que para reintegrar á los patronatos en el disfrute de las propiedades usurpadas, necesitan estos funcionarios ejercer el cargo de investigadores, comprometiéndose A este fin en gastos de consideración y arrostrando alguna vez enemistades, odios y venganzas, tanto mas temibles, cuanto mas pingües sean los bienes descubiertos V mas escandalosos los fraudes denunciados.Teniendo, p u e s , en cuenta estas disposiciones , S . A . el Regente seb a sen-ido disponer que en adelante los Administradores de patronatos queden equiparados á los investigadores de Hacienda pública, debieiiio olí- tener el mismo premio y con iguales condiciones que ellos, cuando con su celo y eficacia desculiran bienes pertenecientes á tales fundaciones, ya ignorados por la iricuria de los (tatronos, ya ocultos por la codicia de ioS detentadores. _ , ^De órden de S- lo digo á V . S . para su conocimiento y á fin de que lo baga saber al Administrador general de Patromitos de esa provincia, excitando su celo para que desplegue la mayor actividad ,en este importante servicio. Dios guarde ú V . S . inucbos años. Madrid 21 de julio de 1870.— Rivero.— Señor Gobernador de la provincia d e ...■ Véase el art. 1-41U y siguientes.)
T IT U LO  III.DE L.̂ i. PROVISION, Y ORDEN DE ASCENSOS DE LAS PLAZAS DE FACULTATIVOS DE ESTABLECiMlENTOS GENERALES Y PRO YI.>CIALES DE BENEFICENCIA.

Art. 39301. Sin perjuicio déla  excepción expresada en el art. 30310, el servicio facultativo de los csLableciinienlos generales y provinciales de beneficencia so hará por profesores de número y agregados; Serán profesores de número aquellos cuyo sueldo anual llegue á 5,0u0 r s ., y agregados los que disfruten menor a s ig n a c ió n ..(R .,D  2'2 julio 1861, art 1.<>)Art. 39302. Los facultativos, tanto numerarios como agregados, obtendrán su nom- iiramieiito dcl Ministerio de la Gobernación los délos establecimientos generales, sostenidos por el Estado, y por las Diputaciones

provinciales los de los establecimientos provinciales, esto es, de cuantos sean sostenidos por iondos de la provincia, con arreglo á la ley provincial, esto es, el tratado segundo, sección de Administración local, de e s u  parte. Los facultativos numerarios obtendrán su nombramiento eii virtud de oposición, y los agregados mediante concurso, (id . art.L e y '20 agosto 1870.)Art. 39303. Para aspirar á plazas de facultativos de establecimientos, así generales como provinciales, se necesita:1.0 Ser español.2.0 Tener 25 años de edad cumplidos.3.0 Ser doctor ó licenciado en medicina y cirugía, ó en farmacia4 .“ Acreditar buena conducta moral. (Idem articulo 3 .")A ri. 39304, Así los profesores de m'imcro como los agregados, tendrán derecho ;i ascender dentro de sus respectivos escalafones por órden de rigurosa antigüedad.Aunque asciendan en el escalafón podrán continuar prestando sus servicios en el establecimiento á que se hallen destinados. (Reglamento 30 junio 1858, art. 6 .°  y 22 junio de 1 8 6 i. art 4 .°)A rt. 39305. Los facuUalivos agregados que hubiesen ganado sus plazas por oposición, con arreglo á las disposiciones que regían en la materia antes de publicarse el reglamento de 30 de junio de 1858, tendrán iiereebo á ascender á plazas de facultotivos de número, según lo prescrito en la R . 0 . de 13 de febrero de 1859. (Id. art. 5.®)Art. 3930(5 l.o s facultativos que bubiesen ganado sus plazas por oposición, podrán ser separados de ellas previa la instrucción de un expediente gubernativo en <iue el interesado habrá de. ser oido necesariamente, y consultada la sección de gobernación y lomento del Consejo de Estado (Id. art. G.°)39307. Cuando los eslabledmienlos tengan botica propia, se nombrará para que la regenten farmacéuticos de número 0 agregados con sueldo fijo. En caso contrario, los es- tableciinipnlos se surtirán del número de boticas de la población que se fije respectivamente por el Ministerio de la Gobernación ó por las Diputaciones provinciales, y los regentes de las mismas se considerarán igualmente como farmacéuticos agregados, y serán nombrados Igmbien, mediante concurso, de igual modo con arreglo á lo determinado en ci art. 39302. (Id. art, 7.«>)Art. 39308. E l personal facultativo de las casas generales de beneficencia, como asimismo el 'ile los establecimientos dependientes de cada Diputación provincial, figurarán respec-



— 2458 —tivamenle en una sola plantilla (Id . art. 8 ‘’)Art. 39309. A la cabeza del cuerpo facultativo de los establecimientos generales def ramo, y de los de cada una de las provincias del reino, habrá un decano de medicina y otro de cirugía. Estos decanos serán elegidos á pluralidad de votos por los mismos facultativos entre los que ocupen los tres primeros puestos del respectivo escalafón. Cuando no exceda de tres el número de los individuos de cada clase, desempeñará el cargo de decano el profesor que tenga mas antigüedad en la carrera. (Id. art. 9 .“ )Art. H9310 El Ministerio de. la Gobernación y las Diputaciones provinciales determinarán por qué facultativos y en qué forma habrá de prestarse el servicio en cada establecimiento ; pero cuidando de que el trabajo quede equitativamente distribuido entre los profesores, y bien entendido que nunca de- ])erá obligárseles á pasar de unos establecimientos á otros sin fundado motivo. (Id. artículo 10.)Art 39311. Los facultativos, así numerarios como agregados, tendrán obligación de prestar en los e.«tablecimientos de beneficencia todos los servicios propiosdesu facultad, incluso el de guardias; pero por regla general se procurará que íliclio servicio esté exclusivamente á cargo de los agregados, siempre que de estos haya el número suficiente para desempeñarlo por sí solos sin excesivo trubaio y sujeción. Cuando sea preciso confiar el servicio de guardias á los facullatjvos de número, se elegirán al efecto los que ocupen los últimos lugares de los escalafones respectivos. (Id. art. I I .)Art. 39312. Los facultativos no podrán obtener licencias para atender al restablecimiento de su salud, ni para asuntos propios, sin la precisa condición que á sus espensas queden encargados de sustituirles otros profesores que no figuren en las plantillas respectivas, y sean dignos de desempeñar este cometido en concepto del Ministerio de la Gobernado» y Diputaciones provinciales respectivamente. (Id. art. 1 2 .JArt 39313. De acuerdo con lo preceptuado en el art. 8.® del reglamento de 30 de ju nio de 1858, quedan confirmados en sus destinos los m édicos, cirujanos y farmacéuticos de los establecimientos generales y provinciales de beneficencia que al publicarse aquella disposición tuvieran nombramiento en propiedad expedido por el Ministerio de la Gobernación, la junta general ó las provinciales. lid . art. 1 3 ,) .Art. 39314. Luego que en los establecimientos generales y provinciales de benefi-

cencia resulte vacante una plaza de médico, cirujano ó farmacéutico, se procederá á su provision observando las reglas siguientes :1 . ® El jefe-administrativo del establecimiento en que ocurra la vacante la participara al Ministerio Je  la Gobernación ó á la Diputación provincial de que depende , según sea aquel general ó provincial, acompañando los documentos justificativos del caso.2 . a ................................................................... • .Mientras se provean las vacantes se encomendará á los demás facultativos el servicio del que falte, ó en casos urgentes se nombrará un interino por el Ministerio de la Gobernación, si el establecimiento fuese general, y si fuese provincial, por l<a Diputación. ta le s  interinidades no darán derecbe a lg u n *á  los que to desempeñen , ni podrán prolongarse mas tiempo que el preciso para proveer la vacante..............................................................5.ä Según pertenezca la plaza que haya de proveerse por oposición 6 concurso á establecimientos generales ó provinciales, se publicará en la Gaceta de Aladrid, ó en el Boletín 
oficial- de la provincia respectiva, el anuncio de la vacante, á fin de que acudan á solicitarla los profesores en. quienes concurran los requisitos necesarios al efecto dentro del plazo que en el mismo anuncio se determine.6-® Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministerio de la Gobernación, 6 á la Diputación provincial, según proceda. A estas solicitudes deberán acompañar sus títulos originales 6 copia legalizada de los m ismos, una relación do sus méritos y servicios y los demás documentos necesarios paraacre- rtitar en debida forma su derecho á ser admitidos á la oposición 6 al concurso7 . ® Cuando sea do número la plaza que haya de proveerse, se publicará el edicto convocando á las oposiciones, y en él se expresarán claramente el sueldo asignado á la plaza, las circunstiuicias que habrán de concurrir en los opositores, el plazo que se conceda para presentar solicitudes , la dependencia ú autoridad á que deban ser dirigidas, la época y la población en que dicho acto deba verificarse, el número y clase de los ejercicios d« Oposición y cualesquiera otros datos que se estime conveniente poner en conocimientodel público.8 . ® Según correspondan las plazas á establecimientos generales ó provinciales , las oposiciones se verificarán en Madrid ó en la capital de la provincia en que ocurra la vacante.



q a E l Ministeiio de la  Golìernacion , ú propuesla de la Jnnta superior consuUiva deA nidad V iasBipulaciotifts provinciales, consultando prèviamente d las academias 6 a- cultades de medicina donde las haya, nombrarán según los casos, el tribunal de ten-™ ? o ' ’ E U r i l í S ° l t ° " c ™ u r a  se compondrá de un presidente y del número de se estime oportuno. Estos cargos se prov L á n  en doctores ó licenciados en meiJici-i a  V C i r i l a  <5 en farmacia. El mas jóvjn  de 
los jueces" desempeñará las funciones de se-cretario^^^^r^ de los quince dias siguientes a aouel en que termine el plazo concedido para presentar solicitudes,Diputación remitirán al presidenle del 1 n i n nai dichas instancias con los docum..ntos adiuntos á las mismas. . . • „  j;.,«1-2 En el mismo termino de quince díasel presidente del Tribunal convocará a os meces V los opositores para constituir el tribu nal de censura, formar las listas de oposilo- • res según el órden de antigüedad de sus títulos y^convenir en el modo de proceder en lodos tos actos de la oposición,13. El dia y bora en que haya de venfi carse cada ejercicio se determinará por el presidente el tribunal, y se anunciará por el secretario con horas de 

Gaceta de Madrid, 6 en el Bolelm ofictal de la provincia, según los casos. ~ i i .I . i .  S i media hora despues de la  señalada para cualquiera de los ejercicios no se presentare alguno de los opositores, sin mediar impedimento físico, de que deberá dar aviso con oportunidad al presidente del tribunal, se entenderá que renuncia á tomar parle en el acto Aun mediando tal impedimento, nunca se retardarán los ejercicios por mas de ocho días, pasados los cuales quedarán excluidos de las oposiciones el opositor u opositores enfermos. _ j15 P ira la provisión de plazas de médicos cirujanos v farmacéuticos, los ejercicios de oposición serán cuatro. Eos ejercicios de oposición á plazas de médicos y cirujanos consistirán el primero cti responder a sois pre- ffuntas de la facultad, que sacará cada opo- sitornor su propia mano de una urna donde el tribunal habrá depositado prèviamente las napeletasquclas contengan, en la proporción DO--cada individuo d élo s que tomen parte en el acto. A cada una de estas preguntas responderán los opositores á medida que lasvavan sacando, graduándose el tiempo de ¿1  manera que no se emplee menos de media SrÍT en  responder i  todas. El segundo en es-

— 2459 —cribir una disertación sobre de la facultad. Harán los opositore» este trabajo en el espacio de cinco horas hallándose en completa incomunicación y sultar los libros que designen y sea J ; ' ’cuitarles. Los jueces, á puerta cerrada y media hora antes de proceder á la delos opositores, escribirán, en pape'eb‘S tantos puntos generales cuantos sean ^
lu  presencia los pondrán seguidamente en una lim a. E l opositor mas moderno en laprofesión sacará una papeleta y so k e  el puntoque designe disertarán lodos, a ,<-̂ 5«̂  ^secretario del tribunal dara copia iiilm c. da (le dicha papeleta á cada i*«“  res, conduciéndolos en seguida a la sala en üue havan de quedar incomunicados, donde les facilitará recado de yqne pidieren. Concluido el tiempo 10, recogerá las disertaciones radas por sus autores, y en seguida 1''; tre-^ará al presidente. En la sesión publica inmediata y en las sucesivas número de opositores, leerán es °s sus me morías por el órden en que se hallen inscn los en la lista áque se refiere la regla Ll tercero en exponer la histomi coinp el, de una enfermedad. A este tin se di ‘ 'opositores por medio de la sueiU- ■6 parejas, cuando su numero no sea d si- bl¿ por tres. Acto continuo nal fescrvadamenle en una urna tres culaia^ en que se designen otros tantos e n f t r j s ,  yel actuante sacará en publico una « -pasará en seguida I  S o r e «también presentes los jueces y lo . el enfermo que designe la P»P,®'‘̂  f  longar el exámen mas de media wra U s a  do igual tiempo de incomunicación liara ciactuante la historia de òstico ysanilo sus causas, à i a M c ouna Hora, n j contrincanteslacion alguna. Cada uno ae m» opondrá luego las «•'friones qi e PJ_ psinacio de un cuarto de hora 6 de moma no í a K e s e  uno solo S i no hubiese mas que un opositor harán las objeciones i«® del tribunal. E l cuarto en ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que designe la suerte explicando prèviamente e l. opositor el méíodo y procedimiento operatorio quc.se nróSorie seguíry porque le da la preferencia, fas ^modificaciones que á su juicio debieran introducirse en él, los demás métodos y procedimientos que pudieran adopbir, los instrumentos que han estado y están mas en uso nata practicar aquella operación y cuanto lo ocurra sobre anatomía propia de la región u



—  2460 —órgano en que haya de operar. Para este ejercicio pondrán ios jueces en una urna doble nhmero de papeletas que el de opositores en cada una de las cuales deberá constar el nombre de una operación quirúrgica. Los ejercicios de oposición á plazas de farmacéuticos consistirán : el primereen eseril)ir una disertación sobre un punto general de la facultad con las mismas formalidades que se preceptúan para el segundo ejercicio de las ooosi- ciones á plazas de médicos y cirujanos. El segundo en reconocer y clasiíicar en el espacio de (ios horas tres objetos de materia farmacéutica y tres plantas medicinales pertenecientes á familias distintas sin consultar para ello libro alguno. Los jueces media liora antes, elegirán y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha de versar el ejercicio, proponiendo á cada uno su número y Imcicniio tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmediatamente después quedarán estos en completa incomunicación en salas donde solo tengan recado de escribir y los objetos que correspondan al lote que íes haya cabido en suerte. En el espacio de dos horas determinarán y clasificarán dichos objetos, poniendo por escrito, bajo su firma, los nombres científicos y oficiales de los mismos; su proce dencra ; el lugar que ocupan en las clasificaciones generales ; sus usos, virtudes y los medicamentos mas importantes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo de la  reclusión, recogerá el secretario los escritos de los opositores y los entregará al presidente para que se verifique en público su lectura. El tercero en elaborar un producto químico medicinal y otro farmacéutico. Practicarán este ejercicio los opositores en completa incomunicación con los utensilios y aparatos que pidieren, y auxiliados, en lo puramente mecánico, por un mozo que se pondrá á su disposición. Cada opositor expresará por escrito y bajo su firma los métodos que haya seguido, el tiempo empleado en cada Operación, las cantid¿ides de los simples, y los aparatos de que haya hecha uso, y la cantidad y calidad de los productos obtenidos. E l secretario recogerá estos escritos y los productos elaborados, y se los entregará al presidente á fin de que los primeros se lean en sesión pública por los opositores, teniendo á la vista los segundos los vocales del tribunal. El cuarto en analizar cualitalivameule nri producto químico medicinal adulterado. Los jueces elegirán previamente el producto sobre que haya de vei'sar el ensayo analítico ; mezclarán con él la sustancia ó sustancias extrañas que han de constituir la adulteración, procurando que estas sean de las que se em 

plean con el mismo objeto en el cornCTcio; darán una parte del producto adulterado á cada opositor, quedando en seguida todos incomunicados en los laboratorios basta que terminen el análisis y pongan por escrito bajo su firma el resultado de la investigación, limitándose á designar el producto químico y la sustancia é sustancias con (|ue estaba mezclado Luego los opositores entregarán sus escritos al secretario del tribunal y este al presidente, para que en sesión pública sean leidos por sus autores.16. A fin de que el juicio comparativo del mérito de los opositores pueda ser mas exacto, se procurará que los ejercicios de todos versen sobre los misinos puntos ú objetos en aquellos casos en que esto sea posible. Aim en tales casos podrá' el tribunal dividir en dos tandas, ó repartir por grupos en edificios diferentes á los opositores cuando por su excesivo número iio liuliiese local liastaiite en uno solo para eléctuar la incomunicación, liaciendo que los ejercicios de cada uno de dichos grupos 6 tandas versen sobre puntos distintos.17 E! secretario del tribunal redactará las actas de lodos los ejercicios, consignando en ellas los puntos ú objetos sobre que hayan versado18. Estas actas serán suscritas por todos los vocales del trilmnal.19. Los escritos presentados y leidos por los opositores serán rubiicados por el presidente y secretario, y quedarán unidos al expediente de la oposición.20. Terminadas las oposiciones formará el tribunal en el preciso término de tres dias la propuesta correspondiente , procediendo de esto modo : Se preguntará por el presidente si ba lugar ó no á hacer la propuesta, y los jueces decidirán en votación secreta por medio de bolas blancas y negras. S i la resolución fuere afirmativa se procederá acto continuo á determinar cual de los opositores ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo cada .Iiiez el nombre de aquel que en su concepto deba ocuparlo, en una papeleta que doblará é introducirá en la urna. El presidente sacará y leerá todas las papeletas, y el secretario contará y anotará los votos. Én el caso de que ninguno de los opositores liubiere ob-, tenido mayoría adsoluta, se hará nueva votación entre los dos mas favorecidos, y si entonces salieran empatados decidirá la suerte. Votado el candidato para el primer lugar procederá á la votación del segundo en igual forma, y en seguida á la del tercero, si los opositores fueren tres ó mas. Cuando no haya, mas que un opositor se votará únicamente si



—  2401 —ha lugar ó no á proponerle para la vacante, y los jueces decidirán en votación secreta por medio de bolas E! Juez que en las votaciones de los lugares de las propuestas quisiere abstenerse de votar, dejará en blanco la papeleta, pero no podrá excusarse de introducirla en la urna. Si en la votación de un lugar cualquiera resultare en blanco la mayoría de las papeletas, se entenderá que no hay propuesta para el lugar que se baya votado y se pasará al siguiente. . . , ,
i \ .  El presidente del tribunal remitirá al Ministerio de la Gobernación ó á la diputación provincial según los casos, la propuesta acordada por los jueces, acompañada de todo el expediente de la oposición.
n .  .............................................................................................................................................................................................................................................................................................2 g ! E l Ministerio de la Gobernación, 6 la Diputación provincial, según los casos, encargado del establecimiento á que corresponda Ía plaza vacante, adoptará oportunamente las disposiciones necesarias, á fin de que las oposiciones puedan verificarse en local á propósito.
t i :  Los gastos que por cualquier concepto ocasionen las oposiciones, se pagarán con cargo al presupuesto del establecimiento a que pertenezca la plaza vacante. (Id. articulo U . ’i , ,  •Art 39315. Queda derogada toda disposición que se oponga á lo mandado en este reglamento. Id . art. 15.) .A lt , 39316. El cuerpo facultativo de la beneficencia provincial de Madrid se compondrá de profesores de número y profesores de entrada. Serán profesores de número todos aiiuellos cuyo sueldo anual llegue á 8,000 r s ., y de entrada los que disfruten menos asignación.El ingreso en dicho cuerpo será por la categoría de profesor de entrada, previa oposición, en la forma que prescribe el reglamento de 22 de julio del año último, y demás requisitos prevenidos en el mismo, esto es, las disposiciones de este título.Se reconoce á los actuales profesores agregados de la beneficencia provincial de Madrid el derecho á ascender sin prèvia oposición á las plazas de número que resulten vacantes en dirlio cuerpo, considerándoseles desde luego como profesores de entrada, y ocupando en la plantilla general que debe formarse el lugar que les corresponda por órden de antigüedad.Los ayudantes mayores que prestan sus servicios en el hospital general de esta corte

se considerarán como auxiliares del cuerpo facultativo, y se concede á los actuales el derecho de ocupar una vacante de cada tres que ocurran de profesores de entrada, sin previa oposición, siempre que lleven ocho años desempeñando el expresado cargo y reúnan además los requisitos prevenidos en el reglamento antes citado.Queda vigente el referido reglamento, esto es, tas disposiciones de este titulo en lo oue no se oponga á lo dispuesto en este Real Decreto, esto es, en este articulo. (R . ü . 23 junio 1865.) TÍTU LO  IV.DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA PAUTlüULARES.Art. 393^1. Los establecimientos de beneficencia son públicos,Se exceptúan únicamente, y se considerarán como particulares si cumpliesen con el objeto de su fundación , los (¡uc se costeen esclusivamente con fondos propios, donados ó legados por particulares, cuya dirección y administración esté confiada á corporaciones autorizadas por el Gobierno para este electo, 
ó á patronos designados por el fundador.Cuando estos lo fuesen por razón de oficio y el oficio quedase suprimido, el establecimiento se regirá por las disposiciones de esta ley respetando en todo lo demás las de la fundación, (Ley '20 de jumo de 1849, artículo 1 .“)Art. 39322. Los reglamentos para establecimientos particulares de beneficencia necesitan la aprobación del Gobierno. ( R .  O . 12 de octubre de 1860.)T ÍT U L O  V .DE LA ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA.Art 39341- Se crea una condecoración civil para premiar á los individuos de ambos sexos que en tiempo de calamidades publicas presten servicios extraordinarios. (R . D. 17 de mayo de 1856, art. 1.'’)Art 39342. (GoB.) «Articulo 1.« L a condecoración civil creada por mi R . U- ' de mayo de 1856, esto es , el art_. 3934 , enn la denominación de «Orden civil de l,i Beneficencia» se destina á premiar los actos heróicos de virtud, de abnegación, de ca n dad y los servicios eminentes que cualquier individuo de ambos sexos realice durante una calamidad permanente ó fortuita, mediante los



— %iQ'2 -cuales se haya salvado <5 intentado salvar la fortuna, la vida ó la honra de las personas; se hayan disminuido los efectos de un siniestro, ó haya resultado algún beneficio trascendental y positivo á la humanidad. ( R .  0 . 30 de diciembre de ;tb57 )Art. 39343. La Orden civil de la Beneficencia se compone de tres categorías, que se distinguirán con la cruz de primera, segunda y tercera clase , con arreglo al modelo aprobado por R . D . de 17 demayo de 1856, usándose con la placa la primera, pendiente del cuello la segunda y sobre el lado izquierdo del pecho fa tercera, (Reglamento 30 de diciembre de 1857, art. 1.' )̂Art, 39344. Recayendo la gracia en persona notoriamente desvalida, y concurriendo las circunstancias que para estos casos establezca la ley, se podrá declarar anejo á la concesión el goce de una pensión de las que á este objeto se destinen. (R . 1). 30 de diciembre de 1857, art. 3.»)Art 39345. La cruz de la Beneficencia no se otorgará jamás á petición de los interesados ; sino á' propuesta de la autoridad superior en la diócesis, distrito, departamento 6 provincia donde el hecho digno de premio se realizare, remitiéndose por el respectivo ministerio al de la Gobernación para mi real acuerdo. (Id, art. 5 .°)Art. 39346, L a  cruz de la Beneficencia solo so concederá mediante propuesta; pero el formalizar ésta no crea otro derecho que el de rocomendarse á la bondad de S .  M. (Reg'amenlo 30 de diciembré de 1857, ar2.<> Á ri 39347 A toda propuesta se acompañará expediente jnsLificativo de los hechos en la forma que determina el reglamento especial a|ii'obado por mí con esta fecha, esto es, las disposiciones de este título. (R . D . 30 de diciembre de 1857, art. 5.'̂ )Art, 39348 Las propuestas tan solo se limitarán á consignar que, justificados los servicios, se estima al que los prestó consu- (icienm mérito para ingresar eri dicha Orden. Al resolver acerca de la concesión se declarará la eitegoría. (Reglamento 30 de diciembre do 1857, art 3 .“)Art. 39349. La facultad de formular propuestas eompelirá á los Gol)ernadorcs de provincia, á ios R R , obispos y arzobispos, á los capitanes generales de distrito ódepartamen- tOi-á los generales en jefe en función de guerra y a los regentes de audiencia, quienes las remitirán al ministerio de que respectivamente dependan, haciéndolo.este al déla  Go bernacúm i Id. art. 4 .°)Art 30350. Toda propuesta se fundará en e l resultado del expediente que se acompañe

para justificar el hecho digno de recompensa- Este expediente ha de instruirse por un fiscal nombrado para cada caso, dando publicidad en los periódicos oficiales ai hecho de cuya justificación se trate, á fin de que se puedan presentar reclamaciones en pro ó en contra de su exactitud. Las diligencias comprenderán ;1 .  “ L a órden en que se prescriba su in strucción.2. " Información sumaria del hecho.3 . " Certificado de la autoridad local.4 . ® Atestado del párroco.5.0 Censura fiscal.6 o Informe de la autoridad que mandó formar el expediente, calificando los servicios prestados ai elevar todo lo actuado á la superioridad. (Id . art. 5 .“ )Art. 39351. Cuando los hechos que so consideren dignos de premio se realicen por súbditos españoles residentes en el extranjero, corresponderá la iniciativa del expediente al representante de S .  M. Católica en aquel país. (Id . art. 6 , ° )Art. 39352. Si los sucesos acaecieran en alta mar y en bandera española, será autoridad competente la del departamento marítimo en que esté matriculado el biniue, siendo mercante, ó la del puerto español á que primero arribe, si pertenece á la marina de guerra. Si el servicio se prestare á súbditos ó buque.s españoles por extranjeros, prevendrá y efllenderá en el expediente el jefe del departamento en que esté 'comprendido el puerto de arribada en la Península, ó al representante de S  M . Católica en el país á cuya bandera pertenezcan. (Id . art. 7 .")Art 39353. En todo expediente se hará constar si el autor ó autores de los hechos dignos de premio pertenecen á la clase desvalida ó indigente; en caso afirmativo se acreditará cuanto (fiicda contribuir á formar juicio exacto para decidir si procede ó no declarar anejo á la concosion de la cruz el goce (le pensión, ó solo est.a á favor de la familia iuiérfana por falleriinienio del individuo que la sostenía en el acto de prestar el servicio, ó por consecuencia del mismo. (Id . art. 8,o)Art. 39354. En el caso de proceder la pensión, se reniitird el expediente ni Consejo de Estado para que la proponga si la estima ju sta, y su'cuanlía en los lítniles que por la ley al efecto promulgada se hayan señalado. (Id . art. 9 ." jArt. 39355 Las concesiones de esta clase se publicarán en la Gnc.eta del Gobierno, y los diplomas de cruz pensionada se entregarán á ios agraciados con la mayor solemnidad. (Id . art. 1 0 .J



—  2463Art. 39356. Ningun expediente justificativo de servicios se incolvará hasta trascurrir fres meses desde el dia en que se hubiese prestado el servicio. Cuando el autor de este sea el mismo que ejerza funciones á las que esté aneja la facultad de proponer, se mandará instruir el respectivo expediente por el m inisterio de que inmediatamente dependa como autoridad : pero no se practicará diligencia alguna hasta que el interesado cese en e! mando ó jurisdicción que ejerza, con excepción de los R R . diocesanos (Id . art. 11 ) Art. 39357. Los diplomas de la cruz de beneficencia no devengarán mas derechos que el de los sollos (|ue lleven. ( R . D. 3 j diciembre 1857, art. 6.®)Art. 39S5 í1. a  la concesión de la cruz precederá en todo caso el calificar los hechos como extraordinarios, y justificar que se realizaron gratuita y volunlariamerlc. Los que se efectúen en cumplimiento de deberes prèviamente impuestos y aceptados no dan derecho á esta condecoración. (Id . art. 7.<>)( En la página 753 dejamos aplazado el tratar d élo s Cementerios y hoy ha llegado el lurnode hacerlo, y lo colocamos á continua- •■ion.) Ca p ít u l o  X X V .
De los cementerios.( La legislación comprendida en este capitulo, es la vigente hoy, 17 noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la Gaceta de .lidia fecha.)

jDe la construcción de los cementerios, y de 
los layares en donde deben establecerse.Art, 39371. Los Gobernadores civiles, valiéndose de los Alcaldes, dispondrán que en todas las poblaciones en que se hallen consumidos cenienicrios, se proceda desde luego al enterramiento de los cadáveres en ellos, sin condescendencia, ni disimulo. ( R .  0 .  “i  junio 1833, art. 1.®)A rt. 39372 Los mismos Gobernadores, y las Autoridades municipales por conducto de aquellos, darán cuenta en el término de un mes ai .Ministerio de la Gobernación de los pueblos en que haya cementerios construidos, y de su estado. (Id. art. 2 .“ )Art. 39373. Respecto á los pueblos donde no los liaya, los mismos Gobernadores, obrando de acuerdo con ios Prelados eclesiásticos, cuidarán de que se dé principio desde luego á su construcción. ( Id . art. 3 .°)

Art. 39374. Se deben construir los cementerios fuera de las poblaciones, y á la distancia conveniente de estas, en parajes bien ventilados, y cuyo terreno por su calidad sea el mas á propósito para absorver los miasmas pútridos, y facilitar la pronta consunción ó disecación de los cadáveres, "evitando aun el mas remoto riesgo de filtración ó comunicación con las aguas potables del vecindario ; y como el exámen de estas circunstancias pende de conocimientos científicos, deberá preceder un reconocimiento exacto del terreno que parezca proporcionado, practicado por profesor ó profesores de medicina acreditados. (Ley 2 .^  tít. 3 .“ , lib. I ,  Nov. Recop. suplemento.)Art. 39375. S i resultare del informe de estos que concuiTen las calidades correspondientes el terreno ó terrenos elegidos, se 1'onna- rán por arquitecto aprobado, el coiivenienle plano, y el cálculo prudencial de la cantidad á que podrá ascender la ejecución, teniendo presente en primer lugar (|ue los cementerios deberán estar cercados en la altura que sea suficiente para impedir que puedan entraren ellos personas ó bestias capaces do causar a lguna profanación opuesta al honor con que deben ser tratados los cadáveres ; pero descubiertos en la parto cii que se han de hacer los enterramientos ; y en segundo, que su recinto debe ser de tal extensión, que no solo puedan enterrarse los cadáveres que resulten en un año común, deducido de un quinquenio, y calculado de mam-ra que colocándose dos cadáveres en cada sepultura pueda dárseles el tiempo de tres años para .su consunción ó desecación ; sino que quede además algún terreno sobrante para ocurrencias extraordin.arias, (Idem. Id. ley 3Art. 39376. Se aprovecliarán para capillas de los cementerios las hermitas situadas fuera de los pueblos, según se previno en el capítulo 3 ."  de la real cédula de 3 de abril de 1787. Si no se pudiera verificar ó por que no existan, ó porque no lo permitan su situación y demás circunstancias, convendrá se construyan á lo menos en los pueltlos principales, y en que haya proporcioij de fondos,6 igualmenle hosarios para el desahogo y limpieza de los cementerios, y habitaciones para los capellanes y sepulliireros; pero ni deberán considerarse de necesidad estas obras, ni retardarse con ocasión de ellas la construcción de los ccmeiUerios ; pues en los pueblos cortos donde no sea lácil proporcionar fondos para capilla, liosario y dirlias habitaciones, ó donde no se tenga por oportuno establecerlas, bastará por ahora que cercándose hasta la altura conveniente los cementerios.



-  2464 -se coloque una cruz en medio de ellos. ( Idem. Ídem, ley 4.̂ )̂Art. 39377. Necesitan la aprobación déla Diputación provincial y del Gobernador de la provincia, para ser ejecutivos los acuerdos de los Avuntarnientos sobre la construcción, reforma, supresidn, traslación y régimen délos cementerios.Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobre estos particulares adoptaren la Diputación provincial y el Gobernador, que seré el último á quien pasará el expediente, se remitirá este original al Ministerio de la Gobernación, para que oido el Consejo de Estado se resuelva definitivamente.Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre la administración y conservación de los cementerios propios de ios pueblos.Son gastos oi)ligatoriosdelpresupuesto municipal los de construcción, conservación y policía de los cementerios. (Ley 21 noviembre de 1868.)Desde el dia en que, según lo que se determina en el art. 38186, empieze á regirla nueva ley Municipal, esto es, el tratado primero, sección de Administración local, segunda parte, los acuerdos de los Ayuntamientos sobre cementerios tendrán lugar con arreglo á lo prescrito en el mismo tratado, particularmente los arts. 37536 y siguientes. (Ley 2U agosto 1870.)Art. 39378. Continuará indefinida la prohibición de enterrar los cadáveres, y de trasladar y colocar sus restos en las iglesias, panteones ó cementerios que estuvieren dentro de poblado. ( R  0 . 12 mayo 1849.)Art. 39379. Gomo excepción de lo dispuesto en el artículo anterior se dispone;1.® Que hayan de sepultárselos cadáveres de las religiosas precisamente en los atrios ó huertos de los monasterios ó conventos, señalándose en ellos para este destino un paraje , con prohibición de que pueda hacerse en los coros bajos y las iglesias.2 Que los Gobernadores civiles reconozcan los huertos y atrios asegurándose de su ventilación y demás requisitos necesarios antes de prestar su aprobación para la inhumación en ellos.3.0 Que los cadáveres de las religiosas que fallecieren en monasterios ó conventos en que no haya huerto ó atrio ventilado donde sepultarlos, se conduzcan á los cementerios públicos, en los cuales se demarcará el lugar que pareciese m asa propósito.4.0 Que los Gobernadores civiles, asociados del regidor síndico y de otro regidor, reconozcan todos los monasterios y conventos

de religiosas de las capitales para asegurarse de la existencia en ellos de huertos ó lugares proporcionados para el enterramiento, prohibiendo desde luigo que este se verifique en otra parte.5.0 Que en los pueblos subalternos de la capital dén comisión los Gobernadores civiles al sujeto (jue tuvieren por oportuno, para que en unión con el regidor síndico y otro regidor ejecute la visita con el objeto indicado.6. “ Se permite que sean enterrados en sus catedrales los MM.' R R . Arzobispos y Reverendos Obispos (Rs. ors. 6 ocl. 1806 y 30 octubre. 183>.)Art. 39380. Se previene á los Gobernadores que no dén curso á solicitudes para enterrar en las iglesias ó intramuros de los pueblos, y que esté á lo lerminanlementc prescrito en los artículos anteriores. ¡ R .  0 . 16 julio 1857.)Art. 39381. (Go b .) En 6 de agosto último se dijo á V . S . por este Ministerio lo s iguiente;A pesar de que está terminantemente prohibido por R . 0 .  de 16 dejiilio de >857, (esto es, el art. anterior), confirmando lo ya dicho en disposiciones anteriores y especialmente en 12 de mayo de 1849, la inhumación ó traslación de cadáveres á iglesias, panteones ó cementerios que se hallen dentro de poblado, es lo cierto que, desacatando estas Reales disposiciones, hay autoridades que siguen ordenando inhumaciones en cementerios de hospitales que se hallan dentro de las poblaciones. Con objeto, pues, de que teng¿i cumplimiento lo dispuesto por S .  M. y de ((ue las medidas de salubridad y salvación general se respeten con beneficio de los mismos pueblos, la Reina ¡Q D G .) recomienda á V . S . muy especialmente la perfecta observancia de lo mandado ; por ser este asunto de la única y exclusiva competencia de las Aiitoridiides civiles, y al que la alta Administración consagra im especialísimo interés.Lo que de órden de S . M. reproduzco á V . S . ,  encargándole dé cuenta de cuantos cementerios se hallen en esa iirovincia dentro de poblado, y de las medidas que liaya adoi'- tado ó adopte para corregir este estado (je cosas. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 19 de noviembre de 1867. — González Bravo. —  Señor Gobernador de la provincia d e ...- ."A rt. 39382. ( GoB.) « No habiendo contestado la mayor parle de las provincias á la s  R s . ors. circulares de 6 de agosto y 19 de noviembre de 1867, (esto es, el artículo anterior,) sobre construcción de cementerios, ni



— UÙ5 —remitido los datos que se pedian sobre cuantos establecimientos de esta índole se hallasen dentro de poblado, y sobre las medidas adoptadas para corregir este estado de cosas tan perjudicial á la salubridad pública; la Reina (Q . D . G . ) ha tenido á bien disponer se encarezca á V . S .  la necesidad de que consagre todo su celo á tan importante asunto para la pronta remisión de los indicados datos, dando asi el debido cumplimiento álas órdenes de S . M . y á las miras de! Gobierno- —  De real órden e t c ... Madrid 8 de mayo de 1868.— González Bravo. — S r. Gobernador de la provincia de.........Art. 39383. En vista del expediente in struido en el .Ministerio de la Gobernación, con motivo de la comunicación elevada por elR . Obispo de Santander, relativa á la erección de panteones particulares en los cementerios,S . M. la Reina i Q . D . G .)  ha tenido á bien resolver, de conformidad con la consulta de las secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado que fué remitida por el Ministerio mencionado al de Gracia y Justicia, esto es, que deben permitirse la erección de panteones particulares en los cementerios. ( R .  0 . 12 abril 1859.)
§ II-

Depósiíos de cadáveres en capillas.Art. 39384. Se permitirá el depósito de cadáveres por solo el tiempo que la ciencia aconseja y que es compatible con la salud pública, en capillas independientes de las Iglesias, en épocas normales ó en que no aflija  al país alguna epidemia, siempre que las capillas se hallen enteramente separadas de los templos, que no estén habilitadas para el culto, ni por otro motivo tengan entrada en ellas los fieles, y que se observen con todo rigor las precauciones higiénicas de ventilación y purificación. (R. 0 . tC ab ril 1856.)Art. 39385. Si bien la celebración de exequias de cuerpo presente es en ciertas circunstancias nociva á la salud pública, la práctica establecida de depositar los cadáveres en las iglesias ofrece mayores peligros y es mas perniciosa que aquella, por lo que la Administración ha adoptado frecuentemente medidas para preveer y conjurar los males que dicha práctica pudiera producir. se dispone que se observen con todo rigor las prescripciones contenidas en el articulo anterior. ( R . 0 .  19 setiembre 1865.)

Funerales de cuerpo presente.Art. 39386. Enterada la Reina (Q. D . G .) de las exposiciones que la han dirigido varios Prelados, para que se permitan las exequias de cuerpo presente según la práctica religiosa sancionada por la Iglesia desde los primeros siglos; oido el Consejo de Sanidad, conformándose con el parecer de las secciones de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo Real, ( hoy de Estado) y de acuerdo con el Ministro de Gracia y Justicia , se ba dignado S .  M . mandar que la R . 0 . de 20 de setiembre de 1849 prohibiendo las exequias de cuerpo presente, solo tenga valor y efecto cuando haya epidemias declaradas por la autoridad, y cuando los facultativos , al dar el parte de la defunción, espresen que el cadáver no se encuentra en estado de ser conducido á la Iglesia para que se le recen de cuerpo presente las preces que marca el Ritual romano, cuya circunstancia no omitirán en ningún caso, en que proceda, bajo su responsabilidad.S . M . quiere también quede esta regla general queden exceptuados los MM. R R . A rzobispos y R R . Obispos, los cuales gozan del privilegio de poder ser enterrados en sus respectivas catedrales. ( R s . ors. 20 de setiembre de 1849 y 43 de febrero de 1857.)

§ III-

§ IV .
Enterramientos de los que mueren fuera  

de la comunión católica.

Art. 39387. En todas las poblaciones, donde la necesidad lo exija á juicio del Gobierno, se permitirá construir cementerios adonde sean conducidos, depositados y sepultados, con el respeto debido á los restos humanos, los cadáveres de los que mueran fuera de la Mmunio» católica. (Ley 29 de abril de 1855, art. 1.°)Art 39388. En aquellas poblaciones que no tengan los cementerios especiales á que se refiere el articulo anterior, los alcaides y ayuntamientos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad , de que los cadáveres de los que mueran fuera de la comunión católica sean enterrados con el decoro debido á los restos humanos, tomando las precauciones convenientes para evitar toda profanación. (Id. art. 2.«)
155



2466 —
V.

Jtirisdiccion en materid de enterramientos 
de cadáveres.Art. 39389. ( G o b .) «H e dado cuenta áS . M. la Reina (Q. D. G .) del expediente instruido en este M iiiis’erio A consecuencia del enterramiento verificado en el cementerio de la  Escala, provincia de Gerona, del cadáver de Rafael P u ig , del cual resulta:1 .“̂ Que el expresado P u ig , se^un comunicación del lim o. S r . Obispo de Gerona que obra en dicho expediente, se resistió y negó obstinadamente á recibir los Santos Sacramentos hasta su postrer instante, muriendo por lo tanto impenitente y fuera del gremio de nuestra Santa Madre la Iglesia.2.0 Que privado el cadáver de P uig de la sepultura eclesiástica por dicha autoridad, como consecuencia natural de su impenitcncia, y dispuesta la inhumación en lugar contiguo al cementerio, si ya no habia alguno .desti- ■ nado para los desgraciados que mueran de tal manera, el Alcalde de la Escala se resistió á cumplir las órdenes del Prelado, comunicadas verbalmente y en forma solemne por el párroco de dicho pueblo, el cual, revestido de los ornamentos sacerdotales, y puesto en la puerta del sagrado recinto de los muertos, protestó contra este desafuero, retirándose a! fin luego que adquirió la persuasión de la inutilidad de sus exhortaciones3.*  ̂ La sepultura verificada violentamente dentro del mismo por orden y con presencia del Alcalde.

i . °  El entredicho fulminado por la autoridad eclesiástica contra el citado cementerio, en el cual desde entonces no se dá sepultura eclesiástica al cadáver de ningún católico.3 .“ L a exhumación de dicho cadáver, reclamada por el lln io .,S r . Obispo de Gerona, para proceder á la reconciliación de aquel lugar sagrado.6.0 La resolución negativa del Gobernador á la petición del citado Prelado, y la destitución del Alcalde de la Escala acordada por aquella autoridad.Enterada S . M . de cuantos extremos abraza este expediente, y considerando que la censurable conducta observada por dicho Alcalde ha sido causa de un conlliclo con las autoridades eclesiásticas á que nunca debió darse 'lugar ; considerando asimismo que el Concordato vigente celebrado en 1851 con la  Santa Sede dice en su art. 4 .° , refiriéndose á asuntos eclesiásticos : « Que en todas las demás cosas que pertenecen al derecho y ejercicios

de la autoridad eclesiástica , los Obispos y e! clero dependiente de ellos gozarán de la plena libertad que establecen los sagrados cánones: » considerando que el objeto de la Real órdert de 19 de marzo de 1848 (esto es, las disposiciones de este capitulo), relativa á la exhumación y traslación de cadáveres de un cementerio á otro, e t c . . . ,  fué impedir las frecuentes é inmotivadas exhumaciones y traslaciones de cadáveres, y de ninguna manera el de poner obstáculos á la acción de la ju sticia eclesiástica ni c iv il ; y considerando por último, que con las censuras que han recaído en dicho cementerio se irrogan infinitos perjuicios á los vecinos de la Escala, que tienen que llevar sus muertos al del pueblo de Am - purias, viéndose así separados de las sagradas Cenizas de sus padres, hermanos é hijos, ha tenido por conveniente resolver, después de haber oido al Consejo de Estado, que se deje expedita la jurisdicción del diocesano en el capo de que se trata y en lodos los demás que ocurran de igu¿ü naturaleza, llevando á efecto la exhumación del cadáver de Rafael P u ig , previas las precauciones higiénicas que requiera el estado del .difunto ; y aprobar la conducta seguida por V . S . y la destitución del Alcalde de la Escala. ( R .  0 . 29 octubre de 1861.)Art. 39390. Los Obispos adoptarán las disposiciones convenientes á fin de que en los cementerios comprendidos en el término de sus diócesis, al liacerse los entierros se digan solo las preces y oraciones piadosamente establecidas por la Iglesia, y se evite con el mayor celo que se pronuncien y lean discursos ó composiciones poéticas, se hagan demostraciones de ningún género contrarias á la disciplina eclesiástica, ó se ejecute acto alguno de carácter profano, «geno del respeto que se debe á los lugares consagrados por la religión católica, impetrando para ello, en caso necesario, el cumplimiento y eficaz apoyo de las autoridades civiles. (R. Ü . 22 de abril de 1857.) § VI.
Policía y régimen de los cementerios.Art. 39391. (Gon ) « En el expediente te- lativo á si las llaves del rementerio de B e s- tabal, provincia de Granada, deben estar depositadas en poder del Alcalde ó del cura- párroco de la expresada villa , las secciones de Estado y Gracia y Justicia , de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, con fecha 5 del mes último han informado lo siguiente :



—  2407 —Excm o. S r .- Estas secciones han examinado el expediente instruido con motivo de las contestaciones que han mediado entre el M . R . Arzobispo y el Gobernador de Granada sobre si corresponde al cura-párroco ó al Alcalde de Bestahal conservar las llaves de! cementerio de la misma villa, Siempre es sensible todo coniliclo entre las autoridades, pero sube esto de punto cuando no existe ninguna razón fundada para ello. Esto es cabalmente lo que sucede en el asunto que lia motivado el ex]iedionte sobre que han de emitir su informe las secciones. Desde los primeros siglos del Cristianism o, lian sido considerados'’ los cementerios como lugares sagrados y por consiguiente lian tenido los pri- vilegios^y prerogatívas de tales Eran consagrados por los Obispos con las ceremonias que para el electo establece el Ritual Rom ano, del mismo modo que se hacia para consagrar las iglesias. Y á tal punto llegó la paridad, que se estableció la necesidad de la reconciliación de estos asilos de muerte, si por acaso eran profanados. De aquí procedieron los privilegios de que han estado en posesión lo s cenienlerios de servir de lugares de asilo, de estar exentos del coincicio humano ó incapacitados para ser objelo de lucro ó negociación, de no poderse juzgaren ellos pleitos (le seglares y otras prerogalivas semejantes. Y no podia suceder otra cosa, porque los fieles luiculras viven, pertcuecen á la sociedad c iv il ; desde que mueren, sus restos perteneren á la Iglesia que los recibe y ron- duce al cemenlerio con las jilegarias y oraciones de los difuntos, y les dá sepultura bendecida como de parte de la comunión de la Iglesia en que vivieron. De aquí ha procedido Ja parle tan principal ijue la autoridad eclesiástica ha tenido siempre en todo cuanto se ha referido ú cementerios, que se han considerado como una parle integrante de las iglesias parroquiales. Ambos derechos, el canónico y el civil, están conformes en esto. Y para <|ue resalte mas si caiie el carácter de lugar sagrado que los cementerios tienen, considérense con sus cruces y signos de la religión repartidos por todas parFes, con la concurrencia de fieles ijue á ellos asiste; con el recogimiento que el lugar inspira, con d  sentimiento religioso que por todas parles se difunde, con las oraciones que por el eterno descanso de los muei:tos se escucliaii.S i se examina la dirección y administración de los cementerios, se veiá que por la ley i.®, til 13, Partida 1 .'', correspondía á los Obispos señalarlos, fijar su extensión y amojonarlos. Don Carlos 111 por cédula.de 3 de abril de 1787, que es la ley i . “ , títu

lo 3.® de la Novísima Recopilación, restableciendo la disciplina de la Iglesia en el uso y construcción de cementerios según el Ritual ■Romano, dispuso que esta se verificase á la menor costa posible, bajo el plan ó diseño que harían formar los curas de acuerdo con el Corregidor del partido, costeándose los gastos de los caudales de fábricas de las iglesias si los hubiere, proraleándose lo que faltase entre los p.nrtlcipes en diezmos, ayudando también los caudales públicos.Por la R , 0 . de 2 de junio de 1833, encargándose la construcción de cemeiilerios en todos los pueblos, se ordenó que donde se alegase y probase que las fálirieas de las iglesias no tienen fondos para construirlos, se eche mano de los de propios donde puedan soportar e'ste gravamen; y si tampoco estos existen, los Ayuntamientos propongan los medios que consideren mas adecuados para tan importante objeto. Se ve., pues, ron que especial cuidado han tratado las leyes de poner de manifiesto la intervención que se ha concedido á las Autoridades eclesiásticas y á las iglesias en este particular, ya concediéndolas el tomar la> iniciativa, ya presentando los fondos municipales como obligados en primer térnihio á costear estas obras. Es consecuencia natural y lógica de esto que la cu stodia (lelos cementerios esté cometida á las Autoridades eclesiásticas, cuya primera in tervención siempre ha sido reconocida por las leyes, y no debe ser obstáculo para (illo el que un cementerio haya sidó conslniido con fondos municipales, porque no por eso se habrá cambiado la esencia del lugar, puesto que, desde el momento en que haya sido consagrado pertenece á los bienes de la Iglesia inalienables. Muchas iglesias hay coiistrui- con fondos de los pueblos y de que son patronos los Ayuntamientos; sin cmliargo, á ninguno se le ocurrió la pretensión de tener en su poder las llaves que corresponden al párroco. Téngase además presente que en el caso particular á oue se refiere el expediente, ni 5,iquiera se han tomado el Alcalde de Restabal y Gobernador do la provincia la molestia de acreditar que el cementerio de este pueblo lia sido construido á expensas de los bienes de propios.S i se consultan los antecedentes que so - ]>re asuntos análogos existen en el Consejo, se verá que cuantas consultas se han evacuado, lo han sido en este sentido. En un expediente promovido con motivo de cuestiones suscitadas entre el Ayuntamiento de P alen- cia, que amplió el cementerio ron fondos de propios y construyó una capilla, y el Obispo de ¡a diócesis, soíirc exacción de ios derechos



-  21.08 —de sepultura, las secciones de Grada y J u s ticia y Gobernación informaron en 23 de octubre de 1847 que no liabia podido nunca ponerse en duda el carácler eclesiástico del cementerio de Falencia, pues la circunstancia de que una parte habia sido costeada por fondos municipales, ni alteraba su naturaleza, ni era mas que el cumplimiento de la ley 1 tít 3 lib. 1 de la Novísima Recopilación, debiendo considerarse como cosa religiosa sujeta á la Autoridad del ordinario. Formdse después un reglamento de mi'ituo acuerdo entre ambas Autoridades y habiendo sido oidas para su aprobación las mencionadas secciones,'en de junio de 1849 informaron que debía aprobarse; y partiendo del principio que los cementerios deben considerarse como dependencias eclesiásticas, se estableció en el art. 21 del expresado reglamento que el capellán nombrado por e! Ayuntamiento, aprobado por el Obispo, y revocable por este ad nutim  tendría la llave del cementerio, entregándosela de dia al sepulturero. En el expediente instruido con motivo de la denegación de sepultura eclesiástica al cadáver de Martin Laserna, en Villaverde de Trúcios, provincia de Santander, dispuso el Gobernador que el párroco entregase la llave del cementerio al Alcalde; y oidas las secciones mismas de Gracia y Justicia y Gobernación, al informar sobre el fondo de la cuestión, lo hicieron también manifestando que se obligase al Alcalde á que inmediatamente devolviese dicha llave al párroco que era á quien correspondía tenerla.No por esto se priva á la Administración de la justa intervención que debe tener en los cementerios en todo lo que se refiere á su policía y rógimen en cuanto tiene relación con la salud Desde las leyes de partida basta las disposiciones mas recientes, se ha reconocido esta intervención para que por nadie sea disputada. Las autoridades administrativas pueden y deben exam inarlos cementeriospa- ver si se cumple con las prescripciones legales acerca de las sepulturas, celar cuidadosamente para que se construyan donde no las haya, ejerciendo una policía severa no solo en que para su construcción se guarden las reglas al objeto establecidas, sino también en los depósitos de cadáveres, entierros y exhumaciones.Es cuanto se refiere á cementerios mixü~ 
fori pero cada una de las autoridades que intervienen en el asunto tiene terminantemente deslindadas sus atribuciones de modo que
f iuedan ejercerlas sin lastimarse. Siempre que as autoridades locales tengan que entrar en los cementerios para cumplir con su cometí-

(lo, pueden hacerlo, y el párroco ó quien en su nombre tenga la llave, deberá franquearla inmediatamente de modo que el servicio público pueda llenarse sin retraso y sin obstáculo alguno.Opinan las secciones puede servirse V , E . consultar á S  M. que al cura párroco y no al Alcalde de Beslabal corresponde tener las llaves del cementerio de dicha villa, con obligación de facilitarlas á dicho Alcalde ó á cualquier delegado en su nombre siempre que las pidan para el ejercicio de su cometido.Y habiéndose servido resolver S . M. de acuerdo con el preinserto informe, de su real órden lo comunico á V . S . como regla general para lo sucesivo » Madrid 18 de marzo pe 1801.A rt. 39392. Como el cuidado de los cementerios sea objeto de la higiene y salubridad pública, corresponde á los Alcaldes el cuidar de que se conserve aseado y limpio el de su pueblo respectivo, y sin que se descubra resto alguno humano. ( R .  0 . 28 octubre 1803, art. 19 )A ri. 39393. Cuidarán también de que ningún cadáver sea en’ errado sin que preceda certificado de defunción expedido por un facultativo, ó sin mandato de la autoridad.Los enterramientos no deberán bacei;se por ningún concepto hasta que hayan pasado 24 horas, cuando menos,desdeelfallecimiento en las muertes ordinarias y 48 en las repentinas, ( I d . ari. 20 )Art. 39394. Para las inbumanaciones y exhumaciones de cadáveres tendrán muy presente lo dispuesto por este capitulo. ( ídem , art. 21.)Art. 39395. (G o n .) Beneficencia y Sanidad.—  Negociado 4 .» — El S r . Ministro de la Gobernación dice con esta feclia el Gobernador de la provincia de Santander lo que sigue :«Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo á la instalación en esa capital de los carros fúnebres para conducir los cadáveres al cementerio, aquella Corporación ha consultado lo siguiente:Exemo. S r .:  Estas secciones han examinado el adjunto expediente instruido á instpn- cia de D. Galo Gautiersobre que se le ampare en el derecho que tiene adquirido como contratista en Santander do! servicio de carruajee fúnebres para conducir los cadávesal cementerio.Aunque en el expediente mencionado hay algunos extremos relacionados con el motivo que dá origen á la queja, e.ste es sin embargo en realidad el único sometido á consulta.



2469 —V sobre el cual por lo tanto ha de recaer el dictámen de las secciones. Puede reducirse á breves palabras. Creyendo el Ayuntamiento de la citada ciudad ^ue era de reconocida utilidad y conveniencia la iiinovadoa que proyectaba liácia tiempo, relativa á la conducción de los cadáveres al cementerio, valiéndose de carros iúnebres, como de antiguo^ se practica en otras capitales del Reino, trató de ponerla en planta, si bien no le fué posible al pronto realizarlo por haber presentado graves dificultades las condiciones especiales de la población que, falla de carruajes de servicio público y de caballerías destinadas al arrastre y trasporte, no suministraban para el caso los elementos que abundan en otros pueblos. Con motivo de este aplazamiento, el R . Obispo antecesor del actual, en comunicación de 6 de marzo de 1S58, dirigida al A lcalde le decía, entre otras cosas, con tono de reconvención : « El mejor medio de excusar aun á los tales en lo posible un espelácu- lo tan poco agradable como de suyo necesario y aun saludable para todos (aludia al hecho de llevar en una sola vez dos ó mas cadáveres ) seria sin duda el trasporte en coidie ó carruaje mortuorio, cual se usa ya en poblaciones numerosas, como Madrid, Valencia, Valladolid, Pamplona y otras. Lo (¡ue en ellas se obtiene sin gasto notable y aun con ganancia, podría igualmente lograrse en Santand er; y lie sentido que no se llevase adelante el pensamiento que de hacerlo asi se tuvo antes de ahora, según me informaron. Donde no fallan hábiles especuladores para otras empresas hKT.tlivus, creo ijue con un poco mas de celo y diligencia se facilitarici el mismo buen resultado que en otras parles. »En visUi de tal excitación redobló el Ayuntamiento sus gestiones; pero tampoco le fué dado por mucíio tiempo lincerlas productivas, Variaron por fin las circunstancias, y contando con probabilidades de éoiito para la contratación del servicio, pudo entablar el expediente de creación de carros fúnebres, formando el reglamento y bases de la contratación que. en 9 de febrero de 1865 aprobó el Gobernador de la provincia. Con mas de un mes de antelación anuncióse la subasta en el 
holt^lin ofirial y en los periódicos locales , y celebrada que fué se adjudicó el remate á I). Galo Gautier; pero desde el dia en que dobia plantearse el servicio , surgió la oposición del R . Obispo actual, y como couse- ciieuciii la de los cuatro sacerdotes que tiene encargados en economato de la cura de aliñas cu la parroquia de la ciudad. Considerando perjudicidos sus derechos con tal opo

sición, alzóse en queja el reclam ante, apoyado por el favorable parecer del Gobernador de la provincia; y pedido informe al citado R . Obispo, este ío evacuó en 30 de enero último manifestando entreoirás cosas, que para la innovación de que se trata no se contó en manera alguna con su autoridad como era Jieccsurio, pues solo tuvo noticia de ella por medio de un cartel impreso en que se fijaban los precios de conducción; que su antecesor solo había hecho una indicación, obligado tal vez por el coiillicio y aprieto en que le poníala Alcaldía al exponerle el estado de alarma y espanto en que se hallaba la población ; y por último, que para el acto religioso de la conducción de cadáveres, la Iglesia tiene determinados los Ritos contenidos en el Ritual Romano, en los cuales n ia l mismo Obispo es permitido hacer alteraciones, cosa reservada á Su Santidad y á la sagrada Congregación correspondiente.Por la ligera reseña que acaba de trazarse, 4  se ve que la cuestión debatida en el expediente parece de índole grave por dimanar de un conllicto ocurrido entre la potestad civil y la eclesiástica , cuyos límites y jurisdicción, si bien fáciles de deslindar en teoría científica, son difíciles de señalar en la esfera práctica sin menoscabo de ninguna de ambas. Pero examinada detenidamente, se viene en conocimiento que no existe verdadero conflicto; pues aun resolviendo á favor del reclain.mte, ni se concede á la Autoridad civil mas atribuciones que las que tiene, ni á la eclesiástica se la despoja de las que le corresponden.Es indudable que á la primera toca reglamentar respecto de la materia sobre (pie versa la actual controversia cuanto sea procedente, ya para la conservación del órden público, parala saliiln'idad y bienestardelos pueblos; á la vez que compete á la segunda velar por la observancia de los ritos y ceremonias de la Religión establecidos en sufragio de los difuntos, y para edificación y consuelo de los vivos. Én tal supuesto, y concretando los principios al caso práctico, el Ayuntamiento do Santander, representante de sus administrados, pudo pensar en la innovación de los carros mortuorios por creer que asi satisfacía una necesidad relacionada con los intereses cuya tutela la esUí encomendada, siempre (|ue al llevar á cabo su pensamiento no tratase <ie alterar ó suprimir ritos religiosos propios de la conducción y entierro de fos cadáveres. De! mismo modo el R . Obispo usa de un derecho y cumple con un deber tratando de conservar los mencionados ritos ordenados por la Iglesia, si bien no por eso puede disminuir las atribuciones que en la



—  2 4 7 0materia propia de su competencia incumben á la Autoridad municipal. Ahora bien : ¿se puede decir f|ue con la instalación de los carros fúnebres se menoscaba la integridad de las atribuciones déla Autoridad eclesiástica? Seguramente que'nó;pues del mismo modo que llevándose en hombros los cadáveres, se pueden cum plirlas ceremonias religiosas conduciéndolos en los carros mencionados.S i por escasez de eclesiásticos ó por otro motivo cualquiera no es posible acompañar á todos con la cruz parroq^uial, y observar en los entierros las solemnidades religiosas establecidas en el Ritual romano, deberá atenderse á llenar dicha necesidad por el medio que se crea oportuno; pero no combatiendo una reforma que sin lastim arla piedad solamente se concreta á la materialidad del m odo enn que se verifica la conducción. Hubiera sido de desear que entre el Ayuntamiento de Santander y el actual R . Obispo de la diócesis hubiera mediado antes de la reforma un entero acuerdo, pero también merece tenerse en cuenta que si bien la Municipalidad faltó á un deber de consideración no avisando á dicho Prelado la ejecución de un proyecto, este se hallaba tácitamente aprobado y basta recomendado por e.l antecesor en la Sede, al paso que es sensible que después de tantos anuncios oficiales que llevaban consigo una completa piibliiñdad, aguardase dicho Prelado á interponer su velo cuando ya se habían creado respetables derechos particulares al amparo de una subasta legal. Pero tal falta de acuerdo previo se concreta únicamente al R . Obispo de hoy, no á la Autoridad eclesiástica en gímeral , pues con el consentimiento del predecesor se puso en práctica la innovación, y por lo tanto no resulta de lo acordado por el Ayuntamiento ningún vicio que anule lo hecho, aunque si procede advertir á la Corporación que hubiera sido de desear que para obrar con la debid.i armonía participase oportunamente al Prelado que el servicio de que se trata se hallaba en vias de ejecución.En apoyo de este juicio, y por consiguiente en pró de la petición de D . Galo Gauticr, existe también una de las leyes vigentes del reino. La 1.^, tít. 3.'^. lib. 1.« de la N ovísima Recopilación , dictada para el establecimiento de la disciplina de la Iglesia en el uso y construcción de cementerios según el Ritual romano, establece en su párrafo sesto, que se haga uso del reglamento del c e menterio del Real sitio de San Ildefonso, hecho con acuerdo del Ordinario eclesiástico, en lo que sea adaptable para allanar dificultades y resolver dudas que puedan ocurrir en otros pueblos; y el art. de dicho regla

mento, inserto en la nota 2.^ de la misma ley, dice entre otras cosas, que «se tendrán en las parroquias unas andas con una caja cubierta y puesta sobre ruedas que puedan llevar una ó dos caballei'ía.s, y se enviarán á la casa mortuoria siempre que se pidan.« Por consiguiente, la instalación de los coches mortuorios iio es una innovación peligrosa ni ilegal, do donde se deduce que carece de fundamento la Oposición suscitada por el Prelado de Santander en la que estrictamente se refiere al modo de la conducción,Si la ley así lo ha consentido, la práctica constante observada en Madrid y otras varias capitales del reino justifica igualmente lo hecho por el Ayuntamiento de Santander. S a bido es que en' dichos puntos se encuentra establecida la forma de conducción de cadáveres por medio de carruajes mortuorios, y que no ya particulares , sino corporaciones religiosas, tienen á su cargo semejante servicio, del que se valen las familias mas piadosas, con excepción do las que carecen de todo medio de fortuna. Pues bien : si la A utoridad eclesiástica representada en diversos Prelados lia autorizado por su parte la creación do dichos cam iiijes en gran número do poblaciones de! reino, parece injusto que á otra del mismo se niegue en particular la reforma estableciendo una desigualdad irritante, y además, si esto sucediera por conside- r.arse justa la negativa, tal resolución im plicaría una censura de los prelados que para aípiella dier.m su consentimiento, y se infe- riria en rigor lógico que también procedía hacer desaparecer los carros fúnebres en las ciudades donde fueron estalilccidos.S i, pues, la reforma planteada por el Ayim- tamicnto de Santander, no menoscaba el ejercicio espiritual de la Autoridad eclesiástica ; si lejos (le ser ilegal, está fundada en una ley; si tiene en su apoyo la costumbre observada en otras capitales con el cousentiinicnlo de R R . Obispos y M . R R . Arzobispos ; y si en otro concepto muy atendible , al amparo do dicha reform.i se han creado intereses particulares respetables en la personalidad del re- m.itante del servicio, quien ha tenido que hacer esfuerzos y desembolsos que no .deben ser ilusorios; de todo se deduce que procede resolver esta controversia á favor de la m unicipalidad, y por lo tanto en pró de los derechos adquiridos por el exponento.Resumiendo lo expuesto , las Secciones opinan :1.® Que se debe sostener á D. Galo Gau- tier en el goce de los derechos que como contratista del servicio de carruajes fúnebres ha* ya adquirido con la adjudicación del remate,



—  2471 —haciendo que cese la oposición suscitada por e lR . Obispo de'Santander.2 .°  Que procede advertir al Ayuntamiento que hubiera sido de desear que para obrar con la debida armonía participara oportunamente al Prelado que el servicio de que se trata se hallaba en vias de ejecución.»Y habiéndose dignado S . M . resolver de conformidad con el preinserto dictamen, de R eal órden lo digo á V . S .  para los efectoscorrespondientes.»Lo que de la propia Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, se publica en la Gaceta para que sirva de jurisprudencia en casos análogos. — Madrid 2 de ju lio de 18S7 .— E l Subsecretario, Ju a n  Valero y Soto. § V II.
Exhumaciones. Traslaciones de cadáveres 

en el interior de los cementerios. Mondas 
de huesos.Art. 39396. Se prohíben las mondas 6 limpias generales de los cementerios. (R . 0 . 30 enero de 1851, art. I.®)Art. 39397. No podrán ser trasladados los cadáveres de un punto á otro, dentro de un mismo cementerio, antes de trascurridos cinco años de la inhumación, sino en el tiempo y con los requisitos que se determina en este capítulo para la exhumación desde un punto cualquiera de cementerio general á cementerio ó panteón particular. [íd. art. 2 .“)Art. 39398. Por consiguiente, las limpias de los cementerios serán parciales, y lim itadas exclusivamente á los cadáveres que lleven cinco anos desde su enterramiento. (Id. art. 3.°]Art. 39399. Los Gobernadores de provincia podrán modificar el tiempo prescrito en el artículo anterior, respecto de aquellos c e menterios cuya capacidad no sea proporcionada al número de defunciones anuales de la respectiva población. (Id . art. 4.®)Art. 39100. Cuando la reducida capacidad délos cementerios fuerze á los Gobernadores áu sar de la facultad que Ies concede el artículo anterior, puede hacerse la exhumación de los cadáveres sin la intervención de facultativos ; pero en tales casos habrán, de exhumarse necesariamente aquellos cadáveres que lleven mas tiempo sepultados, y parcialmente, esto es, uno por uno; á medida que haya necesidad de ello para dar sepultura á otros, pero los gobernadores en tales casos, deberán sin embargo adoptar aquellas disposiciones que juzguen mas convenientes para evitarlos

peligros que las exhumaciones anticipadas ocasionan, ya sea impidiendo que se formen nichos en los cementerios muy reducidos, ya haciendo que todos los cadáveres se sepulten en la tierra, ya haciendo que se aumente la estension de los cementerios, 6 en fin, procurando la construcción de otros mas capaces y con todas las condiciones debidas. ( R . 0 . 21 agosto 1853.)Art. 39401. La traslación de huesos enteramente secos á los hosarios puede hacerse en cualquier tiempo. (R . 0 . 30 enero 1851, art. 5 .°)Art. 3 9 Í0 2 . No es necesaria la intervención de facultativos para la ejecución de estas operaciones en los casos que determinan los artículos 39398, 39399 y 39401, (Id. artículo 6.®1Art. 39403. No podrá verificarse la exhumación y traslación de cadáveres siii licencia expresa de! Gobernador de la provincia donde se hallen sepultados, ó del (Johierno, según los casos.En lo sucesivo se dirigirán á S . M, por conducto del Ministerio de la Gobernación las solicitudes para trasladar cadáveres de una á otra provincia, reservándose tan solo á los gobernadores la facultad de- acordar dichas traslaciones cuando hayan de verificarse dentro de la provincia de su respectivo mando.( R s . Ors. 15 de marzo de 18-48 y 19 junio de 1857.)Art. 39404. No se permitirá la traslación de cadáveres mas que á cementerio 6 panteón particular. (Realórden 19 de marzo de 1 8 i8 .)Art, 3Ó-405. E l permiso concedido por el artículo anterior para trasladar cadáveres á cementerios ó panteones particulares, se entiende, si estos se hallan situados fuera de las polilacioncs.Solo quedan vigentes las excepciones que en favor de los M . R R . Arzobispos y Reverendos Obispos y religiosas se eiitablccen en este capítulo. (K- 0 . 12 tn ayolS69.)Art. 39-406. Se prohibo la exhumación y traslación de cadáveres antes de haber trascurrido dos años desde la inhumación. ( R .O .  19 marzo 1848, art. 3 ®)Art. 39407. Para verificar la exhumación dentro del tiempo de dos á cinco años, después de sepultado un cadáver, ha de preceder á la licencia del Gobernador ó del Gobierno, según los casos: 1.« El permiso de la autoridad eclesiástica, y 2 ." ,  un reconocimiento facultativo, por el' cual conste que la traslación no puede perjudicar á la salud pública. (Id . art. 4.®)Art. 39408. Este reconocimiento será prao-



—  2472 —licado por dos profesores de la ciencia de curar, y su nombramiento corresponde al Gobernador. (Id . ari. 5.®)Art. 39409. Los profesores nombrados han de ser precisamente doctores en medicina ó individuos de la Academia de medicina y ci- rujía de la provincia, cuando los cadáveres que hayan de exhumarse estén en el cementerio de la capital donde aquella tenga su residencia. Si la exhumación se hubiere de hacer en pueblos donde no haya doctores, el gobernador nombrará los que juzgue m ascón- venientes (Id . art. 6 .°)A ri. 39410. Las certificaciones que han de darlos profesores nombrados, serán in d ividuales : en el caso de discordia, se nombrará un tercero. (Id . art. 7.®)Art. 39411. Después de cinco anos de estar sepultado un cadáver, el Gobernador ó el Gobierno; según los casos, pueden ordenar su exhumación y traslación de la manera y con los requisitos que estimen mas oportunos, disponiendo que, en todos los casos, se haga con la decencia y respeto debidos, dando conocimiento al Gobernador de la provincia donde el cadáver haya de trasladarse, y obteniendo prèviamente ei asentimiento de la autoridad eclesiástica. ( Id. art. 8.®)Art 3941 2, Los cadáveres embalsamados podrán exhiimarseen cualquier tiempo, y sin necesidad del reconocimiento facultativo que establece el art. 39407. (Id  art, 9 .°) ,Art. 39413. Las solicitudes para trasladar á España cadáveres que hayan sido sepultados en país extrangero, ó vice-versa, se dirigirán á S .  M. por conducto del Ministerio de la Gobernación, acreditándose en ellas previamente la circunstancia de hallarse emtial- samados, ó la de que, haciendo mas de dos años que fueron sepultados, se encuentran ya en estado de completa desecación. ( Id . artículo 10.)Art. 39414. Todos tos gastos que ocasionen los actos de exhumación serán de cuenta de los interesado? (Id. art. 11.)Art. 39115. Los honorarios que ha de devengar cada profesor por el acto del reconocimiento y certificación correspondiente, serán de 160 rs. vn en Madrid, y i2 0  en los demás pueblos del reino. El Gobernador elevará esta suma á lo  que estime oportuno, en razón á la distancia que hubieren de recorrer los profesores nombrados, cuando el reconocimiento se haga en pueblo diferente de aquel en que están domicialiados. (Id. artículo 12.)Art. 39416. Se reducirán los honorarios á la mitad de lo establecido en el art. anterior, siempre que se hiciere á un mismo

tiempo el reconocimiento dedos <5mas cadáveres. (Id. art. 13.)§ V ili .
Disposición especial.Art. 86418. Se concede la perpetuidad al Ayuntamiento de Madrid en los altos de la M oncloa, la extension del terreno suficiente para la formación de un gran cementerio, nombrándose una comisión mista de tres individuos del Ayuntamiento y otros tres del Consejo de Administración de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona,' designados respectivamente por dichas Corporaciones, para que, acompañados de personas peritas, designen y fijen la forma y límites de dicho terreno, cuya entrega, prèvia la aprobación del Gobierno Provisional, deberá verificarse con las formalidades convenientes. (D. 17 de noviembre de 1868.)§ IX .

Disposiciones generales.Art. 39424. Se observarán en los enterramiento de cadáveres las disposiciones del art. 34405 y siguientes que tratan del registro civil. (Ley 17 d eju nio’de 1870.)§ X .
Disposiciones penales.Art. 39428. Se observarán respecto á cementerios las disposiciones penales de los artículos 31349 y 31350. (Ley 18 junio 1870.)

(En la página 481 dejamos aplazado para mas adelante e! tratar de la sección del M inisterio de la Gobernación. Hoy le ha llegado el turno á este asunto, y vamos á pon'̂ er- lo á continuación.)Sección del Ministerio de la Gobernación.(La legislación comprendida en esta sección, es la vigente hoy, 19 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la 
Gaceta de dicha fecha.)Art. 39501. Los asuntos del Ministerio de la Gobernación se dislrilniirán en adelante entre las siete Secciones siguientes:



—  2473 —l.i» Política.2.® Personal.;i.» Establecimientos penales.4 ® Reemplazos del ejército y organización de la fuerza ciudadana.5 . a Beneficencia y Patronatos.6 .  ® Sanidad.7 . ® Administración local. {D. 25 de abril de 1870)Art. 39502. La plantilla de la Secretaría del mismo Ministerio se compondrá del personal sigu iente: Pesetas.

Utilidad pública y expropiación forzosa, sociedades de auxilios mutuos y academias de Medicina y Cirujía. (Id. art. 5.®)
(E n la página 758 dejamos aplazado para mas adeante el tratar las materias correspon- dietites á la SecHonde Comunicaciones, boy les lia llegado el turno, y van á continuación )

Un subsecretario, jefe superior deAdministración, con.. . .  . 12,500Un oficial-mayor, jefe de Administración de primera clase, con. . 10,000Siete oficiales prim eros, jefes de Administración de segunda clas e ,  con. .......................................................  8 ,750Siete id. segundos, id . id . de tercera id . , con.................................................. 7 ,500Diez jefes de Negociado de primera clase, con................................................  6 ,000Siete id . id. de segunda id .,  con .. 5,000Siete id. id . de tercera id ., c o n .. ..  |4,oOOSiete oficiales de Administración de primera clase, con. . . . 3,500Catorce id. id. de segunda id ., con. 3,000Catorce id .id . de tercera id .,  con. 2,50.tCatorce id. id. de cuarta id ., con.. 2 ,0 0 jCalorc.e id. subalternos de primeraid ., con..............................................................  1,500VeiiiLiunid id. desegunda id ., con. 1,25oU n portero mayor, con................................  3,()i'0Uno id. primero, con.................................. 2 ,50 'Tres porteros segundos, con. . . 2 ,000Cuatro id. terceros, con. . . . 1,750Cuatro id . cuarlos, con. . . . 1,500Ocho id, quintos, con............................ 1 ,25 'Diez V seis ordenanzas, con. - . 1,000(Id. art 2.0)Art 39503. La Dirección de Comunicaciones se organizará y regirá por disposiciones especiales. (Id. art. 3 .o)Art. 39504. [ja sección de Contabilidad continuará rigiéndose como hasta el dia mientras no se aplique la reforma propuesta por el Ministro de Hacienda en la ley de presupuestos Llegado este caso, se harán en la plantilla general las reducciones de personal correspondientes á la disminución de servicios que proporcione aquella reforma. (Id. artículo 4-")Art. 39505. Pasarán á depender dcl Ministerio de Fomento los negocios relativos á construcciones civiles, emplazamiento de po- hlacioiies, alineación de calles y plazas, ordenanzas de construcción, declaración de

Sección de Comunicaciones.( La legislación comprendida en esta Secció n , es la vigente h o y, 19 de noviembre de 1870, esto es, basta la publicación de la 
Gaceta de dicha fecha.)

TEATADO PRIMERO.DR LA  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N ICA CIO N E S Y  D E  SU S  D E P E N D E N C IA S .Art. 39531. Las Direcciones generales de Correos y Telégrafos quedan reunidas en una sola, que se denominará Dirección general de Comunicaciones. (D. 2 i  marzo 1869, artículo 1 ®)Art. 39532. Vengo en decretar lo que s i- gue :1 . ® L a  Dirección general de Comunicaciones, que en el dia consta de seis Negociados, se dividirá en tres Secciones denominadas de Personal, de Servicio y de Material, colocándose al frente de cada una un Inspector de Telégrafos.2 . ® La primera Sección entenderá de todos los asuntos relativos á derechos personales y sus incidencias, dependiemlo también de ella'la Sección geográfica, la aulografía, el registro, el cierre y el Archivo de la Dirección general. L a segunda Sección tendrá á su cargo los asuntos concernientes al servicio interior é internacional. A la tercera Sección corresponderán los negocios relativo.^ á contabilidad y material de los ramos de Comunicaciones.3 Resultando sobrantes dos Inspectores de Telégrafos y uno do Correos, serán desde luego déclarailós excedentes los dos primeros y cesante el último.4 .“ Tanto los mencionados Inspectores de Telégrafos como los demás funcionarios de



2474 —igual procedencia que al .presente se hallen 
6 no lo sucesivo queden sin empleo efectivo en su ram o, serán considerados con derecho á los beneficios pasivos que por clasificación les correspondan mientras permanezcan sin colocación, si constase no poder obtenerla por falta de vacante en su ríase respectiva.5 .°  El Ministro de la Gobernación procederá á la formación de nuevas plantillas para los servicios de Correos y Telégrafos conforme á las necesidades de uno y otro ramo, utilizando al efecto en cada uno las economías realizadas por virtud del presente decreto, y las que hayan tenido ó tengan lugar por consecuencia de reformas administrativas.Dado en Madrid á diez y siete de Setiembre de mil ochocientos sesentaArt. 39538. Quedan suprimidas las seis Inspecciones de distritos telegráficos que en el dia existen, f D. 2 í  marzo 1869, art. 8.°)Art. 39539. Para el servicio telegráfico y postal en su parte administrativa, se dividirá el territorio de la Península é islas adyacentes en -iO secciones, cuyos centros estarán en la capital de las respectivas provincias, las cuales se clasificarán para este olijeto en cuatro grupos, según el número y la importancia de. las estaciones, extensión de líneas te legráficas y dependencias de correos existentes en su territorio. (Id. art. 9.»)Art- 39510. Los límites do cada sección ■ serán, por regla general, los del territorio de cada provincia; y cu.andolas necesidades del servicio exijan su moilificacion en algún punto, se sefiaiarán por una disposición especial, oyendo para ello á la .luuta de Jefes, que en este caso se compondrá de todos los de Sección. (Id. art. 10 )Art. 39511. Al frente de cada Sección se colocará un jefe ilu las clases de suliinspecto- res ú oficiales de telégrafos, según la clase de la sección. (Id. art. 11.)Art. 3 9 5 Í2 . Este jefe lo será inmediato do la estación telegráfica y de la Administración principal de Correos, y tmdrá respecto de su sección todas las atribuciones y deberes que impone á los inspectores de distrito el capitulo I ,  tít. U del reglaimmto de 25 de setiembre de 1866, y además las de revistar trimestralmente por sí (í por medio de los jefes puestos á sus órdenes las líneas, estaciones y estafetas de su sección. (Id. art. 12 )Art. 3 9 5 Í3 . La Dirección general, con vista de los datos estadísticos de_ ambos servicios, fijará el personal facultativo de telégrafos y el procedente de coi reos que haya de haber necesariamente en cada sección. (Idem art. 13.)Art. 39544. Los gabinetes telegráficos y

los despachos de Correos de las cabezas de sección, excepto la de Madrid, se reunirán precisamente en un mismo edificio, perteneciente al Estado si es posible. (Id . art. 14.)Art. 39545. Las Administraciones ó E stafetas de las poblaciones que no siendo capitales de provincia tengan estación telegráfica del Estado ó municipal, se pondr-ln á cargo de los jefes de las últimas, reuniéndose en un solo edificio. (Id. art, 15.)Art. 39546. La Administración de Correos central y la estación telegráfica de Madrid continuarán prestando el servicio de su respectivo instituto con la separación que hasta el dia, y serán cabezas de sección correspondiente á la provincia en su respectivo ramo. (Id. art. 16.)Art. 39547. Al frente do la Sección tele- gráfica de Madrid habrá un inspector, que será á la vez jefe del Cabinete central, (id. art, 17.)Art. 39548. Una plantilla- especial formada por la Dirección general fijará el personal de la Sección y Gabinete central de Correos. (Id art 18.)Art. 39549. No podrá destinarse á prestar servicio en la Dirección general ni en la Sección y Gabinete central ú ningún telegrafista que no haya servido tres años por lo menos en provincias. (Id art. 19.)Art. 39550. El personal del servicio exclusivo de correos en la Dirección y en las Secciones se dividirá en las mism-as categorías de inspectores, subinspectores , oficiales y auxiliares, subdivididos en las mismas clases y con los mismos sueldos que rigen para el personal de te l^rafo s; y además se compondrá de I Primeros. . . . 600Ayudantes... Cuartos. . . . 300(Id. art, 20.)Art. 3955 f .  Quedan suprimidas las gratificaciones asignadas á los individuos del cuerpo de telégrafos para comisiones especiales que desempeñarán gratuitamente. siempre que exijan mas de un mes de residencia en un mismo punto fuera de la suya habitual.Se exceptúan las comisiones al extranjero en qifo se señalará un sobresueldo especial. (Id. art. 21 )Art. 39552. Cuando la salida de su domi- cio de los empleados de la Dirección de Comunicaciones haya de durar menos de un mes, ó exigir su residencia temporal en poblaciones distintas por medio de este plazo, cobrarán sus dietas en la proporción siguiente:
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Inspectores....................................................Subinspectores............................................Oficiales . .........................................Auxiliares y oficiales fie correos..Telegrafistas y ayudantes..• Art. 39553. E l ingreso en el Cuerpo de telégrafos se hará precisamente por la clase detelegrafistas segundos. (Id . art. 23.)Art. 39551. Vengo en decretar lo siguiente: ,Artículo único. Queda moJificado el articulo 2't del decreto de 2 i  de marzo úllmio en los términos siguientes: «Los oficiales alum nos que tuvieren ingreso en el Cuerpo en virtud déla última convocatoria, hecha por real órden de 2-í de setiembre de 1865 , entraran en planta cubriendo por el órden de su numeración de exámen la mitad de las vacantes que ocurran en su clase . dándose la otra mitad por ascenso á los auxiliares primeros de telégrafos.I.— Dado en Madrid á 18 denoviembre de 1 86 9.— Francisco Serrano — El Ministro de la Gobernación, l ’ráxcdes Mateo Sagasta. (Id. art. 24.)Art. 39555. No se procederá á nuevas convocatorias para ingreso en el Cuerpo de telégrafos hasta tanto que se hallen colocadas las tres cuartas partes de los individuos que resulten excedentes y supernumerarios. (Idem, art. 25.)Art, 39556. Los ascensos de una categoría i  la inmediata tendrán lugar por órden rigoroso de antigüedad, ya se hallen los individuos en servicio activo ó en espectacion de destino. (Id. art. 26.)Art. 39557. No se concederá Ucencia para separarse del servicio activo por menos de dos anos ni por mas de cinco (Id. art 27 ) Art. 39558. Los separados en virtud de licencia del servicio activo quedarán considerados como en espectacion de destino hasta que olitengan su colocación. (Id art. 28.)Art. 39559. Los excedentes que resulten después de cubrir por libre elecion dentro de cada clase las plantillas que se formen por la Dirección general quedarán en espectacion de destino, y podrán ser colocados eu los empleos vacantes ó que vaquen , y que presten servicio exclusivo de Correos. (Id. articulo 29.)Art. 39560 Sin  perjuicio de lo dispuesto en e ! art. 3 95 55 , podrán admitirse en las estaciones escribientes alumnos mayores de U  anos y menores de 2 0 , que prestarán sin sueldo el servicio de tales escribientes, per- miüéndoseles en las horas francas ejercitarse

eu la manipulación y manejo de aparatos.(Id. art. 30.) . iArt. 3 9 5 6 !. También se permitirá á los escribientes y ayudantes agregados á la Dirección y Secciones, y á  los ayudantes de correos que presten servicio en punto donde se hallen reunidos los dos ramos, dedicarse fuera de las horas de oficinas á los ejercicios mencionados; y así estos empleados como os escribientes alumnos serán admitidos a los tres años de ejercicio á un exámen que les dará ingreso en la clase de telegrafistas hasta el número que se fije en la respectiva convocatoria. (Id. art. 31.)Art. 39502. Los escribientes alumnos que ingresen en el cuerpo en virtud ele lo dispuesto en los artículos anteriores no podran aspirar en la carrera á mayor ascenso que el de oficiales primeros. (Id . art. 32.)A rt. 39563. Un decreto especial determinará el tiempo, forma y condiciones en que los subinspectores oficiales de correos que desempeñen sus destinos en punto donde se bailen reunidos ambos servicios haya de poder entrar á formar parte del Cuerpo de comunicaciones que se formará oportunamente.( Id. art. 33.) . ,Art. 3956Í.. Los peones camineros ciuda- rán de la vigilancia de las líneas telegráficas situadas en carreteras, y auxiliarán al personal del cuerpo en la reparación de avenas, dependiendo para este objeto de la Dirección general de Comunicaciones, que podrá cas- ti'mr directamente sus faltas en este servicio v'proponer su separación á la Dirección general de Obras públicas cuando la naturaleza de las mismas lo exijan.Al efecto este Ministerio, de acuerdo con el de Fomento, dictará las disposiciones convenientes. (Id . art. 34.) . .Art. 39565. Cuando la Dirección general de Comunicaciones considere necesario hacer visitas extraordinarias de inspección, además de las trimestrales que deberán girarse por las secciones, comÍMonará especialmente para ellas á los inspectores ó subinspectores excedentes, m.ircándoles en órden reservada el itinerario. (Id . art. 35.) _ , , r>Art. 39Ü6G La Dirección general de Comunicaciones formará y publicará un estado demostrativo de las economías que resulten en favor del Tesoro público por la disminución del personal, gastos de utensilios, alquiler de locales y demás reducciones á que dé lugar el presente decreto. (Id. art. oo.)Art. 39567. La Dirección general propondrá las reformas que deban hacerse en los reglamentos de telégrafos y en las ordenanzas y demás legislación de correos para ponerlos



—  2470 —en armonía con el presente decreto, rigiéndose entre t¿<nio por el primero en su parte administrativa el servicio de comunicaciones. (Id . art. 37.)Art. 39568. Los inspectores délos distritos suprimidos por el art, 39538 harán entrega d los jefes de la sección de la provincia en i]ue se hallen establecidos de los documentos, material y utensilios existentes en sus oficinas bajo dobles inventarios, y losje- fes de dichas secciones darán la distribución de los expedientes y papeles á las demás que correspondan, conservando el material y uten- silo hasta que la Dirección general disponga de ello. (Id . art. 38.)Art. 39o69. Los jefes de las estaciones situadas en pueblos aonde las Administraciones de correos ó estafetas se supriman procederán á incautarse de ellas bajo dobles inventarios, y propondrán inmediatamente, de acuerdo con los Alcaldes, á la Dirección general lo mas conveniente para la reunion de las dos dependencias en un solo local. — M adrid de marzo de '1869.—  El Ministro de la (Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. (Id. art. 39.1Art. 39570. Los meritorios sin sueldo de correos sean considerados como escribientes alumnos del servicio de telégrafos con la antigüedad de sus respectivos nombramientos, quedando sujetos á lo que previenen los artículos 31 y 32 del decreto de 24 de marzo tiltimo para su ingreso é ascensos en'el Cuerpo de telégrafos, esto es los arts. 39561 y 39502. í 0 . 6 de nov. 18t.9.)Art. 39571. Los nombramientos de torreros en la antigua telegrafía óptica, de telegrafistas en la eléctrica, y de los demás individuos que iiubiercn ingresado en el Cuerpo por exámen reglamentario, se consideraran como nombramientos de real orden para todos los efectos de esta clase. ( I) . 28 febrero 1870.)Art. 39572, (Gon.) l . °  Los funcionarios del Cuerpo de telégrafos separados del servicio con licencia temporal, á la terminación de ella y aimqua no hayan solicitado su vuelta al Cuerpo, pueden ser destinados á donde convengan sus servicios.2 .” ta n to  en este caso como en el de que habiéndolo pretendido sean destinados, no se les concederá licencia para nueva separación hasta (jue sirven dos años seguidos.■- 3.*’ Si en el tiempo que se les señale al destinarles no se presentan á desempeñar su cargo, se entenderá que renuncian á su empico, y por tanto serán dados de baja definitiva en el escalafón del Cuerpo de telégrafos.Dado en Madrid á 14 de julio de 1870.—  .

Francisco Serrano.— El Ministro déla Gobernación, Nicolás María Rivero.(G o b .) »De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación,Vengo eii decretar lo siguiente :1 . °  Se confirman todos los nombramientos hechos hasta el dia por la Dirección genera! del ramo para los destinos de conductores-mayorales, conductores de primera clase y simples conductores de la correspondencia pública, cuyos sueldos sean 6 excedan de 600' escudos.2 . » Los funcionarios que se hallen en este caso serán considerados, para la clasificación de sus derechos pasivos y demás efectos legales de sus nombramientos, como si estos hubiesen sido acordados y autorizados por el Ministro de la Gobernación. Madrid 29 setiembre 1869.— Francisco Serrano.— El Ministro de la Gobernación, Práxedes Matao Sagasta.«Art 39581. El personal del Cuerpo de comunicaciones so dividirá para los electos del servicio, en d e sd a se s: primera, personal fa- cuUuiiyo de telégrafos ; y segunda, personal administrativo de comunicaciones. ( Ü. 29 de octubre 1869, art. 1.")Art. 39582. El personal faculíalivo de telégrafos conlinunrá sometido á las disposiciones del reglamento vigente, con las modificaciones iritroduciilasen el mismo por el decreto de 24 de marzo 1869 (arts, anteriores) en cuanto al ingreso y ascensos en el Cuerno, í Id . art. 2.®)Art. 39583. E l personal administrativo de comunicaciones se subdividirá en personal/íjo y personal ambulante. ( Id . art. 3,®)Art. 39584. Componen el personal fijo el inspector jefe de la Sección central de Correos Y los subinspectores, oficiales, auxiliares, ayudantes, conserjes y ordenanzas que prestan su servicio en la Dirección general, en las oficinas de las secciones y en las estaciones- estafetas ó simples estafetas, y los carteros distribuidores. (Id . art. 4 ®)Art. 39585. Componen el personal ambulante los oficiales primeros y segundos, auxiliares y ayudantes que [irestan su servicio en las expediciones del correo por ferro-carril, los conductores de primera y segunda clase que lo prestan en las conducciones en carruaje , yqiie tomarán el nombre de ayudantes primeros y segundos, Y los peatones y carteros- peatones. I Id. art. 5.0)Art. 39586. E l personal de vigilancia de las líneas telegráficas continuará componiéndose de capataces y celadores. (Id . artículo 6 .0)Art. 39587. Para los efectos de la clasifi-



—  2 H 7  —cacion del personal ile comunicaciones, sede- nominará personal subalterno todo el comprendido en las categorías inferiores á las de ayudante primero y telegrafista segundo. (Id.Art. 39588. Se formará y publicará por la Dirección general de Comunicaciones en el plazo de un año un escalafón del personal administrativo de comunicaciones, así fijo como ambulante, el cual comprenderá por ór- den riguroso de autigüedad en el ramo desde la clase de inspectores hasta la de ayudantes primeros inclusive; entendiéndose que los em pleados que cesaron antes de la publicación del decreto de 24 marzo 1869, (esto es, los artículos anteriores)queestableció la nueva nomenclatura délos destinos, serán comprendidos bajo la denominación y en la clase en que se haya convertido por dicho decreto el último que desempeñaron. (Id . art. 8.")Art. 39589. Les empleados cesantes en la actualidad que deseen tener cabida en el escalafón deberán presentar á la Dirección general del ramo en término de tres meses, á contar desde la publicación del presente decreto, una instancia acompañando sus hojas de servios y los justificantes de la misma que conserven. (Id . art. 9.®)Art. 39590. La Dirección general, después de examinar el expediente personal de! interesado, har.'l su clasificación y ie dará cabida en el escalafón, si su cesantía no hubiese tenido lugar por alguna causa que afecte al decoro del Cuerpo ó que demuestre completa ineptitud del empleado. (Id. art. 10.) _Art. 39591. Contra la resolución de la  D irección general quedará al interesado el recurso de alzada al Ministerio de la Gobernación, y contra la decision de este podrá utilizarla vía contenciosa. ( Id . art, 11.)Art. 39592. Las vacantes desde inspector liasla auxiliar inclusive que ocurran en el personal administrativo de comunicaciones se cubrirán por antigüedad en el ramo con los cesantes de la clase respectiva que, teniendo hecho ó confirmado su nombramiento por el Gobierno, quedarán excedentes por consecuencia del decreto de 24 de marzo de 1869, (artículos anteriores) con excepción únicamente de aquellos cuyo nombramiento fuese anterior al 29 de setiembre de 1868, los cuales quedarán comprendidos en el artículo siguiente. ( Id. art. 12.)Art. 39593. Luego que se halle extinguido el número de los cesantes comprendidos en el artículo anterior, las vacantes del personal administrativo de comunicaciones se cubrirán dando dos turnos á los cesantes del ramo comprendidos en el escalaíon y uno al ascenso. ( Id. art. 13.)

Art. 39594. E l ingreso en el Cuerpo de comunicaciones, en su parte administrativa, se hará por la clase de ayudante primero y por nombramiento del Gobierno á propuesta cu terna de la Dirección generai en los términos que expresan los artículos siguientes.( Id. art. 14.) .Art. 39593. Ocurrida la vacante, la D i-  • reccion general propondrá al Ministerio de la Gobernación el nombramiento de un interino, y la anunciará inmediatamente en los periódicos oficiales llamando aspirantes que presenten sus solicitudes en término de un mes. ( Id . art. 15.)Art. 39596. Los aspirantes deberán acompañar á su instancia la partida (le bautismo ú otro documento fehacieiile que acredite tener mas de 18 años de edad, copia testimoniada ó certificada por autoridad competente de los títulos académicos ó profesionales que posea, hoja de servicios justificada si hubiere desempeñado destino ó cargo público, y certificaciones que acrediten haber estudiado y probado las asignaturas de aritmética, geografía, lectura y traducción de la lengua francesa. (Id . art. 16.)Art. 39597. Los que tengan títulos académicos 6 profesionales, para cuya obtención hayan necesitado sufrir exámenes de las asignaturas expresadas en el articulo anterior, quedarán relevados de presentar certificaciones de las mismas. (Id art. 17.)Art. 39598. En igualdad de drcunslancias y de merecimientos, se dará prelerencia en las ternas á los ayudantes segundos, terceros y cuartos, por su orden, que se hallen en servicio, y á los escribientes de telégrafos que lleven en él mas de tres años, (Id . art.18.)Art. 39599. Concluido el término concedido para solicitar, la Dirección general, oyendo á la Junta de jefes de Sección, designará, según sus méritos, cinco aspirantes por cada una de las plazas que hayan de proveerse, V devolverá á los demás sus solicitudes con "los documentos que hubieren presentado, publicando en la Gocefa una relación sucinta de los méritos y servicios de los elegidos. ( Id. art. 19.)Art 39600 Estos sufrirán un examen ante el Tribunal compuesto de tres empleados dd Cuerpo de comunicaciones elegidos por la Dirección general entre las clases de inspectores, subinspectores, y oficiales primeros, y de dos profesores de Academias, Universidades é Institutos de las asignaturas siguiente s: geografía postal, conlabiüdad aplicadaá los servicios de correos y telégrafos, convenios postales y telegráficos con las naciones



—  2478 —extranjeras, legislación especial de correos y telégrafos. (Id. art. 20.)Art. 39601. El Tribunal de examen calificará á los aspirantes con las notas de apro
bado, notoble, sobresaliente 6 reprobado, y pasará diariamente las actas á la  Dirección general. 1 Id. art. 21.)Art. 39602. En el término de ocho dias. á contar desde la terminación de los exámenes, la Dirección general propondrá al Ministro del ramo las ternas formadas con vista del resultado de aquellos y de los antecedentes, títulos, méritos y servicios de los aspirantes, y devolverá á los excluidos de ellas los documentos que presentaron con sus solicitudes, dejando nota de los mismos en el expediente. (Id. art. ?2.)Art. 39603. E l Ministro de la  Gobernación elegirá dentro de un plazo de diez dias desde la presentación de las ternas los empleados que hayan de ocupar las vacantes en la convocatoria, sin que contra su decisión se admita recurso alguno. (Id. art. 23.)Art. 39G0Í. Los empleados del Cuerpo de comunicaciones en su clase administrativa, nombrados conforme á las prescripciones del presente decreto, estarán sujetos para su separación del Cuerpo ó declaración de excedentes á las mismas prescripciones que á los individuos del personal facultativo de telégrafos conceden los reglamentos y disposiciones vigentes. !ld . art. 24 )Art. 39605. Los ayudantes cuartos y los escriijieiites de telégrafos serán nombrados ]ior la Direcciomgcnéral, á propuesta en terna hecha por los "Gobernadores, oyendo á los jefes de las Secciones y en los términos prevenidos en los arts. 39595, 39596 y 39002; pero sin que se exija á los espirantes el conocimiento (le la  lengua francesa..(Id . 25.)Art. 39606. Las plazas de ayudantes terceros y segundos se proveerán en la forma establecida en los arts. 39592 y 29593, para lo cual las secciones formarán en el plazo marcado en el art. 39588 el escalafón de ayudantes ilesu respectiva provincia. (Id. 26.)Art. 39007. Para los efectos dcl artículo anterior, se equiparán ú los ayudantes cuartos los escribientes comprendidos hoy en la plantilla de telégrafos, que iormarán parte dcl escalafón. fld. art. ‘¿7.)Art. 39008. Los aspirantes á las plazas de ayudantes cuartos y de escribientes de telégrafos deberán acreditar: ser mayores de 16 anos ; saber leer y escribir y las cuatro reglas de'Hritmélica, y haber estudiado con aprovechamiento en cualquier establecimiento^ público de enseñanza nociones de geografía de España.'(Id. art. 28.) ' •

Art, 39609. Para las plazas de ayundan- tes cuartos de comunicaciones serán preferidos, en igualdad de circunstancias, los sargentos licenciados del ejército de mar y tierra , y los sargentos y cabos licenciados déla guardia civil, todos sin mala nota en sus licencias. (Id. art, 29.)Art 39610. Los Gobernadores, con vista de las solicitudes que los interesados deberán escribir por sí mismos y de los justificantes de aptitud, méritos y servicios que las acompañen, y oyendo al jefe de la Sección , formarán y remitirán á la Dirección general en término de ocho dias, á contar desde el último en que se admitieron solicitudes, las ternas de los aspirantes clasificados, y devolverán á los excluidos sus instancias con los documentos que las hayan acompañado. (Id. art. 30.)Art, 39611. L a Dirección general elegirá dentro de diez d ia s , á contar desde la presentación (le la terna. [Id. art. 31.)Art. 39612. Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanzas se necesita; tener mas de 16 años y menos de 6 n ; saber leer y escribir, y acreditar ser de buena conducta por medio de certificaciones dcl Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza , y del ayudante encargado de la estafeta de que dependa el servicio. (Id. art. 32.)Art. 39G I3. El nombramiento de peatones, celadores, carteros y ordenanzas se hará, en la misma forma que para el de los ayudantes cuartos establecen los arts. 39595, 39602 y 39605, por los Gobernadores de las provincias. (Id. art. 32.)Art. 39614. Todos los empleados subalternos que hayan de prestar sus servicios en las Secciones centrales serán nombrados por la Dirección general en la forma establecida por el presente decreto. (Id art. 34.)Art. 39615. Eii igualdad de circunstancias, serán preferidos entre los aspirantes los licenciados del ejército de mar y tierra y de la guardia civil con buenas notas. (Id. artículo 35.)Art. 39616. Las plazas de conserjes se proveerán por riguroso turno de antigüedad entre los ordenanzas, peatones y carteros, ó en inutilizados de estas clases que, habiéndolo quedado en el servicio, no lo estén para .el de la conserjería. (Id. art. 36.)Art. 39617. Los ayudantes segundos, terceros y cuartos ; los peatones, carteros y ordenanzas. y los conserjes, capataces y celadores nombrados con arreglo á las prescripciones del presente decreto, podrán ser suspendidos en sus empleos por los Gobernadores basta por un m e s ; pero no podrán ser



2479 —separados sino por la Dirección general ne virtud de expediente formado en la Sección respectiva. (Id. art. 37.)Art. 39618. Las plazas de capataces se cubrirán por antigüedad entre los celadores de la Sección respectiva, y por nombramiento de los Gobernadores á propuesta del jefe de aquellas. (Id. art. 38.)Art. 39619. Contra los nombramientos de capataces y conserjes podrán los interesados que se consideren agraviados por postergación recurrir á la Dirección general. ( Id . artículo 39.)A rí. 39620. El Ministro de la Gobernación uueda encargado de la ejecución del presente decreto, y de disponer que por la Dirección general de Comunicaciones se remitan á las Secciones los expedientes personales de todos los empleados activos y cesantes cuyo nombramiento ha de corresponder á los Gobernadores. (Id . art. 40,)Art. 39631. ( G o b .) «Para llevar á cumplido efecto el decreto de esta fecha, que organiza el personal del Cuerpo de Comunicaciones, especialmente en su Sección procedente del ramo de Correos, y prepara su refundición con el de la de Telégrafos, asimilándole en cuanto es compatible con el servicio y con los derechos adquiridos por los individuos pertenedentes á la última, S .  A . e! Regente se ha servido dictar las siguientes disposiciones ;1 . '' La Dirección general de Comunicaciones creara en su Negociado de personal (hoy sección ) una sección que se denominará de escalafones y hojas de servicios, la cual quedará encargada del despacho de todos los asuntos concernientes á lo que su título indica.2 . '* Sin perjuicio de la formación del escalafón general del personal administrativo de comunicaciones mandado formar por decreto de esta fecha, se procederá á formar uno especial que comprenda los empleados hasta ayudante cuarto inclusive y escribiente de telégrafos que, habiendo obtenido su nombra- m i^ lo  á confirmación del mismo hecha por el Gobierno con posterioridad al 29 de setiembre de 1868 hayan cesado por reforma é por supresión de su destino.3 . ’'  La clasificación de estos empleados se hará por órden riguroso de antigüedad , á contar de la feclia de su primer nombramiento.4 . a Los cesantes comprendidos en la regla precedente deberán presentar sus solicitudes acompañadas de las hojas de servicios en la Dirección general del ramo antes del 1 .“  de enero próximo ; pasado cuyo plazo perderán

su derecho á ingresar en el escalafón especia l, y pasarán á formar parte del general prevenido por el art. S.i- del citado decreto, (esto es, el art. 39588.)5 .  » Presentada una solicitud ds ingreso, ya sea en el escalafón general, ya en el e s pecial de los cesantes por reforma, se traerá á la vista el expediente personal del empleado; y si de él no resultare haber sido separado por faltas en el servicio, ni nota alguna desfavorable á su concepto de capacidad, inteligencia y moralidad, se le declarará por la Dirección general con dereciio á ocupar puesto en cl_ escalafón; dándole coiiociinionlo de la resolución afirmativa ó negativa para que pueda usar del derecho que le concede el artículo J1 del derecho de esta fecha, (esto es. el art. 39591.)6 .  ̂ Cerrado el plazo para la admisión de solicitudes, la Dirección general dará en el término de quince dias colocación en el puesto que le correrponda del escalafón á cada uno de los cesantes que tengan declarado su derecho á ocupar puesto en él.7 . a Los ayudantes de todas clases podrán presentar sus solicitudes de ingreso en el escalafón especial por conducto ilel Jefe de la Sección de donde hubieren servido su último destino, quien la remitirá con los antecedentes personales del hUeresádo é inlbnne del Gobernador de la provincia á la Dirección general antes del i5  de diciembre próximo venidero. Pasado este término, será forzosa la presentación de solicitudes de ayudantes y escribientes de telégrafos en la Dirección general.8 . “  Las clases comprendidas en la regla precedente, cuando hayan de solicitar su in greso en el escalafón general, podrán hacerlo por conducto de las Secciones basta el diade junio de 1870, y después de este plazo forzosamente en la Dirección general.9 . “ Los cesantes que disfruten haber pasivo acompañarán á su solicitud de ingreso en el escalafón un certificado (]ue acredite el derecho que les está declarado, expresándola provincia por donde cobran.10. Debiendo tenerse en cuenta, para el cumplimiento del arl. 8.<> del decreto de esta fecha, (esto es, el art. 39588) el tiempo indispensable para el despacho de los expedientes de clasificación y de los recursos de alzada que en los mismos se interpongan conforme al art-. H ,  (esto es, el ait. 39591 )_cl plazo para la admisión de solicitudes de ingreso en el escalafón general espirará el l .o  do julio de 1 8 7 0 .'H .  Los cesantes de Cuerpo de comunicaciones, en su Sección administrativa, que



—  2480 —hubieren &ido declarados tales por consecuen - cia de renuncia que los mismos hicieran cu alquiera que fuera la causa, no podrán ingresar en el escalafón ú no ser que disfruten derechos pasivos.12. l.-a Dirección general remitirá á las Secciones respectivas Jos expedientes perso • nales de los ordenanzas, peatones y carteros, y de los celadores de vigilancia de líneas, para que, clasificados por aquellas en el órden de antigüedad, puedan tenerse presentes en la provisión de las plazas de conserjes y capataces, conforme á los arts. 36 y á S  del decreto de esta fecha, (esto es, los arts. 39616 y 39618.)— De órden de S . A . etc. Madrid 29 de octubre de 1869.— Sagasla ,— Ilus- trísimo S r . Director general de Com unicaciones.Art. 39641. (Direc. Gen, de Comunicaciones.) «Siendo urgente resolver con c a rácter general diferentes consultas elevadas á esla Dirección acerca de la inteligencia y aplicación que debe darse á alguna de las disposiciones contenidas en 'el decreto y circular- instrucción que le acompaña, expedidos por este Ministerio el 29 de octubre último ( artículos 39581 d 39620 y el 3 9 6 3 1 ), con el fin de organizar el personal activo de correos y  redactar escalafones de los empleados del mismo servicio que se bailan cesantes para ir preparando su colocación, he creído conveniente circular las aclaraciones siguientes:1 .“ Entiéndese justificante, para los efectos del art. 9.o del decreto de 29 de octubre pró.ximo pasado ( art. 39589 ), lodo título ó credencial de nombramiento expedidos por autoridad competente, y en defecto de estos documentos copias literales de ellos compulsadas ante notario ó escribano, ó por el jefe de la sección de comunicaciones en que resida el aspirante á ser inscrito en los escalafones general ó especial á que se refiere la circular-instrucción citada, prefiriéndose entre ambas clases de comprobantes las copias compulsadas á fin de evitar reclamaciones y perjuicios á los interesados en el caso de sufrir extravío algún título ó credencial de nombramiento.Si la compulsa fuese autorizada por los jefes de las secciones, será obligación suya estampar al pié de las copias la formula siguiente .6’oncuerda fielmente con el original exhi
bido por el interesado, A quien le ha sido 
devuelto y firma su recibo.2 '* Los cesantes por reforma ó supresión de destino basta la clase de auxiliar inclusiv e , cuyos nombramientos ó su confirmación se hayan hecho con posterioridad al 29 de

setiembre de 1868, y que deseen formar parte del escalafón especial de que hace mérito la disposición 2.** de la circular-instrucción (a rt. 3 9 6 3 1 ), presentarán sus instancias acompañadas de una hoja histórica de servidos en esta Dirección general antes de 1 de enero próximo, siendo también conveniente lo hagan de copias testimoniales de justificantes que tengan ; en la inteligencia de que el expresado derecho caducará en fin del inmediato mes de diciembre, y de que los solicitantes que no lo ejerciten en tiempo hábil, pasarán á forrnar parte del escalafón general según la antigüedad de sus servicios, por mas que lo contrario pretendiesen.3 .“ Los ayudantes de todas clases de la misma procedencia que los em|)lcados á que se contrae la anterior disposición quedan obligados á la presentación de iguales documentos, y se les faculta para solicitar su ingreso por conducto de los jefes de secciones en las provincias en que sirvieron su último destino ; pero en este caso deberán presentar sus instancias con la oportuna anticipación á fin de que antes del 15 de diciembre próximo, puedan los Gobernadores cursarlas con su informe y antecedentes dei interesado á esta Dirección general,A.!» Los cesantes del personal ambulante á que se refiere el art. 5.® del decreto de 29 de octubre último, (art. 39585) que hayan obtenido nombramiento ó confirmación en algún destino del ramo por el Gobierno después del 29 de setiembre de 1868, y que con arreglo al sueldo que les estaba asignado deberán ser asimilados á las clases creadas en el decreto orgánico de 24 de marzo próximo anterior, (disposición de este Tratado), quedan comprendidos para los efectos de solicitar su inscripción en el esralafon especial á las prescripciones establecidas en las aclaraciones 2 * y 3 ."  de esta circular, las cuales les serán aplicables según la categoría correspondiente al mayor haber que disfrutaron en el ramo.5 .«  Los cesantes de correos hasta la clase equivalente á auxiliar inclusive con anterioridad al 29 de setiembre del año último, que no hayan obtenido posteriormente nombramiento ó confirmación de algún destino en el ram o, están obligados á presentar sus solicitudes de ingreso en esta Dirección general antes del 1̂ .“  de julio de 1870 en que espira el plazo señalado por la regla 10 de la circular- instrucción; (nrt. 39631) acompañando áella» una hoja histórica de servicios yjusljficantes de los nombramientos que conserven en la forma prevenida en la primera aelaracion de esta circular.



—  2481 -6 . a Los ayudantes de todas clases de igual origen y circunstancias que los empleados cesantes de que trata la anterior aclaración, quedan facultados para elevar sus solicitudes (le ingreso, acompañadas de una hoja histórica de servicios y sus justificantes por conducto de los jefes de sección en que residan; mas en este caso deberán verificarlo antes de1.® de junio de 1870, en que espira el plazo fijado en la disposición 8 .“ de la circular-instrucción; (art. 39631) siendo forzoso después de dicha fecha presentar las solicitudes en la Dirección general y hasta el 30 del m ism o’ raes, en que se cierra definitivamente el período hábil para la admisión de tales peticiones.7 . a Los cesantes del personal ambulante de Correos de que hace mérito la cuarta aclaración de esta circular, á quienes no se hubiese nombrado é confirmado en sus respectivos (leslinos por el Gobierno después del 29 de setiembre de 1868, les son aplicables en todas sus partes las dos precedentes aclaraciones dictadas para los cesantes del personal fijo de dicho ramo, á cuyo efecto serán comprendidos en una ú o tra , según el sueldo y categoría de los aspirantes, como lo determina la cuarta aclaración de esta circular.8 . ® A fin de que las vacantes naturales que ocurran en el personal de Correos, así fijo como ambulante, y que han de proveerse interinamente mientras llegue el dia de publicarse los escalafones, según la ciase á que correspondan , bien por el Exemo. Sr Ministro de la Gobernación, á propuesta de este Centro, bien directamente ó á propuesta de los Gobernadores, (jue la harán al dar cuenta de las vacantes de ayudantes cuartos y escribientes en sus respectivas provincias, puedan recaer en cesantes del ramo, se elegirán los que liavnn de ser nombrados de entre los cesantes ((tie hubiesen pretendido ser inscritos en dichos escalafones. Los expresados nombramientos serán condicionales, y hasta tanto que, publicadas aquellas listas por el orden de anti • gfiedad de servicios, se llame á ocupar plaza efectiva al aspirante que reúna mas preferente derecho.9 . " Formulados que sean los escalafones, se procederá á cubrir en propiedad las plazas provistas interinamente y las que en lo sucesivo vaquen con los cesantes comprendidos en el especial y que lo hayan pretendido oportunamente; y extinguido que sea el número de individuos de esta'procedencia, se dará colocación á los comprendidos en la escala general, en ambos casos con sujeción á las bases del decreto de 29 de octubre próximo pasado, (esto es, arts. 38591 y siguientes).

10. Los cesantes que por turno de antigüedad tengan pretacion á ser colocados en destinos equivalentes á la clase en que hayan sido inscritos en los respectivos escalafones, y á quienes no conviniese ir á servir la vacante en el punto en que esta ocurra, lo expondrán así en la Dirección general en el plazo de quince dias para llamar al aspirante que le siga en turno, quedando en especta- ciqn de nueva vacante el que renuncie á la primera, y asi sucesivamente.11. Interin no se dé colocación á todos los cesantes de la escala especial y general con arreglo á las bases del decreto é instrucción antes citados y aclaraciones que por la presente se circulan, los Gobernadores no anunciarán vacante alguna en sus respectivas provincias. porque las propuestas en-terna de esta clase, á que se refiere el art. 25 de! decreto, (esto es, el art. 39605) se entienden únicamente para cuando llegue el caso de convocar pretendientes de nuevo ingreso en el ramo.12. No siendo posible según las mismas reglas para la colocación de los cesantes que procedan de las clases de peatones, celadores, carteros y ordenanzas por la dificultad insuperable de formar escalafones de estos subalternos, (salvo lo que para los carteros de Madrid se determina en el art. 39651,) los Gobernadores de provincias tan pronto como ocurra una vacante do dichas clases en las respectivas secciones, procederán i  nombrar interinamente el reemplazo, y la anunciarán llamando aspirantes por medio del 
Bollitili oficial, del cual remitirán uii ejemplar á esta Dirección general, por término de un mes; y si entre los que soliciten la plaza hubiese algún tesante de igualó  mayor sueldo, que reúna además las circunstancias expresadas enei art. 32, (esto es, el art. 39612) serán preferidos en la elección A este efecto los jefes de las secciones, antes de proponer terna al Gobernador, pedirán los antecedentes que resulten, en el expediente del interesado á este Centro, donde radican todos los del persona! pasivo ; y si de su exámen no apareciese defecto legal , pondrán en primer término á los cesantes que pretendan la v a cante.13. Las vacantes de conserjes y capataces se proveerán por los Gobernadores en érden de ciguroso turno de antigüedad, con arreglo á los arts 36 y 38 dot decreto de 29 de octubre, (esto es. los arts. 39616 y 39618.)1-í. Los jefes de comunicaciones en provincias llevarán un registro en que sean inscritos los empleados interinos que se nombren para servir las vacantes que ocurran en sus respectivas secciones.

156



2482 —15. Los mismos jefes procederán desde Juego á reunir todos los antecedentes que radiquen en los archivos puestos á su cuidado, concernientes á los empleados que fueron declarados cesantes en sus respectivas secciones por reforma ó supresión de, destino por consecuencia del decreto de organización de 24 de marzo últim o; (arts. 39531 y siguientes) y con vista de tales noticias remitirán á la Dirección general hasta 31 de diciembre inmediato una lista de conceptuaciori de méritos y servicios, clasificándola por órden de sueldos y categorías.16. Luego que los expresados jefes desección reciban los expedientes personales de peatones, carteros, capataces, conserjes, celadores y ordenanzas, que se les remitirán por la Dirección general con las relaciones duplicadas correspondientes, procederán á la apertura de sus libros de registro por servicio, donde se anoten las altas y bajas que ocurran en esta clase de personal, de todas las cuales se dará cuenta á la m ism a.— Dios etcétera. Madrid 28 de noviembre de 1869. — E l Director general. Venancio González.—  Señor Jefe de la sección de comunicaciones de........Vengo en decretar lo siguiente;íVrt. 39651. 1 ,“ D e sd e !.o  de setiembre próximo, las personas residentes en Madrid quedan exentas del pago de toda retribucioná los carteros por conducir á domicilio la correspondencia postal, de cualquier clase y procedencia que fuere.2 . “ Se trasfierenal capítulo 15, art. 2.® del presupuesto de Gobernación 8,000 pcsetasde las 85,750 consignadas en el art. 2 .°  del capítulo 16 para auxilios á empleados de las estafetas ambulantes; y asimismo se traslada al expresado capitulo 15, art, 2 .° , la suma de 50,000 pesetas á que ascienden las dos partidas de 20,000 y 30,000 consignadas en el art. i . "  del capitulo 16 para retribución á los carteros de Madrid.3 . ® Se formará una nueva plantilla del cuerpo de Carteros, y los individuos de esta clase serán considerados en adelante como verdaderos funcionarios públicos, cuyos sueldos se satisfarán con cargo al presupuesto, utilizando para ello el total de las tres sumas trasfendas y las cantidades que por economías resulten sobrantes en el expresado artículo 2.® del cap. t5 .4 . ® Si cubierto el importe de los haberes á que se hace referencia en el artículo anterior resultasen remanentes de crédito en el capítulo 15, art. 2,®, el Ministro de la Gobernación los aplicará á mejorar el servicio de correos. (D . 23 agosto 1870 )

TRATADO SEGUNDO.DE LOS CORREOS.
T ÍT U L O  I.DEL FRANQUEO Y PORTE DE LA CORRESPONDENCIA PÚBLICA.Capítulo I.

Disposiciones generales para el franqueo de 
la correspondencia piíblica.A rt. 40001. El franqueo prèvio por medio de sellos de toda la correspondencia pública, es obligatorio en la Península é Islas adyacentes, y en las provincias de Ultramar. ( R .  D . 16 feb. 1856, art. 1.®)Art. 40002. Las cartas que se depositen en los buzones sin franquear ó insuficientemente franqueadas, según la tarifa vigente, quedarán sin circulación ; pero la administración en que nazcan las anunciará ai público en los periódicos oficiales, avisando inmediatamente al consignatario ó al remitente, cuando este sea conocido, por medio de carta impresa (modelo núm. i.®). Estos avisos circularán francos y abiertos entre todas las Administraciones del ramo. ( R . 0 . 23 de junio 1 8 5 6 ,art. t.®)Art. 40003. Las cartas de que trata el artículo 40002 se sellarán con el de fechas, tanto en el dia de su entrada en el buzón como en la que salga de la administración. (Id. art. 2.®)Art. 40004. Las subalternas remitirán diariamente á las principales una nota de las cartas que nazcan en sus buzones sin franquear ó con sellos insuficienies, y de las cuales no tengan indicio para dar aviso al remitente 6 consignatario, á fin de que aquellas las anuncien al público por medio de los Bo

letines oficiales. (Id . art. 3.®)Art. 40005, La venta de sellos se estenderà de oficio á todos los puestos donde se expenda tabaco, inclusos los que se hallan establecidos en despoblado ; á todas las dependencias del ramo de correos, administraciones, estafetas y carterías, y en general á toda persona que quiera encargarse de su venta. E! premio de esta podrá llegar hasta el 6 por- 100; siendo menor en las grandes poblaciones, y aumentándolo en las-de corto vecindario en los términos siguientes: á los administradores departido 1 por 100como distribuidores, y 3 por 100 de lo que expendan, A



— 2483 —los expendedores 2 por iOOen Madrid, 3 por 100 en las capitales de provincia, 4 por 100 fcn las cabezas de partido, y 5 por lOO en los pueblos subalternos de partido y demás es- pendedurías. ( R . D . 15 de febrero de 1840, art. 3.®)Art 4000G. Cuando falten ios sellos en los puntos designados, ei remitente de la carta se presentará al alcalde del pueblo, ó á quien baga sus veces, y en su defecto al secretario del ayuntamiento que escribirá y firmará al dorso : A'o hay sellos. En la fecha se pondrá el pueblo y la provincia á que pertenece. La carta asi endosada circulará franca, y el expendedor pagará dos laníos del valor del franqueo. Cuando fuere la falla de los administradores de provincia 6 de partido, pagarán e.stos cuatro tantos del valor del franqueo. (Id. art. 4.0)Art. 4ÜÜ07. Cuando aparezca una carta sin franquear con la advertencia de mo hay 
sellos, la Administración en que nazca tomará nota de su procedencia, del que firme la falta y de la persona á quien vaya aquella dirigida, dando iiunediutamrnte conocimiento ú la principal, para que haciéndolo esta á la Administración económica exija la misma de quien corresponda la responsabilidad de di- clia falta, al tenor de lo que determina el art. -iOOOO. Mensualincnte remitirán á la Dirección general de correos las administraciones fiincipales relación de las cartas que se encuentren en dicho caso. ( R . 0 .  23 junio 1856, art. 4.")Art. 400Ú8. La correspondencia procedente de Ultramar y del extranjero depositada en los buzones se considerará como de la Península para los efectos del franqueo y de lo dispuesto en el art. 4Ü002. (jij art. 6.®)Art. 40009. Se establece el timbre de periódicos de que habla este Tratado, en Madrid y en las capitales de provincias, en las Administraciones económicas. En estas oficinas se presentará el papel para su estampación y pago. El gobierno establecerá en otras poiilariones la administración del timbre cuando la experiencia acredite su necesidad. [ R .  D . 1 5 fc b . 1856, art. 8.®)Art. 4001Ü. El liml)rc se estampará eii un ángulo del papel, y las empresas procurarán que quede visible’  después de cerrado el periódico cuando se presente en el correo. (Id, art. 9 .“  )Art. .iu O H . Cuando en una carta se pongan mas sellos que los que según ,su peso corresponda, no habrá lugar á reintegro de ninguna especie, ni podrá’  leclamurse el fex- ceso.En todas las sdniinistradones de correos

habrá un empleado destinado á contestar á los particulares que deseen saber el peso que tenga una carta y elmúraero de sellos que se necesitan para franquearla. En las grandes poblaciones habrá además en los puntos convenientes, estafetas donde se faciliten las m ismas noticias.Los administradores de correos, luego que entre en sus dependencias una caria franca, cuidarán de que se inutilice el sello ó los sellos que tenga, estampando encima de ellos un timbre.En el caso de que aparezca en alguna administración una carta con sello que hubiere servido ya, el administrador no le dará curso. (Iiist. 1.® dic. -1849.)Art. 40012. Los sellos del certificado se inutilizarán en las administraciones de correos, en los mismos términos que los delíran- co. (In st. 1." dic. 1819.)Art. 40014. Cualquiera persona, corporación, casa de comercio, establecimiento etc ., tendrá derecho de estampar en el sobre de las cartas un timbre que indique quien las escribe. Este timbre de!)erá colocarse en el reverso de la carta, encima de la oblea ó bien sol)re lacre.Si las cartas así timbradas no se distril)u- yesen por cualquier motivo, se devolverán á la persona que marque el timbre. ( R . D . 24 oct. 6 inst. 1.® dic. 1849.)Art. 40015. Las cartas que sin estar timbradas se devolviesen á las administraciones de su procedencia, se entregarán á quien le- gíliniameiite las reclamare. ( R . D. 24 octubre 1849, art. 22.)Art. 40016, En la sucesivo nadie estará obligado á recibir mas cartas de las que se le dirijan, que las que designe antes de abrirlas (Id. iirt. 1 9 )Art. 40017. Las cartas, periódicos ó im presos que no quieran recibir ias personas á quienes vayan dirigidas, vulverán ála s  administraciones (le que procedan.También volverán á las administraciones de (jue procedan las cartas, periódicos é impresos que por cualquiera otra razón no se distribuyesen. (Id . art 20.)Art, 40018. { Gon.) lie  dado cuenta á la Reina (Q . D. (i.) de lo manifestado por ese centro directivo acerca de la dificultad que ofrece en la modificación de los tratados de correos la expresión de los valores en sistema decimal, á consecuencia de la falta d eselles que permitan la representación de todos los portes de que es susceptible la correspondencia, y de lo conveniente y útil que seria por !o tanto para el franqueo de las carias el uso de los sellos de 5 y de 10 milésimas do.

k



-  '2484escudo, no obstante la expresión de impre
sos que contienen, y sin perjuicio ile que esta se haga desaparecer en las nuevas elaboraciones. Y S . M. conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver que desde el dia 15 del próximo mes de setiembre, é Ínterin de ellos haya existencias, pueda el público utilizar tam- í)ien para el franqueo de todas las diferentes clases de correspondencia los sellos de 5 y de 10 milésimas de escudo, sin embargo de la expresión impresos que en los mismos aparece estampada y que circunscribia á una sola clase su uso ; habiéndose igualmente servido mandar que en las elaboraciones que posteriormente se lleven á cabo por la Fábrica nacional del sello se elimine de los que se mencionan la expresión indicada.—  De Real orden e tc .— Madrid 20 de agosto de 1868. —  Gonzalez Brabo.Capítulo II.

Tarifa para el franqueo obligatorio de la 
correspondencia dirigida al interior de 
las pob'aciones, á 'la  Península é islas 
adyacentes y á las provincias españolas 
de Ultramar.Art. 40051. (GOB.) 1 .° Quedará suprimido desde el dia 15 del actual el cuarto que perciben los carteros por la distribución á domicilio de los impresos y periódicos y de las cartas procedentes del extranjero.2.® Se aprueba la tarifa presentada con esta fecha por la Dirección general de comunicación para el franqueo obligatorio de los impresos de todas clases, obras por entregas y libros nue circulen por el correo en la P e nínsula e islas adyacentes.3.0 El Ministro de la Gobernación queda encargado de la ejecución del presente decreto, as? como de exigir, de acuerdo con el de Estado, de las potencias extranjeras las franquicias y concesiones recíprocas al beneficio que á su correspondencia respectiva se concede por el art. 1 — Dado en Madrid á 2 de julio de 1869.—  Francisco Serrano.—  El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sngasta.

Tarifa para el franqueo obligatorio de los 
impresos sueltos, obras por entregas slh  eracMfidernar, libros encuadernados á la 
rústica, en pasta ó media pasta, dirigidos 
a la Península é islas adyacentes.PARALA PENÍNSULA, BALEARES Y CANARIAS.
1 . » L as obras por entregassin encuadernar, impresos de todas clases, litografías y grabados, aunque acompañen á periódicos que estén cerrados con faja y no con-\ tengan otro signo manuscrito ' que el sobre, ya sean presentados por los autores, editores ó particulares, se franquearán fijando en la faja sellos por valor de...................2 . ® Los libros encuader-'nados á la rústica, cerrados con fa ja , que no contengan otro signo manuscrito que el sobre, ya sean presentados por los autores, editores, libreros ¿'particulares, se franquearán fijando sellos por valor de...................................................
3 . “  Los libros encuadernados en pasta ó media pasta y presentados con las mismas condiciones, se franquearán fijando sellos por valor de.

DECRETO.

Preciodel rraiiqueo.
Una milésima de escudo ó sea 1 /4 céntimo de peseta por cada cinco gramos ó fracción de ellos.
Dos milésimas de'escudo ó sea 1,̂ 2 céntimo de peseta por cada cinco gramos ó fracción de ellos.Tres milési- jmas de escudo (ó sea 3/4 de céntimo de pe- ' seta por cada Icinco gramos ó fracción de 'ellos.

Art. 400b2. Se aprueba la tarifa presentada con esta fecha por la Dirección general de Comunicaciones para el franqueo obligatorio de los impresos de todas clases, obras por entregas y libros que circulen por el correo para las posesiones de España en U ltramar.2.0 Se deroga la tarifa de 2 de julio último en la parte que se refiere al franqueo para las posesiones de Ultramar, empozando á regir la presente el dia 15 de setiembre pró-' ximo.3.0 E l Ministro do la Gobernación queda encargado de la ejecución del presente decreto.Dado en Madrid á 27 de agosto de 1869.



—  2485 —— Francisco Serrano.— El Ministro de la G o bernación, Práxedes Mateo Sagasta.
Tarifa para el franqueo obligatorio <fe los 

impresos sueltos, obras por entregas, l i 
bros encuadernados á la rtisíica, en pas
ta ó media pasta, dirigidos á las posesio
nes de Ultramar.P.\nA CUB.A y PUERTO-ñICO POR BUQUES ESPAÑOLES. Pi'ecio del franqueo.1 . ® Las obras por entregassin encuadernar, impresos de todas clases, litografías y grabados, aunque acoin- pafien á periódicos que estén cerrados con fajas y no contengan otro signo manuscrito que el sobre, ya sean presentados por los autores, editores ó particulares, se franquearán fijando en la faja sellos por valor de..........................................2 .  “ [.os libros encuadernados á la  rústica, cerrados con faja que no contengan otro signo manuscrito que el sourc, ya sean presentados por los autores, editores, libreros ó particulares, se franquearán fijando sellos por valor de.

Dos milési- Imas de escudo, ó sea medio céntimo de peseta por cada cinco gramos ó fracción Ide ellos.
Tres milésimas de escudo, ó sea tres cuartos de céntimo de peseta por cada cinco gramos ó fracción de ellos.

3 .°  Los libros encuadernados en pasta ó media pasta, y presentados con las expresadas condiciones, se franquearán fijando sellos por valor de..............................

Cuatro milésimas de e scudo , ó sea un céntimo de peseta por cada cinco gramos ó fracción de ellos.PARA FILIPINAS Y LAS ISLAS DE FERNANDO PüO, ANNOBON Y CORTSCO, POR BUQUES ESPAÑOLES Ó EXTRANJEROS.I Cuatro milésimas de escudo, ó sea un céntimo de pelas'condiciones"^ ya expre-) seta por cada sadas, se franquearán fi-lc in co  gramosó jando sellos por valor de. [ fr a c c ió n  de y ellos.No t a . Se entiende por libro, para los efectos de esta tarifa, la publicación que al presentarse al franqueo excediese de ocho pliegos del tamaño del papel sellado ó su equi

valente, ó se encuentre cosido ó encuadernado á la rústica ó en pasta ó media pasta.O t r a . Interin se hace una nueva emisión de sellos que pueda adherirse á los impresos sueltos sin perjuicio del público, se pagará e! importe total de! peso que presenten al franqueo de estos con los actuales sellos de cinco milésimas en adelante, fijando en las fa jas de los demás paquetes ó libros los que correspondan á su peso.— Madrid 27 de agosto de 1869.— Venancio González.— Aprobado.— Sagasta.Art. 40053. Tarifapara el franqueo obli
gatorio de la correspondencia dirigida al 
interior de las poblaciones, á la península 
é islas adyacentes y á las posesiones espa
ñolas do Ultramar, con arreglo á lo d is
puesto en real decreto de 15 mayo 1867.PARA EL INTERIOR DELAS POBLACIONES.Las cartas para el interior de las poblaciones, sea cualq^uiera su peso y dimensión, se franquearán lijando en el sobre un sello de 25 milésimas de escudo.Los periódicos, obras, impresos y litografías cerrados con faja que no contengan otro signo manuscrito que el sobre, sean presentados por los autores, editores, impresores ó particulares , serán franqueados, sea cualquiera su peso, fijando un sello de 10 milésimas de escudo.PARA LA PENÍNSULA. BALEARESY GANARIAS.L a carta que no exceda de 10 gramos, se franqueará fijando en el sobre un sello de 50 milésimas de escudo.La que exceda de 10 gramos y no pase de 2 0 ,1 0 0  milésimas de escudo.Y así sucesivamente, aumentando un sello de 50 milésimas por cada 10 gramosó fracción de ellos.Los periódicos de todas clases, cerrados con fajas y que no contengan otro signo manuscrito que el sobre, presentados por las empresas ó por los particulares, se timbrarán al respecto de 4 milésimas de escudo por 4 páginas ó menos de impresión, ó 3 escudos por 10 kilógramos de peso, á voluntad de los interesados.Se entiende por periódico , para los efectos de esta tarifa, toda publicación que bajo un título fijo sale á luz en periodos determinados ó inciertos, no excediendo de ocho pliegos del tamaño del papel sellado ó su equivalente.Las muestras de com ercio, sin valor, cerrados can faja, que no contengan otro signo



—  2480 -manuscrito que sus números y el nombro del comerciante, se franquearán á la mitad del porte de las cartas, o sea fijando sellos por valor de 25 milésimas de escudo por cada 10 gramos d fracción de 10 gramos.Los periódicos, impresos, libros y muestras de que se ha hecho .referencia, que estén cerrados de fornui que no puedan reconocerse , ó contengan en su interior signos manuscritos , serán considerados como cartas.Las cartas, pliegos é cualquier otro paquete certificado llevarán , además de los sellos que correspondan á su franqueo, uno de 200 milésimas de escudo, sea cualquiera su peso.PARA CUBA Y PUERTO-RICO.— Porbiiques es
pañoles.La carta sencilla que no exceda de lo g r a mos, se franqueará fijando ea el sohre sellos por valor de 100 milésimas de escudo por 10 gramos.La que exceda de 10 gramos y no paso de 20, 200 milésimas de escudo por 20 gramos.Y  así sucesivamente , aumentándose 100 milésimas por cada 10 gramos de peso.Las muestras de comercio, sin valor, se franquearán á la mitad del porte de las cartas, ü sea fijando sellos por valor de 50 m ilésimas de escudo por 10 gramos o fracción de 10 gramos.Las cartas 6 pliegos certificados llevarán, además de los sellos que correspondan á su franqueo, oti'os por valor de iOO milésimas de escudo, cualquiera que sea su peso.

Para Cuba y Puerto-liico .—  Por la via de 
Inglaterra.La carta sencilla que no exceda de 10 gramos, se franqueará fijándosenos por valor de iOO milésimas de escudo por 10 gramos.La que exceda de 10 gramos y no pase de 20, 300 milésimas de escudo por 20 ja r n o s .Y  as( sucesivamente, aumenlándose sellos por <í00 milésimas por cada 10 gramos.

Pura Filipiiins, islas de Fernando P ó o ,A n -
mbon y Coriseo.—-E n  buques españales
ó extranjeros.La carta sencilla que no exceda de 10 gramos, se franqueará lijando en el sobre sellos por valor de 200 milésimas de escudo por 10 gramos.Lo que exceda de 10 gramos y no pase de 20, 400 milésimas de escudo por 20 gramos.Y así sucesivamente, aumentando 200 milésimas por cada 10 gramos.

Los periódicos con las condiciones va referidas, se timbrarán al respecto de IS e s c u -  do% por cada 10 kilógramos.Las muestras de comercio, sin valor, con las condiciones ya referidas, se franquearán á la mitad del precio de las cartas, ó sea fijando sellos al respecto de 100 milésimas de escudo por cada 10 gramos ó fracción de ellos.Las cartas ó paquetes certificados llevarán, además de los sellos que correspondan á su franqueo, otros por valor de 400 milésimas de escudo, sea cualquiera su peso.Madrid 15 de mayo de 1807. —  Aprobado por S . AL— González Brabo.Desde 1.» de diciembre de 1870 se rebaja á 15 pesetas por cada 10 kilégraraos la tarifa de timbre y franqueo de los periódicos para las islas de Cuba y Puerto-Rico. (Decreto 18 nov. 1870.)Art. 40058. L a tarifa impresa adjunta al presente decreto , estará expuesta aí público en todas las administraciones principales y estafetas del reino, y en los puntos donde se vendan los sellos.— Dado en Palacio á l .« d e  setiembre de 1854.Capítulo 111.
Del porteo da la correspondencia oficia!.Art. 40078. Desde 1.“ de agosto de 186G queda suprimido el uso de sellos especiales para el franqueo de la correspondencia oficial. ( R . D. 4 julio de 1866, art. 1.' )̂Art. 40079. Las autoridades y corporaciones que actualmente tienen concedido el uso de sellos, deberán marcar en los sobres con tinta el peso de los pliegos ó paquetes que entreguen á la mano en las dependencias de correos, las cuqles las confrontarán detenidamente con la factura que ha de acompañarles. !ld . art. 2.°)Art. 40080. Para que la rorrespoiidencia se considere como oficial y circule franca, además de los requisitos expresados, es in dispensable ;1 . “  Que se entregue á mano en las dependencias de correos.2 . <̂ Que las cartas ó pliegos los dirija una autoridad ó dependencia del Gobierno á otra.3.0 Que los sobres vayan dirigidos al cargo público, y no al nomljre de la persona que lo ejerce. ( R . D . 16 marzo 1854, art. 4 .° )  •Art. 40081. Las autoridades y dependencias dcl Gobierno que debou expedir v recibir la correspondencia oficial como franca, dispondrán que so entregue á mano, con la anticipación posible, en las adiniiitslracioncs de correos, acompañándola de «na factura con-



—  248 1  —forme al modelo adjunto marcado con el número l . °Los dias en que no dirijan correspondencia alguna j pasarán una nota expresándolo asi ( R .  0 .  13 junio 1854, art. 1.®)Art. 40082, Los administradores de correos confrontarán en el acto !a correspondencia que se les entregue con las facturas indicadas. para inspeccionar si está conforme el número de pliegos, y si reúnen las circunstancias que exige el art. 40080.Los pliegos que se presenten sin los requisitos prevenidos, se devolverán inmediatamente á la autoridad 6 dependencia de donde procedan. [Id. art. 2.®)Art. 40083. E n las administraciones de correos se alirirá una carpeta á cada autoridad, sentando diariamente el resultado de las facturas que indica el art. 40081, y reuniendo estaos á fin de mes las remitirán á las principales con un resúmen arreglado al modelo núm. 2 ."  (Id. art. 4.»)Art. 40084. Reunidas quesean las facturas de todas las administraciones subalternas á las que procedan de las principales, se pasarán todas á la Dirección dcl ramo dentro de los ocho primeros dias del mes. (Id . articulo 5.®)Art. 40085. Los administradores de correos cuidarán de que se estampe el sello de fechas en toda la correspondencia' oficial in- mediatamoiitc después de entregada. (Id. artículo O.®)Art. 40086. Sejnsüficara la procedencia del pliego estarapaiiilo en el sobre el sello que debe usar la autoridad ú oficina que lo dirija: sin este requisito so considerará como particular, sean cualesquiera sus circunstancias (R. D. 16 de marzo de 1854, articulo 5.®)Art. 40087- Toda correspondencia dirigida como d i  oficio á un particular por una autoridad ú oficio quedará detenida y sin curso, aunque rontenga en los sobres el sello de la dependencia ó autoridad de quien proceda. (Id. art. 6.®)Art. 40088. L a correspondencia oficial para Puertn-Rico, Cuba y Filipinas se franqueará del mismo modo y forma y con los requisitos que se exigen para la del Interior, y la procedente de aquellas islas se entregará franca á las autoridades y dependencias dcl Gobierno en la Península, Baleares y Canarias, siempre que en uno y otro caso reúna las condiciones establecidas en este capitulo.(W - a i'l  “ I ,  . .  . ,Art. 40089. La correspondencia oficial procedente del estranjero continuará pagándose en meláfico del modo que acuerden los

Ministerios de que dependan las autoridades que reciban los pliegos. (Id. art. 8.®)Art. 4ü090. La correspondencia procedente del extranjero que reciban las autoridades dependientes del Ministerio de la Guerra se satisfará en metálico su importe, con cargo al capítulo de comisiones extraordinarias del servicio, previa la competente cuenta justificada con los sobres. ( R . 0 . 28 de marzo de ■1855.ÌArt. 40091. Se considerarán con derecho á recibir y expedir franca la correspondencia oficial, las autoridades, corporaciones y oficinas que gozan hoy de remuneración, según se detalla en la relación adjunta. ( R . D . 16 de marzo de 1854 y circular de 11 demarzo de 1856.)Art. 40092 Los administradores de correos tienen obligación de detener las cartas ó pliegos que consideren como fraudulentos para presentarlos con la queja correspondiente á la autoridad ó jefe superior de quien dependa la oficina ó funcionario público que so valga de ellos para trasmitir correspon- denciii"particular. ( R .  D . 16 de marzo de 1856, art. t4.)Art. 40093- Desde el dia 1." de octubre próxim o, las corporaciones provinciales y municipales y los funcionarios de todas clases que no tienen concedido el derecho á hacer circular franca la correspondencia oficial, recibirán francos de porte los pliegos de oficio que les dirijan las autoridades ó dependencias del Estado, sea cual fuere su peso. (R . D. 16 de setiembre de 1863, art. 2.")Se entiende por pliegos de oficio para los efectos del artículo anterior, los que. determina el art, 4.® del R- D . de 16 de marzo de 1854, esto es_, el art. 40080, siempre que vayan acompañados, de todos los requisitos en el mismo prevenidos. (Id. artículo 3.®)Art. 40094. Queda derogada desde el día1.® de octubre de 1863, la tarifa económica vigente concedida á las corporaciones provinciales v municipales por R . O- de l3  de ju nio de 185.4, debiendo, porlo tanto, subordinarse unas y otras en el franqueo de la correspondencia do oficio que remitan á las autoridades y oficinas del Estado, á las condiciones generales del franqueo particular. (Id. art. 4.®)Art. 40095. Bajo la denominación de funcionarios que conforme el art 40091 deben recibir franca de porte la correspondencia oficial que les dirijan las autoridades ó dependencias del Estado, están comprendidos los empleados de todos los ramos y categorías (0 . cir. 20 de octubre de 1863.)



—  2 4 8 8  —A rt. 40096. Estando dispuesto que las corporaciones provinciales y municipales y funcionarios de todas clases, sin derecho á franquicia, reciban francos de porte y sea cual fuere su peso, los pliegos que les dirijan las autoridades y dependencias del Estado que disfrutan de aquel beneficio, en cambio las mismas corporaciones y funcionarios franquearán siempre con sellos del franqueo particular, y con arreglo á la tarifa general ordinaria, toda correspondencia de oficio que á su vez remítan á las indicadas autoridades y dependencias. En su virtud si en las administraciones de Correos apareciera alguno de estos pliegos con insuficiente franqueo, conocida su procedencia, se devolverá á la corporación ó funcionario que le dirija; cuando se ignore, porque carezca del sello especial de la misma corporación, se estará á lo mandado para iguales casos en el R . D. de í5  de febrero de 1856, esto es, en este capítulo. { 0 . eir. 20 oct. 1863.)Art. 40097. En las poblaciones donde no haya administración de correos se entregarán los pliegos de oficio, requisitados convenientemente y con la factura indicada, al balijero ó conductor, para que le entregue en la administración que corresponda. { R .  0 . 13 ju nio 1854, art. 8.")Art. 40098. Toda? las cartas 6 pliegos, así sencillos como dobles, que los particulares dirijan á las autoridades 6 dependencias del Estado, deberán franquearse prèviamente por los interesados: de otro modo quedarán sin curso, f ld . art. 9.®)Art. 40099. (D m . gen. de correos.) Se acuerda :1 . ® L a correspondencia procedente de los señores senadores y diputados circulará fuera de cargo y se entregará franca.2 . “  Para justificar su procedencia, las cartas de los señores senadores y diputados llevarán estampado en el sobre un sello especial que diga Senado ó Confjreso de los Diputa
dos respectivamente, sin cuyo indispensable requisito se considerarán como de correspondencia particular, y por consiguiente sujetas á las disposiciones que á ella se refieren.3 . ® La correspondencia que se dirija á los señores senadores y diputados dejará de circular como franca, y no tendrá curso sino reúne las condiciones del franqueo prèvio, con arreglo al sistema general establecido.—  Dios etc. Madrid 24 de junio de 1857.

Capítulo IV.

De la certificación de los pliegos de la cor
respondencia pública, y de su conducción 
por el correo y entrega en manos de los 
interesados.Art. 4 0 l3 1 . Se proveerá á todas las principales, agregadas y estafetas de un sello especial para señalar en lacre con el lema de la administración , los pliegos certificados. ( Cir. 23 mayo 1862.)A rt. 40132. No se admitirán á certificar los pliegos que se presenten sin estar cerrados bajo sobre independiente de la carta ó documentos que se incluyan, y bien sujetos sus dobleces con lacre; solo se recibirán con obleas los que procedan de pueblos donde no se encuentre dicho ingrediente, á juicio del administrador de correos. (Inst. 23 de mayo de 1862, art. I ®)Art. 40133. Tampoco se admitirá el pliego en que se observen'señales de haber sido abierto y vuelto á cerrar con el mismo sobre. ( Id . art. 2.®)Art. 40134. Toda carta ó pliego que se presente á certificar será reconocido por el administrador ó empleado encargado de este ram o, y encontrándolo conforme á lo dispuesto en el art. 40132, procederá seguidamente á ponerle dos, cuatro ó seis pegaduras de lacre en los dobleces del sobre con el sello que al efecto se establece por el art. 40131. de modo que el imponente quede salisfeclio de la seguridad que se le ha dado á los documentos gue incluya, y de la imposibilidad de sustracción sin fractura manifiesta. (Inst. 23 mayo 1862, art. 3.®)Art. 40135. Los que se presenten á certificar procedentes de las carterias.se sellarán en la administración en el acto (Te recibirlos, sentándolos seguidamente en un libro especial, cuya anotación firmará el conductor ó peatón que los entregue, con ia expresión de 

Lacrados y  sellados d mi presencia. (Id artículo 4.®)Art. 40136. El conductor al entregarse de los certificados c introducirlos en ia balija que cerrará el administrador á su presencia, según determina la instrucción de 7 de marzo de 1807, firmará el asiento de la oficina, con la expresión de haberse hecho cargo de ellos bien cerrados y con los requisitos que se determinan en el art. 40135. ( C ir. 29 de abrí! é inst. 23 mayo ■1862.)Art. 40137. E l administrador que los reciba hará igual expresión al refrendar el vaya, 6 bien las observaciones que crea convenien-



—  2 4 8 9  —tes para alejar toda responsabilidad en caso de haber advertido algún defecto en ellos, (lu st. 23 mayo 1862, art. 6.®)Art. 40138. Toda conducción, aunque sea servida por peatón, bien parla de administración, estafeta ó cartería, ha de despacharse con balija cerrada y correspondiente vaya, según se dispone en el tit. 18, cap. 6.® de la ordenanza, expresándosela horade su salida y número de paquetes y certificados de que vá hecho cargo, (Cir. 29 ahr>l 1861.)Art. 40139. Estas disposiciones no se entienden para los peatones distribuidores que no hacen entrega de la correspondencia en estafeta ó cartería, y solo la reparten 4 dom icilio, pues bastará que estos firmen el asiento de los certificados en la respectiva oficina y satisfacer con los sobres y recibo firmado en ellos por los interesados. ( Cir. 29 abril 1861, art. 5.«)Art. 40140. Los certificados para los pueblos intermedios del tránsito en que no liay llave de la balija se entregarán á la mano del conductor, que los conducirá biená su satisfacción para responder de ellos, conforme prescribe la citada instrucción, cuidando se anote en el vinjn su recibo al hacer entrega de los pliegos. (Id  art. 6,®)Art. 40141. La hoja que acompaña _á los certificados quedará en la administración ó cartería que recibe, pero con la precisa obligación de acusar á la remitente el recibo de su número por el correo inmediato, llenando al efecto otra, en la cual sentará los que dirija, según se desprende de la redacción del mismo impreso. ( Id . arl. 7 .“ )Art. 40142. D élo s certificados que nazcan en estafetas ó carterías en que no se detengan las expediciones ni para el relevo de caballerías se formarán dos hojas de aviso, una para acompañar á los pliegos según se practica, y otra que firmará el conductor para resguardo de la oficina remitente. (Idem , art. 8.®)Art. 40143. Para que los certificados sean conocidos á primera visl.a y no puedan confundirse con la correspondencia ordinaria, se señalarán con cuatro rayas en cada unode sus ángulos en la forma siguientesegún se vino practicando desde fecha inmemorial. (Id . art. 9 .° )Art. 40144. E l administrador ó cartero del termino de viaje despachará el correo con el mismo vaya que recibió, liaciendo en él las anotaciones correspondientes de su entrada y hora de salida, número de paquetes y

certificados que conduce, á fin de que dicho documento se entregue cumplido en el punto de donde partió, según determina la regla 11 deTa instrucción de 27 de setiembre de 1761. ( Id . art. lO .)Art 40145. L a administración de! correo central y las principales de las provincias se proveerán de las balijas de certificados que consideren necesarias, y con las dimensiones suficientes á contener los pliegos que ordinariamente se conducen, cuidando se_ encuentren siempre en buen estado y corrientes para que en ningún caso vayan abiertas.» ( Id, art. 11.)Art. 40148. Por regla general, todo certificado será llevado á domicilio por los carteros de número, y por los mayores en las capitales en que estos distribuyan. (Inst. 23 mayo 1862, art. 7.®)A rt. 401-49. Además del libro de entradas y el del cartero mayor, se establecerán otros costeados de los fondos de la cartería, los cuales llevarán los repartidores con espacio suficiente de un renglón á otro para que los interesados firmen el asiento, á la vez que lo hacen en el sobre con la expresión de recibí 
sin fractura. (Id . art. 8 ®)Art. 40150. Estos libros se archivarán en las respectivas administraciones cada cuatro meses para poder responder en todo tiempo á cualquiera reclamación con referencia al asiento firmado. (Id . art. 9.®)Art. 40151. Como la entrega de los certificados ha de verificarse precisamente en m anos de ios interesados, cuidarán los carteros repartidores de que sean abiertos á su presencia con instrumento cortante por un costado del pliego, de modo que siempre queden intactos los cierres para poderse evidenciar e if su caso el estado en que se encontraban en el acto de la entrega. ( Id. art. 10 )Art. 40152. A l justificarse que un cartero deja algún certificado á la familia, dependiente ú otra persona que no sea el mismo interesado, será separado seguidamente del destino, sin perjuicio de los demáscargos que puedan resultarle: los administradores serán responsables del cumplimiento de esta disposición. (Id . art. 11.)Art. 40153. Para la entrega de un certifi- do puesto en lista por no llevar señas ni conocerse al interesado, será condición precisa que se identifique la persona con la cédula de vecindad ó pasaporte, cuidándose que sea abierto en la forma que se dispone en el artículo 40151, y que se firme también el asiento del libro. (Id . art. 12.)Art, 40154. Los que se dirijan á los cuerpos del ejército podrán entregarse á los car-



—  2.Í90 —teros de los mismos, previamente autorizados por sus respectivos jefes, quienes en sustitución dellibro que se establece para los de as administraciones, firmarán el asiento de la olicma con la expresión de hacerse canjo de ellos sin fractura, cuidando también que la apertura se haj'aconforme en e lart 40151 
y que se firme el reiiW  con la misma declaración. (Id art. 1 3 .J Art. 40155. La devolución de los sobres por ios carteros á las respectivas administraciones se verificará precisamente al dia siguiente de su llegada, y antes de recibir los que hayan entrado en el-mismo. (Id  artículo 14.) ■Art. 40156. Los que se dirijan á los pue- Dlos en que no haya administración, se formará cargo de ellos á los carteros-distribui - dores, quienes llevarán del mismo modo un libro para sentarlos y recoger su recibo según queda expresado en el art. 40149 devolviendo los sobres seguidamente á las respectivas administraciones de que dependan (Id art. 15.)Art, 40157, Toda reclamación en cualquier sentido que sea deberá hacerse en el acto de ia  recepción, para que la administración pueda apreciarla según proceda, y adoptar las providencias que correspondan, (Id  artículo 16.)Art 40158. Si á los ocho dias de ia entrada de un certificado no hubiese tenido despacho, se dará aviso directamente á la administración remitente con expresión de la causa para que pueda satisfacer al que lo impuso (Id . art. 17.)Art. 4Ü159. Los sobresdecertificadosque- daran archivados en las administraciones cuidándose de conservarlos con la regularidad y orden precisos de numeración para salfs- facer prontamente cualquiera reclamación de los interesados, en cuyo único caso se devolverán á su procedencia por el mismo órden que fueron dirigidos. (Id . art. 18.)Art. 40160. Los sobres serán quemados á los seis meses de su entrada en las respectivas administraciones, es decir, en fin de junio los que llegaron en enero, en julio los de lebrero, y así sucesivamente, quedando siempre archivados los de cinco meses anteriores para devolverlos que sean reclamados.(Id art. 19.)Art. 40161. En los seguros que se entregan a los imponentes se variará parte de su redacción poniéndose: Que se le d a e stere s-  

yuardo para que por él pueda redam ar su 
(¡evolución sino hubiese tenido despacho, ó la 
delsobre si le conviniere.> ( Id . art, 20.)

Capítulo V.

De la admisión y envió por el correo de tos 
pliegos certificados con efectos públicos.Art. 40181. Para la admisión y envió de los pliegos certificados con efectos públicos se considera indispensable sujetar por el pronto diclio servicio á las formalidades siguien-CvS I La entrega délos efectos públicos tendrá tugar en las horas que se designen en cada administración, presentándolos en pliego abierto. Este contendrá en su parte esterior una nota especificada del contenido, y llevara los sellos del franqueo que correspondan á su peso, además del de certificados.2 .  ̂ La persona remitente presentará con su firma cuatro facturas enteramente iguales detallando en ellas la clase, série, fecha, numeración y capital de los efectos, y también los números de los cupones que les estén uni- dos._ Las facturas contendrán las señas de la habitación del sujeto remitente, y del que ha de recibir los efectos.Los interesados á quienes conviniere podrán acompañarse de un escribano para que dé testimonio de la entrega.3 . “ Una de las facturas se devolverá en el acto al interesado, con la conformidad del administrador que reciba ios efectos; otra se enviará por la misma expedición al administrador del punto á que vaya dirigido el plieg o ; la tercera quedará en la administración remitente, y la cuarta se remitirá en el mismo dia á la Dirección general de la Deuda con el objeto de que mientras no se le avise por el mismo conducto haber sido entregados los efectos á quien iban dirigidos, no autorice con su reconocimiento negociación alguna.4 . a I,as administraciones harán los asientos de dicha clase de pliegos en un libro destinado al efecto, independiente de los demás certificados, y para su envió al punto de su destino pondrán también una hoja especial, haciendo mención de esta circunstancia en el 

vaya del conducto respectivo.5 * En el libro y en la hoja deberá precisamente acreditarse el peso y tamaño del pliego.D.'* Los conductores de las respectivas carreras presenciarán el cierre de estos pliegos,V, autorizando con su firma, pondrán «conforme» debajo de la nota puesta en la cubierta, expresando el contenido. En seguida los guardarán bajo llave, que conservarán hasta la hora de la salida.7.® Las administraciones cuidarán de que



los pliegos vayan bien precintados, lacradosY con el sello de la administración.8 .  ̂ Los conductores presentaran esta clase de certificados á lodos los administradores principales del tránsito, tiuienes certificarán en la hoja designada en las reglas 4.®V 5 .'’ ir sin fractura. , , ,9 . ® Los administradores de correos del punto á que vaya dirigido el pliego, lo cori- servarán en su poder hasta que en virtud de aviso, que dirigirán al efecto, se presente la persona indicada en el sobre, ó apoderado suyo. Luego que se baya hecho cargo a su presencia délos efectos expresados en el sobre V en la factura recibida por separado, firmarán su conformidad en ambos documentos, consignando la fecha,10. La factura indicada quedará en dicha administración, y el sobre lo devolverá esta certificado á la remitente por la primera es- pedición que despache después de hecha la entrega, y no á los ocho dias como se verifica actualmente.11 En seguida que se. reciba el sobre con el rerniisilo indicado en la administración remitente, dará á la Dirección general de a Deuda el aviso que corresponde, según lo prescriio al.final de la regla 3.=̂12. Las form-alidadcs indicadas anlerior- mento p: r.i los particulares que dirigen por el correo efectos públicos, serán estensivas a Lis dependencias del Estado.— Dios etc. Madrid 13 de marzo de 185G. , , ,  ,Se  previene que la factura de que habla la prevención 3.^ de la circular anterior se mande sellada y con oficio, y que así que se reciban por los interesados los documentos remitidos y pongan el recibo en los sobres se dé parle ú la  Dirección de la Deuda, t . 07,p. 413.) ,(D in . GEN. DE CORREOS.) No siendo conveniente se observen las mismas forni .lida- dades cuando los efectos se entregan á conductores, que cuando hayan de efectuárselas conducciones por otros que no lo son la Dirección acordó : 1 Que en lo sucesivo se admitan certificados, que contengan electos de la Deuda con las formalidades que designa la . circular de 13 de marzo cuando vayan dirigidos á las poblaciones situadas en las líneas generales ó en las trasversales en qnc hay establecidos conductores de número como son de Dailen á Granada y Málaga, de Alcalá de Guadaira á C á d iz . de Albacete a Valencia y Murcia , de Barcelona á la Junquera, y de Burgos á Santander.‘ 2 ® 6 ue en los indicados puntos de partida de las citadas líneas trasversales se abran los pliegos por los administradores á presen-

249 1  —d a  de los conductores, y reconocidos y hallados conformes los documentos que contengan con las facturas se cierren, lacren y sellen otra vez entregándolos al conductor ijiie haya de recibirlos, firmando los tres la nota que se pondrá en los v a y a s...— Dios etc. .Madrid 11 de abril de 1850.Art. 40184. El papel nominativo no debe considerarse comprendido en los efectos del art. 40181 para su circulación por el correo, puesto que por su índole especial no puede utilizarse en caso de extravio , y por coiisc- cuenciii lleva en si una garantía de que carecen los documentos al portador (Id. 11 junio de 1861.1 , , , .Art. (G o n .) Por haberse negado la admi- iiislracioii de correos de Francia a recibirlos pliegos con efectos de la Deuda pública l erli- ficados ó con tas formalidadi's que están prc- vi;niJas para asegurar la coiuliiccion, se manda « ijue los pliegos certificados que contengan efectos de la Deuda dirigidos al extranjero no se remitan con las formalidades prescritas en este capítulo, sin perjuicio de que puedan utilizarlas los rem itentes, envuinao los pliegos á comisionistas ó consignatarios basta Irun ó la Junquera, límites de la administración española.» (R - 0 . 18 de febrerode )860.) , „  . ,Art. 40186 (Gü b .) S . M. la R e m a s e  ha servido declarar que sin perjuicio í;ue se siga observando con rigor cuando esta prevenido para la seguridad de los certificados, en lo sucesivo no ha de quedar responsable el ramo al reintegro pecuniario del valor de los documentos "de la Deuda pública que con aquella formalidad ó sin ella se dirijan ¡lorei correo y esperimcnteii un extravio accidenta l.— De real órden etc. Madrid 18 de mayo de 1816. Capítih.o v i .De la- remisión por el correo de alhajas 
y otros efectos.Art .40201. (Go b .) «De acucrdocon el parecer de mi Consejo de Ministros, y atendiendo á las razones de pública conveniencia que me ha expuesto el Ministro de la  Gobernación vengo en decretar lo siguiente ;1 .0 Se autoriza la remisión por el correo, dentro de la Península, depaque'es que contengan alhajas ú otros efectos de.poco valor 

Y volúmen, siempre que estos no sean de tal naturaleza que puedan m anchar, romper/) inutilizar mas ó menos la correspondencia  ̂ pública.



— m i  —2 .  ̂ Los paquetes con alhajas ó efectos deben franquearse y certificarse obligatoria y prèviamente, sin cuyos requisitos no podrán admitirse para su circulación por medio de las dependencias de correos.3 . ® Como precio del porte de los indicados objetes se exigirá el doble de lo que se paga por las cartas ordinarias con arreglo á supe- so, y por el certificado se exigirá también un sello de 2 rs. porcada paquete, en equivalencia á lo que se satisface por cada carta certificada.i  ® En las administraciones del ramo, siempre que lo soliciten los interesados, y solo para el caso de pérdida ó eslravío, se asegurará el valor de los efectos remitidos por el total de su tasación prèvia; y como derecho se cobrará, en sellos de franqueo, el 3 por 
i  00 de la cantidad asegurada.5.0 La obligación que se impone el Estado de reintegrar el valor total de los efectos asegurados, caduca al ano de haberse hecho el seguro.6 o Continuará la prohibición de condiirir dinero por el correo, según y como se dispone en el capítulo 19 del título 12 de la ordenanza de correos de 179 i .7.0 El Ministro de la Gobernación redactará y presentará á mi real aprobación la ins- ti'iiccion correspondiente para llevar efecto lo anteriormente decretado.— Dado en Palacio á 30 de junio de 1858.— Está rubricada de la real mano — E l Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera.Art. 40203. Instrucción de 1 .“ de julio de 1858 para la ejecución del real decreto de 30 de junio de Ì8 5 8 , esto es del articulo 40201.Primero. Para que los paquetes á que se refiere el R . 1). de 30 junio anterior (esto es, el art. 40201) puedan circular en la P e nínsula por medio del correo deben tener las condiciones siguientes;1.0 Que el objeto que contengan no sea líquido, frágil, punzante ni inllamable.2.'* Que esté suficientemente resguardado en una caja de madera ó metal.3.0 Que no esceda en peso, incluso el de la caja, de una libra, ni en sus dimensiones de 22 centímetros de largo, 14 de ancho y otro tanto de alto.4.0 Que el valor estimativo de! objeto que se remita no pase de 2,000 rs. vn.Segundo. Para franquear los paquetes expresados se adherirán á los mismos los sellos correspondientes, y además uno de 2 rs. por el certificado; en esta forma se entregarán á la mano en k  administración de correos, exigiendo recibo: todo paqpcte que carezca de

los indicados requisitos quedará detenido y sin curso ulterior.Tercero. Los administradores de correos, desde el momento en que les sea entregado un paquete, procederán en la misma forma y manera que deben hacerlo con las cartas certificadas, anotándolo en el libro correspondiente, tachando los sellos con una cruz de tinta en sustitución del sello de inutilizar, después de haber comprobado si lleva los correspondientes á su peso, expidiendo recibo en el cual se exprese la fecha de su entrada, s consignándola en el vaya, y haciendo entrega ai conductor con las formalidades indispensables para exigirle, en su caso, la responsabilidad.Cuarto. Será obligación de los administradores del ramo, al tiempo de recibir los paquetes, inspeccionarlos y reconocer si se lia - Uan bien cerrados, lo mismo cu indo los entreguen las personas remitentes que cuando lo verifiquen los conductores en la administración á que van destinados; si en este úh- timo caso notasen indicios de fractura, cuidarán de que se abran los paquetes por las personas que deban recibirlos, á presencia de ios conductores; \ si apareciese falta, formularán los ¡correspondientes cargos, dando cuenta inmediatamente de lo que resulte á la Dirección del ramo y á la administración remitenteLos conductores, por su parte, tendrán derecho á exigir que se precinte y selle todo paquete que no esté bien cerrado al tiempo de recibirlo.Quinto. Los administradores del ramo, bajo su responsabilidad, no entregarán los paquetes ó encargos referidos á las personas para quienes se dirijan, sin recoger de las mismas el oportuno recilio, que devolverán á la administración remitente, para matar el cargo, dentro dcl término de los cuatro dias que señala la órden de la Dirección general de correos 15 de noviembre de 1856.Sexto. Cuando llegare á lá administración de su destino algún paquete con menor n ú mero de sellos de franqueo que el correspondiente á su peso, cuidará^el administrador de detener su entrega, dando el aviso prevenido en la disposición pri;nera de la circular de la Dirección general de correos de 23 de junio de 1856.Sétim o. Las halajas ó efectos que hayan de ser asegurados se presentarán de modo que puedan reconocerse con facilidad para apreciar su valor; y tasado este, se cerrará precintará y sellará la caja por el administrador de correos á presencia del interesado, expidiendo los resguardos de que liabla el



-párrafo nono. En el sobreescrilo se pondrá; 
(jaqiiete asegurado.Octavo. L a tasación de los objetos que encierren los paquetes se hará de común acuerdo entre el administrador de correos y la persona remitente, y cuando no haya conformidad, prevalecerá siempre la opinión de! administrador respecto á la cantidad por la cual debe hacerse e! seguro.Las alhajas ú objetos cuyo valor estimativo esceda de 2,0Ü0 rs. no se admitirán de manera alguna.Nono. Por los paquetes asegurados, además de pagarse el franqueo y certificado, según se esplica en el párrafo segundo para los no asegurados, se satisfará en sellos de franqueo el 3 por 100 del valor en que los objetos hubiesen sido tasados; estos sellos se remitirán inutilizados, con una cruz de tinta, á la Dirección general á fines de cada mes, comprobante del estado niim. 5.®Décimo. Cuando se haya fijado definitivamente el valor del objeto que se remite, se estenderán cuatro seguros expresivos como el modelo adjunto, que firmará el administrador de correos y el interesado, y se distribuirán de la manera siguiente: uno se entregará en el acto á la persona remitente; otro se enviará por la misma expedición en que vaya el paíjuete á la administración del punto á que se d irija; el tercero quedará y se custodiará en la dependencia donde se-haya hecho el seguro, y el último se pasará inmediatamente á la Dirección general del ramo, para su debido conocimienlo._Undécimo. L a administración responderá del valor de las alhajas y efectos así asegurados en caso de extravío, pero no en el de robo, incendio, deterioro ú otra causa análoga.L a Dirección de correos hará responsabíes á los empleados, del extravío délos paquetes para reintegrar á la administración en el pago de los valores asegurados.Duodécimo. L a  indemnización por los objetos estraviados se hará en virtud de drden de la Dirección general de correos, luego que esté comprobada la pérdida presentando el resguardo á que se refiere el párrafo nono, previas las justificaciones oportunas, para evitar que se haga el pago á quien no sea el verdadero remitente.Décimo tercio. No se admitirá reclamación alguna de seguro pasado un año, á contar desde la fecira del resguardo expedido por la administración de correos que hubiese recibido el objeto asegurado; al fin de este plazo caducan el derecho particular y la responsabilidad de la administración. _Décimo cuarto. En las administraciones de

correos se observarán, respecto á la remisión de los paquetes asegurados, las mismas formalidades que para los certificados con efectos públicos previenen las reglas 1.®,S -" , G.o, 7 .*  y 8.® de la circular de la Dirección general de correos de 13 de marzo de 1856, esto es, del art. 40181.*—Madrid 1 .“ de julio de 1858.«
Capítulo VIL

De la remisión por el correo de los autos 
entre partes, y de las causas de oficio ó 
autos de pobre..Vrt. 40211. Los pliegos que contengan autos entre partes se franquearán prèviamente por los escribanos correspondientes, cobrando estos su importe de las partes 6 sus procuradores y poniéndolo por diligencia en autos, ( ft . D, 3 die. 1845, art. 13 )A rt. 40212. Para la remisión por correos de los pliegos que contienen causas de oficio ó autos de parte mandada defender por pobre y sus incidencias, se observarán las disposiciones siguientes :1 . a Quedarán relevados los escribanos de la responsabilidad del porte de los pliegos de causas criminales de oficio ó autos de pobre que entreguen en las administraciones, sin perjuicio de responder de lo que en la actualidad haya pendiente de cobro y de lo que se devengue hasta el dia 31 de marzo próximo.2 . “  Al principio de toda sumaria 6 autos de dicha clase, deberá ponerse por el escribano actuario un pliego de oficio en blanco, encabezado así ; Tesiimoiiio del númercr y  

porte de los pliegos que, procedentes de esta 
causa ó autos, se entregan ó se reciben gra
tis dé la administración de correos. En dicho testimonióse irán sentando lodos los referidos pliegos, uniendo como comprobantes los sobres de ellos, ó las papeletas que en su defecto diesen las administraciones de correos.3 . a En el tribunal superior ó audiencia se abrirá igual testimonio por cada causa de oficio ó autos de pobre, para sentar el porte de los pliegos que se reciban del inferior, é se envión á otras autoridades.4 . “  La entrega de los referidos pliegos se hará á mano en las administraciones de correos, y no se admitirá ninguno en cuyo sobre no se exprese por medio de la debida certificación del escribano, visada por el fisc a l. ser causa criminal de oficio ó autos de 
pobre declarado en forma por tribunal com
petente, Ù incidencias de tales causas ó au
tos. S i apareciese en los buzones algún plie-



—  u ugo de la clase dicha sin tales requisitos, se detendrá, dando aviso al Juzgado de que proceda, para que se llenen tales condiciones, ó de lo contrario se franqueen con sellos de la correspondencia particular.5 .a  Al recibir los administradores los c itados pliegos, marcarán una A  en el anverso de su sobre, en señal de abono ó franquicia, y el porte correspondiente en el reverso, dirigiéndolos sin otra formalidad á sus destinos. Cuando los pliegos no vayan dirigidos del tribunal inferior al Superior, ó vice-versa, sino á otra autoridad distinta, los administradores de correos darán papeletas expresivas de su porte (modelo núm. 1.°) al escribano que los entregue, á fin de que puedan ser unidas á los testimonios, y li^cer en ellos las veces de sobre. '7 . “ Cuando procedan de autoridades del vecino reino de Portugal para otras de la P enínsula, circuharán fnmcamcnte sin anotación alguna de su porte, siempre que en los so- lires baya la certificación prevenida, con arreglo á la U . 0 . de 3 de octubre de 1853.8 . “ Al verificarse en el tribunal superior la tasación de costas, se comprenderá la partida que pnr portes-de correos arrojen los testimonios de que se habla en los arts. 2.® y 3 ”  do esta real órden, respectivos á la causa ó autos, agregándose por el juez al hacer la tasación de las sobre-costas, el porte de la devolución de la causa al juzgado.ü .” Será un deber del ministerio fiscal em- [ilear todos los medios legales para que se llevt'n con toda exactitud los referidos testimonios que deben encabezar las causas de otidn 6 autos de pobre, y á fin de que el ramo de correos sea puntualmente reintegrado de las partidas (¡ue en la tasación de las costas y sobre-costas se le hayan asignado.10. En los quince primeros d iáí tic cada mes remitirán los secretarios del Tribunal Supremo y superiores 6 audiencia á la D irección general de comunicaciones, por conducto (le los administradores del ramo de los puntos de su residencia, una reclamación (modelo núm. 2."} con el D.® délos fiscales de S . .\l. del total délos portes do correos causados por lo.s pliegos de causas criminales de oficio ó autos de pobre, cuyas partes ó reos resullen insolventes, y una cuenta Igualmente autorizada (modelo niiin. 3.«) de las cantidades correspondientes á correos que se hayan recaudado en tal período deduciendo de su importe el tO por 100 en recompensa de este trabajo.11. El remanente de dicha cuenta á favor (le correos se invertirá en timbres de la cor-

re.spondencia particular, que inutilizados con rayas cruzadas de tinta se acompañarán como comprobantes de aquella.12. La Dirección general dará en equivalencia dé los dichos timbres recibos expresivos de su valor, y de las causas ó autos á que pertenecen, á fin de que se unan á las mismas como justificativos de los reintegros.13. En las causas de oficio d autos de pobres precedentes de los juzgados de Ilacien- ua, Guerra y Marina, se observará también lo prevenido en las disposiciones que preceden ; entendiéndose por lo que respecta á los de Guerra y Marina, que las relaciones y cuentas mensuales deben darlas á la Dirección de correos los escribanos de ios juzgados, con el V .°  B.o de los fiscales de ellos, por conducto de los administradores de correos donde residan aquellos.14.. En cuanto á las causas militares (ó  sus incidencias) que procedan de consejos de guerra, comisiones militares, ó estén instruidas por fiscales especiales (en las cuales no puede haber costas), circularán francas, sin anotar su porte en el reverso del sobre, con tal que se presenten con una certificación en él, expresiva de tales circunstancias, dada por el secretario de la causa con el visto bueno del fiscal de ella y el cónsiame del Gobernador de la plaza, coronel del regimiento ó Jefe militar del punto.— De R . 0 . etc M adrid -18 de febrero de 1855.Art. 40214 ( G o b .) « A  fin de evitar las dudas é inconvenientes que puedan surgir con perjuicio del buen servicio de los intereses del ramo de correos, por no esi.ar expre.sa- mente consignado en las instrucciones vigentes el derecho que deben satisfacer por razón de franqueo, los autos ó*expedieñtes entre 
partes, cuando la una es rica y  la otra- po
bre; y conformándose la Reina (que Dios guarde)con lo propuesto por esa Dirección general, se lia servido resolver ;1.0 Que cuando se presenten para su coii- diicciqn por el correo nulos entre "partes, la una rica y la otra mandada defender por pobre, se franqueen, según el caso de la manera siguiente :Primero. Por lodo su valor si la parte á cuya instancia se ponen en circulación, es la pudiente ó rica.Segundo. Con arreglo á la R . 0 . de 18 de febrero de 1855, esto es, el art. 40212, si es á solicitud de la parle pobre.Y tercero. Satisfaciendo solo la mitad del porte y anotando en el sobre la otra mitad, como se liace con los pliegos de oficio y pobre, si la remisión es á instancia de ambas partes ; entendiéndose que es así, si la parte



—  2495 — 'rica, aunque no promueva la apelación, se ha adherido á ella.2.® Para determinar cualquiera de estos tres casos es requisito indispensable, que se diga terminantemente en la certificación que el escribano del)e estampar en el sobre visada por el juez ó fiscal, á instancia de qué parte se verifica la remisión del pliego ó autos -,

sin cuyo requisito no se les dará curso, á menos que no se franqueen por todo su pes o ; y en el caso de haberse adherido la parte rica á la apelación, aun cuando no la hubiere promovido, se consignará además esta circunstancia.«— De R . 0 . etc. Madrid24 de setiembre de 1859.
Capítulo V III.

Tarifas para el porteo de la correspondencia entre España y los países extrangeros.

PESO Y FRANQUEO.
P U N T O S . 1FRAXCIIKO FORZOSO.Voluntario ú Carlas. Certificados.!.obligatorio. Gramos. Mil. Mils.® Gra. Mil. ¡D mfiad.

Art. 40231. Austria.................................................. Voluntario. 10 275 200 140- 50 40 50Art. 40232. Austria (via Italia). Idem. 10 3 2 5 dob. franqueo!40 60 40 60Art. 40233. Alejandría (v ia  Prusia).Art. 40234. América del Sur y países ex- Idem. 10 375 » 200 40 75 40 75tranjeros de Ultramar (via inglesa). A rt. 40235. Belgrado.............................................. Obligatorio. 10 400 )i 400 40 60 40 60Idem. 10 275 « 200 40 50 40 50Art. 40236. Brasil, Confederación Argén-tina y Orugay ( via Portugal). . Idem. 10 350 No se admiten » B » »Art. 40237. China ¡ p J in .K a lg a ñ  y Tientin Idem. 10 Idem. 10 575850 )) » 
» » n

» 4040 90
lioArt. 40238. Dinamarca.......................................Art. 40239. Estados Unidos del Norte d Voluntario. 10 325 « 200 40 75 40 75América (v ia  Prusia). Idem. 10 425 » 200 40 85 40 85Art. 40240. Estados Pontificios (via Italiy hasta la frontera solamente). . Obligatorio. 10 250 dob. franqueo 40 50Art. Í0 2 4 1 . Egipto Interior y Central. Voluntario. 10 475 « 200 40 90 40 90Art. 40242. Francia y Argelia. . Idem. 10 145 dob. franqueo 40 60 40 30A rt. 40243. Grecia c Islas Jónicas (viPrusia).......................................................... Idem. 10 425 » 200 40 90 40 90Art. 40244. Idem Alejandría y Túnez (viItalia)............................................................. Idem. 10 375 » 200 40 70 40 70Art. 40245. Holanda..................................... Idem. 10 325 « 200 40 65 40 65Art 40-46 la l ia ! •  • Idem. 10 200 » 20u 14 200 40 40Are. W .4.O. lAlld Obligatorio. 10 50 » » » >1 j) »Art. 4u247. Méjico (via de la Habana Idem. 7 V ,  200 » » n » »Art. 40248. Noruega..................................... Voluntario. 10 375 » 200 40 85 40 85Art. 40249. Principados Danubianos. Idem. 10 325 « 200 40 75 40 75Art. 40250. Prusia......................................... Idem 10 275 « 200 40 5C 40 50Art. 40251. Portugal..................................... Obligatorio. 10 50 « 200 40 25 40 25Art. 40252. R usia............................................ Voluntario. 10 375 « 200 40 65'40 65Art. 40253. Suecia.......................................... Idem. 10 350 1. 200 40 75'40 75Art, 40254. Su iza............................................. ídem. 10 200 « 200 40 40 40 40Art. 40255. Turquía...................................... Idem. 10 375 » 200 40 75 40 75Art. 40256. Inglaterra. Idem. 10 200 « 400 40 4Ü|40 10



240 6Art. 4 0 2 8 Í. Habrá entre la  Administración de Correos de España y la Administración de Correos de Bélgica un cambio periódico y regular de cartas, de muestras de mercancías, de periódicos y de impresos de todas clases, originarios de los países respectivos ó procedentes de los países á que las Administraciones de Correos de las dos altas partes contratantes sirven ó puedan servir de intermediarias. Este cambio se verificará por medio de pliegos cerrados que las dos Administraciones se remitirán, al menos una vez al dia, por via de tierra y por m edio de la Administración de Correos de Francia.A menos de una indicación contraria hecha en el sobre por el remitente, la correspondencia de toda clase dirigida de España á Bélgica, ó de Bélgica á España se comprenderá en dichos pliegos cerrados invariablemente. (Convenio 19 abril 1870, art. 1.®)Art. A0282. Independientemente de! cam bio de correspondencia que tenga lugar por tierra éntre las Administraciones de Correos de los dos países en virtud del articulo precedente, podrá cambiarse entre ambas Administraciones correspondencia de todas clases, excepto las cartas certificadas, por la via de los vapores-correos ó de los vapores mercantes que naveguen entre los puertos de los dos países y que se reconozcan aptos para ese servicio.Los paquetes que se expidan por dichos servicios de navegación solo comprenderán las cartas y los demás objetos que lleven en el sobre la indicación expresa de esa via. (Id. art. 2,0)Art. Á0283. Queda entendido que la denominación de España empleada en el presente convenio comprende igualmente las islas Baleares, islas (Canarias y posesiones españolas de la costa septentrional de Africa. (Id. art. 3.®)Art, d 0 2 8 i. Cada una de las dos Administraciones de Correos de España y de Bélgica sufragará los gastos de trasporte intermedio entre los dos países de los pliegos que forme parala  otra Administración. ( Id . a r tículo 4.® )Art. 40285. Queda convenido que los gastos de trasporte intermedio mencionados en el artículo 40284 serán satisfechos en las dos Direcciones por aquella de las dos Administraciones que haya obtenido del país intermedio las condiciones de precio mas ventajosas, y que aquella de las dos Administraciones que hubiese satisfecho la totalidad de estos gastos será reembolsada por la otra Administración de la parte que corresponda á

esta en virtud del art. 40284 mencionado. Hasta tanto que se fijen disposiciones ulteriores entre las dos Administraciones, la Administración de Correos de Bélgica se encargará de pagar en cuenta común á la Administración de Correos de Francia los derechos de tránsito de los pliegos cerrados cambiados entre España y Bélgica, á razón de tres céntimos por kilégramo de cartas, peso neto v de un cuarto de céntimo por kilégramo ’de periódicos, de impresos y de muestras de mercancías, igualmente peso neto, por cada kilómetro existente en línea recta entre el punto de entrada de estos pliegos en el territorio francés y el punto por el cual han de salir. (Id . art. 5 .° ). Art. 40286. Las personas que quieran enviar cartas ordinarias, es decir, no certificadas, ya sea de España á Bélgica, va de Bélgica á España, podrán optar por eí pago anticipado del porte de dichas cartas hasta su destino, ó dejar el pago del porte á las personas á quienes vayan destinadas. (Id artículo 6 .0 ) ^Art. 40287. E l porte que se percibirá sobre las cartas ordinarias expedidas en España pava Bélgica ó de Bélgica para España se lija hasta el peso máximo de 10 gramos.Por parte de España en 150 milésimas de escudo, ó 40 céntimos de peseta, en caso de franqueo, y en 225 milésimas de escudo, 6 60 céntimos de peseta, en el caso de no franquearse.Por parte de Bélgica en 40 céntimos en caso de franqueo, y en 60 céntimos en caso de no franquearseToda carta que pese mas de 10 gramos, pagará por el exceso de peso un porte sencillo de mas por cada 10 gramos ó fracción de 10 gramos. (Id. art. 7.®)Art. 40288- Cuando los sellos de franqueo puestos en una caita de España para Bélgica ó de Bélgica para España representen una suma inferior á la que se adeude por el franqueo hasta su destino, esta carta se considerará como no franqueada, y porteará en consecuencia, salva la deducción del valor de los sellos de franqueo aplicados á la misma Sin embargo, cuando el porte complementario que se aplique en virtud del presente artículo presente una fracción de décimo de franco 5 de décimo de escudo é de décimo de peseta se completará esta fracción hasta llegar á la unidad de décimo de franco, de céntimo de escudo ó de décimo de peseta. ( Id. art. 8.«)Art. 40289. Todo paquete que contenga muestras de mercancías, periédicos, obras periódicas, catálogos, anuncios y avisos diversos, papeles de m ú sica, planos, libros en



-  2497rústica (5 encuadernados, fotografías y todos los objetos similares impresos, grabados, l i tografiados autografiados ó fotografiados, <|ue sean expedidos de España para Bélgica y reciprocamente; todo paquete que contenga esa misma clase de objetos, exceptuando los libros en rústica ó encuadernados, y las fotografías ó artíciilos fotograliados que se expidan de Bélgica para España , deberé ser franqueado basta su destino al precio de 40 milésimas de escudo, ó 10 céntimos de peseta, en España, y 10 céntimos en Bélgica por 40 gramos de peso ó fracción de 40 gramos. (Id . art. 9.'^)Art. 40290. Para gozar de la disminución de porte concedida por el artículo prcccdenle, ios periódicos y los impresos deberán estar franqueados y colocados bajo fajas movibles, y no llevar otro escrito, cifra ó señal cual- (¡uiera manuscrita que la dirección déla  persona á quien vayan destinados, la feclia del envió y la firma del que los remita. (Id . artículo ' lO .)Art. 4 0 2 9 !. Las muestras no gozarán de la disminución de porte consignada en el artículo 4Ü289 si no satisfacen las siguientes condiciones:Deberán estar franqueadas, colocadas bajo fajas ó culiiertas movibles, de manera que no quede duda alguna acerca de su naturaleza; lio tener ningún valor en venta ó intrínseco, y no llevar otro escrito que el nombre del rem itente, la dirección de la persona á quien vayan destinadas, una marca de fábrica ó de comercio, los números de órden y los precios. J..0S paquetes de muestras no podrán exceder del peso de 300 gramos, ni tener en ninguna de sus superficies una dimensio« superinr á 25 cenliinetros. No se dará curso á las muestras cuyo trasporte pueda p'^esenfar inconvenientes ó peligros, |Id. art. 1 1 )Art. 4 292. Los objetos mencionados e» el art. 40289 que no reúnan las comlidones de admisión determinadas respectivamente en los artículos 40290 y 40291 ó que no hubiesen sido frani|ueados, al menos parcialmente, serán considerados como cartas y tratados en consecuencia. Sin embargo, las muestras deberán, aun en este caso, para que se les dé corso porteándolas como cartas, no tener valor alguno y estar colocadas de manera (|ue no quede duda acerca de su naturaleza, tillando los objetos mencionados en el arlicu- lo 40289, aim ’cuiindo llenen las condiciones para la disminución del poKo, se lialleii insuficientemente franqueados por medio de sellos de correos, se les recargará con un porte igual al doble de lo que faltare, y baya de percibirse de la persona á quien váyan destinados, completando, si hubiere lugar á ello,

las fracciones de décimo de franco ó de céntimo de escudo ó de décimo de peseta hasta la unidad. (Id. art. 12.)Art. 40293. Queda convenido que en el caso de que una de las dos Administraciones de España ó de Bélgica obtenga de la Administración de Correos de Francia condiciones de tránsito mas favorables que las determinadas en el art. 40285, las Administraciones de España y de Bélgica quedarán autorizadas á reducir, de común acuerdo, en proporciones justas los portes estipulados en ios arls 40287 y 40289. ( Id. art. i3.)Al t- 40294, Las cartas, los periódicos.los impresos y las muestras de mercancías podrán ser expedidos de España para Bélgica y de Bélgica para España, y en cuanto fuere posible para los países á los cuales las Administraciones de Correos de España y de Bélgica sirven 6 puedan servir de intermediarias.Todo objeto certificado originario de España para Bélgica ó de Bélgica para España deberá franquearse hasta su destino, y sufrirá independientemente del porte de franqueo que le sea aplicahje por razón de su naturaleza un dereclio fijo de 200 milésimas de escudo ó 50 céntimos de peseta en España, y de 20 céntimos en Bélgica. (Id . art, 14 )Art. 40295. E l remitente de un objeto cer- tiñca*do de España para Bélgica ó de Bélgica [lara España podrá pedir, en el momento de depositar este objeto, que se le dé aviso de su entrega en manos de la persona á quien vaya destinado.A este efecto pagará anticipadamente por ia trasmisión de este aviso un derecho fijo de 
loo milésimas de escudo ó de 25 céntimos de peseta en España, y de 30 céntimos en Bélgica. ( Id. arl. 15 )Art. 40296. En el caso de que un objeto certificado llegase á perderse, aquella de las dos Administraciones en cuyo territorio tuviera lugar la pérdida pagará al remitente, á titulo (le compensación, una indemnización de 19 escudos ó 50 pesetas en España é de 50 francos en Bélgica. Este pago deberá hacerse en el término de dos meses, á contar del dia de la reclamación ; pero queda entendido que las rcrlainacimics no se admitirán sino dentro de los seis meses siguientes ¡í la fecha del depósito de los objetos certificados.Cuando la pérdida de un objeto certificado tuviese lugar en territorio francés, la indemnización consignada on el presente artículo será satisfecha por aquella de las dos Admi- nislracioties española ó belga que liubiese hecho el envío del objeto. < Id- art. 16.)Art. 49297. Pertenecen á la Adininislra- 157



—  2498 —cion de Correos de España, tanto sobre la correspondencia franqueada con destino á Bélgica, como sobre la correspondencia no franqueada originaria de Bélgica y destinada á España.Recíprocamente pertenecen á la Administración de Correos de Bélgica los portes percibidos en Bélgica, tanto sobre la correspondencia no franqueada originaria de España y destinada á Bélgica. (Id . art. M .)Art. 40298. Queda formalmente convenido que los objetos de todas clases que las administraciones de España y de Bélgica se envíen recíprocamente como franqueados liasta su destino , conforme á las disposiciones del presente convenio, no podrán, bajo pretexto alguno ni en ningún concepto, ser recargados en el país del destino con un porte ó un derecho cualquiera á cargo de las personas á quienes vayan destinadas. (Id. art. 18.)Art. 40299. Queda entendido que cada Administración tendrá el derecho de no efectuar el trasporte y la distribución de periódicos é impresos respecto de los cuales no se hayan cumplido las leyes, -órdenes y decretos que determinen las condiciones de su publicación y de su circulación tanto en España como en Bélgica. {Id. art 19.)Art. 40300. Las Administraciones de Correos de España y de Bélgica fijarán, de común acuerdo, conforme i  los convenios existentes. ó que se celebren en lo sucesivo, las condiciones bajo las cuales podrá canjearse á descubierto entre estas Administraciones la correspondencia originaria ó con destino á países extranjeros que se sirvan, va sea de la mediación de España para corresponder con Bélgica, ya de la de Bélgica para corresponder con España.Queda en todos los c.asos entendido que la correspondencia que fuere de este modo canjeada á descubierto no sufrirá mas que el porte hispano-belga, aumentado con los desembolsos extranjeros y los gastos de trasporte marítimo. (Id. art, 20.)Art. 40301. Ninguna de las dos Administraciones de Correos de España y de Bélgica admitirá con destino á los dos países ó á los países que se sirvan de su mediación, correspondencia alguna que contenga oro ó plata acunados, joyas ó efectos preciosos, ó cualquier otro objeto sujeto á derechos de Aduana [Id. art, '21.)Art. 403()2, A fin de asegurarse recí[»ro- camente la integridad del producto de la correspondencia dirigida de un país al otro, los Co)iiernos español y belga se obligan á impedir por lodos los medios que estén á su alcance que esta correspondencia pase por otras

' vías que por sus correos respectivos. (Id. artículo 22.)Art. 40303. L a Administración de Correos de Bélgica podrá canjear, por medio de pliegos cerrados que transiten- por E sp añ a, la correspondencia originaria de Bélgica con destino á países á los cuales España sirva de intermediaria, y recíprocamente de estos países para Bélgica y los países á los cuales Bélgica sirva de intermediario, mediante el precio de 200 milésimas de escudo ó de 50 céntimos de peseta por 30 gramos de cartas, peso neto, y de 200 milésimas de escudo ó 50 céntimos de peseta por 480 gramos de periódicos, de impresos ó de muestras de mercancías, igualmente peso neto (Id. art. 23.)Art. 40304. La Administración de Correos de España podrá canjear, por medio de pliegos cerrados que transiten por Bélgica, la correspondencia originaria de España con destino á países á los cuales Bélgica sirva de intermediaria, y recíprocamente de estos países para España y los países á los cuales España sirva de intermediaria, mediante el pago de 15 céntimos por 30 gramos de cartas, peso neto, y de 50 céntimos por kiiógramo de periódicos, impresos y de muestras de mercan- cias, igualmente peso neto. (Id. art. 24.)Art. 40305. Queda entendido que el peso de la correspondencia de todas clases, rezagada 6 devuelta por error en el sobre ó en la dirección, así como el de las hojas de aviso, avisos de recibo de objetos certificados y otros documentos relativos al servicio de Correos, que fueren trasportados en los pliegos cerrados mencionados en los arts. 403u3y 40304 no se comprenderá en el repeso de los objetos sujetos á derechos de tránsito estipulados en dichos artículos. ( Id. art. 25 )Art. 40306. L a correspondencia de toda clase canjeada á descubierto entre las Administraciones de Correos de España y de Bélgica que quedare rezagada por cualquiera causa deberá ser devuelta poruña y otra parte á fin de cada mes.Aquellos de dichos objetos que hubieren sido comprendidos en cuenta serán devueltos por el precio en que los consiguió la oficina que los expidió.Los que se remitan franqueados hasta su destino ó qiie.no se hayan consignado en cuenta se devolverán sin porte ni descuent.i. En cuanto á la correspondencia no franqueada, rezagada, que hubiese sido trasportada en plie- goscerrados por una Administración porciteu- ta de la otra, se adinilirá á deducción por e] peso y precio en (jue fue comprendida en lag cuentas de las Administraciones respectivas por medio de simples declaraciones codiq



—  2 49 9  —comprobantes de los descuentos. ( Id . 26.)Ai't. 40307. La correspondencia de todas clases mal rotulada ó mal dirigida será de- \uelta recíprocamente sin dilación alguna por medio de las oficinas de cambio respectivas por el precio en que la Administración que la expidió la haya consignado en cuenta á la otra Administración.La correspondencia de todas clases y de cualquier origen dirigida á personas que liu- bienm cambiado de residencia será recíprocamente expedida ó devuelta cargada con el porte que hubieran debido pagar las personas á quienes so dirigia, si hubiese lugar ú d io . Ko quedarán por razón de esta devolución sometidas a un porte suplementario en favor de la Administración que hubiere ya percibido ó aplicado un porte á su favor. (Id art. 27.)Art. 40308. La Administración de Correos de Bélgica se encargará de formar al fin de cada mes las cuentas, resumiendo los hechos de la trasmisión de la correspondencia entre las oficinas de cambio respectivas. E l balan- í'c de estas cuentas se ajustará en moneda Itelga, y á este efecto las sumas consignadas cu moneda española se reducirán al tipo de mi escudo y 900 milésimas, ó de 5 pesetas por 5 francos. Después de haberse sometido á la comprobación de la oficina española y ajustadas contradictoriamente las cuentas, se saldarán al fin de cada trimestre por medio de letras de cambio sobre Bruselas ó sobre Madrid, según que el saldo sea á favor de las oficinas belgas ó de las españolas. (Id . art. 28.)Art. 40309. La Administración de Correos de España y de Bélgica designarán, de común acuerdo, las oficinas de Correos de ambos países entre las cuales se efectuará el canje de la correspondencia respectiva ; determinarán las relaciones cotidianas entre e stas «»fitinas, y lijarán la forma de las cuentas mencionadas en el art, precedente, así como todas las demás medidas de detalle y de órden necesarias para asegurar la ejecución del presente convenio. Queda entendido que las medidas designadas en el presente artículo podrán ser modificadas de común acuerdo por las dos Administraciones siempre que lo reconozcan útil. ( Id . art. 29.)Art 40310. Quedar, derogadas,’ á contar del (lia en que se ponga en ejecución el presente convenio, todas las estipulaciones 6 disposiciones anteriores referentes á las relacio- íics postales enire España v Bélgica. (Idem, art. 30.)Art. 40311. E l presente convenio tendrá fuerza y valor desde el diaen que se conven

gan las dos Administraciones, y permanecerá vigente hasta que una de las partes haya anunciado á la otra, con seis meses al menos de anticipación, su intención de ver cesar sus efectos. Durante estos seis meses el convenio continuará recibiendo plena ejecución, sin perjuicio de la liquidación y saldó ulterior entre las dos Administraciones (Id. art. 3 2 .)Art. 40312. E l presente convenio será ra- tifiad o , y las vaiiíicaciones canjeadas en M adrid en cuanto sea posible. (Id. art. 32.)En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo firman por duplicado en español y en francés, en Madrid á 19 de abril de 1870. — L . S . — (Kirmado.;— Práxedes .Mateo S a graste.— L . S .— (Firmado.) —  Blondéel-van- íluelebroeck.Este convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones canjeadas en M adrid el 31 de Mayo último, liabiéndose acordado por ambas partes contraíanles que em piece á regir desde l . °  de Setiembre pr«5- xim o. T ÍT U L O  II.DE LA DISTRIBUCION DE LA CORRESPONDENCIA PÚBLICA.Art. 40501- (Go b .)  El Sr. Ministro de la Gobernación déla  Península dice con estafe- cha al director general interino de correos lo siguiente : *^Para evitar cuestiones entre, las autoridades y los administradores de correos sobre la iiora en que aquellas deben recibir su correspondencia oficial, y á fin de recordar á los empleados de ese ramo la dependencia y su- liordinacion que deben tener á los gobernadores de las provincias según las disposiciones vigentes, S . M . la Reina se lia servido mandar que V. E . circulei^á lodos sus sulial- ternos para su mas exacto y puntual cumplimiento lo que sigue :■ 1.0 Inmediatamente que lleguen los correos á todas las capitales de provincia, los administradores se liarán cargo d é la  correspondencia que conduzcan para su respec iva administración, y abriendo desde luego el paquete ó paquetes respectivos se extraerán los pliegos del Gobierno para las autoridades de la provincia á las cuales serán entregados en el acto.2.0 Sin la menor interrupción se ocuparán los empleados de la administración en las operaciones de dirección de correspondencia , cargos y demás necesario para que los conductores no hagan mayor detención que la prevenida en el itinerario y órdenes vigen-«



-  2500 —tes, saliemlo á desemiieiínr el servicio que les corresponda precisamente á la hora que este marcada en dicho itinerario ú órdenes del Gohienio, único que puede alterar lo determinado en este punto.3.'  ̂ Trascurrido él tiempo que esté fijado para la detención de conductores en cada ad- ministfíicion, y apenas hayan salido estos para su destino, se apartará toda la demás correspondencia oficial que de cualquier punto haya para las autoridades de la provínola, y les será entregada enseguida aunque sea á hora avanzada de la noche , cuya medida es indispensable por ahora en obsequio del mejor servicio del Estado á pesar de la prohibición contenida en la ordenanza de correos. (R . 0 . 4 de agosto de l8 iG .)Art. 40502 Pava establecer, el servicio de apartado se observarán las reglas siguientes:1.^ En la Administración general, en tas principales y en las agregadas de correos, continuará el servicio de apartar la correspondencia (lelas personas que lo soliciten, para entregársela con anticipación, bien directamente ó por mano de sus dependiente, y no por la lista general 6 por conducto de los carteros. 2 " Para los empleados de correos será obligatorio este servicio. 3.® Los que hagan uso de él entregarán por trimestres anticipados, en las respectivas administraciones de correos, las cuotas que convengan con los jefes de ellas bajo los tipos siguientes. (R . 0 . 25 de marzo de 1846.)Art. 40503. Desde 1.» de enero de 1870, deben entenderse establecidos yen vigor para la celebración de convenios de apartado con particulares los tipos máximos siguientes :Oficinasde Comunicaciones.Jladriil................................................Capitales de provincia deprimera clase...........................Id. id. de segunda I?. . . Id. id. de tercera id. . .Oficinas subalternas. . .

Cuotas anuales. Escudos.16141176( 0 . 29 enero 1870.)Art. 40504. Quedarán exentos del pago de la ciiotii que se establece en el art, 40503 las personas reales, los ministros secretarios de Estado, los presidentes de los cuerpos co- legisladores y los de los Consejos y Tribunales Supremos, los capitanes generales de distritos militares y departamentos marítimos, los subsecretarios de los Ministerios, los inspectores y directores generales de todas armas y ramos de la Administración, el contador general de! reino, el intendente general militar y los de distrito, los ministros de la tabla, fiscales y secretarios de los referidos

Consejos y Tribunales Supremos, los gobernadores y iclés económicos de las provincias, los comamiaiites generales de estas en lo tocante á Guerra y Marina, y los presidentes y. fiscales de las audiencias. La mitad del producto total de las cuotas que se fijan efi el art,.4 05 o3, ingresará en las cajas de correos con aplicación á sus atenciones, y la otra se distribuirá por partes iguales entre los em pleados de planta de las administraciones respectivas, desde el jefe basta el último oficial (le número, como se ha hecho hasta aquí, en remuneración del mayor trabajo que les ocasiona este servicio extraordinario.» De Real orden etc. Madrid 25 de marzo de 1846.Art. 40505. (Gou.) «De acuerdo con lo propuesto por la Dirección de correos y Ultramar, S . M . la Reina so ha servido disponer que los pueblos que costean los conductores distribuidores de su correspondencia, quedan relevados del pago de las consignaciones de apartado á tiue seles sujeta por algunas administraciones de aquel ram o.» Y lo digo á V . S .  de Real orden etc. Madrid 1.“ de julio de 1850.Art. 40506. Toda la correspondencia que llegue á la administración de correos antes de las 8 de la noche será distribuida por los carteros hasta las diez de la misma. ( R  0 . 21 marzo 1862.)A rt. 40507. Siempre que las cartas ó pliegos (aunque fuesen certificados) se hubieren echado ya en el correo, no se devolverán por los dependientes á los interesados, pena de privación de empleo. Y  solo permito (|ue cuando las reclamasen sus (lueuos por no haber firmado las cartas, cuentas ó letras que contengan, siendo personas im sospechosas, podrá el administrador, asegurado de esto, permitirles que á su presencia las abran, para que firmándolas, las vuelvan á cerrar, y dejen en el oficio para su dirección. ( 0 . 8 junio 1794, cap. 22 )Art 405Ú8. ( G o b .) <rIlmo Sr. : á linde regularizar el servicio del despacho de las carias en lista , la Reina (Q. D. G .) se lia dignado disponer que se entreguen solo á la persona á quien vayan dirigidas, previa su identificación por medio de la cédula de vecindad ó del correspondiente pasaporte si se trata de extranjeros. — De real Orden etc. Madrid 3 île enero de 1857.»Serán depuestos de sus empleos, y castigados á proporción de la culpa los que falten á lo prevenido en este artículo. ( 0 . 8 junio de 1794, cap. X X II .)Art, 4Ü5U9 lúcurrirán desde luego en la pena de la pérdida de su destino los administradores de correos que entreguen corres-



—  2501 -poinlencia alguna, sea la que fuere, salva las escepciones marcadas en este tratado, sm que lleve el sello del franqueo. (R. D . 21 setiembre 1851.)Ai't. 4051''. (OoB.) Se dispone por .esta real órden, para evitar el almso de exigir mayor retribución (' que no se exija mas que un cuarto por cada carta ó pliego que se distribuya á domicilio por los carteros 6 peatones nombrados, ya sea por el Estado ó por las municipalidades aunque no tengan señalada otra retribución por el servicio que prestan,)) y se encarga á los gobernadores y_ alcaldes que cuiden de que asi se cumpla bajo sures- ponsiibilidad.Se exceptúan los periódicos ó impresos. La correspondencia que por el correo interior se reparta dentro de las poblaciones queda exenta del cuarto del cartero. (11. 0 . 22 de enero 18C0.)I ’ara Madrid hay que atenofse al articulo 39C51. , _Art. 40521, (Gou.) " ...........S . A . el R e gente del Reino se ba servido dictar las prevenciones siguientes, autorizando á V . I .  para que se planteen con toda la brevedad posible : . . ,1 Los paquetes de periódicos que las empresas periodísticas dirijan á sus comisionados en las capitales de provincia ó poblaciones importantes situadas en las vías férreas serón entregados en las Administraciones en términos que permitan examinar si los números que contengan llevan el sello del timbre como dcrecbo de franqueo,Los empleados d élas ambulantes en la Administración de partida se liarán cargo de dichos paquetes, que entregarán á su llegada en las estaciones respectivas á las personas á quienes vayan consignadas, las que con un distintivo que las identifique deberán bailarse en la estación; si así no sucediere, el paquete no se podrá recoger sino en la Administración de comunicaciones.3 . " Los paquetes asi dirigidos no se considerarán como certificados; pero para mayor garaniia de las empresas, estas pueden proveer de recibos impresos á sus comisionados, los que firmarán en él el recibí, canjeando en el acto con el empleado que le haga la entrega, verificando la misma operación, si así les conviniere, en la oficina del punto de partida.4 . '' Este nuevo servicio no se hace extensivo en manera alguna á los ejemplares sueltos, sino á los paquetes que se dirijan á los comisionados, según se previene en la disposición primeraDe Orden de S , A . ,  ete.-r-Madrid 2 i  de

junio de 1870.— Rivero.—  Sr. director general de Comunicaciones.Art. 40522. ( Gou.) « Existe una legislación antigua en el ramo de correos que pro- hibe violar el secreto púlilico, y que está desenvuelta en la circular de 6 de agosto de 1789. Posteriormente se ha modificado esta disposición, autorizando á los administradores principales para que en el caso de encontrar alguna carta uue por no llevar en el sobre el punto de término, ó faltare algún requisito para ser dirigida, la abran, y enterados de la persona que la remite' la devuelvan para su rectificación. Este último principio no cabe en las ideas del Poder Ejecutivo, que se ha propuesto establecer el de la inviolabilidad absoluta de la correspondencia.Si por ello se sigue alguna vez perjuicio á los interesados, no será seguramente responsable la Administración, sino ios que cometan las faltas que quedan referidas. Firme, pues, en el principio de la inviolabilidad, he creído conveniente dictar las reglas siguientes ;
i .a Cuando ingrese en los buzones alguna carta, pliego ó paqueteen cuyo sobre lalte el nombre, apellido ó punto de término que baga imposible su dirección, se hará constar en iista especial expuesta ai público por término de dos meses bajo el epígrafe de Cartas 

sin dirección.2 . a Se publicará asimismo en el Bnletin 
oficial do cada provincia esta lista, excitando al público para que concurran á la Administración,e/ que la dirija , & corregir su falta, que se hará constar en el periódico.3 . '> El anuncio se reproducirá quincenalmente durante los dos meses que la carta figura en lista.4 . » Si á pesar de estas medidas no se consiguiese el resultado á que se encaminan, serán destinadas en su tiempo á la quema todas las cartas, pliegos ó paquetes que se hallen en este caso.«— L o que he dispuesto que se publique en la Gaceta para su cumplimiento y conocimienlo del público; ordenando á los Gobernadores de las provincias que la inserten en los Boletines oficiales de las mismas, y considerando derogadas desde hoy cuantas disposiciones contraríen el principio de la inviolabilidad.— Madrid 12 de marzo de 1 8 6 9 .--S a g a s la .— S r. Gobernador de la provincia de . . . .  . .Art. 40523. ( G o r .) «La experiencia y las quejas que alguna vez llegan á este Ministerio sobre abusos que en los pueblos se cometen con la correspondencia me han decidido árecomendar en primer lugar á los Administradores principales que adiiuieran noticias de cual-



Quiera falta que se observe respecto á !a inviolabilidad de este medio de comunicación, Instruyan los oportunos expedientes en averiguación del hedió y !o pongan en conocimiento de los Gobernadores para que sean entregados á lo s Tribunales, dando cuenta á la Dirección general: segundo, que se considere abolida la costumbre que en algunos pueblos existe de depositar la correspondencia en poder de los Alcaides: tercero, que siempre y en todos casos se deposite en los buzones y sitiiDs destinados al efecto y á cargo de funcionarios de Correos; y cuarto, que las Autoridades todas presten su apoyo á los empleados de Correos para que el objeto de esta circular se realice.«Lo que se publica en la Gaceta para su cumplimiento, encargando á los Gobernadores de las provincias que lo inserten en los 
B oklm es oficiales de las mismas para que tenga la debida publicidad.— Dios, etc M adrid 13 febrero 1869 — Sagasta.— Sr. Gobernador de la provincia d e ...Art. 40551. Desde el 1.« de enero de 1870. se cobrará el importe de la correspondencia de cargo en sellos de Comunicaciones quedando abolida por completo la recaudación en metálico.Para la formalizacion del cobro deberá ob servarse la instrucción de 29 diciembre 1869 {Inst. 29 dic. 1869.)Art 40552. Para llevar á efecto lo dispuesto en circular de 24 diciembre i8 6 9 , sobre la correspondencia extranjera con cargo que ha de cobrarse en sellos de comunicaciones y la forma en que ha de figurar en la cuenta de intervención recíproca, se observarán las disposiciones de la instrucción de 23 (le enero de 1870. [Tnst. 23 de enero de 1870.)Art. 40561. Circular de 2 de marzo de 1869, recordando á los administradores del ramo «que las cuentas de intervención deben estar en la Dirección precisamente el dia lO  siguiente al mes que pertenezcan, las de rentas públicas el 15 de los meses de octubre, enero, abril y ju lio , y los estados sextos ó se a  el resúmen de los quintos de cada semestre á los quince dias de terminado este »Art. 40562. Circular de 3 de marzo 1869 previniendo que cada empleado preste sus servicios en la Administración de su destino, y prohibiendo los viajes de suc’ -'utes en las ambulantes de todas las líneas, por la perturbación que introduce este abuso en el servicio.Art. 40563. Circular de 3 de marzo 1869. disponiendo que solo en la Dirección reside

—  2502 —la facultad de expedir autorizaciones para que empleados extraños á las ambulantes y al ramo auxilien aquellas, y que se abstengan de darlas las Administraciones de correos, sin motivo alguno que lo justifique, y con perjuicio también de las empresas de ferrocarriles.
TRATADO TERCERO.D E  L O S  T E L É G R A F O S .  

T ÍT U L O  I .DEL SERVICIO DE LA CORRESPONDENCIATELEGR.VFICA RN EL INTERIOR DELREINO Y ENTRE ESTE Y LAS ISLAS R A LEARES.Art. 40901. Todo individuo tendrá derecho á servirse de los telégrafos de! Estado; pero el Gobierno se reserva la facultad de interrumpir el servicio telegráfico por tiempo indeterminado, si lo juzga” conveniente, sea para todas lascoinuiiicaciones, sea solamente para las de cierta naturaleza, sea en fin para determinadas líneas. (R. D, 28 de febrero de 1861, art. I.o jArt. 40902. Los despachos se dividirán en tres categorías, á saber : despachos oficiales, des[)aciios de servicio y despachos privados. (Id. art. 2,0)
DespaeJm oficiales.A rt. 40903. Tienen frantjuicia telegráfica para expedir despachos oficiales en el interior del reino, sin sujeción á tasa alguna por derechos de trasmisión entre las estaciones telegráficas españolas ;S .  M. la Reina.Mayordomo mayor de la real casa en asuntos que conocidamente se refieran al palri- monio.Los .Ministros de la Corona y subsecretarios.Los generales en jefe de las fuerzas de tierra (i de mar.Los capitanes generales de distrito y departamentos.Los comandantes generales de marina en las provincias donde no hava capitanía general.Los gobernadores civiles y militares de provincia.Los comandantes de tercios navales.



2503 —Los gobernadores militares de plazas de guerra.Las Direcciones generales de los diferentes ramos de la administración , que hayan obtenido ú obtengan en lo sucesivo habilitación especial ó autorización del Ministerio correspondiente.Los Tribunales de partido cuando se persiga algún reo prófugo, y demás autoridades judiciales, cuando se dirigan al Ministro de Gracia y Justicia .Todas las Autoridades sobre asuntos de guerra.Los Administradores principales de Correos y los de las Administraciones de las fronteras.Los Alcaldes constitucionales á la Autoridad superior de la provincia ó al Gobierno sobre asuntos apremiantes ó de suma gravedad.Los que contesten á despachos oficiales recibidos. (Id art. 3.'-’)Art. .i0 9 0 i. (Gr a c . v  J u s t . ) R .  0 . de 7-líl de mayo de 1863.— «Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 7 del actual, se ha comunicado á este de Gracia y Justicia la siguiente Real órden. lie  dado cuenta á S . M. la Reina (Q- D . G .)  de la Real órden de 25 de abril último comunicada por ese Ministerio, encareciendo la necesidad del goce de franquicia telegráfica á los Promotores lisca- Ifis en asuntos dados del servicio, y en vista de lo manifestado en el particular por la Dirección general de telégrafos , considerando además la importancia que caracteriza lam as rápida y buena administración de justicia en lo criminal, se ha servido conceder franquicia telegráfica á los fiscales d e S . M. en las audiencias y promotores fiscales de los juzgados en los asuntos judiciales que les ocurran comunicar en la sustanciacion de las causas criminales, siempre que las noticias que den cansa á los tclégramas sean de conocida urgencia ó interés para la causa pública, en consonancia con lo que dispone la Real órden de 15 de junio de 1857 para casos análogos.Y enterada la  Reina íQ . D. G .) se ha servido disponer se traslade á V . I . ,  como de su órden, comunicada por el señor .Ministro de Gracia y Justicia lo ejecuto, para su conocimiento, el del Ministerio fiscal y efectos consiguientes.»Art. 409'i5. Por Real órden de 25 de octubre de 1862, comunicada por el Ministerio de la Gobernación al de la Guerra, qué este trascribe en 8 de noviembre, se dispone «que siempre que causas de órden público motiven el destino de fuerza militar á un pueblo,

el jefe podrá comunicarse libremente por telégrafo con la autoridad superior sobre el asunto indicado.Art, <10906. Los despachos oficiales deberán siempre llevar el timbre ó sello del expedidor, y se trasmitirán en letras ó cifras, siempre que sean de las que se emplean en las oficinas telegráficos. Los espedidores cuidarán de ser concisos en la redacción, suprimiendo fórmulas agenas al servicio de trasmisión telegráfica, (ü . 2 5 fe b . 1861.)
Despachos de servicio.Art. 40907. Pueden expedir despachos referentes al servicio sin sujeción á tasa:E l director general de telégrafos.Los jefes principales que como directores ó encargados en cada estación tengan que comunicarse recíprocamente ó con la Dirección general en lo relativo al mismo servicio para el mejor curso de las comunicaciones, partes de averias y demás casos que porla Dirección general se establezcan. (D. 25 feb. 1861.)

Despachos privados.Art. -Í09O8. Los despachos de los particulares se redactarán en español. Deberán estar escritos con tinta , legiblemente, con caractères romanos ; la redacción deberá ser clara y en lenguaje inteligible ; no podrán contener ni combinaciones de palabras , ni construcciones inusitadas, ni abreviaturas, ni enmiendas, ni tachaduras, ni raspaduras como no estén salvadas. Se prohibe el empleo de cifras secretas, permitiéndose las cifras solamente en las cotizaciones de la Bolsa y valores de mercancías, salvas las restricciones que el Gobierno juzgue necesarias para prevenir abusos. (Id. art. 6.®)Art. .ÍÜ909. Todo despacho privado cuyo contenido, á juicio del jefe de telégrafos en la oficina de partida ó de recibo, sea contrario á las leyes ó parezca inadmisible por razones de'', seguridad pública ó de buena.s costumbres, quedará sin curso. Si esta negativa fílese después de aceptado el despacho, el expedidor será informado de ella inmediatamente. El recurso contra estas decisiones se dirigirá, por conducto del jefe de la estación en que se hubieren adoptado, á la Dirección general del ram o, que fallará sin apelación. (Id. art. 7.®)Art. 40910. A la cabeza del testo deberá ponerse la dirección, empezando por e! nombre V señas bien explícitas del destinatario, de iñaiiera que no dé lugar á duda, punto de destino si fuere estación telegráfica, y en su caso, y á continuación, el medio de trasporte por correo, con expresión de la localidad



—  2504fuera de la línea á donde deba ser conducido. E l expedidor sufrirá las consecuencias de una dirección inexacta 6 incompleta, 6 de si por cualíjuiera otra causa no pudiera el destinatario ser habido. Después de la dirección seguirá el punto de la expedición, lo cual es obligatorio. El dia, hora y minutos de la presentación del despacho, mes y año si el expedidor quisiere, se trasmitirán y comunicarán al destinatario si se hubiere escrito en el original. Seguirá después el texto, y concluirá con la firma. (Id. art. 8.®)Art. 40911. No se podrá completar una dirección insuficiente después de aceptado un despacho, sino presentando y pagando otro. (Id . art. 9.®) .Art. 40912. No se admitirán despachos de mas de 100 palabras. Si el expedidor tuviere necesidad de emplear mayor número, lo hará por otros nuevos despachos, que alternarán para su trasmisión con los presentados en turno inmediato. ( Id . art, 10.)Art. 40916. Queda restablecido desde el (lia I.® del próximo diciembre, en todas las estaciones telegráficas de la Nación, el precio de 4 reales en sellos del ramo, por cada diez palabras de pago que el despacho contenga. ( D  28 nov. 1868, art. 1.®)Respecto á los despachos de mas de 10 palabras de pago, tendrán un aumento de 4 rs. también en sellos del ramo por cada sèrie de diez palabras (3 fracción de ella. (Reglara. 25 febrero 1861, art. 11 )Art. 40918. Desde 1.® de Setiembre de 1870 se concederán en todo despacho telegráfico para el interior del reino cinco palabras gratuitas para dirección y firma ; en la inteligencia de que dichas palabras no serán acumuladas al texto cuando no se emploa- ren todas en los objetos expresados.El nombre de cada población, aunque conste de varios vocablos, se considerará como uno solo en la dirección del tcl(5grama ; pero en el texto se computará por el número efectivo de palabras que contuviere. ( D . 29 agosto 1870.!Art. 40919. Una misma tarifa telegràfici»- regulará la correspondencia del interior del reino y la de .‘ este con las islas Baleares. ( R . D . 22 mayo 1864, art, 13.JArt. .40920. Desde el dia 1.® de mayo de 1864 dejará de percibirse el sobreprecio por conducción á domicilio conque boy están re- carg.ados los tclégramas de la correspondencia del interior del reino. ( R . [), 21 abril 1864. art. 1.® )Art. 40921. Para la aplicación d é la  tarifa al número de las palabras se observarán las reglas siguientes. (Reg. 25feb. 1861,14.)

Art. 40922, Todo lo que el expedidor haya escrito en su original para ser trasmitido entrará en el número de las palabras de pago, salvo los que se determina en el artículo 40918. ( Id .^ r t . 15.)Art. 40923. Las palabras reunidas por un guión ó separadas por un apòstrofe se contarán jiorel número délas que contengan íld  art. 16.)Art. 40924, El maximum de la estension de una palabra se fija en siete silabas, contándose por dos palabras las que tengan mas de siete. Los guiones, apóstrofos, signos de puntuación, comillas, paróniesis, interrogaciones y puntos aparte no se contarán ; péro tampoco se admitirán despaclios con puntos suspensivos, (Id . art. 17.)Art. 40925. Cada palabra subrayada se contará por dos. Las señales de marcas, como que no se pueden representar por los aparatos telegráficos, deberán significarse en el despacho por medio de palabras. ( Id. artículo -18.)Art. 40926. Todo carácter aislado de letra inicial ó numórica se contará por una palabra. (Id . art. 19.)Art. 40927. Las cantidades numéricas escritas en cifras se contarán por tantas palabras cuantas veces contengan cinco cifras, mas otra palabra por el exceso cuando este no llegue á cinco. ( Id. art. 20.)Art. 40928. Los puntos ó comas con que se separen estas cifras, sean para expresar decimales ó para dividir cantidades, así como las lincas de división en los quebrados, se contarán por una cifra. ( Id . art. 21.)Art. 40929. Las indicaciones del número con que se registre el despacho, la expresión del número de palabras de pago que contiene, la fecha de su presentación y el punto de origen, se pondrán y comunicarán de oficio por la estación expedidora en el preámbulo del despacho sin entrar en el cuento de las palabras de pago,» (R . O, 28 noviembre 1803)Art. 40930. E l pago de la correspondencia telegráfica tanto del interior del reino como internacional, se hará por medio de sellos de framiueo. ( R . D . 22 mayo 1864, artículo 1,® )Art. .40931. Los textos cuya trasmisión se procure podrán estar escritos en cualquier clase de papel, y ser presentados en la estación por cuahjuicr persona, ó remitidos por correo ú otro medio desde puntos distantes“, y sifunpre que se ajusten á las prescripciones de este título respecto á su contenido y redacción, y vaya unido á ellos el sello ó sellos correspondientes á su estension, según tarifa



—  250 5  -serán expedidos por las esíaciones. ( I d . a rtículo 2 .“  )Art. Í0 93 2. No será entregado despacho alguno l'uera del ràdio de la localidad en que se halle establecida la estación desUnaria por otro medio que el del correo ; y para que se remita por este conducto deberán acompañar el texto que haya de ser expedido, además de los sellos correspondientes al franqueo telegráfico, los del franqueo y certificado del correo. { Id . art. 3.®)Art. 40933. Los telegramas destinados á puntos en que no haya estación, serán entregados por la oficina telegráfica estrema á la de correos, que los hará llegar á su destino como pliegos certificados, sin exigir que se una á ellos los sellos de corrreos Estos sellos se entregarán á las administraciones cor- respoiidieiitcs por las estaciones telegráficas expedidores bajo factura, y después de taladrados en los plazos y términos que las direcciones generales de uno y otro ramo fijen de común acuerdo. (Id . art. 4,")Art. 40934. Los sellos de toda especie que acompañen á los despachos, como pago del servicio de trasmisión y del de entrega en su caso, serán taladrados en la estación expedidora al tiempo de ser depositados en ella. (Id art. 5 .“ )'Art. 40935 Las administraciones de correos en poltlaciones en que haya estaciones de ferro-carril y de telégrafo del Gobierno harán un apartado especial de los pliegos para el servicio* telegráfico, de manera que estos sean recogidos sin demora por las estaciones de telégrafos después de la llegada de cada tren. ( id . art 12.)Art. 40936. Cuando haya de ser expedido un solo texto á diversos destinatarios en una misma población, se computarán para el pago tantos despachos como destinatarios se señalen. ( Id . art. G.°)Art. 40937. En el original del despacho, además de las diversas direcciones, se expresará el número de estas, poniendo lanías di- 
reednnes, y cada una de las copias llevará por única dirección la de la persona á quien vaya destinada, (Reglam . 25 febrero t S C l ,  art. 35.)Art( 40938. Se admitirá el pago previo de las contestaciones,'á los telégramas, verificándolo en.sellos de franqueo, con arreglo al tipo que se marque para la contestación, poniendo después del texto y antes de la firma la indicación: »respuesta, tantas pala
bras.^Estos sellos serán taladrados como los demás por la estación expedidora. Si no se diese la contestación, ó se diese por menor n ú 

mero de palabras que el pagado, no habrá lugar á devolución alguna. Si se contestase con mayor eslension que la franqueada, la estación expedidora de la respuesta cobrará en sellos la diferencia entre el importe pagado y el correspondiente á este nuevo despacho. ( Id . art. 29 y D. 22 de mayo de 18Ü4, articulo 8.")Art. 40939. La respuesta deberá ser precedida de la indicación do servicio puesto en el preámbulo por la estación expedidora de 
respuesta al número tantos (e l del despacho recibido).Esta indicación no entra en la cuenta de las palabras. (Reglam . 25 fob. 1861, artículo 31.)Art. 40940. La respuesta que no se presente á los ocho dias siguientes a la fecha del despacho primitivo no será aceptada como prèviamente pagada, sino que deberá satisfacerse su importe por e! que la presente. En el primer caso exhibirá el despacho original que hubiere recibido (Id. art. 32.)Art, 40941. Los despachos que dehan ser comunicados ó vayan dirigidos á estaciones intermedias se considerarán y tasarán como otros Lautos despachos separados, remitidos á cada uno de los puntos indicados en la dirección. ( Id art. 34.)Art. 4Ò842. Cuando un expedidor quiera certificar la trasmisión de algún telégioma, empleará para este objeto, á mas del sello ó sellos ordinarios correspondientes al texto, el' sello especial de certificado telegráfico. La estación expedidora queda obligada á tener á disposición del firmante de cada iclégrama certificado la historia detallada del curso de esta basta llegar á su destino, y un acuse de recibo de su entrega. Los certificados no tendrán preferencia de turno pava la trasmisión. (1\. D . 22 mayo 1804, art. 9.")Art. 40943. A todo expedidor que exija de la estación destinataria el acuse de recibo de su despaclio se contará paia el pago como un despacho nuevo. En este caso, el original del despacho deberá llevar después del texto y antes de la firma la indicación íícíísí 

de recibo. (R . D 22 mayo 1864, art. 7 .“ v Reglam . 25 feb. 1861, art. 24.)Art. 4U9í4. Sceniiende por acuse de recibo ¡a designación de la hora eii que el despacho haya sido entregado al destinatario, que se le comunicará al expedidor como si fuera un despacho. (Reglam . 25 feb. 1861, artí- cnlo 25.)Art. 4Ó945 L a estación destinataria que reciba un despacho con la indicación acuse de 
recibo entenderá desde luego que este bu s ido pagado, y contestará con otro despacho



privado de director á director, poniendo en 
Privado número tantos, destinatario iV. entregado á las tantas. S i el despacho recibido no llevase la indicación de acuse 

(le reabo. y el destinatario no fuese habido se hará constar á continuación del mismo despacho el motivo de no haber sido entregado, sin dar conocimiento alcuno ñor telégrafo. (Id . art. 26.)Art. 4.0946. El expedidor podrá pedir que su despacho sea colacionado, es decir, repetido íntegramente por la estación destinataria pagando prèviamente por este concepto lo mismo que por el despacho. En este caso el expedidor deberá poner después del texto y antes de la firma la órden colaciónese, y la colación'se trasmitirá inmediamente después de la recepción.Se entiende por colación la devolución del despacho completo desde la estación de destino á la de origen, con remisión al domicilio del expedidor de una copia del despacho colacionado. (Id. art. 27.)Art. 40947. La colación parcial, ó sea la repetición de toda la dirección, nombres déla persona y estación expedidora, y las cantidades numéricas, será obligatoria sin sujeción á ta.sa. Esta colación parcial se hará al fm del despacho. (M . art. 28.)Art 40948- Antes de ser puestos en trasmisión los despachos podrán ser retirados por el expedidor devolviendo el retibo-talon que se le liaya entregado, firmando en el lihro talonario y en el mismo despacho con la antefirma de retirado; entendiéndose que el retiro es solo respecto á la trasmisión, pero sin poderlo sacar de la oficina ; esta deberá acompañarlo á sus cuentas como comprobante (Id. art. 36.)Art. 40949. Se podrá pedir también por el mismo expedidor que un despacho ya en curso (le trasmisión no sea entregado al destinatario si todavía fuese tiempo, pero deberá hacerse por medio de otro despacho de pago al director de la estación destinataria, sin que proceda la devolución del importe del primitivo. (Id art. 37.)Art. 40950. Las reclamaciones privadas por retraso ó estravío de telegramas solo darán lugar en lo sucesivo á la averiguación de las causas que hayan podido producir la irregularidad en el servicio, para conocimiento del interesado y para castigo del funcionario 6 funcionarios que pudieran ser culpables. (R - D . 22 mayo 1864, art. 10.)_ Art. 40951. No se hará en caso alguno la wentificacion del expedidor, aunque este la ofrezca li otro la reclame. (Id . art. 11.)Art. 40952. Los originales de los despa-

—  2506 —chos presentados y las cintas de papel que contengan signos telegráficos, se conservarán durante un ano á lo menos. Después de este plazo podrán inutilizarse. (Regkm . 25 febrero 1861, art. 46.)Art. 40953. No se hará devolución alguna por ninguna de las estaciones, sin prèvia autorización de la Dirección general del ramo (Id . art. 47.)Art. 40954. Las horas de servicio en las estacionas serán :En las de primera categoría permanente día y noche durante todo el año.En la segunda categoría servicio com'̂ plcto de día desde las siete de la  mañana en el verano, ó desde las ocho en el invierno, hasta las nueve de la noche. Se entiende por invierno desde 1.0 de octubre á fm de marzo.En las de tercera categoría, limitado de nueve a doce por la mañana, y de dos á siete por la tarde. Los domingos, solo desde las dos á las cinco de la tarde. (Id. art. 41.1Art. 40955. Sin embargo, el personal de los estaciones que no sean de servicio permanente no se retirará mientras no concluya el servicio pendiente admitido durante las horas de oficina ; pasadas estas no se admitirá ningún otro despacho privado sino para tras- nyfirlo en la inmediata apertura del servicio, con Ja hora de la expedición que será en la que se supondrá depositado. | Id . art. 42.)Art. 40956. El ministro de la Gobernación se pondrá de acuerdo con el de Hacienda para detiirmiiiar la fabricación y expendi- cion conveniente de sellos especiales de telé- gralos, y adoptará las demás medidas que resulten necesarias para llevar á efecto lo dispuesto en los artículos precedentes. (D 22 muyo 1864, art. 18.) 'Art. 40971. Se autoriza á la Dirección general para suprimir las estaciones queactual- caso del artículo 40972. (D. 28 nov, 1868, art. 2 .°)Art. 40972. En adelante será suprimida toda estación por cuenta del Estado que durante un ano no cubra la tercera parle de los gastos que por el servicio facultativo cause , a no exigir su conservación altas consideraciones políticas 6 administrativas, ó las n c- cesiilades del servicio telegráfico por consecuencia de su situación. (Id, art. 6.°)Se autoriza á la Dirección general para aplicar á la mejora del estado de ,,‘A   ̂ extension y aumento de sususos, las economías q u e , sin perjuicio del »„1 hacer en los diferentes capítulos de su presupuesto. (Id . art. 3.<>)Se autoriza á la Dirección general de Comunicaciones para que con las



—  2507 -partidas destinadas eu el presupuesto vigente á la colocación de nuevos conductores eléctricos, proceda á construir por Administración una linea telegráfica de Madrid á Zaragoza, como base de las dos internacionales nue lian de penetrar en Francia por Irun y.ia Junquera ; utilizando al efecto el alambre de seis milímetros destinado prèviamente al-establecimiento de la primera de estas vias, así como los postes y aisladores de (¡ue sea posible disponer sin dejar desatendidas las necesidades ordinarias del servicio. (D. 23 de agosto de 1870.)A ri. 40981. De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros.Vengo en decretario siguiente:1.0 Se concede al Conde Nils de Barck permiso para establecer un cable electro-telegráfico que partiendo de Algeciras ó sus inmediaciones vaya á terminar en Ceuta.2 . ® Esta concesión se entiende sin privilegio de tiempo ni lugar, subvención ni auxilio de ninguna clase.3 . '> El concesionario se obliga á establecer el cable y á dejarlo funcionando en buenas condiciones de trasmisión eléctrica en el término de un año, á contar desde el dia en que se publique en la Gacnta esta comisión.4 . ® E l Gobierno español se reserva la facultad de suspender la trasmisión de los despachos, en el caso de que estos ofrezcan peligro á la seguridad del Estado.' 5 ."  El concesionario podrá emplear el sistema de aparatos que juzgue conveniente pa- n  las comunicaciones por el cable, modificándolo ó innovándolo, según lo crea mas acertado.6 .“  El Estado podrá disponer, de acuerdo con el concesionario, que el servicio de trasmisión y recepción por el cable se desempeñe en Algeciras y Ceuta por los funcionarios del ramo de Telégrafos. En este caso la correspondencia oficial del Gobierno español disfrutará la franquicia telegráfica.
1 °  S i el s'ervicio del cable corriese á cargo del concesionario, entonces el Gobierno le abonará el importe de la correspondencia oficial que se curse por esta línea ; pero reservándose el derecho de organizar en ella la inspección de vigilancia en la trasmisión mas en armonía con los reglamentos vigentes.8 .°  La tasa aplicable á la correspondencia que se curse entre Algeciras y Ceuta será uniforme. El mínimum de esta tasa será una peseta por todo despacho cuya extensión no exceda de 20 palabras. Porcada 20 palabras mas ó fracción de 2 0 , se aumentará otra peseta.

9 . ® Los despachos dirigidos á Ceuta desde cualquiera estación de la Península 6 del extranjero y vice-versa se tasarán con arreglo á las tarifas vigentes, aumentándose además lo que corresponda según el artículo íánterior.10. En el caso de que este cable se prolongue tiácia Argel ú otras localidades exlnin- jeras, se considerará como linea internacional para los efectos de las tarifas ; pudiendo el concesionario fijar aquellas á que haya de sujetarse la correspondencia, pero debiendo abonar siempre á la Administración española igual cantidad que la que hoy percibe con arreglo á los tratados internacionales.11. L a contabilidad por ambas partes se llevará con arreglo á lo que se convenga mutuamente, procurando en lo posible adaptarse á las disposiciones que rijan en la materia.12. Los telégramas de tránsito por España deberán hacer escala precisamente en una de las estaciones de Geula ó Algeciras, según se determine.13. Se aplicarán á esta vía telegráfica, si se continúa al extranjero, las reglas establecidas en los convenios de Paris y Viena, é de cualquiera otro que pueda modificarlos, siempre que en él intervenga España y no se oponga á las cláusulas consignadas en esta concesión .14. E l concesionario acréditará en Madrid un representante debidamente autorizado para que en su nombre intervenga en las cuestiones que puedan suscitarse entre ambas partes, decidiéndose atiucllas por los trámites que las disposiciones vigentes establezcan para la inteligencia y efectos de los contratos de servicios públicos en España.15. La inobservancia por parte dcl concesionario de cualquiera de las cláusulas consignadas en esta concesión es suficiente para considerarla nula y sin valor alguno. (Decreto 14 julio 1870.)Art. 40981. Se autorizad la Dirección general :1.® Para organizar, de acuerdo con la Dirección del Tesoro, el giro mutuo de pequeñas cantidades, por medio del" telégrafo, sin perjuicio del de libranzas que hoy existe.
■ i.° Para situar estaciones semafóricas en los puntos mas oportunos de nuestras costas, principiando por las de Tarifa y Cabo de F i- nislerre 6 Estaca de Vares.3.® Para organizar, de acuerdo con el director del Observatorio astronómico de M adrid, en las estaciones telegráficas mas convenientemente situadas, un servicio de observaciones meteorológicas, que se publicará semanalmeule en los Boletines oficiales de la provincia á que correspondan. ( Id . 5.®
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T IT U L O  I I .  'DEL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS LÍNEAS Y ESTACIONES TELEGRÁFICAS POR CUENTA DE LAS PROVINCIAS, PUEBLOS Y EMPRESAS Ó ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Ó PRIVADOS.Art. .41021. Se autoriza á la Dirección g e neral para celebrar con las compañías de Ierro-carriles, Ayuntamientos, sociedades, empresas y particulares, los contratos á que se refieren las bases adjuntas, que se les proponen á fin de extender el use del telégrafo, sometiendo á la aprobación de este Ministerio cualquiera modificación que la conveniencia aconseje.Queda la  misma Dirección encargada de cumplir y hacer cumplir las cláusulas'de los contratos, á partir del dia en que las estaciones respectivas sean abiertas al servicio público. (D , 28 nov. 1868, art. 4 .°)

Bases que se proponen á los compañías de 
ferro-carriles para abrir al público el 
servicio telegráfico de sus estaciones..\rt. 4 f02 2. El Estado construirá por su cuenta las líneas de empalme ó ramales de unión que sean necesarios para enlazarla red telegráfica de la Nación con la de ferro-carriles ; y montará en sus propias estaciones ios aparatos que hayan de establecer la comunicación. ( Id. base 1 .“ )Art. 41023. Las empresas continuarán empleando el sistema de trasmisión que tienen adoptado, y podrán cambiarlo cuando lo estimen oportuno, prèvio el consiguiente aviso. (Id . 2.3)Art. 4 i0 2 4 . Las empresas continuarán nombrando el personal de sus líneas; pero si el servicio demostrase, por repetidas faltas, la incapacidad de alguna parte de él, deberán sustituirlo con otro masapto. (Id . 3 '“ )Art. 41025. Las compañías se obligan : primero, á reponer el material que resulte inútil para el buen servicio de sus líneas ; siendo también de su cuenta los gastos de conservación y entretenimiento; segundo, á aumentar el número de sus aparatos y empleados, allí donde las necesidades del servicio demuestren la insuficiencia del existente. (Id . 4.'>)Art. 41026. Se obligan también á reparar inmediatamente toda avería que en las estaciones y las líneas ocurra ; quedando facultado el Estado para remediarla con su material y empleados por cuenta de las empresas.

si trascurriesen mas de cuatro lioras sin haber restablecido la comunicación, salvo siempre los casos de fuerza mayor. (Id . 5.^)Art. 41ü27. Las empresas no podrán negarse á la trasmisión inmediata de ningún telégraraa que se les presente, sino cuando estor ataquen la moral y el órden público; motivos que consignarán en el despacho al devolverlo.Y al servicio oficial y del público será pre^ fetido solamente el relativo al movimiento dé los trenes de la compañía, y accidentes de la via y la explotación, (Id . 6.= )̂Art. 41028. Las condiciones del servicio de las estaciones de ferro-carriles relativamente á la lasa, érclen y dirección de los despachos, responsabilidad,- etc , serán las mismas que rijan en las estaciones del Estado y serán objeto de un reglamento especial.Quedan, sin embargo, facultadas las empresas para percibir desde luego én metálico 
6 por oti'o medio expedito el valor de los despachos que se les presenten. (Id . 7.'*)Art, 41029. Las estaciones de ambas partes contratantes eerbrarán íntegramente para sí los despachos que se les presenten á la trasmisión, y comunicarán gratis los que reciban de otras estaciones; lo cual, simplificando la contabilidad, equivale á repartir por mitad lo que ambas cobren, estando demostrado por Ja estadística que en cada estación los telégramas de entrada se compensan, por regla general, en número y valor, con los de salida.Pero, cuando'el despacho se dirija desde una estación del ferro-carril á otra de dife - rente com pañía, atravesando las líneas del Estado, este percibirá himitad de su producto. (Id. 8.^)Art. 41030. Los telégramas que se reciban en las estaciones de ferro-carriles, serán llevados sin demora gratis al domicilio de! destinatario, como recíprocamente lo verificará el Estado, siempre que la distancia no exceda de dos kilémetros.Si excediere, sin p,asar de diez, la empresa podrá percibir del destinatario una sobretasa proporcional á la distancia, que será uniforme, previamente establecida y pública.Si excediese de diez kilómetros, la conducción de los telégramas se hará por correo; á cuyo efecto las dependencias de este ramo los admitirán sin franqueo prèvio, exigiéndolo de! destinatario, (Id. 9.®)Art. 41031. En compensación del henefi- . ció que por el art. 41ü29, reportarán las Compañías del servicio púlilico, sus estaciones estarán obligadas á trasmitir gratuitamente los despachos oficiales del Estado y



—  '2500 —los interiores ó administrativos del Cuerpo de telégrafos. (Id. iO .)  , .Art. A l0 3 2 .'E s le  servicio entre las estaciones de ambas redes se lim ita por ahora al interior del país. Dentro del ano próximo, conocidos y corregidos que sean los inconvenientes d é la  organización que ahora se le da, se extenderá al extranjero por medio de un nuevo convenio con las empresas, (id. 11 .J ■A rt. 41033. E l Qobierno se reserva el derecho de intervenir y suspender para el publico el servicio de las estaciones de ferrocarriles en circuostancias exlraordinanas, atendiendo á la seguridad del Estado y al orden público (Id. 12.)Art 4 '0 3 4 . Ambas partes contratantes se pondrán de acuerdo para fijar el día de apertura al servicio público de las nuevas osla- cion esylas horas de su duración. (Id. 14.)A rt. 41035. Este convenio será obligiUo- rio para ambas partes durante tres años* Podrán antes modificarlo ó ^anularlo por común convenio expreso. (Id. 15.)Art. 41036. Aceptadas que sean las bases anteriores por cada Comiiarúa, se elevaran a escritura pública. (Id. 16.)
Bases gue sepropone á los Ayuntamientos, 

sociedades, empre.snsyparliculares, para 
extender el uso del telégrafo.Art. 41049. En las poblaciones de 1.000 vecinos arriba, situadas en el trayecto de las líneas telegráficas del Estado, que carezcan da Estación, la montará este, si el Ayuntamiento contribuye por su parte por el local oportuno, mobiliario y ordenanza-conserje. (Id. base 1.")Art- 41050. E n las poblaciones de 1,000 vecinos arriba, situadas á menos de dos k ilómetros de las líneas telegráficas, que carezcan de estación, la montarán el Estado, si el Ayuntamiento contribuye, además de lo que se exige en el articulo anterior, con ios postes y puntos de apoyo que la construcción del ramal de enlace necesite, colocados en los sitios que los empleados del ramo determinen. (Id. 2.a)Art. 41051. So autorizará al Ayuntamiento de cualquier pueblo que no se encuentre en los dos casos anteriores, para establecer en 61 una estación telegráfica; siendo de su cuenta todos los gastos de local y mobiliario, aparatos, telegrafista y ordenanza; y le pertenecerán íntégramciile todos sus ingresos.(Id. 3 "I'' Art. 41052. El Estado los auxiliará con el alambre que necesite, tomado por el Ayuntamiento y trasportado á su costa de los almacenes del ramo mas inmediatos, y dentro

del limite de sus existencias acUiales.L a Dirección general de telégrafos, poseyendo los dalos necesarios para la mas acertada y económica adquisición del material telegráfico de todas clases, auxiliará á los Ayun- lainientos, si lo pidiesen, surnimslrandoles dichos datos, encargándose de proveerles del lodo ó parte del material por su coste, mediante abono, con las ventajas ordinarias de los pedidos por mayor, y tomando á su cuidado la conslrucdon de los ramales y el montaje de las estaciones á precios prèviamente convenidos, ild . 4 .“)Art. 41053. La construcción de los ramales y el montaje de las estaciones deberá conformarse, por conveniencia del servicio y . de los Ayudlainienlos, al pliego de condiciones con que se verifican las subastas de la Dirección del ramo; á cuyo efecto autorizara también esta, si aquellos lo solicitan, a empleados idóneos del Cuerpo para que dirijan los trabajos, mediante las condiciones que entre si convengan. (Id. fi.®)Art. 41054. Las estaciones que se abran en virtud del art. 41051, podrán emplear el aparato impresor de Morse, que ha adoptado el Estado, ó el de abecedario de Breguct, usado por los ferro-caniles , y que apenas necesita instrucción y práctica para sy ma-nejoEn arabos casos, el Estado permitirá el pase de sus telegrafistas á las estaciones muni- cipales mediante las condiciones que con los Ayuntamientos convengan , conservando aquellos su puesto en el escalafón del (cuerpo, y admitirá en sus estaciones principales (I) á las personas exlrafuis que elijan los Ayuntamientos, para adquirir cu ellas la instrucción y práctica indispensables al manejo del aparato que adopten, expidiéndoles certificado de aptitud cuando la hayan acreditado en un ejercicio de prueba. ( Id. 6 .“)A rl. 41Ü55. Serán de cuenta délos Ayuntamientos comprendidos en el art. 4 iU o l , todos los gastos de conservación, reparación, renovación y vigilancia de ios ramales y estaciones respectivas. _Se obligan también á aumentar el numero de sus aparatos y empleados si las necesida- des del servicio dcrnoslrasen lu insuficicnciíidel existente. ( Id. 7.®) .Art 41056. Las estaciones municipales no podrán negar, retardar ni posponer la trasmisión de los telégramas (lUC el publico les
(ü  E^las csincioiies principales se encuentran hoy en Aniimar. Uadajo/., Barcelona Coama, G.jon, Huesca, Madrid. Málaiia, Wurcm, ^alamanca SanSebastian, Santander. Sevilla, Tuy, \ aloucia,\allado- lid, Viloria y Zaragoza.

l ' . . -



—  2510 -presente, sino en estos caso s: la rehusarán cuando ataquen la moral ó el órden iqcúplo, consignándolo asi en ellos al devolverlos, y serán preferentes los que en virtud del artículo 4-1058 sean reciliidos con el carácter oficial urgente. / Id. 8.®)Art. 4-1057 El servicio de todas las estaciones municipales se ajustará á las condiciones que rijan al del. Estado, excepto el cobro de la trasmisión, que podrán hacer en metálico. (Id 9.®)Art. 41058. En compensación de jlos beneficios que la autorización solicitada supone, las estaciones municipales recibirán y trasmitirán gralíutamente los despachos oficiales 
urgentes de las autoridades que en el contrato se designen, y las del Cuerpo de telégrafos referentes al servicio. (Id. 10.)Art. 41059. E l Estado se reserva el derecho de adquirir, cuando la utilidad pública lo aconseje, los ramales que en virtud de estas autorizaciones se establezcan, mediante indemnización, con arreglo al estado del material y á los beneficios justificados de su explotación. lid . 11.)Art 4'OGO. Las autorizaciones á que se refieren los artículos anteriores se concederán á lodos los Ayuntamientos que las soliciten dentro del corriente mes de diciembre, trascurrido el cual sin haberlo verificado, se concederá al primero que lo solicite, sea compañía ó particular, bajo las mismas condicio- úes. (Id. t3.)Art. 4 I0 6 I. Se consideran como parte de estas bases desde la 7.® á la 13 de las propuestas á las compañías de ferro-carriles, esto es, los arts. 41028 á 41034.Art. 41062. Las estaciones municipales actualmente establecidas con arreglo al real decreto de 3o de marzo de 1864, é Instrucción de 7 de mayo de 1867, podrán ajustar su situación á estas bases, á paHir de l .° d e  enero del año préximo. (Id. 14.)Art. 41063. Las sociedades, empresas y particulares que deseen poner sus casas y establecimientos en comunicación telegráfica con la red del Estado, obtendrán la autorización mediante solicitud, siendo de su cuenta lodos les gastos que desde su casa á la estación del Estado y en esta se causen.El pago de sus despachos lo verificarán mensualmente, en la forma adoptada por el Estado, á lasestacionesde entronque. (Id. 15.)Art. 4106Í. Convenidos la Dirección general de telégrafos y el Ayuntamiento en todas las condiciones del contrato, se formalizará esto gubeinalivamcnte ante el Gobernador de la provincia respectiva, por medio de oiiodcrados.

S í el contrato fuese con sociededes 6 particulares, se formalizará por escritura pública, siendo los gastos de esta y su copia de cuenta del solicitante. (Id. 16.)
Cuadro del coste aproximatorio de los apa

ratos dcl mobiliario y del gasto anual de 
entretenimiento de las estaciones, según 
su seivicio.ESTACIONES DEL SERVICIO LIMITADO.A rl. 41069. De nueve á doce de la mañana Y de dos á- siete de la tarde. Los dias festivos solo el servicio de la tarde.Aparato Worse con sus accesorios, 2,800 reales.Mesa para montarlo y tabloncillo para la entrada del alambre.Mesa de pino forrada de hule con cajón y cerradura de un metro ib  centímetros de largo por 85 de ancho. — Tintero y salvadera. — Cartapacio.— Quinqué con pantalla y can- delero. — Sillón. — Cuatro sillas.—  Dandeja, dos vasos V botella de crista!. — Cántaro y o r in a l.—  Brasero con tarima y b adila.—  Perchero. —  A rm ario.— Reloj de pared.Gastos del entretenimiento oel aparato, pilas y demás accesorios; papel-cinta, sulfato y toda clase de impresos para la trasmisión y recepción; 800 reales.Gastos de escritorio, alumbrado y combustibles 1,000.Un telegrafista y un ordenanza-conserje. (Id .)Art. 41070. ESTACIONESDE UlA COMPLETO.De las siete de la mañana en verano, ocho en invierno (T.® de octubre á fin de marzo) hasta las nueve de la noche.Los mismos aparatos y muebles que en las estaciones anteriores, añadiendo: Mesa igual. — Tintero y salvadera.—  Cartapacio.—  Can- dciero— Sillón y dos sillas.—  Palanganero completo.Cuenta de escritorio etc ., aumento de 500. Otro telegrafista.Si en lugar de! aparato impresor de Morse se prefiriese el de Breguet, ó de los ferrocarriles, hé aquí los precios, al pié de fábrica , de los aparatos necesarios. (Id.)Art. 4 1 0 7 Í. ESTACION EXTREMA. Rs. vn.Un manipulador. ................................ 285ün receptor.. . ................................456Un timbre. . .Uña brújula.. . ................................  38Un conmutador.. ................................  31Un para-rayos. .



— 2511 —Una pila de 28 elementos.T o t a l . 190. . I ,d i 9( Id .)A rl, 41072. e s t a c ió n  in t e r m e d ia .Los mismos efectos que la anterior. . 1,449Un timbre............................................................ 4i 8Una brújula......................................................... 38Un para-rayos...................................................  3iT o t a l . . i ,936Art. 41073. A estos precios hay que añadir los gastes de introducción y trasporte (Idem .)
T Í T U L O  i ir .CONVENIO INTERNACIONAL TELEGRÁFICO. CELEBRADO ENTRE VARÍAS NACIONES YFIRMADO e n p a r is17dem ayode 1865. ~  O t r o c o .w e n i o d e  8 p e  a b r i l  1867.Art. 41101. ( E s t .) S . W. la Reina de las Espaiias, b . M, el Emperador de Austria Rey de Hungría y de Bohemia ; S  A Real el Gran Duque de Baden, S . M . el Rev de Baviera, S . M . el Rey de los belgas, S . M . el Rey de Dinamarca, S . M. el Emperador de los franceses, S .  M . el Rey de los iielann^ la ciudad libre de Hambuígo, S  W el Re^ de Hanover, S . M . el Rey de Italia, S  M d  Rey de los Países Bajos, S .  M. d  R e v ‘ de Portugal y de los Algarbes, S . M el Rey de M »  •̂ "’ Perador de todas las R u sias, S , M . el Rey de Sajorna, S . M . el Rey de buecia ^  ‘ ê ^oru^*ga, la Confederación<? * í , „  fe“ ! *“  tionieaeracion suiza, S . M. el Emperador de los otomanos 

J  i>. iU. el R ey de Wulemberg, animados Igualmente del deseo de asegurar á las correspondencias telegráficas cambiadas entre respectivos Estados las ventajas de una tarifa sencilla y reducida, de mejorar las condiciones actuales de telegrafía internacional y de establecer un permanente acuerde entre sus Estados conservándoles, sin embargo . la libertad de acción respecto á las medidas que no interesen al conjunto del servicio han resuelto concimr un convenio para este fin ”  por sos plenipotenciarios, á• '•'‘s P^spañas á D Ale-sido de suCon sejo de Ministros y del Conín'c.so dt* Diputados. Dipulado i  Corles, Gran Cruz dé h  Real Orden de Cirio s III y’ Imneri í  de la Legión de Honor etc etc su Z i  !, jador extraordinario y plenipotenciario cer*

ca de S .  M. el Emjjerador de los franceses ;S .  M . el Emperador de Austria, Rey de Hungría y de Bohemia, al Sr. Principe R icardo de Metternicli Winneburg, Duque de Portella, Conde de Konigswart, su Gentilhombre y Consejero Intimo actual, Grande de España de primera clase, Gran Cruz de su Orden Imperial de Leopoldo y de la de Alberto de Sajonia, Gran Oficial de la de Leopoldo de Bélgica, Caballero de la Imperial de ja  Legion de Honor, e tc ., e tc ., su embalador extraordinario cerca de S .  M . el Emperador de los franceses;S . A . Real el Gran Duque de Baden á sn Consejero íntimo actual el S r . Baron Fernando Alesina de Schweizer, Gran Cruz de la Orden del León de Zahringen , Gran Oficial déla Imperial déla Legion de Honor, etc. etc., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S . M . el Emperador de los franceses;S . M . el Rey de Baviera al Sr. Baron A ugusto de Wendian, Su Gentil-hombre de Camara, Gran Comendador de la Orden del M érito de la Corona; Gran Cruz de su Orden de San Miguel, Gran Oficial de la Orden imperial de la Legión de Honor, etc ., etc ., su tnviado extraordinario y Ministro plenipo-. tcnciario cerca de S . M el Emperador de los franceses;S .  M . el Rey de los belgas al S r . Baron Eugenio Beyens, Oficial de su Orden de Leopoldo, Comendador de la Imperial de ia L egión de Honor, Comendador de m'imero extraordinario de las de Carlos III é Isabel la Católica de E spaña, e tc ., etc ., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca d e S . M. el Emperador de los franceses ;S . M . el Rey de Dinamarca al Sr. Conde León de MoUke-IIvitfeldt. su Gentil-hombre de Cám ara, Comendcidorde la Orden del D a- nebrog y condecorado con la Cruz de Plata, Gran Cruz de Ibs Ordenes del Salvador de Grijtia, de la Concepcion de Villaviciosa de Portugal V de Isabel la Católica de España, Comendador de la Orden de la Torre y de la Espada de Portugal, Oficial de la de Leopoldo de Bélgica, e tc ., etc., etc ., sn Enviado e.\traordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S . M. el Emperador de los franceses ;S .  M. el Emperador de los franceses al Sr. Eduardo Droiiyn de Lliiiys, Senador del Imperio, Gran Cruz de su Orden Imperial-de la Legión de Honor, de las Ordenes de San Esteban de Austria, de! Danebrog de Dinamarca, de Cárlos III de España, del Salvador de Grecia, de los Santos Mauricio y L á -

I L



—  2 5 1 2  —zaro de Italia, del Leon neerlandés, de la Concepcion de Villaviciosa de Portugal y de los Serafines de Suecia, condecorado con la Orden Imperial del Medchidléde primera clase, etc., e tc ., su Ministro y secretario de Estado en el departamento de los negocios extranjeros ;S . M. el Rey de los helenos al Sr. Phocipn Roque, su plenipotenciario, Oficial desu Orden Real del Salvador y de la Imperial de ¡a Legion de Honor, etc ., etc.;La ciudad libre de Ilamburgo al S r . Juan Hermann Hccren, Doctor en Jurisprudencia, Ministro residente de las Ciudades libres de Alemiinia cerca de S . M. el Emperador de los Iranceses;S . M el Rey de Hanover a lS r . Barón Carlos de Linsingen, su Consejero íntimo de Legación, Oficial de la Orden Real de los Güel- Ibs, Comendador de la del Leon neerlandés, su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S . M . el Emperador de los franceses ;S . M. el Rey de Italia al S r . Caballero Constantino N igra, Gran Cruz de su Orden de los Santos Mauricio y Lázaro, Gran oficial de la Orden Imperial de la Legion de Honor, etc., etc., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S .  M. el Emperador de los franceses;S . M. el Rey de los Paises-Bajos el S r . Leonardo Antonio Ligbtenvelt, Gran Cruz de la Orden de Leon neerlandés, Gran Oficial déla Imperial de la Legion de Honor, etc., etc., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S . M. el Emperador de ios franceses;S .  M. el Rey de Portugal y de los A lgar- bes al S r . Vizconde de Paiva, Par dsl R eino, Gran Cruz de la Orden de la Concepcion de Villavicioca, Gran Oficial de la Imperial de la Legion de Honor, etc., etc., suEnviado ex- traordinurio. y Ministro plenipotenciario cerca de S . M . el Emperador de los franceses;S .  M el Rey de Prusia al S r . Conde E n rique Luis Roberto de Goliz, Caballero de las Reales Ordenes del Aguila Roja deprimerà clase y de San Juan de Jcrusalen. Gran Cruz de la Orden del Aguila Rlancade R usia, de la Imperial del Medcíiidiéde Turquía y de la Real del Salvador de Grecia, etc ., etc ., su Embajador extraordinario y plenipotenciario cerca de S .  M. el Emperador de los franceses ;S . M. el Emperador de todas los Rusias al Sr. Baron Andrés de Budberg, su Consejero privado, Gran Cruz de las Ordenes Imperiales de San Alcjandro-Newski y del Aguila Blanca, Caballero de la Orden deSanA V ladi-

mir de segunda clase, Gran Cruz de la Orden Imperial de Santa Ana y de las Ordenes de !a Legion de Honor, del Aguila Roja de Prusia, de la Corona de Hierro de Austria, del Danebrog de Dinamarca, de los Güelfos de Hanover, etc ., etc , su Embajador y plenipotenciario cerca de S . .M. el Emperador de los franceses;_ S . M. el Rey de Sajonia al Sr. Barón A lbino Leo de Seebad), su Consejero íntimo y Gentil-Hombre de Cám ara, Gran Cruz de su Orden Real del Mérito, Gran Oficial de la Orden Imperial de la Legion do Honor, condecorado con la Orden de la Corona de Hierro de Austria de primera clase, con la del Aguila Roja de Prusia de segunda clase, Gran Cruz de la Orden de la Rama Ernestina de Sajonia. de las Ordenes del Aguila Blanca y do Santa Ana de R u s ia , condecorado con la Orden de Medchidió de segunda clase, etc., e tc ., e tc ., su Enviado extraordinario y M inistro plenipotenciario cercado S . M, el Em perador de las franceses;S  M. el Rey de Suecia y de Noruega al S r . Barón Jorge Nicolás Adelsward, Gran Cruz de la Orden de la Estrella polar de Suecia, Gran Cruz de la Orden de S in  Olaf de Noruega, Gran Oficial de la Orden Imperial de la Legion de Honor, etc., e tc ., etc., su Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de S . M. el Emperador de los franceses;L a Confederación suiza al Sr Korn , E n viado extraordinario y Ministro plenipotenciario de la misma Confederación cerca de S ,  M ., el Emperador de los franceses.S .  M. el Emperador de los otomanos á Sid Mtihammed Diemil-Biijá, Mucliir é individuo del Gran Consejo del Imperio , condecorado con las Ordenes Imperiales del Medcliidie de primera clase y del Osmanlié de segunda clase, Gran Cruz de la Orden Imperial de la I.e- gion de Honor, de las Ordenes de Isabel'la Catélica de España, de la Corona de Hierro de Austria, del Aguila Blanca de R u sia , de San Mauricio y San Lázaro de Ita lia , de la Estrella polar de Suecia, de Leopoldo de Bélgica, del León neerlandés, etc., etc ., etc ., su Embajador extraordinario y plenipotenciario cerca de S .  M . el Emperador de los franceses y de S . M. la Reina de las Españas;S . M . el Rey de Wiirlember al S r . Barón Juan Atiguslo de Waec.hlcr, su Consejero de Estado y Gentil-hombre de Cámara, Comendador de su Orden de la Corona, Gran Cruz de su Orden Real de Federico, e tc ., etc ,, e tc ., su Enviado extraordinario v Ministro plenipotenciario cerca de S . M . el Emperador de los franceses;



— 2 5 i3  —Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes, hallándolos en buena y debida forma, han convenido en aplicar á ía correspondencia telegráfica de los Estados contratantes las disposiciones siguientes :C a p ít u l o  I .
De la red internacional.Art. 41102. Las altas partes contratantes se comprometen á dedicar al servicio telegráfico internacional hilos especiales en número suficiente para asegurar una rápida trasmisión á los despachos.Estos hilos se colocarán con las mejores condiciones que la práctica dcl servicio haya dado á conocer.Las ciudades entre las cuales el cambio de correspondencia es continuo ó muy activo estarán sucesivamente y en cuanto sea posible unidas por hilos directos de diámetro superior, y cuyo servicio permanecerá independiente del trabajo de las estaciones intermedias. ( I d . art. l . ' jArt. 41103. Entrelas poblaciones considerables de ios Estados contratantes el servicio será en lo posible, permanente, de dia y de noche, sin ninguna interrupción:Las estaciones ordinarias de servicio de dia completo se abren al público :Desde el l.'^ de abril al 30 de setiembre, de las siete de ia manana á las nueve de ia noche.Desdo el 1 de octubre al 31 de marzo, de las ocho de la mañana á las nueve de la noche.Las administraciones respectivas de los Estados contratantes fijarán las horas de apertura de las estaciones de servicio limitíuio.La hora de todas las estaciones de un mismo Estado es la del tiempo medio de la capital del mismo Estado. (Id . art. 2.^’)Art. 4 I1 0 Í . El aparato Morse queda pro- visionalmimie adoptado para el servicio de los hilos internacionales. (Id . art. 3.»)C aI'ít u i .o II.- 
De la correspondencia. N ú m .
Condiciones generales.Art. 41105. Las altas partes contratantes reconocen á lodo el mundo el derecho de ponerse en comunicación por medio de los telégrafos internacionales. ( Id . art. 4 o)Art. 41106. Se obligan á adoptar toda:. las

disposiciones necesarias para asegurar el secreto de la correspondencia y su buena expedición. (Id, art. 5.®)Art. 41107. Las altas partes contratantes declaran, sin embargo, que no aceptan ninguna responsabilidad en razón del servicio de telegrafía internacional. [Id. art. 6 .°)
Núm. 2.0

Del depósito.Art. 41103. Los despachos telegráficos se clasifican en tres categorías:1.0 Despachos de Éstiido: los que emanan del jefe del Estado, de los .Ministros, de los comandantes en jefe de las fuerzas de mar y tierra, y de ios agentes diplomáticos ó consulares de los Gobiernos contratantes.Los despachos de los agentes consulares que ejerzan el comercio no se consideran como despachos de Estado sino cuando traten de asuntos del servicio.2.0 Despachos de servicio: los que emanan de las administraciones telegráficas de los Estados contratantes, y que son relativos. ya al servicio de la telegrafía internacional, ya á asuntos de interés público , determinados de acuerdo entre dichas administraciones.3.0 Despachos privados. (Id. art. 7.o)Art. 4] ÍÜ9. No se admiten los despachosde Espado como tales sino cuando estén provistos del timbre é sello de la autoridad que los expida.El expedidor de un despacho privado puede ser siempre obligado á hacer constar la autenticidad de la firma que lleve el despacho. (Id. art. 8.°).Art 41110. Todo despacho puede redactarse en cualquiera de los idiomas usados en el territorio de’  los Estados contratantes.Cada Estado queda en libertad para designar entre los idiomas usados en su territorio los que considere propios para la correspondencia telegráfica.Los despachos de Estado y de servicio pueden componerse de guarismos ó de letras secretas, ya sea en su totalidad, ya en parte.Los despachos privados pueden componerse también de guarismos 6 de letras secretas cuando se c.imbieu entre dos Estados coritra- taiilcs que admitan esta forma do correspondencia, y con las condiciones determinadas por el reglamento del servicio de que se hace mención en el art. 41155.La reserva mencionada en el párrafo anterior no se aplica á los despachos de tránsito.Los despachos en Icngu.ije ordinario no 158
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Eueden contener, ni combinaciones de pala- ras, ni construcciones ó abreviaturas inusitadas. (Id. art. 9.°)Art. 411 »1. La minuta del despacho debe escribirse de una manera inteligible, en ca- ractéres que tengan su equivalencia en el cuadro reglamentario de los signos telegráficos, y que se usen en el país donde se presente el despacho.El texto debe ir precedido de la dirección y seguido de la firma.La dirección debe llevar todas las indicaciones necesarias para asegurar la entrega de! despacho en su destino.El firmante del despacho 6 su representante deben salvar todo entrerenglonado, llamada, raspadura ó enmienda. (Id, ari. 10.)Nú m . 3 o

De la irasmision.Art- 41112. L a trasmisión de los despachos se verifica en el órden siguiente:1.0 Despachos de Estado.2.0 Despachos de servicio.3.0 Despachos privados.Ño puede interrumpirse un despecho empezado para dar lugar á una comunicación de categoría superior sino en caso de urgencia absolutaLos despachos de una misma categoría se trasmiten por la estación de origen en el dr- lien de su presentación, y por las estaciones intermedias por el de su recepción. •Entre dos estaciones en relación directa los despachos de la misma categoría se trasmiten en órden alternativo.Puede sin embargo derogarse esta regla en interás de la celeridad de las trasmisiones en las líneas cuyo trabajo es continuo d que es- ten servidas por aparatos especiales. (Id. artículo 11.)Art. 41113. Las estaciones cuyo servicio no es permanente, no pueden cerrarse antes (le haber trasmitido todos sus despachos internacionales á una estación permanente.Estos despachos se cambian inmediatamente, en su órden de recepción, entre las estaciones permanentes de los diversos Estados. ild. art. 12.)Art. 41114. Cada Gobierno juzga, respecto al expedidor, acerca de la dirección que convenga dar á los despachos, tanto en el servicio ordinario como en caso de interrupción 6 de acumulación en las vias habitual- mcnle seguidas. (Id. art. 13.)Art. 41115. Cuando se produzca en el curso de la trasmisión de un despacho una interrupción en las comunicaciones telegráficas,

la estación desde la cual se produzca la interrupción expide inmediatamente el despacho por el correo ó por un medio de trasporte mas rápido si dispone de él. Le dirige según las circunstancias, ya sea á la primera estación telegráfica que se halle en situación de volver á expedirle por el telégrafo, ya sea á la estación de su destino, ya al mismo destinatario.‘ Tan luego como la comunicación se restablezca, se trasmite de nuevo el despacho por la via telegráfica, á menos que no hayan acusado antes recibo de é l. ( Id. artículo 14.)Art. 41116 Todo expedidor puede, ju stificando su calidad, detener si se está todavía á tiempo, la trasmisión del despacho que lia depositado. (Id . art 15.)N ú m . 4 ,°
De la entrega en el punto de destino.Art. 41117. Pueden dirigirse los despachos telegráficos, bien sea á domicilio, bien á la lista del correo, ó bien á la de la estación telegráfica.Se entregan ó expiden á su destino en el órden, de su reciboLos despachos dirigidos á domicilio ó á la lista del correo en la localidad servida por la estación telegráfica son llevados inmediatamente á su destinoLos despachos dirigidos á domicilio ó á la lista del correo fuera de dicha l()calidad son enviados según lo pida el expedidor, ó in mediatamente á su destino por el correo, ó por un medio mas rápido si la administración de la estación á que van destinados dispone de 61. ( Id . art. 16.)Art. 41118 Cada uno de los Estados contratantes se reserva el organizar, en lo posible, para los puntos no servidos por el telégrafo, un servicio de trasporte mas rápido que ei correo; y cada Estado se obliga respecto á los demás á facilitar á cualquier expedidor el medio de aprovecharse, para su correspondencia, de las disposhñones adoptadas y notificadas, en cuanto á esto, por cualquiera de los otros Estados. (Id . art 17.)Art. 41119 Cuando un despacho sea llevado á domicilio y aquel á quien vaya dirigido se halle ausente, puede ser entregado á los individuos adultos de su fam ilia, á sus empleados, inquilinos 6 huéspedes, á m.enos que e! destinatario no linya designado por escrito un delegado especial, ó que e) expedidor no haya pedido que la entrega tenga lugar en propia mano del destinatario.Cuando el despacho se dirija á la lista de



-  2515o —la estación, no se entrega sino al destinatario ó á su delegado.Si el despartió no puede entregarse en su destino, se deja aviso en el domicilio destinatario, y el despacho se lleva de nuevo á la estación para serle entregado cuando le pida.Si al cabo de seis semanas no se reclama el despacho, (¡ueda amuladoL:i misma regla se aplica á los despaclios dirigidos á la lista de la estación. (Id . artículo 18.) Nú.'«. 5.0
De la intervención..4rt. 41120. Las altas partes contratantes se reservan la facultad de detener la trasmisión de cualquier despacho privado que pareciera peligroso para la seguridad del Estado 

6 que fuese contrario á las leyes del país, al orden público ú las buenas costumbres, debiendo avisarlo inmediatamente al expedidor.Ejercen esta intervención las estaciones telegralicas extremas ó las intermedias, de- ,inndo a salvo el recurso á la administración central, que resuelve sin apelación (Id  articu ló lo .)ArL. 41121. Cada Gobierno se reserva también la facultad Je  suspender el servicio de la lelegrafía internacional por un tiempo indeterminado, si lo juzga necesario, va de una manera genera], ya solamente en ciertas lineas y para cierta naturaleza de correspondencia, debiendo avisarlo inmediatamente á cada URO de los otros Gobiernos contratantes ( id . art. 20.) N ú m . 6,0 
De los archivos.Art. 41122 hns originales y las copias de os despachos, las cintas de los aparatos'ó piezas analogas se conservan en los archivos de las estaciones á lo menos por espacio de unaiio , !! contar desde su fecha, con todas las

Ll_expedidor y el destinatario tienen derecho a que se les expidan copias autorizadas( ld'^*Íír[‘'̂ '’22 T  ¿  recibido..

Nú.«. 7.0
De ciertos despachos especiales.Art. 4 H 2 4 . Todo .expedidor puede franquear la respuesta que pida á su correspon-Puede hacerse dirigir esta respuesta á un punto cualquiera del territorio de los Estados contratantes.A falta de indicación dada en el despaclio mismo 6 por un despacho ulterior que llegue en tiempo útil, la contestación se trasmitirá 

A la estación de origen para ser remitida á su destino por la misma estación.Cuando la respuesta no sea presentada en los ocho días siguientes á la fecha dei despacho primitivo, la estación destinataria da aviso de ello al expedidor por un despacho que ocupa el lugar de la respuesta. Toda contestación presentada después de este plazo se  ̂ nuevo despacho. (Id .cirt. io .)Art. 41125. El expedidor de cualquier despacho tiene la facultad de recomendarle Luando un despacho está recomendado la estación destinataria trasmite por la via telegráfica al mismo expedidor la reproducción integra de la copia enviada al destinatario, seguida de la doble indicación, de la liora precisa de la entrega y do la persona en cuyas manos se ha verillcado la misma entrega.o i esta no lia podido efectuarse, se sustituye el doble aviso con la indicación de las circunstancias que se hayan opuesto á la en- trega, y con los datos necesarios para que el expedidor pueda hacer continuar su despacho si ha lugar á ello.La trasmisión del despacho de vuelta se liara con prioridad á los otros despachos de la misma categoría.El expedidor de un despacho recomendado puede hacerse dirigir el despacho de vuelta á un punto cualquiera del territorio de los Estados contratantes, dando las indicaciones necesarias como tratándose de una respuesta pagada. (Id. art. 24.)Art. 41126 La recomendación es obligatoria para los despechos compuestos en cifras ó letras secretas. (Id. art. 25.JArt. 41127. Cuando un despacho lleve la mención <• para hacer se g u ir ,.. sin otra indicación, la estación destinataria después de haberle presentado en el punto de destino volverá á expedirle inmediatamente, si ha lugar á ello, á la nueva dirección que se le in dique en el domicilio del deslinalario No está obligada sin embargo á expedirle de nuevo sino dentro de los límites del Estado á que



—  2 5 1 0  —pertenece, consideramlo en tal caso como interior el despacho.S i no obtiene ninguna indicación, conserva el despacho en depósito. Si vuelve á expedirse el despacho, y la segunda estación no halla al destinatario en la nueva dirección, dicha estación conserva el despacho.Si la mención «para hacer seguir» va acompañada de direcciones sucesivas, se trasmite sucesivamente el despacho á cada uno de los destinos indicados hasta el ùltimo, si ha lugar á ello , y la postrera estación se sujeta á ías disposiciones del párrafo procedente.Cualquiera puede pedir, proporcionando las justificaciones necesarias, que los despachos que lleguen á una estación telegráfica para serle remitidos en el ràdio de distribución de la misma estación le sean expedidos de nuevo al destino que indique ó con las condiciones de los párrafos precedentes. (Id . artículo 26 ) -.Art. 4.Ü28 Los despachos telegráficos pueden ser dirigidos :ya sea á varios destinatarios en puntos d iferentes ;ya á varios destinatarios en un mismo punto; ya á un mismo destin-itario en puntos diferentes , ó á varios domicilios en el mismo puntoKn los dos primeros casos cada ejemplar del despacho .no deberá llevar sino là dirección que le es propia, á menos que el expedidor no pida lo contrario.Los despachos destinados á varios Estados deben depositarse en tantos originales cuantos sean los Estados diferentes. [ Id. art. 27.)Art. /ÍH 29. En la aplicación de los artículos precedentes se combinarán las facilidades dadas al público para las respuestas pagadas, los despachos recomendados, ios despachos de. «hacer seguir» y los múltiples (Id . art. 28.)Art. 41130. Las altas partes contratantes se obligan á adoptar las medidas que comporte la entrega ú domicilio de los despachos expedidos del mar por medio de semáforos establecidos ó por establecer en el litoral de cualquiera de los Estados que tengan parte en el presente convenio. (Id. art. '¿9'.)C a p ít u l o  III,
De las tasas.NÚ.ÍÍ. l .c

Principios fjcncrales.Art. 4 H 3 1 . Las altas partes contratantes

declaran que adoptan para ia formación de las tarifas iiilernacionules las Incáes que siguen :Será uniforme la tasa aplicable á toda correspondencia cambiada por la misma via entre las estaciones de dos cualesquiera de los Estados contratantes. Un mismo Estado podrá, sin embargo, estar «ubdividido para la aplicación de la tasa uniforme en dos grandes divisiones territoriales á lo mas. Los E stados contratantes se reservan por otra parte completa libertad de acción con respecto á sus posesiones ó á sus colonias situadas fuera de Europa.Se aplica á los despachos cuya extension no pase de 20 palabras el mínimum de la tasa. La lasa aplicable á un despacho de 20 palabras se aumenta en la mitad por cada série indivisible de 10 palabras sobre las 20.E l franco es la unidad monetaria que sirve para la formación de las tarifas internacionales.La tarifa d e .la  correspondencia cambiada entre dos puntos cualesquiera de los Estados contratantes debe formarse de suerte que la tasa del despacho de 20 palabras sea siempre un múltiplo del medio franco.Se percibirá por un franco :En Austria 40 kreuzer (valor austríaco);En el Gran Ducado de Badén, en Baviera y en Wurtemberg, 28 kreuzer ;En Dinamarca, 35 schillings;En España, 040 de escudo ;En Grecia, 1,11 dracma ;En Hannover, Prusia y Sajonia, 8 silber- grós ;En los Países-Bajos, 50 cénts. ;En Portugal, 192 reis;En Rusia, 2;i copeks;En Suecia, 72 ære.s ;En Noruega, 22 schillings. (Id . art. 30.)A rt. 41132. El importe de la tasa se establece de Estado á Estado, de concierio entre lo.s Gobiernos extremos v los Gobiernos intermedio.s.La tarifa inmediatamente aplicable á la correspnmlcncia cambiada entre los Estados contratantes se fija conforme A las tablas anejas al presente convenio. La tasa expresada en dichas tablas podrá siempre v en cualquier época ser reducida de común acuerdo eiilrc cualcsqiiiiTa de los Gobiernos interesados. Toda modilicacion de conjunto ó de pormenor no podrá, sin embargo, ser ojecai- lona hasta un mes por lo menos después de su notificación. (Id art. 31.)
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De la aplicación de la tasa.Art. 4 H  33. Todo cuanto escriba el expedidor en la minula de su despacho para ser trasmitido entra en el cálculo de la tasa, salvo lo que se expresa en el párrafo sétimo del artículo siguiente.A lt . 4-1134. Kl máximum de extension de una palabra se lija en siete silabas : lo que exceda de ellas se cuenta por una palabra.•Las expresiones reunidas por un guión se cuentan por el número de palabras que entran en su formación.Las palabras separadas por un apòstrofe se cuentan como otras tantas palabras aisladas.Los nombres propios de poblaciones y personas; los nombres de lugares, plazas, bulevares, e t c . , los títulos, nombres de pila, partículas y caliúcaciones, se cuentan por el número de palabras empleadas en expresarlos.Los números escritos en cifras se cuentan por otras tantas palabras cuantas veces contengan cinco cifras, mas una palabra por lo que exceda.Todo carácter aislado, letra ò cifra se cuenta por una palabra: lo misino acontece con lo subrayado.Los signos que los aparatos expresen con una sola señal (signos de puntuación, guiones, apostrofes, comillas, paréntesis y puntos aparte) no son contados.Se cuentan, no obstante, por un guarismo los ])unlos, las comas y las líneas de división que entran en la formación de los números, l id . art. 33.)Art. 41135. La cuenta de las palabras se fija del modo siguiente para los despachos en cifras ó en letras secretas :Todos los caractères, cifras, letras ó signos empleados en el texto cifrado se suman. Su lolql dividido por cinco da por cuociente el número de palabras que representan, contándose el exceso por una palabra.l ’ ara obtener el número total de palabras del despacho cifrado, se añaden las escritas en lenguaje ordinario de la dirección, de la firm i y del texto si ha lugar á ello. La cuenta se saca por las reglas del artículo que precede. ( Id . art. 34.).Art. 41136. El nombre de la estación de origen; la fecha, la hora y el minuto del depósito se trasmiten de oficio al destinatario. (Id. art. 35.)Art. 41137. Todo despacho reclificatorio, completorio, y generalmente toda comuiiica-

cion cambiada con una oficina telegráfica con motivo de mi despacho trasmitido ó en curso de trasmisiop, se tasa conform e^ las reglas del presente convenio , á menos que dicha comunicación no se haya hecho necesaria-por yerro del servicio. (Id  art. 36.)Art. 41138. La tasa se calcula con arreglo á la via menos costosa entre el punto de partida del despaclio y su punto de destino.Las altas partes contratantes se obligan á evitar, en cuanto sea posible, las variaciones de tasa que pudieran resulíar*dc las interrupciones de servicio de los conductores submarinos. (Id . art. 37.)Núm. 3.®
De las tasas especiales.Art. 41139. La tasa de recomendación es igual á la del despacho. ( Id. art. 38.)Art. 411.40. L a tasa de las respuestas pa- gadasy despachos de vuelta para dirigir áu n  punto distinto del de origen del despacho primitivo se calcula según la tarifa aplicalde entre el punto de expedición de la respuesta ó del despacho de vuelta y el punto de sudes- tino. ( Id. art. 39.)Art. 41141. Los despachos dirigidos á varios destinatarios ó á un mismo destinatario en localidades servidas por estaciones diversas se tasan como otros tantos despachos separados.Los despachos dirigidos en una misma localidad á diversos destinatarios ó á uno mismo en.varios domicilios, con reexpedición por el correo ó sin ella, se tasan como un solo despacho, mas percibiendo á titulo de derecho de copia además de los del correo, si há lugar á ello, tantos medios francos cuantos sean los destinos, menos uno. ( l i l  art. 40.)Art. 4 U 4 2 . Se percibirá por toda copia expedida confoime al art. 41123 un derecho fijo de medio franco por copia. (Id . artículo 41.)Art. 41143. Los despachos recomendados que deban enviarse por el correo ó ponerse en lista en el mismo se franquean como cartas cerlificadas por la estación telegráfica de llegada.La estación de origen percibirá las tasas suplentorias que siguen:Medio franco por cada despacho que se haya de poner en lista en el correo en el punto servido, ó enviar por c! correo en los límites del Estado que se encarga de la e x pedición;Un franco por cada despacho (lue haya que enviar fuera de dichos límites sobre el territorio de los Estados contratantes;



— 2oi8Dos francos y medio por cada despacito que haya que remitir mas allá del mismo.Los ilesp*cliosno recomendad^ se expiden como cartas ordinarias por la estación telegráfica de llegada.Los gastos de correo se abonan, si há lugar, por el destinatario, sin que la estación de origen perciba ninguna tasa supletoria. (Id. art 42.)Art. 4 H 4 4 . La tasa de los despachos que hayan de cambiarse con los buques surtos en el mar por m eíio de semáforos se fijará conforme á las reglas generales del presente convenio, exceido que quedará á salvo para los Estados contratantes que hayan organizado este medio de correspondencia el derecho de determinar, según corresponda, lo que baya de percibirse por la trasmisión entre los semáforos y los buques (Id . art. 43.)Nú m , 4.»
Da la reraudacion.Art, 41145. E l coltro de las tasas se verificará al expedir los despachos.Se perciben sin embargo á la llegada de estos, cobrándolas al destinatario :1.0 La tasa de los despachos expedidos desde el mar poi medio de los semáforos.2 . °  L a tasa completiva de los despachos de flá hacer seguir. »3 . » La tasa completiva de las respuestas pagadas cuya extensión pase de la que se liaya franqueado.4.0 Los gastos de trasporte mas*allá de las estaciones telegráficas por un medio mas rápido que el correo en los Estados donde el servido de esta naturaleza se halle organizado.Sin embargo, el expedidor de un despacho recomendado puede franquear este trasporte mediante el depósito de una cantidad que se determinará porla estación de origen, salvo liquidación ulterior. El despacho de vuelta da á conocer el importe délos gastos desembolsados.En todos los casos en que deba percibirse algo á la llegada no se entrega el despacho al destinatario sino á cambio del pago de la lasa debida. (Td. art. 44.)Nú m . 5.»

Da las franquicias.Art. 41146. (.os despacliosrelativos al servicio (le los telégrafos internacionales de los Estado contratantes se .trasmiten francos en toda la red de dichos Estados, d d  artí- tulo 45.) ^

Nú m . 6.«
De la devolución de derechos y de los 

reembolsos.Art. 41147. Se restituye al expedidor por el Estado que la ha percibido, salvo recurso contra los otros Estados si bá lugar, la tasa de cualquier despacho cuya trasmisión telegráfica no se haya verificado. (Id  articulo 46.)Art. 41148. Se reembolsará al expedidor por el Estado que la ha percibido, salvo recurso  ̂contra los otros Estados si há lugar, la tasa íntegra de cualquier despacho recomendado que, á consecuencia de un retraso nótame ó de graves errores de trasmisión, no haya podido manifiestamente llenar su objeto, á menos que el retraso ó el error no lioba im putarse á un Estado ó á una compañía particular que no hubiera aceptado las disposiciones del presente convenio.Art. 41149. Toda reclamación debe liacer- se, sopeña de caducidad, en los tres meses del percibo.Se alargará este plazo hasta IO meses para la correspondencia cambiada con paises situados fuera de Europa.Capítulo  IV.
De la coululilidad internacional.Art- 41150. I.as altas parles contratantes deben darse recíprocamente cuenta de las tasas percibidas por cada una de ellas.Las tasas correspondientes á los derechos de copias y trasporte mas allá de las líneas pertenecen al Estado que expida las copias ó efectúe el trasporte.Cada estado acredita en cuenta a! estado limítrofe el importe de las tasas de lodos los despachos que le haya trasmitido, calculadas desde la frontera de ambos estados basta su destino.Estas tasas pueden regularse de común acuerdo según eí número de los despachos que hayan atravesado dicha frontera, haciendo abstracción del número de las palabras y de los gastos accesorios. En tal caso las partes del estado limítrofe y de cada cual de los estados siguientes, si ha lugar, se determinan por término medio fijado contradictoriamente, (Id. art. 49.)Art. 41151. Las tasas percibidas por ade-' lantado para respuestas pagadas y recomendaciones se reparten entre Tos diversos estados, conforme á las disposiciones del artículo precedente i trotándose las respuestas y los



—  2519 —despachos de vuelta, en las cuentas como despachos ordinarios que se hubieran expedido por el estado que h a p  hecho el cobro. .Cuando la trasmisión no haya tenido lugar, las tasas corresponden á la administración que los huya percibido, salvo el derecho del expedidor (Id. art. 50.)Art. 41152. Cuando un despacho, cualquiera que sea, haya sido trasmitido por una Via diferente de la que ha servido de base para las tasas, pasta la diferencia la administración que fiaya àlido otra dirección al despacho. (Id. art 51.)Art. 41153 El ajuste recíproco de cuentas tiene lugar al concluir cada mes.E l descuento y la liquidación del saldo se hacen al fin de cada trimestre. (Id art. 52.)Art. 41154 E l saldo que resulte de la liquidación se paga en moneda corriente del Estado á favor de! cual se fije el saldo. (Id. art. 53.) Capítu lo  V.
Disposiciones generales.N ú m . 1.®

De las disposidones completivas.Art. 41155. Las disposiciones del presente convenio se completarán , en lo que concierne á las reglas de pormenor del servicio internacional, por un reglamento común que se acordará de concierto entre las administraciones telegráficas de los estados contratantes.Las disposiciones de dicho reglamento empezarán á regir al mismo tiempo que el presente convenio y podrán ser modificadas en cualquier época por común acuerdo entre dichas administraciones. (Id. art. 54.) •Art. 41156. La administración del Estado en que á consecuencia del ariiculo _41157 haya tenido lugar la última conferencia , se encargará de las medidas de ejecución relativas á las modificaciones que por común acuerdo hayan de hacerse en el reglamento.Toda petición de modificación se dirigirá á dicha administración . quien consultará á _to- das las demás, y después de haber obtenido su asentimiento unánime promulgará los cambios adoptados, fijando la fecha de su aplicación. (Id. art. 55.)N ú m . 2.0
Conferencias y comunicaciones reciprocas.Art. 41157. El presente convenio se someterá á revisiones periódicas, en que serán

representadas todas las potencias que hubieren tomado parte en él.Para este efecto tendrán lugar conferencias sucesivas en la capital de cada uno de los estados contratantes entre los delegados de dichos estados.La primera reunión se efectuará en Viena en 1868. (Id. art. 56.)Art. 41158. Las altas partes contratantes á fin do asegurar por un cambio de comunicaciones regulares k  buena administración de su servicio común, se obligan á trasmitirse recíprocamente Lodos los documentos relativos á su administración interior, y á comunicarse todo perfeccionamiento que lleguen á introducir en ellos.Cada una de ellas enviará directamente á todas las otras:1.0 Por el telégrafo:La notificación inmediata de las interrupciones que se produzcan sobre su territorio ó en las líneas de los estados y de las compañías particulares, á las cuales sirva de intermediaria para su correspondencia con cada uno de los estados contratantes,2 .°  Por el correo:La nolificacion de todas las medidas relativas á la apertura de las nuevas líneas, á la supresión de líneas existentes, á las aperturas, supresiones y modificaciones de servicio de las estaciones comprendidas en su territorio 6 en el trayecto de las lineas telegráficas de los Estados y compañías designados en el párrafo que precede;Al principio de cada año, un cuadro estadístico del movimiento de los despachos en la red durante el año trascurrido, y el mapa de esta red, formado y cerradoen 3 l de diciembre de dicho año;Finalmente, sus circulares é instrucciones del servicio á medida que se publiquen. ( Id. art. 57.)Art. 41159. Se formará y publicará por la administración francesa un mapa oficial de las relaciones telegráficas, sometiéndole á re - visiones periódicas- { Id. art. 58.)Nú m . 3.®
De las reservas.Art. 4 H 6 0 . Las altas partes contratantes se reservan respectivamente el derecho de adoptar separadamente entre si arreglos particulares de cualquiera naturaleza en los puntos del servicio que no interesen á la generalidad de los Estados, especialmente :En la formación de las tarifas :En la adopción de aparatos ó de vocabula-



—  2520 —ríos especiales entre puntos y en casos determinados;En la aplicación del sistema de sellos de despachos telegráflcios;En el cobro de tasas á la llegada;En el servicio de la entrega de despachos á su destino;En la extension del derecho de franquicia a los despachos de servicio concernientes á la meteorología, y cualesquiera otros obietos de interés público. ( Id. art. 59.)Nú m . 4.0
De las adhesiones.Art 41161. Los Estados que no hayan tenido parte en el presente convenio serán admitidos á adherirse á él si lo piden.Esta adhesión se notificará por la via diplomática á aquel de los Estados contratantes en el cual haya tenido lugar la última conferencia, y dicho Estado lo comunicará á todos los demás.Llevará consigo, de pleno derecho, accesión á todas las cláusulas y admisión en todas las ventajas estipuladas por el presente convenio. (Id, art. 60.)Art. 41162. Las altas partes contratantes se obligan á imponer en cuanto sea posible, las reglas del presente convenio á las compañías concesionarias de lineas telegráficíts, terrestres ó submarinas, y á negociar con jas compañías existentes una reducción recíproca (le las tarifas, si há lugar á ello.En ningún caso estarán comprendidos en la tarifa internacional ;1.0 Las estaíuones telegráficas délos E stados y de las compañías particulares que no hayan aceptado las disposiciones reglamentarias uniformes y obligatorias del' presente convenio2.0 Las estaciones telegráficas délas compañías de caminos de hierro ú otras explotaciones particulares, situadas en el territorio eonlinental de ios Estados contratantes ó que se adhieran, y para los cuales habrá una lasa supletoria. ( Id, art. 61.)N ú m . 5.0

De la ejecución.Art. 41163. El presente convenio será puesto en ejecución á contar desde el 1.« de enero de 1866, y permanecerá en vigor durante un tiempo indeterminado v hasta qne espire un año, á contar desde el dia en que se haya hecho la manifestación de que debe cesar. (Id. art. 62 ) ‘Art. 41164. El presente convenio se rali-

ficará, y las ratificaciones se canjearán en Pa- ¿  plazo mas breve que sea posible.Ep fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios le han firmado, y lian puesto en él el sello de sus armas. ( Id. art. 63.)Hecho en París en 20 ejemplares el 17 de mayo de 1865.(L . S.)>—Firmado.— Alejandro Mon.(L . S.)—Firmado.— Metternich.(L . S .)— Firmado.— B . de Schweizer.(L . S .)— Firmado.— B . de Wendland.(L . S  )— Firmado.— B . Eug.'Beyens(L . S .) -F ir m a d o .— L . Molke ilvilfeldt.(L . S .) — Firmado.— Drouyn de Lhuys.(L . S .) — Firmado.— Pliocion Roque.(L . S .) —Firmado.— J ,  H . Heeren.(L . S .)— Firmado.— B . Cli. Linsingen.(L . S  I— Firmado.— Nigra.(L . S . ) -  Firmado.— Ligghtenvelt.(L. S .)—Firmado.— Piiiva.(L. S .)—Firmado,— Goltz.(L . S .J— Filmado.— Budberg.(L, S . j — Firmado -  B , Seebach.(L . S . j — Firm ado.— B . Adelsuárd.(L . S .) — Firmado — Kern.(L . S .j- F ir m a d o .— Djémil.(L . S . j — Firmado.— Waecliter.El anterior convenio con sus anejos ha s ido oportunamente ratificado por S . M. la Reina nuestra Señora, habiéndose verificado el canje de esta ratificación en París el 14 de agosto último.<\rt. 41181. Todas las disposiciones reglamentarias del convenio internacional telegráfico firmado en París el 17 de mayo de 1865, esto es de este título, se aplicarán á la correspondencia cambiada por las Alias Partes contratanles con la Argelia y Túnez.{ convenio 8 abril 1867.)
(En la página 758 dejamos aplazado para mas adelante el tratar de los Establecimientos Penales. Doy le luí llegado el turno, y á continuación vá.)Sección de Establecimientos penales.(La legislación comprendida en esta Sección es la vigente hoy, 24 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la Gaceta de dicha fecha,)
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DEL RÉGIMEN GENERAL DE LAS PRISIONES.Art. 41501. Todas las prisiones civiles en cuanto á su régimen interior y administración económica, estarán bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación del Reino. (L e y  26 julio 1849, art. 1 .“ )Art. 41502. En el régimen interior délas prisiones se comprende todo lo concerniente á su seguridad, salubridad y comodidad; su policía y disciplina; la distribución de los presos eii sus correspondientes localidades, y el tratamiento que se les da (Id. art. 2.°)Art. 41503. Las prisiones estarán á cargo de sus alcaides bajo la autoridad inmediata de los alcaldes respectivos ó de la autoridad que ejerza sus veces, y del gobernador de la provincia. (Id. art. 3 °)Art. 415ü4. En consideración á las sencillas razones expuestas., el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha dispuesto lo siguiente;1 Lii provisión de los empleos de las cárceles públicas, cuyo sueldo sea inferior al de 6Ü0 escudos anu ales, corresponderá de aqui en adelante á los Gobernadores de las respectivas provincias.2 . “ Para, ser nombrado empleado de cárceles se necesita tener por lo menos 25 años de edad, y no exceder de los 6 0; saber leer 
V escribir correctamente ; probar una moralidad inlachalile, y no haber nacido en la localidad donde la cárcel radique, ni ser vecino de ella con un año de anterioridad á su nombramiento. Se mirarán como recomendaciones es|teciaics para la provisión de estos cargos, y preferibles en casos análogos, el haberlos servido antes con celo é inteligencia, el lia- ber defendido como miliciano ía causa de la libertad, el ser licenciado del ejército ó de la guardia civil con buena hoja de servicios y tener la condición de casado.3 . °  Los empicados de cárceles á que las anteriores bases se ndieren, así como los actuales c|iie nombrados por la Dirección (hoy la Dirección está suprimida) se encuentran desempeñando sus destinos, no podrán de ninguna manera ser trasladados á otros puntos, ni declarados cesantes y suspensos por los respectivos Gobernadores sino en virtud de expediente gubernativo en el que aparezca probada la falta del empleado, ó el motivo que haga necesaria su remoción, siempre empero con auiliencia del interesado.4 . " Los destinos de los empleados en cárceles de la categoría de 600 escudos de sueldo

anual inclusive en adelante serán, como han venido siéndolo hasta aquí, de ia libre provision del Gobierno, pero con sujeción extric- ta atas cláusulas anteriormente fijadas.Madrid 25 de mayo de 1869.-— El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo S a - gasta.Art. 41506. Para auxiliar á la autoridad superior civil délas capitales de los distritos en que residan las audiencias en las atribuciones que les competen sobre el regimen interior y administración económica de las prisiones de las mismas capitales, se establecerán bajo su presidencia juntas tituladas de cárceles, de que serán individuos natos un magistrado do la audiencia, vice-presidente, designado por su sala de gobierno ; un diputado provincial que lo será por el Gobernador, y un eclesiástico do la capital, á elección del diocesano. ( Ley 26 julio 1819, art. 5.®)Art. 41507. Los’ gobernadores de las provincias en que residan las audiencias territoriales, designarán un individuo de la Diputación provincial, otro del ayuntamiento, otro de la junta provincial de Sanidad ; y nombrarán un profesor en la facultad de medicina, un arquitecto y cuatro particulares entendidos en materias de contabilidad, para que en union con los vocales natos formen las juntas auxiliares de cárceles á que se refiere el art. 41506; teniendo entendido que semejantes cargos lian de ser honoríficos y gratuitos, y que ha de darse noticia al Ministerio de la Gobernación de las personas que los desempeñen. í l l  Ü . 13 set. 1849.)Art. 415ü8. En atención á la urgente necesidad de dar mayor ensanche, tanto en la parte personal, como en la de organización y atribuciones á la junta auxiliar de cárceles de Madrid, á fin de que pueda llenar las atenciones que le están confiadas , con lodo el desembarazo y libertad de acción compatibles con las leyes y disposiciones vigentes , se aprueban las disposiciones siguientes:Primero. La junta de cárceles auxiliar del goliicrno de la provincia de Madrid, se compondrá, además de los vocales natos (lue designa el art. 41506, de iin diputado provin- rial, de un individuo del Ayuntamiento de Madrid, de un vocal de la junta provincial de sanidad, elegidos por las corporaciones respectivas, y de otras seis personas que propondrá, el Gobernador á S . M ., según lo exijan las necesidades del servicio público.Segundo. El Gobernador comprenderá 'm las propuestas á los prolesores mas distin- giiiiiosdela Córte en medicina y arquilectii- ra para que, con sus conocimientos especiales, cooperen á la buena construcción, se-

y



—  252'2 —guridad y salubridad de los ediBcios carcelarios.Tercero. Las atribuciones de la Junta serán:1 .=‘  Vigilar el régimen interior de tas cárceles. existentes ó que se eslablerxan en Madrid, conforme á lo dispuesto en el artículo Í1502 , procurando introducir en ellas hábitos de laboriosidad, y proporcionar trabajo a los presos (jue carezcan de medios para adquirir su subsistencia.2 . “ Llevar cuenta y razón de los fondos que ad ninistre procedentes de limosnas, producto del trabajo de los mismos presos, 6 OG la consignación sonaladu para esto s^rvi- CIO en el presupuesto municipal; rendirla cuenta anual de administración, y exigir del depositario la documentada de caudales que coa la censura do la junta, se pasarán algy- bernador de la provincia para que , trasmitiéndolas al alcalde, se incorporen en k  de este y en la del depositario del Ayuntamiento respectivamente . cuidando también de presentar por los mismos trámites los estractos mensuales de cuenta prevenidos, respecto de los fondos municipales.3 . « Librar el p.igo de todos los servicios que han de cubrirse con los indicados fondos siempre que no esceda su importe de 6 000 reales vellón, pues en este caso deberá’prèviamente solicitar la autorización del GobernadorA ® Proponer los reglamentos interiores de las prisiones en cuanto tenga relación con las obligaciones de lodos sus empleados ó con el órden de los departamentos y talleres evacuando además ios informes que se la pi-̂  dan. '5.« . .6 . Suspender á los empleados que cometan taitas graves, dando cuenta inmediatamente al Gobernador, y proponer la separa- cio_̂ n lie los que no sean capaces para Jesem- peiiar sus respectivos cargos.Cuarto. La junta cuidará del cumplimien- j  reglamentos competentemente aprobados, é inspeccionará las cárccle.s poiw ie- dio de uno ú mas de sus vocales nombrados semanalmentc para h  visitadiariade las m ism as, los cuales estarán revestidos de las facultades de aquella |>ara los ca.sos urgentes, dando cuenta inmediatamente de cualquiera disposición que adopten.Quinto. Conforme á lo prevenido en los arts. 41534 y -41538, cuidará la junta de proporcionar materiales y herramientas á los presos para que puedan dedicarse al trabajo, y de reservarles de una manera segura ypro-

ductiva la parte que les corresponda para entregársela cuando obtengan su lÜiertad.Sexto. La junta celebrará sesión ordinaria por lo menos cada quince dias, sin perjuicio de las extraordinarias que fueren necesarias. (Reglam . 23 marzo 1852.)Art. 41509. Las autoridades 'administrativas bajo cuya dependencia están las prisiones, harán en ellas cuantas visitas de inspección creyeren necesarias, y las liarán precisamente una vez por semana, tomando conocimiento de cuanto concierna á su régimen y administración. (Ley 26 julio 1849, a r lí-  culo 6.® )Art. 41510. (Gon.) R . 0 . de 31 ju lio .—  
Establecimientos penales.—Negociado p ri
mero.— El art. G.*» de la  ley de 26 de julio de 1849 (esto es, el art. 41509) impone á las autoridades administrativas la obligación de visitar las prisiones una vez por semana, precisamente, tomando conocimiento de cuanto concierne á su régimen y administración. La presencia de la autoridad en estos establecimientos tiene que contribuir en gran manera á mantener en ellos el órden y disciplina; á corregir los lamentables abusos que se cometen con frecuencia, y que muchas veces llegan á conocimiento de este Ministerio fuera del conducto regular; á que los empleados llenen cumplidamente sus deberes; á que el preso pueda exponer sus quejas á que la autoridad judicial no traspase ó se vea precisada á traspasar los límites de su misión, y á que la Administración superior pueda timer siempre cabal conocimiento de todas las necesidades de este importante servicio. La visita del Juez tiene que limitarse á todo lo que hace relación con la causa de detención del preso ; la de la Autoridad administrativa á todo lo que se refiere á su manutención ; á su colocación en el departamento que corresponda conforme á la ley ; á su aseo y comodidad ; á su moralidad; á su conveniente Ocupación, teniendo en cuenta las prescripciones de la misma ley y de las disposiciones vigentes; á su seguridad ; al cumplimiento de las condenas ; á las condiciones del edificio, y en fin, á todo lo que concierne ai régimen económico y administrativo.Estas visitas practicadas con celo y con ilustrado criterio pueden, no solo llevar el consuelo y la resignación al desgraciado que espera el fallo de los tribunales ó que expia las consecuencias de su falta, sino dar á conocer las causas de la criminalidad y los medios de prevenirla ó disminuirla ¡'estudio muy importante para la Administración, y que debe facilitar algún dia los medios de resolver con acierto problemas de grande interés social.



—  2 5 2 3  —Fundada en estas consideraciones, la R e ina (Q . D. G.) se ha servido resolver:1. « Que practique V . S . semanalmente en las cárceles de esa capital la visita prevenida en el precitado art. G ." de la ley de '26 de ju lio de I 8 i9 , (art. 41509) sin delegar este encargo mas que al Secretario del Gobierno, cuando otras perentorias atenciones del servido impidan á V . S  desempeñarlo personalmente, enterándose de cuanto concierna al régimen interior de los establecimientos y su administración económica, conforme al articulo 2.« de la misma ley. (Art. 41502.)2 .  “ Que se levante acta de estas  ̂visitas y se remitan unidas las de cada mes á esteiili- nislerio con las oliservaciones que V. S . estime convenientes.3.0 Que los Alcaldes de las cabezas de partido practiquen iguales visitas en las cárceles de los suyos respectivos, remitiendo las actas á ese Gobierno de provincia, quien deberá dar conocimiento i  este Miiiisleno del resultado de ellas. , . ,r oS .  iM. espera del acreditado celo de V. b . que pondrá especial cuidado en el exacto cumplimiento de esta disposición. De real órden, etc. .Madrid 31 de julio de 1863. —Vaamonde — S r . Gobernador de la provincia d e ...Art. 41511. (G o u )  Las repetidas fugas Je  presos ocurridas úllimamente en vanas cárceles del reino, han llamado muy particularmente la atención de la Reina (Q. D , G .) y con la mira de poner coto á un mal que va en incremento con menoscabo de la moral y del órden público, y que es las mas veces resultado de descuido en los encargados de la custodia de los presos, porque sabido es que á la solidez y seguridad de las prisiones suple con ventaja una constante y bien entendida vigilancia, se resuelve que los gobernadores adopten en el círculo de sus atribuciones cuantas medidas juzguen conducentes á evitar la reproducción de tales fugas, disponiendo la formación de sumarios en los casos de que trata la real ór'den circular de 8 de noviembre de 1848, para que de este modo puedan los tribunales imponer á los culpables las penas á que se hayan hecho acreedores con arreglo á la le y ; bien entendido que el Gobierno está resuelto,, no solamente á exigir la responsabilidad en que por descuido 6 connivencia incurrirán los empleados subalternos, sino también á castigar severa é irremisiblemente la falta de vigilan - d a  de parte de las autoridades á quienes compete velar por la seguridad de las cárceles. < R . 0 . 22 marzo 1849.)Art. 41512. ( G o b .) «Siendo no solocon-

venienle sino necesario que el Gobierno tenga inmediato y exacto conocimiento de las fugas de presos, tentativas de evasión, hundimientos y otros sucesos análogos que por consecuencia de las malas condiciones de los edificios suelen ocurrir en las cárceles ; la Reina ( Q  D . G .) se ha servido mandar que tan pronto como en las deesa provincia acontezca algún caso de aquella naturaleza lo haga V . S .  presente á este Ministerio. ¡ R .  0 . 20 marzo 1862.) TÍTU LO  lí .DE LOS DEPÓSITOS MUNICIPALES.Art. .41531. En cada distrito municipal se establecerá un depósito para los sentenciados á la pena de arresto menor, y para tener en custodia á los que se bailen procesados en- rainalmente, Ínterin que se les traslada a las cárceles de partido. Los hombres ocuparan distinto departamento que las mujeres. (Ley 2 6 tulio 1849, art. 7 .“i ,Art. 41532. Losgobernadores,babulacoii- sideracion de las circunstancias y vecindario délos pueblos, comunicaráná los alcalde-slas instrucciones oportunas para, el establecimiento de un depósito en cada distrito municipal, como se previene en el art. 41531 ; procurando que se destine para este objeto un local en tas casas consistoriales ó en otro eni- ticio perteneciente al ayuntamiento, á fin de que no sufran los fondos municipales mas gravámen que el preciso para el cumplimien- tó de la ley. ( R . 0 . 13 do setiembre 1849, art. 3.") . , , ,Art. 41533. Los sentenciados á arresto menor podrán comunicar con sus parientes y amigos en la forma que determinen los reglamentos generales ó particulares. (Ley 26 ju lio 1849. art. 8.<>)Art. 41534. Se permitirá á los que eslen sufriendo el arresto menor ocuparse dentro del esUiblecimiento en toda clase de trabajos que sean compatibles con la seguridad y buen órden. El producto íntegro de las labores sera para los presos, á menos que reciban so-- corro de pobres, en cuyo caso abonaran el costo (le su manutención (Id . art, 9 °jT ÍT U LO  m .DE LAS CÁRCELES.Art. 41535. Las cárceles de partido y de las capitales de las audiencias se desiinaraii á la custodia de los presos con causa pendiente, y para cumplir las penas que deler-



—  2524 —mine la Sección del Código p enal, quinta parte. (Id. art. tO.)Arl 41536. En las cárceles habrá departamentos diferentes para hombres y mujeres, y en el de cada sexo se tendrán con separación los varones menores de 18 años, y las mujeres menores de 15, délos que hnbiesen cumplido estas edades. Los presos por causas políticas ocuparán también un local enteramente separado del de los demás presos. En cuanto lo permita la disposición de los edificios de las cárceles se procurará asimismo que los presos con causa pendiente estén separados de los que se hallen cumpliendo las condenas. (Id. art. 11.)Art. 41537. Los presos en comunicación podrán conferenciar con sus defensores, siempre (|ue les convenga. También les será per mitido comunicar con sus paricTites y amigos en la forma que prescriban los reglamentos. (Id. art. 1'2.)Art. 4 i5 3 8 . Los presos con causa pendiente tendrán la facultad de ocuparse en las labores que eligieren utilizándose de sus productos, aunque con la obligación de abonar lo.s gastos de su manutención, si se les sufragare de cuenta del mismo. (Id. art. 13.)
TÍTULO  IV.DE LOS ALCAIDES DE LAS PRISIONES.Art. 41561 Los alcaides de las prisiones llevarán indispensablemente dos registros en papel sellado de oficio, foliados y rnbricadds por la autoridad civil local, el uno destinado á  los presos con causa pendiente, y el otro para los que sean condenados á las penas que determina la sección del Código penal quinta parte. Estos registros se presentarán en las visitas por los alcaides á la autoridad civil y á la judicial, (Ley 20 julio 1 8 f9 , art. 14.)Art. 41562. En el acto de entregarse el alcaide de un preso, sentará en el registro á que corresponda, su nombre y apellido, naturaleza, vecindad, edad y estado, y la autoridad de cuya órden procediese su entrada en la prisión, insertando á continuación el mandamiento ó sentencia condenatoria que le acusare. (Id. arl. 15.]Art, 41563. Los registros de las prisiones, según vayan feneciéndose, se conservarán en el archivo del tribunal del partido, y sin providencia del mismo, no podrá darse copia alguna de sus asientos. (Id. arl. 16 )Art. 4 l5 6 í .  Los alcaides de los depósitos municipales y cárceles, cumplirán los mandamientos y providencias de los tribunales y

jueces respectivos en lo concerniente á la custodia, incomunicación y soltura de los presos con causa pendiente. (Id. arl. 17.)Art. 41565. Cuidarán asimismo ios alcaides del buen órden y disciplina de las prisiones, haciendo observar los reglamentos, y dando cuenta sin detención á la autoridad competente, según la calidad de la infracción en que incurrieren los presos, para que dicte las disposiciones convenientes. (Id . artículo 18 )Art. 41566. No podrán los alcaides agravar á los presos con encierros ni con grillos y cadenas, sin que para ello preceda órden de la autoridad competente, salvo el caso de une para la seguridad de su custodia sea in dispensable tomar incontinenti algunas de estas medidas de que habrán de dar cuenta en el acto á la misma autoridad. [Id. arl. 19.)Art. 41567. Los presos ocuparán las localidades que les correspondan según su clase, ó aquellas á que hayan sido destinados por disposición de la autoridad competente, sin que el alcaide pueda por sí propio darles un local diferente. (Id. art. 20.)Art. 41568. Los alcaides no pobrán reci- bir dádivas de ios presos iii retribución de ningún género, limitándose sus emolumentos á la dotación de su empleo, y derechos establecidos en los aranceles (Id. art. 21.)A rt. 41569. Los alcaides, como responsables de la custodia de los presos, podrán adoptar las medidas que crean convenientes para la seguridad del establecimiento, sin vejación personal de los presos, y obrando siempre con conocimiento y aprobación de la autoridad competente, quedando á cargo de esta consultar al Gobernador de la provincia en los casos que considere necesaria su resolución. (Ley 20 julio 1849, art. 22.)T ÍT U L O  Y .DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES.A rl. 41591. En cada uno de los establecimientos penales los sentenciados ocuparán distintos departamentos: Primero, con arreglo á la diversa naturaleza de sus condenas respectivas, estando siempre ios sentenciados por causas políticas completamente independientes y separados de los que lo hayan sido por otros delitos. Segundo, con arreglo á la diferencia de edad los (|ue tengan una misma condena, separando de los mas adultos á los que no hayan cumplido diez y ocho años siendo varones, y quince si son mujeres. (Ley 26 julio 1849, art. 25.)Art. 41592. Todos los penados de ambos



2 5 2 5  -sexos excepto los que por la sección del Có- dieo penal,-quinta parte, queda prefijado su S i S o  s¿ ocuparán en los talleres de los respectivos esta&ecimientos, debiendo obser- S  rigurosarnenlc la regla del silencio du-"‘' D e e í o T t í É j o s  deben excluirse los que á juicio del Gobernador de la provmcia pue- lín perjudicar las industrias del país. (Idem articulo 26.) T í t u l o  v i .RVSES ? A R \  h \  REFORMA \  MEJORAS DEl! s  CARCELES Y PBESim O S. y  RARA ELp l a n t e a m ie n t o  d e  u n  b u e n  s is t e m aPENITENCIARIO.\vt A1611. Los establecimientos penalesá ^ e 's e  refiere esta ley son de las clases siguientes : . . .' 1.0 Depósitos municipales.2 o Cárceles de partido. _3.0 Cárceles de Audiencia. .
4 .0  Presidios y casas de corrección. (Ley21 octubre 1869, base I  " )  , , ,.\rt 4.1612. Se procederá desde luego a la reforma v m e j o r a  de todas las cárceles de par

a lo  y de Audiencia paradarlcs ascondiciones de capacidad, higiene, comodidad y seguridad indisicnsables; para que los detenidos esten debidamente separados por grupos ó clases, semin su sexo v edad y la gravedad de los delitos por que fueren procesados ; para que puedan disfrutar en la detención, á ser dable V conveniente, délas mismas condiciones que • en sus moradas propias; para que puedan üc- dic-arsc en lo posible, durante la detención, al cicríidD de su profesión, arte u oficio; para que la detención, salvo sus efectos inevitables no pueda infinir desfavorablemente en
1,1 salud de los detenidos; para que haya el mavor asco, órden y moralidad, y para que los'detenidos puedan cumplir con todos sus1 os Avuntamicntos de los pueblos cuid.u’án de míe los depósitos municipales respondan, en cuanto sea posible, al objeto de su instituto (Id . base 2.®) . ,Art. 41643. Las reformas- y mejoras de las cárceles, conforme á lo establecido en el artículo 41642, se costearán respectivamente por los Aviuilainicntos de los pneditos del par Sido las de esta clase, y por las Diputaciones provinciales las de Audiencia ; (vóase e articulo 4 i 904) v deberán realizarlas en el termino de tres años, consignando en sus presupuestos las cantidades necesarias al efecto según el que formen del coste de las reíor-

mas V mejoras, y verificándolo así desde el 
p r i m i  presupuesto ordinario ó adiciona! después de la publicación de la presente le>.f 1(1 3'  Á rl 41644- Los Ayuntamientos de las ca bezas de partido y las Diputaciones pi^vm - ciales podrán y deberán destinar Prele- rencia para sus respectivas caree es cu d lts- quiera edificios pertenecientes a donde se hallen establecidos los ólas Audiencias; y si hubiere algunos de L s -  tado mas á propósito, PoJrán v deberat s o licitarlos por conducto de los Gobernadores de provincia, al tenor de la ley de 1 .”  de jumode 1869, (W . base 4,a)Art. 4164.-.. También se procederá desüc luego por el mismo Ministerio á realizar las refm-mas y mejoras que tienen proyectadas respecto de los presidios de todas clases y de las casas de corrección, y á plantear el mejor sistema penitenciario para nuestro país, que es el sistema mixto, ó sea el de separ.- cion y aislamiento de los penados durante las horas de la noche, con el trabajo en coimm duranlelas del dia; pero por grupos y clases, según la gravedad de los delitos, U  edad, in S c i o n e s  J. leniend»s .le los buena ó mala conducta, y todas las demas circunstancias que puedan contribuir á su corrección y enmienda, y a la expiación y al arrepentimiento, á su instrucción y á su mo- ralidad ó empleándose todas las iiitluencias V elementos moralizadores que seguramente L e í a n  eoníueir i  a.|oel resnllado sep^an- do todos los gérmenes ó motivos de corrí p- cion, V evitando ciertos castigos y correcciones criieles y degradantes. ( I L  )Art. '»1646. Se autoriza al Ministro déla*^°l'^<)'rnra elegir los edificios del Estado que puedan utilizarse para el servicio del ramo de presidio V casas de corrección .2.0 Para suprimir algunos de los existentes ó suslilnirlos con otros rnas en armonía

c o n  las necesidades del servicio.3 o Para enagenar por sí y á los_ plazos m iserea convenientes todos los edificios que 
2úe,lín  excedentes de presidios y casas de ¿orreccioii de nmjeres, aplicando su importe á !a fonsiruccion de otros en los puntos queW cnakiuiersobrante (ine pueda resultar en el material clnl ramo presupuestado para el ejercicio dedestinar el sobrante que resulte en el capítulo del personal del mencionado presupuesto á cubrirlas atenciones de la misma clase que produzca la creación de los nue-



—  2526 —vos presidios y de los destacamentos que sea absolutamente indispensable establecer. (Id. base tí.®)Att. 41647. E l Ministro de la Gobernación podrá acordar la creación de destacamentos en cualquier parte de la Península en que se veritiquen obras de público interés, destinando á ellas, bajo las condiciones reglamentarias, á los sentenciados á penas atlictivas en las que sea forzoso el trabajo; podrá también conceder un número de los m ism os, bajo aquellas condiciones, á los piielilos que lo solicitaren para el servicio de policía local ú obras de ornato público ; pero on ningún caso ni para objeto alguno á con- tralistiis ó empresarios particulares. (Idem, base 12.)Art. 41648. Las cárceles de Audiencia podrán estar en los mismos edificios que ocupen los presidios, si es que existen en las capitales judiciales de las provincias donde radican las Audiencias; pero con la mas absoluta separación é incomunicación y costeando ios gastos de construcción y reparación respectivamente las provincias en lo relativo á cárcéles, y el Estado en lo relativoá presidios. (Id. base 13.)A rl. 4 l6 4 y . Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para tomar el terreno en la pai te que sea necesaria en el sitio llamado de San Fernando, 6 en cualquier otro del E stado que estime mas conveniente, á fm de establecer en él una colonia penitenciaria para los sentenciados menores de 21 años. Interin se da una ley especial sobre el particular, d  Ministro de la Gobernación podrá plantear provisionalmente la colonia. (Idem, base 14.)Art. 41G70. La Dirección de los establecimientos penitenciarios se dividirá en disciplinaria y económica.Las ordenanzas y reglamentos señalarán las respectivas atribuciones de cada personal; las condiciones que deberán tener ios «’inpleados para ser nombrados; los sueldos que han de disfrutar segiin su categoría, y las garantías de estabilidad que se les deba conceder, fundadas en la inamovilidad.Todos los destinos del ramo de presidios se proveerán necesariamente en cesantes con sueldo de todas las carreras del Estado, debiendo tener los directores la categoría de coroneles de ejército, jefes de administración, jueces ó promotores fiscales de térmitio, y los demás empleados las categorías que sean relativas á la importancia de sus empleos, teniendo en cuenta la que se marca á los directores dentro de cada carrera. (Idem, base 15.)

Art 41671. Para contribuir á la mas pronta y acertada realización de cuanto se contiene en las bases precedentes, se creará una junta consultiva y directiva superior, de que será presidente el Sr. Ministro de la Go • bernacion y vice-presidente el subsecretario (D. 6 junio 1870) é individuos cuatro diputados de las Cortes Constituyentes ó dos diputados y dos senadores de las ordinarias, un oficial de la Secretaría del Ministerio deGra- cia y Justicia y el oficial del negociado de cstaWecimienlos penales del de la Gobernación , que será el secretario ; dos letrados del Colegio de Madrid, dos representantes de la prensa, el fiscal de la Aiulicucia de esta Corte, un médico-cirujano y un arquitecto.El Ministro de la Gobernación elegirá los diputados y senadores, los representantes de la prensa, el médico-cirujano y el arquitecto, y el de Gracia y Justicia el oficial de Secretaría y los letrados. (Id. base 16.)_ Art. 41Ü72. El Ministro de la Gobernación, de acuerdo en la parte necesaria con el de Gracia y Justicia , dictará todas las órdenes y reglamentos precisos para el mas exacto y pronto cumplimiento de la presente ley, y formulará y presentará oportunamente á las Córles el plan general y detallado de sistema carcelario y penitenciario que defitiili- vamente deba establecerse en la nación. (Id. base 17.)_ Para los detenidos ó presos por causas políticas habrá en todos los establecimientos penales de que se liabla en esta ley las separaciones oportunas y convenientes para que en ningún caso puedan ser confundidos con los detenidos y presos por delitos comunes, ni lleguen á sufrir otras privaciones y molestia que las consiguientes á los delitos políticos. (Id. base 18.)Art 41673. (G o b .) La ley decretada y sancionada por las Córles Consliiuyenles eii \i  de octubre de 186Ü, y publicada con fecha 21 del mismo, establece en las bases 2.® y3.® (arts. 41642 y 41643 ) que se procederá desde luego á la reforma y mejora de todas las cárceles de partido y de Audiencia, dándoles las condiciones necesarias de capacidad, higiene, comodidad y seguridad ; debiendo costearse las obras respectivamente por los Ayuntamientos de ios pueblos del partido las de esta clase, y por las Diputaciones provinciales las de Audiencia; lo cual verificarán eu el término de tres años, consignando en sus ' presupuestos las cantidades necesarias al efecto, según el que formen de las reformas y mejoras, y efectuándolo asi desde el presupuesto ordinario ó adicional después déla p u blicación de la ley.



2527 —Es de suponer que todas las referidas corporaciones se habrán apresurado á cumplir los terminantes preceptos que quedan indicados; mas para que haya uniformidad en los trabajos, y por si hubiese alguna Diputación provincial 6 Ayuntamiento que no haya todavía dedicado su atención á tan importante servicio; S . A . el Regente del Reino, de acuerdo con la Junta consultiva, se ha servido dictarlas reglas siguientes.1.2 Los Ayuntamientos de las cabezas de partidos judiciales procederán inmediatamente á disponer el reconocimiento de las respectivas cárceles por medio de arquitectos municipales donde los*liaya, ó en otro caso por los facultativos que designen, los que formarán las Memorias, planos y presupues-, tos de las obras de reforma y mejora que aquellos necesiten para reunir las condiciones de la base 2 .“ de la ley { art. 41643). Otro tanto practicarán las Diputaciones de las provincias en cuyas capitales residen las A u - dienci as.2 .  ̂ S i algunos délos actuales edificios de cárceles de partido ó de Audiencia no admitiesen reforma 6 mejora con arreglo á la base 2 .“  ya citada, se verificarán lus planos, memorias y presupuestos de nueva construcción según el modelo que oportunamente remitirá este Ministerio pudiendo los Ayuntamientos de las cabezas de partido y las Diputaciones provinciales de la capital del territorio de Audiencia usar del derecho que les concede la base 4.® de la referida ley, esto es, el a rtículo 41644, proponiendo destinar á las respectivas cárceles cualesquiera edificios pertenecientes á los pueblos ó a! Estado, donde se hallen establecidos los Juzgados 6 las A u - diencia.s.3 . ® Sin perjuicio del resultado de las operaciones facultativas que quedan expresadas, los Ayuntamientos de las cabezas de partido y las Diputaciones de la capital de Audiencia votarán desde luego con ios representantes de los demás Ayuntamientos del partido y de las Diputaciones del territorio de cada Audiencia, en la forma establecida para los presupuestos ordinarios de las cárceles, una partida calculada prudencialmeiite que se incluirá en los adicionales del actual año económico, y continuará incluyendo de la misma manera otras cantidades con el propio destino en los presupuestos ordinarios sucesivos, siempre calculadas, hasta que aprobados los presupuestos de las nuevas obras pueden fijarse con exacto conocimiento.4.® Las sumas asi votadas, que deberán recaudar de los Municipios y de las provincias los Ayuntamientos de las cabezas de par

tido y las Diputaciones que lo son del territorio de Audiencia, se consignarán como depósito , sin poder destinarse á ninguna otra atención, en la Caja general de Depósitos.5.® Los Gobernadores civiles cuidarán del exacto y puntual cumplimiento de las reglas anteriores, y remitirán á este ministerio partes mensuales de lo que se vaya ejecutando ; y un estado en todo el mes de abril próximo de las cantidades incluidas en cada presupuesto municipal con destino á las obras de mejora, reforma ó nueva construcción de cárceles de partido y de las sumas consignadas cii la Caja de Depósitos; verificándolo igualmente respecto de los presupuestos sucesivos.Por este Ministerio se cuidará también de que en conformidad con las reglas 3.® y 4.® (arts. 41043 y 4 1 G U )  no dejen de incluirse en los presupuestos provinciales y de consignarse en la Caja de Depósitos las cantidades destinadas á las obras de las cárceles de A u diencia, formando un estado comprensivo de las correspondientes á cada provincia en el presente y sucesivos anos económicos.Y  7.® Los Ayuntamientos de las cabezas de partido y las Diputaciones de las capitales de Audiencia remitirán á este Ministerio para su aprobación los proyectos lacullutivos de las obras de mejora, reforma ó nueva construcción de las respectivas cárceles.— Lo que de órden de S ; A . etc.—  Madrid 5 de marzo de 1 87 0.— Rivero. —  S r . Gobernador d éla  provincia d e ...T ÍT U L O  V I!.% E  LAS ATRIBUCIONES PRINCIPALES DE LOS g o b e r n a d o r e s  e n  l o s  ESTABLECIMIENTOS PENALESA rt. 41701. Los gobernadores serán en sus respectivas provincias los jefes superiores de los establecimientos penales que existan en ellas, así como de los destacamentos de confinados i¡ue accidentalmente se hallen en el territorio de su mando, y ejercerán el protectorado ó inspección que ejercen en los de beneficencia y otros semejantes Los co mandantes y demás empleados en d’cbos establecimientos los respetarán y obedecerán en este concepto. (R . D . 10 noviembre, 1852, art. 1.®) . ,Art. 41702, A los gobernadores incumbe visitar con frecuencia los expresados establecimientos en el acto de pasarse las revistas de comisario, en el de comer el rancho, en las horas de instrucción práctica y religiosa y en las de descanso, sin perjuicio de hacerlo en los dias deNavidad, Resurrección, Den-



2528tecostés y demás ea que los jueces practican sus visitas generales, y en los dias del Rey.( Id. art. 2.")Art. 41703. (Go b .) L os secretarios de los gobiernos de provincia pasarán y autorizarán las revistas de presente de los establecimientos presidíales, con el carácter de comisarios. (R . 0 .  29 julio 1846)Art. 41704. Corresponde también á los gobernadores solicitar dei capitán general la fuerza armada necesaria á la seguridad de los presidios, depósitos correccionales y destacamentos en marcha; proporcionar á los penados de ambos sexos obras análogas á su situación, y amparar y prestar eficaz auxilio, en el pleno uso de sus facultades, no solo á los comandantes, á Bu de que sea efectiva su' responsabilidad, sino al visitador general del ramo y comisionados especiales que S .  M. nombre. (R. D . lO nov. ■1852,‘ art. 3 .°)Art. 41705. Pondrán en conocimiento de la Dirección general del ramo los defectos y abusos que notasen al girar sus visitas, proponiendo también á la real aprobación por su conducto cuanto crean conducente al progreso de un ramo de grande inllujo en la moralidad de los individuos, de las familias, y por consiguiente de la sociedad , tan interesada en la satisfacción de la vindicta pública como en la mejora de las costumbres. ( Id . artículo 4-®)Art- 41706. En los casos de epidemias, de incendio de algún establecimiento penal, de sublevación de los penados, de fuga en totalidad ó en parte, y otros de igual naturaleza, la autoridad de los gobernadores debe por el pronto suplir á la del Gobierno, y po® drán dictar las disposiciones que con arreglo á las cinainstancias juzguen convenientes. (Id . art. 5 '*)Art 41707. Los gobernadores serán considerados como presidentes natos de las juntas económic.is de ios respectivos establed- mierilos pimales. (Id. art. 6.")Art. 41708. Los gobernadores de las provincias donde existan presidios y casas de corrección expedirán las licencias absolutas á los coníinados y reclusas que extinguen sus condenas, eii la misma forma en <[uo lo verificaban antes de expedirse la real órden circular de 10 de noviembre último.El comandante general de Ceuta, como gobernador civil, será el encargado de la expedición de licencias á los confinados del presidio de aquella plaza y de los menores de Africa. (U. 0 .  15 julio 1853.)Art. 41709. (Go b .) Se encarga á los gobernadores de provincia que vigilen la conducta de los empleados de presidios y lasfal-

tas que en estos establecimientos se noten haciendo saber á los comandantes, mayores y demás funcionarios subalternos de los mismos, que así como S . M . deseará recompensar el interés y celo que observen en el buen desempeño de las obligaciones de sus cargos, se reservará el Gobierno proponerle los castigos á que se hayan hecho acreedores ; procediendo desde luego V. S . á suspender de empleo al funcionario que por su comportamiento lo merezca, y dando cuenta áeste M inisterio. (R 0 . 14 febrero 1858.)Art. 41710. Los gobernadores de provincia ejercerán en las casas de corrección de mujeres las mismas «atribuciones que les están delegadas respecto de los presidios, siendo por regla general el conducto para la correspondencia del Gobierno, instruyendo los expedientes pura indultos, rebajas y alzamiento de retenciones, y expidiendo, en fin, las licencias de cumplidas. Tam bién se les encarga la habilitación de los edificios con sujeción al reglamento. (R . 0 .  i5  diciembre 1847.)Art. 41711. Las funciones señaladas á ios gobernadores en la Península las ejercerán del mismo modo en los presidios de Africa los respectivos gobernadores militares. (Real órden lO noviembre 1852, art. 7.'^)Art. 41712. Se delega en los Gobernadores de las provincias en que existen presidios la facultad de nombrar los capataces de brigada en las vacantes que resulten de esta clase. ( R . 0 . 1.° nov, 1866.)Art. 41713, Cuando ocurra este caso, se anunciará en ios Bolelinc.^ oficiales de las provincias respectivas para que puedan presentar en el término de 15 dias, á contar desde la fecha dcl anuncio, sus solicitudes los que deseen deseinpeñar aquellas plazas y reúnan las drcunstancias que prescribe el art. U )4 déla  ordenanza general de presidios. (Id . id.)Art. 41714. Hecho el nombramiento en favor del aspirante que reúna mejores servicios y apiilud, el Gobernador lo participará al Ministerio de la Gobernación p.ira que se examinen las circuiislancias del elegido y se confirme el nombramiento hecho por aquella a u toridad, comunicándose á la ordenación general de pagos del Estado (Id . id.)Art. 41715. Quedan asimismo autorizados los Gobernadores para separar,^ando cuenta á esa dirección, á los capataces que manifiesten poco celo en el cumplimiento de los deberes que les señala la ordenanza, á los que resulten tachados de complicidad ó descuido en las fugas de confinados, ó de mantener trato familiar con estos, y á ios que les e x i-



—  2529 -jan cantidades, les faciliten lecturas prohibidas, bebidas espirituosas 6 armas, ó les expendan objetos de cualquiera otra clase, de los que puedan introducirse autorizadamente en el presidio á mas alto precio que el que tengan fuera del establecimiento. (Idem , idem.) TITULO  VIII.DE LOS COM.\NDANTES DE PRESIDIOS.Art. 41741. Los comandantes de los presidios son tos jefes naturales de ellos, y como tales inmediatos responsables de las faltas y abusos que se cometan en los mismo.s. (R eglam . 10 nov, 1852, art. 8 .° )Art. 41742. Para llenar cumplidamente tan importante cargo, además de las obligaciones (¡ue les están impuestas en la see. 1 tít. I I , parte segunda de la ordenanza general del ramo, observarán las prevenciones que se añaden en el presente reglamento fld art. 9 .0 )Art. 41743. No se reconocerá dentro de los cuarteles mas autoridad que la de los comandantes; circunstancia indispensable para que tengan lodo el prestigio que necesitan y puedan responder de los actos de sus subalternos, á cuyo fin sabrán las obligaciones respectivas de cada uno para poder exigir su exacto cumplimiento y liacer se observe la gradual obediencia de inferior á superior, que es lo que constituye la subordinación y disciplina, tan indispensables en estos establecimientos. La superioridad de estos jefes se extenderá á todos los dependientes de los propios establecimientos, sea cual fuere su ocupación y el punto en que se bailen desUi- cadüs, sujetándose, para los que estuvieren en obras de carreteras, canales ó puertos á la parte adicional de la ordenanza. ( Id, artícq-Art. 41744. Son también responsables del exacto cumplimiento de los acuerdos de las juntas económicas, 6 igual responsabilidad les incumbe en que no se altere el órden v de contabilidad prescrito en las órdenes v formularios circulados por el .Ministerio. (Id art. 11.)Art. 417-55. Desde la publicación del presente reglamento remitirán los comandantes únicamente al Ministerio de la Gobernación toda la documentación periódica ó no periódica correspondiente á los establecimientos de su cargo, y que hasta ahora hal)ian dirigido por conducto de los gobernadores, observando las prevenciones siguientes ;1.® Remitirán á fin de cada año l’as hojas

de servicio de todos los empleados de los establecimientos de su mando, basta capataces inclusive, comprendiendo las suyas; y las notas de concepto las estamparán de su propia letra, teniendo presentes las circulares relativas á la materia que están en práctica.2 . ® En la época expresada remitirán también dos estados generales de la fuerza de sus respectivos presidios, incluyendo la de los destacamentos que de los mismos dependan, clasificando en el uno á los penados, por las artes ú oficios que profesan, y en el otro por los delitos que motivaron sus'respectivas condenas, arreglados unos y otros á lo prescrito en las disposiciones vigentes.3 . ® En el mismo periodo dirigirán los informes circunstanciados que estaban antes encomendados á los gobernadores por el párrafo IV del artículo 38 de la ordenaza del ramo.4 . ® Asimismo remitirán mensualmentelos estados de alta y baja de la tuerza de los establecimientos de su cargo, y cada quince dias las relaciones de vicisitudes ocurridas durante la quincena anterior, conformándose en su relación, y en la de las hojas hisLóri- co-pcnales, á los modelos y reglas que están en observancia. ( Id. art. 12.)Art. 41746. Los comandantes de los presidios y casas de corrección pasarán'á los gobernadores, con la anticipación necesaria, los expedientes de propuesta de licénciamiento, observando las prevenciones que les estaban hechas sobre el modo de formar dichos expedientes, i R .  0 . 15-julio 1853.)Art. 41747. También enviarán al Ministerio de la Gobernación general los expedientes que antes se reraiiian por conducto délos gobernadores, y de que tratan ios aits. 357 y 358 de la ordenanza, para que se solicite del tribunal sentenciador la declaración competente por conducto del Ministerio. Estos expedientes se documentarán con las respectivas hojas de condena y vicisitudes de los penados, y además copia íntegra de sus sen tencias; y por lo que hace á las rebajas, se arreglarán á lo tenninanlemenle dispuesto en el J l ,  D . de 20 de diciembre de 1843.7 .“  Filialm ente, remiliráii al Ministerio cuantos informes crean conducentes á la propiedad del ramo ó se les exijan por la m ism a. (Id. arl. 12.)Art. 41749. Darán cuenta al Ministerio por el correo inmediato de las faltas leves que cometan sus subalternos para que acuerde el condigno castigo ; puro si fueren de tal trascendencia que tiendan á perturbar la disciplina y el órden interior del establecimiento, podrán suspenderlos cu el acto, poniéndolo
159



2 5 3 0  —además sin dilación en conocimiento de la autoridad protectora dei gobernador y del Ministerio para la resolución que convenga. (Id. art. 14..)Art. 41750. También podrán castigar á los confinados de! modo que su discreción y prudencia les aconsejen en las fallas leves, en las mas graves deberá preceder la calificación del Consejo de disciplina de que bace mérito el art. 3;-i8 de la ordenanza, y dispondrán por sí mismos la aplicación de cadenas, ramales y grilletes á los penados entrantes con arreglo á sus condenas, delitos y circunstancias, sin permitir que otro en su lugar desempeñe esta obligación, ni la de recargarles ó aliviarles de hierro, según su conducta, en cuya calificación deberán ser muy detenidos, procurando conciliar la seguridad de los penados en disciplina y subordinación con lo que en el Código penal se manda. [Id art. 15.)Ari, 41752. Al ingresar los sentenciados en los presidios, exigirán los testimonios de condena en el modo y lorma que previenen los arts. 288 y 289 de la ordenanza, y en ios casos que marca el 290 harán sus reclamaciones directamente á los juzgados por donde se hubieren expedido aquellos. Cuando ocurran deserciones, teniendo presente lo dispuesto en el párrafo 8 .°  del art. 94 y en el 331 de la ordenanza, se dirigirán también á quien competa, como en dicho articulo está acordado, porque en la celeridad de este servicio se interesan la vindicta y el bien público. (R. 0 . 10 de noviembre de 1852 , artículo 16.)Art. .1.1753- Cuando la deserción se cometa por cualquier confinado de los que no deben salir del presidio, será responsable el comandante y depuesto de su destino á no ser que justifique haber sido por connivencia ó falta de cumplimiento á sus órdenes de otro empleado, en cuyo caso este será separado. (R . 0 . ló  de marzo de 1816.)Art. 41754. Cuando la deserción se perpetre por los que salen á trabajos, si esta se hubiese efectuado por no ir los penados con los requisitos que quedan marcados en el art. ■á.o será depuesto el comandante; y si hubiese tenido lugar por descuido del que vaya mandando bisección, sufrirá este la pena señalada á aquel. í ld . id.)Art. 41755. Si cometiese la fuga un cabo de vara será responsalde el comandante con su deslino cuando resulte que para el nombramiento do dicho cabo no se ciñó á lo mandado, pero si hubiese reunido todas las cualidades citadas, solo se le impondrá al empleado que vaya mandando la fu m a  la cor

rección que reclame su falta de vigilancia, que igualmente ha de ejercer sobre el confinado y cabo. (Id. id.)Art. 31756. Siendo indispensable la continua asistencia de los comandantes en los establecimientos de su cargo, no podrán ausentarse de! radio de la población en que se encuentren, sin prèvio permiso del Gobierno, ni permitir lo verifiquen sus subalternos sin el suyo, que jamás deberá exceder de tres dias, y esto solo con motivo muy justificado y urgente. (R . 0 . 10 nov. 1852, art. 17.)Art. 41757. Responderán con la pérdida de sus respectivos destinos, sin perjuicio de otras providencias mas severas á que pueda dar margen el caso particular, de la mas estricta observancia de los arts. 296, 297 y 299 de la ordenanza y reales órdenes posteriores que tratan de rebajados, como que la responsabilidad en tan importante asunto pesa ya exclusivamente sobre ellos, así como el d é la  buena elección de cabos, de que en gran parte pende la represión de los delitos. En las traslaciones á otros presidios harán que se estampe en las hojas penales de los que hayan desempeñado bien este cargo, una nota que lo exprese, por si los jefes de los establecimientos de su nuevo ingreso quisieren aprovechar sus cualidades. {Id. art. 18.)Art. 41758. «Ya tiene V. S . conocimiento de las trascendentales medidas q u e, bajo el punto de vista económico, ha adoptado este Ministerio, suprimiendo la mayor parte de los presidios que existen en la Península, con el objeto de aliviar en lo posible la abrumadora carga que pesa sobre el país contribuyente. Y  si en este terreno ba rendido un justo tributo de respeto á la opinion pública, tan universalmente pronunciada en favor de la disminución del presupuesto de gastos, también ha procurado prestar el debido homenaje de consideración á las manifestaciones (le la voluntad nacional, procurando introducir en el régimen interior de los establecimientos penitenciarios el órden moral y la severa disciplina que dehe imperar en ellas, si ha de ser una verdad práctica la efectividad do las penas impuesta-s por los Tribunales de justicia á los que por desgracia suya ofendieron, por'error, por ofuscación ó por depravado instinto, á la sociedad.Al efecto ha resuello y llevado á cabo en lo posible la separación que el Código establece para la extincion.de las penas, y dispuesto que ningún confinado cumpla el tiempo de su condena en establecimientos enclavados en so propio país, hecha empero la excepcioii que imperativamente dispone el mismo Código, porque la experiencia ha demostrado los gra-



—  2531 —vísimos inconvenientes que entraña la mal entendida condescendencia en acceder á los deseos de los confinados y de sus familias, naturalmente interesados en liacer menos angustiosa la situación en que aquellos se encuentran.Esta medida que este Ministerio ha adoptado con plena convicción de su conveniencia 6 indispensable necesidad, facilitará á los comandantes de presidios los medios de conservar constantemente y con toda severidad la disciplina interior de los establecimientos, el drdeii moral de su régimen administrativo, y sobre todo la perfecta igualdad entre tos penados que, si antes de delinquir pudieran alegar diferencias de clase d posición social, dentro de una tasa penitenciaria, á donde les condujo el olvido do sus deberes como ciudadanos, no tienen derecho á exigir sino la completa imparcialidad en la aplicación legal (le las ordenanzas del ramo._ Guiados los comandantes por este principio, tienen en su mano la regla de conducta que bilí) dt seguir para merecer la censura y el castigo, 6 el aplauso y el premio que ha de imponerles ó concederles este Ministerio.Si cumpliendo con un deber de humanidad vigilan sin descanso porque los alimentos que se suministren á los corrigendos sean de primera calidad; si procuran y consignen que una despiadada especulación y una criminal connivencia’ dc los empleados no mermen ia ración diaria de! infeliz sentenciader; si no consienten, como no deben, que los mismos alimentos estén mal condimentados; si no permiten la introducción de viandas y de bebidas; si proliiben toda clase de juegos de azar, en que se cruce interés, siquiera sean (le los permitidos; si impiden la existencia y el uso de toda clase de armas á los confinados; si contribuyen con su celo y sus exhortaciones á que sus subordinados se dediquen afanosos al trabajo que ha de proporcionarles los medios de volver á la sociedad de donde salieron, con las facilidades pecuniarias de entregarse á un oficio ó á una industria honrosa y lucrativa; y si porúllim o, consiguen con sus esfuerzos que los corrigendos se presten con docilidad á reciiiir el verdadero pan del alm a, que es !a instrucción, acudiendo á la escuela que debe crearse en el establecimiento, cuenten con la benevolencia del Poder E je- (utivo, á quien este Ministerio propondrá con suma complacencia los premios á que se hicieren ac.recdores los funcionarios que así cumplan sus deberes.Pero si lo que no es de esperar, por negligencia, incuria ó abandono, continuasen los

abusos que este Ministerio ha observado con dolor profundo, tengan en cuenta los mismos empleados que este Ministerio, resuelto como se halla á cortar de raíz los males que lamenta, será inexorable en exigirles responsabilidad mas estrecha' sin contemplación alguna.A V. S  como representante del Poder E jecutivo eu esa provincia, corresponde vigilar el cumplimiento exacto de las precedentes indicaciones, que envuelven todo un pensamiento, todo un sistema de direccioit y de administración en el régimen interior de los establecimientos penitenciarios.Dedique V . S . periódicamente algún espacio de tiempo á la visita personal de ese presidici; establezca unavigilancia constante por medio de sus agentes ; adopte en el acto de conocerlos cuantas medidas coercitivas su giera su celo para cortar los abusos, y habrá contribuido poderosamente al planteamiento de un sistema penitenciario severoy esencialmente fecundo y moralizador, conquistando, á la par que él agradecimiento del Poder Ejecutivo, el derecho á la consideración y reconocimiento del p a ís-—Dios etc. Madrid 15 de marzo de 1869. —  Señor Gobernador d e ...»
TÍTU LO  IX .DISPOSICIONES GENERALES RESPECTO Á LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES.Art. A tT O l. Los comandantes y demás empleados de los establecimientos penales reconocerán y respetarán á los Gobernadores como protectores natos de los que se hallaren situados en las provincias de su respectivo mando, y como presidentes de sus juntas económicas, sea cual fuere el olijeto íi ocupación de dichos establecimientos. ( I I . 0 . lO  noviembre 1852, art. 19.)Art, 41792. Como consecuencia de lo anteriormente dispuesto, los recibirán cuando se presenten en ellos del mismo modo y con las mismas atenciones que lo son los comandantes generales de distritos militares en los cuarteles ò parajes en que hay (ropa sin arm as, mandando formar las brigadas, y facilitándoles en este caso cuantos conocimientos les pidiesen. (Id . art. 20.)Art. 41793. Por conducto de los mismos Gobernadores reclamarán, con la debida anticipación para que no sufra retraso este im portante servicio, las escollas necesarias para las conducciones de penados y la fuerza militar de que trata el art. 3.®, y porci m is-

k



2 53 2  —mo conduelo dirigirán sus reclamaciones á otras autoridades superiores en los casos urgentes que puedan ocurrirse. (Id . art. 21.)Art. 41794. Para que los Gobernadores puedan reasumir todo mando en los casos de que trata el art. 5.<> de este reglamento, y dictar oportunamente las medidas que convengan, cuidarán ios comandantes de darles parte con la mayor prontitud de los acontecimientos señalados en el art 40 de la ordenanza del ramo ; pero sin abandonar ellos el cuartel, sea cual fuere el peligro ó motivo; y dictando por sí entre tanto las mas perentorias y urgentes. ( Id. art. 22.)Art. 41795. Sin permiso prèvio del Go-^ Lierno, al que para dicho fin darán el oportuno conocimiento, no facilitarán los comandantes las secciones de penados que por con ducto de los gobiernos de provincia les pidieren los ayuntamientos, corporaciones 6 empresas, cuidando de que los confinados que se concedan, pernocten precisamente en su cuartel y procurando, bajo su responsabilidad, que ninguno de los presidarios destinados á dichas obras vaya sin las correspondientes prisiones, ( Id, art. 23 )Art. 41796. Cuando por disposición del Gobierno salgan destacamentos de penados fuera del ràdio de la población en que resida el presidio, dispondrán que vaya encargado de de ellos un capataz de su mayor confianza, teniendo presentes las precauciones que k  ordenanza recomienda respecto délos que sean naturales ó vecinos de las cercanías á que se dirijan. Al capataz se le entregarán la lista nominal do los que compongan el destacamento, sus medias filiaciones, relación délas premias que lleven de vestuario, liierros y menaje, y los correspondientes socorros dándosele además por el comándamelas instrucciones que les sugiera su experiencia y previsión. I Id. art. 24.)Art. 41797. En las conducciones de un presidio á otro, que también deben proceder de órden del Ministerio de la Gobernación, serán los conductores, por mar los jefes de las escoltas, como se verifica hoy dia, y por tierra los ayudantes del presidio de salida hasta que se' determine otro método de traslaciones mas ventajoso y cómodo. A unos y otros conductores facilitarán las mayorías listas nominales, estados de premias y prisiones, los ajustes que los individuos tuvieren pendientes y deben haberse liquidado anticipadamente,'remitiendo los alcances á los comandantes de los presidios en que bayan de ingresar, ó á las C.'ijas de Depósitos de los respectivos puntos, dando cuenta documentada al Ministerio déla Gobernación. (Id. 25.)

Art. 41798. Ko p.eimitirán los comandantes que penado alguno salga del establecimiento, como no sea para actos del servicio en los cuales irán siempre acompañados de cabos de vara y capataces, y con sus correspondientes hierros. Tampoco les consentirán que tengan dinero, ni que usen de otro vestuario que el del establecimiento ; y para el aseo de sus personas obligarán á los confinados á que se muden los domingos y pasen simultáneamente revista los dias de fiesta, antes de misa, todas las brigadas y destacamentos, á fin de evitar la ocultación de prendas, cuidando de que el lavado semanal de ropa y la rasura se haga por penados dentro del cuartel, como está prevenido. ( Id . artículo 26.)Art. 41799. Por último, cumplirán los comandantes fiel y exactamente todas las disposiciones del ramo que no estén en contradicción con lo terminantemente dispuesto en esta real órden, y señaladamente las circulares de 22 de julio último sobre rebajados, la del 26 del proiiio mes sobre prendas de vestuario de ios confinados y su duración, la de 14 de agosto sobre remisión de cuentas y estados, la de 14 de setiembre sobre estafas, y la del 20 del mismo mes sobre separación de locales para los sentenciados á graves condenas délos que lo fueren solamente áleves. ( Id . avt. 27.)Art, 41800. Los empleados en los presidios que faltasen al cumplimiento de alguno de los precedentes artículos serán dados de baja. (Id. art. 28.)Art: 40801. En lo sucesivo se verificarán los arriendos de los talleres de los establecimientos penales con sujeción á las prevenciones siguientes:1 . =“ Desde la publicación de esta Real orden no podrá arrendarse ningún taller de los presidios y casas de corrigendas sino por medio de licitación ’pública,2 .  “ Las subastas serán aprobadas porS . M.3 . * Queda absolutamente prohibido el que lo.s penados tengan á su cargo contrata alguna en los establecimientos penales.4 . ’‘ Los Comandantes de los presidios darán aviso al Gobernador respectivo y al Gobierno, con tres meses de anticipación, del dia en que termine cada una de las contratas del establecimiento que se halle á s u c q r -  go, y propondrán al mismo tiempo las alteraciones que crean conveniente hacer en los pliegos de condiciones que se formen parala nueva subasta.Y 5.® En ningún caso, ni bajo preteslo alguno, se concederán prórogas de los a r-



—  2 5 3 3  -riendos, debiendo cesar precisamente el dia que termine la conlriita. (R . 0 . 2 t de enero de 1864.)
TÍTULO  X .DE LOS GASTOS DE LAS PRISIONES.Art. 41901. Así el personal y el material de los depósitos, como la manutención en ellos de los detenidos y arrestados pobres será de cuenta de los Ayuntamientos, los que comprenderán en los presupuestos municipales la cantidad necesaria para tales gastos. {Ley 26 julio 1849, art. 27.1Art. 41902. La manutención de presos pobres en las cárceles de partido y audiencia será también de cuenta del partido ó partidos áq u e los establecimientos correspondan. {Id. art. 28.)Art. .11903. Hasta que el personal y m aterial de las cárceles se incluyan en el presupuesto general del Estado, y las Córtes aprueben el crédito para cubrir tan preferente atención, continuará incluyéndose en los provinciales y municipales en la misma forma que se ha. hecho basta ahora. (R . 0 . 23 de set. de 1849.)Art. 41904. (G o r .) « Enterada la Reina (Q . I). G .)  del expediente instruido en este 3Iinislerio con motivo de las dudas suscitadas por el Gobernador de la provincia de Zaragoza acerca de la clasificación que deba hacerse entre las cárceles de Audiencia y las de partido, y consiguientemente á la forma y proporción en que baya de satisfacerse por quien corresponda el gasto que ocasione el personal, material y manutención de los presos de las que se consideren comprendidas en el primero de dichos conreptos; y teniendo presente la distinción que tanto la ley de prisiones de 26 de julio de 1849 como las diferentes disposiciones dictadas con posterioridad han hecho entre unos y otros establecimientos: visto el informe emitido sobre el particular por la Audiencia de Zaragoza; y con.siderando que no es equitativo el obligar al Ayuntamiento de una capital ó á los pueblos de un partido á levantar por sí solos las cargas que gravitan sobre las prisiones que existen en la misma capital por el solo hecho de hallarse dentro de su recinto ó de la jurisdicción del partido, cuando están siendo abrigo y sirviendo de custodia á los detenidos de toda la provincia y de las demás que componen el territorio de la Audiencia respectiva, ha tenido á bien S .  M . declarar;1 Que son cárceles de Audiencia las de

aquellas capitales en que se hallen establecidos estos Tribunales.2.® Que las obligaciones del personal, material y manutención de presos de dichas cárceles se satisfagan en justa proporción por el Ayuntamiento de la capital, por los de los pueblos de todos los partidos de la provincia en que resida la Audiencia, y por las Diputaciones provinciales com]irendid3s en {a jurisdicción de aquel Tribunal.Y  3 .°  Que por el Gobernador de la provincia en que se halle establecida la Audiencia se forme todos los años, antes del primer dia de enero, el presupuesto de los gastos de las cárceles de que se trata en las dos disposiciones anteriores, para cuya redacción deberá tener á la vista un estado que /ormará la Junta del ramo, en que se exprese el número de presos pertenecientes á cada una de las localidades comprendidas en la demarcación del territorio de la Audiencia que hayan existido durante el año natural y el tiempo que por término medio hayan permanecido en el establecimiento ; y , después de oir sobre el particular á las corporaciones que dclian contribuir, elevará diclio presupuesto original á este Ministerio para su aprobación,De Real órdrn lo digo á V. I, para su inteligencia, y á  fin de que desde luego se dé el oportuno cumplimiento á estas disposiciones en el que concierne al presupuesto que lian de redactar los Gobernadores de las provi ncias,á quienes compete para las obligaciones corrrespondientes al próximo año económico que lian de incluirse en los respectivos presupuestos provinciales y municipales. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 10 de enero de 1867 — González B rabo .—  Señor Director general de Establecimientos penales.Art. 41905. Los Gobernadores de provincia reunirán los dalos y noticias necesarias para hacer por sí mismos el rcparlimieiilo so - íire la base de población , y señalar á cada pueblo la cuota que le corresponda para el sostenimiento de los presos pobres en su respectivo partido judicial á fin de que los ayiintamieulos consignen en sus presupuestos municipales la suma con que haya de contribuir cada uno (R . O- 3t julio 1849.)Art. 41906. Los alcaldes de los pueblos cabezas de partido judicial, serán los administradores de dichos fondos, y pedirán á los pueblos del mismo partido por trimestres anticipados, prèvia la aprobación del Gobernador, las cantidades que dichos alcaldes juzguen necesarias para el sostenimiento de los presos pobres. (Id id.)Art. 41908. Se fija como medida genera el máximum á que podrá ascender el impor-



—  2534le de cada racioa de presos pobres estantes en las cárceles de partido en la cantidad de 48 mrs. ( R .  0 . 21 enero 1850.)Art. 41909. Los presos pobres transeúntes serán socorridos diariamente con sesenta maravedis por el ayuntamiento del pueblo en que pernocten, debiendo este formar cuenta documentada de los gastos que origine la prestación de semejante servicio; y pasarla cada tres meses para su abono al alcalde del pueblo cabeza del partido judicial, quien hallándola arreglada verificará el reintegro de los fondos que administre para el sostenimiento de los presos pobres en la cárcel del mismo partido. Las cuestiones que con tal motivo puedan suscitarse serán resueltas por el gobernador de la provincia. ( R .  0 .  13 setiembre 1849.)Art. 41910. Los gastos de trasporte délos presos pobres militares y marinos sujetos al resultado de un procedimiento se abonarán por la administración militar y de marina. (Rs. ors. 11 agosto 1850 y 30 oct. 1856 )Art. 41911. Cuando caiga enfermo algún preso que deba ser conducido de un pueblo á otro del reino, será inmediatamente reconocido por, un facultativo el cual declarará, bajo su responsabilidad, por escrito, si hay peligro en que el interesado continúe su  viaje,

en cuyo caso debe suspenderse su traslación hasta que, á juicio del mismo facultativo, pueda realizarse sin inconveniente. Cuando por circunstancias especiales no pueda detenerse la conducción de un reo ó preso enfermo, y el estado en que se halle permita que sea llevado en caballerías, se le facilitará bagaje, procurándole Ja  posible comodidad. En todo caso deberá darse conocimiento á la  autoridad que hubiere dispuesto la traslación del preso, y los alcaldes y demás funcionarios á quienes corresponda, quedarán responsables de su custodia y de facilitarle los auxilios que la humanidad exige. (R . 0 , 25 leh. 1859.)Art. 41912. El personal y material de los establecimientos penales, y la manutención y vestuario de ios sentenciados, será de cargo del Estado. Exceptúanse únicamente los gastos de construcción de un presidio correccional en cada capital de provincia, que se realizará según las circunstancias lo permitan, empezando por aquellas en que residen las audiencias, cuyos gastos se costearán con fondos provinciales, debiendo al efecto incluir las Diputaciones en sus presupuestos la cantidad necesaria. (Ley 29 julio 1 8 í9 , art. 29.)(Véanse los arls. 31099 y siguientes, y la sección Del Enjuiciamiento criminal, quinta parte.)

-V



CONTINUACION
de la primera parte que se suspendió.

Materias atrasadas de los ramos fuada- meataí y principal.(En la página 480 dejamos aplazado el tratar de los Empleados públicos. Hoy ha llegado el turno á este asunto y vá á continuación.)SeccioQ de los Empleados públicos.( La legislación comprendida en esta Sec
ción, es la vigente hoy, “26 de noviembre de 1870, esto es, hasta la publicación de la 
Gaceta de dicha fecha.)Art. 42101. Los empleados de la Administración activa del Estado, salvas las excepciones que se expresarán después, se d ividirán en las categorías siguientes:1 Jefes superiores.2 .  ̂ Jefes de administración.3 . * Jefes de negociado.4 . “ Oficiales.5 . ® Aspirantes á oficial.Los subalternos no tienen el carácter de empleados públicos para los efectos de este decreto, salvos los derechos adquiridos. (Real decreto 18 junio 1852, art. 1 ,“)A rl. 42102. La clasificación de las categorías se hará por Ministerios, y en cada uno de estos por ramos, finiendo los que sean de una misma índole y naturaleza, y separando los que no tengan entre sí la conveniente relación á analogía. (Id. art. 2 .'’)Art. 42103. Para colocar á los empleados

en la categoría respectiva se atenderá á la índole, importancia y trascendencia de los cargos con sueldo del Erario, ya se desempeñen sus funciones en la ádministracioii central 6 en la provincial. (Id. art. 3.®)Art. 42104. Los empleados de cada categoría tendrán los mismos honores y consideraciones aunque disfruten sueldos diferentes. ( I d .,art. 4®)Art. 42107. Los funcionarios de la primera categoría tendrán el tratamiento de ilus- trísim a, y el de señoría los de la segunda, salvo el superior que por otros conceptos personales pueda corresponderles.Sin embargo, el funcionario de mayor ge- rarquía no dará al inferior en sus relaciones oficiales tratamiento superior al que el m ismo tenga por razón de sus funciones ó por otro concepto. |Id. art. 7 °)Art. 42108. Los empleados de la primera categoría usarán el uniforme de los ministros del extinguido Consejo de Hacienda; los de la segunda el correspondiente á oficiales de las secretarías del despacho que eran ai pro - pió tiempo secretarios con ejercicio de decretos ; los de la tercera el de meros oficiales de las propias secretarías del Despacho: los de la cuarta el de oficiales de Archivo de los Ministerios : los de la quinta categoría y los subalternos no usarán de uniforme alguno, es- cepto aquellos que por su servicio especial les esté señaladoLos empleados actuales podrán usar el uniforme que hoy tienen mientras ne pasen á categoría superior. (Id. art. 8.")Art. 42109. Los empleados de la primera categoría disfrutarán al menos 50,000 reales de sueldo.



—  2 5 3 6Los de segutuia tendrán 4.0,000, 35,000,30.000 y 26.000.Los de tercera 2 4 ,0 0 0 , 20,000 y 16,000.Los de cuarta 1 4 ,0 0 0 ,1 2 ,0 0 0 , 10,000,8.000 y 6,000.Y los de quinta 5 ,0 0 0 , 4 ,000 y 3,000,• Los sueldos de los subalternos no quedarán sujetos á escala determinada, mediante que á esta clase deben corresponder todos aquellos que con diferentes denominaciones solo presten un servicio material, cualquiera que sea la asignación 6 premio que se les señale. (Id. art. 9 °)Art. 42110. Todas las dependencias de la administración activa se reglamentarán con sujeción á la escala de sueldos contenida en el articulo anterior, cuidando al verificarlo de que ninguno de los empleados actuales descienda del sueldo que en el dia g o ce , y de que tampoco se excedan los créditos que en el presupuesto tengan asignado las mismas dependencias. (Id. art. 10.)Art. 42111. El nombramiento para empleos de las dos primeras categorías, se hará por real decreto, y para los de las otras dos siguientes por leal órden. Los empleados de la quinta categoría y los subalternos serán nombrados por los respectivos jefes. (Idem art, 1 1 )_ Art. 42121 Quedan derogadas las disposiciones contenidas en las leyes de presupuestos de 25 de junio de 1864 y 15 de ju lio (le 1865, sobré ingreso y ascenso en las carreras de la Administración civil económ ica.Los ministros, teniendo en cuenta la situación del Tesoro público, para no aumentar sus cargas con haberes pasivos, y las condiciones de servicios , moralidad é inteli- geiir.ia que concurran en ios que aspiren á ingresar en la Administración del Estado, nombrarán y ascenderán libremente los empleados de sus respectivas dependencias, Ínterin una ley establece las reglas á que ha de sujetarse el ingreso y ascenso en la Administración civil económica. (Ley 26 octubre de 1868.)Art. 42 31. En las categorías en que pueda hacerse sin inconveniente para el servicio púlilico, se señalará un determinado número de placas de ingreso, que se conferirán precisamente á militares de la correspondiente graduación y aptitud. (R. D. I8 junio 1852, art. 25.) ''Att. 42132. También se destinará en cada clase de las subalternas el conveniente número de plazas para sargentos . cabos y soldados licenciados que bavan servido con buena nota. (Id. art. 26.)

A rt. 42133. Para que pueda cumplirse lo dispuesto en los arts. 42131 y 42132 se pasará por el ministerio de la Guerra á los demás á que corresponda, al principio de cada año, nota de los militares que reúnan las circunstancias para los cargos destinados exclusivamente á dichas clases por este decreto. (Id. art. 32.)Art. 42134. Con presencia de las razones que me ha expuesto el Presidente derai Consejo de Ministros, y de acuerdo con el parecer de este, vengo en dictar el decreto siguiente:l . °  L a parte de las vacantes que por razón de cesantía 6 separación ocurran en los destinos civiles, y que expresan las adjuntas relaciones clasificadas por ios ministerios de Hacienda, Gobernación y Fomento, será provista precisamente en individuos retirados ó licenciados del ejército y de la armada que tengan la aptitud y condiciones necesarias para desempeñar dicho cargos.2 Las solicitudes de los que deseen aprovecharse de los beneficios que establece el art. anterior, se presentarán en los respectivos ministerios de la Guerra y de Marina, que las cursarán si con presencia de sus expedientes personales lo mereciesen, acompañándolas del informe correspondiente. Los nombramientos que se efectúen se trasladarán á los expresados ministerios para que lleguen por su conducto á conocimiento de los interesados.3 .°  Mensualmente se publicarán en la G a -  
ceta por los expresados Ministerios de la Guerra y de Marina relaciones de los nombramientos que se hayan efectuado con arreglo á este decreto.Dado en Palacio á 9 de noviembre de 1863. -|-Está rubricado de la rea! mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de Mirafiores.»MINISTERIO DE HACIENDA.Las dos terceras partes de las vacantes por cesantía ó separación en los destinos que á continuación se expresan :

Comandantes y  sargentos del fíesgmrdo 
de sal.— De los cuales hay tres comandantes con el sueldo de 16,000 rs ., 12 á 12,üü0, seis á 10,000 y nueve á 8 ,0  0 , y 2l sargentos á 5 ,000 rs. ®

Ádministradores subalternos de Rentas 
Eslancad(is.— ]ie estos, 43 con sueldos de- 3 ,0 0 0 á 6 ,000 rs ., y los restantes con menos de 3 ,000 rs.La mitad en los destinos siguientes :

Administradores de Loterías.—Me estos,



—  2537 -según el presupuesto general, se calcula la comisión en tres Administradores á mas de 100 000 r s .; cuatro á mas de 70,< 00; 16 á mas de 5 0 ,0 0 0 ; '27 á mas de 30,000; 42 á mas de 20,000; 21 á mas de 1 5 ,0 0 0 ; 38 á mas de 10,000 ; 32 á mas de 6 ,0 0 0 ; 57 á mas de 3 ,0 0 0 ; y los restantes en menos de 3,000 rs. , „  ,  r,
Guq.rda-almacenes de Estancadas.— üe estos, ocho con el sueldo de 14,000 reales; ocho á 10,000 y 28 á 8,000 rs.
Visitadores de Estancadas.—De estos, ocho con sueldo de 8,000 r s . , y 37 á 6,000j 0̂L a tercera parte en los destinos siguien- t6S *
Tesorería y Depositarios de Hacienda 

pública.— De estos, el de Madrid con el sueldo de 35,000 rs .; el de Barcelona, con 30 0 00 ; los seis de primera clase de Cádiz, Coruña, Málaga, Sevilla, Valencia y Granada con 2 4 ,0 0 0 ; los ocho de segunda, Oviedo, Zaragoza, Valladolid , A licante, Búrgos, Córdoba,'Toledo y Murcia con 2 0 ,00 0, y los 33 restantes de tercera clase con 16,000; cuatro Depositarios en Cartagena, San Fernando, Ferro! y Ceuta con 12,000, y el de Menorca con 10,000,
Admitiisíradores ó interventores de Con

sumos.—De estos, el Administrador de Madrid con el sueldo de 35,000 rs .; y los de Barcelona y Sevilla á 2 0 ,o 0 0 ; de los Interventores, uno á 24,000, uno á 16,000, dos á 14,000, 48 á8,ÜÜ 0, 30 á 6 ,0 0 0 , 43 4 5 ,000 y uno á 4,0ÜÜ rs.
Fielaúis de Consumos.— De estos, siete con el sueldo de 10,000 rs ., 44 á 8,0ÓÜ, 40 á 6 ,0 0 0 , 64 á 5,000 y tres á 4 ,000 rs.
Administradores de Salinas.— De estos, 4Íos con el sueldo de 24,000 r s ., nueve á 16 000, dos á 14,000, seis á 1 2,000, cinco á 1 0,000, ocho á 8 ,000 , 33 á 6,000 y dos 4 4.000 rs.
Interventores de Salinas.—De estos, dos álO .O O O  rs. 11 á 10,000, seis 4 8 ,0 00 , cinco 4 6 ,0 00 , ocho 4 5,00Ó y nueve 4 4,000 reales.
Alcaides de Aduanas.— De estos, uno con el sueldo de 16,000, dos 4 14,000, cinco 412.000, cuatro 4 10,000, cuatro 4 8,000, dos 4 6 ,000 y dos 4 5,000 rs.MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.La tercera parle de las vacantes que por cesantía ó separación ocurran en los destinos que á continuación se expresan.Treinta y seis inspectores de vigilancia con el sueldo de 12,000 reales, 13 con el de10.000, 36, con ol de 8,000; tres subinspec-

tores á 8 ,0 00 , 13 4 6 ,0 00 , 45 4 5,000 ; 10 secretarios de inspección 4 8 ,000 , 2 346,000 11 4 5,500; dos oficiales de sección 4 10,000 uno 4 9 ,0 0o , dos 4 8 ,0 0 0 , dos 4 7 ,000 , 33 4 6 ,000 , dos 4 5,500; dos jefes de vigilantes 4 6,500; un celador del Ministerio 4 5,500 y otro 4 5 ,000 .Todas las vacantes eti los destinos siguientes :
Comandantes de presidio.— De estos, dos á 10,000 uno á 9,OUOy otro á 6,000. Mayores de id : de estos, nueve á 12,000, seis 410.000 y uno á 6 ,000 . Ayudantes de id .;d e  estos, 14 4 6,000 y 17 4 5,000.MINISTERIO DE l'OMENTO.L a tercera parte de las vacantes por cesantía ó separación en los destinos que se expresan 4 continuación:
Secretaría. -  Un escribiente mayor á10.000 r s ,, uno id. id. 4 9 ,0 0 0 , cuatro idem primeros 4 8 ,0 00 , siete id. segundos 4 7,000, 21 id . terceros 4 6 ,000 , un portero mayor 4 14 000 rs ., uno id primevo 4 12,000, uno ídem segundo á 10,000, dos id. terceros 48 ,0 0 0 , tres id. cuartos 4 7,000, siete idem quintos 4 O.OOü.
Ordenación yeneral de payos.—  Ocho aspirantes 4 8,UÚÜ, ocho escribientes primeros á 7 ,000 , 12 id . segundos 4 6,000. 
Biblioteca.— Vn  auxiliar á (i,0')0 rs. 
Depositaría.—  Un oficial410,000 r s ..u n  cajero 4 8,000. .
Bolelin oficial.— Vn  escribiente 4 6 ,000
Dirección general de Ihstruccionpúblira.___Unoflc.ial de la secretaria del Deal InstitutoIndustrial 4 8,000 r s ., un auxiliar de la secretaría del Conservatorio de música y declamación 4 6 ,0 0 .', un escribiente conservador en la Escuela superior de Arquitectura de Madrid y un escribiente en el Real Instituto industrial 4 6 ,0 0 0 ; un iigicr en ol Real Consejo de Instrucción pública 4 6,000 r s ; un cónserge en la Universidad Central 412,000 rs .; uno id. de medicina en la misma Universidad, y otro en la Real Academia de San Fernando 4 10.000 rs ; otro id. en el Instituto de San Isidro ( Madrid) 4 8,000 r s .; otro id. de farmacia en la Universidad Central ; otro id. de gabinete en el Museo de Ciencias naturales ; otro id. en la Universidad de Valencia ; otro id. en el Real instituto Industrial, .y otro id, en el Museo Nacional de Pinturas 4 7 ,0 0 0 ; otro id. p aralas facultades Filosofía, Ciencias y Deredio en la Universidad de Barcelona 4 6 ,5 ''0 ; un conserje en la Escuela Normal Central; otro en el Instituto do Noviciado (M ad rid ); otro



para la fac ultad de medicina'en la Universidad de Barcelona; otro para la  Universidad de Granada; otro para la facultad de medicina de C á d iz , otro en cada una de las U n iversidades de Oviedo, Salarnanaca, Santiago Sevilla , Valladolid y Zaragoza; otro en la Escuela superior de Pintura, Escultura y Grabado [ Madrid) otro en la superior de Arquitectura (Madrid) ; otro en el Conservatorio de Música y Declamación : otro en la escuela de Diplomática, otro en la de Veterinaria de Madrid , otro en el archivo general central de Alcalá de Henares ; otro en la B iblioteca Nacional, y  otro en el Observatorio astronómico, á 6 ,000 rs.
Dirección general de Obras públicas —  Un escribiente y un conserge á (3,000 rs. en la junta consultiva de caminos ; 25 pagadores de obras públicas [con fianza) á 8 ,000 y 60 id. de id 6,000 rs. en el servicio general de provincias.
Ferro carriles.— Cien Celadores á 6,000 reales en la inspección facultativa; seis inspectores terceros á 12,000 rs,; (5 comisarios primeros á 10,000; 30 id. segundos á 7,500 en la inspección mercantil y de policía.
Portazgos.—  Doce administradores de primera clase á 6 ,000 rs.
Dirección general de Agricultura, Indus

tria y Comercio — Un conductor de caballos a 10,000 rs. en la cria caballar ; un portero conserge á 6,000 en la junta facultativa de montes ; dos escribientes á 6 ,000 , y un portero conserge á 6,000 en la junta superior facultativa de minería ; un conserge á 6,000 en la Escuela de ingenieros de Minas, y un anunciador a 6,000 en la Bolsa de Comercio de Madrid.( P hksk). pel C . d e M.) «De conform idad con lo propuesto por mi Consejo de M inistros,Vengo en decretar lo siguiente ;1 ." De todas las vacantes que ocurran en ms destinos civiles correspondientes á los diferentes Ministerios y que no exijan condiciones de pre[)aracion especial ó de idoneidad deterininadu, se adjudicarán, mientras no se extinga la situación de reemplazo en el ejército, una dentro dei ramo á que el destino vacante pertenezca, y dos de la misma clase a los jefes u oficiales que hallándose en di - cha situación soliciten ocuparías y reúnan por sus antecedentes y demás circunstancias las necesarias para el buen desempeiio.2.0 Los respectivos ministerios darán co nocimiento de las vacantes que conforme al expresado turno corresponda cubrir con jefes u oficiales de la clase de reemplazo, al de la

—  2 5 3 8  —Guerra, y este las publicará en la Gaceta, con expresión del sueldo de cada destino, para que llegue á noticia de los individuos de aquella clase.3.® Los jefes y oficiales en situación de reemplazo, solo podrán optar, según su empleo respectivo, á aquellos destinos cuvo sueldo sea próximamente igual al sefiaiado en servicio activo á la clase militar á que correspondan, y en los destinos cuyas vacantes se publiquen y exijan fianzas han de acreditar los medios de justificarlas.Para optar á los destinos que en los artículos anteriores se designan para las clases de reempiiizo del ejercito, hecha que sea la publicación de las vacantes en la Gaceta, los individuos de dichas clases que aspiren á cubrirlas, acudirán con sus solicitudes, por el conducto correspondiente, al Ministerio de la Guerra; el cual, con presencia de ios expedientes personales, hojas de servicio y demás antecedentes, propondrá a los centros administrativos correspondientes el nombramiento de ios que sean mas merecedores y reúnan mejores condiciones de aptitud.5 ° Una vez obtenido un destino civil por un jefe ú oficial de reemplazo, este será baja definitiva en el ejército con arreglo á lo dispuesto en b  primera parte del art. 12 de mi n  D. de 30 de julio último sobre ascensos militares, puesto que su comportamiento en Ja nueva carrera y los abonos de tiempo de servicio en la militar, le aseguríiii por completo su porvenir. Dado en Palacio á 6 de febrero de 1867. —  Está rubricado de la Real mano.— E l Presidente del Consejo <Je M inistros, Ramón Maria Narvaez.»( P r e s . l e l  C. l e  M.) "Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de M inistros,Vengo en decretar lo siguiente :1 * Los militares que á consecuencia de lo dispuesto en mi Real decreto de 9 del a c tual pasen á continuar sus servicios en las demás carreras del Estado, no podrán ser separados de sus destinos sino á consecuencia de expediente gubernativo en que se justifique su mal proceder ó falta de aptitud, á no ser que exija su separación alguna falta ó delito penado por las leyes, en cuyo caso se someterá al Tribunal competente. ( R .  D '^6 febrero 1867.) \ - v_ Art 42141. Se establecerá un consejó ó junta de jefes en cada Ministerio v oficina general y provincial, compuesta según se estime mas conveniente en el reglamento de ios respectivos Ministerios. Corresponderá á estas juntas ó consejos: 1 .«> Ejercer funciones disciplinarias sobre los empleados de su respec-



— 2539 —Uva oficina y dependencias. 2 ;° Calificar el mérito, servicios y circunstancias de los empleados y subalternos de las mismas. 3 .“ Hacer las propuestas para los empleos que se designen en dichos reglamentos. Formar las hojas de servicio y los escalafones de los empleados. 5 .“ Dar su diclámen en todos los negocios en que el jefe de la respectiva oficina estime conveniente oír á la  junta. (Id .art. 33.)Art. 4 2 U Í .  Las correcciones que podran im ponerlas juntas á los empleados serán:4.^ Reprensión privada por el respectivo su perior gerár([UÍco. í.® Suspensión de empleo y sueldo, cuando se proponga la separación.3 .'' Privación de sueldo hasta dos meses ( Id art. 34 )Art. 42143. E l derecho á percibir el sueldo de un destino, se adquiere con la toma de posesión.En los ascensos de las oficinas se entiende tomada la posesión el dia en que el jefe comunica la órden al interesado. ( Id . articulo 35.)Art. 42l/'4 E l empleado disfrutará el sueldo del destino anterior hasta que lome posesión del nuevo ; mas si excediere del plazo señalado al efecto, perderá todo derecho á sueldo desde que cesó en el primero, aun cuando obtenga real habilitación para lo sucesivo. (Id art. 36.) .Art. 42145. Los empleados en destino de residencia fija que sin salir de e lla , fueren nombrados para servir en comisión otro destino de sueldo superior, disfrutarán de este durante su desempeño. (Id. art. 37.)Art. 42146 Cuando un empleado sea nombrado para servir en comisión un destino que se halle fuera de su residencia fija, disfrutará desde el dia de su salida hasta el de su regreso, ambos inclusive, el d e sa p ro pio empleo y una cuarta parte mas.Si la comisión no fuere para punto determinado, ó exigiere un largo viaje, cuyos gastos no puedan cubrirse con aquella asignación, se señalará de real órden la cantidad que por indemnización deba satisfacérsele.En ningún caso se abonará aumento de sueldo por comisiones no autorizadas expresamente por reales órdenes. (Id. art. 38.)Art. 42147. A los que disfrutaren licencia concedida por la autoridad competente, y por causa de enfermedad suficientemente justificada, se les abonará el sueldo por entero ; y si obtuvieren pròroga por Igual causa, seles al)onará la mitad ; mas si fuere otro el motivo de la licencia, no gozarán durante ella mas que medio sueldo, y ninguno en la pròroga. Cuando por razón de salud se usare de mas

de tres meses de licencia, y de cuarenta y cin co dias por cualquiera otra causa, no se contará el exceso por tiempo de servicio para cesantías y jubilaciones.Dentro de un año no se concederán licencias por mas plazos de tres meses, la mitad de primera concesión, y -la otra mitad de pròroga, á no ser por causa de salud. ( I d .30 )Art. 42148. E l empleado suspenso del ejercicio de su destino por providencia administrativa, disfrutará de medio sueldo.S i á la suspensión acompañaren procedimientos judiciales por alcances ó malversación de efectos ó caudales públicos, no señará abono de sueldo alguno al encausado. S i el encausamiento fuere por efecto de otros delitos, gozará el empleado del sueldo que como cesante le corresponda hasta la sentencia, sin derecho, aun cuam'o esta fuere absolutoria, á reclamar del Tesoro público otros abonos. ( I J .  art. 40 )Art. 42149. Los empleados de la Administración pública contraen la obligación de servir sus destinos en cualquier punto que se les señale déla Península é islas adyacentes, siempre que no desciendan de clase ni se les e x ija  aumento de fianza.S i algún empleado, que por corresponderle obtuviere ascenso, alegare causa fundada para no trasladarse de un punto á otro, podrá el Gobierno atender á las razones que exponga , conservándole en la clase en que estuviere y confiriendo el ascenso al que le siga en la escala. (Id , art. 41.)A rt. 42150. Las sentencias absolutorias de los tribunales en causas criminales formadas á los empleados, no les confieren derecho á reposición en sus destinos, ( lil . art. 42.)Art. 42151. Ningún empleado tiene derecho á exigir la manifestación de los documentos que hayan motivado su separación, suspensión ó traslación, ni tampoco á pedir formación decausa, cuando estas medidas no tuvieren otro carácter que el administrativo. (Id . art. 43.)Art. 42152. Las disposiciones del presente decreto, que principiarán á regir en 1 .°  de octubre 1852, no son aplicables por regla general: , •1 . ® A los Consejeros ydemas funcionarios de la administración consultiva.2 . ® A los gobernadores de provincia.3 . ® A los empelados de la carrera diplomática fuera de España.4 . ® A los magistrados, jueces, ministerio fiscal y otros funcionarios del órden judicialI que estén en condiciones especiales.



—  2540 —Al profesorado.G.̂ ' A los ingenieros civiles y de minas.7.0 A la carrera de las armas, á las oficinas militares del ejército y armada, mientras estas tengan su actual organización8.0 A las demás carreras cuyos empleados tengan condiciones especiales por las cuales se distingan exencialmente de la Administración activa. { Id . art. 44.)(Véance, el art, 34751 y siguientes; el art. 34901 y siguientes; el art. 35031 y siguientes; el art. 32080 y siguientes; el articulo 26278 y siguientes; el art 39531 y si- guiem es; el art. 16304 y siguientes; el artículo 19705 y siguientes; el art. 22281 y siguientes; el art. 28801 y siguientes; elart...........y siguientes; minas el art. 183 ysiguientes; eí art. 5307 y siguientes.)Art. 421 o3. Por cada Ministerio se me propondrá á la mayor brevedad el oportuno reglamento especial para la ejecución de este decreto, aplicando las reglas que contiene á las oficinas y dependencias de sus respectivos ramos, introduciendo en caso necesario las variaciones accidentales que la índole privativa de aquellos reclame, sin alterar el sistema fundamental, debiendo aplicarse *tambien á las clases de que trata el artículo anterior todo lo que no ofrezca grave inconveniente y contribuya á dar á la Administración la de bida liumogeneidad.— Dado en A ra n ju e z á lS  junio 1852,Art. 42154. Sin perjuicio de las disposiciones anteriones, los naturales de las provincias de Ultramar conservarán el derecho que hoy

tienen para que se les reserve un número determinado de destinos. ( R . D .21  setiembre 1853, art. 5.®)Art. 42158. Por los respectivos M inisterios se formarán dos escalafones de los cesantes dependientes de cada udo de ellos, comprendiendo en uno á los que graven al Erario, y en otro á los que nada perciban del mismo. ( Id . art. 7.«)• Art. 42159. Las plazas de escribientes en todas las dependencias del Estado, sin excepción de ninguna especie, se proveerán por Oposición.Las oposiciones se verificarán ante un tribunal compuesto de tres individuos designados por el jefe de la dependencia en que han de servir aquellos. ( Id . art. 8.®)Art. 42164. Se previene :Que V . E . se sirva disponer lo conveniente para que las dependencias del Ministerio de su digno cargo remitan á la subsecretaría de! mismo en el término de uii mes, á contar desde este dia, las hojas de servicios de todos sus cesantes.Que trascurrido dicho plazo se formen en la expresada subsecretaría los dos escalafones á i(iie se refiere el art. 42158, ( R . 0 . 21 set. 1853.)Art 42200. Para los derechos pasivos de los empleados públicos, se observará lo dispuesto en el art. 29001 y siguientes.Art. 42201. En lo que respecta á los delitos de los empleados públicos en el ejercicio de su.s funciones, hay que o b se m r lo prescrito en el art. 31361 y siguientes.



CONTINUACION
de la cuarta parte que se suspendió.

Materias atrasadas del ramo de Fomento.
(Vr,  la  oàeina 1822 dejamos aplazado el t r i r  de r ^ A c i a  u r h a L  Hoy ha legado el turno à este asunto, que ponemos a con linuacion.)Seccioa de la Policía urbana.
I La legislación comprendida en esta Sección es la vigente hoy 26 de " o v ie ^ r e  de 1870 esto es, hasta la publicación de la G Je fa  de dicha fecha, salvo lo que se determina en el ari. 3818G.)

TR.VIADO PRIMERO,d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .Art 42500. Pasarán i  depender del M inisterio de Fomento los negocios relativos á construcciones civiles, emplazamiento de poblaciones, alineación de calles y plazas, ordenanzas de construcción y declaración de utilidad pública y expropiación forzosa. (D ecreto 25 abril 1870, art. 5 .")
TRATADO SEGI]̂ ’DO■DE LOS PLANOS DE ALINEACIONES DE CALLES Y PLAZAS.Art 42501. Se observarán las disposiciones siguientes, para la ejecución de los planos de alineaciones:

1 o Los planos deben presentarse con la claridad, exactitud y precisión que su objetotodos ellos deben ponérselos nombres de las calles ó plazas y las cotas en escala métrica que exjifese su ancho.3.0 Todos los planos deben tener su orientación magnética y verdadera.4 o No deberá dejarse en blanco mas quelas calles, plazas ó terrenos de aprovechamiento común. , , ,5 o 3 e  trazarán con lineas negras los li-  miles exteriores de todos los grupos de terreno cerrado 6 no, y en el cual existan ó no edificaciones, de la manera que se encuentran al levantar e! plano,.las cuales servirán también para marcar la situación délas callesen su disposición actual. ,  i6.0 La escala para los planos de las alineaciones será de Vaoo y ’ /aooc generales de zona de población.7 o Los cursos de agua aparente se dibujarán con tinta azul, y losvedas ú obras de fábrica con lineas del mismo color, pero no llenas sino de puntos8 o En el plano se marcará la linea de separación entre las diferentes propiedades.9 » En los provectos se propondrán los nombres para las calles, plazas, e le ., que no“̂ ' i r i ’e"'señalarán especialmente las que sean travesías de carreteras de p r> m ^  segundo y tercer érden, y que lorman parte del plan general aprobado por d , , 11 A todo provecto de abneation deberá acompañar el perfil longitudinal de la calle T í a  escala de dos milímetros por metro para las distancias horizontales, y de veinte mi-



—  2542 —límelros por metro para las alturas, ¡gual- menle que perfiles trasversales en los puntos mas convenientes en la escala de cinco m ilímetros por metro.12. Todos los proyectos de alineaciones deberán acompañarse con las modificaciones de rasantes en las calles que lo requieran.13. Lo serán igualmente de una memoria justificativa de las alineaciones propuestas, indicando al principio de ella la forma, las dimensiones, la clase de empedrado y el estado de viabilidad.14. En todos los planos se trazarán las escalas con arreglo á, las prescripciones anteriores.15. La memoria deberá escribirse en papel común, no conlínno, del tamaño ordinario, dejando á ambos lados de-cada página márgenes proporcionados. En la de laizquier- da se indicará al lado de cada párrafo el objeto de que trata.16 Todos los planos se sujetarán en tintas, signos y demás accidentes al modelo adjunto.17. Los planos se dibujarán en papel-tela, de un anclio igual á la menor dimensión de im pliego de papel ordinario, y cun la longitud necesaria, plegándose de manera que queden reducidos al tamaño de medio pliego, que es el que lian de tener los demás documentos. Después de doblada cada hoja de plano al tamaño expresado, deberá escribirse en la cara que quede visible su título, que dásigne claramente el número de órden de la hoja y lo que contenga. (R, 0 . 18 diciembre 1859.)Art. 42502. Verificado esto, se expondrá al público en la casa consistorial, por termino de un mes, el referido plano con las alineaciones proyectadas, y dentro de dicho plazo admitirá el ayuntamiento las observaciones que se bagan sobre las referidas alineaciones ; que con vista de ellas y por acuerdo de la mayoría de concejales fijará la corporación las nuevas alineaciones sobre el plano con líneas permanentes de distinto color, remitiéndolo después á la comisión provincial con el expediente en que consten las formalidades expresadas, para que se proceda á lo que se determina en el art. 37541, respecto á su aprobación, Los ayuntamientos que no tuvieren ar(¡uitectos titulares asalariados, encargarán el levantamiento del plano á los de otros pueblos, á ingenieros ú  otros facultativos reconocidos, incluyendo en el presupuesto del año próximo los gastos que se consideren precisos para la terminación d elostra- l)ajos. |R . 0 . 25 julio 1846.)Art. 42503. Se observarán las disposiciones siguientes:

1 Una vez aprobado por la autoridad y por los trámites legales el proyecto de alineación de una calle ó plaza, todas las casas que la componen quedan de hecho oliügadas á ir entrando en la línea según se vayan demoliendo ó reedificando. Los dueños de aquellas que deban avanzar ó retirarse respecto de las líneas de sus respectivas fachadas, no podrán ejecutar en estas fachadas ninguna otra que conduzca á consolidarlas en su totalidad y perpetuar su actual estado, retardando indebidamente la re;i!izacion de la mejora proyectada. Podrán, sin embargo, prèvia la competente autorización, ejecutar aquellas obras que tiendan á reparar el daño de una pequeña parte de estas fachadas, causado por derribo 6 construcción de la casa inmediata, ó por otra causa que no haya afectado al todo de 'la s  mismas ó á sn parte mayor.2 . " Los propietarios podrán ejecutar asimismo en sus fincas las obras interiores que tengan por conveniente, aunque afecten á los cimientos de las traviesas, á los sucios y armaduras, acreditando lo verifican bajo la d irección facultativa.3 . ” Tamliien podrán ejecutar, prévüa la competente autorización, presentación de plano y demás requisitos establecidos, todas aquellas obras que se dirijan á mejorar el aspecto de su finca ó á aumentar sus producto s , aunque estas obras afecten á las fachadas que están fuera de la línea, con tal que no se aumenten sus condiciones de vida ó duración, ó que tampoco ofrezcan el menor peligro para los bahitantes, ni se opongan á las reglas generales de ornato, salubridad y comodidad públicas.4 . ® Se considerarán como obras de consolidación que aumentan la duración de los edificios las que se ejecuten en la criigfa de las fachadas de los mismos y se hallen comprendidas entre las siguientes :Los muros ó contrafuertes de cualquiera clase de fábrica ó material, adosados, apo- . yando ó sustituyendo á las fáliricas existentes.Los sótanos embovedados,Los apeos ó recalzos de cualquier género.Los pilares, columnas ó apoyos de cualquiera clase, denominación , forma 6 materialLos arcos de sillería , lad rillo , rajuela, mampostería', hormigón, fundición ó hierro.Las soleras, umbrales, tirantes ó torna- - puntas de hierro, fundición ó madera.La introducción de piezas de cantería de cualquiera clase y denominación.8.® Queda absoliüainenle proliibido en las fachadas retranquear los huecos cuyos cen-



Iros observen en los diferentes pisos los respectivos ejes verticales. Cuando existan huecos de diferentes pisos cuyos centros respectivos no se correspondan verticalmenle, podrán ser trasladados lo necesario para centrarlos con respecto al eje de un hueco existente, elegido á voluntad de cualquier piso.6 .  ̂ En las aperturas de los nuevos huecos y traslaciones de los que existan las jambas dinteles se construirán por el mismo sistema que los existentes y con materiales idénticos.7 .  » Tampoco se consentirá convertir una pared de cerramiento no alineada en fachada de una casa, aunque tenga la solidez suficiente, pues tendería á perpetuar los defectos de la ’ anligOá alineación.8 . =̂ A la solicitud de licencia para hacer obras de reforma en una casa sujeta á nueva alineación se acompañarán por duplicado los documentos del proyecto de reforma. Estos documentos serán los planos de-aclualidnd y de reforma, y la memoria descriptiva de la obra: los planos representarán las plantas de cada uno de los pisos que tenga la casa, comprendiendo solo la esLension de la primera crugía, inclusos todos los muros, traviesas y tabiques de la misma, el alzado ó fachada y el número de secciones trasversales que sean necesarias. Estos planos se presenlaráji en escala V bo> s® acotarán en ellos todas las dimensiones en metros, además de poner las escalas en metros y piés. Se representarán; el plano de actualidad todo de tinta negra; y el de proyecto con tinta negra las obras existentes que hayan de conservarse; y lo (]ue baya de ejecutarse de nuevo, con tinta de carmín las fábricas, azul los hierros, y amarilla las maderas. La memoria explicará clara y delallatiamenle las reformas que se quieran ejecutar, las obras que se trate de construir y su dase respectiva, con separación para cada piso, expresando en cada parle de obra sus dimensiones y su voliimcn ó magnitud. Los planos y la memoria scfirm a- rán'^por el propietario y el arquitecto director• de la obra; y cuando el proyecto haya sido aprobado, lo suscribirá también el arquitecto municipal, inspector, ó quien haga sus veces, expresando haberse enterado de los detalles del provéelo..9 .a  El arquitecto municipal ó quien haga sus veces, bajo su responsabilidad y sin perjuicio d éla  en que incurra el propietario, vigilará para que la reforma se lleve á cabo con estricta y absoluta sujeción al proyecto aprobado y á las condiciones de la licencia otorgada mandando suspender todo trabajo que se separe de él. Respecto á las obras ejecutadas fuera de las condiciones del proyecto

—  2 5 4 3  -y de la licencia, solo quedará el inspector facultativo del Ayuntamiento exento de responsabilidad por aquellas que por escrito hubiese mandado suspender, y de las cuales hubiese dado parte detallado, también por e scrito, al Alcalde.10. No se hará el revocado y enlucido, tanto interior como esleriór, basta que terminada toda la obra de reforma se reconozca y reciba, presidiendo el ocio el Alcalde, é el Teniente ó Regidor que el primero delegue.11. Todo lo que no esté construido con estricta y absoluta sujeción al proyecto aprobado y á la licencia concedida, se demolerá á costa del propietario, en virtud de órden del Alcalde, y sin perjuicio de la acción’ á que aquel tenga derecho contra su arquitecto.12. El propietario que ejecutase alguna de las obras de refuerzo é consolidación que quedan enumeradas y prohibidas, será obligado á demolerlas completamente.13 En los casos de responsabilidad ilei inspector facultativo por haberse construido obras distintas de las aprobadas, su falta se considerará como muy grave', aplicándole el art. 47 del reglamento de arquitectos de provincia, sin perjuicio de lo demás á que pueda haber lugar. ( R . 0 . 9 feb. 1863.) _Art. 425Ü4. «En vista de las indicaciones hechas por la Mmiicipulidad de esta Cèrte, con motivo de la indemnización concedida al propietario de la casa nímioro 6 de la calle de Santa Catalina, por efecto de la nueva a lineación de la expresada vía, la Reina {que Dios guarde,) de conformidad con el dictamen emitido por la Junta de policía iirlnma y edi- ficio's públicos y e l Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien declarar tenninantemen- le que no lieiicn, por regia general, derecho á indemnización alguna los dueños de las fincas urbanas que por consecuencia de las alineaciones quedan avanzadaséretiradas, mientras no se les prive del lodo ó parle de su propiedad ó de sus derechos ; pues aquellas contingencias son inherentes á la propiedad urbana y no son desconocidas del que las adquiere. R  0 . 26 set. 1864.)
tratado tercero.DE LA ROTULACION DE CALLES Y NUMERACION DE CASAS.Art. 42521. Se abrirá en todas las secretarías de ayuntamiento un registro donde se expresará el estado en que se bailaren tanto la rotulación de calles como la numeración



de las c isas, edificios y viviendas. En el m ismo se irán anotando las variaciones que su cesivamente ocurrieren en una y otra, y se
—  2544 —indicarán las demás circunstancias contenidas en los modelos números 1. ° ,  2.® y 3.® que se acompañan.

K ú m .  1.®

Término muaicípat-de... Pueblo (ó parroquia ) t ie ... Tribunal de partido d e... Provincia de.........................
E n las observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parte de una manzana para via pública, ó la agregación á ella de edificios construidos en

Números antiguos. Núiiicros modernos. Calles en qucesláii situadas. Observaciones.

A íu n i. 9.®Término municipal d e ... Pueblo (o parroquia) de. . .  Tribunal de partido d e .., Provincia d e ...
C o lle  d e ..............................[n o m b re  p r im it iv o )  ó a n tes de .
be le dio este Ululo en.............................................................  . . . .
P r in c ip ia  e n . ..............................................y  c.onclutie e n .................................inc observaciones se expresarán las vicisitudes que sufra la numeración dei í L  v S  ’ f  f  " viviendas por efecto de derribos 6 nuevas construcciones. Cuando una  ̂ edifican dos ó mas en el espacio que ocupaba, se expresará en cada una de las nuevas que son parte de la que antes llevaba el número • v iior elnni S  í r T í ®  edifica una sola nueva, se diráS r y » ¿ S " = „ . e  se'Kar. S: “

ACERA DE LA IZQUIERDA. ACERA DE LA DERECHA.
§ • - o

?  § is
u Í_ 5 Is-a. i
• s M  -

S



—  2545 —K i í n i .  3.«'Térinmo musici|)al d e .. .  Pueblo (d parroquia) d e . . .  Tiibunal de partido d e . . .  Provincia de.
Plaza de.................................................{nombre primitivo) ó antes de...............................................Se  le dió este titulo en.......................................................................................................................................
Se formó en. . .  y antes era parte de las calles t y t. . . ó tal edificio.
Linda con ....................................................................................................................................................................(Ténganse presentes las indicaciones que se hacen en el modelo núm. 2.®)

Manzanas. Números antiguos. Números modernos. •Númerodehabitaciones.(Cuartos.) Esquinas ó ángulos, Observaciones.

A rl. 42522. De la rotulación de calles, numeración de casas , edificios y viviendas, y de la anotación de las variaciones sucesivas, cuidará el alcalde 6 el regidor que él mismo bajo su responsabilidad delegare al efecto, quien además de anotar en el registro de la secretaria del ayuntamiento todas las variaciones de una y otra clase, dará conocimiento de ellas al registro de la propiedad respectiva para que pueda tener presente en un caso mas 6 menos remoto y nunca como obligatorio para su asiento en los registros. (R . 0 . 24 feb. 18C0.)• Art. 425^3. La división de cuarteles ru rales comprendida entre las cuatro lineas dirigidas á los puntos cardinales de Levante, Poniente, Norte y Mediodía, de que habla la R . 0 . de 3t de diciembre de 1858 , no se entenderá geométricamente rigurosa é inflexible, sino'”que se acomodará en muchos casos á indicaciones naturales ó accidentes del terreno que á esto se preste sin grande discrepancia, como en la dirección de los rios, arroyos, acequias, cordilleras ó bien á accidentes artificiales, como caminos, paseos, lados de grandes cercas, etc. <Id. art. 3.®)Art. 42524. Para los efectos administrativos, las travesías, callejones , arcos , pasadizos, cav as, carreras, cuestas, costanillas, subidas, bajadas, e tc ., estarán comprendidas en la categoría de calles, cuya denominación, con las de plazas, plazuelas y paseos convenientemente clasiiicadas formarán todas las vias de las poblaciones. L a clasificación de

paseo deberá limitarse á los parajes 6 términos de población donde exista solo una acera de casas, sin probabilidad de que se construya otra fronteriza por haber r io , muralla ú otro impedimento análogo. (Id. art. 4.®)Art. 42525. Para los efectos administrativos, la numeración de los edificios se distinguirá en número de casas 6 fachadas principales y número de fachadas secundarias. En todas las poblaciones del reino las casas ó edificios serán señalados por el número puesto sobre la puerta principal. Las casas que tengan fachadas ó costados á otras calles llevarán también en ellas el número que en el órden sucesivo de la respectiva calle les corresponda, pero con la modificación indicada en el art. 42527. (Id. art. 5.®)Art. 42526. Los números de las casas 6 fachadas principales se colocarán en el órden de pares é impares á derecha é izquierda, á empezar del punto de partida que en cada población se hubiese adoptado , según se dirá mas adelante. (Id. art. 6.®)Art. 42527. Cuando tenga un edificio vistas á dos ó mas calles, la fachada déla puerta principal llevará el número característico, sin perjuicio de que en los costados ó la espalda se ponga también el número correlativo que le tocare por la calle de la fachada respectiva, par ó impar, siguiendo el órdeu regular, pero añadiéndole la palabra acceso
rio. (Id. art. 7.®)Art. 42528. Cuando en un solar numerado se levantasen dos 6 mas casas, ó cuando
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—  2546 —de la  demolición de una casa surgiesen dos ¿ m a s , se conservará el antiguo número con la  especificación de duplicado, triplica
do etc., continuando así .hasta que se verifi- •que'la-numeración general, y anótándose en los registros la innovación ocurrida.Por la inversa cuando de dos ó mas solares ó de la demolición de dos ó mas casas resultase la álificacion de una casa sola, se la  pondrán á esta los antiguos números unos á continuación de otros. ( I d . art 8.0) ■_ Art. 42529. En general, las huertas, jardines 6 corrales adyacentes á las casas y dependientes de ellas no se numerarán. Mas si no estuviesen adyacentes, llevarán el nújnero que les corresponda en la calle como vivien- 'dás si las contuviesen, y en otro caso como solares. (Id . art 9.<>)Art. 42530. A l conceder los permisos para edificar, los alcaldes impondrán á los propietarios la Obligación de colocar los números de las casas en la forma que se hubiere establecido en la población. ( Id. art. 10.)Art. 42531. Los límites de las calles estarán bien determinados. Se procurará que una calle tenga un solo nombre, á menos que llegue á variar de dirección en ángulo recto, 
6 que esté atravesada por un rio, ó cortada por una calle mas ancha ó por una plaza, en cuyos casos, los tramos serán calles distintas. (Id . art, 11.)Art. 42532. Para la determinación de estos límites jse colocarán las leyendas ó nombres de las calles de entrada y salida á la iz quierda del transeúnte y en el sentido en que han de leerse.Además de los rótulos 6 lápidas que se fijen en las entradas de ambos lados de cada calle, se colocarán^otras en lajorraa señalada en los tres modelos que se acompañan, correspondientes á los tres casos que pueden ocurrir de calles cruzadas, calles con entrada ó salida de otra, y calles que se comunican con plazas.Se escribirá asimismo el nombre de las calles en los faroles del alumbrado, observándose para esto el sistema anteriormente propuesto para la colocación de las lápidas. (Id  art. 12.) ^A rt. 42533, En las plazas no habrá mas que una numeración seguida ó correlativa. (Id . art. 13.)Art. 42534. No se permitirá que en un mismo distrito municipal haya dos ó mas ca- , lies con un mismo nombre. (Id . art. 14.)4 rt. 42535. En las puertas, portillos, avenidas ó calles que dan entrada á las poblaciones se colocarán lápidas á la izquierda del que entra, en la que se escribirá el nombre

de ellas, designando si es capital de provinc ia , el nombre de la misma ; si es cabeza de Tribunal de partido, el nombre de la provinc ia , y si es población menor el nombre del’ partido y de la provincia. (Id . art. 15.)Art. 42536. Todos los edificios de uso y utilidad pública, ya sean oficiales ó ya carezcan de este carácter especial, tales como casas de beneficencia, cárceles, escuelas de instrucción pública, academias, fundaciones particulares fie caridad ó corrección, casas de ayuntamiento, gobiernos civiles de provincia, palacios arzobispales ó episcopales, monumentos arquitectónicos ó históricos, fuentes públicas, puentes, e tc ., etc ., llevarán su correspondiente inscripción, expresándose en ella el nombre ó destino del edificio ó monumento. (Id. art. 16.)Art. 42537. Se procurará que en las capitales y poblaciones donde se conserve todavía el uso de algunos dialectos, se reduzcan todos los nombres de las calles á lengua castellana. ( Id . art. 17.)Art. 42538. En las poblaciones que contengan menos de 150 edificios no será obligatoria la colocación de los números impares y pares por acera, según la disposición general del art. 42526 sino que la numeración se llevará seguida por el mejor órden posible.Lo mismo se hará en barrios extramuros de poca importancia y sin calles regulares.En los cuarteles rurales y en los despoblados, la numeración se llevará en redondo, de Levante á Norte, Poniente y Su r, hasta rematar de vuelta en la línea de Levante. (Id . art. 18.)Art. 42539. La numeración seguirá la dirección de la calle mayor, ó principal, ó de la carretera, ó del rio, arroyo ó acequia que pasare por el pueblo ó sus inmediaciones, creciendo los números con el descenso y corriente del rio ó arroyo. En donde no hubiere rio, carretera ú otra indicación razonable, debe numerarse de Levante á Poniente. En donde Imbiere una plaza situada próximamente en el centro, y de la cual irradien ó parlan las calles principales, servirá de base de la numeración, empezándola por los puntos mas próximos á ella. ( Id . artículo 19.)Art. 42540. Las lápidas de las calles ylas de los números de las casas, edificios ó viviendas serán de ezulejos, cuando no pueda emplearse otro material mas duradero. Las de las calles y plazas serán uniformes entre sí, y lo mismo se entenderá respecto de los números de las casas sin consentirse varia-



2547 —d o n d e dimensiones ni formas, ni su coloca- don arbitraria.Las lápidas de las calles se costearán por los ayuntamientos, y las de los números de los edificios por sus dueilos. A los pueblos donde por circunstancias particulares no pueda ponerse la numeración desde luego, se les dará por el gobernador un plazo prudentepa- ra que lo verifiquen del modo que queda prevenido. ( Id. art. 20.)Art. 42541. El recuento de las casas y el recorrido de su numeración para hacer constar la diferencia resultante entre la ?  casas existentes y los números destinados á representarlas en el registro del pueblo, se verificará en fin de cada quinquenio, á contar desde

1.0 de enero de 1860. (Id . art. 21.)Art. 42542. En fin de enero del año s iguiente á cada quinquenio de rectificación remitirán los alcaides á los gobernadores de provincia por triplicado un estado en que consten los nombres de las playas, plazuelas, calles y paseos, el número de edificios de unas y otros, tanto intramuros como extramuros yen despoblado, con expresión del número de habitaciones ú hogares que comprendan, el de habitantes, el uso á que se destinan los edificios, así como ios destruidos, los reedificados, los construidosen sitios que antes no eslqban edificados, y los que están en construcción, arreglándose al modelo número 4.
Térniino mutiicipal d e .. . Tribunal de partido d e .. . Provincia d e .. .
l E s t a d o  que d e m im ir a  el m m e r o  de c a lle s , e d ific io s , habita cion es y  habita ntes que 

e x is t ía n  en  e ste  d istr ito  m u n ic ip a l en  l . °  de enero de este añ o , a s i  como e l u so  á que 
se  d e stin a n  lo s  e d ific ios  y  e l m ovim iento o cu rrid o  en este  ram o du ra n te el quinquenio  
d e . . . ( Se entenderá por habitación la que con entera independencia do otra ocupe una fairülia. ]

N O M B R E SDE LAS CALLES V PLAZAS.

E D I F I C I O S .DESPOB.» DESTINADOS.3 K o O C  "S a oi Sí o  H i■i ?* s cf5* “  =• s .•! " é - f:  ? .  o

M O V IM IE N T O .pEN EL QUIKaUENlO D E .. .= 2-.
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(Id . art. 22.)



—  2548 —Art. 42543. En el Gobierno de provincia se coordinarán y arreglarán estos estados por tribunales de partido, pasándolos á la sección de administración provincial de Fomento para que los examine y compruebe, á fin de rectificar los errores que pudieran contener. Un ejemplar de ellos se remitirá á este M inisterio de Fomento, y el otro se archivará en las oficinas del Gobierno de provincia. (Id. art. 23.1
TRATADO CUARTO.D E L  E N S A N C H E  D E L A S  P O B L A C IO N E S .Art. 42601. Los Ayuntamientos pueden acordar el ensanche desús respectivas poblaciones con arreglo á la ley M unicipal, esto e s , el art. 37536 y siguientes. (Ley 20 agosto 1870 y 14 novienibre 1868.)Art. 42602. Cuando parala realización del ensanche de las poblaciones soliciten los Ayuntamientos la declaración de utilidad pú- jtlica y la ocupación total ó parcial de una Ò mas'propiedades se observará lo prescrito en el art. 18909 y siguientes. (Leyes 17 julio 1836 y 14 noviembre 1868 y D . 12 agosto de 1869.)Art. 42611. L a zona general de ensanche se podrá dividir en dos ó mas zonas parciales. (Id. art. 5.0)Art. 4 2 6 l2 . l ’ ara los efectos de este tratado, se entenderá por ensanche de una población la incorporación á la misma de los terrenos que constituyan sus afueras en una extensión proporcionada al aumento probable del vecindario, siempre que aquellos terrenos hayan de convertirse en calles, plazas, mercados, paseos, jardines y edificios urbanos. (R eglam . 25 abril 1867, art. l .° )Art. 42613. En todos los casos en que se autorice el ensanche de una población, se creará una junta compuesta del Alcalde, presidente del Ayuntamiento ; dos Concejales designado por esta corporación ; un abogado en ejercicio, un licenciado en medicina y un arquitecto, y tres propietarios de los cuales dos lo serán de terrenos situados en la zona general de ensanche, elegidos por la mayoría de los mismos en reunion convocada para este efec- ,to, y uno de la población antigua elegido de Ta misma manera por los propietarios del interior. (Ley 29 junio 1864, art. 9 ®)Art. 42614. Las atribuciones de esta Ju n ta son;l . °  Desempeñar por uno d mas de su sin 

dividuos las comisiones municipales que les confiera el Alcalde en la zona de ensanche con la relación á las obras y policía.2 .“ Inspeccionar la inversión de los fondos destinados al ensanche, para que no se distraigan á ningún otro objeto, elevando á la Comisión provincial cualquiera reclamación que creyera debia hacer con este ú otro motivo referente al cumplimiento de esta ley. ( Id . art. 1 0 .JArt. 42628. Para atender á las obras de ensanche, además de la canlidad que como gasto voluntario pueda incluirse anualmente en el presupuesto municipal, se conceden á los Ayuntam ientos:4 .°  El importe d éla  contribución territorial y recargos municipales ordinarios que durante 25 años satisfaga la propiedad comprendida en la zona de ensanche, deducida lo suma que por aquel concepto haya ingresado en el Tesoro público en el año econd- mico anterior al en que comience á computarse el indicado plazo.2.® Un recargo extraordinario sobre el cupo de la contribución territorial que satisfagan las mismas propiedades comprendidas en el ensanche, el cual podrá ascender al 6í) por 100 con el ordinario de que trata el número precedente.Este recargo durará hasta que estén cubiertas por los Ayuntamientos todas las obligaciones á que haya dado lugar el establecimiento de los servicios públicos en las zonas de ensanche. (Id  art. 3.®)Art. 42640. Empezarán á contarse los 25 años expresados en el art. 42628 desde que se publique en el Boktin oficial la autorización del ensanche, y desde la promulgación de esta ley respecto de las poblaciones en que la autorización este ya concedida por el Gobierno de S . M . (Id art. 16.)Art. 42641. Hasta que queden establecidos todos los servicios de uso público, se llevará cuenta separada de los ingresos y de los gastos correspondientes á cada zona parcial ó á la general en su caso.L a cantidad que el Ayuntamiento incluya en su presupuesto, figurará en la cuenta de la zona parcial que en el mismo esté determinada. ( Id. art. 6.®)Art. 42661. A las empresas particulares que en toda una zona ó en parte de ella cedan al Ayuntamiento la propiedad de los terrenos necesarios para calles y plazas, costeen su desmonte, construyan las alcantarillas y y establezcan las aceras, empedrado y alumbrado, se les entregará 6 condonará en su caso el importe de la'’ contribución territorial y recargos municipales expresados en el núme-



—  2549 —ro 1.« del art. 42628, y el especial que se autoriza en el 2 .“ del mismo artículo, por el tiempo y en la forma que el Ayuntamiento determine, oyendo á la junta de ensanclie y con aprobación del Gobierno,, previo informe de la Comisión provincial. De igual manera y previos los trámites marcados en el párrafo precedente, á ios propietarios ó empresas que sin costear las oiuas á (¡ue en este artículo se hace referencia, cedan en propiedad á los Ayuntamientos los terrenos necesarios para la via pública, se les podrá condonar por el espacio de tiempo que se estipule el recargo estraordinario á que se refiere el párrafo 2.0 del art. 4262«. (Id . art. 13.)Art, 42681. Las trasmisiones de la propiedad de los ediñeios que se construyan en zona de cnsanclic, solo devengarán en favor de la Hacienda durante los seis primeros años, la mitad de los deredios que correspondan por disposición general. i Id . art 14 )A lt , .1269!. Los Ayuntamientos podran modificar observando los requisitos del artículo 37541, con aplicación á la zona de ensanche, las ordenanzas m uiiidiales y de construcción que rijan para el interior de la localidad, conciliando los intereses del común con el derecho de propiedad y oyendo al Ayuntamiento y á la junta que se crea por esta ley. ( Id. art. 15.)Art. .52Ü99. E! Ayuntamiento sc hará cargo de las calles ó plazas ilesde el momento que en cada una de ellas están construidas las alcantarillas, aceras y empedrado y establecido el alumbrado, y su conservación será desde entonces í t  cuenta del presupuesto general municipal. ( Id . art. 8.®)

T ÍT U L O  I .

(En la página 1387, dejamos aplazado el tratar de las Minns. Hoy le ha llegado el turno de colocar este asunto, y vá á continuación.)
TRATADO OCTAVODE LAS JUNAS.(La legislación comprendida en este Tra- 

Indo es la vigente h o y , i l  de noviembre de 1870. esto es, basta la publicación de la Ga
ceta de dicha fecha.)

CLASIFICACION Y DOMINIO DE LAS 
SUSTANCIAS MINERALES.Art. 43241. Son objeto del presente decreto las sustancias útiles del reino mineral, cualquiera que sean su origen y forma de yacimiento, hállense en el interior de la tierra ó en la superíicie, y para su aprovechamiento se dividen en tres secciones. (Ley 29 de diciembre de 1868, ari. 1.®)Art. 43242. En la primera sección se comprenden las producciones minerales de naturaleza terrosa, las piedras silíceas, las pizarras, areniscas ó asperones, granitos basaltos, tierras y piedras calizas, el yeso, las arenas, las margas, las tierras arcillosas, y en general lodos los materiales de construcción cuyo conjunto forma las canteras. (Id . art. 2.*’)Art. 43243. Corresponden á la segunda sección los placeres, arenas ó aluviones metalíferos, los minerales de hierro, de pantanos, el esmeril, ocres y almagras, los escoriales y terreros metalíferos procedentes de beneficios anteriores , las turberas, las lier- ra's piritosas, alurninosas,' magnesiunos y de batan, los salitrales, los fosfatos calizos, la baritina, espato Iluor, esteatita, kaolín y las arcillas. (Id. art. 3 “)Art. 4324.4. Se comprenden en la tercera sección los criaderos de las sustancias metalíferas, la a n lra d la , hulla, lignito, asfalto y betunes, petróleo y aceitesminerales, el grafito, las sustancias salin as, comprendiendo las sales alcalinas y terreo alcalinas , ya se encuentren en estado sólido, ya disueltas en el agua, las caparrosas, el azufre y las piedras preciosas.Debe considerarse que pertenecen también á este grupo las aguas subterráneas. (Idem art. 4.®)Art. 43243. En todos los terrenos que contengan las sustancias expresadas por los artículos anteriores, ú otras á ellas análogas, se considerarán siempre para 4os efectos de este decreto dos parles disiHitas :2.a El suelo, que comprende la superficie propiamente dicha, y además el es]iesor á que haya llegado cl traliajo del propielaiio, va sea para cl cultivo, ya para solar y cimentación. ya con otro objeto cualqniera distinto del de la minería. .  ̂ „2.® El subsuelo, que se extiende inden- nidaineiite en profundidad desde donde cl suelo termina. (Id. art. 5 .“ )



—  2550 —A rt, Í3246.' E l suelo podrá ser de propiedad particular ó de dominio público, y el dueño nunca pierde el derecho sobre él, ni á utilizarlo, salvo caso de expropiación; el sub' suelo se halla originariamente bajo el dom i- nio del Estado, y este podrá, según los casos y sin mas regla que la conveniencia, abandonarlo al aprovechamiento común, cederlo gratuitamente al dueño del suelo, ó enajenarlo mediante un cánon á los particulares ó asociaciones que lo soliciten ; pero todo ello con sujeción extricta á lo que determinan los artículos siguientes. (Id. art. 0.«)A rt. 43247. Las sustancias comprendidas en la primera sección son de aprovechamiento común cuando se hallan en terrenos dedo- minió público.Cuando estén en terrenos de propiedad privada, el Estado cede diclias sustancias al dueño de la superficie, quien podrá considerarlas como propiedad suya, y utilizarlas en la forma y tiempo que estime oportunos, sin queouede sometido á las formalidades y cargas del presente decreto.Estas explotaciones solo estarán sujetas á la intervención administrativa en lo que se refiere á la seguridad de las labores, según determine el reglamento de inspección y policía mineras. (Id . art. 7.°)Art. 43248. Las sustancias comprendidas en la segunda sección estarán sujetas en cuanto á la propiedad y á la explotación, á las mismas condiciones del articulo precedente. Pero cuando se hallen en terrenos de particulares, el Estado se reserva el derecho de cederlas á quien solicite su explotación si el dueño no las explota por si, con tal que antes se declare la empresa de utilidad pública, y se indemnice al dueño por la superficie expropiada y daños causados. Según el articulo 18250 establece, el ([ue obtenga la concesión deberá pagar anualmente un cánon de 2 escudos por hectárea ; pero el dueño está libre de esta carga si lleva á ciibo por sí la explotación. (Id. art. 8 .°)Art. 4 32 Í9. Las sustancias' de la tercera sección solo podrán explotarse en virtud de concesión quq otorgue el Gobierno, con arreglo á las prescj;ipciones de este decreto.L a concesión de las sustancias á que se refiere este artículo consliliiyc una propiedad separada de la del suelo: cuando una de am bas deba ser anulada y absorl)ida por la otra, proceden _la_ declaración de utilidad pública, la.expropiiicion y ia indemnización correspondiente, con arreglo á lo que se determina en el tít. IV , tratado principal, sección de Obras públicas de esta parte. (Id . art. 9.®)'

T ÍT U L O  l í .
DE LAS INVESTIGACIONES Y DE LAS PE R- 

%NENCIAS.Art. 43250. Todo español á extranjero podrá hacer libremente, en terrenos de dominio público, calicatas ó escavaciones, que no excedan de 10 metros de extension en longitud ó profundidad, con objeto de descubrir miue- rales: para ello no necesitm’á licen cia , pero deberá dar aviso previamente á la autoridad local.En terrenos de propiedad privada no se podrán abrir calicatas sin que proceda permiso del dueño ó de quien lo represente.( Id. art. iO .)Art. 43252, L a pertenencia 6 unidad de medida para las concesiones mineras, relativas á las sustancias de la segunda y de la tercera sección, es un sólido de base cuadrada de 100 metros de lado, medidos horizontalmente en la dirección que designe el peticionario, y de profundidad indefinida para estas últimas sustancias. Para las primeras termina dicha profundidad donde concluye la materia explotable. (Ley 2C die. 1868, artículo 11.)Art- 43253. Los particulares podrán obtener cualquier número de pertenencias gor una sola concesión, con tal que este número sea superior á cuatro. Todas las pertenencias que por su conjunto formen una concesión deberán estar agrupadas sin soli^ on  de continuidad, de suerte que las contiguas se unan en toda la longitud de uno cualquiera de sus lados. (Id. art. 12 )Art. 43254. Cuando entre dos ó mas concesiones resulte un espacio franco, cuya extension superficial sea menor de cuatro hectáreas ó que lio se preste á la division por pertenencias, se concederá á aquel de los dueños de las minas limítrofes, que primero le solicite, y por renuncia de estos á cualquier particular que lo pida. (Id. art. 13.)( F o m .)  «En vista de la coilsillta dirigida á_ este Ministerio por el Gobernador de la provincia de Murcia'sobre la verdadera y genuina inteligencia (|uc debe darse al art. 13 de las bases para la nueva legislación de minas, decretadas por el Gobierno Provisional en 29 de diciembre último; y considerando que en las citadas bases se respetan , como no pueden menos de respetarse, los derechos adquiridos por los concesionarios de minas, fundados en las leyes á cuya virtud les fué otorgada la concesión; S .  A . eLRegente del Reino se ha servido resolver que para solici-



—  2551 —tar los terrenos francos que existan como demasías entre concesiones mineras otorgadas con arreglo á leyes anteriores á la publicación de ías bases para la nueva legislación de minas es innecesario que los peticionarios que tengan derecho á la adjudicación de dichas demasías, se acojan previamente a las citadas bases, según el art. 30 de las m ism as, pudiéndose en caso de no usar de este derecho incoarse y tramitarse los expedientes de adjudicación en la forma establecida por la legislación de minas de 1859, reformada por la ley publicada en 24 de junio de 1868. —  Dios, etc. Madrid 3 de agosto de 1869.—  Echegaray. — Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.»Art. 43255. L a pertenencia minera es indivisible en las compras, ventas, cambios u otras operaciones análogas de los dueños de las minas.
T ÍT U L O  III .

DE DAS CONCESIONES, EXPLOTACION Y 
CADUCIDAD DE LAS MINAS.

Art. 43261. Para obtener la propiedad de cuatro ó mas pertenencias mineras, ya dé la segunda, ya de la tercera sección, se acudirá al Gobernador por medio de una solicitud en que se expresen con claridad todas las circunstancias de la concesión que se solicita.E l Gobernador, instruido el oportuno expediente según en el reglamento se determine, y demostrada la existencia de terreno franco, deberá precisamente en todos los casos, prèvia la publicidad necesaria para oir las reclamaciones que pudieran intentarse, disponer que se demarque la concesión , y otorgar esta en un plazo que no exceda de cuatro meses, á contar de la fecha de presentación del escrito. (Ley 29 die. de 1869, art. 15.) . . . . . . .Exemo S r .:  Vista la comunicación dirigida á este Ministerio por el Gobernador de Geron a , en que consulta si son admisibles las solicitudes de los concesionarios de propiedades mineras obtenidas con arreglo á leyes anteriores á las bases para una nueva legisr lacion de minas, decretadas en 29 de diciembre de 1868, y en las que soliciten ampliación del número de pertenencias que posean: considerando que con arreglo & losarte . 12 y 15 de las referidas bases los concesionarios de minas pueden obtener cualquier número de pertenencias, con Uil que este número no sea menor de cuatro liecláreas, en

la forma prevenida en el art. 13 dé aquellas; y teniendo en cuenta además que para co n - - siderar la concesión primitiva y la ampliación solicitada como una sola concesión es necesario que los interesados obten prèviamente para sus concesiones por las mismas bases, y que la Administración acceda á ello cuando no exista denuncio pendiente, Según determina el art. 30 de las mismas, S . A . el Regente del Reino se ha servido decimar que . todos los concesionarios de minas tienen el derecho de obtener el número de pertenencias que deseen con aplicación á la concesión primitiva, siempre que previamente hayan optado para sus concesiones ppr las bases para la nueva legislación de minas decretadas en 29 de diciembre de 1868 y la Administración accedido á ello si dichas concesiones han sido otorgadas en virtud de leyes an- tei'iores á las referidas bases.De órden de S .  A . lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 9 de mayo de 1870.— Echegaray.— Sr. Director general de Obras públicas. Agricultura , Industria y Comercio.Art, 43262. L a prioridad en la presentación de la solicitud da derecho preferente ; pero si se trata de sustancias de la segunda sección, el dueño será siempre preferido si se compromete á explotarlas en un plazo que la Administración le marque y no exceda de treinta dias. (Id. art. 16 ) , , .Art. 43263. L a demarcación de los limites en cada concesión deberá hacerse, cumplidas que sean las condiciones del art. 18261, aunque no haya mineral descubierto ni labor ejecutada.Estas demarcaciones podran comprender toda clase de terrenos, edificios, caminos, óbrasete., siempre que los Irabaios mineros se ejecuten con sujeción á las reglas de policía y seguridad. (Id. art. 17.)Art. 43264. Cuando el objeto sea ejecutar galerías generales de in veslip cio n , desagüe ó trasporte, se solicitarán las pertenencias necesarias, siempre que hubiere terreno franco, como en las demas concesiones, pero si estos trabajos hubieren de atravesar Pertenencias ya concedidas, el empresario deberá ponerse de acuerdo prèviamente con los dueños respectivos, y concertar todas las demás condiciones para el caso de encontrar mineral.S i los dueños de las pertenencias se opusieren á la ejecución de dichas galerías , no podrán estas llevarse á cabo á menos que no se instruya expediente de utilidad pública, (Id. art. 18.)



—  2552 —Art. A3265. Las concesiones para la explotación de sustancias minerales son á perpetuidad, mediante un cánon anual por hectárea que se fijará en la siguiente forma:Para las sustancias de la segunda sección 2 escudos; para las metalíferas, exceptuando el hierro, y para las piedras preciosas. 15 escudos; para las sustancias combustibles, el hierro y todas las demás de la tercera sección, 5 escudos.E l cánon deberá pagarse desde la fecha en que 1?. concesión se h aga; mientras el dueño de la mina satisfaga puntualmente dicha cantidad, la Administración no podrá privarle del terreno concedido, sea cual fuere en que lo explote, ( id . art. 19.}Art. 43266. Si en un mismo terreno existen sustancias de la segunda y de la tercera sección, y es imposible explotar ambas á la vez, se concederán al primer solicitante, sea el que quiera.S i este solicita explotar las sustancias de la tercera sección, podrá extender sus trabajos mineros á las de la segunda; pero si la petición se refiere á estas últimas, agotadas que sean necesitará el interesado nueva concesión para explotar cualquiera de las de la tercera, i ld . art. 20 )Art. 43667. Los mineros podrán disponer libremente, como do cualquier otra propiedad, de cuantos derecho.s se les aseguran por el presente decreto. Se exceptúan los productos miTicrales estancados, sobre los que se observarán las reglas que rigieren en la materia, mientras subsista el estanco.Art. 43268. Los mineros explotarán libremente sus minas sin sujeción á prescripciones técnicas de ningún género, exceptuando las generales de policía y seguridad, ¡’ ara afirmar el cumplimiento de .estás últimas, la Administración por medio de sus agentes ejercerá la oportuna vigilancia. (Id . art. 22.)Art. 43269. (Fo m .) «En el art. 32 délas bases generales para la nueva legislación do m inas, decretadas por el Gobierno provisional de la nación en 29 de diciembre último, (artículo 43279) se declararán subsistentes todas las prescripciones de la legislación de 6 de julio de 1859, reformada por la de 4 de marzo de 1868, en todo lo que no sean contrarias á los preceptos contenidos en el citado decreto del Gobierno Provisional. L a tramitación de ios expedientes que se instruyan para obtener concesiones mineras debe por lo tanto subordinarse á todo lo que está determinado en el reglamento de de junio de 1868 en cuanto no se oponga á dichas bases.En su consecuencia el íoder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto :

i .o  Los aspirantes á una concesión minera se arreglarán en sus peticiones á ios m odelos que se acompañaban al reglamento de 24 de junio de 1868, sin otras variaciones que las que ocasiona ¿la diferente extensión de las pertenencias modernas, y el ser innecesarias para la demarcación la existencia de mineral descubierto y la ejecución de la labor legal.2.® Las publicaciones por edictos y en el 
Bolclin oficial de la provincia se subordinarán también en cuanto á su forma y plazos á lo que prescriben los capítulos 4 .“  y 5 .°  de dicho reglamento.3 A l practicarse por los ingenieros la demarcación de las pertenencias solicitadas, se marcará pn el perímetro de la concesión los límites de las pertenencias modernas que contenga, así como en los planos de demarcación que deben unirse á los expedientes, y en los cuales se numerarán ordenadamente dichas pertenencias.Y  de órden del Poder Ejecutivo lo digo á V . I en contestación á la consulta hecha sobre el particular por el Gobernador de la provincia de Madrid.— Dios, etc. Madrid 2 de marzo de 1869.—  Ruiz Zorrilla.— Sr. Director general de Obras públicas. Agricultura, Industria y Comercio.■\rt. 43270. Las concesiones mineras solo caducarán cuando el dueño deje de satisfacer el importo de un año del cánon que le corresponda, y que perseguido por via de apremio no lo satisfaga en el término de 15 dias 
6 resulte insolvente.En este caso se declarará nula la concesión y se sacará la mina á pública subasta: de la cantidad que.se obtenga, hi Administración retendrá la suma que se le. adeudaba, los gastos originados y el 5 por 100 del total: el resto se entregará al primer dueño.S i no dieran resultado tres subastas sucesivas, se declarará el terreno franco.Hasta que el dueño de la mina participe al Golinrnador su dcsestimicnlo ó abandono permanecerá sujeto á las cargas y prescripciones de este decreto y de los regUmentos para su ejecución. ( Ley 29 diciembre 1868, art. 23.)

TÍTU LO  V .
DEBERES Y DERECHOS DE LOS MINEROS.Art. 43271 Todo minero deberá facilitar la ventilación de las minas colindantes; estará sujeto á la servidumbre del paso de aguas de dichas minas hácia el desagüe general, y asimismo á las reglas de policía que en el re-



—  2553 —claraento especial se determinen. Pero en todas estas servidumbres procederá la correspondiente tasación é indemnización. (Id .art. 24.) . , r , •Art. 43272. Para ejecutar galenas de investigación, trasporte ó desagüe se seguirán las reglas que marca el artículo 43264. (Id .art. 25.} ,  . • • jArt. 43273. Todo dueño de minas indemnizará por convenios privados 6 por tasación de peritos, con sujeción á las leyes comunes, los daños y perjuicios que ocasionare á otras m inas, ya por acumulación de aguas en sus labores si requerido no las achicase en el plazo de reglamento, ya de otro modo cualquiera por el cual resultare menoscabo á intereses ajenos dentro ó fuera de las minas.Entre los perjuicios ocasionados se contarán siempre los que correspondan al tiempo que tarde en verificarse el desagüe, y además entregará el causante al dueño de la mina perjudicada una parte de los beneficios obtenidos; si los hubiere, A juicio de périlos. ( Id . art’. 26.)Art 43274. Los mineros se concertaran libremente con los dueños de la superficie acerca de la extensión que necesiten ocupar para alniacenes, talleres, lavaderos, oficinas de beneficio, depósitos do escombros ó escorias, instalación de máquinas, boca-minas etc. Si no pudieran avenirse, ya en cuanto á la extensión ya en cuanto al precio, el dueño de la misnía solicitará del Gobernador la aplicación de la ley sobre utilidad pública.En los informes del ingeniero y de la Diputación se tendrán en cuenta y se apreciarán como corresponda: primero, la necesidad de la expropiación; segundo, las ventajas que por una y otra parle ofrecen, ya la explotación de las m inas, ya el cultivo ó explotación del suelo, para poner en claro de este modo cual de ambos intereses debe ser atendido.En todo caso deberá preceder al acto de expropiar la correspondiente indemnización. (Id . art. 27.)Art. 43275. Los mineros son dueños de las aguas que encuentren en sus trabajos. Una ley especial fijará reglas sobre el apro- vecbaniiento de las corrientes subterráneas y sobre los derechos de los particulares por cuyas pertenencias atraviesan. (Id. art. 28.)A rt. 4327C. Un reglamento de policía fijará detalladamente los deberes y derechos de los mineros, así como las atribuciones de la Administración, y muy principalmente los preceptos de salubridad pública ánue estarán sujetas todas las minas. (Id. art. 29.)

T ÍT U L O  V I.
DISPOSICIONES GENERALES.Art. 43277. Los actuales dueños de minas podrán optar libremente entre la ley que boy rige y este decreto con tal que ningún denuncio contra dichas minas se halle en tramitación. Desde el dia en que se acojan al presente decreto y comiencen á pagar el cá- non correspondiente adquieren la mina á perpetuidad. (Ley 29 die. 1868, art. 30.)Art. 43278. En el mismo caso se encuentran todos aquellos que tengan expedientes de registro en tramitación. (Id. art. 31.)(Fom .) «Visto lo consultado por el Gobernador de la provincia de Córdoba sobre si se deben considerar comprendidos en lo que disponen los arls. 30 y 31 de las bases para la nueva legislación de minas, decretadas por el Gobierno Provisional en 29 de diciembre últim o, á los interesados que hayan obtenido ó solicitado permiso de investigación, puesto que dichos artículos se refieren solo á los dueños de minas y á los que tengan expedientes de registro en tramitación; y considerando que las solicitudes para hacer investigaciones deben entenderse, según la legislación de 1859, como un trámite prèvio á los registros, necesario en muchos casos, según la legislación citada, que exigía la existencia de criadero ó mineral para la admisión de aquellos, cuya circunstancia no es precisa con arreglo á las nuevas bases, S . A . el R egente del Reino se ha servido declarar que los particulares ó compañías que tengan reservadas ó solicitadas pertenencias para investigación de m inasse hallan comprendidos en los referidos arts. 30 y 31 de las nuevas bases, y por lo tanto pueden acogerse á lo preceptuado en las mismas para obtener la propiedad de dichas pertenencias.n— Miidrid 16 de agosto de 1869.— Echegaray.— Señor Director general de Obras públicas. Agricultura, Industria y Comercio.Art. 43279. Se derogan todas las pres- • cripciones de la legislación actual contrarias á lo que se dispone en este decreto. Las disposiciones restantes, tanto do la ley como del reglamento, se declaran subsistentes sin perjuicio de lo que en su dia se determine. (Ley ¿9  die. 1868, art, .32.)Art. 43280. (Fom.) « V is ta la  comunicación dirigida á este Ministerio por el Gobernador de la. provincia de Oviedo, en que consulta si en el caso de que se solicite en un solo expediente, con arreglo á las bases para la nueva legislación de m in as, la  concesión



—  2554 —de un número de pertenencias que equivalga á un coto minero de la  anterior legislación, se ha de exigir para depósito la cantidad de 10 escudos por cada una, ó la de 30 señalada para adouirir una concesión ordinaria; y considerando que en el art. 32 de las citadas bases decretadas por el Gobierno Provisional en 29 de diciembre último se declaran subsistentes, mientras otra disposición no se adopte, todas las prescripciones de la legislación de minas que regia en la  expresada fecha no siendo contrarias á lo preceptuado en aquel decreto, y que por consiguiente se hallan en vigor los arts. 42 y 73 del reglamento de 24 de junio de 1868, puesto que no contrarían ninguno de los preceptos del' decreto de 29 de diciembre ú ltim o; el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto:l . °  Que con arreglo á lo determinado en el art. 42 del reglamento de 24 de junio de 1868, los peticionarios de concesiones mineras cuya superficie sea mayor que la de 20 pertenencias de las dimensiones marcadas, según su clase, en la ley de 4 de marzo de dicho año deberán consignar la cantidad de 10 escudos por cada uno de los espacios equivalentes en superficie á una pertenencia antigua que comprenda la concesión que se solicite.2.0 Que según Ib dispuesto en el artículo 73 de dicho reglamento, solo se consignarán 30 escudos si la superficie de la concesión solicitada fuese menor que la de 20

pertenencias de las dimensiones en la misma ley marcadasi3.0 Que en el caso concreto á que se refiere la consulta del Gobernador de Oviedo, y existiendo en aquel Gobierno, según m anifiesta, una solicitud de 764 pertenencias antiguas, que equivalen á 50 pertenencias modernas y 939 milésimas de las antiguas de carbón, el peticionario deberá consignar en cumplimiento del art. 42 ya citado la cantidad de 509 escudos y 333 milésimas. — Lo
3ue de órden del Poder Ejecutivo, etc. — Ma- rid 8 de marzo de 1869.— Ruiz Zorilla.Art. 43281. Se oirá el dictámen de las D iputaciones provinciales en Lodos los casos-que debia oirse á les suprimidos Consejos, ( C ir cular 11 nov. 1868.)(De propósito hemos esperado á tratar el asunto de Minas á lo último de nuestro trabajo, porque habiendo sido ya puesta á-Ia órden del día en las Córtes la nueva legislación sobre dicho ram o, confiábamos que antes de terminar aquel, nos hubiera sido dado comprenderla en la obra.Pero no habiendo podido lograrlo, no querémos llenar aquí una porción de páginas que no tendrían sino un interés transitorio ; y en el primer apéndice que publiquemos después de publicada la nueva legislación. len - drémos el gusto de incluirla, en lo que ganarán los suscritores porque los apéndices cuestan siempre el mismo precio, como es sabido, cualesquiera que sea el número de páginas que contengan.)
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Ga p .  I I . Tarifa para el franqueo obligatorio de la correspondencia dirigida al interior délas poblaciones, á la Península é islas adyacentes y á las provincias españolas de ültraraar.C a p . I I I . Del porteo de la correspondencia oficial.C a p . IV . De la  certificación de los pliegos de la correspondencia pública, y de su^  conducción por el correo y entrega en manos de los interesados.Ga p . V. De la admisión y envió por el correo de los pliegos certificados con efectos públicos.C a p . v i . De la  remisión por el correo de alhajas y otros efectos.C a p . v i i . De la remisión por el correo de los autos entre partes, y de las causas de oficio ó autos de pobre.C a p . V III . Tarifas para el porteo de la correspondencia entre España y  los países extranjeros. r rT IT . I I . De la distribución de la correspondencia pública.
TRATADO TERCERO.

D e  lo s  t e l é g r a f o s .I I T .  I .  Del servicio de la correspondencia telegráfica en el interior del reino v e n tre este y las Islas Baleares.T IT . I I .  Del establecimieiito de nuevas lineas y estaciones teleeráficas por cuenta de asi provincias, pueblos y empresas 6 establecimientos públicos 6 privados.I I T .  I I I .  Convenio internacional telegráfico celebrado entrevarlas naciones y firmado en P an s 17 de mayo de 1 8 6 l.— Otro convenio de 8 de abril de 1867COMüNINAD DE REGANTES.— V . AgUas.C o n g r e s o  d e  l o s  d ip u t a d o s . — V .  Poder legislativo.C o n s e jo  d e  e s t a d o .T IT . I .  De la organización d'el consejo de estado.T IT . I I . De las atribuciones del consejo de estado.C o n s t r u c c io n e s  c i v i l e s .C ó n s u l e s . — V . Diplomáticos,C o n t a b il i d a d  d e  l a  h a c ie n d a  p ú b l i c a . — V . Hacienda pública.C o n t a b il id a d  m u n ic ip .a l . — V . Ayuntamientos.C o n t a b il id a d  p r o v in c i a l . — V , Gobierno y Administración de las provinciasC o n t a d o r e s  d e l  g a s .C o n t r a b a n d o . ,C o n t r a t o s  p a r a  s e r v i c i o s  y  o b r a s  p ú b l i c a s  d e l  m i n is t e r io  d e  f o m e n t o . — V. Obras públicas.C o n t r a t o s  y  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  d e l  m i n is t e r io  d e  h a c ie n d a .C o n t r i b u c ió n  in d u s t r ia l  y  d e  c o m e r c i o .C a p . i . De las personas sujetas á esta contribución y de las bases fundamentales de la misma.C a p . I I .  De las reglas generales para la aplicación de las tarifas.C a p . I I I .  De la formación de las matrículas.C a p . IV . De la apremiacion de los derechos y obligaciones de los agremiadosC a p . V. De las reclamaciones de agravio.C a p . V I . De la comprobación administrativa.C a p . V II. De la defraudación. ♦ • ^N ú m . 1.0 Disposiciones preliminares.N ú m . 2.0 De los casos de defraudación.N ú m . 3.0 De ia tramitación de los expedientes sobre defraudación N ú m . 4.0 De la penalidad.C a p . V IH . N ú m . 1.® De la administración del impuesto.N úm .  2.0 De las altas y bajas.
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Nú m . 3.® De las partidas fallidas. J 0 i 5N ú m . 4.® De la recaudación de las cuotas de patentes. 1046N ú m . 5.® De la contabilidad del impuesto. 1047CONTRIBUCION SOBRE LA. RENTA, SUELDOS Y ASIGNACIONES. 1103T IT . 1. De las rentas, sueldos y asignaciones sujetas al impuesto, y de las que seexceptúan de éi. id.T IT . I I . De la administración, liquidación y cobranza del impuesto sobre la renta,sueldos y asignaciones. U 04CONTRIBUCION SQBRE TRASLACIONES DE DOMINIO. 1085T IT . I . De los bienes sujetos al impuesto sobre traslaciones de dominio, tarifa conarreglo á la cual debe satisfacerse, y de los que se exceptúan de él. jd.T IT . I I . De la liquidación y cobranza del impuesto sobre trashiciones de dominio. 1092 T IT . I I I . De las multas y apremios en que incurren los defraudadores al impuesto sdire traslaciones de dominio y de los casos y manera en que procede exigir la responsabilidad á los liquidadores y demás funcionarios que intervienen en la liquidación y cobro de dicho impuesto. 1099C o n t r ib u c ió n  s o b r e  m i n a s . 1085CONTRIBUCION TERRITORIAL. 946T IT . 1. De los bienes y utilidades sujetos á la contribución sobre el producto líquido de los bienes inmuebles, del cultivo y de la ganadería, y de los que se exceptúan de ella. id.T IT . II . De las evaluaciones de productos, formación y rectificación del am illara- miento de'los bienes inmuebles, del cultivo y de la ganadería, y del repartimiento de la contribución sobre el producto líquido de dichas fincas. 952C a p . I- Del señalamiento anual de la contribución en cantidad principal y adicionales. < id.C a p . 11. Del repartimiento entre los pueblos de cada provincia. 953C a p . 111. Del repartimiento entre ios contrilmyeqtes de cada pueblo ó distrito m unicipal. 954§ I .  Del nombramiento délos péritos repartidores y de las comisiones especiales de evaluación y repartimiento, id .§ II De la presentación de relaciones por los contribuyentes, y formación de los padrones de riqueza. 956§ III . De la exposición al público de los padrones, riqueza , reclamación de agravios y resolución de estas por los Ayuntamientos, y de la aprobación de dichos padrones por la Administración. 960§ IV . Del establecimiento d é la  estadística general del reino y sus agregadas. 967 N ú m . 1 .® Clasificación de la estadística. id.N ú m . 2.® De la formación del registro general de fincas. id.Nú m . 3.® De la rectificación del registro de fincas. 969N ú m . 4.® De la'formacion del catastro de cada pueblo. 9 8 íNÚM. 5.® De la rectificación del catastro de cada pueblo. 989N ú m . 6 .® De la conservación de estadística territorial. 992§ V I. De la ejecución y aprobación del repartimiento. 993Núm . 1.® De las reclamaciones de agravios de los pueblos en lá ejecución del repartimiento. _ id.N ú m . 2.® De las reclamaciones de agravios de los contribuyentes en la ejecución del repartimiento. 997N ú m . 3.® De la aprobación del repartimiento. id.T IT . III . De la cobranza de las contribuciones sobre el producto líquido de los bie*^  nes inmuebles, del cultivo y de la ganadería, é industrial y de comercio. 998^ C a p . i . Del modo de proceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública. id.§ I . De la naturaleza délos procedimientos. id.C a p . H- De lafacultad de expedir losapremios, y del nombramiento decomisionados. 999C a p . III . Del apremio contra primeros contribuyentes. 1000§ I .  Disposiciones generales. id .
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—  2619 —C a p . i . De la Dirección general. H 3 2C a p . II . De los Jefes de la Administración económica de las provincias. 1133C a p . IV . De los comisionados de ventas. • 1136C a p . V . De los investigadores. id.C a p . v i . De los Jefes de intervención de la Administración económica de la provincia. 1141C a p . V II. De los Jefes de las secciones de Propiedades y Derechos’ del Estado. 1142 T IT . 111. De la administración y venta de fincas, y de la  redención y venta decensos. id.C a p . i . De la venta de fincas. id.C a p . II . De la redención de censos. 1191C a p . 111. De la venta de censos. 1203C a p . IV . Del arrendamiento de bienes desamortizados. 1205C a p . V . De las reglas que deben observarse para la devolución á los compradores del valor de los plazos satisfechos por fincas ó censos cuyas ventas ó reden- ' cioues se anulen. • 1207C a p . v i . De la revalidación de los remates de fincas anteriores á las disposiciones vigentes, prescritas en este Tratado, para la desamorlizaeiori, esto es, á la ley de \ de mayo de 1855. id.Ga p . V il. De la enagenacion de terrenos 6 pequeñas parcelas insuficientes para formar por sí solares y de los de caminos y carreteras abandonadas pertenecientes á la Nación ó á cualquier mano inucrtiíl 1208C a p . VIII. De la designación de los bienes del Patrimonio que fuó de la Corona, hoy perteneciente al Estado, su carácter y conservación, y de la venta y aplicación de los que se segregan de ella. 1210§ I .  De ios bienes que se declaran del Estado, y de su venta y aplicación. id. § II. De los bienes que se destinan al uso y servicio del rey. 1211§ III. Del caudal privado del R ey . 1212§ IV , Disposiciones especiales. id.Ca p . IX . De la adquisición por el Estado, por efecto de permutación, de los bienes de la Iglesia, de su venta y manera de llevarla ácabo, y de los que se exceptúan de ella. id.i  l- id.3 II . Convenio con la Santa Sede que se publica como ley del Estado, sobre capellanías colativas de patronato fam iliar, memorias, obras pias y otras fundaciones análogas. ' 1223NÚM. 1.® Disposiciones generales. id.C a p . X . De la incautación por parte de la Hacienda pública, venta ó indemnización de los bienes de los comendadores de las órdenes militares de Calatrava, Alcántara, Santiago, Montesa y San Juan de Jerusalen. 1234C a p . X I. De la indemnización á las Corporaciones civiles del producto de la ventade finc.as y redención de censos. 1235C a p . X II . De la inversión de los fondos procedentes de la venta de los bienes delEstado, de la Iglesia y de las Corporaciones civiles. ■ id-C a p . X III . Disposiciones generales y especiales. id.T IT . IV . De la contabilidad del ramo de bienes nacionales. 1237T IT . V . De la inscripción de los bienes inmuebles y derechos reales del estado ycorporaciones civiles. id .T IT . V I. Del derecho del estado á percibir el 20 por 100 del importe de las rentasy enagenaciones de los bienes de propios. 1242C a p . I . De la clasificación ó distinción entre bienes de propios y comunes; y cuales están sujetos al impuesto del 20 por 100. id.C a p . II . Recaudación de valores del 20 por 100 de propios. id.T IT . V il . De los bienes mostrencos. 1243T IT . VIH. De las salinas. 1245T IT . IX . Del dominio originario que tiene el Estado sobre el subsuelo y de las minas que quedan reservadas ai mismo. 1250
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—  2620 —Deuda PÚBLICA.T IT . I .  De la liquiáacion, reconocimiento y pago de la Deuda pública, asi interior como exterior. ’C a p . i . Dtí la capitalización de los intereses de la Deuda consolidada interior y exterior vencidos en los semestres anteriores al t de enero de 1841.C a p . I I .  De la indemnización délos partícipes legos en diezmos.C a p . I I I .  Del reconocimiento de la deuda extranjera.C a p . IV . De la Indemnizacien délos daños materiales ocasionados por los facciosos en las propiedades de los españoles que se mantuvieron fieles á la causa de la patria, del trono de Isabel II  y de la libertad y los que se hicieron á los m ismos, así en el ataque, como en la defensa de las plazas, pueblos o edificios de propiedad de los pueblos 6 de particulares desde i .« de octubre de 1833 á último de agosto de 1840.C a p , V . De la liquidación de créditos contra el Estado procedentes de reclamaciones de.súbd¡tos españoles contra Francia.C a p . v i . De la liquidación, reconocimiento y pago de la Deuda atrasada del Tesoro procedente de servicios realizados y no satisfechos desde 1 de mayo de 1828 hasta fin de dicieml)re de 1849.
! I . De la clasificion de la Deuda atrasada del Tesoro.II . De la Deuda del personal.

III . De la Deuda del material. _IV . De las esclusiones del beneficio de la compensacion'concedida por este capítulo, y de las reglas para los expedientes referentes á él.C a p . V II, De la liquidación general de todos los créditos que por título legítimo deban ser á cargo de la Nación.C a p . V III Del reconocimienfo.de los créditos procedentes de los préstamos levantados en Cádiz en los años de 1797 y 1805, con la hipoteca del medio por ciento de averia moderna.C a p . IX . Del corte de cuentas por los atrasos de contribuciones hasta fin de 1827, con las escepciones que se expresan. ’C a p . X .  De la conversion de varias deudas.T IT . I I .  Del arreglo de la Deuda pública, así interior como exterior, existente en 1.® de agosto de 1851.C a p . i .C a p . I I ,  Renta consolidada del 3 por 100.C a p . I I I . Renta diferida del 3 por 100 interior.C p a . IV . Deuda amortizable de primera clase, convertible en consolidada exterior ó interior al 3 por 100, á los tipos y en la forma que se determinan en el artículo 10512 y siguientes.C a p . V , Deuda amortizable de segunda clase interior, convertible en consolidada exterior ó interior al tres por ciento, á los tipos y en la forma ijue se determinan en el art. 10512 y siguientes.C a p . VI, De la conversion de la Deuda exterior.C a p  V il .§ 1 . De la conversion de las Deudas araortizables en consolidada al 3 por 100.§ II . De la conversion del 50 por 100 que se rebajó á los cupones de la D euda consolidada del 4 y 5  por 100 exterior ó interior, en virtud de lo dispuesto en el caso 3 °  art. 2 , “ de la ley de 1.« de agosto de 1851 esto es del art. 10452. ’§ H I. Formalidades para el recibo y distribución délos títulos de la Deuda exterior que han de emitirse.C a p . VIH . Caducidad y prescripción de créditos.C a p . IX . Liquidación de los créditos í|ue se mencionan en los capítulos I I ,  I I I , IV ,V  y VI de este titulo y en el título I  de este Tratado.C a p . X .  Emisión de los títulos que se expresan en los c.apítulos l í ,  I I I , IV , V y VI de este título.
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C a p . X I .  Conversión óe los créditos que se expresan en los capítulos II , I I I , IV , V y V I, de este tíiulo.C a p . X I I . Amortización.C a p . X I I I .  Pago de intereses y domicilio.Ca p . X IV . Disposiciones especiales. ♦C a p . X V . Disposiciones penales.T IT . III. De la dirección general de la  Deuda pública y sus dependencias.C a p . i . Disposiciones generales.C a p . H . De las cuentas que deben dar las oficinas de la Deuda del Estado.
Ca p . II I . De la Junta de la Deuda pública.C a p . IV . Del director general, presidente de la junta.C a p  V . De la secrelana.C a p . v i . De la tesorería.C a p , VH . Del archivo.
Ca p . V IH . De las comisiones de Lóndres y París. .C a p . IX . Disposiciones comunes al contador general y á los departamentos de emisión, tenedor dei Gran Libro y de liquidación.C a p . X .  Del departamento de emisión-teneduría del. Gran Libro.C a p . X L  Del departamento de liquidación.C a p . X I Í . De la contaduría general.C a p . X I I I . Del ministerio fiscal.C a p . X IV . Comisión inspectora de las Corles.T IT . IV . De las obligaciones del estado al portador por ferro-carriles.T IT . V . D e los billetes de! anticipo decretado en 19 de mayo de I S S 'l ,  de los emitidos por la ley de 14 de julio de 1855 y de los del Tesoro de 22 de mayo de 1859.T IT . V I . Billetes hipotecarios creados por la ley de 26 de junio de 1864.T IT . V IL  Deuda consolidada del 3 por lOO creada á virtud de las leyes de 23 de febrero de 1855, 26 de junio de 1864 y de 30 de junio de 186G.T IT . V III , Billetes hipotecarios creados por el real decreto de 18 octubre 1867, y billetes del tesoro cuya emisión se autorizó por la ley de 29 mayo de 1868 en su art. 17.T IT . I X . Del empréstito de 200 millones de escudos efectivos representado en bonos al [ orlador de á 200 escudos nominales cada uno con renta de 12 escudos al ano, autorizado por la ley de 28 de octubre de 1868.T IT . X  Acciones del canal de Iscibe! II .T IT . X I . De la emisión por el estado de inscripciones intrasferibles de la renta consolidada al 3 por 100, á favor de corporaciones civiles, en equivalencia del producto de la venta de fincas y redención de censos de las mismas.
Ca p . 1.C a p . II. De la indemnización á los establecimientos de beneficencia é instrucción pública inferior de! producto de sus bienes enagefiados.C a p . I I I . De la indemnización á los pueblos y provincias del producto de sus bienes enagcnaüosT IT . X II . De la emisión por el estado de inscripciones intrasferibles de la renta consolidada al 3 por lOü ó favor de la Iglesia por el completo valor do los bienes de la misma sujetos á permutación por la ley de 4 de abril de 1860.T IT . X II I . Del empréstito de cien millones decretado en ley de 31 marzo y 1 abril de 1869.
Diplo m á tico s .
D iputacio n es . —  V . Gobierno y Administración de las provincias.
Diputado s á  co rtes . —  Y . Poder le g is la t iv o .
D irecto res de baS os y  aguas m in e ra les . — Y . Sanidad.
D ispo sicio n es so bbe  el orden publicoT IT . I . Del estado de prevención y alarma.T IT . I I . Del estado de guerra.T IT . I K . De los bandos que dicten las autoridades y sus infracciones.
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E je r c ic io  del derecho  e le c t o r a l .T IT . I .C a p . 1. De los electores.C a p . I I .  De los elegibles.C a p . IV . De las incompatibilidades,.C a p . V . Disposiciones generales para las elecciones comprendidas en esta ley.T IT . II  Del procedimiento electoral.C a p . i . De las elecciones municipales.G a p . II . De las elecciones para Diputados provinciales.C a p . III . De las elecciones generales para Diputados á Córtes.C a p . IV . De las elecciones parciales de Diputados á Córtes.C a p . V . De la elección de compromisarios para Senadores.C a p . v i . De las elecciones generales para Senadores.C a p . V II. De las elecciones parciales para Senadores.T IT . 111. De la sanción penal.C a p . i . De las falsedades.Ga p . 11. De las coacciones. • ,  . .C a p , i l l .  De las faltas en el cumplimiento d esús deberes por funcionarios de todas clases que intervienen en las elecciones y sus actos preparatorios • .G a p . IV . De las arbitrariedades, abusos y desórdenes cometidos con motivo de las elecciones.C a p . V . Disposiciones comunes _á este titulo.
E m b a ja d o re s .—  V . Diplomáticos.
E m balsam ien to s . —  V . Sanidad.E m ig r a c ió n .
E mpleados pú b lic o s . ,  ,
E m pleado s ue E st a d íst ic a .— V . Estadística general del Remo. 
E nagenacion  de t e r r e n o s  de c a l l e s . — V . Policia urbana.
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E nseñanza  ( se g u n d a .)— V . Instrucción pública.
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E pizo o tia . — V . Sanidad. -.t r .  j -  •E scuela especial de operaciones geográficas.— v . Estadística general del R ein o .
E sc u e l a s  n o r m a l e s . — V . Instrucción pública.
E s p a ñ o l e s . — V . Poder le g is la t iv o .E s t a b l e c im ie n t o s  DE BENEFICENCIA.— V . Beneficencia.
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sobre la publicación de los apéndices á la primera Sección del 
Derccbo Adraiiiislralivo vigenle en España.

H em os p u b licado , en el transcurso de ocho m eses y en m enos de la  m itad del tiem po en que nos com prom etim os, toda la  p rim era Sección  del Derecho Áihm m strativo  
vigente en E spañ a, y cum plido nuestra palabra en todo cuanto olrecim os en el prospecto que dim os á lu z el 2 4  de abril de este año. ,E s  la  prim era vez qu e, en E sp añ a, ha tenido lu g ar la  publicación com pleta, en tan corlo  tiem po, de una obra sèria y de interés gen eral tan extensa como esta.O frecim os en las bases y condiciones de la su scn cion  q u e, después de concluida la publicación de la prim era sección de la o b r a , publicaríam os el apéndice num ero 1/ á la m ism a : pero sin determ in ar el tiempo que transcurriría en tre  la publicación de una á otra cosa . H oy estam os en el caso de h a ce rlo , diciendo que este saldra a luz en el m es de iulio del año próxim o de 1 8 7 1 . L o s apéndices sucesivos a dicha prim era sección saldrán lodos los años en el propio raes de ju lio  E sco gem o s esta ép o ca , por- que, cerrán d o se , de ordinario , las C o rle s  en ju n io , presenta en ella nuivores ventajas la  publicación de los apéndices, por conservarse m as invariable e W c r c d w  M m -  
n h lra livo  durante el verano y prim eros m eses del otoño que no en el resto d el ano,V de esta m anera se tiene la  legislación m as reciente en ei tiem po que tia s c u r ie  desde la  publicación de uno á  otro apéndice. A d em ás, por lo que hace n la publicación del p rim er apéndice ¡i la  prim era secció n , necesitam os lodo e l tiempo que nos hem os tom ado para fo rm arlo , aun cuando nos ocupem os, como harém o s, e sc lu siv a -" ^ ^ S U U r fe s la r  dicho apéndice consistiese en adicionar pura y sim plem ente á c a d a  sección ó tratado del m ism o, aquellas disposiciones legislativas que sobre una u  otro se decretaron desde el dia en que salieron á  luz en la  obra, esto se n a  muy sencillo ; pero debiendo renovarse ó explicarse cuantos artículos fueron derogados o m oditica- dos e x p lícita , im plicita ó virtualm ente desde dicho d ia , es preciso h acer antes un detenido estudio de todo el^ ibro para que no pase desapercibido nada de lo qu e exijarenovación ó explicación . . . .  ' rE n  la  introdu cción, p ágin a 1 0  y sigu ie n te s, explicam os la m anera como fo rm a ría mos lo s apéndices anuales ; p e r o ,‘’m editándolo, hem os creído qu e, form ándolos de otra m a n e ra , el lector encontrará m>jor y m as fàcilm ente la ley v ig en te , con ahorro de tiem po y , sobre todo, en la  gran ventaja de no tener que p o n er n ingu na nota a los m á rgen e s de las páginas de la obra, de los .apéndices, ni en ninguna p arte . L os apéndices se form arán, p u e s , de la m anera sigu ien te , sin p erju icio de perlcccionarlos m as a u n , si á ello acertam os en lo sucesivo .C ad a apéndice será una renovación de la  obra, practicada de esta m anera. A q u e llos artícu los que no hayan sufrido variación alguna en la  o b ra , se d irá : « L o s  a r t ículos tal ó c u a l, rigen los de la obra.» E n  los artículos que ex igan  renovación se dirá : « E l  artículo ta l, es así : Artículo tantos ( aquí se pondrá su núm ero contenido).En los artículos que requieran que se haga alguna advertencia sobre ellos, perolos cu ale s subsistan casi por com pleto, se  d irá : « L o s artículos tal á cu a l, r igen  los de la  o b ra , excepto que en donde d i c e t a l  c o s a ; por ejem plo Gobernadores, debe leerse Dipntnriones provinciales ;  ó bien : los artículos tal á c u a l, son igu a les a los de la  o b ra , solo que tal cosa ; por ejem p lo , el recurso contencioso-adm inistrativo, que en varios de dichos artícu los se con ced e, en lo sucesivo no tendrá lu g ar dicho



recurso en virtud de tal ó cuales disposiciones que explícita ó imp ponen.En los apéndices, desde el número 2 en adelante, cuando rijan artículo^lf^ apéndice ó apéndices anteriores se dirá al llegar á dichos artículos lo mismo que queda explicado, respecto de los de la obra, pero haciendo referencia al apéndice que corresponda.En resúmen, al formar cada apéndice; principiando por el artículo l . °  y concluyendo por el 43281 en que termina la primera 5ecctow, indicarémos en donde los encontrará todos el lector, sea renovándolos, sea indicando en donde ha de buscarlos. íntegros ó con aclaraciones.Formados los apéndices de esta manera, por muchos anos que transcurran y por muchos apéndices que se publiquen, el lector no tendrá que hacer mas para buscar la ley vigente en cualquier asunto, sino coger los índices de la obra para ver cuales artículos contienen aquella y , antes de leerlos, coger el último apéndice publicado, y allí encontrará la guia segura y fácil para conocerla.Aun admitiendo que la obra publicada tenga toda la perfección relativa que es dable alcanzar en un trabajo de esta naturaleza; cabe haciendo un estudio detenido de ella, perfeccionar el sistema de formar los apéndices que hemos explicado.Esta perfección, dentro del mismo sistema, consiste en formar los apéndices con el menor número posible de artículos renovados. Para conseguirla, es preciso emplear largas horas en el estudio de cada determinado asunto, si se ha de presentar el trabajo en breves páginas y con mas claridad, que es la única manera de hacer fijar la atención del lector solire las derogaciones ú modificaciones legislativas, ahorrándole molestia y cansancio.Este asiduo é ímprobo estudio que nos imponemos para formar el primer apéndice á la primera sección, nos priva de poder publicar, por ahora, la segunda sección de la obra. Ningún inconveniente tiene esto. En rigor, la obra está concluida, con la primera sección; pues, por mas que formen Derecho Administrativo las secciones segiinilii y tercera, una y otra corresponden á otro orden de servicios independientes de los de la primera, aun cuando interese á muchas personas el contenido de todas. Obrando asi, al salir á luz el primer apéndice, se verá al momento la mejora, que con su publicación habrá alcanzado la obra, y se reconocerá nuestro acierto en Habernos consagrado exclusivamente á la formación del mismo.Antes de concluir, creemos deber dirigir una súplica á los hombres ilustrados. Esta consiste en pedirles que recibirómos á particular obsequio que nos avisen cualquier error, omisión ó defecto que adviertan en este libro y jui los apéndicesque vayamos publicando al mismo. En producciones como la nuestra mas que en otras, es necesario el concurso de todo el mundo para que se consiga todo el acierto apetecible.También recibirómos con gusto las observaciones ele aquellas personas que, aun cuando no^e crean del todo competentes en las materias de nuestra obra, piensen sin embargo, que podamos sacar partido de ellas. liemos pasado muchos años en escribir este libro, sin ocuparnos de ninguna otra cosa mas. Aun cuando, hasta cierto punto, sea tarea menos fatigosa el escribir y publicar ios apéndices de lo que lo fué la obrav-viniendo á ser, en rigor, cada uno de ellos una nueva edición de la misma, cs- el caso de estudiarla concienzudamente todos los años antes de renovarla eV cE raes de julio, y cuantas mas ideas nos sugieran las personas ilustradas ú las sinífdemente aplieaílas, con mas facilidad y de una manera mas completa habremos de conseguir nuestro objeto. De aquí que deseemns oir á todo el mundo sobre nuestro libro para que con el tiempo, con la sucesiva publicación de los apéndices perfeccionados, lieguo á satisfacer las exigencias de toda clase de lectores.
Barcelona. G de Viciemhre de 1870.(^tccncióco S'teixcL n  ^ S - f a t ia u a .
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